
REPÚBLICA DE COLOMBIA

r-------$ 
MINISTERIO DEL TRABAJO 

DECRETO <NÚM~O'~ 1Fl 3 3 DE 2016 


Por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y 

CONSIDERANDO: 

Que la producción normativa ocupa un espacio central en la implementación de 
políticas públicas, siendo el medio a través del cual se estructuran los 
instrumentos jurídicos que materializan en gran parte las decisiones del Estado. 

Que la racionalización y simplificación del ordenamiento jurídico es una de las 
principales herramientas para asegurar la eficiencia económica y social del 
sistema legal y para afianzar la seguridad jurídica. 

Que constituye una política pública gubernamental la simplificación y compilación 
orgánica del sistema nacional regulatorio. 

Que la facultad reglamentaria incluye la posibilidad de compilar normas de la 
misma naturaleza. 

Que por tratarse de un Decreto compilatorio de normas reglamentarias 
preexistentes, las mismas no requieren de consulta previa alguna, dado que las 
normas fuente cumplieron al momento de su expedición con las regulaciones 
vigentes sobre la materia. 

Que la tarea de compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario 
implica, en algunos casos, la simple actualización de la normativa compilada, para 
que se ajuste a la realidad institucional y a la normativa vigente, lo cual conlleva, 
en aspectos puntuales, el ejercicio formal de la facultad reglamentaria. 

Que en virtud de sus características propias, el contenido material de este 
Decreto guarda correspondencia con el de los Decretos compilados; en 
consecuencia, no puede predicarse el decaimiento de las resoluciones, las 
circulares y demás actos administrativos expedidos por distintas autoridades 
administrativas con fundamento en las · facultades derivadas de los decretos 
compilados. 

Que la compilación de que trata el presente Decreto se contrae a la normatividad 
vigente al momento de su expedición, sin perjuicio de los efectos ultractivos de 
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el artículo 38 de la Ley 
153 de 1887. 
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Que en razón a que el régimen de transición consagrado en la Ley 100 de 1993 y 
en el Acto Legislativo 01 de 2005 culminó el 31 de diciembre de 2014, y que las 
normas anteriores que lo conformaban no se encuentran vigentes, estas no se 
compilan en el presente Decreto, sin perjuicio de los efectos que tienen tales 
preceptivas respecto de las personas que causaron el derecho. 

Que por cuanto este Decreto constituye un ejercicio de compilación de 
reglamentaciones preexistentes, los considerandos de los Decretos fuente se 
entienden incorporados a su texto, aunque no se transcriban, para lo cual en cada 
artículo se indica el origen del mismo. 

Que durante el trabajo compilatorio recogido en este Decreto, el Gobierno verificó 
que ninguna norma compilada hubiera sido objeto de declaración de nulidad o de 
suspensión provisional, acudiendo para ello a la información surninistrada por la 
Relatoría y la Secretaría General del Consejo de Estado. 

Que el Sistema Integral de Seguridad Social implementado por la Ley 100 de 
1993, con sus adiciones y modificaciones, comprende las obligaciones del Estado 
y la sociedad, las instituciones y los recursos destinados a garantizar la cobertura 
de las prestaciones de carácter económico, de salud y servicios complementarios 
distribuidas entre el Sistema General de Pensiones, el Sistema de Seguridad 
Social en Salud, el Sistema de Riesgos Laborales y los Servicios Sociales 
Complementarios. 

Que por medio del artículo 155 de la Ley 1151 de 2007 se creó a la 
Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, para que administre el 
régimen de prima media con prestación definida incluyendo la administración de 
los beneficios económicos periódicos. Adicionalmente, Colpensiones se subrogó 
en la funciones del Instituto de los Seguros Sociales, de conformidad con el 
Decreto 2011 de 2012. Por tanto, cualquier referencia que se haga al "Instituto de 
Seguros Sociales", al "ISS", o al "Seguro Social" debe entenderse realizada a la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 

Que el Decreto 2555 de 2010 compila las normas en materia del sector financiero, 
asegurador y del mercado de valores. No obstante, en éste se compilan algunas 
normas de carácter eminentemente pensional, y por lo tanto dichas disposiciones 
se compilarán en el presente Decreto. 

Que mediante el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 se creó la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social (UGPP), que tiene dentro de sus funciones el reconocimiento de 
obligaciones pensionales de las entidades pLlblicas del orden nacional que hayan 
tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya 
decretado o se decrete su liquidación. Por tanto, en el presente cuerpo 
compilatorio se recopilarán las normas de traslado de función pensional a la 
UGPP. 

Que en el presente Decreto no solamente se compilan normas relacionadas con 
pensiones dictadas en ejercicio de la facultad del numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, sino también las expedidas con fundamento en el numeral 
17 ibídem, que asignaron funciones pensionales a ciertas entidades. 

I 

Por lo anteriormente expuesto, 
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DECRETA: 


LIBRO 1 

ESTRUCTURA DEL SECTOR TRABAJO EN CUANTO Al SISTEMA GENERAL DE 


PENSIONES 


PARTE 1 

SECTOR CENTRAL 


TíTULO 1 

CABEZA DEL SECTOR 


Artículo 1.1.1.1. El Ministerio del Trabajo. El Ministerio del Trabajo es la cabeza 
del Sector del Trabajo. 

Son objetivos del Ministerio del Trabajo la formulación y adopción de las políticas, 
planes generales, programas y proyectos para el trabajo , el respeto por los 
derechos fundamentales, las garantías de los trabajadores, el fortalecimiento, 
promoción y protección de las actividades de la economía solidaria y el trabajo 
decente, a través unsistema efectivo de vigilancia, información, registro, 
inspección y control; así como del entendimiento y diálogo social para el buen 
desarrollo de las relaciones laborales. 

El Ministerio de Trabajo fomenta políticas y estrategias para la generación de 
empleo estable, la formalización laboral, la protección a los desempleados, la 
formación de los trabajadores, la movilidad laboral, las pensiones y otras 
prestaciones. 

(Decreto - Ley 4108 de 2011 , arto 1) 

TíTULO 2 

ÓRGANOS SECTORIALES DE ASESORíA V COORDINACiÓN 


Artículo 1.1.2.1. Comisión Intersectorial de Pensiones y Beneficios 
Económicos. La Comisión Intersectorial de Pensiones y Beneficios Económicos 
tiene a su cargo la coordinación, orientación y ejecución de la política pública 
pensional y de beneficios económicos. 

(Decreto - Ley 4108 de 2011, arto40) 

TíTULO 3 

FONDOS ESPECIALES 


Artículo 1.1.3.1. Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional. El Fondo 
de Pensiones Públicas del Nivel Nacional es una cuenta especial de la Nación, sin 
personería jurídica, adscrita al Ministerio del Trabajo, cuyos recursos se 
administrarán mediante encargo ·fiduciario . 

(Decreto 1132 de 1994, arto 1) 

Artículo 1.1.3.2. Fondo de Solidaridad PensionaU. El Fondo de 
Solidaridad Pensional es una cuenta especial de la Nación, sin personería 
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jurídica, adscrita al lVIinisterio del Trabajo, destinado a ampliar la cobertura 
mediante un subsidio a las cotizaciones para pensiones de los grupos de 
población que por sus características y condiciones socioeconómicas no tienen 
acceso a los sistemas de seguridad social. 

(Decreto 3771 de 2007, arto1) 

UBR02 

RÉGIMEN REGLAMENTARIO DE PENSIONES 


PARTE 1 

DISPOSICIONES GENERALES 


TíTULO 1 

OBJETO V ÁMBITO DE APLICACiÓN 


Artículo 2.1.1.1. Objeto. El objeto de este Decreto es compilar la normatividad 
vigente en materia pensional, expedida por el Gobierno Nacional mediante las 
facultades reglamentarias conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política al Presidente de la República para para la cumplida 
ejecución de las leyes. Asimismo, se compilan normas expedidas con fundamento 
en el numeral 17 ibídem, que asignaron funciones pensionales a ciertas 
entidades. 

PARTE 2 

REGLAMENTACIONES 


TíTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 


CAPíTULO 1 

GENERALIDADES DE lOS SISTEMAS PENSIONAlES 


Artículo 2.2.1. i .1. Pensiones y prestaciones del sistema general de 
pensiones. El sistema general de pensiones, en cualquiera !de los dos regímenes 
que se describen más adelante, garantiza a sus afiliados y a sus beneficiarios, 
cuando sea el caso, las siguientes pensiones y/o prestaciones económicas: 

1. Pensión de vejez. 

2. Pensión de invalidez. 

3. Pensión de sobrevivientes. 

4. Auxilio funerario. 

PARÁGRAFO. Cuando no se cumplan los requisitos mínimos para acceder a las 
pensiones previstas, habrá lugar, en todo caso, a la devolución de saldos o a las 
indemnizacion~s sustitutivas que correspondan. 

(Decreto 692 de 1994, arto 2) 
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Artículo 2.2.1.1.2. Selección de régimen pensiona/o A partir del 10 de abril de 
1994, los afiliados al sistema general de pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 
podrán seleccionar cualquiera de los dos regímenes que lo componen. En 
consecuencia, deberán seleccionar uno de los siguientes regímenes: 

1. Régimen solidario de prima media con prestación definida; 

2. Régimen de ahorro individual con solidaridad. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 100 de 1993, ninguna 
persona podrá estar simultáneamente afiliado a los dos regímenes del Sistema. 

(Decreto 692 de 1994, arto 3) 

Artículo 2.2.1.1 .3. Régimen solidario de prima media con prestación 
definida. En el régimen solidario de prima media con prestación definida los 
aportes de los afiliados y los empleadores, así como sus rendimientos, 
constituyen un fondo común de naturaleza pública. El monto de la pensión es 
preestablecido, así como la edad de jubilación y las semanas mínimas de 
cotización. En este régimen no se hacen cotizaciones voluntarias, ni se puede 
optar por pensiones anticipadas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Decreto, los trabajadores del sector 
privado y los afiliados voluntarios que seleccionen el régimen solidario de prima 
media con prestación definida debieron vincularse al ISS, o deberán vincularse a 
Colpensiones, o continuar vinculados a ésta si ya lo están. 

Los servidores públicos que se acojan al régimen solidario de prima media con 
prestación definida, y que al 31 de marzo de 1994 se encontraban vinculados a 
una caja, entidad de previsión o fondo del sector público, podrán continuar 
vinculados a dichas entidades mientras no se ordene su liquidación. 

Los servidores públicos que al 10 de abril de 1994 no estén vinculados a una caja, 
fondo o entidad de previsión o seguridad social, así como aquellos que se hallen 
vinculados a alguna de estas entidades cuya liquidación se ordene, si seleccionan 
el régimen de prima media con prestación definida quedarán vinculados al 
Instituto de Seguros Sociales, hoy Colpensiones. 

Los servidores públicos que se trasladen de una entidad a otra en el sector 
público, que hubiesen seleccionado el régimen de prima media con prestación 
definida, serán vinculados a Col pensiones. 

10Quienes ingresen como servidores públicos a partir del de abril de 1994 y 
escojan el régimen solidario de prima media con prestación definida, deberán 
vincularse exclusivamente a Col pensiones. 

Quienes seleccionen el régimen de ahorro individual con solidaridad se regirán 
por lo dispuesto en el artículo siguiente. 

(Decreto 692 de 1994, arto 4) 

Artículo 2.2.1.1.4. Régimen de ahorro individual con solidaridad. En el 
régimen de ahorro individual con solidaridad los afiliados tienen una cuenta 
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individualizada, en la cual se abona el valor de sus cotizaciones y las de su 
empleador, las cotizaciones voluntarias, los bonos pensionales y los subsidios del 
Estado si hubiere lugar a ellos, más todos los rendimientos financieros que genere 
la cuenta individual. El monto de la pensión es variable y depende, entre otros 
factores, del monto acumulado en la cuenta, de la edad a la cual decida retirarse 
el afiliado, de la modalidad de la pensión, así como de las semanas cotizadas y la 
rentabilidad de los ahorros acumulados. 

Podrán seleccionar este régimen todos los trabajadores actuales del sector 
privado y los servidores públicos, que tengan vinculación contractual, legal o 
reglamentaria, los trabajadores independientes, las personas que se vinculen 
laboralmente con posterioridad a la vigencia del sistema general de pensiones 
previsto en la Ley 100 de 1993, y en general cualquier persona natural que no 
haya sido expresamente excluida de este régimen. 

Quienes al 10 de abril de 1994 tengan cincuenta y cinco (55) años o más de edad 
si son hombres, o cincuenta (50) años o más de edad si son mujeres, podrán 
seleccionar el régimen de ahorro individual con solidaridad, en cuyo caso deberán 
cotizar por lo menos quinientas (500) semanas en el nuevo régimen. En este 
evento será obligatorio para el empleador efectuar los aportes correspondientes. 

Están excluidos de este régimen quienes se encuentren pensionados por 
invalidez por Colpensiones, o por cualquier fondo, caja o entidad de previsión del 
sector público. 

Las personas que cumplan los requisitos para seleccionar el régimen de ahorro 
individual con solidaridad no podrán ser rechazadas por las administradoras del 
mismo. 

(Decreto 692 de '/994, arto 5) 

Artículo 2.2. i1.1.5. Administradoras. Para los efectos de este Decreto, se 
entienden por administradoras del sistema general de pensiones: 

1. En el régimen de ahorro individual, las sociedades administradoras de fondos 
de pensiones, AFP, o las sociedades administradores de fondos de pensiones y 
cesantía, AFPC; y 

2. En el régimen de prima media con solidaridad, Colpensiones y las demás cajas 
o entidades del sector público o privado que administran sistemas de pensiones, 
legalmente autorizadas, y mientras no se ordene su liquidación. 

PARÁGRAFO., De conformidad con lo previsto en el artículo 129 de la Ley 100 de 
1993, a partir del 23 de diciembre de 1993 está prohibida la creación de nuevas 
cajas, fondos o entidades de previsión del sector público, de cualquier orden 
nacional o territorial, para el manejo de pensiones. 

(Decreto 692 de 1994, arto 6) 

Artículo 2 .2.1.'1.6. Garantía del Estado en el régimen de prima media con 
prestación definida y en el régimen de ahorro individual con solidaridad. En 
el régimen solidario de prima media con prestación definida el Estado garantiza el 
pago de los beneficios a que se hacen acreedores los afiliados, en el evento en 
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que los ingresos y las reservas de Colpensiones se agoten y esta entidad haya 
cobrado las cotizaciones en los términos de la Ley 100 de 1993 . 

. En el régimen de ahorro individual con solidaridad el Estado garantizará los 
ahorros de los afiliados de conformidad con la reglamentación que para tal efecto 
se expida. Así mismo, garantizará el pago de las pensiones de los afiliados a éste 
régimen en los términos del artículo 99 de la Ley 100 de 1993. 

(Decreto 692 de 1994, arto 7) 

Artículo 2.2.1.1.7. Control y vigilancia del Estado en los regímenes del 
sistema general de pensiones. El control y vigilancia de las administradoras del 
régimen solidario de prima media con prestación definida, así como del régimen 
de ahorro individual con solidaridad, será ejercido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de los demás controles 
que deban ejercer otras entidades del Estado. 

PARÁGRAFO. Las cajas, fondos o entidades de prevlslon del orden 
departamental, municipal o distrital, estarán sometidas al control y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha en la cLlal el 
gobernador o alcalde respectivo determine la entrada en vigencia del sistema 
general de pensiones. 

(Decreto 692 de 1994, arto 8) 

Artículo 2.2.1.1.8. Garantía de pensión mínima. En desarrollo del principio de 
solidaridad consagrado en la Ley 100 de 1993, la Nación y los dos regímenes del 
sistema general de pensiones garantizan a sus afiliados, que cumplan con los 
requisitos establecidos en la mencionada Ley, el reconocimiento y pago de una 
pensión mínima de vejez, de invalidez o de sobrevivientes equivalente al monto 
de un salario mínimo legal mensual vigente. 

(Decreto 832 de 1996, arto 1) 

Artículo 2.2.1.1.9. Garantía de pensión mínima de Vejez. Tanto en el régimen 
de prima media como en el de ahorro individual, habrá lugar a garantía de 
pensión mínima de vejez para los afiliados, siempre y cuando cumpian con los 
requisitos establecidos en los artículos 33, 65 Y 147 de la Ley 100 de 1993, 
respectivamente. 

(Decreto 832 de 1996, arto 2) 

CAPíTULO 2 

REAJUSTE DE PENSIONES 


Artículo 2.2.1.2.1. Reajuste de pensiones. Con el objeto de que las pensiones 
de vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobrevivientes, en el 
sistema general de pensiones mantengan su poder adquisitivo constante, se 
reajustarán anualmente de oficio, el 10 de enero de cada año, según la variación 
porcentual del índice de precios al consumidor, total nacional, certificado por el 
Dane para el año inmediatamente anterior. 
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l\Jo obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo legal 
mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje 
en que se incremente dicho salario por el Gobierno, cuando dicho reajuste resulte 
superior al de la variación del IPe previsto en el inciso anterior. 

PARÁGRAFO. El primer ajuste de pensiones, de conformidad con la fórmula 
establecida en el presente artículo, se hará a partir del 10 de enero de 1995. 

(Decreto 692 de 1994, arto 41) 

Artículo 2.2.11.2.2. Reajuste pensional por incremento de aportes en salud. 
Las entidades pagadoras deberán descontar la cotización para salud, y 
transferirlo a la EPS o entidad a la cual esté afiliado el pensionado en salud. 
Igualmente, deberán girar un punto porcentual de la cotización al Fondo de 
Solidaridad y Garantía en Salud. 

(Decreto 692 de 1994, arto 42) 

CAPíTULO 3 

!NGRESO BASE DE LIQUIDACiÓN 


Artículo 2.2.1.3.1. Ingreso base de liquidación. Se entiende por ingreso base 
de liquidación de la pensión de vejez, invalidez y sobrevivientes, el promedio de 
los salarios o rentas mensuales de los últimos diez (10) años de cotizaciones o su 
equivalente en número de semanas sobre las cuales efectivamente se cotizó, 
actualizados anualmente con base en la variación del índice de precios al 
consumidor, total nacional, según la certificación del Dane. 

Para las pensiones de invalidez y sobrevivientes, de quienes no hubieren 
alcanzado a cotizar diez (10) años, será el promedio de los salarios o rentas 
mensuales cotizados durante todo el período de cotización, actualizados 
anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, total 
nacional, según la certificación del Dane. 

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado de acuerdo con el índice de 
precios al consumidor, calculado sobre el ingreso base de toda la vida laboral del 
trabajador, resulte superior al previsto en los incisos anteriores, el trabajador 
podrá optar por este último sistema, siempre y cuando haya cotizado mil 
doscientas cincuenta (1250) semanas como mínimo. 

PARÁGRAFO~ Lo dispuesto en este artículo será aplicable en el régimen de 
ahorro individual con solidaridad, para el caso de las pensiones de invalidez y 
sobrevivientes. 

(Decreto 692 de 1994, arto 46) 

CAPíTULO 4 

RÉGIMEN DE INVERSIONES APLICABLE A PATRIMONIOS AUTÓNOMOS, Al 


FONPET y CAXDAC 


Artículo 2.2.1.4.1. Remisión al régimen de inversiones de las AFP. El 
Régimen de Inversión aplicable para los patrimonios autónomos pensionales y de 

I 
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garantía, para el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(Fonpet), y para Caxdac será el establecido en el artículo 3 del Decreto 2955 de 
2010. 

TíTULO 2 

AFILIACiÓN AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES 


CAPíTULO 1 

AFI LlACiON ES 


Artículo 2.2.2.1.1. Afiliaciones obligatorias y voluntarias. A partir del 10 de 
abril de 1994, serán afiliados al sistema general de pensiones: 

1. En forma obligatoria: 

1.1. Todas aquellas personas nacionales o extranjeras, residentes en Colombia, 
vinculadas mediante contrato de trabajo que se rija por las normas colombianas. 

1.2. Todas aquellas personas colombianas con residencia en el exterior, 
vinculadas mediante contrato de trabajo que se rija por las normas colombianas, 
salvo cuando demuestren estar afiliado a otro sistema de pensiones en el 
respectivo país. 

1.3. Los servidores públicos incorporados al sistema general de pensiones. 

1.4. Las personas naturales que presten directamente servicios al Estado o a las 
entidades o empresas del sector privado, bajo la modalidad de contratos de 
prestación de servicios, o cualquier otra modalidad de servicios que adopten los 
trabajadores independientes. 

1.5. Los servidores públicos que ingresen a Ecopetrol, y los trabajadores 
independientes a partir de la vigencia de la Ley 797 de 2003. 

1.6. Los beneficiarios de subsidios de la subcuenta de solidaridad del Fondo de 
Solidaridad Pensional. 

2. En forma voluntaria: 

2.1. Todas las personas naturales residentes en el país y los colombianos 
domiciliados en el exterior, que no tengan la calidad de afiliados obligatorios y que 
no se encuentren expresamente excluidos por la Ley 100 de 1993; 

2.2. Los extranjeros que en virtud de un contrato de trabajo permanezcan en el 
país y no estén cubiertos por algún régimen de su país de origen o de cualquier 
otro. 

PARÁGRAFO. El sistema general de pensiones para los servidores públicos de 
los departamentos, municipios y distritos, así como de sus entidades 
descentralizadas, entrará a regir a más tardar el 30 de junio de "1995, en la fecha 
en que así lo determine el respectivo gobernador o alcalde. Esta incorporación 
podrá hacerse de manera gradual para determinados servidores públicos 
teniendo en cuanta, entre otros factores, la capacidad económica del organismo o 
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entidad territorial y las proyecciones actuales, sin excederse en todo caso, de la 
mencionada fecha. 

(Decreto 692 de 1994, arto 9; actualizado en concordancia con la Ley 797 de 
2003, arto 3) 

Artóculo 2.2.2.1.2" Permanencia de la afiliación. La afiliación al sistema general 
de pensiones es permanente e independiente del régimen que seleccione el 
afiliado. Dicha afiliación no se pierde por haber dejado de cotizar durante uno o 
varios períodos, pero podrá pasar a la categoría de afiliados inactivos, cuando 
tenga más de seis meses de no pago de cotizaciones. 

(Decreto 692 de 1994, arto 13) 

Artúculo 2.2.2. i .3. Afiliación mediante agremiaciones. Quienes se afilien 
voluntariamente al sistema podrán hacerlo en forma individual o mediante 
agremiaciones o asociaciones que tengan personería jurídica vigente. Dichas 
asociaciones ,o agremiaciones podrán vincular masivamente a sus asociados a 
una administradora. 

En todo caso, el afiliado será responsable del pago de las cotizaciones y podrá 
cambiar de régimen o de administradora, de manera individual, aunque la 
selección inicial se haya efectuado a través de una agremiación o asociación. 

(Decreto 692 de '/994, arto 10) 

Artículo 2.2.2.1.4. Incorporación de los pensionados. A partir del 10 de abril de 
1994, se entienden incorporados al sistema general de pensiones los 
pensionados trabajadores del sector privado y del sector público. 

Igualmente, se entienden incorporados al sistema general de pensiones, 
especialmente para los efectos del reajuste previsto en el artículo 2.2.1.2.1 . del 
presente Decreto, a los pensionados a quienes se les reconoció la pensión con 
anterioridad al 1 o de abril de 1994. No se entienden incorporados los pensionados 
de los regímenes excluidos en la Ley 100 de 1993. 

(Decreto 692 de 1994, arto 40) 

Artículo 2.2.2.1.5. Afiliación de contratistas al sistema general de pensiones. 
De conformidad con lo previsto por el artículo 15 de la Ley 100 de 1993, 
modificado po~ el artículo 30 de la Ley 797 de 2003, las personas naturales que 
prestan directamente servicios al Estado o a las entidades o empresas del sector 
privado bajo la: modalidad de contratos de prestación de servicios o cualquier otra 
modalidad de servicios que adopten, deberán estar afiliados al sistema general de 
pensiones y su cotización deberá corresponder a los ingresos que efectivamente 
perciba el afiliado. 

Lo anterior se ,efectuará sin perjuicio de que se realicen los descuentos directos 
que establezca el Gobierno Nacional en desarrollo del artículo 15 de la Ley 100 
de 1993, modif:icado por el artículo 3 0 de la Ley 797 de 2003 y así mismo, de que 
cuando se realicen los cruces de información previstos por el literal f) del 
parágrafo 10 d,e dicho artículo y se establezca que los aportes realizados son 
inferiores a los debidos, el afiliado deba realizar los aportes correspondientes. 
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PARÁGRAFO. Se entiende por ingresos efectivamente percibidos por el afiliado, 
aquellos que él mismo recibe para su beneficio personal. Para este efecto, podrán 
deducirse las sumas que el afiliado recibe y que debe erogar para desarrollar su 
actividad lucrativa en las mismas condiciones previstas por el artículo 107 del 
Estatuto Tributario. 

(Decreto 510 de 2003, arto 1) 

Artículo 2.2.2.1.6. Afiliación al régimen de prima media para quienes 
ingresen por primera vez al sector público en cargos de carrera 
administrativa. Quienes ingresen por primera vez al sector público en cargos de 
carrera administrativa, aún cuando sean nombrados provisionalmente en estos, 
estarán obligatoriamente afiliados al régimen de prima media con prestación 
definida administrado por Colpensiones. La entidad pública empleadora deberá 
afiliarlo a Colpensiones, sin importar el tiempo que lleve afiliado, salvo que se 
encuentre previamente afiliado al régimen de ahorro individual. 

(Decreto 510 de 2003, arto 2) 

Artículo 2.2.2.1.7. Afiliación voluntaria al sistema general de pensiones de 
colombianos residentes en el exterior. Los colombianos residentes en eí 
exterior, que no tengan la calidad de afiliados obligatorios, podrán afiliarse 
voluntariamente al sistema general de pensiones en calidad de independientes, 
bajo el régimen que seleccionen y sometiéndose a las reglas aplicables al 
régimen elegido. 

(Decreto 682 de 2014, arto 2) 

Artículo 2.2.2.1.8. Diligenciamiento de la selección y vinculación. I_a 
selección del régimen implica la aceptación de las condiciones propias de éste 
para acceder a las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y demás 
prestaciones económicas a que haya lugar. 

La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en el sistema general 
de pensiones es libre y voluntaria por parte del afiliado. Tratándose de 
trabajadores con vinculación contractual, legal o reglamentaria, la seiección 
efectuada deberá ser informada por escrito al empleador al momento de la 
vinculación o cuando se traslade de régimen o de administradora, con el objeto de 
que éste efectúe las cotizaciones a que haya lugar. 

Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su decisión al 
momento de vincularse a una determinada administradora. 

Efectuada la selección el empleador deberá adelantar el proceso de vinculación 
con la respectiva administradora, mediante el diligenciamiento de un Formulario 
previsto para el efecto por la Superintendencia Financiera de Colombia, que 
deberá contener por lo menos los siguientes datos: 

1. Lugar y fecha. 

2. Nombre o razón social y NIT del empleador. 
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1I 


1I 3. Nombre y apellidos dei afiliado. 


I L1·. NLlmero de cédula o NIT del afiliado. 

i 5. Entidad administradora del régimen de pensiones a la cual desea afiliarse, la 
cual podrá estar preimpresa.

1\ 

iII 6. Datos del cónyuge, compañero o compañera permanente, hijos o beneficiariosII 
'1 del afiliado.
1\ 

\1 El formulario deberá diligenciarse en original y dos copias, cuya distribución será 
¡r la siguiente: el original para la administradora, una copia para el empleador y otra 
I¡ para el afiliado. 

No se considerará válida la vinculación a la administradora cuando el formulario 
11 

1
'1 
I 

respectivo no contenga los anteriores datos, en cuyo caso la administradora 
i¡ deberá notificar al afiliado y a su respectivo empleador la información que deba 

subsanarse. 
1, 

I 
Cuando el afiliado se traslade por primera vez del régimen solidario de prima 
media con prestación definida al régimen de ahorro individual con solidaridad, en 
el 'formulario deberá consignarse que la decisión de trasladarse al régimen 
seleccionado se ha tomado de manera libre, espontánea y sin presiones. El 
formulario puede contener la leyenda preimpresa en este sentido. 

Quienes al 3-1 de marzo de 1994 se encontraban vinculados al ISS podían 
continuar en dicho instituto, sin que fuera necesario el diligenciamiento del 
formulario o comunicación en la cual constara su vinculación. Igual tratamiento se 
aplica a los servidores públicos que se encuentren afiliados a una caja, fondo o 
entidad del sector público mientras no se ordene su liquidación. En estos casos, 
no es aplicable la prohibición de traslado de régimen antes de 3 años que 
establece el artículo 2.2.2.3.1. del presente Decreto, y en consecuencia podrán 
ejercer en cualquier momento la opción de traslado. 

(Decreto 692 de 1994, arto 11) 

Artículo 2.2.2:i.9. Afiliaciones. El procedimiento previsto por el artículo 
2.2.2.1 .8. del presente Decreto , respecto de la selección de sociedad 
administradora de fondos de pensiones, se surte con el diligenciamiento del 
formulario por parte del afiliado frente al empleador o frente a las administradoras 
de fondos de pensiones. 

(Decreto 228 de 1995, arto 6) 

Artículo 2.2.2.1.10. Confirmación de la vinculación. Cuando la vinculación no 
cumpla los requisitos mínimos establecidos, las administradoras deberán 
comunicarlo al solicitante y al respectivo empleador, dentro del mes siguiente a la 
fecha de solicitud de vinculación. , 

I 

Si dentro del mes siguiente a la solicitud de vinculación la respectiva 
administradora no ha efectuado la comunicación prevista en el inciso anterior, se 
entenderá qu~ se ha producido dicha vinculación por haberse verificado el 
cumplimiento ~e todos los requisitos establecidos para el efecto. 

http:2.2.2.1.10
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(Decreto 692 de 1994, arto 12) 

Artículo 2.2.2.1.11. Obligaciones del empleador en relación con las 
cotizaciones. Los empleadores están obligados a solicitar a los trabajadores que 
les informen por escrito sobre el régimen de pensiones que desean seleccionar y 
la respectiva administradora. Lo anterior, con el fin de efectuar oportunamente el 
pago de las cotizaciones y de no incurrir en las sanciones por mora. 

En el evento de que el trabajador no manifieste su voluntad de acogerse a uno de 
los dos regímenes, o no seleccione la administradora, el empleador cumplirá la 
obligación de que trata el artículo 22 de la Ley 100 de 1993, trasladando las 
sumas por concepto de aportes a cualquiera de las entidades administradoras del 
sistema general de pensiones legalmente autorizadas para el efecto, sin perjuicio 
de que con posterioridad, el trabajador se traslade de régimen o de 
administradora. 

(Decreto 692 de 1994, arto25) 

Artículo 2.2.2.1.12. Selección de régimen pensiona/. Una vez entre a regir el 
sistema general de pensiones en el orden departamental, municipal y distrital, los 
servidores públicos deberán seleccionar entre el régimen solidario de prima media 
con prestación definida administrado por Colpensiones, y el régimen de ahorro 
individual con solidaridad, administrado por las sociedades administradoras de 
fondos de pensiones (AFP), autorizadas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

Los servidores públicos que elijan afiliarse o trasladarse a Col pensiones, o al 
régimen de ahorro individual con solidaridad, deberán proceder de conformidad 
con lo previsto en el artículo 2.2.2.1.14. de este Decreto. 

PARÁGRAFO 1. Los servidores públicos que ingresen al servIcIo con 
posterioridad a la vigencia del sistema general de pensiones y elijan el régimen 
solidario de prima media con prestación definida, deben afiliarse a Colpensiones. 

PARÁGRAFO 2. Los funcionarios públicos cuyas pensiones eran reconocidas y 
pagadas por las entidades empleadoras, deberán afiliarse a cualquiera de los dos 
regímenes previstos en la Ley 100 de 1993. 

(Decreto 1068 de 1995, arto 2) 

Artículo 2.2.2.1.13. Situaciones especiales de afiliación. Los servidores 
públicos que elijan el régimen solidario de prima media con prestación definida 
que se encuentren afiliados a una caja, fondo o entidad de previsión social del 
sector público del nivel territorial declarada solvente, podrán continuar vinculados 
a dicha institución mientras no se ordene su liquidación, sin que sea necesario el 
diligenciamiento de formulario o comunicación alguna. 

Los servidores públicos que elijan el régimen solidario de prima media con 
prestación definida que se encuentren afiliados a una caja, fondo o entidad de 
previsión social del sector público del nivel territorial declarada insolvente, podrán 
continuar vinculados a dicha Institución hasta el 31 de diciembre de 1995, sin que 
sea necesario el diligenciamiento de formulario o comunicación alguna. 

http:2.2.2.1.13
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En los casos previstos en este artículo no es aplicable la prohibición de traslado 
de régimen antes de tres (3) años y en consecuencia los afiliados podrán ejercer 

I1 en cualquier momento la opción de traslado.11 

II 	 (Decreto 1068 de 1995, art. 3) 

i .Ar't8culo 2 .2 .2 :Líl4. Vinculación aH reg/men seleccionado. La selección dei 
1\ 	 régimen implica la aceptación de las condiciones propias de éste para acceder a 
ij 	 ¡as pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y demás prestaciones 

económicas a que haya lugar.
¡I 
,1 	

La selección de uno cualquiera de los dos regímenes previstos en el artículo 
2.2.2.1 .13. de este Decreto es libre y voluntaria por parte del servidor público y se 
entenderá e'fectuada con el diligenciamiento del formulario de afiliación autorizado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

El 'formulario debe diligenciarse en original y dos copias, cuya distribución será la 
siguiente: e! original para la administradora, una copia para el empleador y otra 
para el afiliado . 

Para que la afiliación se considere válida el formulario debe estar correctamente 
diligenciado y firmado por el afiliado, el empleador y la persona autorizada por la 
entidad administradora de pensiones 

(Decreto 1068 de 1995, arlo 4) 

Ar~ícUl ~ o 2 .2 .2 .1 .i 5. UWización de medios de información. Tratándose de la 
selección de régimen y vinculación a una determinada administradora, dicha 
vinculación solo se hará efectiva una vez se haya recibido la firma del afiliado y se 
haya veri'ficado el cumplimiento de los demás requisitos a que haya lugar, 

(Decreto 692 de 1994, arto 33) 

CAPíTULO 2 
DERECHO DE RETRACTO 

Ari ículo 2.2.2.2. i1 . Derecho de retracto. Se entenderá permitido el retracto del 
afiliado en todos los casos de selección con el objeto de proteger la libertad de 
escogencia dentro del sistema general de pensiones, de una administradora de 
cualquiera de los regímenes o de un plan o fondo de pensiones, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual aquel haya manifestado por escrito 
la correspondiente selección. 

En caso de retracto deberá darse aviso al empleador o a la administradora según 
sea el caso, cüln el objeto de que ésta traslade la correspondiente cotización. 

Cuando las administradoras efectúen procesos de promoción, deberán informar de 
manera clara y:por escrito a los potenciales afiliados el derecho a retractarse de que 
trata el presente artículo. 

(Decreto 1161 !de 1994, arto 3) 
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CAPíTULO 3 

INCOMPATIBILIDAD DE REGíMENES Y TRASLADOS 


Artículo 2.2.2.3.1. Traslado de régimen pensional. Una vez efectuada la 
selección de cualquiera de los regímenes pensionales mediante el 
diligenciamiento del formulario, los afiliados no podrán trasladarse de régimen, 
antes de que hayan transcurrido cinco años contados desde la fecha de la 
selección anterior. 

Para el traslado del régimen solidario de prima media al régimen de ahorro 
individual con solidaridad y de éste al de prima media se aplicará lo siguiente: 

1. Si el traslado se produce del régimen de prima media con prestación definida 
al de ahorro individual con solidaridad, habrá lugar al reconocimiento de bonos 
pensionales. 

2. Si el traslado se produce del régimen de ahorro individual con solidaridad al 
régimen de prima media con prestación definida se le acreditarán en éste último el 
número de semanas cotizadas en el primero y se transferirá el saldo de la cuenta 
individual, incluidos los rendimientos y el bono pensional cuando sea del caso. 
Las cotizaciones voluntarias cuyo retiro no se haya efectuado al momento del 
traslado se devolverán al afiliado, previa solicitud efectuada seis (6) meses antes 
del traslado. 

(Decreto 692 de 1994, arto 15) 

Artículo 2.2.2.3.2. Traslado de recursos. Por razón de la selección, procede el 
traslado de los recursos a la administradora de pensiones seleccionada, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.2.2.3.3. del presente Decreto. En 
los casos en los que se haya presentado una múltiple afiliación de régimen o una 
múltiple vinculación de administradora se procederá de la siguiente manera: 

1. Si el traslado se produce desde una administradora del régimen de ahorro 
individual con solidaridad a otra o a Col pensiones, se deberá trasladar el valor 
acumulado en la cuenta de ahorro individual del afiliado; 

2. Si el traslado se produce desde Colpensiones a una administradora del 
régimen de ahorro individual con solidaridad se trasladará el monto de las 
cotizaciones correspondientes al riesgo de vejez, efectuadas a partir de la fecha 
de su primera vinculación al régimen de ahorro individual con solidaridad, sin 
perjuicio de la emisión del Bono a que hubiere lugar por tiempos anteriores a 
dicha fecha. Las cotizaciones que se trasladen serán actualizadas con una tasa 
equivalente al rendimiento generado por las reservas de vejez de Colpensiones, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. En el evento de 
agotamiento de las reservas de vejez de Colpensiones, las cotizaciones se 
actualizarán de conformidad con la rentabilidad mínima de que trata el inciso 
primero del artículo 54 de la Ley 100 de 1993. 

En caso de que una administradora de pensiones haya recibido el pago de unos 
aportes correspondientes a una persona no vinculada, regirá lo dispuesto por el 
parágrafo del artículo 2.2.3.1.20. del presente Decreto. 

(Decreto 3800 de 2003, arto 4) 

http:2.2.3.1.20
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Artículo 2.2)2.3.3. Múltiples vinculaciones. Las administradoras podrán 
establecer sistemas de control de multiafiliación, sin perjuicio de la facultad de la 
Superintende~cia Financiera de Colombia para dirimir, en ! casos especiales, los 
conflictos que 'se originen por causa de las múltiples vinculaciones. 

(Decreto 692 de 1994, arto 17) 

Artículo 2.2.2.3.4" Siniestros. En los casos en que, durante el tiempo en que el 
afiliado se encontraba en situación de múltiple vinculación, se hubiere presentado 
un siniestro por invalidez o muerte corresponde a la entidad administradora que 
haya recibido : las cotizaciones en la fecha del siniestro o a aquella que haya 
recibido la última cotización antes de ocurrido el siniestro, el reconocimiento y 
pago de las prestaciones correspondientes, previa comprobación del 
cumplimiento de los requisitos legales. 

PARÁGRAFO" Para los efectos del presente artículo se entenderá como fecha 
del siniestro la fecha de la muerte o la que determine el dictamen de la Junta de 
Calificación de Invalidez como fecha de estructuración de la invalidez. 

(Decreto 3800 de 2003, arto 5) 

CAPíTULO 4 

¡V¡ÚlTiPLE AFILIACiÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 


Ar~ículo 2.2.2,4,.1. Ámbito de aplicación. Las disposicio~es contenidas en el 
presente capítGlo se aplican a los afiliados al sistema gener$1 de pensiones que al 
31 de diciembre de 2007 se encuentren incursos en ~ituación de múltiple 
vinculación entre el régimen de prima media con prestación definida y el de ahorro 
individual con solidaridad y señala algunas normas de traslados de afiliados, 
recursos e información. 

A las personas que, después de un año de entrada en vigencia la Ley 797 de 
2003, se trasladaron al régimen de prima media con prestación definida (RPM) 
faltándoles '10 años o menos para tener la edad exigida para tener derecho a la 
pensión en es~e régimen, se les aplicará lo que establecen los artículos 2.2.2.4.7., 
2.2.2.4.8. Y 2.~.2.4.1 O. del presente Decreto. 

PARÁGRAFO. Se excluyen de la aplicación del presente capítulo. 

1. Las personas cuya situación de múltiple vinculación haya sido decidida 
conforme a las normas vigentes antes del 16 de octubre de 2008. 

2. Las personas a quienes al 16 de octubre de 2008 se les haya reconocido una 
pensión del si~tema general de pensiones, o quienes tengan los requisitos de 
pensión cumpli,dos en alguno de los dos regímenes. 

3. Los afiliado¡=; que desempeñen actividades de alto riesgo de acuerdo con el 
artículo 9 del qecreto Ley 2090 de 2003. 

(Decreto 3995 de 2008, arto 1) 
I 
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Artículo 2.2.2.4.2. Afiliación válida en situaciones de múltiple 
vinculación. Está prohibida la múltiple vinculación. El afiliado sólo podrá 
trasladarse en los términos que establece la Ley 797 de 2003. Cuando el afiliado 
cambie de régimen o de administradora antes de los términos previstos en la Ley, 
esta última vinculación no será válida y el afiliado incurrirá en múltiple vinculación. 
La vinculación válida será la correspondiente al último traslado que haya sido 
efectuado con el cumplimiento de los términos legales antes de incurrir en un 
estado de múltiple vinculación. 

Para definir a qué régimen pensional esta válidamente vinculada una persona que 
se encuentra en estado de múltiple vinculación al 31 de diciembre de 2007, se 
aplicarán, por una única vez, las siguientes reglas: 

Cuando el afiliado en situación de múltiple vinculación haya efectuado 
cotizaciones efectivas, entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2007, se 
entenderá vinculado a la administradora que haya recibido el mayor número de 
cotizaciones; en caso de no haber realizado cotizaciones en dicho término, se 
entenderá vinculado a la administradora que haya recibido la última cotización 
efectiva. Para estos efectos, no serán admisibles los pagos de cotizaciones 
efectuados con posterioridad al 16 de octubre de 2008. 

Cuando el afiliado no haya efectuado ninguna cotización o haya realizado el 
mismo número de cotizaciones en ambos regímenes entre el 10 de julio y el 3·1 de 
diciembre de 2007, será válida la última vinculación efectuada dentro de los 
términos legales antes de la situación de múltiple vinculación. 

Las reglas previstas en este artículo también aplicarán a aquellos afiliados que se 
encuentran registrados en las bases de datos de los dos regímenes por no 
haberse perfeccionado el traslado de régimen. 

(Decreto 3995 de 2008, arto 2) 

Artículo 2.2.2.4.3. Vinculaciones al1 de abril de 1994 al ¡SS. Las personas que 
venían vinculadas al Instituto de Seguro Social (ISS), antes de la entrada en 
vigencia del sistema general de pensiones, que no diligenciaron un formulario de 
afiliación o de ratificación ante dicho Instituto y seleccionaron el régimen de ahorro 
individual con solidaridad (RAIS), con o sin observancia del término legal 
establecido, también se entenderán válidamente vinculadas al RAIS. 

(Decreto 3995 de 2008, arto 3) 

Artículo 2.2.2.4.4. Situaciones especiales de múltiple vinculación. En el 
evento en que resultaren casos de múltiple vinculación que no puedan resolverse 
conforme a las reglas del artículo 2.2.2.4.2. del presente Decreto, las respectivas 
entidades darán aplicación a los criterios contenidos en las instrucciones 
generales impartidas por la Superintendencia Financiera de Colombia. De no 
resolverse dichas situaciones por esta vía, las entidades las pondrán en 
conocimiento de la Superintendencia, para que establezca criterios de carácter 
general para su definición, y pueda proceder de conformidad con el artículo 
2.2.2.3.3. de este Decreto. 

(Decreto 3995 de 2008, arto4) 
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Artículo 2.2.2.4.5. Cotizaciones erróneas, aportes sin vinculación, 
afiliaciones ~imultáneas, compartibilidad pensional. En aquellos casos en que 
el traslado dé régimen pensional se haya efectuado atendiendo el término de 
permanencia ¡ mínima pero no se hayan hecho cotizaciones a la entidad 
seleccionada" por una única vez, para aquellas situaciones presentadas hasta 31 
de diciembre de 2007, la persona se entenderá vinculada a la administradora a la 
cual ha realizado las cotizaciones. 

Por otra parte, salvo las situaciones planteadas en el inciso anterior, cuando se 
realicen cotizaciones a cualquier administradora distinta de la seleccionada 
válidamente por el afiliado, se debe proceder a regularizar la situación, 
trasladando lcits cotizaciones y la información a la administradora seleccionada 
válidamente y a la cual se encuentra vinculado el afiliado, atendiendo el artículo 
2.2.3.1.20. del,presente Decreto. 

En aquellos casos en que por una persona se hayan realizado cotizaciones sin 
que medie una afiliación al sistema, se entenderá vinculado el trabajador a la 
administradora donde realizó el mayor número de cotizaciones entre el 10 de julio 
y el 31 de diciembre de 2007. En caso de no haber realizado cotizaciones en 
dicho término, se entenderá vinculado a la administradora que haya recibido la 
última cotización efectiva. Esta situación deberá ser informada al afiliado y al 
empleador para que se proceda a afiliar estos trabajadores al sistema, mediante 
la suscripción del ·formulario respectivo. En este evento se tendrán en cuenta las 
cotizaciones realizadas antes de la fecha de afiliación. 

I 
Cuando el afiliado presente simultaneidad en la fecha de vinculación a los dos 
regímenes pet:lsionales, se entenderá vinculado a la administradora en donde 
haya efectuado el mayor número de cotizaciones efectivas. • 

En virtud de la incompatibilidad de regímenes prevista en el artículo 16 de la Ley 
-100 de 1993, cuando un trabajador tenga derecho a una pensión compartida no 
podrá vincularse al régimen de ahorro individual con solidaridad (RAIS). En 
consecuencia, el trabajador se entenderá vinculado a Colpensiones y los aportes 
efectuados en el RAIS se consideran como cotizaciones erróneas, las cuales 
deberán ser tmsladadas a Colpensiones en los términos del artículo 2.2.3.1.20. 
del presente Decreto. 

(Decreto 3995,de 2008, arto 5) 

Artículo 2.2.2.4.6. Múltiple vinculación en casos de siniestros. Las 
prestaciones que se deriven de los riesgos de invalidez y muerte de los afiliados 
que se encuentren en cualquiera de las situaciones señaladas en esta sección, 
deberán ser reconocidas y pagadas por la entidad administradora ante la cual se 
hayan realizado efectivamente las cotizaciones a la fecha de ocurrencia de la 
muerte o estructuración de la invalidez. 

Si a dicha fec~a el trabajador no estuviera cotizando, las respectivas prestaciones 
serán reconocidas y pagadas, si se cumplen los requisitos establecidos por la Ley 
para tener derbcho a estas, por la administradora ante la cual se efectuó la última 
cotización ant~s de la fecha de ocurrencia de la muerte o estructuración de la 
invalidez. 

http:2.2.3.1.20
http:2.2.3.1.20


DECRETO NY.MI;RÓ,- 1833 de 2016 Página 19 de 328 

Por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones 

Si cumplido el procedimiento anterior no puede determinarse la administradora 
responsable de la prestación, porque coinciden cotizaciones realizadas a otras 
administradoras a esa fecha, la administradora responsable será aquella ante la 
cual se haya efectuado la última vinculación válida. 

Sin perjuicio de la atención al término legalmente señalado para el reconocimiento 
de estas prestaciones, las administradoras involucradas en la múltiple vinculación 
tendrán un plazo máximo de un (1) mes, contado a partir de la solicitud de 
pensión, para determinar la administradora responsable de la prestación según la 
regla aquí contenida, dentro del cual deberán entregarse las sumas 
correspondientes al riesgo de vejez junto con sus valorizaciones y el bono 
pensional, si a este hay lugar, además de la información completa de la historia 
laboral. 

(Decreto 3995 de 2008, arto 6) 

Artículo 2.2.2.4.7. Traslado de recursos. El traslado de 
recursos pensionales entre regímenes, incluyendo los previstos en este capítulo, 
así como de la historia laboral en estos casos, deberá realizarse en los términos 
señalados a continuación y en el artículo 2.2.2.4.8. de este Decreto. 

Cuando se trate de una administradora del RAIS, deberá trasladar el saldo en 
unidades de los aportes efectuados a nombre del trabajador, destinados a ia 
respectiva cuenta individual y al fondo de garantía de pensión mínima del RAIS, 
multiplicado por el valor de la unidad vigente para las operaciones del día en que 
se efectúe el traslado. 

Para todos los efectos de traslado de cotizaciones se deberá incluir el porcentaje 
correspondiente al Fondo de Garantía de Pensión Mínima del RAIS. 

Tratándose del régimen de prima media con prestación definida (RPfVi), la 
devolución se efectuará por el valor equivalente a las cotizaciones para financiar 
la pensión de vejez, que se hubieren efectuado, actualizadas con la rentabilidad 
acumulada durante el respectivo período de las reservas para pensión de vejez 
del ISS, hoy Col pensiones, o en su defecto la informada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para los períodos respectivos. 

PARÁGRAFO. Con ocasión de la definición de la múltiple vinculación de sus 
afiliados y la determinación de las sumas a trasladar, las entidades 
administradoras del sistema general de pensiones quedan facultadas para 
compensar, total o parcialmente, los saldos respectivos. 

Lo anterior sin perjuicio de la facultad que tiene la Superintendencia Financiera de 
Colombia de precisar otros aspectos referentes a la materia. 

(Decreto 3995 de 2008, arto 7) 

Artículo 2.2.2.4.8. Traslado de información. En todos los casos previstos en el 
presente capítulo, junto con el traslado de los recursos, las entidades involucradas 
deberán entregar la historia laboral de los afiliados por medio magnético o 
electrónico que incluya como mínimo los siguientes datos: 

1.1. Administradora de pensiones ante la cual se realizaron los aportes. 
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1.2. Nombres y apellidos completos del afiliado. 


-1.3. Tipo y número del documento de identificación del afiliado. 


1.4. Fecha. de hacimiento. 

'1.5. 	Sexo del afiliado. 
, 

y por cada pe~íodo cotizado la siguiente información: 

2. -l. Ingreso base de cotización. 

2.2. Monto de la cotización obligatoria. 

2.3. Períodos a los que corresponden las cotizaciones. 

2.4. Nombre del empleador. 

2.5. ¡\lIT de cada empleador. 

2.6. Días cotizados. 

2.7. Fecha de 'pago de las cotizaciones. 

2.8. Para los afiliados que tengan cotizaciones anteriores al 10 de abril de 1994, la 
historia lal¡>oral o certi'ficaciones del tiempo laborado en entidades públicas 
que repos$n en la Administradora. 

2.9. Y la demás información que se tenga del afiliado. 


Las administradoras del sistema general de pensiones acordarán la estructura y 

cargue de archivos con los que se deberá entregar la información de historia 
laboral de los afiliados. 

Lo anterior, sir:1 perjuicio de la facultad que tiene la Superintendencia Financiera 
de Colombia d~ precisar otros aspectos referentes a la materia. 


(Decreto 3995 de 2008, art. 8) 


Ariícuio 2.2.2J4.9. Términos del procedimiento de definición de situaciones 

I 

de múltiple vfnculación. Para efectos de resolver masivamente las situaciones 
de múltiple vinculación, las entidades administradoras y los afiliados al sistema 
general de pensiones deberán atender los siguientes términos: 

·í . El afiliado que no esté de acuerdo con la decisión adoptada por las 
administradora;s en el proceso de definición de su situación de múltiple 
vinculación, ter;¡drá un plazo máximo de dos (2) meses, a partir de la fecha en que 
haya sido informado de tal decisión, para presentar las pruebas de las razones en 
que fundamenta sus objeciones, copia del formulario de afiliación o prueba del 
pago de autoli~uidación de aportes que permita revisar la decisión adoptada. 
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Con base en la objeción y las pruebas aportadas por el afiliado, las 
administradoras deberán evaluar y decidir el caso de múltiple vinculación dentro 
de los treinta (30) días calendario siguientes a la presentación de la misma. Esta 
decisión tendrá carácter definitivo. 

2. Las entidades administradoras contarán con un término de dos (2) meses a 
partir de la fecha en que se defina la múltiple vinculación o se resuelvan las 
objeciones que se presenten, para trasladar los recursos o compensar los saldos, 
si a ello hubiere lugar, y entregar la información señalada en el artículo 2.2.2.4.8. 
de este Decreto a la entidad a la cual se entienda vinculado. 

3. Dentro de los dos (2) meses siguientes a la culminación del proceso de 
definición masiva de los casos de múltiple vinculación, las administradoras, de 
manera conjunta, deberán entregar a la Oficina de Bonos Pensionales del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Ministerio del Trabajo el resultado de 
tal definición, con el fin de actualizar el archivo laboral masivo, la base de datos 
de afiliados al RAIS que reposa en dicha entidad y el Registro Único de 
Afiliados (RUAF). 

PARÁGRAFO. En aquellos casos en que el afiliado adquiera el derecho a una 
prestación y solicite su reconocimiento, los ajustes y verificaciones se realizarán 
dentro del término estipulado en la ley para el reconocimiento y pago de las 
prestaciones. 

(Decreto 3995 de 2008, arto 10) 

Artículo 2.2.2.4.10. Traslado de personas con menos de 10 años para 
cumplir la edad para tener derecho a pensión. Las personas vinculadas 
al RAIS a las que les falten menos de 10 años para cumplir la edad para la 
pensión de vejez del Régimen de Prima Medía, podrán trasladarse a este 
únicamente si teniendo en cuenta lo establecido por las Sentencias C-789 de 
2002 y C-1 024 de 2004 recuperan el régimen de transición. La AFP a la cual se 
encuentre vinculado el afiliado que presente la solicitud de traslado, deberá remitir 
toda la información necesaria para que Colpensiones realice el cálculo respectivo 
conforme a lo señalado en el artículo 2.2.2.4.7. del presente Decreto. Una vez 
recibida la información, contará con 20 días hábiles para manifestar si es via.ble el 
traslado. 

(Decreto 3995 de 2008, arto 12) 

Artículo 2.2.2.4.11. Deber de consultar. Las administradoras que conforman el 
sistema general de pensiones deberán, al recibir una solicitud de vinculación, 
consultar el Registro Único de Afiliados (RUAF), así como establecer y mantener 
sistemas de control previo de múltiple vinculación. 

(Decreto 3995 de 2008, arto 13) 

TíTULO 3 

APORTES, COTIZACIONES Y NOVEDADES 


CAPíTULO 1 

APORTES Y COTIZACIONES 


http:2.2.2.4.11
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Articulo 2.2.3.1.·Y. Obligatoriedad de las cotizaciones. Durante la vigencia de la 
relación labor~1 deberán efectuarse cotizaciones obligatorias a los regímenes del 
sistema gene~al de pensiones por parte de los afiliados y empleadores. 

En el caso del régimen solidario de prima media con prestación definida, la 
obligación de cotizar cesa cuando el afiliado cumpla los requisitos para obtener su 
pensión de vejez o cuando el afiliado se pensione por invalidez. No obstante 
haber cumplido los requisitos para la pensión de vejez, el afiliado podrá continuar 
cotizando, a su cargo, para aumentar el monto de su pensión. 

En el caso del régimen de ahorro individual con solidaridad, la obligación de 
cotizar cesa cLando se cause la pensión de invalidez o de sobreviviente o cuando 
el afiliado opté por pensionarse anticipadamente. No obstante haber cumplido los 
requisitos par~ la pensión de vejez, el afiliado podrá continuar cotizando, en cuyo 
caso el empleador estará obligado a efectuar las cotizaciones a su cargo, 
mientras dura Ila relación laboral, legal o reglamentaria, y hasta la fecha en la cual 
el trabajador ~umpla sesenta (60) años si es mujer y sesenta dos (62) años de 
edad si es hombre. 

(Decreto 692 de 1994, an'. 19) 

Artículo 2.2.3.1.2. Ingreso base de cotización. Las cotizaciones para los 
trabajadores d,ependientes del sector privado se calcularán con base en el salario 
mensual dev~ngado. Para el efecto, constituye salario el conjunto de factores 
previstos en 19s artículos -127, 129 Y 130 del Código Sustantivo del Trabajo. No se 
incluye en esta base de cotización lo correspondiente a subsidio de transporte. 

Los servidore~ públicos cotizarán sobre los factores salariales que para el efecto 
determine el Qobierno l\Jacional. 

(Decreto 692 de 1994, art. 20, modificado por el Decreto 326 de 1996, arto 56 y el 

I 
I 
I Decreto 1051 de 2014, arto 5) 

I 
Artículo 2.2.3~1.3. Base de cotización para los servidores públicos. El salario 
mensual base para calcular las cotizaciones al sistema general de pensiones de 
los servidore~ públicos incorporados al mismo estará constituido por los 
siguientes factores : 

I 
I 

-l. 	La asignaci9n básica mensual. 

2. 	Los gastos de representación. 

3. 	La prima técnica, cuando sea factor de salario. 

4. 	Las primas de antigüedad, ascensional de capacitación cuando sean factor de 
salario. 

5. La remuner~ción por trabajo dominical o festivo. 

6. 	La remuner~ción por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en 
jornada nocturna. 


I 

7. 	La bonificación por servicios prestados. 

! 
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(Decreto 691 de 1994, arto 6, modificado por el Decreto 1158 de 1994, art.1) 

Artículo 2.2.3.1.4. Salario base de cotización en el nivel territorial. El salario 
base de cotización al sistema general de pensiones de los servidores públicos del 
orden departamental , distrital u municipal está constituido por los siguientes 
factores: 

1. La asignación básica mensual. 

2. Los gastos de representación. 

3. La prima técnica, cuando ésta sea factor de salario. 

4. Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación, cuando sean factor 
de salario. 

5. La remuneración por trabajo dominical o festivo. 

6. La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en 
jornada nocturna. 

7. La bonificación por servicios prestados. 


(Decreto 1068 de 1995, arto 7) 


Artículo 2.2.3.1.5. Distribución de las cotizaciones. Colpensiones y las cajas, 
 I 
fondos o entidades de previsión, mientras no se ordene su liquidación , deberán 
llevar cuentas separadas de las reservas para la pensión de vejez y de los gastos 
de administración. En relación con los riesgos originados en las pensiones de I 

invalidez y sobrevivientes podrá contratar los seguros respectivos o asumir el ~ 
riesgo directamente. En uno u otro caso deberá llevar cuentas separadas de las 
primas canceladas o de las reservas que debe constituir si asume el riesgo, según 
las normas que establezca la Superintendencia Financiera de Colombia. 1

I

(Decreto 692 de 1994, arto 36) 

Artículo 2.2.3.1.6. Cotización al sistema general de pensiones a partir del 1 
de enero de 2008. La tasa de cotización al sistema general de pensiones será del 
16% del ingreso base de cotización . 

11 

El valor total de la tasa de cotización de los docentes afiliados al Fondo Naciona! ~ de Prestaciones Sociales del Magisterio será de 28.5% del ingreso base de ~ cotización . ~ 
(Decreto 4982 de 2007, arto 1) ~ 

~ 

Artículo 2.2.3.1.7. Límites a la base de cotización a partir de marzo de 2003. 

La base de cotización del sistema general de pensiones será como mínimo en ~ 

todos los casos de un salario mínimo legal mensual vigente, y máximo de 25 r 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, límite este que le es aplicable al 
 j 

. .
~--------------------------------------------~------~--,-------=.~ 
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l.1 sistema de seguridad social en salud. Este límite se aplicará a las cotizaciones 
li cuyo pago debe efectuarse a partir del mes de marzo.l' 

~ 
I1 La base de cotización para el sistema general de pensiones deberá ser la misma 

que la base de la cotización del sistema general de seguridad social en salud. 
j 
¡ 

PARÁGRAFO, Cuando una persona dependiente deba realizar cotizaciones 
adicionales como independiente o por prestación de servicios, para los efectos del~ parágrafo primero del artículo 5° de la Ley 797 de 2003, que modifica el artículo 
·18 de la Ley .i 00 de 1993, deberá informar en los formatos que para tal efecto 

11 
:1 establezca la Superintendencia Financiera de Colombia el ingreso que 
Ji efectivamente perciba, manifestando la fuente de sus recursos. 
j: 
,1 

'1
11 (Decreto !51 O de 2003, art. 3) 

!\ 
r! 
!! Articulo 2.2.3.1 .8. Gasios de administración y primas de seguro a partir de 

marzo de 2003. El porcentaje de la cotización destinado a financiar los gastos de 
administración y las primas de seguro de invalidez y sobrevivientes, previsto por 
el artículo 7 de la Ley 797 de 2003, que reforma el artículo 20 de la Ley 100 de 
1993, será e)(igible para las cotizaciones cuyo pago debe efectuarse a partir del 
mes de marzo de 2003. 

(Decreto 510 de 2003, an°. 4) 

l~ri 6CU¡O 2.2.3.i .9 . Aportes fJ Ha subcuenta de subsistencia a partir de marzo 
de 2003. Los afiliados con ingreso igual o superior a 16 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes tendrán un aporte adicional, sobre su ingreso base de 
cotización , así: de ·16 hasta 17 smlmv de un 0.2% , de más de 17 hasta 18 smlmv 
de un 0.4%, de más de i 8 hasta 19 smlmv, de un 0.6%, de más de 19 hasta 20 
smlmv, de un 0.8% y superiores a 20 smlmv de 1% destinado exclusivamente a la 
subcuenta de subsistencia, del Fondo de Solidaridad Pensional de que trata la 
Ley 797 de 2003. 

Las entidades administradoras de pensiones recaudarán conjuntamente con las 
cotizaciones, lbs aportes de los afiliados a que se re-fiere el literal a) del numeral 1 
y los literales: a) y b) del numeral 2 del artículo 27 de la Ley 100 de 1993, 
modificado por el artículo 8 de la Ley 797 de 2003 , y los trasladarán 

I 
respectivamente al administrador del Fondo de Solidaridad Pensional, subcuenta 
de solidaridad, y al Ministerio del Trabajo con destino al Fondo de Solidaridad 
Pensional, a la subcuenta de subsistencia o al administrador del Fondo de 
Solidaridad Pensional, subcuenta de subsistencia, en los términos y las 
condiciones establecidas en el artículo 2.2.14.1 .9. de este Decreto. 

Así mismo, las entidades pagadoras de pensiones, sin excepción, deberán 
descontar y trasladar al Ministerio del Trabajo con destino al Fondo de Solidaridad 
Pensional, subcuenta de subsistencia o al administrador del Fondo de Solidaridad 
Pensional , sufucuenta de subsistencia, los aportes a cargo de los pensionados 
sobre su mes4da pensional , de acuerdo con el literal d) del numeral 2 del artículo 
27 de la Ley 1DO de 1993, modificada por el artículo 8 de la Ley 797 de 2003. 

I 

Dichas sumas b eberán trasladarse dentro de los diez días siguientes a la fecha en 
que la entidad realiza el pago de la mesada pensiona!. Los recursos 
correspondientes deberán ser administrados en una cuenta separada. 



--------
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PARÁGRAFO. Los traslados a los que se refiere el presente artículo se harán a 
partir del pago de cotizaciones y mesadas que deba efectuarse en el mes de 
marzo de 2003. 

(Decreto 510 de 2003, arto 5) 

Artículo 2.2.3.1.10. Distribución del aporte. La cotización al sistema general de 
pensiones se distribuirá entre el empleador y el trabajador en la forma prevista en 
la ley. 

(Decreto 4982 de 2007, arto 2, inc. 1) 

Artículo 2.2.3.1.11. Distribución nominal del aporte en el Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. La cotización al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio se distribuirá así: 20.5% el empleador y 8% 
el servidor. 

(Decreto 4982 de 2007, arto 2, inc. 2) 

Artículo 2.2.3.1.12. Aportes al Fondo de Solidaridad Pensiona/oLo previsto en 
los artículos 2.2.3.1 .6., 2.2.3 .1.10. Y 2.2.3.1.11 . del presente Decreto, se entiende 
sin perjuicio de los aportes adicionales que deban realizarse al Fondo de 
Solidaridad Pensional de conformidad con el artículo 20 de la Ley 100 de 1993, 
modificado por el artículo JO de la Ley 797 de 2003 y en las demás disposiciones 
pertinentes. 

(Decreto 4982 de 2007, arto 3) 

Artículo 2.2.3.1.13. Cotización durante la incapacidad laboral. Los 
empleadores deberán efectuar el pago de las cotizaciones para pensiones I 
durante los períodos de incapacidad laboral, y hasta por un ingreso base de l' 

1I 

cotización equivalente al valor de las incapacidades. ' La proporcionalidad de los 
¡ 

~ .' aportes también será del 75% a cargo de la entidad y 25% a cargo del trabajador. ~ 

El empleador deberá asumir la totalidad de la cotización y consignar en la tI 

respectiva administradora de pensiones, quedando facultado para repetir contra la 
entidad que tenga a su cargo el pago de la incapacidad en lo que se refiere a las 
cotizaciones a cargo del trabajador. I 

I1 

Igualmente, podrá descontar de las futuras autoliquidaciones que debe efectuar a 
la entidad que tenga a su cargo el pago, los valores que ha asumido pOI' su 

¡ 
,! 
rcuenta para el pago de las cotizaciones a que se refiere este artículo. J!
ij 
,1N(Decreto 692 de 1994, arto 26, modificado por el Decreto 1161 de 1994, art. 6) I 

JI 

Artículo 2.2.3.1.14. Cotizaciones sobre bases menores a las mínimas en eG 
11 

sistema de seguridad social en pensiones. Cuando el valor de la cotización :1 

recaudada para el sistema general de pensiones corresponda a un ingreso base 
inferior a un salario mínimo legal mensual vigente, el mismo se tendrá como i 
abono a futuras cotizaciones por dicho riesgo. I1 

'1 
(Decreto 1406 de 1999, arto56) 

1I 
~ Ij 
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I 
I 	 Articulo 2.2.3. i .15. Período de cotización para los profesores. Los profesores 
1I de establecimientos particulares de enseñanza cuyo contrato de trabajo se 

entienda celeprado por el período escolar, tendrán derecho a que el empleador 

'1 efectúe los aportes al sistema de seguridad social integral por la totalidad del 
1I período calentJario respectivo. 
1 

II 
1 	 Il. (Decreto 692 (:fe 1994, arto 30) 

1I 

I 	 Artículo 2.2.B. i! .16. Posibilidad de acumular cotizaciones en el caso de 
profesores. Las personas actualmente afiliadas o que se deban afiliar en el futuroj 
al Fondo I\laclonal de Prestaciones Sociales del Magisterio creado por la Ley 91 
de 1989, que adicionalmente reciban remuneraciones del sector privado, tendrán ~ [, 	 derecho a que la totalidad de los aportes y sus descuentos para pensiones se 

1I 	 administren eh el mencionado Fondo, o en cualquiera de las administradoras de 

~ 	 los regímenes de prima media o de ahorro individual con solidaridad, mediante el 
diligenciamiento del formulario de vinculación. En este caso, le son aplicables al 
afiliado la tota,lidad de condiciones vigentes en el régimen seleccionado. ! 	 I 

11 (Decreto 692 fe 1994, arto31)'1
lí 

Ar~ículo 2.213.1.17. Pago de cotización con tarjeta de crédito. Las~ administrador1s podrán aceptar la modalidad de pago de cotizaciones con tarjeta 
11 de crédito, m~diante pago diferido. 
rl 	 , I 

,~ 

(Decreto 692 de 1994, art. 29) 

I 
~ 
1I 

i 
Artículo 2.2.3.1. i 8. Verificación. Dentro de los veinte (20) días calendario 
siguientes a la consignación de las cotizaciones, las administradoras deberán 
verificar si se incluye la información relacionada con la cuenta de control retenciones 
contingentes por retiro de saldos y la conformidad de los datos incluidos en las 
planillas de consignación, en especial, si los valores aportados se ajustan a las 
exigencias del ley. Así mismo, deberán comparar si los valores a que hacen 
referencia laSJ lanillas coinciden con los efectivamente consignados o registrados. 

Si no se p esentan inconsistencias, las sumas correspondientes con sus 
rendimientos eberán ser inmediatamente abonadas al respectivo fondo de reparto 
o cuenta de capitalización individual , según corresponda. 

I 
, 

Cuando se p~esenien diferencias, las mismas deberán ser comunicadas a los 
depositantes d~ntro de los cinco (5) días siguientes a su determinación, a efectos de 
que procedan ;a aclararlas en un plazo no superior a quince (15) días contados a 
partir de la respectiva comunicación. Mientras tanto, las sumas respecto de las 
cuales existan diferencias permanecerán en una cuenta especial constituida para el 
efecto. Tratándose de sociedades administradoras de fondos de pensiones, las 
sumas se con~ignarán en una cuenta transitoria de capitalización del fondo. 

Si dentro del ~Iazo antes señalado los depositantes no aclaran las diferencias, se 
procederá de la siguiente forma: 

1. Cuando e~ la planilla se relacionen consignaciones correspondientes a varios 
vinculados y li S sumas consignadas fueran inferiores a las requeridas, se abonarán 
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proporcionalmente los dineros correspondientes a cotizaciones obligatorias. Las 
cotizaciones voluntarias se acreditarán en la forma determinada en la planilla. 

2. Cuando en la planilla solo se relacione una persona y las sumas consignadas 
fueran inferiores a las requeridas, los dineros consignados se abonarán en primer 
término a cubrir el monto de la cotización obligatoria y el saldo se abonará a 
cotizaciones voluntarias. Sin embargo, cuando se trate de cotizaciones voluntarias 
que provengan de aportes del trabajador, se adoptará el procedimiento contrario, 
esto es, las sumas consignadas se abonarán en primer término a cubrir el ahorro 
voluntario y el saldo se abonará a la cotización obligatoria. 

3. Cuando las sumas depositadas excedan los requeridos de cotización, según lo 
relacionado en las planillas, se procederá en la forma prevista en el artículo 
siguiente. 

PARÁGRAFO. No obstante lo dispuesto en el numeral 3, cuando se efectúen pagos 
de cotizaciones existiendo saldos anteriores en mora, se procederá a dar aplicación 
en primer lugar a lo previsto en el artículo 2.2.3.1.21. de este Decreto. 

(Decreto 1161 de 1994, arto 8) 

Artículo 2.2.3.1.19. Excesos en las consignaciones. Cuando como consecuencia 
del proceso de verificación adelantado por las administradoras se determinen 
excesos en las sumas aportadas, se seguirá el procedimiento que se determina a 
continuación: 

1. En primer lugar se procederá a depositar las sumas consignadas en exceso en 
una cuenta transitoria de capitalización del fondo. Cuando en las planillas se 
relacionen consignaciones correspondientes a varios vinculados, los excesos se 
repartirán proporcionalmente de tal forma que exista una cuenta transitoria por cada 
afiliado. Si en la planilla se encuentra relacionado un solo vinculado, la totalidad del 
exceso se abonará en su nombre en la correspondiente cuenta transitoria. 

2. En segundo lugar se procederá a informar el hecho al correspondiente empleador 
o trabajador independiente, a fin de que manifiesten si prefieren que las sumas 
pertinentes les sean devueltas, se abonen como un pago efectuado en forma 
anticipada o, tratándose del régimen de ahorro individual con sol idaridad, se abonen 
como cotizaciones voluntarias en las respectivas cuentas de capitalización 
individual. 

3. Obtenida respuesta, las sumas valorizadas se retirarán de las cuentas a que hace 
referencia el numeral 1 y se dará a las mismas el destino señalado por el 
depositante. 

En el caso en el cual, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a ia 
correspondiente notificación, no se hubiere obtenido respuesta, las sumas 
respectivas se abonarán como cotizaciones voluntarias. 

En el caso del régimen de prima media con prestación definida, las sumas 
respectivas se mantendrán en una cuenta especial sin rendimientos y si no se 
obtuviere respuesta dentro del término señalado en el inciso anterior, se mantendrán 
allí a disposición del interesado. 
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(Decreto 11611de 1994, arto9) 

Articulo 2.2.f .1.20 . Consignaciones de personas no. vinculadas. Cuando .se 
reciban cotiz¡aciones de personas que no aparezcan vinculadas a la respectiva 
administrador$ o fondo de pensiones, las administradoras, inmediatamente detecten 
el hecho y en todo caso dentro de los veinte (20) días calendario siguientes a la 
recepción, abcbnarán las sumas respectivas en una cuenta especial de cotizaciones 
de no vinculados. Así mismo, las administradoras deberán requerir a la persona que 
haya efectuado la consignación, con el objeto de determinar el motivo de la misma. 
Si la consign~ción obedeciere a un error, los dineros serán devueltos a la persona 
que la efectuó. 

I 
Cuando las cGtizaciones se hubieran entregado a una administradora del régimen 
de prima med~a y correspondieren a una persona vinculada a otra administradora o 
a un fondo de pensiones, las mismas, previas las deducciones a que haya lugar, 
deberán ser trasladadas dentro de los cinco (5) días hábiles inmediatamente 
siguientes a ~quel en el cual se conozca el nombre del destinatario correcto de 
aquellas. Si las cotizaciones se hubieran efectuado a un fondo de pensiones, la 
devolución de los dineros deberá efectuarse dentro del término señalado, junto con 
sus valorizaciGnes, a que se hace referencia en los incisos anteriores del presente 
artículo. 

PARÁGRAFq. En los eventos en los, que de conformidad con lo previsto en el 
presente artículo, hubiere lugar a devolver o trasladar las sumas recibidas, la 
respectiva ad~inistradora estará facultada para descontar, a título de gestión de 
administración~ una suma no superior a la comisión que se cobre a quienes se 
encuentren CEsantes, de conformidad con lo que al efecto determine la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

I 
(Decreto 1161 de 1994, arto10) 

Artícu!o 2.2.3.1.21. Consignaciones en casos de mora. En aquellos casos en 
I 

los cuales, d~biéndose sumas por concepto de cotizaciones obligatorias y/o 
intereses de mora, se efectúen consignaciones respecto de las cuales no se 
determinen sumas destinadas al pago de las mismas, o éstas fueran insuficientes 
para cubrir lo adeudado, las administradoras deberán proceder de la siguiente 
-forma: 

1. Si hubiera Jotizaciones voluntarias del empleador, con cargo a las mismas se 
atenderá en primer lugar el pago de los intereses de mora correspondientes a 
cotizaciones ~deudadas y luego el pago de éstas. Los intereses de mora 
recaudados s~rán abonados al correspondiente fondo de reparto o a la cuenta de 
capitalización i'ndividual del afiliado, según corresponda; 

1 

2. Si no hubiera cotizaciones voluntarias del empleador o éstas fueran 
insuficientes Rara cubrir las cotizaciones e intereses moratorios, éstos serán 
cancelados cbn cargo a las sumas depositadas a título de cotizaciones 
obligatorias. I 

3. Si aún las 'otizaciones obligatorias fueran insuficientes para cubrir las sumas 
adeudadas, lo saldos de meses anteriores continuarán devengando intereses de 
mora y las umas correspondientes a cotizaciones del respectivo período 
comenzarán a ¡devengarlos hasta la fecha en la cual sean cancelados. 
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PARÁGRAFO 1. En ningún caso las cotizaciones voluntarias efectuadas por los 
trabajadores podrán ser utilizadas para cubrir saldos pendientes por concepto de 
cotizaciones obligatorias o intereses de mora. 

PARÁGRAFO 2. En todos los eventos previstos en este artículo, las 
administradoras deberán dar inmediato aviso del hecho al depositante, a fin de 
que proceda a cancelar las sumas a que haya lugar. 

(Decreto 1161 de 1994, arto 11) 

Artículo 2.2.3.1.22. Aviso al vinculado. Las administradoras deberán dar aviso a 
sus vinculados, a través de los extractos, de las demoras en que haya incurrido el 
empleador en el pago de las cotizaciones. 

En aquellos casos en los cuales los empleadores no hayan consignado las sumas 
descontadas a los afiliados, éstos podrán comunicar el hecho al Ministerio del 
Trabajo, a fin de que este adopte las medidas que sean pertinentes, entre ellas 
poner el hecho en conocimiento de las autoridades judiciales competentes, dado el ~ 
carácter público de los recursos correspondientes a cotizaciones. Lo anterior, sin ~ 
perjuicio de que cualquier persona que tenga conocimiento del hecllo, lo denuncie i! 
directamente ante las autoridades. n 

(Decreto 1161 de 1994, arto 12) 

Artículo 2.2.3.1.23. Mecanismos de compensación de aportes. Los aportes 
que consignen los empleadores en administradoras diferentes a la que 
efectivamente seleccionó el trabajador, serán compensadas entre las respectivas 
administradoras, previo el procedimiento que establezca la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

Las sumas que se deban transferir de una administradora a otra se harán por el 
número de unidades recibidas al momento de la consignación , calculadas al valor 
de dichas unidades en la fecha en que se efectúe el traslado. 

En todo caso, la administradora a la cual finalmente se trasladen las cotizaciones 
equivocadamente recibidas por otra, responderá por el cubrimiento del afiliado 
durante el período correspondiente a las cotizaciones. 1I 

ji 

Lo dispuesto en este artículo, se entenderá sin perjuicio de las sanciones a que se 11 

haga acreedor el empleador que consigne equivocadamente las cotizaciones. ~ 

(Decreto 692 de 1994, arto 37) ~ 

I¡ 

Artículo 2.2.3.1.24. Preservación de la información. Las administradoras del ii 
rl 

sistema general de pensiones deberán mantener para cada afiliado un archivo en 
donde se conservará la información relacionada con su historia laboral, así como I
los demás documentos que señale la Superintendencia Financiera de Colombia. 
Esta información podrá estar almacenada en microfichas, discos de computador u [
otros sistemas que permitan reconstruir dicha información. 

Tratándose de afiliados a fondos de pensiones, deberá abrirse, inmediatamente 
se efectúe la verificación del solicitante, una cuenta de ahorro individual que se I 

identificará con el número de documento de identidad del respectivo vinculado. 1I 

w ¡ 
~----------------------------------------------------~----~~----~_~I 

http:2.2.3.1.24
http:2.2.3.1.23
http:2.2.3.1.22


DECRETO NúMP5IcY " .... '"' 8 2~ 3 de 2016 Página 30 de 328 

1 

1 
i Por medio de! cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones 
¡, 

I1 ~'· ·-~'·----------··---r--------------"----------------..--------------------------------------------------------------------------
~ 
l' 

1I 	 (Decreto 692 de '1994, arto 38)
I! 
¡j 

ti f,~rttíc i!J!o 2.2.3. ~ .25. CausaD de maga conducta. De conformidad con el inciso 
Ij 

1 
segundo del artículo 23 de la Ley 100 de 1993, los ordenadores del gasto del sector 

1 público que sin justa causa no dispongan la consignación oportuna de los aportes o 

1 cotizaciones al sistema general de pensiones, incurrirán en causal de malaI 

1I conducta, quJ será sancionada con arreglo al régimen disciplinario vigente.¡ 
I 	

(Decreto 1641de 1995, arto 10) 

1I 	 CAPíTULO 2 
¡1 	 NOVEDADES 
,1 

1I 	 j..\l("[Bculo 2.2.3.2.-0. /Reporte de novedades. Las sociedades administradoras de 

11 	
fondos de pensiones reportarán a Colpensiones las novedades por retiro de la 

1I 	 afiliación de IIOS trabajadores que hayan seleccionado el régimen de ahorro 
individual con solidaridad.1I 

11 

11 	
I 

Dicho reporte' se efectuará exclusivamente en medio magnético, de acuerdo conI 	 las especificaciones establecidas por Colpensiones, y se acompañará de una 
certil'icación de la respectiva administradora sobre la afiliación de los trabajadoresi que se reportan. 

En ningún caSo Colpensiones podrá requerir documentos adicionales cuyo efecto, 
directa o indir~ctamente, constituya impedimento para el reporte de esta novedad. 

I 
Las Administradoras de Fondo de Pensiones tendrán hasta el día 20 de cada mes 
para report~r las novedades, las cuales deberán ser registradas por 
Colpensiones', a más tardar al mes siguiente. 

(Decreto 228 de 1995, arto 1) 

Ar~úlCuio 2.2.3.2.2. DevoUuciones. Las cotizaciones correspondientes al sistema 
general de p~nsiones de los trabajadores afiliados al régimen de ahorro individual 
con solidaridad que han sido canceladas al Instituto de Seguros Sociales, hoy 
COlpensiones ~ deberán ser entregadas en un plazo máximo de 60 días a las 
.l\dministrador;as de Fondos de Pensiones, de acuerdo con el procedimiento que 
para el efecto establezca la Superintendencia Financiera de Colombia. La tasa de 
interés que Colpensiones reconocerá por los aportes que debe devolver será 
equivalente a la rentabilidad mínima de la porción invertida en las inversiones 
admisibles diferentes de acciones que obtuvo el sistema general de pensiones 
durante el período en el cual el Instituto de Seguros Sociales, hoy Colpensiones, 
se abstuvo d~ efectuar el traslado correspondiente . 

En el monto d:e la cotización que Colpensiones, debe devolver se incluirá el monto 
del aporte destinado al Fondo de Solidaridad Pensional. En este caso, 
Colpensiones i deberá suministrarle información que acredite la realización de 
dicho pago al lFondo de Solidaridad Pensional. 

1 

(Decreto 228 ~e 1995, arto 3) 
I 
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Artículo 2.2.3.2.3. Traslado de cotizaciones al Fondo de Solidaridad 

Pensional. El traslado de las cotizaciones correspondientes al Fondo de 

Solidaridad Pensional y al Fondo de Riesgos Laborales y sus rendimientos, si no 

se hace en unidades deberá efectuarse a más tardar el día 20 de cada mes. 


En ningún caso se' reconocerá monto de comisión o remuneración a cargo del 

Fondo de Solidaridad Pensional. 


(Decreto 228 de 1995, arto4) 

Artículo 2.2.3.2.4. Alcance del reporte de novedades. El reporte de novedades 

a Colpensiones, cualquiera que sea su modalidad, en ningún caso constituye, 

respecto del trabajador, la afiliación al régimen de prima media administrado por 

Colpensiones, específicamente en lo que se refiere el artículo 2.2.2.'1.8. del 

presente Decreto. 


(Decreto 228 de 1995, arto 5) 

CAPíTULO 3 
INTERESES DE MORA Y ACCIONES DE COBRO 

Artículo 2.2.3.3.1. Intereses de mora. Sin perjuicio de las demás sanciones que 

puedan imponerse por la demora en el cumplimiento de la obligación de retención 

y pago, en aquellos casos en los cuales la entrega de las cotizaciones se efectúe 

con posterioridad al plazo señalado, el empleador deberá cancelar intereses de 

mora a la tasa de mora que se encuentre vigente en el Estatuto Tributario. Dichos 


. intereses de mora deberán ser autoliquidados por el empleador, sin perjuicio de 
las correcciones o cobros posteriores a que haya lugar. 

La liquidación de los intereses de mora se hará por mes o fracción de mes, en 

forma análoga a como se liquidan los intereses de mora para efectos de 

impuestos nacionales. 


Las sumas canceladas a título de mora serán abonadas en ei fondo de reparto H 

correspondiente o en la cuenta de capitalización individual del respectivo afiliado. l' I! 

(Decreto 692 de 1994, arto 28) i
l' 

Artículo 2.2.3.3.2. Intereses moratorias. No se causarán intereses moratorias a 

cargo de los empleadores que hayan pagado oportunamente a Colpensiones, 
 1 

11 cotizaciones que han debido entregar a las sociedades administradoras de fondos I1 

de pensiones de conformidad con las decisiones de afiliación adoptadas por los ~¡ 

trabajadores. 

(Decreto 228 de 1995, arto 2) 

Artículo 2.2.3.3.3. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
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~ Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
1
1 tres meses sig!uient8s a la fecha en la cual se entró en mora, Lo anterior es aplicable 
t inclusive a las ladministradoras del régimen de prima media con prestación definida, 

las cuales Podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
1 

e"fectivos sus créditos de conformidad con el Código de Procedimiento 
1 Administrativo 1y Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6a de 1992 y 

demás norma~ que los adicionen o reformen , 
I 

PARÁGRAFO. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán inforry¡ar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro 
que deban aqelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por 
conducto de su representante, tome participación en el correspondiente proceso. 

(Decreto 1161 de 1994, arto 13) 

Afi'~íClU h") 2.2.3.3A". De Has disposiciones aplicables al cobro por jurisdicción 
coacthlál. El c9bro de los créditos por jurisdicción coactiva se sujetará a lo dispuesto 
en el Código ~eneral del Proceso y las disposiciones del presente capítulo. 

(Decreto 2633 de 1994, arto 1) 

ArHcu~o 2.2.J3.5. Ded procedimienfo para constituir en mora al empleador. 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 
siguientes a diphO requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 
elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

(Decreto 26331de 1994, art. 2) 

i-\rtículo 2.2.3:.3.6. De lJa conformación de los grupos de cobro coactivo. Para 
efectos del eje!I(CiCiO de la jurisdicción coactiva conferida por el artículo 57 de la Ley 
100 de 1993, en concordancia con el artículo 98 del Código de Procedimiento 
Administrativo 'y Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6a de 1992, 
las entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación 
definida del sJctor público podrán organizar, dentro de cada organismo, grupos de 
trabajo para el !cobro por jurisdicción coactiva de los créditos a favor de los mismos, 
con funcionarios de cada una de dichas entidades, o ejercer tales funciones a través 
de la oficina jurídica del respectivo organismo o de la dependencia que haga sus 
veces. 1 

P,ARÁGRAFO. Cada presidente o director de organismo o entidad administradora 
?el r.égim~n s9li~ario deprima media co.n prest~ción definida del s~ct?r público. o el 
wnclonano qU<f renga dicha competencia podra delegar, en los termlnos previstos 

~ por la ley, la 'fapultad de otorgar poder en el jefe de la oficina jurídica o dependencia 
que haga sus :veces, o en el coordinador del grupo de trabajo, quien otorgará los 

\\ 
poderes que Considere necesarios para el cobro de los créditos por jurisdicción

l' coactiva. I 

I 
1 

¡ 

¡ 
(Decreto 2633 be 1994, arto3) 

1 

I 
1, 
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Artículo 2.2.3.3.7. De las funciones de los jefes de los grupos de cobro 
¡ 

coactivo. Los jefes de los grupos de cobro coactivo de las respectivas entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del 
sector público ejercerán las siguientes funciones: 

1. Recibir para su cobro las liquidaciones mediante las cuales las administradoras 
determinen los valores adeudados y no consignados dentro de los plazos e 
intereses señalados por el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, estudiando los 
mencionados documentos para las diligencias preliminares de cobro persuasivo con 
el fin de obtener el pago del respectivo crédito. 

2. Dictar todos los actos y providencias tendientes a la ejecución para el cobro de 
dichos créditos de conformidad con lo dispuesto en el Código de General del 
Proceso. 

3. Notificar los actos proferidos por el grupo de trabajo respectivo en desarrollo de i
la labor de cobro coactivo. j 
4. Elaborar los acuerdos de pago con los deudores, ejecutados o no, cuando 
hubiere lugar a ello, con sujeción a la reglamentación que para el efecto debe 
expedirse. 

5. Aprobar las cauciones decretadas. .~ 
6. Designar curadores cuando se requiera. ! 
7. Tomar las medidas cautelares pertinentes. 

8. Resolver los recursos de reposición interpuestos contra los actos proferidos, 
conceder los recursos de apelación y el trámite de las excepciones propuestas, ante 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo o el Consejo de Estado, según la 
cuantía determinada. 

9. Ordenar la suspensión del proceso de cobro coactivo cuando hubiere lugar a ello; 

10. Liquidar las costas y el valor de los créditos. 

11. Compilar para empleo del respectivo grupo las normas que reglamenten el 
cobro coactivo y mantenerlas actualizadas. 

12. Seleccionar los abogados que por razón de la cuantía o clase del proceso 
adelantarán el correspondiente cobro coactivo. 

13. Realizar el reparto correspondiente a los abogados que coníormen el grupo. 

14. Organizar los libros diario, radicador y de valores en custodia. 

15. Informar a la Superintendencia Financiera de Colombia con la periodicidad que 
ésta disponga, con carácter general, el estado de cada uno de los procesos 
indicando por lo menos los siguientes aspectos: Nombre del deudor empleador; 
valor de la deuda a la fecha, incluida la sanción moratoria; etapa del proceso; fecha 
de prescripción del crédito y posibilidades de pago. 
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p I 
r 16. Fijar los criterios administrativos internos para el cobro coactivo. 

: '17, Las demá~ que sean necesarias y propias para el desarrollo del cobro coactivo. 

II,i 

l (Decreto 26331de 1994, arto 4) 

~ t.\II"·Hcuio 2.2.3.3.8. DeH cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de 
:1 
[' la Ley 100 de 11993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de 
¡I 
"I1 prima media Gon prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
i individual con Isolidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción or~inaria, informando a la Superintendencia Financiera de Colombia 
con la periodiqidad que esta disponga con carácter general sobre los empleadores 
morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de 

II sus cuantías ~ interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la 
Ley .¡ 00 de 1913 y demás disposiciones concordantes. 

11 

Vencidos los ¡D lazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
1) parte de los 'empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
11, 

! 
ti 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 
siguientes a Idicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

1 procederá a lelaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad e n lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.r 

(Decreto 2633 tle 1994, arto 5) 

Anl:ícuio 2.2.313.9. {[)e Has funciones de la Superintendencia Financiera de 
Colombia respecto de las administradoras del régimen solidario de prima 
media con pr¡estaciórn definida. Conforme a lo dispuesto en el Decreto- Ley 
1284 de 19~4 la Superintendencia Financiera de Colombia vigilará el 
cumplimiento e las disposiciones contenidas en el presente capítulo y ejercerá 
las siguientes 'funciones con relación a las sociedades administradoras del 
régimen solidario de prima media con prestación definida del sector público: 

1. Vigilar el e~tricto cumplimiento de la obligación por parte de las entidades 
administradora$ mencionadas de reportar con la periodicidad que ésta disponga, 
con carácter general , la relación de empleadores morosos de la consignación 
oportuna de Igs aportes así como de la estimación de sus cuantías e interés 
moratorio en los términos del artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones doncordantes. 

2. Requerir a I dichas entidades por el oportuno cumplimiento del reporte 
mencionado con ocasión del cumplimiento de las obligaciones de los empleadores. 

I 

3. Practicar visitas de inspección a dichas entidades con el fin de obtener un 
conocimiento integral de libros y demás documentos que se requieran para 
comprobar la pEbrtinencia del proceso de cobro. 

I 
i

(Decreto 2633 1e 1994, arto 6) 

Artículo 2.2.3.b. l «l. De las funciones de la Superintendencia Financiera de 
Colombia res~ecto de las administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con r Olidaridad. Conforme a lo dispuesto en el Decreto 1284 de 1994 la 
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Superintendencia Financiera de Colombia, vigilará el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el presente capítulo y ejercerá las siguientes funciones 
con relación a las obligaciones de las sociedades administradoras del régimen 
solidario de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de 
ahorro individual con solidaridad: 

1. Controlar y vigilar el estricto cumplimiento de la obligación por parte de las 
entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación 
definida del sector privado y las entidades administradoras del régimen de ahorro 
individual con solidaridad de reportar con la periodicidad que esta disponga, con 
carácter general, los nombres de empleadores morosos en la consignación oportuna 
de los aportes, así como de la estimación de sus cuantías e interés moratorio con 
sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 

2. Exigir a dichas entidades informar con la periodicidad que esta disponga, con 
carácter general, sobre el estado de cada uno de los procesos en la jurisdicción 
ordinaria indicando por lo menos los siguientes aspectos: Nombre del empleador 
moroso; valor de la deuda a la fecha, incluida la sanción moratoria; etapa del 
proceso; fecha de prescripción del crédito y posibilidades de pago; 

3. Practicar visitas de inspección a dichas entidades con el fin de obtener un 
conocimiento integral de libros y demás documentos que se requieran para 
comprobar la efectividad de cada proceso. 

(Decreto 2633 de 1994, arto 7) 

TíTULO 4 

RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACiÓN DEFII\I!DA 


CAPíTULO 1 

ADMINISTRADORAS DEL RÉGIMEi\! 


Artículo 2.2.4.1.1. Entidades administradoras del régimen de prima media. El 
régimen solidario de prima media con prestación definida será administrado por 
Colpensiones, así como por las cajas, fondos o entidades de previsión social 
existentes al 31 de marzo de 1994, mientras subsistan. En todo caso, las 
entidades diferentes de Colpensiones sólo podrán administrar el régimen respecto 
de las personas que a 31 de marzo de 1994 fueren sus afiliados, no pudiendo en 
consecuencia recibir nuevos afiliados a partir de dicha fecha.. 

(Decreto 692 de 1994, arto 34) 

Artículo 2.2.4.1.2. Responsabilidad de las entidades. En todos los casos, 
respecto de aquellos trabajadores que hubiesen sido afiliados por fuera del término 
a cajas, fondos o entidades de previsión social del sector público del nivel nacional o 
territorial, o del sector privado, las prestaciones que llegaren a causarse durante tal 
período por razón de invalidez o de muerte por riesgo común, serán reconocidas y 
pagadas por la caja, fondo o entidad que lo afilió poríuera de término. 

Los empleadores del sector privado que no hubiesen afiliado él. sus trabajadores al 
sistema general de pensiones, deberán asumir el reconocimiento y pago de las ! 

~____________________________________________ . __~~-1~~~~, 

I 
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pensiones d~ Invalidez o de sobrevivientes o sustitución, por riesgo común, que sei llegasen a caur ar durante el período en el cual el trabajador estuvo desprotegido. 

1 
1 
:1 
1: En caso de tratarse de empleadores del sector público del nivel nacional, el 
I1 reconocimient de las pensiones de invalidez o de sobrevivientes por riesgo común, 

11 
que se hubies, n causado durante el período de no afiliación al sistema general de 

I! pensiones, d~berá hacerlo la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de 
1) Hacienda y Cr ' dito Público, o quien haga sus veces, y el pago de dicha prestación
,1 

!! estará a cargo del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional. 

~ 
l' Para los empl~adores del sector público del nivel territorial, el reconocimiento y pago 

de las pensiores de invalidez o de sobrevivientes por riesgo común, que se
rl 

hubiesen caufado durante el período de no afiliación al sistema general de 

I
I1 pensiones, se¡ efectuará por parte del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
¡ Territorial corrrspondiente, con cargo a los recursos que le deben destinar las 
, entidades territoriales para tal fin. 

I 
l' I 

(Decreto 1642 de 1995, art. 8) 

I CAPíTULO 2 
F!NANC!AC~1N DE LA PENSiÓN MíNIMA EN El RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA 

!I 

1I 

Articulo 2.2.4.~.1. Financiación de la pensión mínima de vejez en el régimen 
11 de prima medfa. En el régimen solidario de prima media con prestación definida, 

la financiación Ide la pensión mínima de vejez será con cargo al fondo común de~ naturaleza pú~lica compuesto por los aportes y rendimientos de los afiliados de 
que trata ellit~ [al b) del artículo 32 de la Ley 100 de 1993. En todo caso la Nación 
garantiza el pago de dicho beneficio, en los términos del artículo 138 de la misma 
disposición. I 

(Decreto 832 dk1996, an'. 5) 

Artículo 2.2.412.2. Financiación de la pensión mínima de invalidez y de 
sObrevíviente$ en el régimen de prima media. En el régimen solidario de prima 
media con p,restación definida, la entidad administradora podrá asumir 
directamente, ~on cargo al fondo común, los riesgos de invalidez y muerte, 
constituyendo ¡ las reservas respectivas, o podrá contratar los seguros 
correspondient s. 

(Decreto 832 d 1996, arto 6) 

CAPíTULO 3 
PENSiÓN DE VEJEZ 

A rtículo 2.2. .3.-l. Situaciones jurídicas individuales definidas por 
disposiciones departamentales, municipales o distritales. Las situaciones 
jurídicas de cafácter individual, definidas con anterioridad a la Ley 100 de 1993, 
con base en di posiciones departamentales, distritales y municipales, en materia 
de pensiones e jubilación extralegales en favor de empleados o servidores 
públicos o per~nas vinculadas laboralmente a las entidades territoriales o a sus 
organismos del centralizados, continuarán vigentes. 

(Decreto 1068 e 1995, arto10) 
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Artículo 2.2.4.3.2. Definición de competencias pensiona/es. Las cajas, fondos 
o entidades públicas que reconozcan o paguen pensiones, continuarán 
reconociéndolas o pagándolas mientras subsistan dichas entidades respecto de 
quienes tuvieran el carácter de afiliados a la entrada en vigencia del sistema 
general de pensiones, exclusivamente en los siguientes casos: 

1. Cuando los empleados públicos y trabajadores o"ficiales de las entidades del 
orden nacional hubieren cumplido a 10 de abril de 1994 los requisitos para obtener 
el derecho a la pensión y no se les haya reconocido, aunque a ¡a fecha de 
solicitud de dicha pensión estén afiliados a otra administradora del régimen de 
prima media. 

2. Cuando los empleados públicos y trabajadores oficiales de las entidades del 
orden territorial hubieren cumplido los requisitos para obtener el derecho a la 
pensión a la entrada en vigencia del sistema general de pensiones en la entidad 
territorial del domicilio de la caja, fondo o entidad pública y la pensión no se les 
haya reconocido, aunque a la fecha de solicitud de dicha pensión estén afiliados a 
otra administradora del régimen de prima media. 

3. Cuando los empleados públicos y trabajadores oficiales que a la fecha de 
entrada en vigencia del sistema, a nivel nacional o territorial según el caso, 
hubieren cumplido veinte años de servicio o contaren con las cotizaciones 
requeridas en la misma entidad, caja o fondo público, aunque a la fecha de 
solicitud de la pensión estén o no afiliados al sistema general de pensiones. 

También podrán hacerlo respecto de sus a"filiados y en los mismos casos, las 
entidades a las cuales corresponda el reconocimiento de pensiones antes de la 
entrada en vigencia del sistema general de pensiones. 

(Decreto 2527 de 2000, arto 1) 

Artículo 2.2.4.3.3. Solicitud de traslado de cotizaciones e información. De 
conformidad con el artículo 17 de la Ley 549 de 1999 todos los tiempos laborados 
o cotizados en el sector público y los cotizados al ISS serán utilizados para 
financiar la pensión. Cuando algún tiempo no se tome en cuenta para el 
reconocimiento de la pensión , y por ello no se incluya en el cálculo del bono 
pensional o no proceda la expedición de bono o cuota parte, la caja, fondo o 
entidad pública que deba hacer el reconocimiento de la pensión, según el artículo 
2.2.4.3.2. del presente Decreto, solicitará a las administradoras o entidades de los 
tiempos cotizados o servidos que no se tienen en cuenta para el reconocimiento 
de la pensión, el traslado del valor de las cotizaciones para la pensión de vejez y 
de la información que posea(n) sobre el trabajador, incluyendo su historial laboral. 
Dicho traslado se deberá efectuar dentro de los dos (2) meses siguientes al recibo 
de la solicitud . 

El monto a trasladar se determinará de conformidad con el artículo í 7 de la Ley 
549 de 1999. 

(Decreto 2527 de 2000, arto 2) 

CAPíTULO 4 

RESERVAS ACTUARIAlES 
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Ar~~culo 2.2.tA .-i. Campo de aplicación. El presente capítulo establece la 
metodología Jara el cálculo de la reserva actuarial o cálculo actuarial que deberán 
trasladar a C~IPensiones, las empresas o empleadores del sector privado que, 
con anteriorid d a la vigencia del sistema general de pensiones, tenían a su cargo 
el reconocimi nto y pago de pensiones, en relación con sus trabajadores que 
seleccionen ell régimen de prima media con prestación definida y cuyo contrato 
de trabajo estLviere vigente al 23 de diciembre de 1993 o se hubiere iniciado con 
posterioridad~ dicha fecha, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del 
parágrafo 1° lel artículo 33 de la Ley 100 de 1993. 

(Decreto 18871 de 1994, arto 1) 

Artículo 2.2. ,L!·.2. Valor de la reserva actuaria/o El valor correspondiente a la 
reserva actua ial que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.4.4.1 del 
presente Dec eto debe trasladarse a Colpensiones, será equivalente al valor que 
se hubiere de ido acumular durante el período que el trabajador estuvo prestando 
servicios al e pleador hasta el 31 de marzo de 1994, para que a éste ritmo 
hubiera compl:etado a los 62 años de edad si es hombre o 57 años si es mujer el 
capital neces~rio para financiar una pensión de vejez y de sobrevivientes por un 
monto igual a la pensión de vejez de referencia del trabajador de que trata el 
artículo 2.2.4.4.3. del presente Decreto. 

En todo caso I traslado del valor de la reserva actuarial se entenderá sin perjuicio 
de las reser as que el empleador deberá mantener para el pago de las 
obligaciones ensionales a su cargo en relación con los trabajadores que se 
encuentren e el régimen de transición y frente a aquellas obligaciones 
pensionales d rivadas de pacto o convención colectiva de trabajo. 

PARÁGRAFOI. Para el caso de los trabajadores migrantes y estacionales del 
sector agrícol4, que tenían tal condición en la fecha de traslado, la edad a la cual 
se calculará ell capital necesario para financiar una pensión de vejez, tendrá en 
cuenta que el rabajador continúa laborando al ritmo que lo venía haciendo en su 
condición anterior, expresado en semanas efectivamente laboradas por año. 

Para estos ef ctos, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural establecerá 
mediante una resolución de carácter general el número mínimo de semanas 
laboradas en I año de acuerdo con el tipo de cultivo sin perjuicio del derecho del 
trabajador de emostrar un período efectivamente laborado superior al mínimo. El 
emisor del título pensional dejará constancia del número y fecha de la resolución y 
del aparte apli able. 

(Decreto 18871de 1994, arto 2, adicionado por el Decreto 2708 de 2008, arto 1) 

Artículo 2.2.4J4 .3 . Determinación deU valor de /a reserva actuaria/o La reserva 
actuarial a Ique hace referencia el artículo 2.2.4.4.2. del presente 
Decreto será cblculada de conformidad con la siguiente fórmula y se expresará en 
pesos sin deci ales: 

Valor de la Re erva Actuarial = (Pensión de referencia x F1 + AF x F2) x F3 

Dónde: 

~ 
~----~~~~--------~--------------------------------~ 
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1. Pensión de referencia (PR) = Pensión a la que tendría derecho el afiliado a la 
edad de 57 años si es mujer o 62 si es hombre calculada de conformidad con la 
siguiente fórmula. Ese valor se expresará en pesos sin decimales. 

a) Si (n + t) x 52 > 1.000 Y (n + t) x 52 < 1.200 

PR = SR x {0.65 + 0.02 x ((n + t) x 52-1 .000] / 50} 

b) Si (n + t) x 52 > 1.200 

PR = SR x {0 .73 + 0.03 x ((n + t) x 52-1 .200] /50} 

Dónde: 

SR = Salario de referencia calculado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.2.4.4.4. del presente Decreto. Este valor se expresará en pesos sin 
decimales. 

t = Número de años y fracciones de año de cotización o de servicios al 3 -1 de 
marzo de 1994. Este resultado se expresará con cuatro decimales. 

n = Diferencia entre la edad en años completos utilizada para determinar el salario 
de referencia de la reserva actuarial y la edad en años cumplidos al 31 de marzo 
de 1994. 

La pensión de referencia no podrá ser superior al 85% del salario de referencia, ni 
de quince veces el salario mínimo legal mensual vigente al 31 de marzo de 1994. 
En ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente a la 
misma fecha. 

2. F1 = Factor de capital necesario para financiar una pensión unitaria de vejez y 
de sobrevivientes a la edad utilizada para el cálculo del salario de referencia de la 
reserva actuarial, de acuerdo con la siguiente tabla : 

--_..__._._._-----_._ .._--_._-_._------ _......._.__._ ....._....- -. .._-.._-_._- - - -

~~~gu~¿I~~~DS~~AR~~ ~~ l!_~C!_~~(~}l-¡.__. r-'--! 

REFERENCIA DE LA I Hombres ! MUJe es I~RES~_B~~~9TlH~J~JAL_ ____L__.__ _ J ____ __.J 

. - .~~=~==~~==~.~ -- -.~_ I ~ª~}j~~-=±%tHl~~~~ 

~ª_______________ ___._____+?.3.5.º_s..~~9J.___ ___ i ~J..9..:.37~.?!-ª I 
60 230.292048 205.217983 ;I----_.__._- -----._---_ ...._..._- _ .+---_._.- ._---_..._..- .._-

~}-----------·_---·---í ~~6 ~¡i~·ji6- .......-~ ~~~i~-~~~~ I 
.. _.____.___.__._ __ .______...... ...._._..._.__ .___._.__..___ ..........______. __.__ ._ .__.. -1 

63 215.460655 189.409012 :------------.--------. -.-----.---.----f- .--.- -.- .----.--- ---~ 

!t~-~~~=~_~==- -~~l:!!iiL_ti-;~it~i~¡

67 I 194.725103 ! 167.961786 i 
-68~----·-----···_'"--- · ------t-Ú39.409012 - ¡-162~5954621 
- ..- ...---- ----- ------- - - ...--f-...--...----.- .--_. -- -....- .._----L._ .._._.______ .-¡ 
69 ' 184.063215 1 157.236743 I 

_~I==__=~~~-= ~~-~_]~~j{~~i~_ d ~~;~~E 

I 
I1 

~---------------------------------------------------=~-~----------_.~ 
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-_..._.._-----_..._----"..~-,¡,.-----_ ... ,._-----..-_.......--_......_..._---------_... _------------------------------------------ .. ------------------------

l1~-- - ---- -- - ! 167.9617-00---'[14-1-2463-81--

I;~ ~ --·~------·--"" ___=t1~~~~-4~~~*ff-
r?iC____ ..___"_-H~891771 1J25.40~ 
176 1 146.561040 1120.234869 
f17~ _ -- ,1'4T.246381 RT5.131856 

78 1 - 1135.948647 110.100144 

íll~8_1 ~t8---'~ -~==-.--.------l-1~-~:~g~~~~-~~=~!;;:~r·l::....¡-L~---.~-"--
, ________ ___~.234869 95.521571 

82 115.131856 90.859047
L.:....-t----- - ------.- .-- - .--------....--- - ------- ----

3. ,L\F = Valor del Auxilio Funerario que se determina así: 

I-\F =5 x SIVI s Pensión de Referencia < 5 x SM 

AF =: Pensión Je Referencia si 5 )( SIVI < Pensión de Referencia < 10 x SM 

AF = -10 )< S 1V1 si Pensión de Referencia> 10 x SM 

I 
SiVf = Salario 1r ínimo legal mensual vigente al31 de marzo de 1994.I 
4. 1=2 = Factqr calculado a la edad utilizada para el cálculo del salario de¡ referencia de Itreserva actuarial para garantizar el pago del auxilio funerario. 

l EPAD UTILIZADA PARA l_f.f..C-TÓ-R(F2) ==.=J 
I1 
I ! E~ CALCULO DEL! Hombres I Mujeres I 

SALARIO DE I '1 

REFERENCIA DE LA I 
RESERVA ACTUARIAL 

~ 5f _LQ·552303 __ o.~~1066 
~ 5g} 0.564157 0.543118 

~__ _____ - M76.Q~º_-_ 0.555290 
61 0.587864 0.567590 

I __ ---.---+------1 ~ .?1 0.59968.?____9--"--~79~~ 
6~r-_____ __rO.61.1_4~L_ -º:592359_ 
64 0.623210 0.604708 ~- --¡---_ . "-,~----

I 6~ 0.634894 0.616965 
n3~ _ 0 .646516~~ -ü.629072

t3~_ __ __ _____.. ...0.658065 0.64 i 034
-ª- I0.669534 0.652863 
~_______ I 0.680918 -----1 0.6~~?5~__
7q ___ I 0.692206 I 0.676128 

71i ~ I 0.703~?2.........__10.687582 
72 0.714431 10.698943 

t-~· i!I=-~~f 

f-76 __ 0.757035__._•.• .. ___ _ .. .-- __ _ 0.743705..__I ___ . ... ___ 

77 0.767224 0.754410 
1-7._8+'________ _ .!2:..?_7_7_19_5_ __-º:764915 

79 -..lQ.2ª~ª-43__ 0.77520L 
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5. F3 = Factor de Capitalización de acuerdo al tiempo cotizado que se determina 
de conformidad con la siguiente fórmula, este factor se expresará con seis 
decimales: 

[(1 .03)t - 1J 
F3=-----

[(1.03)n+t - 1J 

(Decreto 1887 de 1994, arto 3) 

Artículo 2.2.4.4.4. Salario de referencia. Para e'rectos del artículo 2.2A·.o4.3. de 
este Decreto, se entiende por salario de referencia el que el trabajador tendría a la 
edad de 57 años de edad si es mujer o 62 si es hombre. Dicho salario se ob"Uene 
de multiplicar el salario base de liquidación por el trabajador a 31 de marzo de 
1994, por la relación que exista entre el salario medio nacional a la eciad de los 57 
años si es mujer o 62 años si es hombre, y el salario medio nacional a la edad 
que tenía el trabajador a 31 de marzo de 1994. La tabla de salarios medio.:; 
nacionales será establecida por el Dane y oficializada por el Gobierno ¡\!aciona!. 

El salario base de liquidación devengado al 3"1 de marzo de í 994 estará. 
conformado por los factores que de conformidad con lo dispuesto en el Código 
Sustantivo del Trabajo, constituyen salario. En todo caso el salario base de 
liquidación no podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente en dicha 
fecha, ni superior á. 20 veces dicho salario. 

PARÁGRAFO. Para el caso de empleados que habiendo eS'Lado vinculados al 23 
de diciembre de 1993, ya no lo están al 31 de marzo de -¡ 994 ei salario de 
referencia se calculará utilizando el último salario base de ,liquidación. 

(Decreto 1887 de 1994, arto 4) 

Artículo 2.2.4.4.5. Cálculo de! valor de ya reserva actuaria! en circunstancias 
especiales. Para las personas que con anterioridad al año 20í 4 cumplan el 
tiempo mínimo de cotización o de servicios para acceder a la pensión de vejez y 
la edad de 55 años si es mujer o 60 años si es hombre, la pensión de referencia y 
el salario de referencia para detem1inar el valor de la ¡-eserva actuarial se 
calculará con base en dichas edades. 

Para efectos del cálculo de la reserva actuariai de los trabajadores que no 
alcancen a cumplir el tiempo mínimo de cotización o de servicios para acceder El. 

la pensión de vejez en las edades contempladas en e! inciso anterior o en e! 
artículo 2.2.4.4.2. del presente Decreto, la edad para determinar la pensión de 
referencia y el salario de referencia, será aquella que tendiÍa la persona al 
completar dicho tiempo de servicios o de cotización, teniendo en cuenta para ello 
la suma del tiempo de servicios prestados al empleador con anterioridad al i o de 
abril de 1994. 

(Decreto 1887 de 1994, arto 5) 
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,3; "tmbaJs.oo;' : ~ 8.Y2 elegloo el reglmen de prima media con prestaclon deTlnlda, 
!Jar2 efectos C:i computar para la. pensión el tiempo de servicio como trabajadores 
vincui8.clos ca 1 13mp!eadores del sector privado que tienen a su cargo el 
r88onocirn ient y pago de las pensiones, es necesario que previamente se haya 
csrcei2.do el lf8. !or del cálculo actuarial o título pensional de acuerdo con las 
nOr. "'Pl r..l..'::>a~ o ' le "C\hLl iI v an. J ri'lc'nn"'". 

o <'¡'Iilos_ .....,.:. I -, ¡ .~ ~ I • ,-;;:) L¡ . 

ü e no Gélrse ¡al c2.ilce!ación de dicho vaior, de acuerdo con el artículo 33 de la Ley 
-¡ 00 de -¡993, ne, se tomarár; en cuenta las semanas correspondientes para el 
cáJcu!o de la p~ns¡ón. Solamente una vez cancelado ei valor del título pensionai y 
él pa!iir de d'c' a fecha, será e)cigilJle ei valor de la pensión tomando en cuenta las 
semanas labo ladas o cotizadas en la empresa o entidad emisora del título 

(Decreto '1 414 de 1.997, art. '/ 7) 

l~\r'ltécu~ ~ 2 .2.4 4.7' , Puazo JI ¡ltrmóJ ole pago del valor de la reserva actuariaU, El 
valor correspor cliente a la reseíVa, actuarial, podrá ~er cancel~do en s~ ~otalidad o 
estar represerytado en un pagare denominado titulo penslonal, emitido por la 
empresa o el mpleadOí. 

~n caso qu se trasiacie dicho Htu!o, este será expedido pOi' el valor 
correspondien' e 8. la í8serva actuaria! calculada de conformidad con lo dispuesto 
en los artículo anteriores, aClualizacJo con la tasa de interés equivalente al DTF 
pensional de Lle trata el artícuio siguiente desde el 10 de abril de 1994 hasta la 
fecha ele su e ,isión. De la misma manera se actualizará el valor de la reserva 
actuariai en Có.so de ser canceiada en su totalidad, desde el 10 de abril de 1994 
hasta la '¡'echa Ide su cancelación. . 

Cuando el valor de la reserva actuarial vaya a estar representada en títulos 
pensionales, I~ Junta Directiva de Col pensiones verificará el cumplimiento de las 
obligaciones d.ei empleador en relación con el otorgamiento de las garantías para 
el paoo de 1'ChOS títulos, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2:4.~,, 1 o, d -1 presente Decreto, en concordancia con lo establecido en los 
artículos -¡9, 2 ,2'j Y 22 del Decreto- Ley 1299 de 1994. En el evento de que por 
fa situación f¡~anC¡en;; de la empresa o empleador las garantías otorgadas no 
respalden sufi , ientemente el pago de los títulos respectivos, la Junta Directiva de 
Coipensiones odrá disponer que la reserva actuarial se cancele en su totalidad , 
en el plazo y &n las condiciones que para el efecto se acuerde con el respectivo 
empleador, 

(Decreto 1887 o'e 1994, arl. 6, modificado por el Decreto 2222 de 1995, arto 7) 

¡..\O"~iC@Jk~ 2 .2 .4~4.8 . [nterés deu Hü.iuO pensiona§. El título pensional devengará a 
cargo de! em, !eador un interés equivalente al DTF pensional, desde la fecha de 
su expedición hasta la fecha de su redención. Para estos efectos, el DTF 
pensional se efine corno ia tasa de interés efectiva anual, de conformidad con lo 
correspondien 'e al interés compuesto de !a inflación representada por el IPC, 
adicionado en tres puntos porcentuales anuales efectivos. , 

¡i 
1 

Dichos interes s se capitalizarán al fina! de cada ejercicio anual calendario, con la 
l' " !I 
'1 tasa de interé equivalente al DTF persional del respectivo año. Si al momento de 
!, 
h 
" ,=~=~-~-~~-=~~~=~=~----_________-J 
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capitalizar los intereses correspondientes al primer ejercicio, el período 
transcurrido desde la expedición es inferior a un año, la tasa de interés 
equivalente al DTF pensional se aplicará por el período correspondiente. 

En el último año de vigencia del título, se aplicará la tasa de interés equivalente al 
DTF pensional que rija en ese año, durante el tiempo transcurrido entre el primer 
día de dicho ejercicio y la fecha de redención del bono. 

El DTF pensional se calculará de conformidad con la siguiente fórmula: 

DTF pensional = (1 + inft / 1 00)x(1 +0.03) 

Dónde 

! 
Inft = Variación anual del índice de Precios al Consumidor calculado por el Dane ~ correspondiente al año calendario inmediatamente anterior. '1 

tEn caso de incumplimiento del pago del título pensional se pagará un interés 
moratorio equivalente al doble del previsto en el presente artículo, sin exceder el 
límite establecido en la legislación comercial. 

(Decreto 1887 de 1994, arto7) 

Artículo 2.2.4.4.9. Redención del título pensiona/o El título pensional se 
redimirá cuando ocurra alguna de las siguientes circunstancias: 

1. Cuando el trabajador cumpla la edad que se tomó como base para el salario de 
referencia. 

2. Cuando se cause la pensión de invalidez o de sobrevivencia. 

3. Cuando la entidad emisora decida entregar el efectivo a cambio del saido dei 
título a la fecha. 

4. Cuando el trabajador cumpla los requisitos para obtener una pensión de 
jubilación o vejez. 

(Decreto 1887 de 1994, arto8, modificado por el Decreto 1474 de 1997, arto -¡ 8) 

Artículo 2.2.4.4.10. Garantías para el pago de títulos pensiona/es. Para 
efectos de la garantía de pago de los títulos pensionales a que hace referencia el 
presente capítulo, el empleador deberá otorgar las mismas garantías que otorgue 
para el pago de los bonos pensionales, establecidas en los artículos ·19, 20, 21 Y 
22 del Decreto- Ley 1299 de 1994. 

(Decreto 1887 de 1994, arto 9) 

Artículo 2.2.4.4.11. Traslado al reglmen de ahorro individual. Cuando el 
afiliado seleccione el régimen de ahorro individual con solidaridad, habiendo I 

seleccionado inicialmente el régimen de prima media con prestación de-finida, y ia 
empresa o empleador haya emitido el título pensional o haya trasladado 18. I 

L.....-________________~~~. ,~. 
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1, reserva aCÍu rial de que trata el presente capítulo, Colpensiones emitirá, por el 

li tiempo compr ndido entre el 1° de abril de 1994 y la fecha del traslado, el bono 


i 
, 1 

pensiona! a ue haya lugar en las condiciones señaladas en el artículo 8° del 
Decreto -1299 de ·1994. 

IJi 
Para efectos e la emisión del bono pensional de que trata el inciso anterior no se 

j, ~ tendrá en cu nta lo dispuesto en los incisos 2, 3 Y 4 del artículo 14 del Decreto 
,1 

1299 de 1994il 
!¡'1 

I 

El valor de la eserva actuarial que haya sido entregada al ISS, hoy Colpensiones, 

se transi:erir' a nombre del trabajador a la administradora por él elegida, 


1I 	 actualizado c n el rendimiento efectivo de las reservas obtenidas por el ISS, hoy 

Col pensiones En caso de que la reserva actuarial haya estado representada en
~ 

I! un Título Pen ional , este se acreditará en la cuenta individual del trabajador y solo 
Ii
a 

se redimirá cuando se cumpla alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
1: 

-1 i elel Decret 1299 de 1994.l. '1 

[1 

En caso de q e el trabajador con anterioridad a su vinculación con el empleador o 

I1 

empresa obli ada al pago de la reserva actuarial, hubiere estado afiliado al ISS, 
il hoy Colpensi nes, o a alguna caja o fondo de previsión del sector público o 
ij hubiere prest do servicios como servidor público, se expedirá el bono pensional 
1I por el período correspondiente al tiempo servicio o cotizado con anterioridad a su 

I 
:¡ vinculación c n la empresa o empleador respectivo en las condiciones previstas 

en los artículos 3 , 4, 5, 6 Y 7 del Decreto 1299 de 1994. 

r 
!I En el caso dJI que los empleadores en ejercicio de la facultad prevista en el 
1, 
'1 artículo 2.2 .2 . . -¡ 1. del presente Decreto, hubieren vinculado a sus trabajadores al 
Ii ISS, hoy Colp nsiones, y éstos dentro del plazo de que trata el artículo 2.2.4.4.7.'1 

de este Decr to seleccionen el régimen de ahorro individual sin que se hubiere 
emitido el títul pensional trasladado el valor de la reserva actuarial, el respectivo 
empleador de erá emitir el bono pensional calculado a 31 de marzo de 1994, 
correspond ien o a Colpensiones, dentro de los dos meses siguientes a la fecha 
del traslado, tr nsferir a la administradora seleccionada por el trabajador, el monto 
de las cotizac ones efectuadas desde el 1° de abril de 1994 hasta la fecha del 
traslado, actu lizadas con el rendimiento efectivo de las reservas obtenidas por el 
ISS, hoy Colp nsiones, correspondientes a dicho período. 

El valor de la reserva actuarial con sus respectivos rendimientos y los títulos 
pensionales q e se transfieran a las administradoras de fondos de pensiones de 
conformidad c n lo previsto en el presente artículo, harán parte de la cuenta 
individual de a orro pensional del trabajador. 

(Decreto 1887 lde 1994, arto 10) 

Artículo 2.2. .4.1 2. Afiliados a cajas de previsión del sector privado. Lo 
dispuesto en I presente capítulo será aplicable para la pensión de los títulos 
pensionales o traslado del valor de la reserva actuarial por parte de las cajas o 
fondos de pre isión o seguridad social del sector privado que tenía a su cargo el 
reconocimient y pago de pensiones, respecto de sus afiliados que habiendo 
seleccionado I régimen de prima media con prestación definida, se vinculen a 
Col pensiones. 

l El valor de I reserva actuarial se tendrá en cuenta para el cobro de las 

'-------------r------------------------------------------------~ 
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comisiones de administración, salvo que dicho valor esté representado en un 
título pensional. 

(Decreto 1887 de 1994, arto 11) 

CAPíTULO 5 

INDEMNIZACiÓN SUSTITUTIVA 


Artículo 2.2.4.5.1. Causación del derecho. Habrá lugar al reconocimiento de la 
indemnización sustitutiva prevista en la Ley 100 de 1993, por parte de las 
administradoras del régimen de prima media con prestación de'finida, cuando la 
persona esté en una de las siguientes situaciones: 

1. Que se retire del servicio habiendo cumplido con la edad, pero sin el número 
mínimo de semanas de cotización exigido para tener derecho a la pensión de 
vejez y declare su imposibilidad de seguir cotizando. 

2. Que el afiliado se invalide por riesgo común sin contar con ei número de 
semanas cotizadas exigidas para tener derecho a la pensión de invalidez, 
conforme al artículo 39 de la Ley 100 de 1993. 

3. Que el afiliado fallezca sin haber cumplido con los requisitos necesarios para 
que su grupo familiar adquiera el derecho a la pensión de sobrevivientes, 
conforme al artículo 46 de la Ley 100 de 1993. 

4. Que el afiliado al sistema general de riesgos laborales se invalide o muera, 
como consecuencia de un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, la 
cual genere para él o sus beneficiarios pensión de invalidez o sobrevivencia de 
conformidad con lo previsto en el artículo 15 de la Ley 776 de 2002. 


(Decreto 1730 de 2001, arto 1, modificado por el Decreto 4640 de 2005, arl. í) 


Artículo 2.2.4.5.2. Reconocimiento de Da indemnización sustitufúva. Cada 
administradora del régimen de prima media con prestación definida a la que haya 
cotizado el trabajador, deberá efectuar el reconocimiento de la indemnización 
sustitutiva, respecto al tiempo cotizado. 

En caso de que la administradora a la que se hubieren efectuado las cotizaciones 
haya sido liquidada, la obligación de reconocer la indemnización sustitutiva 
corresponde a la entidad que la sustituya en el cumplimiento de la obligación de 
reconocer las obligaciones pensionales. 

En el caso de que las entidades que hayan sido sustituidas en la función de pagar 
las pensiones por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep), 
será ésta la entidad encargada del pago, mientras que su reconocimiento 
continuará a cargo de la caja o fondo que reconozca las pensiones. 

Para determinar el monto de la indemnización sustitutiva se tendrán en cuenta la 
totalidad de semanas cotizadas, aún las anteriores a la Ley 100 de 1993. 

(Decreto 1730 de 2001, arto 2) 

Artículo 2.2.4.5.3. Cuantía de la indemnización. Para determinar el valor de la 
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i 	 indemnizaciórl se aplicará la siguiente formula: 

11 	
i = SBC x se ( PPC ~ ,1 

I! 
11 	 Dónde: 

SBC: Es el sa ario base de la liquidación de la cotización semanal promediado de 
I 

acuerdo con 1 s factores señalados en el artículo 2_2.3.1.3. de este Decreto, sobre
j c~ elI! los cuales 1 tizó el afiliado a la administradora que va a efectuar 
,1 reconocimient , actualizado anualmente con base en la variación del IPC según 

I 
il 

certificación d 1Dane. 

se: Es la sumí' de las semanas cotizadas a la administradora que va a efectuar el 
I 
I reconocimient . 

I PPC: Es el pr medio ponderado de los porcentajes sobre los cuales ha cotizado 
11 el afiliado par el riesgo de vejez, invalidez o muerte por riesgo común, a la 
I1 administrador que va a efectuar el reconocimiento. 

~ En el evento de que, con anterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993, la 
11 	 administrador que va a efectuar el reconocimiento no manejara separadamente 

las cotizacion s de los riesgos de vejez, invalidez o muerte por riesgo común de 
las correspondiente s al riesgo de salud, se aplicará la misma proporción existenteIl. 
entre las cotiz~ciones para el riesgo de vejez de que trata el inciso primero del 
artículo 20 de la Ley 100 de 1993 (10%) Y las cotizaciones para el riesgo de salud 
señaladas en el artículo 204 de la misma Ley (12%) , es decir se tomarán como 
cotizaciones ~ara el riesgo de vejez el equivalente al 45.45% de total de la 
cotización efectuada y sobre este resultado se calculará la indemnización 
sustitutiva. 

A partir de la rigenCia de la Ley 100 de 1993, se tomará en cuenta el porcentaje 
de cotización stablecido en el inciso primero del artículo 20 de la Ley 100 de 
-1993. 

I
(Decreto 1730 e 2001 , arto 3) 

!~riúClBi o 2 .2 .4 .~ .LL Requisitos. Para acceder a la indemnización sustitutiva de la 
pensión de v 'ez, el afiliado debe demostrar que ha cumplido con la edad y 
declarar bajo I gravedad del juramento que le es imposible continuar cotizando. 
También habr ', lugar a la indemnización sustitutiva cuando el servidor público se 
retire del serviqio por haber cumplido la edad de retiro forzoso y declare que está 
en imposibilidad de seguir cotizando. 

1
Para acceder Jla indemnización sustitutiva de la pensión de invalidez el afiliado 
debe acreditar el estado de invalidez de conformidad con los artículos 41 y 
siguientes de I Ley 100 de 1993. 

! 
" 

I~ara acceder la indemnización sustitutiva de la pensión de sobrevivientes, el 
grupo 'familiar el afiliado debe acreditar la muerte del afiliado y la calidad de 
bene'ficiario por la cual se reclama. 

, 
Para acceder la indemnización sustitutiva a la que se refiere el numeral 4 del 
artículo 2.2.4.5.1 . de este Decreto, el pensionado por invalidez o su grupo familiar, 
deberán acred tar que disfrutan de la pensión de invalidez o sobrevivencia 

http:2.2.4.~.LL
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respectivamente, causada por un riesgo laboral, y que ésta fue concedida COIl 

posterioridad a la vigencia del Decreto 1295 de 1994. Los miembros del grupo 
familiar del pensionado por riesgo laboral fallecido, deberán acreditar además de 
lo antes señalado, la muerte del causante y la calidad de beneficiario en virtud de 
la cual reclaman. 

La entidad a cargo del reconocimiento de la indemnización podrá verificar toda 
esta información. 

(Decreto 1730 de 2001, arto 4) 

Artículo 2.2.4.5.5. Mecanismo de control. Las entidades encargadas del 
reconocimiento de pensiones deberán certificar la condición de pensionado o no 
pensionado de sus afiliados, a la entidad que se los solicite para efectos del 
reconocimiento de la indemnización sustitutiva regulada en el presente capítulo. 

(Decreto 1730 de 2001, arto 5) 

Artículo 2.2.4.5.6. Incompatibilidad. Salvo lo establecido en la ley, las 

indemnizaciones sustitutivas de vejez y de invalidez son incompatibles con las 

pensiones de vejez y de invalidez. 


Las cotizaciones consideradas en el cálculo de la indemnización sustitutiva no 
podrán volver a ser tenidas en cuenta para ningún otro efecto. 

(Decreto 1730 de 2001, arto 6) 

CAPíTULO 6 

PENSIONES ESPECIALES POR ALTO RIESGO 


Artículo 2.2.4.6.1. Vigencia. El régimen de pensiones especiales para las 
actividades de alto riesgo previstas en el Decreto número 2090 de 2003 estará 
vigente hasta el 31 de diciembre del año 2024. 

PARÁGRAFO. Si con posterioridad al 17 de diciembre de 2019 el Consejo 
Nacional de Riesgos Laborales presenta un estudio que evidencie nuevos 
elementos técnicos que requieran la revisión del término otorgado por el presente 
capítulo, el Gobierno nacional procederá a revisar dicho plazo. 

(Decreto 2655 de 2014, arto 1) 

Artículo 2.2.4.6.2. Régimen del cuerpo de custodia y vigilancia penitenciaria 
y carcelaria nacional. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 140 de ia 
Ley 100 de 1993 y el Decreto-Ley 2090 de 2003, a partir de la entrada en vigencia 
de este último decreto, a los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 
Penitenciaria y Carcelaria Nacional se les aplicará el régimen de alto riesgo 
contemplado en el mismo. Con anterioridad a dicha fecha se aplicará el régimen 
hasta ese entonces vigente para dichas personas por razón de ios riesgos de su 
labor, esto es, el dispuesto para el efecto por la Ley 32 de 1986, para lo cual 
deben haberse cubierto las cotizaciones correspondientes de conformidad con el 
Decreto-Ley 407 de 1994. 

(Decreto 1950 de 2005, arto 1) 

~----------------------------------------------~------~----~~.--.. 
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I CAPíTULO 7 
PENSlt N ESPECIAL PARA EXPRESIDENTES DE LA REPÚBLICA 

Ar~!culo 2 .2.~Ll . -L Pensión especial. Los expresidentes de la República 
devengarán la pensiól1 especial establecida en su favor en las Leyes 48 de 1962, 83 
de -1968 y 53 (e 1978. 

La pensión eppecial de los expresidentes tendrá una cuantía igual a la de la 
asignación mf:;nsua! que por todo concepto corresponda a los Senadores y 
RepresentantE s. 

(Decreto 91 dé 1995, arto 1) 

A!rtúcu~o 2 .2 '~J.7 .2. Ungreso Base de /Liquidación. Para los efectos previstos en el 
artículo 2.2.4. .1. del presente Decreto, entiéndase por asignación mensual que 
por todo con lepto corresponda a los Senadores y Representantes, no sólo la 
asignación bár ica, sino las sumas correspondientes a gastos de representación, 
prima de localización y vivienda, prima de transporte, prima de salud , y toda otra 
asignación de la que ellos gozaren mensualmente. 

(Decreto 91 d, 1995, arto2) 

Ariícu o 2 .2 .4~7.3 . Reconocimiento JI pago. Las pensiones de los expresidentes 
de la Repúbl ca serán liquidadas y reconocidas por la Unidad Administrativa 
Especial de (estión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social (UGPP , y su pago se continuará efectuando por el Fondo de Pensiones 
I:)úblicas dell\Jive l Nacional (Fopep). 

(Decreto 1263 de 1998, arto 1) 

I-\ rrtóculo 2.2 .l ·.7A·. Cotizaciones. Las cotizaciones realizadas al Instituto de 
Seguros Soci ~Ies, hoy Colpensiones, o a cualquier caja, fondo o entidad de 
previsión soc ial deberán ser trasladadas al Tesoro Nacional (Fopep), 
debidamente ~ctualizadas, a solicitud de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensi pnal y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), 
dentro de los Eeis (6) meses siguientes al reconocimiento de la pensión . 

(Decreto 1263 de 1998, arto2) 

CAPiTULO 8 

NORMAS APLICABLES A lA CAJA DE AUXiliOS Y DE PRESTACIONES DE 


lA ASOCIACiÓN COLOMBIANA DE AVIADORES CIVILES 


Artículo 2 .2 .L~ 8.~. /Responsabilidad de las empresas aportantes a CAXDAC. 
De conformidé: d con el artículo 8 del Decreto-Ley 1283 de 1994, las empresas 
aportantes a I Caja de Auxilios y de Prestaciones de la Asociación Colombiana 
de Aviadores :iviles (Caxdac) , continuarán siendo responsables por el pago de 
los pasivos perSionales hasta el momento en que realicen la entrega íntegra del 
valor del cálcul~ actuarial de los afiliados a su cargo. A partir del momento en que 
culmine dicha entrega, la responsabilidad por el pago de los pasivos pensionales 
estará a cargo de Caxdac, en su calidad de entidad administradora del régimen 
de transición y de las pensiones especiales transitorias establecidas en el 
Decreto-Ley L 82 de 1994. 
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(Decreto 824 de 2001, arto 1) 

Artículo 2.2.4.8.2. Gastos de administración de Caxdac. efectos del 
porcentaje máximo gastos administración a que se refiere el artículo 9° del 
Decreto 1283 de 1994, la Superintendencia Financiera 
tener en cuenta la totalidad las sumas que por concepto la asunción 
riesgos pensionales de sus afiliados recibe Caxdac. 

Colombia podrá 
los 

(Decreto 824 de 2001, arto 2) 

Artículo 2.2.4.8.3. Elaboración de cálculos 
sector privado mencionadas en el artículo 

actuariales. 
la Ley 860 

empresas del 
2003 deberán 

elaborar un cálculo actuarial de las obligaciones pensionales a favor de los 
aviadores y demás personas de que el Decreto- Ley 1283 de 1994, de 
conformidad con lo previsto en la capítulo 13 del presente título, con la 
información básica suministrada por parte de la entidad administradora del 
régimen solidario de prima media con prestación definida (Caxdac). 

efectos de la amortización contable las no podrán disminuir los 
valores amortizados de sus cálculos actuariales a 31 de diciembre 2003. 
Tampoco podrán disminuir los valores de sus cálculos actuariales incorporados 
contablemente al año inmediatamente anterior, mientras no se haya integrado la 
totalidad del cálculo actuarial, salvo que disminución corresponda a una 
reducción efectiva del valor cálculo actuarial. 

Los aviadores que por edad o por tiempo servicio no alcancen a cumplir los 
requisitos para tener derecho a una pensión del régimen de transición o una 
pensión especial transitoria deberán incorporarse al cálculo actuarial con derecho 
a la indemnización sustitutiva del de prima media con prestación definida 
o con derecho a un bono o título pensional, en el evento en que se trasladen al 
régimen general de pensiones. 

Teniendo en cuenta que la transferencia a la entidad administradora del régimen 
solidario prima media con prestación definida tiene por objetivo final liberar a la 

de forma definitiva sus obligaciones pensiona les, la tasa de interés 
técnico prevista en el numeral 2 del artículo 1 1.1 1625 de 
2016 se reducirá anualmente en 0.08%, a partir del cálculo actuarial del 2009, 
hasta llegar a la de técnico 4%. disposición no aplicable 
a obligaciones por bonos pensiona les que trata el presente artículo, las 
cuales se calcularán acuerdo con las normas aplicables sobre la materia. 

PARÁGRAFO. Para el cálculo actuarial del personal en receso se debe tener en 
la indexación para cálculo del ingreso base de liquidación desde 

fecha retiro. Para efectos se entiende por personal en receso que no 
tiene la calidad de piloto a la fecha y no se encuentra afiliado a ninguna 
administradora. 

(Decreto 1269 de 2009, arto 1) 

Artículo 2.2.4.8.4. Cálculo de bonos y títulos pensionales. Para el cálculo de 
los bonos y títulos pensiona les se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
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1. Las obligaci )nes por bonos de que trata el inciso 3 del artículo 6 del Decreto 
1282 de 1994 s e incluirán en el respectivo estudio actuarial y las mismas estarán 
a cargo de las Empresas del sector privado mencionadas en el artículo 3 de la Ley 
860 de 2003, y se calcularán teniendo en cuenta la edad señalada en el mismo 
artículo, con la órmula establecida en el capítulo 4 del título 4 del de la parte 2 del 
libro 2 de este [~ecreto. Lo anterior teniendo en cuenta en todo caso lo establecido 
en el Acto Legi~ lativo 01 del año 2005. 

2. Las obligac ones por bonos correspondientes a personas que se hayan 
trasladado al régimen de ahorro individual, se calcularán de acuerdo con las 
normas general~s sobre la materia, y 

3. Las obligacic nes por títulos pensiona les correspondientes a personas que se 
hayan traslad ~do al régimen de prima media con prestación definida 
administrado ppr el ISS, hoy Colpensiones, se calcularán de acuerdo con el 
capítulo 4 del tí ulo 4 de la parte 2 del libro 2 de este Decreto, hasta la entrada en 
vigencia del si tema, a partir de dicha fecha se calculará como un bono A 1 a 
cargo de Caxdé c. 

(Decreto 1269 de 2009, arto 2) 

Artículo 2.2.4. .5. Emisión y pago de bonos y títulos pensiona/es. Los bonos 
de que trata el numeral 1 del artículo 2.2.4.8.4. del presente Decreto deberán ser 
emitidos y pagé dos por las empresas de aviación a favor de Caxdac, mientras los 
aviadores no Sp hayan trasladado a otra administradora del régimen general de 
pensiones. En ~aso de que se haya producido el traslado, las empresas deberán 
concurrir en la r.uota parte del bono o título. En la misma forma se procederá en el 
caso de los éviadores que, encontrándose en el régimen de transición, se 
trasladen a ot a administradora del régimen general de pensiones siempre y 
cuando respec o de los cuales las empresas no hayan efectuado la integración 
total del CáICUIO¡ actuaria!. 

Los bonos y tí ulos pensiona les de que tratan los numerales 2 y 3 del artículo 
2.2.4.8.4. del p esente Decreto, serán emitidos en todos los casos por Caxdac, 
quien tendrá las facultades y obligaciones que de acuerdo con las disposiciones 
vigentes corresponden a los emisores de bonos pensionales. 

El procedimien o de emisión y pago de los bonos de que trata el inciso anterior 
será el previsto en el artículo 2.2.16.7.9. del presente Decreto. 

Los bonos y tí ulos pensionales de que tratan los numerales 2 y 3 del artículo 
artículo 2.2.4.8.4 . del presente Decreto serán pagados por las empresas y por 
Caxdac, según corresponda, directamente a las administradoras de pensiones en 
la fecha de red ~nción normal o anticipada. 

(Decreto 1269 te 2009, arto 3) 

Artículo 2.2.4.~.6 . Pago de/ cálculo actuaria/o Las empresas de que trata el 
presente capítWlo deberán transferir a la entidad administradora del régimen 
solidario de prima media con prestación definida el valor del cálculo actuarial no 
pagado a la fE cha, en un plazo que no excederá el año 2023. Los pagos se 
realizarán anUé Imente en doce (12) cuotas mensuales mes vencido, dentro de los 
primeros diez (10) días del mes siguiente. De no pagarse la cuota mensual en el 
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plazo previsto. la empresa pagará interés de que trata el inciso 10 artículo 
23 de la 100 de 1993, Los recursos recaudados por concepto de interés 
moratorio ingresarán Fondo Común administrado por Caxdac y se destinarán al 
pago de pensiones a cargo de Caxdac, 

valor de la transferencia no incluirá el monto correspondiente a los bonos y 
títulos pensiona les de que tratan los numerales 2 y 3 del artículo 8.4, del 
presente Decreto. los cuales se pagarán por las empresas del sector privado 
mencionadas en artículo 3 de la Ley 860 de 2003 a entidades 
administradoras respectivas en la fecha prevista para su redención normal o 
anticipada. 

Con fin que los pagos anuales permitan atender las mesadas pensionales 
corrientes cada vigencia fiscal. para la estimación lineal la transferencia 
de que trata el artículo 3 de la Ley 860 de 2003, empresas deberán transferir a 
la entidad administradora un monto no inferior al valor que resu de aplicar 
procedimiento contenido en los numerales 1 y 2 siguientes: 

1. Transferencias de recursos correspondientes a reservas de pensionados 
y beneficiarios del régimen de transición afiliados a Caxdac. Mensualmente. 
a más tardar dentro de los primeros 10 días hábiles de mes. la empresa 
pagará el monto de sumar la transferencia mínima y la transferencia 
adicional derivadas aplicar el procedimiento a continuación: 

TrMn ::: TMMn + TAMn 

Dónde: 

n: Año en que se efectuarán transferencias; n ::: 2009 .... 2023 

TIMn: Transferencia total mensual correspondiente al n. 

TMMn: Transferencia Mínima Mensual correspondiente al año n; se refiere al valor 
de la nómina de pensionados a cargo de la empresa del mes anterior al mes en 
que se debe efectuar el pago. 

TAMn: Transferencia Adicional Mensual correspondiente al año n; se refiere al 
monto que deberá transferir la mensualmente adicional al valor de la 
nómina. para cubrir 100% del pasivo pensional en el 2023. Para efecto la 
transferencia adicional anual se define a continuación se dividirá por 12 así: 

TAA n
TAMn =-

en 

la Transferencia Adicional Anual será calculado anualmente a 
proyecciones de cálculo actuarial y la reserva en cuenta 
Caxdac. estimadas con en la información del año 

inmediatamente anterior al año en que se efectuarán transferencias. mediante 
la siguiente fórmula: 

TAAr¡ = 
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Siendo: 

1: incremento Se larial del artículo 1.2.1.18.46 del Decreto 1625 de 2016. 

i: tasa de interés técnico vigente en el año respectivo 

r = [(1 + 1)(1 + O] - 1 

REn-1: Reserva en cuenta de la empresa en el año anterior al año en que se 
efectuarán las ransferencias n - 1. 
Mn: Valor del ( álculo actuarial que debería estar amortizado en el año n en que 

se efectuarán I(~s transferencias ; cuantificado con la siguiente fórmula: 

M = [PA + (1- PA zoz3 )] * VeA 
n n 2024 _ n n 

Con: 

PAn: Porcentaj~ amortizado del cálculo actuarial proyectado al 31 de diciembre 
del año n, asur~iendo que sólo se paga la transferencia mínima anual proyectada . 

PA2023: Porcen aje proyectado del cálculo actuarial amortizado al 31 de diciembre 
del año 2023, 3sumiendo que cada año entre el año n y el 2023 sólo se paga la 
transferencia 111ínima anual proyectada. Este porcentaje es resultado de dividir la 
proyección de Fuentas de la empresa en Caxdac para el año n por la proyección 
del cálculo actuarial para el año n. 

VCAn : Valor de I cálculo actuarial del régimen de transición proyectado con corte a 
31 de diciembrp. del año n. 

Las proyecciones deberán realizarse cada año para efecto de calcular la 
transferencia é dicional mensual que deberá realizarse a partir de la información 
disponible del año inmediatamente anterior al año n en que se efectuarán las 
transferencias . 

Para efectos d P. calcular el valor faltante proyectado asumiendo que las empresas 
deben pagar e valor de la nómina, se realizan a lo largo del plazo establecido por 
la Ley, las proyecciones para lo cual se deberá seguir la metodología señalada a 
continuación: 

1.1. VALOR A ~UAL NOMINA DE PENSIONADOS Y PROYECCIONES PARA EL 
PAGO DEL A ~O n: El valor anual de la nómina de pensionados a cargo de la 
empresa inclu e las mesadas corrientes, primas y aporte para salud, este último 
referente a bE neficiarios del artículo 143 de la Ley 100/93. Estos valores se 
proyectan comp un valor cierto , a partir del año n -1, con incremento anual igual a 
la inflación SE ñalada en el artículo 1.2.1.18.46. del Decreto 1625 de 2016, 
correspondien e al año n. 

I 
1.2. PROYECCION ANUAL DE CALCULOS ACTUARIALES PARA PAGO DEL 
AÑO n: los cá culos actuariales desde el año n hasta el año 2023, se proyectan 
actuarialmente a partir del cálculo actuarial de transición con corte al año n - 1, 

http:1.2.1.18.46
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con incremento anual igual a la inflación señalada en artículo 1.2.1.18.46. del 
1 de 201 correspondiente al año n. 

1.3. PROYECCION ANUAL DE LA RESERVA EN CUENTA de la en 
CAXDAC PARA PAGO DEL AÑO n: proyecta desde año n hasta el 

a partir de la reserva en cuenta de la empresa a 31 de diciembre del año n 
1, con una rentabilidad de reservas igual a la compuesta de inflación 
señalada en artículo 1.2.1.18.46. del Decreto 1625 de 2016, correspondiente al 
año n, y la tasa de real 4%. 

Cada año valor proyectado de la reserva en la cuenta en Caxdac en 
año 2003 se divide por el valor proyectado de cálculo actuarial a ese año, 
cociente de valores es el porcentaje cubierto pasivo pensional para 
(2023) que al restarlo del 100% arroja el faltante requerido para alcanzar la 
cobertura de pasivo total al año 2023). 

Pago bonos pensionales de beneficiarios del régimen de Pensiones 
Especiales Transitorias afiliados a Caxdac. valor pago por concepto 
de obligaciones por bonos que el numeral 1 del artículo 2.2.4.8.4. del 
presente Decreto será la suma de un pago mínimo equivalente valor de los 
bonos que se redimen en el año, un valor adicional amortice 
gradualmente los bonos que se redimen a partir año de acuerdo a la 
siguiente formulación: 

PTMn:::: PMMn +PAMn 

Dónde: 

n: Año en que se va efectuar pago, n :::: 2009, 2010, ... ,2023. 

PTMn: Valor mensual a pagar en el n. 

actuarial 
Caxdac, y la proyección de 
numerales 2.1., 

mínimo mensual para año n; corresponde a doceava parte 
redenciones causadas en el n, de conformidad con cálculo 
año n - 1! de no existir cálculo se utilizará elaborado por 

redenciones metodología señalada en los 
y siguientes. 

PAMn: valor adicional mensual correspondiente año n; se estima como: 

adicional PMo, calculado como: 

1 VP2024 

valor la 

---------*----------
2024 - n (1 + 

Dónde: 

IPC: Valor IPC artículos 1.2.1.18.46. a 1.2.1.18.49 Decreto 1625 2016, 
correspondiente al año n. 

http:1.2.1.18.49
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VP2024: Valor p esente al 31 de diciembre de 2024, en pesos corrientes de 2024, 
de las redenci ~nes posteriores al año 2023, según proyección resultante de la 
aplicación de Ip señalado en los numerales 2.1, 2.2. Y 2.3. que se enuncian a 
continuación. 

2.1. CÁLCULO ACTUARIAL BONOS PENSIONALES AVIADORES 
BENEFICIARI(~S DEL REGIMEN DE PENSIONES ESPECIALES 
TRANSITORIAS AFILIADOS A CAXDAC PARA EL PAGO EN EL AÑO n: 
Corresponde eI valor del pasivo pensional actuarial a cargo de la empresa con 
corte a 31 de ( iciembre del año anterior, por concepto de los Bonos Pensionales 
por el tiempo aborado con anterioridad al 1 de abril de 1994, por parte de los 
aviadores civiles afiliados a Caxdac beneficiarios del régimen de Pensiones 
Especiales Transitorias. 

I 
2.1 : 1. CLASIFI~ACIÓN DEL PERSONAL 

En el cálculo actuarial se incluyen aquellos aviadores civiles beneficiarios del 
régimen de pp.nsiones Especiales Transitorias afiliados a Caxdac, que tienen 
algún tiempo lé borado en la empresa con anterioridad al 10 de abril de 1994. 

2.1.2. CRITER OS TÉCNICOS 

~ El tiempo vál do para bono es la totalidad del tiempo laborado en empresas con 
anterioridad al 10 de abril de 1994. 

G Para efectos de determinar la edad de referencia se consideran los requisitos 
para pensión!: eñalados en el artículo 6 del Decreto 1282 de 1994. En todo caso 
se tendrá en cl!Jenta lo previsto en el Acto Legislativo 01 de 2005. 

o El salario bape corresponde al reportado por las empresas a Caxdac el 31 de 
marzo de 199 , o en su defecto el reportado el 30 de junio de 1992, o en caso 
que estos no existan, el último conocido con anterioridad al 31 de marzo de 1994. 
En cualquier c lSO, el salario se indexará hasta el 31 de marzo de 1994. 

o La cuota Pte a cargo de la empresa corresponde a la proporción entre el 
tiempo válido ara bono y el tiempo laborado en la empresa con anterioridad al 1 
de abril de 19 4. 

2.1.3. FORMULACiÓN 

La formulaciór de los bonos pensiona les a que se refiere el inciso 30 del artículo 
del Decreto 1282 de 1994 y los parámetros técnicos corresponden a lo 

señalado en E I capítulo 4 del título 4 de la parte 2 del libro 2 de este Decreto, 
teniendo en CLenta los criterios técnicos anteriormente mencionados. 

2.2. PROYEC ~ION DEL VALOR DE LAS REDENCIONES FUTURAS PARA EL 
PAGO EN EL AI\lO n: Corresponde al valor consolidado en pesos corrientes de 
las redenciones individuales en cada año, desde el año 2009 hasta el año 2023, 
utilizando E I factor diario de capitalización y actualización 
(1 +factor)*(1 +( .03)A(1/365) el cual se aplica individualmente desde la fecha de 
corte del cálcllo actuarial hasta la fecha de redención; lo anterior, para todas las 
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redenciones que ocurran en el año de referencia . El "factor" será el establecido en 
el en el numeral 1 del artículo 1.2.1.18.46. del Decreto 1625 de 2016. 

2.3. VALOR PRESENTE DE LAS PROYECCIONES DE REDENCIONES 
POSTERIORES AL AÑO 2023. Corresponde al valor consolidado en pesos 
corrientes de 2024 de todas las redenciones que se causen con posterioridad al 
31 de diciembre de 2023. Para estos efectos se utiliza el factor anual de 
descuento 1/(1+factor). El "factor" será el establecido en el numeral 1 del artículo 
1.2.1.18.46. del Decreto 1625 de 2016. 

PARÁGRAFO. Los anteriores pagos son el mínimo a que están obligadas las 
empresas. No obstante, las empresas podrán hacer aportes adicionales, sin que 
ello las exima de la obligación de realizar los aportes regulares que les 
corresponden de acuerdo con el presente capítulo. 

(Decreto 1269 de 2009, arto4) 

Artículo 2.2.4.8.7. Aprobación de los cálculos actuariales y proyecciones. 
Las empresas del sector privado de que trata el artículo 3 de la Ley 860 de 2003, 
deberán someter a la aprobación de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
a más tardar en el mes de febrero de cada año, el cálculo actuarial de que trata el 
artículo 2.2.4.8.3. del presente Decreto, junto con las proyecciones de que tratan 
los numerales 1. y 2. del artículo 2.2.4.8 .6. del mismo. 

Mientras se emite la aprobación por parte de la Superintendencia de Puertos y 
Transporte o en el evento en que la empresa no presente el cálculo en el plazo 
previsto, para efectuar los pagos de las transferencias, Caxdac utilizará, para 
realizar el cobro correspondiente, el cálculo actuarial y sus proyecciones, 
presentados por la respectiva empresa con corte a 31 de diciembre del año 
anterior o el último aprobado con los ajustes de que habla este artículo. 

Si el cálculo finalmente aprobado es más alto que el valor cancelado, la empresa 
tendrá una semana para pagar la diferencia, a partir de la fecha en que se le 
informe, y de allí en adelante continuará pagando sobre dicho monto. 

La Superintendencia de Puertos y Transporte deberá informar a la 
Superintendencia Financiera de Colombia, las empresas que han presentado 
cálculos actuariales para su aprobación y también deberá informar una vez 
realizada la aprobación de cada uno de los cálculos. 

Una vez integrada la totalidad del cálculo actuarial en Caxdac, según los 
parámetros de conmutación, Caxdac deberá otorgar el paz y salvo 
correspondiente en relación con la reservas pagadas, sin perjuicio de que se 
expresen salvedades en relación con los bonos y títulos pensiona les que no se 
hayan hecho exigibles a dicha fecha. 

(Decreto 1269 de 2009, arto5) 

Artículo 2.2.4.8.8. Título ejecutivo. Sin perjuIcIo de la obligación de las 
empresas de liquidar la transferencia y de realizar el pago en la oportunidad 
prevista, la facturación mensual de Caxdac, ajustada a lo señalado en el presente 
capítulo, presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993. 
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CAPíTULO 9 
I ONDO DE PREVISiÓN SOCIAL DEL CONGRESO 

Artículo 2.2.4.9.1. Naturaleza del Fondo de Previsión Social del Congreso de la 
República. El Fondo de Previsión Social del Congreso de la República creado por 
la Ley 33 de 1985 continuará siendo un establecimiento público del orden nacional, 
adscrito al Mini~terio de Salud y de Protección Social, con autonomía administrativa, 
patrimonio prop o y personería jurídica. 

(Decreto 1755 ee 1994, arto 1) 

Artículo 2.2.4. ~ .2. Objeto del Fondo de Previsión Social del Congreso de la 
República. El fondo de Previsión Social del Congreso de la República continuará 
siendo responsable del reconocimiento y pago de las pensiones de vejez, de 
invalidez y sobr~vivientes, de los Congresistas, de los empleados del Congreso y de 
los empleados del Fondo, que aporten para el régimen solidario de prima media 
con prestación definida, de conformidad con la Ley 100 de 1993 y sus decretos 
reg lamenta rios 

Igualmente, losl Senadores y Representantes, los empleados del Congreso de la 
República y del¡ Fondo de Previsión Social del Congreso, beneficiarios del régimen 
de transición de que trata el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y este artículo, podrán 
continuar afiliac os al Fondo de Previsión del Congreso de la República, en el 
régimen solidar o de prima media con prestación definida. 

(Decreto 1755 ( e 1994, arto 2) 

Artículo 2.2.49.3. Traslados. Los Congresistas, empleados del Congreso y 
empleados del Fondo, que dentro del sistema general de pensiones opten por el 
régimen solidar o de prima media con prestación definida, deberán afiliarse al Fondo 
de Previsión S<pcial del Congreso de la República. En caso de que seleccionen el 
régimen de a ~orro individual con solidaridad , deberán cotizar a la sociedad 
administradora ~e fondos de pensiones que hayan escogido. 

(Decreto 1755 ( e 1994, arto 3) 

Artículo 2.2.4J .4. Base de cotización. El salario mensual base para calcular las 
cotizaciones dE los afiliados al Fondo de Previsión Social del Congreso de la 
República, esté rá constituido por los factores previstos en el artículo 2.2.3.1 .3. de 
este Decreto, salvo lo previsto para Congresistas en el artículo 2.2.4.9.7. del 
mismo. 

(Decreto 1755 ( ~e 1994, arto4) 

Artículo 2.2.4.Ct5. Monto de las cotizaciones. El monto de las cotizaciones para 
las prestacione~ sociales y económicas, pensiones, servicios de salud, cobertura 
familiar y riesg(~s profesionales serán el establecido en la Ley 100 de 1993 y sus 
decretos reglamentarios, con la excepción prevista en el artículo 2.2.4.9.7. del 
presente Decre O. 

(Decreto 1755 (le 1994, arto 6) 
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Artículo 2.2.4.9.6. Comisión de adm¡nffs~'raci6rP. El 1TI01to de 18. comisión de 

administración que podrá percibir el Fondo de Previsión Socia.l del Congreso será. 

determinado por la Superintendencia Financiera de Colombia, teniendo en cuenta 

los parámetros establecidos en la Ley -; 00 de -¡ 993. 


(Decreto 816 de 2002, art. 18) 

Artículo 2.2.4.9.7. Monto de Has cotizaciones pa,Cl el sistema ge!fTJer/s!J de 
pensiones y para el sistema genera! de seguridad socia! en saJVJd. El morito 
de las cotizaciones de !os senadores y representantes para el sistema general de 
pensiones y para el sistema genera.l de seguridac' soci8.~ en séllud, sean o ;-10 

beneficiarios del régimen de transición , se establecerá ele 10. slQuieil'Le mo.nera: 1.
,. 
[, 

1. Para el sistema de pensiones, el porcentaje de cotiz&ción será del 25.5% cel 

ingreso mensual promedio que por todo concepto devenguen los congresist2s, els 

los cuales el Congreso de la República aoortará e1 75% y el 25% resta.nte eStará 8. 


cargo de los congresistas. 


Los senadores y representantes tendrán a su cargo el aporte adiciona! de un 

punto porcentual sobre su base de cotización destinado aí t=ondo de Solidaridad 

Pensiona!. 


2. Para el sistema de salud, el monto ·lota! de la cotización será el estabiecido en 
las normas vigentes. El punto porcentual para el Fondo de Soiidarlciaci y G8J2ntís., 
estará incluido en el monto total de la cotización. 

(Decreto 1293 de 1994, arto 6) 

Artículo 2.2.4.9.8. Reajuste de pensiones" De conformidad con el inciso -1 0 del 
artículo 17 de la Ley 4a de, 1992, las pensiones de los congresistas se aumentarán 
cada año, con base en el Indice de Precios al Consumidor - lPe. 

(Decreto 816 de 2002, an'. 13; ajustado de conformidad con fa Sentencia C-2158
13) 

Artículo 2.2.4.9.9. Cuotas parles peS1sionaJes. Cuando por razón oel 
reconocimiento de una pensión se deb9.n liquidar cuotas pal-i:es peílsioíla!es 9. 

favor del Fondo, las mismas se liquidarán con base en la pensión Que se 
reconozca al beneficiario y se distribuiráh · entre las entidades contribuyer:t~s é~ 
prorrata del tiempo que el pensionado haya servido o aportado a cada uno. de 
ellas. 

A los servidores públicos que al momento de entrar en vigencia e! s1sterija genera! 
de pensiones se encontraban afiliados al Fondo y !Ieguen a cumplir los requisitos 
de pensión en condición de afiliados al Fondo, se les reconocerá la pensión una 
vez cumplan los requisitos establecidos en las normas aplicables y 81 Fondo 
cobrará las cuotas partes pensionales respectivas, las cuales podrán cancelarse 
en un pago único cuando así lo acuerden ambas entidades. La (¡¡!srna regia se 
aplicará en relación con los servidores que se hubieren retirado de! Fondo de 
Previsión Social del Congreso habiendo cumplido los requisitos pare. pensión 
antes del 10 de abril de 1994. 

(Decreto 816 de 2002, arto 18) 
¡I 

,=~_...=--"'---~==_~"="~.=%~==n==__.......J 
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, I . e " .:- a ' • n'· La ,i.\r,i:¡~ ¡i,)lb 2.:2.!.!.9.-nJ" ~ongreses~as en eH r:egemen generaM ae penSiones. 
oensión de :3 tos servidores estará sujeta al límite de veinticinco (25) salarios 
~";,,fn invJs iega! s rnensuales vigentes. 

!_.,; ;23::;;, e!e e üza.ción :Jaí8. ¡os servidores de que trata esté artículo será la 
'2si:aólecic:a e . 8; régimen general de pensiones, sin someterse al límite de 
va¡n~:¡ cinco (2: ) ss.lerios mínimos legales mensuales vigentes. 

En todo G8.S0 , 8. partir del -¡ de mayo ele 2002, las pensiones de invalidez y 
sobre 'ivenda de 'tocios los congmsistas se someterán al régimen general de 
pensiones. 

(Decreto B16 de 2002, arto 17 modificacJo por el Decreto 1622 de 2002, arto 1; 
aju,'3t6.do de e nlormidad con el art. 5 de la Ley 797 de 2003) 

:l\n:k;~.: lC'l 2. .~).r. .9. -: ·L 5'ilepresenfan'ke oJa tos juoiHados del Congreso y de los 
eri.ipitat:JI;]08 el 3 Congreso. El representante de ios jubilados del Congreso y de los 
empieados de 19. misma Corporación, en 19. Junta Directiva del Fondo de Previsión 
Social ele! .~ n~ reso de la República, serán designados con sus respectivos 
suoientes por ei Presidente de la Repúbiica para períodos de dos (2) años, el 
pr-imero de los cuales se con'co.l'á él. partir de la fecha en que tome posesión del cargo 
8: Directm Ge mal de: Fondo, 

¡'.:ixHc :~ ~J 2.2".1.} 19.12, ,Ju?';iffadof;¡ y empUeados a efectos de fa representación. Para 
H¡:SGtOS de 's, r ,presentación a que se refiem el artícu!o 17 de la Ley 33 de 1985, se 
9r1tenderá por ,ubilados quienes en el momento de la designación se hallen gozando 
de dicÍlo st.atu ,siempre que el tiempo de servicio oficial que les haya dado derecho 
él t2¡ pres'l2ci n corresponda al menos en un 50% a servicios prestados en el 
Congreso de ! . República. 

::::;lam. los iTi¡srnos efeCtOS, se entiende por empleados quienes en el momento de la 
designación fimuren en !a planta cle persol1al del Congreso en una u otra Cámara. 
Consigl1ienten ' ente, no tendrán ese carácter los supernumerarios. 

(Decreto í' 672 de 1985, art. 2) 

j¡\¡"~(gC" ~1ú ~2 ":2. ...9.' 3. Designación por eU !Presidente de Da República. El 
Presidente d la Repúbiica hará la designación de representantes principal y 
SUplente de (O ~ Jubiiados y empleados del Congreso con base en las listas de las 
personas que tengan el cmácte:, de tales. Las listas respectivas deberán ser 
enviac!as por ¡Director Gene¡a! del Fondo de Previsión Social del Congreso de la 
F1Spública, po Iconducto de! Ministerio de Salud y Protección Social. 

(Decreto 1672 de 1985, arto 4, modificado por el Decreto 1797 de 1988, arto 2) 

G,.t\pj ULO 10 
ECOPE ROL 

!~\rH '" .le,) 2.2.4 "H'.U. A.portes de soffidBJYidad. A partir del 10 de abril de 1994, la 
Emp;'esa Coío IJiana de Petróleos (Ecopetrol) y sus servidores deberán efectuar los 

http:aju,'3t6.do
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aportes para los Fondos de Solidaridad de los sistemas de pensiones y salud, de la I 
siguiente manera: ij 

I 
I 
¡ 

1. El 1 % del salario mensual, a cargo de los servidores cuyos ingresos mensuales ! 
fuere igualo superior a cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales vigentes, con I 
destino al Fondo de Solidaridad Pensional de que trata el artículo 25 y siguientes de , 
la Ley 100 de 1993. ,1 

I 
[1 

2. El 1 % calculado sobre los ingresos mensuales del servidor, con destino a la 
Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía de que trata el 
artículo 218 y siguientes de la Ley 100 de 1993. Este aporte se distribuirá así: una 
tercera parte a cargo de los servidores y las dos terceras partes restantes, a cargo 

[1 

I1 

del empleador. II 
PARÁGRAFO. La Empresa será responsable del pago de los aportes de que trata 
el presente artículo. Para tal efecto, descontará del salario de sus servidores el 
monto a que haya lugar, y junto con su aporte, trasladará estas sumas dentro de los 
diez (10) primeros días del mes siguiente al de su causación , a la entidad 
correspondiente. 

(Decreto 807 de 1994, arto2) 

Artículo 2.2.4.10.2. Cómputo del tiempo de servicios. De conformidad con lo 
previsto en el artículo r de la Ley 71 de 1988, los servidores públicos que el 10 de 
abril de 1994 se encuentren vinculados a la Empresa Colombiana de Petróleos 
(Ecopetrol) y que con anterioridad a su ingreso hubiesen efectuado cotizaciones al 
Instituto de Seguros Sociales, hoy Colpensiones, o prestado servicios al Estado, 
tendrán derecho a que dicho tiempo de servicio o de cotización se le acumule para 
efectos de acceder a la pensión legal de jubilación a cargo de la empresa. Igual 
derecho tendrán aquellas personas que ingresen al servicio de la Empresa 
Colombiana de Petróleos (Ecopetrol), habiendo cotizado al sistema general de 
pensiones previsto en la Ley 100 de 1993. 

La acumulación prevista en el inciso anterior procederá siempre y cuando, de 
conformidad con lo previsto en el presente capítulo y demás disposiciones que 
regulan la materia, se traslade a Ecopetrol el respectivo bono pensional o las sumas 
correspondientes a la cuenta de ahorro individual según sea el caso , 

1 

I
fl El número de semanas de cotización o el tiempo de servicios que se acumuiará al 

laborado en Ecopetrol, será el que se tenga como base para el cálculo del 
respectivo bono pensional, o el que corresponda a las semanas cotizadas en el 
régimen de ahorro individual con solidaridad. Diclla acumulación se hará 1] 

ti 

únicamente y exclusivamente para el reconocimiento de la pensión legal de 
!¡ 

~ 
jubilación a cargo de la Empresa. 

I 
~ 

(Decreto 807 de 1994, arto 5) 

Artículo 2.2.4.10.3. Retiro del servicio. Los servidores públicos de la Empresa ij 
Colombiana de Petróleos que se retiren o sean retirados del servicio sin haber I1 

cumplido los requisitos para una pensión, tendrán derecho al reconocimiento del 
respectivo bono pensional por el tiempo servido en la Empresa. I,1 

l' 
1I 

11'--__________________________,~_ _ ~~~·il' 
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1 

En caso de qu~ el servidor hubiese ingresado al servicio de la Empresa Colombiana 
de Petróleos, proveniente del régimen de prima media con prestación definida, 
tendrá derechp, además de lo señalado en el inciso anterior, a la devolución del 
bono pensiona I que hubiesen endosado. 

En caso de Rue el servidor proviniere del régimen de ahorro individual con 
solidaridad, el pono que expida la Empresa deberá incluir las semanas cotizadas en 
dicho régimer, sin que haya lugar a la devolución de los saldos que hubiere 
entregado. Lop servidores que se retiren o sean retirados del servicio habiendo 
cumplido el tiempo de servicios para acceder a la pensión legal de jubilación a cargo 
de la empresa y que les faltare cumplir la edad exigida, podrán optar por la pensión 
al llegar a dic~ a edad o a que se les expida el correspondiente bono pensiona/. En 
estos casos, e~ entendido que los servidores públicos a quienes se les reconozca la 
pensión, no tE ndrán derecho a bono pensiona/. Así mismo, a quienes Ecopetrol 
otorgue bono rensional, no tendrán derecho a la pensión. 

(Decreto 807 ce 1994, arto 8) 

CAPiTULO 11 

INCORPORACiÓN DE CAPRECOM Al RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON 


PREST~C!ÓN DEFINiDA ADMINISTRADO POR COlPENSIONES 


Artículo 2.2.l;. 1] 11.11. Inicio de Operaciones. A partir del 28 de septiembre de 
2012, la Ac ministradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) inicia 
operaciones como administradora del régimen de prima media con prestación 
definida. 

(Decreto 2011 de 2012, arto 1) 

Artículo 2.2.f.ll -¡ .2. Continuidad en el régimen de prima media con 
prestación df!inida de los afiliados y pensionados en Co/pensiones. los 
afiliados y pensionados del régimen de prima media con prestación de-finida 
administrado ~ or el Instituto de Seguros Sociales (ISS), mantendrán su condición 
en la Admini~ radora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), así como los 
derechos y ot ligaciones que tienen en el mismo régimen, sin que ello implique 
una selección p traslado de régimen del sistema general de pensiones. 

Los afiliados ( el régimen de prima media con prestación definida administrado 
por la Caja dE Previsión Social de Comunicaciones (Caprecom), mantendrán su 
condición, derl:>chos y obligaciones que tienen, en el mismo régimen administrado 
por la Admini~tradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), sin que ello 
implique una s~lección o traslado de régimen de sistema general de pensiones. 

Para estos efl ctos, el traslado de la información de cada uno de los afiliados y 
pensionados ( el Instituto de Seguros Sociales (ISS), y afiliados de la Caja de 
Previsión Soci~1 de Comunicaciones (Caprecom), se hará observando la debida 
reserva y con idencialidad, y no requerirá de autorización alguna del afiliado o 
pensionado, tE niendo en cuenta que su transferencia opera como consecuencia 
de lo estableci~o en el artículo 155 de la Ley 1151 de 2007. 

(Decreto 2011 de 2012, arto 2) 

http:2.2.f.ll
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Artículo 2.2.4.11.3. Operaciones de la Administradora Colombiana de 
Pensiones - Co/pensiones. La Administradora Colombiana de Pensiones 1
(Colpensiones) como administrador del régimen de prima media con prestación 
definida deberá: ~ 
1. Resolver las solicitudes de reconocimiento de derechos pensionales, 
incluyendo aquellas que habiendo sido presentadas ante el Instituto de Seguros 
Sociales (ISS), o la Caja de Previsión Social de Comunicaciones (Caprecom), no 11 

se hubieren resuelto al 28 de septiembre de 2012. 
i, 

2. Pagar la nómina de pensionados que tenía a cargo' el Instituto de Seguros 
Sociales (ISS), como administrador del régimen de prima media con prestación 
definida. 

3. Ser titular de todas las obligaciones con los afiliados y pensionados del régimen 
de prima media con prestación definida del Instituto de Seguros Sociales (ISS), y 
de los afiliados de la Caja de Previsión Social de Comunicaciones (Caprecom) . 

I 
r¡ 

4. Administrar los Fondos de Reservas de Prestaciones de Vejez, Invalidez y 
Muerte que administraba el Instituto de Seguros Sociales (ISS), de que trata 
la Ley 100 de 1993 . ~ 

.	5. Efectuar el recaudo de los aportes al régimen de prima media con prestación 
definida, en las cuentas y con los mecanismos que la Administradora Colombiana 
de Pensiones (Col pensiones) establezca para tal efecto. 

(Decreto 2011 de 2012, 8rt. 3) 

CAPíTULO 12 

GARANTíA ESTATAL EN El RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACiÓN 


DEFINIDA 


Artículo 2.2.4.12.1. Garantía estatal. La garantía estatal a que se refiere el 
artículo 138 de la Ley 100 de 1993 para atender el pago de las obligaciones a 
cargo del Colpensiones y a favor de los afiliados al régimen de prima media con 
prestación definida, se hará exigible únicamente en el evento en que dicha 
entidad no disponga de fondos suficientes en ninguna de las cuentas 
correspondientes a alguno de los regímenes de seguro que administra. La 
ausencia de fondos cualquiera que sea su origen deberá evidenciarse en caja y 
demás recursos representativos de las reservas constituidas con los aportes de 
los afiliados activos al mencionado régimen de pensiones, con independencia del 
origen de los respectivos ingresos o del fondo correspondiente, de conformidad 
con las disposiciones que rigen la materia. 

(Decreto 1071 de 1995, 81t. 1) 

Artículo 2.2.4.12.2. Momento a partir del cual la Nación asume fa obligación 
financiera. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 2.2.4.12.1. de este Decreto, 
se entenderá que la Nación asume tales obligaciones cuando la sumatoria de las 
reservas registradas en los estados financieros de pensiones para vejez, invalidez 
y sobrevivencia no permitan atender en condiciones normales el pago de una 
cualquiera de dichas obligaciones pensionales, todo ello sin perjuicio de manejar 
por parte de la entidad, contabilidades separadas de conformidad con las 
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instrucciones que sobre el particular imparta la Superintendencia Financiera de 
Colombia, en desarrollo de sus funciones de inspección y vigilancia. 

(Decreto 107' de 1995, arto 2) 

Ar~5culo 2.2,4.12.3. Estudio a cargo de la entidad administradora de 
Pensiones. 1 olpensiones deberá presentar al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, con If suficiente a~telación para q~e sea ~~cluido en el pres~pu~sto .de la 
vigencia !'isc I correspondiente, el estudio certificado por la reVISOrla fiscal, 
previamente probado por la Junta Directiva y avalado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, donde se determine la fecha a partir de la cual tanto los 
ingresos por portes como las reservas que conforman el Fondo de naturaleza 
pública para ensiones son insuficientes para cubrir las obligaciones por concepto 
de pensiones reconocidas, y por tanto se requiere de presupuesto nacional para 
cubrir dichos altantes 

(Decreto 107 de 1995, arto3) 

CAPiTULO 13 

SUPRESiÓN DE CUOTAS PARTES PENSIONALES A QUE HACE 


REFERENCIA El ARTíCULO 78 DE LA LEY 1753 DE 2015 


Artículo 2.2 4. í! 3.11 . Objeto. Este capítulo tiene por objeto determinar las 
entidades autprizadas por la Ley para llevar a cabo la supresión de las cuotas 
partes pensiorales que se encontraban causadas y no hubieran sido pagadas a la 
fecha de entr{3-da en vigencia de la Ley 1753 de 2015, es decir a 9 de junio de 
2015 , así coi0 las que se causen a partir de dicha fecha. De la misma manera 
este capítulo ,establece el procedimiento que deberá surtir cada entidad para la 
supresión de que habla el artículo 78 de la Ley 1753 de 2015. 

(Decreto 133 1de 2016, arto 1) 

iJ,.r~Bc«.;111 0 2.2 .4.13.2. Campo de aplicación. Para los efectos del artículo 78 de la 
Ley 1753 de 20 '15, se entiende que las entidades públicas del orden nacional 
objeto de la s presión de cuotas partes pensionales son las siguientes: 

-l. Las entida es públicas del orden nacional, que formen parte del Presupuesto 
General de la Nación, cualquiera sea su naturaleza. Para este fin, se entiende que 
estas entidad s son las incluidas en el primer nivel de cobertura del Estatuto 
Orgánico de resupuesto, de acuerdo con los incisos primero y segundo del 
artículo 30 del Decreto 111 de 1996. 

2. La Adminis·Jradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 

3. Las entida es que a 1 abril de 1994 ostentaban la calidad de entidades 
públicas del o den nacional y tenían a su cargo el reconocimiento y pago cuotas 
partes pensio ales. Dentro de este grupo se incluyen entidades descentralizadas 
del orden na I ional que reúnan características mencionadas, sin importar a la 
fecha de entr da en vigencia de la Ley 1753 de 2015 se encuentren liquidadas o 
privatizadas, los organismos autónomos del orden nacional tales como el Banco 
de la Repúblic y las universidades públicas del orden nacional. 
4. La Unidad Administrativa de Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección S cial (UGPP), en relación con las obligaciones por cuotas partes 
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pensionales que haya reconocido a parti¡- dei mOiTiento en que asumió ;8 h,l:lción 
reconocimiento pensional de entidades mden nacional íic¡uidad&s G en liquidación, 
que sean financiadas con recursos del Fondo Pensim.es PLlbiicas Nivei i\lscion8J 
(Fopep). 

PARÁGRAFO 1. Teniendo en cuenta lo previsto en el articulo 78 de la Ley i 753 
de 2015, continúan vigentes las cuotas palotes pens¡onales por cobrar y por pagm 
entre entidades territoriales, y entre estas entidades y ¡as entidades del orden 
nacional, las cuales continuaián i'8concciéndose y pagándose en 12 'rorn12 
prevista en este capítulo. 

PARÁGRAFO 2. Este capítulo aplica también para las cuotas partes ds entidacles 
del orden nacional, liquidadas ° no, que estén siendo adrr:in:stradas pOi' 
patrimonios autónomos, fiducias, 1<ondos cuentas o quién o haga sus veces. 

(Decreto 1337 de 2016, arl. 2) 

Artículo 2.2.4.13.3. Proced¡mien~d) ole supresión. Para e';:ectos de dar 
cumplimiento a la supresión de cuotas partes pensior.aies que trata. el a¡i[cuío 78 
de la Ley 1753 de 2015 y el pí8sente capítulo, las elltidades objeto de su 
aplicación deberán suprimir las obligaciones y los derechos que tuvi8i'Gn :-;Ci' este 
concepto, a 'favor y en contra de las entidades menclonada.s en el a:'tÍcu!c 
2.2.4.13.2. de este Decreto, efectuando el reconocimiento cor¡tab e '/ 18 reSD(-3Cl!Ve 
anotación en los estados financieros cOiTforme el pl'ocedirniell'Lo Ciue S8(~a¡e la 
Contaduría General de la Nación. 

(Decreto 1337 de 2016, arto 3) 

Artículo 2.2.4.13.4. Pago de ¡as obffig8cianes p:ensiona.es y "lrocesos 
administrativos y judiciales. Como consecuencia de ¡a supresión de ¡ES cuotas 
partes pensionales que trata el presente capítulo, las 6ntids.des objeto su 
aplicación que hubieren reconocido pensiones deber8,n asuí1i r con sus ~)¡'orIÍOS 
recursos el pago total de la obligación pensional, sin que sea ''"'I'cceden;:e 8: 
reembolso por parte de las entidades concurrentes. A pesar "le lo émte;'ic:, les 
entidades deberán surtir el procedimiento de consulta. de CUOt2 pc:. ii r:::; pensiona! 'la! 

como lo establecen las normas vigentes que sear. aplicables. 

Si se hubieren iniciado procedimientos administrativos o judiciales de cobro le;, 
obligación en relación con ¡as cuotas partes caus2das "/ (:0 pagadas 21 9 de junio 
de 2015, deberá solicitarse la terminación de dichos ')(ocedimientos e;-~ Viícud ce 
la extinción de la obligación ordenada por lE', ley, 

(Decreto 1337 de 2016, art. 4) 

Artículo 2.2.4.13.5. Vermcaci6n de cerm~cac¡ones< Las entidaC1es 
comprendidas por el artículo 2.2.4.13.2, dei p:'esente Deci'8'lo, cuando cieban 
realizar reconocimientos de pensiones por acurnu!a.ció', de 'tiempos eje S8!'v!ciu 
público o de aportes, deberán surtir el procedimiento de consu[l8. ele i2 cuota parte 
pensional de acuerdo con !a normalividad vigente. 

(Oecreto 1337 de 2016, arto 5) 

http:p:ensiona.es
http:Pensim.es
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C/~P[TULO 1 

ti\D~Jj;j m:r rPADORAS DEL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL 


f.\~tt~Ei() 2.2. ',' :L EiTiJiidarJes aoJmürnisfradoras del Régimen de ahorro 
Ffflt:lh/ki!JJ61[! CeJ!. s~lidaricJad. Son administradoras del régimen de ahorro individual 
::::or: 30lidarida , las sociedades administradoras de fondos de pensiones y/o las 
sociedades a 'minlstracloms de 'londos de pensiones y de cesantías, cuya 
crea.ción haya sido autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
ele com'ormicia con sus facultades legales. 

(Decreto 6921e,994, art. 35) 

f~6~GU~~:\ 2 .2..~t ~ ,;:;. ApoyifJ al entidades det secror sOÑidario. Las entidades del 
sector socia! ~ ¡idario tales corno cooperativas, organizaciones sindicales, fondos 
de ernplsaclos rondos mUtUOS de inversión, bancos cooperativos y las cajas de 
c0i11pensación familiar, pOdran promover la creación de sociedades 
2dministrador s de fondos de pensiones, o ser socios o accionistas de dichas 

, , , 

SCrCl8C¿8.08S. 


El Gobierno i\i CiO!l8l establecerá. ¡os mecanismos de financiación que permitan a 
¡as entid8des 2. que se re-fiere este artículo, participar en las sociedades 
8.drn¡n¡strG~dor s de Tonclos de pensiones. 

Cuai'lClc: Se Ü' .te de solicitudes ele apoyo 'fon'nuladas por entidades del sector 
solidar:o cuyo afinados sean trabajadores de una empresa del Estado, será 
'¡'acuitac! (:el co sejo c!irectivo de la empresa, decidir sobre la solicitud y señalar las 
cor,diciones ei mismo. Dichas condiciones podrán consistir en términos 
'financieros m s favorables Que los de! mercado, o el compromiso de asumir el 
,.- . 'd ,1 "e"ClT<3íenCi2¡ 8 !BS8. oe Imeres. 

- , I .~..., I . I d b ' 
I.-JI caso oe qpe la !'inanCI8.CIOn sea con cargo a presupuesto naclona, e era 
1'orrnl'la!'se la poiicltud a.i Ministerio ele Hacienda y Crédito Pljblico, el cual está 
'¡-acuitado en d 
establecer ¡as 
so¡ ioario, 

En tocía caso, 
de apoyo finar 
nllsrnc. 

La.s entidades 

sarrolio de lo previsto en el artículo 93 de la Ley 100 de 1993, para 
condiciones 'i"inancieras del estímulo a las entidades del sector 

para fija:' el monto elel estímulo, se tendrá en cuenta la necesidad 
ciem de cada entidad y la capacidad de pago para responder por el 

de! Estado, dentro de la polftica. de apoyar a las entidades del 
seClor solida: o mlac¡onadas con la respectiva entidad, podrán ofrecer su 
colaboración> ara la conformación de fondos de pensiones y la capacitación aún 

l'" 
en el exterior, oo!'e la cí8ación de dichos fondos. 

¡, 
!l (Decreto 692 e j'994) 3/1. 3.9) 

CAPí U:"'O 2 

TRASLADO ENTBE ADM!NISTRADORAS 


I 
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Artículo 2.2.5.2.1. Cambio de administradora de tondos de pensiones. 
Quienes seleccionen el régimen de ahorro individual con solidaridad, o se 
trasladen a éste, deberán vincularse a la AFP o la AFPC que prefieran. 
Seleccionada la administradora, sólo se podrá trasladar a otra AFP o AFPC 
cuando hayan transcurrido por lo menos seis meses, contados desde la selección 
anterior, previa solicitud presentada por el interesado con no menos de treinta 
(30) días calendario de anticipación a la nueva entidad administradora. 

Dicha solicitud se entenderá cumplida con el diligenciamiento del formulario de 
traslado o vinculación, copia de la cual deberá ser entregada por el afiliado al 
empleador. 

Iguales términos se aplicarán a la transferencia del valor de la cuenta individual de 
ahorro pensional a otro plan de capitalización o de pensiones . 

La AFP o la AFPC a la cual se traslada el afiliado deberá notificar a la AFP o la 
AFPC a la cual se encontraba afiliado con anterioridad , en la forma que 
establezca la Superintendencia Financiera de Colombia. Dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación, se deberán trasladar los saldos respectivos de la 
cuenta individual. 

(Decreto 692 de 1994, arto 16) 

CAPíTULO 3 

COTIZACIONES VOLUNTARiAS 


Artículo 2.2.5.3.1. Cotizaciones voluntarias. Los afiliados al régimen de ahorro 
individual con solidaridad podrán cotizar, periódica u ocasionalmente, valores 
superiores a los límites establecidos como cotización obligatoria, con el fin de 
incrementar los saldos de sus cuentas individuales de ahorro pensional , para 
optar por una pensión mayor o un retiro anticipado . 

El empleador por mera liberalidad o de acuerdo con sus trabajadores podrá 
efectuar periódica u ocasionalmente aportes adicionales en las cuentas de ahorro 
individual con solidaridad de sus trabajadores. Igualmente podrán acordarse 
cotizaciones voluntarias o adicionales a cargo del empleador, condicionadas a 
incrementos en la productividad . 

Las cotizaciones voluntarias podrán retirarse previa solicitud del afiliado con 11 0 

menos de seis (6) meses de antelación. 

(Decreto 692 de 1994, arto 22) 

Artículo 2.2.5.3.2. Comisión por cotizaciones voluntarias. Las sociedades que 
administren fondos de pensiones en desarrollo de lo previsto en la Ley 100 de 1993, 
podrán fijar libremente la comisión que cobrarán por la administración de las 
cotizaciones voluntarias que los afiliados efectúen, seg¡Jn lo que establezca el 
reglamento del respectivo fondo. 

(Decreto 1161 de 1994, arto14) 
1I 

" 

Il 
l' 

" ~---------------------------=-----~ 


11 
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Ari:ícuio 2.2. ~.3.3. Aportes voluntarios. En desarrollo de lo previsto en el 
artículo 62 de la Ley 100 de 1993, los aportantes al régimen de ahorro individual 
con solidarida~ del sistema general de pensiones, informarán a la correspondiente 
administrador(~ los aportes voluntarios que sus trabajadores deseen hacer. Para 
tal efecto, el aportante comunicará a la entidad administradora el monto del aporte 
voluntario y si éste tiene el carácter de periódico u ocasional. 

(Decreto 1406 de 1999, arto 45) 

Artículo 2.2..3.4. Aportes al fondo de garantía de pensión mm/ma. Las 
entidades ad ninistradoras del régimen de ahorro individual con solidaridad 
recaudarán , c pnjuntamente con las cotizaciones, la parte de las mismas destinada 
al Fondo de í~arantía de Pensión Mínima del régimen de ahorro individual con 
solidaridad y a mantendrán en una cuenta separada representada en unidades 
del respectivo fondo de pensiones, hasta la fecha en que estos recursos deban 
trasladarse ce 11 sus rendimiel1tos a dicho Fondo de Garantía de acuerdo con la 
reglamentación que expida para el efecto del Gobierno Nacional. 

(Decreto 510 ( e 2003, arto 8) 

Artículo 2.2} .3.5. Múltiple vinculación en cotizaciones voluntarias. En el 
evel1to en qUE el afiliado haya realizado cotizaciones voluntarias al RAIS dentro 
de su cuel1ta ( e ahorro individual de pensiones obligatorias, si una vez resuelta la 
situaciól1 de núltiple vinculación se establece que está vinculado al RPM, la 
administradorc del RAIS deberá informar al afiliado la posibilidad de retirar tales 
cotizaciones o trasladarlas al fondo de pensiones voluntarias. En caso de que el 
afiliado guardE silencio, las cotizaciones voluntarias quedarán a su disposición en 
la cuenta de a Jortes de no vinculados. 

(Decreto 3995 de 2008, arto 9) 

CAPíTULO 4 

F NAI\lCIACIÓN DE LAS PENSIONES EN El RÉGIMEN 


DE t HORRO INDIVIDUAl- GARANTíA DE PENSiÓN MíNIMA 


Artículo 2.2.5 4 ...~. Financiación de las pensiones en el régimen de ahorro 
individual. En el régimen de ahorro individual con solidaridad las pensiones se 
financiarán así 

La pensión de ~ejez con los recursos de la cuenta de ahorro individual, incluidos sus 
rendimientos nancieros, el bono pensional, si a éste hubiese lugar, el título 
pensional si lo hubiere, y, si fuere necesario, con el aporte de la Nación para obtener 
una pensión m nima si se cumplen los requisitos correspondientes y de conformidad 
con la reglamehtación que para tal fin expida el Gobierno Nacional; 

PARÁGRAFO Las cotizaciones voluntarias no harán parte del capital para financiar 
las pensiones ~e invalidez y de sobrevivientes por muerte de un afiliado, salvo que 
ello se requieré para ·financiar la pensión mínima, o que así lo disponga, el afiliado o 
los beneficiario~ para el caso de la pensión de sobrevivientes. 

(Decreto 1889 b'e 1994, arto 4, modificado por el Decreto 832 de 1996, arto 2) 
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Artículo 2.2.5.4.2. Financiación de la pensión mínima de vejez en el régimen 
de ahorro individual. En el régimen de ahorro individual con solidaridad, la 
pensión mínima de vejez se financiará con los recursos de la cuenta de ahorro 
individual, incluyendo los aportes voluntarios si los hubiere, con el valor de los 
bonos y/o títulos pensionales cuando a ello hubiere lugar y, cuando éstos se 
agotaren, con las sumas mensuales adicionales a cargo de la Nación. 

(Decreto 832 de 1996, arto 7) 

Artículo 2.2.5.4.3. Excepción a la garantía de pensión mínima. De acuerdo con 
el artículo 84 de la Ley 100 de 1993, cuando la suma de las pensiones, rentas y 
remuneraciones que recibe el afiliado o los beneficiarios, según el caso, sea 
superior a lo que le correspondería como pensión mínima, no habrá lugar a la 
garantía estatal de pensión mínima, sin períuicio del derecho a percibir la pensión 
que corresponda al saldo acumulado en la cuenta de ahorro individual . 

Para los efectos del presente artículo, se entienden incluidos en renta y 
remuneraciones los saldos de libre disponibilidad de que trata el artículo 85 de 
la Ley 100 de 1993. 

En desarrollo del artículo 83 de la Ley 100 de 1993, las entidades administradoras 
y las aseguradoras verificarán con la información a su alcance, que el afiliado o 
los beneficiarios, según el caso, no se encuentren en los supuestos del presente 
artículo. En todo caso el afiliado manifestará bajo la gravedad del juramento que 
los ingresos que percibe mensualmente no superan el límite requerido para 
acceder a la garantía de pensión mínima. Al efecto, la Administradora de Fondos 
de Pensiones (AFP) deberá consignar en el documento respectivo, las normas 
sobre falsedad en documento privado. 

(Decreto 832 de 1996, arto 3) 

Artículo 2.2.5.4.4. Reconocimiento de la garantía de pensión m/n/ma. 
Corresponde a la Oficina de Obligaciones Pensionales del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público el reconocimiento de la garantía de pensión mínima, acto que se 
expedirá con base en la información que suministre la AFP o la aseguradora, 
entidades a las cuales, de acuerdo con el artículo 83 de la Ley 100 de 1993, les 
corresponde adelantar los trámites necesarios para que se hagan efectivas las 
garantías de pensión mínima. 

Con anterioridad al envío de la información respectiva, ésta deberá ser verificada 
por parte de la AFP de acuerdo con las instrucciones que al efecto imparta la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

En desarrollo de la obligación de velar por la eficiente prestación del servicio, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público señalará la información que debe 
presentarse en los lugares y en los plazos que él mismo determine. 

(Decreto 832 de 1996, arto 4, modificado el Decreto 142 de 2006, 8/1. 1) 

Artículo 2.2.5.4.5. Reconocimiento de la garantía de pensión mínima en los 
eventos de redención posterior del bono pensional. En los casos de las 
mujeres a las que no se les puede redimir el bono pensional 11asta los 60 años 
pero cumplen con los requisitos para tener derecho a la garantía de pensión J 
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.,'1 mínima, para determinar el capital mínimo para financiar una pensión de vejez, 
11 debe tenerse en cuenta el valor del bono pensional a la fecha de redención delli 
~ mismo. 
i¡ 

Si después dE¡ efectuado el cálculo se determina que el capital es insuficiente para
II 
11 obtener una pensión mínima antes de la fecha de redención del bono pensional, a 
1/ pesar de ser suficiente para obtener la pensión mínima a partir de esta misma 
/,/ fecha, la AFP procederá a solicitar el reconocimiento de la garantía de pensiónil 
'1l· 
'1 

mínima de m~nera temporal por el período correspondiente hasta la fecha de 
l'.1 redención del bono pensional. La AFP comenzará a pagar la mesada con los 
ti fondos que s~ encuentren en la cuenta de ahorro individual e informará a la 
il Oficina de Boros Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito PI.Jblico sobre 

el saldo de la cuenta individual para los efectos y dentro del término previsto en el 
artículo 2.2.5.5. i . del presente Decreto. Una vez se cumpla la fecha para lai

1I 
[1 redención de bono pensional, se pagará el mismo descontando el valor 

\1 cancelado pOI razón de la garantía temporal. 

~ 
;1 (Decreto 142 -{e 2006, arto 3)! 

!\¡riúcuio 2.2.~ .4.6. CcmiroU JI Vigilancia. La Superintendencia Financiera de 
Colombia podrá en cualquier momento verificar la veracidad de la información 
suministrada a la Oficina de Bonos Pensionales por parte de las AFP y 
Colpensiones para el reconocimiento de pensiones que afecten la garantía de 
pensión mínima, y demás fines previstos en el presente capítulo. 

(Decreto 832 (rle 1996, an'. 14) 

CAPíTULO 5 

MECAN 
SMOS PARA EL PAGO DE LA PENSiÓN MíNIMA DE VEJEZ 

Artícuiú 2.2.5 5.·~. Mecanismos de pago de la pensión mínima de vejez en el 
régimen de ¿¡ horro individual. Para efectos del presente capítulo, el Ministerio 
de Hacienda ~ Crédito Público establecerá mediante resolución, y previa consulta 
con la Superir tendencia Financiera de Colombia, las fórmulas para el cálculo del 
saldo de una cuenta individual suficiente para cubrir vitaliciamente una pensión 
mínima, conSl Itando los precios de las pólizas de renta vitalicia vigentes en el 
mercado, el CL al se denominará saldo de pensión mínima. Igualmente establecerá 
las fórmulas ~ara la proyección de saldos de que trata el inciso 3 y, en general, 
los demás cál( ulos indispensables para la aplicación del presente artículo. 

En desarrollo del artículo 83 de Ley 100 de 1993, cuando la AFP verifique, de 
acuerdo con I)s anteriores cálculos, que un afiliado que ha iniciado los trámites 
necesarios p ~ra obtener la pensión de vejez reúne los requisitos para 
pensionarse c~ntenidos en el artículo 64 de la misma, pero el saldo en su cuenta 
individual es menor que el saldo requerido para una pensión mínima, incluido el 
valor del bono y/o título pensional, iniciará los pagos mensuales de la respectiva 
pensión con cf:irgo a la cuenta de ahorro individual, previo reconocimiento de la 
Oficina de Bo ~os Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público del 
derecho a la g~rantía de pensión mínima, reconocimiento que se efectuará en un 
plazo no supe ior a cuatro (4) meses contados a partir del recibo de la solicitud. 
En estos caso p, la AFP informará a la OBP cuando el saldo de la cuenta individual 
indique que e agotará en un plazo de un año, con el fin de que tome 
oportunamentE las medidas tendientes a disponer los recursos necesarios para 
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continuar el pago con cargo a dicha garantía. Este reporte se mantendrá Imensualmente hasta el agotamiento del saldo de la cuenta individual, aplicando el 
siguiente procedimiento: 11 

~ 
1. Cuando previa aplicación de las fórmulas de cálculo relativas a la proyección 
del saldo indiquen que los recursos de la cuenta individual se agotarán en un ~ 
período igual o inferior a un año, la AFP así lo informará a la Oficina de Bonos 
Pensionales, indicando además la suma requerida para atender la anualidad 
siguiente. En este caso, la Oficina de Bonos Pensionales deberá tomar las Imedidas y, si es el caso, apropiar las partidas necesarias para que la AFP, con 
cargo a los recursos de la garantía de pensión mínima del régimen de ahorro 
individual con solidaridad cancele la garantía de pensión mínima que se cause; 

I 

2. La AFP, una vez haya sido informada por la Oficina de Bonos Pensionales '1 

sobre el reconocimiento y, si es el caso sobre el registro presupuestal 
correspondiente, continuará el pago mensual de la pensión respectiva con cargo a I
los recursos de la garantía de pensión mínima del régimen de ahorro individual ¡¡
con solidaridad ; 

N 

3. La AFP deberá, semestralmente, informar a la Oficina de Bonos Pensionales y 
a la Superintendencia Financiera de Colombia, en los términos que la última I 
indique, los montos cancelados a título de garantía de pensión mínima y los j 

! 

beneficiarios de la misma, así como la suma requerida para la anualidad 
siguiente, si hay lugar a ello. 

En caso de que fallezca el pensionado sin que se haya agotado el saldo y sin que 
existan beneficiarios, los saldos que queden en la cuenta, seguirán el tratamiento 
previsto en el inciso 5° del artículo 81 de la Ley 100 de 1993 para retiro 
programado. 

La AFP contará con una reserva de liquidez no inferior al valor correspondiente a 
seis (6) meses de la nómina de pensionados con garantía de pensión mínima. 

La AFP será la responsable de controlar la supervivencia del beneficiario. Para el 
efecto, las AFP deberán presentar un plan de control de supervivientes a la 
Superintendencia Financiera de Colombia para su aprobación. 

(Decreto 832 de 1996, arto 9, modificado parcia/mente por e/ Decreto 142 de 2006, 
art.2.) 

Artículo 2.2.5.5.2. Otras aplicaciones del cálculo del saldo de Pensión 
Mínima. El saldo de pensión mínima de que trata el artículo 2.2.5.5. -j. del 
presente Decreto, también se aplicará para efectos de determinar los saldos de 
libre disponibilidad de un pensionado de que trata el artículo 2.2.5.4.3. de! 
presente Decreto, así como para establecer si aplicado el porcentaje de que trata 
el artículo 125 de la Ley 100 de 1993, se dispone del capital necesario para la 
adquisición de acciones de acuerdo con lo dispuesto en la misma disposición. 

(Decreto 832 de 1996, arto 10) 

CAPíTULO 6 J' 
~______________R_E_V_IS_IO_'_N_D_E_L_A__P_E_N_S_IÓ_N__D_E_IN_V_A_L_I_D_E_Z________~. 

I 
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l\r~Ú(aJ!o 2.2.5 s.oü. Trámite de las reclamaciones. En desarrollo de lo previsto en 
el artículo 10 ' de la Ley 100 de 1993, las sociedades administradoras deberán 
tramitar ante la respectiva entidad aseguradora de vida con la cual tengan 
contratado el seguro de invalidez y sobrevivientes, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a I fecha en que el dictamen de invalidez quede en firme o se solicite 
el beneficio e , caso de muerte, la reclamación por el aporte adicional necesario 
para financiar la pensión y el auxilio 'funerario, en su caso. 

(Decreto 255 de 2010, arto 2.31.1.6.3.) 

ArtíclLl~o 2.2.5 6.2. Revisión del estado de invalidez. Cuando por efecto de la 
revisión del es ado de invalidez a que se refiere el artículo 44 de la Ley 100 de 1993, 
se determine cesación o la disminución del grado de invalidez, se extinguirá el 
derecho a la p nsión o se disminuirá el monto de la misma, según el caso. 

En el régime de ahorro individual la extinción o disminución de la pensión de 

optó por un retiro programado, la administradora deberá, con los 
recursos dispo ibles de la cuenta individual, devolver a la compañía de seguros de 
la invalidez qu pagó la suma adicional, una porción de la misma, de conformidad 
con la reglam ntación que para tal fin expida la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

2. Si el inváli o optó por una renta vitalicia, la compañía aseguradora de la renta 
deberá reinte rar a la administradora del fondo de pensiones correspondiente el 
monto de la r serva matemática disponible, total o parcialmente según se trate de 
extinción o d reducción de la pensión. La administradora deberá en este caso 
restituir a la c mpaliía de seguros de la invalidez que pagó la suma adicional, una 
porción de la isma, de conformidad con la reglamentación que para tal fin expida 
la Superintend ncia Financiera de Colombia. 

PARÁGRAFO Cuando la revisión de la invalidez produzca un aumento de su grado 
que increment el valor de la pensión de invalidez, así lo reconocerá la entidad 
administradora del régimen solidario de prima media con prestación definida. 

En el régime de ahorro individual con solidaridad, la compañía de seguros 
correspondient deberá efectuar un nuevo cálculo de la suma adicional utilizando 
para el efecto I nueva pensión de referencia de invalidez y pagar la suma adicional 
a que haya lug r. 

(Decreto 1889¡de 1994, art. 17) 

Artículo 2.2.516.3. Cesación del estado de invalidez. Cuando se declare la 
cesación del stado de invalidez de un pensionado, se le tomará como tiempo 
cotizado aqué durante el cual gozó de la pensión de invalidez, y como salario 
devengado du ante ese tiempo el ingreso base de liquidación utilizado para el 
cálculo de su 
consumidor su 

(Decreto 832 

pensión, actualizado anualmente con el índice de precios al 
inistrado por el Dane. 

1996, arto 15) 

CAPíTULO 7 
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CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA LA PENSION DE VEJEZ 

Artículo 2.2.5.7.1. Cumplimiento de los requisitos para la pensión de vejez en 
el régimen de ahorro individual con solidaridad. Para los efectos del literal a) del 
artículo 74 de la Ley 100 de 1993, en el régimen de ahorro individual con solidaridad 
, se entiende que el afiliado cumplió con los requisitos para tener derecho a una 
pensión de vejez cuando efectivamente se pensione por haber cumplido los 
requisitos establecidos en el artículo 64 de la Ley 100 de 1993. 

(Decreto 1889 de 1994, arto 12) 

CAPíTULO 8 

REGLAS COMUNES A lA PENSiÓN DE INVALIDEZ Y SOBREVIVIENTES EN 


EL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL 


Artículo 2.2.5.8.1. Capital necesario. En el régimen de ahorro individual, el capital 
necesario es el valor actual esperado de: 

1. La pensión de referencia de invalidez o sobrevivientes, según el caso, que se 
genere en favor del afiliado y su grupo familiar desde la fecha de su fallecimiento, o 
del momento en que el dictamen de invalidez quede en firme, y hasta la extinción 
del derecho a la pensión en su favor y en el de cada uno de los beneficiarios 
conocidos. 

2. El auxilio funerario. El capital necesario se determinará de acuerdo con las bases 
técnicas que establezca la Superintendencia Financiera de Colombia. 

PARÁGRAFO 1. La pensión de referencia será equivalente a los montos indicados 
en los artículos 40 y 48 de la Ley 100 de 1993 para las pensiones de invalidez y de 
sobrevivientes, respectivamente. 

PARÁGRAFO 2. Para efecto del cálculo de la pensión de referencia de los 
beneficiarios, se tendrán como tales los señalados en el artículo 74 de la Ley·' 00 de 
1993 en los porcentajes de distribución previstos en el presente título. 

(Decreto 1889 de 1994, arto 6) 

Artículo 2.2.5.8.2. Financiación de la pens/on mm/ma de im'alidez y de 
sobrevivientes en el régimen de ahorro individual. En el régimen de ahorro 
individual con solidaridad, la pensión mínima de invalidez y de sobrevivientes se 
financiará con los recursos de la cuenta de ahorro individual incluidas las 
cotizaciones voluntarias, el valor de los bonos y/o títulos pensionales cuando a 
ello hubiere lugar y con la suma adicional que sea necesaria para completar el 
capital que financie el monto de la pensión mínima. La suma adicional necesaria 
para obtener dicha garantía estará a cargo de la aseguradora con la cual se haya 
contratado el seguro de invalidez o sobrevivientes según el caso. 

Las entidades administradoras deberán contratar los seguros que garanticen el 
pago de las pensiones en los términos de los artículos 40 y 48 de la Ley 100 de 
1993, teniendo en cuenta que en ningún caso las pensiones podrán exceder el 
75% del ingreso base de liquidación ni ser inferiores al salario mínimo legal 
mensual vigente a la fecha de la causación del derecho. En consecuencia, las 
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11 
I administrador s deberán adicionar los contratos celebrados y que se encuentran 
il vigentes, o ce ebrar un nuevo contrato que ampare dichos riesgos. 
~ 

PA!RÁG~gAF . Las cotizaciones voluntarias no harán parte del capital para 
'1 financiar las ensiones de invalidez y sobrevivientes, salvo que ello se requiera~ 
11 	 para financia la pensión mínima o que así lo disponga el afiliado o sus 

beneficiarios ara el caso de la pensión de sobrevivientes. En el caso en que no 
se requiera o no se disponga de las cotizaciones voluntarias, para los efectos a 
que se ha he ho referencia, estas deberán quedar a disposición del afiliado o de 
sus beneficiar os en su cuenta de ahorro individual. 

(Decreto 832 die 1996, arl. 8) 

Artículo 2.2.5 18.3. Mecanismos de Pago de la Pensión Mínima de Invalidez y 
de Sobreviví n i:es en el Régimen de Ahorro Individual. La suma a pagar por la 
aseguradora e que trata el artículo 2.2.5.8.2. del presente Decreto será igual a la 
prima única q e esa aseguradora cobraría por una póliza de renta vitalicia de un 
salario mínim " disminuida en el saldo de la cuenta individual y el valor del bono 
y/o título pens anal. 

E! Ministerio I de Hacienda y Crédito Público, previa consulta con la 
Superintende cia ¡=inanciera de Colombia, establecerá mediante resolución las 
fórmulas a em lear para calcular la suma que deberá pagar la aseguradora. 

Una vez paga o e! siniestro , el cual ingresará al saldo de la cuenta individual, el 
afiliado o sus beneficiarios podrán acogerse a cualesquiera de las modalidades 
previstas en e artículo 79 de la Ley 100 de 1993 para el pago de la pensión. 

La I\lación gar ntiza el pago de estas pensiones en los términos establecidos en 
el literal g) del artículo 60, en el inciso segundo del artículo 99, yen el artículo 109 
de la Le\( 100 re-i 993. 

(Decret: 832 1e 1996, arto11) 

I-\r~!cu ~ o 2.2.5 8.4. Pago de primas de seguros. Las administradoras deberán 
responder por todos los perjuicios que se puedan causar al vinculado como 
consecuencia 'el retardo en el pago de las primas de seguros. 

En los extract s a los afiliados deberá incluirse la liquidación de las primas como 
obligación inde endiente de los demás conceptos. 

(Decreto 1161 e 1994, arto15) 

Artículo 2.2.5..5. Vigencia de seguros previsionales. Los seguros previsionales 
de invalidez sobrevivencia que contraten las administradoras mediante los 
procesos de li . ertad de concurrencia de oferentes previstos en el libro 2, parte 2, 
título 7, capítul 1 del presente Decreto, tendrán una vigencia no inferior a un (1) año 
ni superior a c atro (4) años. 

I En todo caso, las pólizas contratadas para iniciar operaciones por las sociedades 
autorizadas pa a administrar fondos de pensiones, no podrán tener una vigencia 

~I superior a seis (6) meses. 
l' 
~ 


.-=------------~--------=---==--------------------------------~ 
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TíTULO 6 

MODALIDADES DE PENSiÓN EN El RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL Y 


PRESTACIONES ADICIONALES 


CAPíTULO 1 

ASPECTOS GENERALES 


Artículo 2.2.6.1.1. Pensiones en el régimen de ahorro individual. Las 
pensiones de vejez, de invalidez y de sobrevivientes en el régimen de ahorro 
individual podrán revestir cualquiera de las modalidades contempladas en ei 
artículo 79 de la Ley 100 de 1993, a opción del afiliado o sus beneficiarios, según 
el caso. 

El afiliado o los beneficiarios acogidos al retiro programado podrán siempre 
modificar esta opción por otra modalidad de pensión. 

Para el cálculo del retiro programado se utilizarán las bases técnicas dictadas por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Los beneficiarios de una pensión de sobrevivientes por muerte del afiliado, para 
optar por una renta vitalicia inmediata o diferida deberán estar todos de acuerdo. 
Mientras no se haya ejercido la opción, los beneficiarios obtendrán la pensión pOi 
retiro programado. 

Para el cálculo de la renta vitalicia inmediata y la diferida, la aseguradora tendrá 

en cuenta la información sobre los beneficiarios que repose en la administradora y 

en la que le suministren al momento de su contratación . Si con posterioridad se 

presentase un beneficiario con derecho a pensión de sobrevivientes, no 


. considerado en el contrato de seguro de renta vitalicia, la aseguradora deberá 

recalcular la pensión para incluir a todos los beneficiarios con derecho, para lo 

cual se utilizará la reserva matemática disponible que mantenga la entidad 

aseguradora. 

(Decreto 1889 de 1994, arto 2) 

CAPíTULO 2 

GARANTíA DE RENTA VITALICIA 


Artículo 2.2.6.2.1. Garantía de la renta vitalicia. Con sujeción a lo previsto en el 
capítulo 2 del título 6 de la parte 2 del libro 2 del presente Decreto, la entidad 
aseguradora de vida que hubiere expedido el seguro previsional de invalidez y 
sobrevivencia deberá garantizar a la respectiva sociedad administradora, a sus 
afiliados y beneficiarios lo dispuesto en el arto 2.31.1.6.5 . del Decreto 2555 de 
2010. 

Artículo 2.2.6.2.2. Deber de Asesoría para la contratación de la renta viialícía. 
De conformidad con lo previsto en el literal b) del artículo 60 de la Ley í 00 de 1993, 
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las sociedade administradoras del régimen de ahorro individual con solidaridad, 
respecto de s s afiliados y beneficiarios, deberán prestar la asesoría necesaria para 
la contrataci' n de la renta vitalicia, para cuyo efecto deberán aplicar el 
procedimiento previsto en el presente capítulo. 

(Decreto 719 le 1994, arto 1) 

I 
Artácu~o 2.2 . . 2.3. Remuneración del servIcIo a través del aporte. Las 
sociedades a ministradoras del régimen de ahorro individual con solidaridad 
deberán ases rar a sus afiliados y beneficiarios para la contratación de la renta 
vitalicia; la re uneración por concepto de esta asesoría se entenderá incluida dentro 
del aporte que afiliados y empleadores deben efectuar periódicamente, con sujeción 

~ a las disposici nes legales pertinentes. 
ij
/;,1 
" 	 Dicho monto o se podrá trasladar al afiliado o beneficiario, adquirente de la renta 

vitalicia, direct o indirectamente. 

(Decreto 719 e 1994, arto 2) 

Articulo 2.2. .2.4. Procedimiento para la cotización de la Póliza. Cuando el 
afiliado aben ficiario haya decidido adoptar la renta vitalicia inmediata o el retiro

I programado c n renta vitalicia diferida como modalidades para obtener su pensión,
I previamente la elección de la respectiva entidad aseguradora de vida, la
ij administrador deberá colocar a su disposición la información sobre todas las 

entidades guradoras legalmente autorizadas para la celebración de tales!~ 
contratos. 

~ 
1, 	

Dentro de los diez (10) días siguientes, el afiliado deberá informar a la sociedad¡ 
administrador la designación de por lo menos tres (3) entidades aseguradoras de ! 
vida que cuen en con autorización para la explotación del ramo correspondiente, a 
fin de que den ro de los dos (2) días siguientes a la fecha en la cual se reciba dicha 
información, la sociedad administradora solicite las respectivas cotizaciones. 

Si para este 'Itimo efecto la sociedad administradora emplea algún intermediario 
deberá sufrag r el monto del honorario o comisión de éste con cargo a sus propios 
recursos. 

PARÁGRAFO La sociedad administradora deberá suministrar información 
suficiente sob e las entidades aseguradoras de vida, cuyo contenido señale la 
Superintenden ia Financiera de Colombia. 

(Decreto 719 d 1994, arto3) 

Artículo 2.2.62.5. Prohibición de comisiones para intermediarios. Para efectos 
del cálculo de la cotización de la renta vitalicia, las cotizaciones que presenten las 
entidades ase uradoras de vida no podrán prever monto alguno de comisión para 
intermediarios. 

(Decreto 719 d 1994, arto 4) 

Artícuio 2.2.6..6. Suministro de los resultados de evaluación de propuestas al 
afiliado. La orrespondiente sociedad administradora del régimen de ahorro 
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individual tendrá a disposición permanente del afiliado el resultado de la labor de ~ evaluación de las diferentes propuestas. ij 
H 

(Decreto 719 de 1994, arto5) 

Artículo 2.2.6.2.7. Autorización a la aseguradora para seleccionar a nombre 
del afiliado. El afiliado o beneficiario podrá autorizar a la sociedad administradora 
para que seleccione la correspondiente entidad aseguradora de vida con la cual se 
contratará la renta vitalicia. En este caso deberá seleccionarse la entidad 
aseguradora de vida que ofrezca el monto de pensión más alto. 

(Decreto 719 de 1994, arto6) 

CAPíTULO 3 
RETIRO PROGRAMADO 

Artículo 2.2.6.3.1. Control de saldos en el pago de pensiones bajo la 
modalidad retiro programado. En los términos del artículo 81 de la Ley 100 de 
1993, las AFP que ofrezcan el pago de pensiones bajo la modalidad retiro 
programado deben controlar permanentemente que el saldo de la cuenta de 
ahorro individual, mientras el afiliado disfruta de una pensión pagada bajo tal 
modalidad, no sea inferior a la suma necesaria para adquirir una póliza de renta 
vitalicia. 

En desarrollo de tal previsión, con sujeción a lo previsto en la capítulo 2 del título 
6 de la parte 2 del libro 2 del presente Decreto, y normas que lo adicionen, 
modifiquen o sustituyan, el afiliado informará por escrito a la AFP en el momento 
de iniciar el retiro programado, la aseguradora con la cual ésta deberá contratar la 
renta vitalicia en caso de que el saldo no sea suficiente para continuar recibiendo 
su pensión bajo la modalidad retiro programado, sin perjuicio de que su decisión 
pueda ser modificada posteriormente. En todo caso, la administradora contratará 
con la última aseguradora informada por el afiliado. 

La AFP deberá informar al pensionado con por lo menos cinco (5) días de 
anterioridad a la adquisición de la póliza, sobre la necesidad de continum 
recibiendo su pensión bajo la modalidad renta vitalicia, así como las nuevas 
condiciones de pago de la misma. 

En todo caso deberá incorporarse en el contrato de retiro programado o en ei 
reglamento respectivo, una cláusula que aluda al artículo 81 de la Ley -/00 de 
1993, el cual especifica que el saldo de la cuenta individual, mientras el afiliado 
disfruta de una pensión bajo esta modalidad, no podrá ser inferior al capital 
requerido para financiar al afiliado y sus beneficiarios una renta vitalicia de un 
salario mínimo legal mensual vigente, indicando que por tal razón, en el momento 
en que el saldo deje de ser suficiente, deberá adquirirse una póiiza de renta 
vitalicia. 

PARÁGRAFO 1. Si el saldo final de la cuenta individual fuese inferior a la suma 
necesaria para adquirir una renta vitalicia y la AFP no tomó en su oportunidad las 
medidas necesarias para evitar esta situación, la suma que haga falta será a 
cargo de la AFP, sin perjuicio de las sanciones administrativas a que haya lugar 
por el incumplimiento a un deber legal. 
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PARÁGRAFC 2. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público por medio de 
resolución, y previa consulta con la Superintendencia Financiera de Colombia, 
fijará las fórn u/as matemáticas a emplear por las AFP para establecer si un 
afiliado puedE contratar un retiro programado de acuerdo con los parámetros 
empleados pe ra calcular el saldo de pensión mínima que se describen en el 
artículo 2 . 2.5.~ .1. del presente Decreto. 

(Decreto 832 (~e 1996, arto 12) 

Artk:!. . .d~O 2.2.€ .3.2. Traslado a la Nación de los saldos de pensión por retiro 
programado. De acuerdo con el inciso quinto del artículo 81 de la Ley 100 de 
-1993, los sal ~ os que queden en la cuenta de ahorro individual al fallecer un 
afiliado que e~ té disfrutando de una pensión por retiro programado y que no tenga 
causahabientE s, se destinarán al financiamiento de la garantía estatal de pensión 
mínima debiel1do por tanto ser girados a la Dirección del Tesoro Nacional del 
Ministerio de t acienda y Crédito Público. 

Una vez tram curridos tres (3) meses sin que el pensionado cobre la respectiva 
pensión o si 1 que se haya solicitado el reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes o retiro de las cotizaciones voluntarias, ni se haya notificado la 
apertura de 13. sucesión cuando ésta se exija para retiro del monto de las 
cotizaciones, ( sin que haya ocurrido algún evento de fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente .¡.ertificado que le haya impedido cobrar su pensión personalmente o 
por interpues ,a persona, la administradora del régimen de ahorro Individual 
deberá enviar por medio de correo certificado u otro medio equivalente, una 
comunicación al pensionado a la última dirección registrada, solicitando que se 
acerque a cob ar la respectiva pensión. 

Después de q ~ince (15) días de enviada la comunicación sin que se haya recibido 
respuesta algl na, la AFP deberá publicar en dos ocasiones, con un intervalo no 
menor de dm semanas, en un periódico de amplia circulación nacional dicha 
circunstancia, para que el pensionado o las personas que se crean con algún 
derecho, den ro de los treinta (30) días siguientes a la última publicación, 
presenten ante la Administradora la respectiva solicitud. Si el pensionado al 
momento de adoptar la modalidad de pensión por retiro programado ha informado 
a la Administr 3.dora el nombre de los beneficiarios o causahabientes, los avisos 
deberán conte1er dicha información. 

Vencidos los é nteriores plazos sin que se hayan presentado el pensionado, los 
beneficiarios J causahabientes debidamente acreditados, la administradora 
trasladará los recursos a la Dirección del Tesoro Nacional y Crédito Público del 
Ministerio de Yacienda y Crédito Público quien, en desarrollo del principio de 
solidaridad ca ~sagrado en la Ley 100 de 1993 así como del inciso quinto del 
artículo 81 de la misma disposición, administrará tales recursos hasta tanto se 
presente el pe ~sionado, sus beneficiarios o los causahabientes. 

Si con posteri pridad al traslado se presenta el penSionado o los beneficiarios o 
sus causahabi~ntes, la Nación reintegrará a la administradora dicho monto con 
sus rendimien os, calculados con base en la rentabilidad mínima exigida a las 
AFP, para que aquella continúe efectuando el pago de la pensión. 

(Decreto 832 ae 1996, arto13) 
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CAPíTULO 4 
GARANTíA APLICABLE A PLANES ALTERNATIVOS DE PENSiÓN, 

SEGUROS PREVISIONALES y RIESGOS LABORALES 
" 

Artículo 2.2.6.4.1. Campo de aplicación. El presente capítulo tiene por objeto 
regular la garantía de pensiones prevista por el artículo 109 de la Ley 100 de 
1993; la garantía de pensiones de riesgos laborales consagrada por el artículo 83 
del Decreto Ley 1295 de 1994; la garantía aplicable a los planes alternativos de 
pensiones, así como la garantía en los casos de seguros previsionales a que se 
refieren los artículos 70 y 77 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el 
artículo 60, literal g) de la Ley 100 de 1993. 

(Decreto 1515 de 1998, arto 1) 

Artículo 2.2.6.4.2. Garantía de pensiones por parte de la Nación. Para efectos 
de hacer efectivas las garantías de pago de pensiones, previstas por la Ley 100 
de 1993, en el caso de menoscabo patrimonial o suspensión de pagos de 

1, 
, 

entidades aseguradoras de vida de conformidad con el artículo 109 de la misma 

I 
li· 

Ley, le corresponderá a la Nación- Tesoro Nacional el pago de la garantía de 
pensión, en los casos y en la forma prevista en este capítulo, cuando se trate de 
entidades aseguradoras de vida que sean objeto de toma de posesión. ~ 

r 
Las garantías de pensiones a que se refiere el artículo 109 de la Ley 100 de 1993, 
en caso de menoscabo patrimonial o suspensión de pagos de entidades 
aseguradoras de vida que hayan sido objeto de toma de posesión, serán pagadas I 

por la Nación - Tesoro Nacional , cuando haya lugar a ellas, en la forma prevista I~ 
en los artículos siguientes. ¡¡, 

En desarrollo de lo dispuesto por el artículo 83 del Decreto -1295 de 1994, la 
Nación -Tesoro Nacional garantiza el pago de las pensiones a que se ¡-efiere 
dicho Decreto Ley, en caso de menoscabo patrimonial o suspensión de pagos de 
las entidades administradoras de riesgos laborales que estén inscritas en dicho 
Fondo_ Por consiguiente, la Nación atenderá estas garantías en los casos y en las 
condiciones previstas en el presente capítulo una vez que dichas entidades sean 
objeto de toma de posesión. 

(Decreto 1515 de 1998, arto 2) 

Artículo 2.2.6.4.3. Procedimiento para el pago de pensiones en ei caso de 
toma de posesión. Cuando sea objeto de toma de posesión una entidad 
aseguradora o una administradora de riesgos laborales a cuyo cargo esté el pago 
de una pensión, cualquiera sea su modalidad, de conformidad con la Ley 100 de 
1993 y el Decreto Ley 1295 de 1994, el administrador o liquidador designado para 
el efecto continuará realizando el pago de la mesada pensional con cargo a los 
recursos correspondientes a las reservas y a las sumas que deba suministrarle el 
reasegurador. 

En los casos de procesos de liquidación, antes del vencimiento del plazo previsto I 
por el artículo 116, numeral 1°, literal i) del Estatuto Orgánico del Sistema I 

IFinanciero para los seguros de vida, y en virtud del carácter irrevocable de los 
contratos celebrados con el afiliado para reconocer y pagar la pensión, el 

.II,liquidador procurará ceder en conjunto dichos contratos, con las reservas 
correspondientes, a otra entidad aseguradora que cuente con autorización para la 

q 
11 

L...-____________________ _______,J.!¡~ 
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explotación dE I ramo correspondiente a fin de que la misma se haga cargo del 
pago de la pe nsión. Lo anterior una vez cumplidos los trámites a que haya lugar 
dentro del prc ceso de liquidación. La cesión incluirá el derecho a reclamar al 
reasegurador I~s sumas a cargo del mismo. Si no pudiera realizarse la cesión por 
razón de la in¡:>uficiencia de las reservas se procederá como dispone el artículo 
2.2 .6 .4.4. de e "te Decreto 

PARÁGRAFO En todo caso, en cuanto a las reservas correspondientes a 
seguridad so~ial, incluyendo las relativas a rentas vitalicias y seguros 
previsionales, ~I liquidador deberá mantenerlas separadas de los otros bienes de 
la entidad. 

(Decreto 1515 de -'998, arto 4) 

Ariocuio 2.2.6 4.4. Reconocimiento de la garantía de pensión. Para efectos del 
reconocimient de la garantía se considerará que hay menoscabo patrimonial de 
la entidad aSE guradora o administradora de riesgos laborales cuando se haya 
establecido, cpn base en los cálculos actuariales correspondientes, que las 
reservas matemáticas para el conjunto de pensionados y las sumas a cargo de 
las reasegurac oras son insuficientes para el pago de la pensión. 

Así mismo, e 1 caso de que una entidad aseguradora suspenda el pago de 
pensiones, la ntidad de inspección y vigilancia adoptará las medidas pertinentes 
previstas por E: I Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, incluyendo la toma de 
posesión. Cuando dicha suspensión de pagos se produzca porque las reservas 
matemáticas para el conjunto de pensionados y las sumas a cargo de los 
reaseguradore~ son insuficientes para el pago de la pensión, se reconocerá el 
derecho a obtlmer el pago de la garantía de pensión en la forma prevista en este 
capítulo , una \4~z se haya tomado posesión de la entidad. 

Para este e1'e( to , dentro del plazo que fije la entidad encargada de reconocer la 
garantía, cont~do a partir de la toma de posesión, deberá elaborarse por la 
entidad interv ~nida el estudio necesario para establecer si de acuerdo con lo 
dispuesto en l:Os incisos anteriores hay o no lugar a la garantía. Dicho estudio 
podrá ser igl almente elaborado por la entidad encargada de reconocer la 
garantía. Los ~studios en cuestión deberán revisarse con la periodicidad que la 
entidad encar~ ada de reconocer la garantía establezca. 

Corresponder{ al Ministerio de Hacienda y Crédito Público el reconocimiento de la 
garantía de pensión , para lo cual expedirá un acto con base en la información que 
le sumin istre la entidad aseguradora de vida respecto de la cual se haya 
dispuesto la tpma de posesión, por conducto del liquidador designado y las 
entidades de \¡ igilancia, la cual deberá ser previamente analizada para efectos del 
reconocimient( del derecho a la garantía, por la Oficina de Bonos Pensionales del 
iVlinisterio de 1- acienda y Crédito Público. 

(Decreto 151 5 de 1998, arI. 5) 

Artículo 2 .2 . ~ .4.5. Mecanismos para realizar el pago de la garantía de 
pensión. Paré realizar el pago de la garantía de pensión, se podrá acudir a 
cualquiera de Ips siguientes mecanismos: 

-l. Contratar c pn una entidad legalmente habilitada para administrar fondos de 
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pensiones, la administración de las reservas y demás derechos e bienes que se 
transfieran, con el fin de que se realice e! oago de las pensiones con C3:-ºO & los 
mismos y a los recursos correspondientes 8. !a garantía, si son necesa;·¡os. 

Para este efecto, se transferirán las reservas correspondientes, ¡os derechos 

frente al reasegurador, si es del caso, yen el monto que sea necesario para cubrir 

el cálculo, otros bienes de la entidad objeto de ia torna de posesión que puedan 

destinarse a tal fin, así como el derecho ele obtener el pago cie :2 Qarantía pO': 

parte de la Nación. 


Las reseNas se invertirán de conformidad con las 1'8glas que rigen ia i:!Versión de 
los fondos de pensiones previstos por la Ley í 00 de ·í 993; 

'. 
h 

2. Realizar el pago de la pensión a través del Fondo de Pe1siones ¡:'úblicas de[ ¡;,. 
Nivel Nacional. En este evento las reservas, los derechos ·(íe ~·:i:e a! reasegurado¡·, ~~ 

si es del caso, y los derechos y bienes adicionales, que S8 deban y pu:=;dar1 
!' 
~ 

destinar a tal fin y que sean necesarios para completar ei valor c;el ca1cu!o, se 
1, 
i¡ 

transferirán a dicho Fondo. 

PARÁGRAFO 1. Si se determina contratar con una entidad ¡'acuitada para 
administrar fondos de pensiones, el liquidador bajo la supervisión ele! Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público escogerá a 18. entidad a través de un proceso De 
selección objetivo, por el cua.l invitará 3. las en·Uda.des habilitadas para aclmjr.¡strar 
fondos de pensiones, para que presenten ofertas para e! efecto. :'::'n 8l contrato 
respectivo deberán preverse los derechos que le corresponden 2 ia eni:idac! c, 
cuyo cargo esté la garantía para solicitar información, y para supervisat' el mana]o 
de las reseNas, así como el pago de los recursos cOI"respondientes a la garc,nH2.. 

PARÁGRAFO 2. Para la determinación de ¡as SUín2S que se ¡Jeban P2,9a: a títu lo 
de garantía se tendrán en cuenta, adicionalmente, las sumas que tengan derec;-!o 
a recibir la entidad seleccionada para administrar el pago de estas pensiones o 12 
administradora del Fondo de Pensiones Públicas por razón de la ad!ilinisi:ración 
de los recursos, según la entidad a !2 cua.! le correspond iÓ atende;' fa g3.!"antia de 
pensión. 

PARÁGRAFO 3. Los recursos y bienes i:ransfericlos se adminis·lfmán 
conjuntamente para pagar con cargo a [os mismos ¡as pensioiles, y s610 ha.bré 
lugar a hacer efectiva la garantía cuando el conjunto de elios se ¿~Qo'~e:L Dicho!:; 
recursos y bienes se transferirán en una o varias ocasiones ::n ei mOrnelTl:O er: 
que lo permitan las disposiciones que reguían e! pr'oceso de nqU :CI2Ció;:. 

PARÁGRAFO 4. Si una vez pagadas las ooligaciones garant:zadas Quedare 
algún remanente en poder de la. sociedad adÍÍii!l¡~:L :3.dcT8., el ¡-:-!is·I¡O 
corresponderá a la Nación. 

(Decreto 1515 de 1998, arto 6) 

Artículo 2.2.6.4.6. Pago efectivo de la garantfa. Una. vez reconocido el dr~I8Chc 
a la garantía y seleccionado el mecanismo para hacerla e·fec"t¡\j8., la entidac~ 
seleccionada continuará pagando las pensiones con cargo 8. lOS recu¡'SOS y bienes 
que se le hayan entregado y, cuando éstos se agotaren, con ías su"nas. 
mensuales adicionales a cargo de la [\!ación. 
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:'-:c:,)8 83;:8 lj¡ j ~-¡~o efecto, !2 entidad encargada de realizar el pago deberá mantener 
:nforrnac\ J a i i\ inisterio de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Oficina 
~iE: ~:\rJ00S Pen ions-des, sobre el page; de ¡as mesadas pensionales y comunicarle, 
'j~;n ¡J rl 8 arne;-_,ciór: no :nrerior a LC: año, ¡a fecha en que se agotarán los recursos 
c:;spon ib ies, Cf n l3! 'fin de que la Nación pueda adelantar los trámites necesarios 
;:::8 (;:~ paQB~' la 'arantia de pensión, lD anterior sin perjuicio de que la entidad a 
cuyo cC'.:-go est ': el pago de la garantía pueda solicitar la información adicional que 

lt\r~fc!.JiQ :;".2S ,9;,.? , ~efjGas p6;rra bOS pffanes atu:erruativos de capitalización o de 
¡-)ODi1S#C~W¡;Gi:;" R- specto de los pienes alternativos de pensiones se aplicará las 
e isposiciones I'e este cap¡"luío Vlas siguientes reglas especiales: 

,¡" En deS8. i'ro "b del m-dcuio 60 , ordinal g) de la Ley 100 de 1993, la Nación 
(j2r8"ntiz:::" ,os ahorros del afiiiado en ¡os planes alternativos de capitalización 
'Jrevi::t' s :,)C¡" 8. Ley'; 00 ele í 993, Stn sobrepasar respecto de cada afiliado el 
ci sni/) :J '~)í' el n tO (100%) de lo correspondiente a cotizaciones obligatorias, 
1ncíliidos sus espeetivos iniereses JI rendimientos, y de ciento cincuenta (150) 
salmios mini¡ os legeles mensuales correspondientes a cotizaciones voluntarias, 
en íos rnismos términos previstos por la Ley 100 de 1993 para las administradoras 
ele fondos de 

2, L..2S Jeilsi es 2" que tensan derecho el afiliado frente a una entidad 
asegu(sdom ' e vida en virtud de un plan alternativo, estarán cubiertas por la 
[j2mntía p¡'evi 'la por el artículo -¡ 09 ds 12 Ley i 00 de 1993, en la forma señalada 

:J " > ..!2.!lcl O qui ra que oe acuerdo con'.:): pian alternativo el afiliado haya adquirido 
el derecho 2: rne renta vitalicia por ¡as cotizaciones ya realizadas, que sólo se 
p8,Q8rá poster ormenle y cuyo monto se podrá incrementar por las cotizaciones 
que el mism o ¡eallee en ei futu ro, la Q8tantía de la Nación cubrirá el valor mensual 
eje !a ¡Jensió él que "'iene clerecho ei afiliado en virtud de las cotizaciones 
:-eEdlzo.das, a parti r de¡ :1l0mento (~n que deban cancelarse las mesadas 
pensions. ies, e acuercio con el pian, Dicha garantía se hará efectiva y pagará en 
la '?ni""nn~ iO"'O\':"Q ~''''' ei'"' aS"("e r~o;j"' ¡lol ¡ ••.d ..c. (' :VJI"' L. C~ ,1 v vO'1 ._U •. 

¿l, En caso ele [toma de posesió¡' de Uí12t entidad que administre un plan alternativo 
ele ;J8nsiones I~ en desarrol!o de !o previsto por el artículo 87 de la Ley 100 de 
-¡ 993 , el sr¡:¡Ii2"ar' pocirátraslac!a:'se a otro plan administrado por otra entidad, 

En eSte eveiTl , si se I"8conoce el derecho a la garantía de acuerdo con lo previsto 
en este capítL"lo, ¡a "lm!1s"i'erenci8 irá acornpañada del derecho a dicha garantía, 
s1n que en nin LJn caso el v81m de 18" m isma se incremente por razón del cambio 
elel pian. 

Si el afil iado i~ mani¡'iesta su voluntad en relación con el traslado a más tardar al 
presentar su reclamación dentro del proceso de liquidación, el liquidador lo 
requerirá advit l iéndole que si no manifiesta su voluntad de traslado a ,una entidad 
adm¡nistrador en un plazo de treinta días, entregará, por cuenta del mismo, en el 
rnomento qLle l corí8~'ponda s~gl.Jn I~s ~ormas s?bre el pro?,eso de }iquidación, los 
¡-eeursos COIT porO!entes o. jo. entidad que senale la Naclon, segun sea el caso, 
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el caso. Lo anterior, sin perjuicio del derecho que tiene el afiliado posteriormente 
de trasladarse a otro plan. La garantía en todo caso se pagará de conformidad 
con el artículo 2.2.6.4.6. de este Decreto. 

PARÁGRAFO 1. En los casos en que las mesadas que se pagarían en virtud de 
la garantía a que se refiere este artículo fuesen inferiores a la pensión mínima, y 
el plan no tenga garantía de dicha pensión mínima, se procederá a la devolución 
de los aportes garantizados. 

(Decreto 1515 de 1998, arto 8) 

Artículo 2.2.6.4.8. Seguros previsionales. En desarrollo del artículo 60, literal g) 
de la Ley 100 de 1993, la Nación garantiza las sumas adicionales a cargo de las 
aseguradoras a las cuales se refieren los artículos 70 y 77 de la Ley 100 de 1993. 

Para este efecto, corresponderá a la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público reconocer el derecho a la garantía correspondiente, cuando quiera que ~ exista a cargo de una aseguradora el pago de las sumas adicionales, a que se 
refieren los artículos 70 y 77 de la Ley 100 de 1993, por haberse causado el 1¡derecho a la pensión correspondiente, y las reservas respectivas y los demás 
recursos y bienes que puedan destinarse para tal fin sean insuficientes. 

Reconocida la garantía, el pago de la misma se hará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: La entidad administradora de fondos de pensiones 
correspondiente iniciará los pagos de la respectiva pensión con cargo a la cuenta 
de ahorro individual. En todo caso, la administradora informará al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público cuando el saldo de la cuenta individual indique que se 
agotará en un plazo de un año, con el fin de que se tomen las medidas 
apropiadas para presupuestar los recursos necesarios para girar mensualmente a 
la administradora el valor de la respectiva pensión a partir del agotamiento del 
saldo de la cuenta individual. En todo caso deberá proveerse a la administradora 
una liquidez no inferior a un mes de la nómina de pensionados. 

PARÁGRAFO 1. Dentro del trámite del proceso de liquidación de la entidad 
objeto de toma de posesión, el liquidador resolverá en el menar tiempo 
legalmente posible las reclamaciones correspondientes él. los seguros 
previsionales, con el fin de atender los pagos que correspondan a la mayor 
brevedad con cargo a las reservas respectivas, las cuales por ser recursos de 
seguridad social no pueden destinarse a otro fin. 

PARÁGRAFO 2. Lo dispuesto en el artículo 116, numeral 1, literal i), del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, no impedirá la terminación anticipada del 
contrato de seguro previsional, en la forma prevista en el Código de Comercio. 

(Decreto 1515 de 1998, arto 9) 

CAPíTULO 5 
EXCEDENTES DE LIBRE DISPONIBILIDAD 

Artículo 2.2.6.5.1. Excedentes de libre disponibilidad. Será de libre 
disponibilidad, desde el momento en que el afiliado opte por contratar una 
pensión, el saldo de la cuenta individual de ahorro pensionai , más el bono 

L-______________________~_______~=~.,.... ~ 
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pensional, si ello hubiere lugar, que exceda del capital requerido para que el 
afiliado conve ga una pensión que cumpla con los siguientes requisitos: 

"j. Que la ren a vitalicia inmediata o diferida contratada, o el monto del retiro 
programado, ea mayor o igual al 70% del ingreso base de liquidación, y no podrá 
exceder de qu nce ("15) veces la pensión mínima vigente en la fecha respectiva. 

2. Que la renl 
igual al 1"10% 

(Decreto 692 

NORMAS 

Articulo 2.2" 

vitalicia inmediata, o el monto del retiro programado sea mayor o 
e la pensión mínima legal vigente. 

e 1994, arto47) 

TíTULO 7 
ElATIVAS A lA ACTIVIDAD DE lAS ADMINISTRADORAS DE 

FONDOS DE PENSIONES 

CAPíTULO 1 

ADJUDICACIÓI\l DE LA PÓLIZA PREVISIONAl 


"101. Libertad de concurrencia de oferentes. Las sociedades 
administrador s de fondos de pensiones al contratar los seguros cuyo objeto del 
amparo sea I garantía de los aportes adicionales necesarios para financiar las 
pensiones de nvalidez y sobrevivientes, a fin de garantizar la libre concurrencia 
de oferentes, eberán utilizar el siguiente procedimiento: 

1. Igualdad de acceso: Para este efecto deberán invitar, mediante mecanismos de 
amplia difusi' n, a las entidades aseguradoras de vida que cuenten con 
autorización explotar el ramo de seguros previsionales de invalidez y 
sobrevivencia. 

2. Igualdad d información: Para este fin, las sociedades administradoras de 
fondos de p nsiones suministrarán la misma información a las entidades 
aseguradoras e vida que acepten la invitación a presentar propuestas, la cual ha 
de ser pertine te y suficiente para la elaboración de la misma, con la indicación 
exacta de si n el negocio participa o no intermediario de seguro y el nivel 
aplicable de c misión por su labor, al igual que el monto que aplicará la sociedad 
por la gestión e administración y recaudo. 

3. Objetividad en la selección del asegurador: Para ello la sociedad 
administradorc del fondo de pensiones deberá utilizar, para la selección de las 
propuestas, cr terios en materia patrimonial y de solvencia, cobertura, precios e 
idoneidad de la infraestructura operativa que le coloque a su disposición la 
entidad asegu adora de vida y será responsable de evitar el empleo de prácticas 
discriminatoria, relacionadas con situaciones distintas a las vinculadas 
directamente n la capacidad patrimonial y técnica de la entidad aseguradora de 
vida proponen'e. 

4. Unidad de óliza cuando la sociedad administradora de fondos de pensiones 
opte por la sel cción de una sola entidad aseguradora de vida. 

i
il 

5 , Periodicida : El procedimiento debe efectuarse, cuando menos, cada cuatro (4) 
años. 

I! 

~~~~--~--~~~~~----------------------------~ 
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~ 
6. Publicidad: En desarrollo de lo previsto en el artículo -106 de la Ley 100 de 
1993, la sociedad informará mediante mecanismos de amplia difusión, empleando 
para el efecto las páginas económicas de diarios de amplia circulación nacional, 
los resultados de la selección, con indicación exacta de la entidad aseguradora de 
vida que hubiere resultado favorecida, el costo de las primas que deba sufragar V 
el valor de las comisiones cobradas por los intermediarios de seguros, si los 
hubiere, en cuyo caso se aplicará lo previsto en el artículo 2.2.7.-1.4. presente 
Decreto. 

(Decreto 718 de 1994, arto 1) 

Artículo 2.2.7.1.2. Características de los seguros. Serán colectivos y de 
participación los seguros que contraten las sociedades administradoras de fondos 
de pensiones cuyo objeto del amparo sea la garantía de los aportes adicionales 
necesarios para financiar las pensiones de invalidez y de sobrevivientes. 

(Decreto 718 de 1994, arto 2) 

Artículo 2.2.7.1.3. Posibilidad de participación de intermediarios de seguros. 
Los seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia se contratarán 
directamente con la entidad aseguradora de vida correspondiente o por conducto 
exclusivamente de intermediarios de seguros, cuyo monto de comisiones 
causadas durante cada ejercicio anual sea la suma equivalente a mil seiscientos 
(1.600) salarios mínimos mensuales legales vigentes, lo cual se determinará con 
fundamento en los estados financieros del ejercicio cuyo corte se efectuó el 31 de 
diciembre de 1993 yen lo sucesivo en la misma fecha de cada año. 

Cuando la sociedad administradora de fondos de pensiones decida utilizar para la 
contratación de los seguros de que trata el artículo 108 de la Ley 100 de 1993, a 
intermediarios de seguros, la selección se sujetará, en lo pertinente, en todo caso, 
a lo previsto en el artículo 2.2.7.1.1. del presente Decreto . 

(Decreto 718 de 1994, arto 3) 

Artículo 2.2.7.1.4. Publicidad de la comisión de intermediario. La comisión 
que se le reconozca al intermediario de seguro, si lo hubiere, de los seguros que 
contraten las sociedades administradoras de fondos de pensiones de que trata el 
presente capítulo, deberá constar en caracteres destacados en la carátula de la 
póliza, debidamente individualizada en cifras absolutas o, si se trata de un 
porcentaje, la indicación de la correspondiente base de referencia . 

El monto que se ha de indicar es el monto íntegro de la comisión, esto es, el 
resultante de la totalidad de ingresos que perciba el intermediario con ocasión de 
la intermediación de la respectiva póliza. 

Si la comisión es variable, por efecto de circunstancias o ajustes posteriores, 
estos se deberán incluir en los niveles más altos que pueda llegar a alcanzar, sin 
perjuicio de la explicación adicional que se estime conveniente suministrm 
mediante documento separado acerca de la determinación de la respectiva 
comisión. 

(Decreto 718 de 1994, arto 4) 

I 

I 
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j.\r~!Cliio 2.2.7.1.5. Régimen Sancionatorio. La Superintendencia Financiera de 
Colombia, pa1, los efectos del inciso segundo del artículo 108 de la Ley 100 de 
'1993, evaluar' la sujeción de los procedimientos que adopten las sociedades 
administrador s de fondos de pensiones a las normas del presente capítulo. 

El incumplimiE nto de estas disposiciones será sancionado de conformidad con las 
disposiciones egales pertinentes, en particular los artículos 209 y 211 del Estatuto 
Orgánico del ~ istema Financiero y las normas que los adicionen o modifiquen. 

(Decreto 718 ( e 1994, arto 5) 

CAPíTULO 2 

RÉGIIV EN DE PROMOTORES Y OPERACIONES AUTORIZADAS 


Ariículo 2.2.,1'.2.1. Promotores de las Sociedades Administradoras del 
sistema gem raH de pensiones. Las sociedades administradoras del sistema 
general de PE nsiones podrán utilizar para la promoción en la vinculación de 
afiiiados, venc edores, con o sin relación laboral, a instituciones financieras, a 
intermediarios de seguros u otras entidades, en los términos que prevea el 
presente capítJlo o las disposiciones legales pertinentes. 

I 
(Decreto 720 ee 1994, an'. 3) 

Artícu~o 2.2.7.2.2. Distribución mediante vendedores. Las sociedades 
administradorc s del sistema general de pensiones podrán utilizar vendedores, los 
cuales podrár contar con o sin relación laboral, según se establezca en el 
respectivo convenio. 

Las sociedades administradoras del sistema general de pensiones verificarán la 
idoneidad, ronestidad, trayectoria, especialización, profesionalismo y 
conocimiento e decuado de la labor que desarrollarán las personas naturales que 
vinculen como promotores. 

El vendedor d :;sarrollará su actividad en beneficio de la sociedad administradora 
del sistema general de pensiones con la cual haya celebrado el respectivo 
convenio, sin ~ erjuicio de la estipulación expresa que lo faculte para desarrollar su 
actividad en bE neficio de otras sociedades administradoras del sistema general de 
pensiones. 

Las actuaCionrs de los vendedores en el ejercicio de su actividad obligan a la 
sociedad admi istradora del sistema general de pensiones respecto de la cual se 
hubiere promo ido la correspondiente vinculación. 

(Decreto 720ae 1994, arto 4) 

Artículo 2.2.72.3. Distribución por conducto de Instituciones Financieras. 
Bajo la exclusi~a e indelegable responsabilidad directa de la respectiva sociedad 
administradora del sistema general de pensiones, las instituciones financieras 
podrán promover la vinculación a la misma, administrar su relación con el afiliado, 
disponer el re audo, pago y transferencia de recursos respecto de la sociedad 
administradora correspondiente con la cual la respectiva institución hubiere 
celebrado un convenio para adelantar dicha labor, sin perjuicio de lo previsto en la 
capítulo 3 de este título. 
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La institución financiera podrá efectuar labores promocionales en su bene-ficio, 
con fundamento en las actividades previstas en el presente artículo, siempre V 
cuando se sujete a las disposiciones que regulan la publicidad de las sociedades 
administradoras del sistema general de pensiones. 

(Decreto 720 de 1994, arto 5) 

Artículo 2.2.7.2.4. Distribución por conducto de intermediarios de seguros. 
Bajo la exclusiva e indelegable responsabilidad directa de la respectiva sociedad 
administradora del sistema general de pensiones, ésta podrá, mediante la 
celebración de un convenio, utilizar a los intermediarios de seguros que se 
encuentren sujetos a supervisión permanente por parte de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, para promover la vinculación a la misma, administrar su 
relación con el afiliado y disponer el recaudo, pago y transferencia de recursos 
respecto de dicha sociedad. 

Los demás intermediarios de seguros sólo podrán promover la vinculación a la 
correspondiente sociedad administradora del sistema general de pensiones, bajo 
la responsabilidad directa de la misma. 

(Decreto 720 de 1994, arto 6) 

Artículo 2.2.7.2.5. Distribución por conducto de otras entidades. La sociedad 
administradora del sistema general de pensiones deberán someter a autorización 
de la Superintendencia Financiera de Colombia, con anterioridad a su ejecución, 
los convenios que, en desarrollo del artículo 287 de la Ley 100 de 1993, celebren 
con entidades distintas a las instituciones financieras o a los intermediarios de 
seguros para la promoción de afiliaciones, siempre que dichas entidades cuenten 
con capacidad legal para el ejercicio del comercio _ 

Al evaluar dichos convenios, la Superintendencia Financiera de Colombia 
verificará la idoneidad, carácter profesional de los representantes de ventas, 
capacidad técnica y operativa que coloque a disposición de la respectiva sociedad 
la red que se pretenda utilizar, al igual que el beneficio que su empleo pueda 
agregar respecto de los posibles afiliados. 

(Decreto 720 de 1994, arto 7) 

CAPíTULO 3 

RECAUDO, PAGO Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS 


Artículo 2.2.7.3.1. Recaudo, pago y transferencia de recursos por 
instituciones financieras. En desarrollo del artículo 105 de la Ley 100 de "1993, 
las sociedades administradoras del sistema general de pensiones podrán celebrar 
contratos para que las instituciones financieras efectúen las operaciones de 
recaudo, pago y transferencia de los recursos administrados por las primeras. 11 

~.' 
Dichos convenios quedarán a disposición de la Superintendencia Financiera de ~ 
Colombia, para efectos de verificar que su realización se efectúe con cargo él . 

recursos propios de la sociedad administradora del sistema general de pensiones, r¡ 

según corresponda, y evitar que sus costos se trasladen, directa o indirectamente Ii 
~ 

a sus afiliados. ~ 

~--------------------------------------------------~~---~I 
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i: 
11 

:i 
" (Decreto 720 (e 1994, arto 8) 
1,
I 
l' 
I"I 1~!rHculo 2.2'1.3.2. Contenido del Convenio. Los convenios a que alude el 
.! ariículo 2.2.7. .1 del presente Decreto señalarán, cuando menos:l' 
I -'. El. régimen de responsabilidad ~plicable, el cu~l . en ningún caso podrá prever
i condiciones q e atenten contra los Intereses del afiliado, 

il _. dl l ., d '1 . . til 2. 1::.1 monto lB a remuneraclon, que correspon era a servIcIo que se pres a. 
~I 

3. El término para la transferencia de los recursos y las sanciones por su 
1: 

[1 incumplimiento. 
li 

(Decreto 720 ) e 1994, art. 9)
1~ ,
,1 

l' 
CAPíTULO 4 

li 
1I 

RESPON~ ABllIDAD DE LAS SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DEL 
1I S!STEr\ A GENERAL DE PENSIONES Y ORGANIZACiÓN DE lOS
I, 

PROMOTORES 

;~r~ficu!o 2.2.7.LL 'L Hesponsabilidad de los promotores. Cualquier infracción, 
error u omisió i en especial aquellos que impliquen perjuicio a los intereses de los 
afiliados en que incurran los promotores de las sociedades administradoras del 
sistema generf:il de pensiones en el desarrollo de su actividad compromete la 
responsabilida~ de la sociedad administradora respecto de la cual adelante sus 
labores de prpmoción o con la cual, con ocasión de su gestión, se hubiere 
realizado la r ~spectiva vinculación sin perjuicio de la responsabilidad de los 
promotores l(r p.nte a la correspondiente sociedad administradora del sistema 
general de per siones. 

Los costos ~ue generen los convenios que celebren las sociedades 
administrador del sistema general de pensiones con los promotores no podrán 
trasladarse, di cta o indirectamente, a los afiliados. 

(Decreto 720 1 1994, arto 10) 

ArtícllJl~t0J 2.2 .t¡.¿~.2. Organización autónoma de los promotores. Las 
instituciones ·íir ancieras, los intermediarios de seguros y las entidades distintas a 
unas y a otrae , con las cuales, en los términos del presente título, se hubiere 
celebrado el r 9spectivo convenio de promoción con la sociedad administradora 
del sistema ge~eral de pensiones deberán disponer de una organización técnica, 
contable y adrrinistrativa que permita la prestación precisa de sus actividades 
vinculadas COIl el sistema general de pensiones respecto de las demás 
actividades qUE~ desarrollan en virtud de su objeto social. 

(Decreto 720 1 1994, arto11) 

!~rUclUllo 2.2.7.!I-.3. Obligación de los promotores. Los promotores que empleen 
las sociedade j administradoras del sistema general de pensiones deberán 
suministrar su ciente, amplia y oportuna información a los posibles afiliados al 
momento de la promoción de la afiliación, durante toda la vinculación con ocasión 
de las prestaci< nes a las cuales tenga derecho el afiliado, 
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Igualmente, respetarán la libertad de contratación de seguros de renta vitalicia por 
parte del afiliado según las disposiciones pertinentes. 

(Decreto 720 de 1994, arto 12) 

Artículo 2.2.7.4.4. Identificación frente a terceros. Los promotores de las 
sociedades administradoras del sistema general de pensiones deberán hacer 
constar su condición en la integridad de la documentación que utilicen para 
promocionar la respectiva sociedad administradora y, en general, en el desarrollo 
de su actividad como tal, e igualmente hará constar la denominación de la 
sociedad administradora del sistema general de pensiones respecto de la cual 
realice la labor de promoción . 

(Decreto 720 de 1994, arto 13) 

CAPíTULO 5 
REGISTRO 

Artículo 2.2.7.5.1. Registro de Promotores. Las sociedades administradoras del 
sistema general de pensiones deberán mantener a disposición de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, una relación de los convenios que 
hubieren celebrado con instituciones financieras, intermediarios de seguros o con 
otras entidades, según lo previsto en el presente título. 

(Decreto 720 de 1994, arto 14) 

Artículo 2.2.7.5.2. Capacitación. Las sociedades administradoras del sistema 
general de pensiones deberán procurar la idónea, suficiente y oportuna 
capacitación de sus promotores, mediante programas establecidos para tal fin, los 
cuales se deberán mantener a disposición de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

En todo caso, deberá obtenerse la aprobación previa de la Superintendencia 
Financiera de Colombia a los programas de capacitación establecidos 
inicialmente por las sociedades administradoras del sistema general de 
pensiones. 

Igualmente, en lo sucesivo deberá enviarse a la Superintendencia Financiera de 
Colombia, para su control , copia de las modificaciones que se introduzcan a los 
programas de capacitación. 

En cualquier tiempo, la Superintendencia Financiera de Colombia podrá practicar 
verificaciones especiales de conocimiento a los promotores de las sociedades 
administradoras del sistema general de pensiones y podrá disponer la 
modificación de los correspondientes programas de capacitación. 

(Decreto 720 de 1994, arto 15) 

CAPíTULO 6 
COOPERACiÓN 

Artículo 2.2.7.6.1. Empleo conjunto de promotores. Las sociedades 
JI 

~------------------------------------------------------~-~~,~ 
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administrado~a¡s del sistema general. de pensiones po?rán. ~elebr~r convenios 
escritos mediante los cuales se permita el empleo o utllrzaclon conjunta de sus 

11 promotores. 
11 
'1 

La responsabil dad de la gestión de promoción para la vinculación, corresponderá 

I! 
ti 

. en cada caso a la sociedad administradora para la cual se haya efectuado la 
11 

¡: respectiva vinII 

(Decreto 720 1994, art. 16)~ 
I1 
II 

CAPíTULO 7il 
1I SUPERVISiÓN, PROHIBICIONES Y SANCIONES 

ti 
A!rHcuio 2.2. .7" 11. Prohibición para Has sociedades administradoras del 

11 sistema gene au de pensiones. Las sociedades administradoras del sistema 
1 

general de p nsiones se abstendrán de reconocer y entregar, directa o 
indirectamente de manera propia, o en su caso, por conducto de susI 
subordinadas, eneficios, incentivos o, en general , cualquier mecanismo -incluso 

,1 en especie- a icional a la comisión ordinaria que se hubiere pactado en elil 
1I respectivo con enio, que implique remuneración respecto de los promotores en 

1I 

l' función del v lurnen de afiliaciones en las cuales hubiesen participado o 
intervenido co o mediadores.'I 

I (Decreto 720 d 1994, arto 18) 
11 
I! 
Ii 
ji Arriúrcuio :2.2"7 7.2. Prohibición para los promotores. Los promotores de las 
1 sociedades ad inistradoras del sistema general de pensiones se abstendrán de 
1I compartir o en regar al afiliado, directa o indirectamente de manera propia, o en 

1 

1 su caso, por conducto de sus subordinadas, porcentaje alguno -incluso en 
~ especie- de la omisión ordinaria que por su labor de promoción de afiliaciones se 
1 hubiere pactad como remuneración en el respectivo convenio. 

(Decreto 720 d 1994, arto 19) 

J,\rrtúclIlo 2.2.4.7.3. Prohibición para la Dirección y Administración. Los 
directores, ger5ntes o empleados de las sociedades de administración del sistema 
general de pe~siones no podrán ostentar la calidad de socios o administradores 
de los interme iarios de seguros o de las entidades distintas a las instituciones 
financieras qu adelanten la labor de promoción respecto de las sociedades 
administradora del sistema general de pensiones. 

I 
(Decreto 720 dé 1994, arto 20)

I 
Artículo 2.2.7.r7.4. Régimen Sancionatorio. La infracción a las normas vigentes 

1
1 por parte de cul Iquiera de los promotores de las sociedades administradoras del 

sistema gener I de pensiones se evaluará frente a lo dispuesto en lasI 
\ disposiciones I gales pertinentes, en particular lo regulado en la parte séptima del 
JI Estatuto Orgá ico del Sistema Financiero y las normas que las adicionen o
11
l' modifiquen.
I 

En caso de omprobarse el incumplimiento reiterado de cualquiera de las 
obligaciones d los promotores, la Superintendencia Financiera de Colombia 
podrá hacer us de su facultad de ordenar la inmediata suspensión de la actividad 
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del respectivo promotor. 

(Decreto 720 de 1994, arto 21) 

TíTULO 8 

DISPOSICIONES COMUNES A lOS REGíMENES DEL SISTEMA GENERAL 


DE PENSIONES 


CAPíTULO 1 

PENSiÓN DE VEJEZ 


Artículo 2.2.8.1.1. Acreditación de la documentación requerida como 
requisito para el trámite de la pensión. Para los efectos del parágrafo 1 del 
artículo 33 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 9° de la Ley 797 de 
2003, la obligación de los fondos encargados de reconocer la pensión, dentro del 
término legal establecido, procederá una vez se presente la solicitud de 
reconocimiento junto con la documentación requerida para acreditar el derecho, a 
través de la cual se aprueben los presupuestos de hecho y de derecho de la 
norma que confiere la respectiva prestación de vejez, de invalidez o de 
sobrevivientes. 

Cuando la pensión se financie a través de bono pensional o cuota parte de bono 
pensional, no se requiere que estos hayan sido expedidos, pero será necesario 
que el bono pensional o cuota parte de bono pensional hayan sido emitidos 
conforme a lo señalado por el artículo 2.2.16.1.1. de este Decreto, o la norma que 
lo modifique o sustituya. 

(Decreto 510 de 2003, arto 7) 

CAPíTULO 2 

PENSiÓN DE SOBREVIVIENTES 


Artículo 2.2.8.2.1. Distribución de la pensión de sobrevivientes. La pensión de 
sobrevivientes se distribuirá, en los sistemas generales de pensiones y de riesgos 
laborales, así: 

1. El 50% para el cónyuge o compañera o compañero permanente del causante, yel 
otro 50% para los hijos de éste, distribuido por partes iguales. 

A falta de hijos con derecho o cuando su derecho se pierda o se extinga, la totalidad 
de la pensión corresponderá al cónyuge o compañera o compañero permanente del 
causante con derecho. 

A falta de cónyuge o compañera o compañero permanente o cuando su derecho se 
pierda o se extinga, la totalidad de la pensión corresponderá a los hijos con derecho 
por partes iguales. 

2. Si no hubiese cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con 
derecho, la pensión de sobrevivientes, corresponderá en su totalidad a los padres 
con derecho, por partes iguales. 

3. Si no hubiese cónyuge, compañero o compañera permanente, hijos o padres con 
derecho, en el régimen de prima media con prestación definida y en el sistema 
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il 
I 

I 
general de ries~os laborales, la pensión corresponderá a los hermanos inválidos con 
derecho por pe rtes iguales, y en el régimen de ahorro individual los recursos de la 
cuenta individu:tl harán parte de la masa sucesoral de bienes del causante. 

1 

! 
1\ PARÁGRAFO 'J . Cuando expire o se pierda el derecho de alguno de los 

beneficiarios dt orden indicado en los numerales anteriores, la parte de su pensión 
acrecerá la por, ión de los beneficiarios del mismo orden. 

!I 
~ 
li PARÁGRAFO '. La extinción del derecho de los beneficiarios del orden indicado en 
l' 

~ 
el numeral 1 d ~ este artículo, implicará la expiración de la pensión sin que pase a 
los siguientes érdenes. 

~ 	 Igual disposición se aplicará para los beneficiarios descritos en el numeral 2. 

I PARÁGRAfO 3. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de los 
derechos suce~ orales a que haya lugar. 

f¡ 

'j 	 (Decreto 1889 (~e 1994, arto 8) 

I 
Ai1ícuio 2.2.8.~.2. Cónyuge beneficiario de la pensión de sobrevivientes por 

~ 	 muerte del pe. Jsionado. El cónyuge del pensionado que fallezca tendrá derecho a 
11 	 la pensión de sobrevivientes cuando cumpla con los requisitos exigidos por los 
11 	 literales a) de los artículos 47 Y 74 de la Ley 100 de 1993 y normas que los 

modifiquen o ac icionen.~ 
11 

1I ,\ 	 (Decreto 1889 ee 1994, arto 9) 
11¡ 

Artículo 2.2.8.~.3. Compañero o compañera permanente. Para efectos de la 
pensión de scbrevivientes del afiliado, ostentará la calidad de compañero o 
compañera permanente la IJltima persona que haya hecho vida marital con él, 
durante el lapso previsto en los artículos 47 y 74 de la Ley 100 de 1993 y normas 
que los modifiql en o adicionen, 

Tratándose del pensionado, quien cumpla con los requisitos exigidos por los 
artículos 47 y Ji de la Ley 100 de 1993. 

(Decreto 1889 (~e 1994, arto 10; ajustado de conformidad con lo previsto en la Ley 
797 de 2003, ar. 13.) 

Artículo 2.2.82.4. Prueba de la calidad de compañero permanente. Se 
presumirá com~ añero o compañera permanente quien haya sido inscrito como tal 
por el causant ~ en la respectiva entidad administradora. Igualmente se podrá 
acreditar dicha (alidad por cualquier medio probatorio previsto en la ley. 

(Decreto '/889 de 1994, arto 11) 

Artículo 2.2.8.~.5. Prueba del estado civil y parentesco. El estado civil y 
parentesco del beneficiario de la pensión de sobrevivientes, se probará con el 
certificado de re )istro civil. 

PARÁGRAFO. Jara las personas nacidas con anterioridad al 15 de junio de 1938 
su estado civil s acredita conforme al Decreto 1260 de 1970. 
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(Decreto 1889 de 1994, arto 13) 

Artículo 2.2.8.2.6. Estado de invalidez del beneficiario. El estado de invalidez del 
beneficiario de la pensión de sobrevivientes se calificará de conformidad con lo 
previsto en el capítulo 1 del título 5 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015 
y las normas que lo aclaren o modifiquen. 

(Decreto 1889 de 1994, arto 14) 

CAPíTULO 3 

PAGO DE lAS MESADAS PENSIONAlES 


Artículo 2.2.8.3.1. Efectividad del pago de /a pensión para servidores públicos. 
La pensión de jubilación una vez reconocida, se hace efectiva y debe pagarse 
mensualmente al pensionado desde la fecha en que se haya retirado 
definitivamente del servicio oficial. Para tal fin la entidad de previsión social 
comunicará al organismo donde labora el empleado, la fecha a partir de la cual va a 
ser incluido en la nómina de pensionados, para efecto de su retiro del servicio. Para 
cobrar su primera mesada el pensionado deberá acreditar su retiro, mediante copia 
auténtica del acto administrativo que así lo dispuso o constancia expedida por el jefe 
de personal de la entidad donde venía laborando. 

(Decreto 1848 de 1969, arto 76 modificado por el Decreto 625 de 1988, arto 1) 

Artículo 2.2.8.3.2./ncompatibilidades con e/ goce de la pensión. El disfrute de 
la pensión de jubilación es incompatible con la percepción de toda asignación 
proveniente de entidades de derecho público, establecimientos públicos, 
empresas oficiales y sociedades de economía mixta, cualesquiera sea la 
denominación que se adopte para el pago de la contraprestación del servicio, 
salvo lo que para casos especiales establecen las leyes y en pal1icular el Decreto 
1713 de 1960 y la Ley 1a de 1963. 

(Decreto 1848 de 1969, arto 77) 

Artículo 2.2.8.3.3. Pago mesadas pensiona/es. El pago de las mesadas 
pensionales a cargo de operadores públicos y privados del sistema general de 
pensiones o entidades de previsión se podrá realizar por cualquiera de los 
siguientes mecanismos: 

1. Mediante el pago personal al beneficiario o a su apoderado. 

2. Mediante consignación en cuentas corrientes o de ahorros. 

3. Mediante envío por correo certificado del importe de las prestaciones. 

(Decreto 2751 de 2002, arto 1) 

Artículo 2.2.8.3.4. Pago personal al beneficiario. El pago personaí de la 
prestación al beneficiario consiste en el pago directo que realicen los operadores 
públicos y privados del sistema general de pensiones en las dependencias 
administrativas o instituciones financieras establecidas para el efecto. 
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¡i 
¡l EIl estos cas ~s, al realizar el pago deberá verificarse adecuadamente por la 
1: entidad que r~alice el pago, la identidad del beneficiario, a través de mediosI 

II! probatorios ide neos que acrediten tal circunstancia.
:¡ 
li 
¡l
[1 Los pagos p rsonales podrán también realizarse al apoderado especial del 

beneficiario, en cuyo caso se requerirá, el poder especial otorgado en debida~ 
t1 forma. 
11 
,1 

~ (Decreto 2751 de 2002, arto 2) 

i~ Artículo 2.2.8 3.5. Pago mediante consignación en cuentas. El pago mediante 
~ consignación n cuentas consiste en el pago o abono que realiza el operador 

público o privé do del sistema general de pensiones en la cuenta corriente o de 
ahorros abierté por el titular de la prestación y en la cual únicamente este último 

I se encuentra autorizado para realizar retiros. 
I 

El débito de le cuenta correspondiente se hará por los medios previstos en el 
contrato respe f'tivo siempre y cuando en ellos esté contemplado que la operación 
respectiva deb~ hacerse personalmente. 

(Decreto 2751 1e 2002, arto 3) 

ArtDclUlo 2.2.8.~.6. Autorización especial. Se entiende por autorización especial 
el poder confe ido para el cobro de mesadas debidamente especificadas, el cual 
debe presenta se personalmente por el beneficiario, su representante legal ante 
un notario públ co, cónsul o ante un funcionario público que de acuerdo con la ley 
haga sus vece~ . 

La autorizaciór especial no podrá conferirse para el cobro de más de tres (3) 
mesadas. 

(Decreto 2751 (re 2002, arto 4) 

Artícu~o 2.2.8..~.7. Pago mediante correo certificado. El pago mediante correo 
certificado con~ iste en el envío del pago que realiza la entidad de previsión al 
titular de la prE stación, utilizando este tipo de correo. Estos pagos se harán a 
través de cheq ~es cuyo beneficiario será el titular de la prestación, con cláusula 
restrictiva de nE gociación y para abono en la cuenta corriente o de ahorros abierta 
a nombre exclupivamente de aquél. 

Para estos fine:J, el titular de la prestación deberá informar al operador público o 
privado en la fo ma y condiciones que este establezca, la dirección personal en la 
cual deba realizarse el pago. El operador público o privado podrá establecer 
mecanismos que permitan revisar periódicamente la vigencia de dicha dirección y 
el recibo efectivp del pago por parte del titular. 

(Decreto 2751 ee 2002, arto5) 

CAPíTULO 4 

AUXILIO FUNERARIO 
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Artículo 2.2.8.4.1. Derecho a/ auxilio funerario. Para efectos de los artículos 5'1 Y 
86 de la Ley 100 de 1993 y el sistema general de riesgos laborales, se entiende por 
afiliado y pensionado la persona en favor de quien se hicieron las cotizaciones que 
originaron el derecho a la pensión. 

(Decreto 1889 de 1994, arto 18) 

Artículo 2.2.8.4.2. Auxilio funerario. En desarrollo de lo previsto en el artículo 86 
de la Ley 100 de 1993, la persona que compruebe haber sufragado los gastos de 
entierro de un afiliado tendrá derecho a que la respectiva sociedad administradora 
le cancele, con cargo a sus propios recursos, el auxilio funerario de que trata 
dicho artículo. La administradora podrá, a su turno, repetir tal pago contra la 
entidad aseguradora de vida que hubiere expedido el correspondiente seguro de 
sobrevivientes. I.1 

Así mismo, la persona que compruebe haber sufragado los gastos de entierro de ~ 
un pensionado bajo la modalidad de retiro programado que prevé el artículo 8-1 de ij
la Ley 100 de 1993 tendrá derecho a que la respectiva sociedad administradora le 
cancele, con cargo a la correspondiente cuenta individual de ahorro pensional , el ~ 
auxilio funerario. Tratándose de pensionados que estuvieren recibiendo una renta 
vitalicia, el auxilio lo pagará la respectiva entidad aseguradora. ILas sociedades administradoras o entidades aseguradoras, según corresponda, 
deberán cancelar el auxilio funerario dentro de los cinco (5) días hábiles r, 

1I 

siguientes a la fecha en la cual se les suministren los documentos mediante los ti 
Icuales se acredite el pago de los gastos de entierro de un afiliado o pensionado. 
I 

PARÁGRAFO. Se considerarán pruebas suficientes para acreditar el derecho al 11 

auxilio funerario , entre otras, la certificación del correspondiente pago y la prueba i¡'1 

de la muerte conforme a lo previsto en la ley. ~ 
~ 
II(Decreto 2555 de 2010, arto 2.31 .1.6.4) 

I 
11 

CAPíTULO 5 
DESCUENTOS PERMITIDOS A lAS MESADAS PENSiONALES 

~ 
Artículo 2.2.8.5.1. Descuentos de mesadas pensiona/es. De conformidad con 
el artículo 38 del Decreto 758 de 1990, en concordancia con el artículo 31 de la ~ 
Ley 100 de 1993, la administradora de pensiones o institución que pague ~ 
pensiones deberá realizar los descuentos autorizados por la ley y los ~ reglamentos. Dichos descuentos se realizarán previo el cumplimiento de los '¡ 

11requisitos legales. 
ij
!I 

La administradora de pensiones o institución que pague pensiones cJescontará de 1, 

I 
~ las mesadas pensionales las cuotas o la totalidad de los créditos o deudas que 

contraen los pensionados en favor de su organización gremial, fondos de 
empleados y de las cooperativas, así como las cuotas a favor de las caias de 
compensación familiar para efectos de la afiliación y de las cuotas mensuales por ~ 
este concepto, de conformidad con lo establecido en las Leyes 71 y 79 de 1988. t' 

~ 
~ Las instituciones pagadoras de pensiones no están obligadas a realizar otro Ii 

descuento diferente a los autorizados por la ley y los reglamentados por este 
capítulo, salvo aceptación de la misma institución. En este caso para el Fondo de ~ 

l' 
~ 

_ _ ~-,lj 
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Pensiones Pú ~Iicas del Nivel Nacional (Fopep), el Consejo Asesor deberá rendir 
concepto favo able cuando se trate de estos descuentos. 

PARÁGRAFO De conformidad con el artículo 50 de la Ley 100 de 1993, los 
descuentos de que tratan estos artículos no podrán efectuarse sobre las mesadas 
adicionales. 

(Decreto 1073 de 2002, an. 1) 

Artícu~o 2 .2. 8.~ .2. Requisitos para que procedan los descuentos. Para efectos 
de realizar los descuentos de que trata el artículo 2.2.8.5.1. de este Decreto se 
deben cumplir los siguientes requisitos por parte de las entidades a favor de las 
cuales se va a realizar el descuento: 

'1. Preselltació 1 de la autorización expresa y escrita del pensionado. 

2. Si el dese ~ento es a favor de las asociaciones de pensionados, deberá 
acreditarse la vigencia de su personería jurídica y la representación legal, 
mediante cert ficado expedido por autoridad competente. Además deberá 
acreditar la cal dad de asociado del pensionado a la fecha de contraer la deuda. 

3 . Si el deSCUEnto se hace a favor de las cooperativas o fondos de empleados, 
deberá acredit rse la vigencia de su personería jurídica y la representación legal, 
mediante certificado expedido por autoridad competente. Se debe anexar copia 
del título valor o un documento en original suscrito por el pensionado donde 
conste la deud r. Adicionalmente, tratándose de fondos de empleados, se deberá 
acreditar la cali~ad de asociado del pensionado a la fecha de contraer la deuda. 

PARÁGRAFO. La administradora de pensiones o la institución pagadora no 
tendrá obligac ón de entregar información sobre la capacidad de pago del 
pensionado, sa vo orden judicial. 

(Decreto 1073 1e 2002, an. 2) 

Art ículo 2.2.8.~.3. N/onto. En cuanto al monto del descuento se aplicarán las 
normas que pa a el efecto se aplican a los salarios. 

Los descuento realizados sobre el valor neto de la mesada pensional , esto es, 
descontando e aporte para salud y a las cajas de compensación familiar, 
incluyendo los )ermitidos por la ley laboral, podrán efectuarse a condición de que 
el beneficiario r3ciba efectivamente no menos del cincuenta por ciento (50%) de la 
mesada pensio ~al . 

Los embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de cooperativas o 
fondos de empl ~ados, no podrán exceder el 50% de la mesada pensiona/. 

Si se trata de pensiones compartidas con Colpensiones, cada una de las 
instituciones po::lrá efectuar los descuentos de que trata este capítulo, siempre y 
cuando el pem ionado reciba efectivamente no menos del cincuenta por ciento 
(50%) de la mEsada pensional neta, que le corresponda a esta pagar, una vez 
descontados el aporte para salud y a las cajas de compensación familiar. si se 
trata de embargps por pensiones alimenticias, o créditos a favor de cooperativas o 
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fondos de empleados podrá ser embargado hasta el 50% de la mesada pensional, 
que le corresponda pagar a cada una de las instituciones. 

(Decreto 1073 de 2002, arto 3, modificado por el Decreto 994 de 2003, arto 1) 

CAPíTULO 6 
TRÁNSITO A lA PENSiÓN DE VEJEZ 

Artículo 2.2.8.6.1. Objeto y ámbito de aplicación. El objeto del presente 
capítulo es establecer las medidas que garanticen que no se presente solución de 
continuidad entre el momento del retiro del servicio del trabajador del sector 
público o privado y su inclusión en nómina de pensionados y sus disposiciones 
aplican a los empleadores 
administradoras del régimen 
régimen de ahorro individual c

de 
de 

los 
prima 

on solidarid

sectores 
media c
ad. 

público 
on prest

y 
ación 

privado 
definida 

y a 
y 

las 
del 

(Decreto 2245 de 2012, arto 1) 

Artículo 2.2.8.6.2. Obligación de informar. Las administradoras del sistema 
general de pensiones o las entidades competentes para efectuar el 
reconocimiento de pensiones de vejez, cuando durante dicho trámite no se haya 
acreditado el retiro definitivo del servicio oficial y una vez profieran y notifiquen el 
acto de reconocimiento de la pensión, deberán a más tardar dentro de los diez 
(10) días siguientes comunicar al último empleador registrado el acto por el cual 
se reconoce la pensión, allegando copia del mismo. 

(Decreto 2245 de 2012, arto 2) 

Artículo 2.2.8.6.3. Trámite en el caso de retiro con justa causa. En caso que el 
empleador haga uso de la facultad de terminar el contrato de trabajo o la relación 
legal o reglamentaria, para garantizar que no exista solución de continuidad entre 
la fecha de retiro y la fecha de la inclusión en la nómina de pensionados, el 
empleador y la administradora o entidad reconocedora deberán seguir el siguiente 
procedimiento: 

1. El empleador deberá informar por escrito a la administradora o a la entidad que 
efectuó el reconocimiento de la pensión, con una antelación no menor a tres (3) 
meses, la fecha a partir de la cual se efectuará la desvinculación laboral, 
allegando copia del acto administrativo de retiro del servicio o tratándose de los 
trabajadores del sector privado, comunicación suscrita por el empleador en la que 
se indique tal circunstancia. La fecha en todo caso será la del primer día del mes 
siguiente al tercero de antelación. 

2. La administradora o la entidad que efectuó el reconocimiento de la pensión, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de recibo de la comunicación de 
que trata el numeral anterior, deberá informar por escrito al empleador y al 
beneficiario de la pensión la fecha exacta de la inclusión en nómina general de 
pensionados, la cual deberá observar lo dispuesto en el numeral anterior. El retiro 
quedará condicionado a la inclusión del trabajador en la nómina de pensionados. 
En todo caso, tratándose de los servidores públicos, salvo el reconocimiento de la 
pensión de sobrevivientes y las excepciones legales, no se podrá percibir 
simultáneamente salario y pensión. 
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(Decreto 2245 de 2012, arto3) 

ArUculo 2.2.8 SA,. Sanciones. El incumplimiento de lo dispuesto en el presente 
capítulo acarrEará las sanciones señaladas en la ley. 

(Decreto 2245 de 2012, art. 4) 

CAPíTULO 7 

PENSiÓN FAMILIAR 


Artículo 2.2.8 7.1 . Objeto. El presente capítulo tiene por objeto determinar las 
condiciones p ua el otorgamiento de la pensión familiar establecida en la Ley 
1580 de 2012 la cual se reconoce por la suma de esfuerzos de cotización o 
aportes de cada uno de los cónyuges o cada uno de los compañeros 
permanentes en el sistema general de pensiones. 

(Decreto 288 df7 2014, arto 1) 

Ar~ículo 2.2.87.2. Requisitos para la obtención de la pensión familiar en el 
Régimen de p rima media con prestación definida. Los requisitos que deberán 
acreditar de fo ma individual cada cónyuge o compañero permanente para optar 
por el reconocimiento de la pensión familiar en el régimen de prima media son los 
siguientes: 

1. Estar afiliados al régimen de prima media con prestación definida, al momento 
de la solicitud ( e la pensión . 

2. Haber cump ido con los requisitos para adquirir el derecho a la indemnización 
sustitutiva de Rue trata el artículo 37 de la Ley 100 de 1993 y sus decretos 
reglamentarios siempre que dicha indemnización no haya sido pagada. 

3. Sumar entrE los dos como mínimo, el número de semanas exigidas para el 
reconocimiento de la pensión de vejez conforme a lo establecido en el artículo 9 
de la Ley 797 de 2003, que modificó el artículo 33 de la Ley 100 de 1993. 

4. Haber cotiZé do a los cuarenta y cinco (45) años de edad, el veinticinco por 
ciento (25%) d p las semanas requeridas para acceder a una pensión de vejez, 
teniendo en cu pnta el año del cumplimiento de esta edad, de conformidad con la 
siguiente tabla: 

VIGENCIA SEMANAS REQUERIDAS 
200 ~ y anteriores 250,00 
200 ) 262,50 

268,75 
200 275,00 
200 281 ,25 
200 ~ 287,50 
20H 293,75 
201 300,00 
201 ~ 306,25 
201 ~ 312,50 
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2014 ,--------1 
2015 si uientes 1325,00 ¡ 

5. Acreditar más de cinco (5) años de relación conyugal o CO!lVl\/8ilc¡a 

permanente. 

6. Estar clasificados en los niveles i y 2 del Sisbén al momento de! curnp!imien·to 
de la edad de pensión, de acuerdo con [os cohoiies de"finidos por el Ministeric cíe! 
Trabajo. 

PARÁGRAFO. La relación conyugal o convivencia de que trata el numera! 5 del 
presente artículo, debe ser acreditada mediante el registro civil de matrimonio o le 
declaración de unión marital de hecho ante notaría púbiica, segliil cmresponda. 
Adicionalmente, debe anexarse una declaración .iure.da extraprcceso rendida por 
terceros, donde conste la convivencia entre los soiicitantes, así como e[ tiempo de 
la misma. 

(Decreto 288 de 2014, arto 2) 

Artículo 2.2.8.7.3. Requisitos para ffa of:úraru::ú6rv de /7:;1 [IJ$nsió5': /6JFl:¡;Hfar {Jr¿ at; 
régimen de ahorro individual coro solidaridad. Los requisi'lOS que debe¡'án 
acreditar cada uno de los cónyuges o compai~8ros permanentes 2.miados ai 
régimen de ahorro individual con solidaric!ad que opten por el reconoC;¡:!¡8n~o de 
la pensión familiar son los siguientes: 

1. Estar afiliados al régimen de Ahorro individua; con So¡¡dar"oad ei, la ;-;-!!sma 
administradora de fondos de pensiones; 

2. Cumplir con los requisitos para adquirir el derecho a ia devolución de saidos de 
que trata el artículo 66 de la Ley 100 de í 9S'3, siempre que dicha Drestación no se 
haya pagado; 

3. Sumar entre los dos el capital necesario requer;do en la no,Tnalividad v:gente, 
para tener derecho a una pensión de vejez, o en su defecto cumplir con los 
requisitos para acceder a la garantía de pens!ón mínin18., de qU8~r8t2 e¡ 8. r tfcuio 
65 de la Ley 100 de 1993; 

4. Acreditar más de cinco (5) años de relación conyugal e co:;vivenci ::=::. 
permanente, la cual debe ser acreditada de conformidad con lo 8stab!ec¡do en ei 
parágrafo del artículo 2.2.8.7.2. del presente Decreto . 

PARÁGRAFO. Para efectos del reconocimiento de la pensión l"arr,i!iai', los t:,O;¡OS 
pensionales se podrán redimir anticipadamente de con'(Oírnidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.16.1.24. del presente Decreto. 

(Decreto 288 o'e 2014, arto 3) 

Artículo 2.2.8.7.4. Traslado entre admjnisfradofas olel régimfH'f ~JG c.7PWfrD 
individual con solidaridad. En el evento en qU8 los cónyuges o COlflpa.!"!8íOS 

permanentes se encuentren afiliados a di'ferentes adm¡nlstraQors,s 08 'londo de 
pensiones y pretendan obtener la pensión 'farniiiar, deberán so!icitar, 8. cecr;. un¡::~ 
de las administradoras, la información relacionada con el saido ex¡sten~8 en sus 
cuentas indivíduales, el valor de los bonos pensíonales aCtua¡¡za.dos ~¡ 

~--------------------------=----=~=====~--===_.====---=~-= 
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Cé: ;)Í'¡:c(iizados , ¡ hay lugar él e[l05 y el número de semanas cotizadas en el sistema 

C>,J( I la :nfo¡':' a ....ión entrega,da, ¡os cónyuges o compañeros permanentes 
,~: 8~ .8¡m jn2lén! administrad0í2 del tituiar, que será la del afiliado que cuente con 
8t mavor saldo en la cuenta de ahorro individual. 

¡ ha, ~j8Z dei: rminada 12 administraciora del titular, el cónyuge o compañero 
perr,i aneflte ue debe efectuar el cambio de administradora, diligenciará el 
'formularlO de "rastado que para tal '(in establezca la Superintendencia Financiera 
ds Colombia I lo radIcará ante la administradora del cónyuge o compañero 
pe:'rnane te ti uiaf, con !8. indicación de que la solicitud de traslado es para 
e'rectos (jo acc eSl 8. la. pensión 'familiar, 

:_E, ::;:.:::r,::ni.3'trac OtS del 2.üUado t¡'¡:ular, debeí¿ radicar la solicitud de traslado ante la 
2~~¡rn ¡ n¡st ;'ac¡o rc oei aYliado no titular, con la indicación de que él traslado es para 
~<:("Gios eje 8D -de; e 18 pensión ·Iaminar. La. administradora que recibe la solicitud 
u 8 tmslac.o d'-beré reportar 2 más tardar dentro de los ocho (8) días calendario 
del mes siguiEFlte, la información que le permita a la administradora del afiliado 
-:ituiaí' d8t8rmíithar si habría derecho a la obtención de la pensión familiar, que 
como mínimo deberá contener: ei saldo de recursos de la cuenta de ahorro 
¡~~:ii~:~~,.,l:~: ' : ,¡2;S , em~~as de cotización acu.muladas por el afiliado y la información 
CE, "A," :U0 ven 10 118.I"S. 

Ls. adm¡C;sirac~m~ d~ : a-r!iiad? 'lituie.r, una V8~ cu~nte con toda la i~formación ,de 
I3.S C¡1'eremes nt!daoes inVOlucradas, determinara dentro de los qUince (15) dlas 
/lsü:;¡¡es slguieies si los cónyuges o compañeros permanentes cumplen los 
requisitos pars 'tener cierecho a la pensión familiar. 

En ,')1 aVe¡T~O n [~:ue s88videncie que los cónyuges no cumplen los requisitos 
pe,;'s.í:ener e!e echo El la pensión familiar, la administradora del afiliado titular 
rechazará la ~o¡icitud de traslado e informará dentro de los cinco (5) días 
siguientes tal 8cisión 2. la administradora del afiliado no titular. 

En el evento e'! que los cónyuges cumplan ¡os requisitos para tener derecho a la 
pensión '12:mili t, la administí8.dora del cónyuge titular confirmará la solicitud de 
'Lras:2.do a !8. administradora del afiliado no titular para que esta apruebe la 
so¡¡ci'~ud ds 'tra lado dentro de jos cinco (5) días calendario siguientes y procederá 
al traslado ele! s :'eCUfSOS y de la in'formación de la historia laboral. 

L8. administra 'ora del no tituia.i' tendrá como plazo máximo treinta (30) días 
calendario .s. i 'fecha de solicitud para transferir los recursos y remitir toda la 
irTíO;' 718.ción q e repose en la entidad a. 12 administradora del titular, dejando 
8x¡:;resa consí neia de dicha ·transferencia, con el fin de cumplir lo establecido en 
s¡ numera! -¡ , 'e! artículo 2.2,8 .7.3, dei presente Decreto y conformar la cuenta 
individua! conj' lnía para el reconocimiento de la pensión familiar. 

Para promove! la reducción de trámites a! ciudadano y eficiencia del sistema, las 
administradora podrán desarroiiar herramientas tecnológicas y de 
comunicacion s que les permitan e! intercambio de información para agilizar el 
traslado para , rectos de acceder a !a pensión ·familiar. 

http:Lras:2.do
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(Decreto 288 de 2014, arto 4) 

Artículo 2.2.8.7.5. Traslado de régimen de afi!iadm~ que Pes '{a ~fe!i1 mt-JrBiOS ds 
diez años para cumplir la edad para ~ener derecho a da pensión de veie:z ,\/ 
opten por acceder a la pensión famiViar. Las personas 8 las que él. '1 de octubre 
de 2012 les 'faltaren diez (10) años o menos para cumplir 12 edacl para. 'tenf¡( 
derecho a la pensión de vejez, y al solicitada no logren obter:er!2 pocrán 
trasladarse por una única vez, entre el régimen de !Jlima media COi! prestació-: 
de-finida y el régimen de ahorro individual con solidaridad, D2r2 obtene¡' le, pe'lsió;: 
familiar, sin tener en cuenta el término de perma.ílencia mfni ¡-¡¡8 es'~ab¡8cida eil e: 
literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993. 

Los cónyuges o compañeros permanentes que se encuentren aWi200s eil 
diferente régimen y pretendan obtener la pensión familiar expresarán S:J voluntad 
mediante el diligenciamiento y entrega dei formulario de traslac(o que para el 
efecto establezca la Superintendencia ;-Ií1anciera de COlornlJis., él la 
administradora en que se encuentre afiliado el cónyuge o cmnpañero permanente 
que se va a trasladar, con la indicación de qUe ;8 solicitud de t'astado es 02í2 
efectos de acceder a la pensión familiar. 

La administradora del cónyuge o compañero permanente que se pretende 
trasladar, deberá radicar la solicitud de traslado ants 18. administracima de! U¡JO 

cónyuge o compañero permanente, con !a indicación de que el L:-2s!ado es pats, 
efectos de acceder a la pensión familiar. La administradora que ¡'~3c!oe 1::;, so:!ci'tud 
de traslado deberá reportar a más tardar dentrc de los OdiO (8) días ca. lendario 
del mes siguiente, la información correspondiente dependiendo oel régirnsn de! 
que se efectúa el traslado. 

Tratándose del traslado del régimen de ahorro ind ividual con soildariclac 2.; 
régimen de prima media, la información coma mínimo deberá COíT~ener: e~ sai,j (j 
de recursos de la cuenta de ahorm individua!, rnc!uidos !os TeilcHm¡enlos \: 8 ~ 

porcentaje de cotización al fondo de garantía de pensión minima, :f:~S S8 ¡,-;2.r:as C3 
cotización acumuladas por el afiliado y !a histmla !aiJorai. . 

Tratándose del traslado del régimen de prima. medra. 2i r ,9g¡i~ '~n de aherro 
individual con solidaridad, la información como mfntrno debe¡'á confene¡: :2S 

semanas de cotización acumuladas por el afiliado V las servids.s e:'¡ entidades de;' 
Estado. 

La administradora del cónyuge o compañem p8!Tna!lente que ,c:;& pmtenoe 
trasladar, una vez cuente con toda la información de ias d¡ferei tes entldc,d6S 
involucradas, determinará dentro de los quince ("15) días hábiles siguientes si lOS 

cónyuges o compañeros permanentes cun'íplen 'os reou:sitos ¡J3: í2. ten8( ~>3Techc 
a la pensión familiar. 

En el evento en que se evidencie que los cónyuges no cumpien ¡os ¡'sCiuisi;:os 
para tener derecho a la pensión familiar, la adm¡n istrado;·8. íechazEc3. Is. so'¡ci'tud .3 

informará dentro de los cinco (5) cías siguigntes 'l8.! ' :;cisí ~n 2. ¡a 0 :(2. 

administradora. 

En el evento en que se evidencie que íos cónyuges o cmnparercs "slr.'-'ane n~e~:; 
cumplen los requisitos para tener derecho 8. !2~ pensión ·rarnil i8.i·, ia 8c: ITi¡n ¡.s '~ ¡-e. dOi"2c 

II..-_---------------~~==--- 
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GOm:¡ !TnarÉ! 1e. 'J )!ic ituc\ de 'lraslado a ja O'tra administradora para que esta apruebe 
¡,3 so ! ; c:h:u~; '.-.:;t¡ 'tr;:'CsI2do 1en'i: o de ¡os cinco (5) días calendario siguientes y 
;i :'( ;"P j ""' ;::S ~ I r¡ ' ''n ;e los !'P('Ui'~' Os:""1' "-' ..... +.- "Ci! ... ..::-'. ~ l \.) -'o ¡ vV . .:!l , • 

;"'8 '2,orn¡rdsffatiora '~end;é como plazo máximo treinta (30) días calendario, 
coni: r dos d82d ~ !8. fecha de aprobación del traslado, para transferir los recursos y 
remitir 'LOC:2 ;~ in¡'ormación que repese en la otra entidad, dejando expresa 
conS'i:é'tn,cja de ~!cha ~'~n~'rer,:nc,ia, con el fin de cumplir lo establecido en el 
nu~era f " del r I !:¡c_!lo <:::,¿'O. 7,0. ael presente Decreto. 

Pa¡'a prcmove¡ lp., ¡-educción de 'trámites al ciudadano y eficiencia del sistema, las 
i?lciminist'30ora. '. pOd¡2tn desarro¡lar herramientas tecnológicas y de 
cm'nunic8cion s que les permitan ei intercambio de información para agilizar el 
~r'-.s i él,do peJa ' íectos de acceder 2 la pensión familiar. 

l!.\~ ' !li:i.'Ct: ¡ \C :¿2:.;S7,;j. Recor-Joc¡m¡efJ~o de Da. pensiótn familiar. El reconocimiento 
de :2 pensión T8.mi!im S8 adquiere a partir de la fecha de la solicitud de este 
derecho, siel/l¡ re y cuando se cumplan ¡os requisitos establecidos en los artículos 

2.'" .8. ? 3, del presente Decreto, dependiendo del régimen en que se?2.&.7.2. ,,' 

(Oe-:;i'sto 288 d 20 14, ar' , 6; 

:::\¡":ícuk» ~" .2.(3 7 : 7, Ci:JOJáS parles pensionaies para la financiación de la 
pr:)('íisJón fi?Nnii 'E1t (:. [1] eJ régimen de prima media con prestación definida. 
r':>);::~~-} j..::, io~') c·~ nyuges c: com;Jañeros P6ímanentes hayan cotizado a diferentes 
a/~im ¡~' 1 ;2~¡'cu.::i orp.l ( 'e este íégiínen o prestado sus servicios a empleadores públicos 
que i:enfe,n el S , cargo ei reconocimieil'to pensional antes de la expedición de la 
~ ,e ~,: '100 de ~ , 3, i8. adminis'lradora oe) régimen de prima media con prestación 
ds,C¡nicis. enca 98.d2 del reconocimiento y pago de la pensión familiar, deberá 
¡'e2clizar el pro edimiento establecido en las normas vigentes para el cobro de 
8uotas ¡)s: ff~es ~ ens~ona!es. 

El ,nante de ¡a pensión el CW:l ¡ no puede superar un (1) salario mínimo mensual 
V¡ j cilÜ:;, se eií ri :Juye en proporción al tiempo de servicio en cada una de las 
efl'::¡cI2C!SS en 18.s que aportaron o prestaron sus servicios los cónyuges o 
corn:_.añ::-::(os p!- rrna.nenIGS. 

~:)8J2 esta,olece ' la IJrorrata ele ía. cuo~a oa(l8 se deberá tener en cuenta el tiempoI ' 	 , 
¡abore,do ) ca izad!J individualínente por cada uno de los cónyuges en cada 
e!l'iiclad m.!8 e ntrlbuye a la f ina,ncíación de la pensión, sobre el tiempo total de 
aportes de los ,r os cónyuges. 

!;""1cr-',-,o"n 0BC: (1,1-, ;;n 14 el rÍ' 7-1\.Jvt...... l'--"¿.., ~. C · .At,t::' ,,_U, "l '7..", •• / 

!~~,!~~k~ Lc [O ~?2.8 . ,B. Reccmocimient:o de ga Garantia de Pensión Mfnima de la 
;~-:;G¡r?sh5Jn ,,':.'amii i¿3,U', De conformidad con io establecido en el artículo 2,2,5.5.1. del 
:) i'.::?s9 iTi:e Dec¡l.-í:C, la administradora de 'fondos de pensiones, una vez ha 
\'8r>¡c~.fio que los ,af¡ l ¡a?~s r ::-únen los r~quisitos para ~I reco,n?cimiento de la 
';jE'í8.nns de p-i1310n m¡nlm2 V no ':::ueílmn con el capital mlnlmo para tener 
cierecho ;3 una pens:ór: 'familiar en el régimen de ahorro individual, debe solicitar 

fl ___-;;~ ,..;.: .':=!:r--=~=="""i"r~.~~~===.""'""~~-z:ro~.C'C._~.=e~.,_~~=~__________________I 
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y no hay lugar a hijos beneficiarios con derecho, la pensión familiar se 
pensión sobrevivientes. 

PARÁGRAFO. caso de quedar saldos el caso de las 
otorgadas en régimen ahorro individual con solidaridad, se aplicará lo 

en artículo 76 la Ley 100 1993. 

(Decreto 288 de2014, 10) 
Artículo 2.2.8.7.11. Separación o divorcio de los cónyuges o compañeros 
permanentes con pensión familiar. Tanto en régimen de prima media con 
prestación definida, como en régimen ahorro individual, en caso cualquier 
tipo separación legal o divorcio entre cónyuges o compañeros permanentes 
beneficiarios de pensión familiar, figura se extinguirá y los ex cónyuges o 
ex compañeros permanentes tendrán derecho a recibir mensualmente cada uno 

prorrata de pensión, al del monto de pensión 
percibían. 

(Decreto 288 de 2014, arto 11) 

Artículo 2.2.8.7. 12. Afiliación a sistema general seguridad social en salud. 
pensionado titular deberá estar afiliado y efectuar cotizaciones al sistema 

general de seguridad social en salud en régimen contributivo de conformidad 
con artículo de la Ley 100 de 1993. El otro cónyuge o compañero 
permanente deberá encontrarse afiliado sistema general seguridad social en 

régimen contributivo como beneficiario cónyuge o compañero permanente, 
titular la pensión. 

(Decreto 288 de 2014, arto 12) 

Artículo 2.2.8.7.13. Aplicación de la pensión familiar para parejas del mismo 
sexo. disposiciones del presente capítulo se aplicarán a las 
mismo sexo a se refiere Sentencia 2011 de 

del 

Constitucional, que hayan solemnizado y formalizado su unión con fundamento en 
la misma sentencia. 

(Decreto 14, 13) 

CAPíTULO 8 

NORMALIZACiÓN PENSIONAL 


Artículo 2.2.8.8.1. Normalización pensional obligatoria. La normalización 
pasivos pensionales será obligatoria en los siguientes casos: 

todos los casos en que se suscriban de reorganización entre 
de empresas que tengan a su cargo pasivos pensiona les en virtud de 

la aplicación del régimen de insolvencia contenido en la Ley 1116 de 2006. 

En todos los casos en las entidades sometidas a la aplicación de la 
550 1999, en concordancia con el artículo 125 la 1116 de 
suscriban acuerdos de reestructuración y tengan pasivos pensionales a su cargo. 

Cuando se adelante la liquidación una entidad que tenga pasivos 
pensiona les a su cargo o cuando se un proceso líquídación por adjudicación 
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ante la Oficina e Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
el reconocimie~to de la garantía de pensión mínima de la pensión familiar, 
agotando el prccedimiento dispuesto para tal efecto. 

Corresponde a la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público el reconocimiento de la garantía de pensión mínima de la pensión 
familiar, con ba~e en la información que suministre la AFP. 

En todo caso Ips recursos del Fondo de Garantía de Pensión Mínima solo se 
verán afectado~ una vez se agote el saldo de la cuenta de ahorro individual de los 
cónyuges o cpmpañeros permanentes, incluyendo el valor de los aportes 
voluntarios y de los bonos y/o títulos pensionales si los hubiere. 

(Decreto 288 d€ 2014, arto8) 

Artículo 2.2.8. ~.9. Bonos pensiona/es y cuotas partes de bono pensional 
para el reconocimiento de la pensión familiar en el régimen de ahorro 
individual con solidaridad. El bono pensional y cuotas partes del mismo de cada 
uno de los cór yuges deberá haberse pagado en su totalidad para efectos del 
reconocimiento de la pensión familiar. 

PARÁGRAFO. En el caso en que se determine que se debe solicitar la garantía 
de pensión mír ima, se seguirá lo dispuesto en los artículos 2.2.5.5.1. y 2.2.5.4.5. 
de este Decret( . Las administradoras de fondos de pensiones deberán pagar la 
mesada con ca go a los fondos acumulados en la cuenta de ahorro individual del 
afiliado titular. 

(Decreto 288 dc 20 14, arto 9) 

I 
Artículo 2.2.f .7.10. Fallecimiento de los cónyuges o compañeros 
permanentes. La pensión familiar será una sola pensión. En caso de 
fallecimiento de uno de los cónyuges o compañeros permanentes beneficiarios de 
la pensión fam liar, la prorrata del 50% acrecentará la del supérstite. salvo que 
existan hijos nllenores de edad o mayores de edad hasta los 25 años que 
dependan ecor ómicamente del causante por razón de sus estudios o hijos 
inválidos, caso en el cual la prorrata de la pensión del fallecido pasa el 50% al 
cónyuge o cornpañero supérstite y el restante 50% a los hijos. Agotada la 
condición de hi o beneficiario, el porcentaje acrecentará al de los demás hijos del 
causante y antE la inexistencia de hijos beneficiarios acrecentará el porcentaje del 
cónyuge o comJañero permanente supérstite. 

En todos los Cé sos se deberá informar a la administradora donde se encuentre 
pensionado dentro de los treinta (30) días siguientes a la ocurrencia del 
fallecimiento, a in de que se determine que la pensión continúa en su cabeza, sin 
que sea neceSé rio efectuar sustitución alguna. 

Cuando el su¡ érstite no sea el titular de la pensión, la administradora de 
pensiones tend á un término no superior de treinta (30) días calendario a la fecha 
del reporte del allecimiento por parte del supérstite para continuar con el pago de 
la pensión al nuevo titular. 

En caso de fal ecimiento de los dos cónyuges o compañeros permanentes, no 
cambia la natu aleza ni cobertura de la prestación, y en caso de que no existan 
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4. Cuando así lo ordene el lVIinisterio del Trabajo, en desarrollo de lo dispuesto en 
11 


la Ley 171 de 1961 y el Decreto Ley 2677 de 1971. 
 ¡
I(Decreto 1270 de 2009, arto 1) 	
\1 
,1 
11 

Artículo 2.2.8.8.2. Normalización pensional voluntaria. Los empleadores 
públicos y privados de todo orden y naturaleza podrán aplicar los mecanismos de 
normalización pensional de manera voluntaria. I 

~ 
Para estos efectos se entiende que procede la normalización pensional en todo " 
evento en que el empleador que tenga pasivos pensionales a su cargo quiera 
garantizar o realizar el pago de dichos pasivos mediante los mecanismos de 
normalización previstos en las normas vigentes. 

(Decreto 1270 de 2009, arto 2) 

Artículo 2.2.8.8.3. Mecanismos de normalización pensiona/. Para los efectos 
de la Ley 1116 de 2006 y 1151 de 2007, los mecanismos de normalización de 
pasivos pensiona les serán los establecidos por el Gobierno Nacional mediante las 
disposiciones reglamentarias de la Ley 550 de 1999 y aquellas que las adicionen, 
complementen o sustituyan . 

PARÁGRAFO. La normalización de obligaciones pensionales a cargo de 
personas naturales deberá realizarse siempre mediante la conmutación a través 
de Colpensiones, o con una compañía aseguradora, sin que sea necesaria 
autorización del Ministerio del Trabajo. 

(Decreto 1270 de 2009, arto 3) 

Artículo 2.2.8.8.4. Constitución de reservas contables. La constitución de 
reservas contables para la amortización de pasivos pensionales, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes, no constituye mecanismo de normalización pensional 
mientras no se encuentre acompañada de alguno de los mecanismos de que trata 
el artículo 2.2.8.8.3. del presente Decreto. 

(Decreto 1270 de 2009, arto 4) 

Artículo 2.2.8.8.5. Administración conjunta de patrimonios autónomos de 
diferentes empleadores. Para efectos de buscar una gestión más eficiente de 
los recursos, podrá acordarse que las inversiones de los patrimonios autónomos 
de diferentes empleadores se administren conjuntamente, sin perjuicio de que en 
todo caso estén claramente identificados los derechos de cada patrimonio sobre 
las diversas inversiones y los pasivos amparados en cada uno de ellos. En estos 
eventos, los empleadores podrán adherirse a un mecanismo conjunto de inversión 
de estos patrimonios autónomos ya existente, o adelantar conjuntamente con 
otros empleadores el proceso de contratación respectivo. 

Los Ministerios de Hacienda y Crédito Público, del Trabajo y la Superintendencia 
Financiera de Colombia, según corresponda, impartirán las instrucciones 
necesarias para la operación conjunta de los patrimonios a que hace re'ferencia el 
presente artículo. 
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[1 

(Decreto 127C de 2009, arto 5)~ 
~ 
11
l· 	

Artícuio 2.2 8.8.6. Conmutación parcial individual. La conmutación de 
'1¡ 	 obligaciones ::>ensionales podrá realizarse parcialmente respecto de alguno o 

algunos de I~s beneficiarios de estos derechos cuando quiera que existan 
contingencias sobre la pensión individual. En tal caso, la responsabilidad de la 
entidad que r~alice la conmutación versará sobre el monto no discutido de la 
pensión, que ~n ningún caso será inferior al monto de la pensión mínima, y podrá 
extenderse al resto de las obligaciones una vez se definan las contingencias en 
discusión y se pague por parte de empleador el valor actuarial de la diferencia. 

Cuando la cor mutación parcial de que trata este artículo se autorice en entidades 
en liquidacié n deberá quedar plenamente definido el mecanismo de 
administraciór de las contingencias en discusión y la responsabilidad frente a 
ellas, una vez concluida la liquidación. 

En el acto d =! aprobación y en el acto o contrato en que se instrumente la 
conmutación rensional, deberán quedar expresamente establecidos los asuntos a 
que hace refe encia el presente artículo. 

(Decreto 1270 de 2009, arto 6) 

,t\rtículo 2 .2.8.8.1. Reservas como garantía del pago de pensiones. Cuando 
por cualquier ausa se presente la disolución o liquidación de empresas privadas 
que hayan cor stituido reservas todos los funcionarios o personas que a cualquier 
título hayan (tle intervenir en las correspondientes diligencias, dispondrán lo 
necesario par ~ que tales reservas se destinen preferencial y exclusivamente a 
garantizar el p~go de las pensiones. 

(Decreto 426 (e 1968, arto 11) 

Artículo 2.2.88.8. Deber de prever mecanismos de normalización pensional 
era 50S acuerc os de reestructuración y/o reorganización. En los acuerdos de 
reestructuracié n y/o reorganización regulados en las Leyes 550 de 1999 y 1116 
de 2006 deberán preverse mecanismos de normalización del pasivo pensional en 
caso de que la empresa o entidad tenga esta clase de pasivos a su cargo. 

¡j 	 (Decreto 1260 de 2000, arto 1) 

¡ Artículo 2.2.88.9. Casos en los que procede la normalización. Para efectos 
I 	 del artículo 34 de la Ley 1116 de 2006, la normalización del pasivo pensional
I 	 procede para lograr el pago oportuno de las obligaciones pensionales, en el 

evento en que el mismo no se esté realizando, o cuando se prevea que no se
I podrán realiza los pagos de dichas obligaciones en razón de circunstancias que 

puedan afecta la entidad o empresa. 

A los me anismos de normalización pensional podrá acudirse, 
independienternente de los acuerdos de reestructuración y/o reorganización, y se 
adelantarán también respecto de empresas o entidades en liquidación. 

(Decreto 1260 ~e 2000, arto 2) 
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~ Artículo 2.2.8.8.10. Formas de conmutación total. La conmutación pensional ~ 

total como mecanismo de normalización pensional podrá realizarse: 
1) 

I 
'1 

1. Con Colpensiones. 

2. Con una compañía de seguros a través de una renta vitalicia. 1
11 

, 

ij, 
3. Por medio de un retiro programado administrado por una administradora de 
fondos de pensiones. 

4. Por los demás mecanismos que señale el Gobierno Nacional de acuerdo con la 
ley. 

La respectiva empresa podrá escoger para todos sus trabajadores y pensionados 
la conmutación pensional con Colpensiones o con una compañía de seguros. El 
trabajador o pensionado podrá solicitar que en su caso se proceda a la 
conmutación pensional a través de retiro programado. En este evento, la suma 
que se destine para el retiro programado será equivalente al valor que la empresa 
debería pagar a Col pensiones o a la comparlía de seguros por la conmutación 
respecto del trabajador o pensionado, según el mecanismo que la misma haya 
escogido. Para este efecto, con una antelación no menor de un mes a la fecha 
prevista para realizar la conmutación pensional, deberá informarse a los 
trabajadores y pensionados la posibilidad que tienen de solicitar que la misma se 
realice a través de un retiro programado, para lo cual el empleador le suministrará 
la información que determine la Superintendencia Financiera de Colombia con el 
fin de que los mismos cuenten con los elementos de juicio adecuados. 
Transcurridos quince días hábiles sin que los trabajadores o pensionados hayan 
manifestado su voluntad de acogerse al retiro programado se entenderá que no lo 
aceptan. 

(Decreto 1260 de 2000, arto 3) 

Artículo 2.2.8.8.11. Objeto y efectos de la conmutación total. La conmutación 
pensional total tendrá por objeto lograr que se pague a quienes tengan o lleguen a 
tener derecho a ella, la respectiva mesada pensional en el monto que 
corresponda al momento de la conmutación de acuerdo con la ley o la convención 
o pacto colectivo. Igualmente en el caso de empresas particulares, se tomarán en 
cuenta adicionalmente los respectivos acuerdos o contratos que se hayan 
celebrado válidamente entre la empresa y sus empleados. 

Una vez realizada la conmutación pensional total, la empresa quedará liberada de 
la obligación de pago de la pensión. 

(Decreto 1260 de 2000, arto 4) 

Artículo 2.2.8.8.12. Conmutación pensional a través de retiro programado. 
Cuando la conmutación pensional se realice a través de un retiro programarlo 
administrado por una administradora de fondos de pensiones, al mismo se 
aplicará, en lo pertinente, lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley" 00 de 1993. Por 
consiguiente, la respectiva entidad administradora deberá velar porque el saldo de 
la cuenta destinada a financiar el retiro programado, no sea inferior al capital 
requ~rido, ~ara financiar al afili~do y a sus bene"ficiarios una renta vitalicia de un l' 
salario mlnlmo legal mensual vigente. En el evento en que el saldo de la cuenta ~ 

' .._~ 
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sea igual al capital requerido para una renta vitalicia en estas condiciones, deberá 
procederse a contratar dicha renta vitalicia. 

La comisión de administración deberá calcularse como un porcentaje de los 
rendimientos que produzca el capital destinado a 'financiar el retiro programado. 
Igualmente podrá preverse la posibilidad de cobrar una suma fija cuando las tasas 
promedio de captación del mercado financiero sean muy bajas, en la forma que 
se estipule al adoptar el retiro programado. Dentro de estos parámetros la 
Superintendencia Financiera de Colombia fijará los montos máximos y las 
condiciones de las comisiones. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en este capítulo, a la administración de las cuentas
I destinadas a financiar los retiros programados de que trata este artículo se 
1\ aplicarán las mismas reglas que rigen la administración de las cuentas de ahorro 

individual en el régimen obligatorio de pensiones que sean compatibles con su 
11 

naturaleza. 

11 

1, 

PARÁGRAFO. En desarrollo del artículo 81 de la Ley 100 de 1993, para efectos¡ del retiro programado, se calculará el primer año una anualidad en unidades de 
I valor constante igual al resultado de dividir el monto destinado al retiro 

" 
programado por el capital necesario para financiar una unidad de renta vitalicia 

~ para el afiliado y sus beneficiarios, la pensión mensual corresponderá a la 
doceava parte de dicha anualidad. Este cálculo se deberá realizar cada año, con 

I 

/1 

I 
el fin de tomar en cuenta las variaciones en el saldo existente en la cuenta 
individual del pensionado. 

(Decreto 1260 de 2000, arto5) 

1\ 

~ 
1. Artículo 2.2.8.8.13. Obligación de realizar conmutación pensiona/ por 

entidades en liquidación. Cuando se disponga la liquidación de una empresa 
que tenga a su cargo el pago de pensiones y esta cuente con los recursos para el 
efecto, la misma procederá a realizar la respectiva conmutación pensional, 

I 

\ respecto de todos sus pensionados y trabajadores que tengan derecho a ello, 
como mecanismo de normalización pensiona!. Para tal efecto, la empresa podrá 
optar entre los mecanismos de conmutación previstos en el artículo 2.2.8.8.10. de 
este Decreto. 

(Decreto 1260 de 2000, arto 6) 

Artículo 2.2.8.8. 11 4. Pago de obligaciones pensiona/es en empresas en 
Uiquidación cuando los recursos son insuficientes. En el evento de liquidación

I de una empresa, si el monto de los activos no fuere suficiente para lograr el pago
I de las obligaciones pensionales, en los montos previstos en la ley, la convención, 
! el pacto o contrato, se procederá a determinar si ellos son suficientes para cubrir 

las obligaciones de origen legal de todos los pensionados y trabajadores quel' 
tengan derecho a ello. 

Si los activos son suficientes para cumplir las obligaciones pensionales 
(pensiones, bonos pensionales y cuotas partes) en el monto previsto por la ley, se 
procederá a realizar la conmutación en relación con dichas obligaciones 
pensionales, respecto de todos los pensionados y trabajadores que tengan 
derecho a ello. Igualmente, se procederá a pagar los bonos pensionales que sean 
exigibles y a constituir un patrimonio autónomo cuyos recursos se destinarán 
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exclusivamente a cancelar los bonos pensionales que se rediman en el futuro. Los 
recursos de dicho patrimonio autónomo deberán invertirse, de conformidad con 
las reglas que rigen las inversiones de los fondos obligatorios de pensiones, pero 
no incluirán acciones. 

Si quedaren activos remanentes se pagarán las obligaciones pensionales 
extralegales a favor de pensionados y trabajadores que tengan derecho a ello, en 
proporción al valor de las obligaciones existentes. 

Para determinar el monto que se puede cubrir con el valor de los activos se tendrá 
en cuenta el carácter de créditos de primera clase de los pasivos pensionales, así 
como la responsabilidad que de acuerdo con la ley, exista a cargo de los socios 
de la sociedad, de acuerdo con el tipo de sociedad, y cuando sea del caso la 
responsabilidad que se haya establecido por la autoridad competente a cargo de 
la sociedad matriz o de otras personas de conformidad con la ley. 

Salvo que se acuerde el mecanismo previsto en el artículo siguiente, si los activos 
no fueren suficientes para realizar una conmutación por el valor de las 
obligaciones legales, se procederá a efectuar un pago único a los distintos 
trabajadores y pensionados, distribuyendo los activos entre ellos en proporción al 
monto de sus acreencias pensionales. Lo anterior, sin perjuicio de la 
responsabilidad que corresponda a otras personas en relación con tales 
acreencias, de conformidad con lo previsto en el inciso anterior. 

(Decreto 1260 de 2000, arto 7) 

Artículo 2.2.8.8.15. Pago único a través de patrimonios aut.ónomos. Cuando 
se trate de entidades en liquidación y los recursos disponibles no sean suficientes 
para realizar una conmutación pensional que permita pagar las pensiones en los 
montos debidos o los activos de la entidad no sean liquidables, por acuerdo con el 
conjunto de los trabajadores que tengan derechos pensionales a cargo de la 
empresa y los pensionados, y como mecanismo de normalización pensional podrá 
preverse un pago único al conjunto de trabajadores y pensionados, con el fin de 
que los bienes correspondientes a dicho pago se destinen a la constitución de un 
patrimonio autónomo pensional cuyo objeto será administrar dichos activos con el 
fin de realizar pagos a los trabajadores y pensionados en la forma que se estipule. 

El acuerdo podrá destinar sumas determinadas con el objeto de efectuar pagos a 
otros acreedores cuando, a juicio de trabajador y pensionado, ello sea 
conveniente o necesario para proteger de manera más eficiente los derechos de 
los mismos. En este caso, en el acto de aprobación del acuerdo deberá 
expresarse claramente las razones por las cuales se considera que dicho pago 
permite proteger de manera más eficiente los derechos de los trabajadores y 
pensionados. 

Para efectos de este artículo, el acuerdo de normalización deberá ser aprobado 
por la mayoría absoluta del grupo de acreedores conformado por los pensionados 
y los trabajadores que tengan derechos pensionales, siendo necesario que una 
mayoría no menor de la mitad más uno de los pensionados concurra con su voto 
favorable a la adopción de la decisión correspondiente. Cuando el acuerdo prevea 
el pago a otros acreedores en desarrollo de lo dispuesto en el inciso anterior, será 
necesario que el acuerdo sea aprobado por el 75% del grupo conformado por los 
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1I acreedores y pensionados y que dentro de esta mayoría se cuente con el voto 
II 

1, 
favorable del 75% de los pensionados.11 

II 	 Previamente a la aprobación del acuerdo deberá suministrarse información 
~ suficiente a los pensionados y trabajadores, precisando los riesgos que puede 
11 
b presentar el mecanismo que se adopte. El Ministerio del Trabajo y la 
ft 
~ 

Superintendencia que ejerza inspección y vigilancia sobre la respectiva entidad 
velarán porque se suministre la información correspondiente.~ 

r¡ Los trabajadores o pensionados podrán objetar individualmente el acuerdo si 
1, 

consideran que viola derechos irrenunciables. El Ministerio del Trabajo, resolverá ~ lo concerniente a estas objeciones, dentro del mes siguiente ala presentación de 
11 las mismas.I 
1 

!I 	 PARÁGRAFO ~ . Las sociedades administradoras de fondos de pensiones o las 
'1 	 sociedades fiduciarias administrarán estos patrimonios autónomos en virtud de un 

contrato que celebrarán con la persona o personas designadas por la mayoría de 
los trabajadores que tengan derechos pensionales y pensionados. Así mismo, el 
contrato respectivo deberá contener mecanismos con el fin de tomar las 
decisiones que correspondan a los beneficiarios en el evento que se presenten 
situaciones no previstas que puedan perjudicar sus intereses. Igualmente deberá 
prever plazos de duración de tal manera que cumplido el mismo se distribuyan los 
activos que no se hayan realizado. 

PARÁGRAFO 2. Para todos los efectos, todos los pagos únicos previstos en este 
capítulo tienen el carácter de indemnización sustitutiva de pensión. 

(Decreto 1260 de 2000, arto 8) 

Artículo 2.2.8.8.u6. Conmutación pensiona/ y bonos de riesgos. Cuando la 
conmutación pensional se realice en el marco de un acuerdo de reestructuración y 
en el mismo se haya previsto la conversión de pasivos en bonos de riesgo de 
conformidad con la Ley 550 de 1999, la conmutación pensional podrá limitarse a 
la parte legal de los pasivos pensionales. 

(Decreto 1260 de 2000, arto 9) 

Artículo 2.2.8.8.17. Formas de pago de la conmutación pensiona/o El pago 
para realizar la conmutación pensional sólo podrá efectuarse mediante dinero 
efectivo o valores que puedan formar parte de las inversiones de Colpensiones, 
de la aseguradora o de un fondo de pensiones obligatorias de acuerdo con las 
normas que regulan la entidad con la cual se hace la conmutación. En este 
evento, las inversiones deberán estar valoradas a precios de mercado, de 
acuerdo con las instrucciones que conjuntamente con la Superintendencia 
Financiera de Colombia impartan, en lo de su competencia, la Superintendencia 
de Sociedades, en el caso de sociedades, y la Contaduría General de la Nación 
en el caso de otras entidades públicas. 

El pago a Colpensiones podrá realizarse a plazos cuando el mismo se encuentre 
garantizado por un establecimiento de crédito o una compañía de seguros, de 
acuerdo con las disposiciones que al efecto señale su junta directiva. 

http:2.2.8.8.17


DECRETO NÚMJiROU '- ~ 1833 de 2016 Página 109 de 328 

Por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones 

Cuando se trate de compañías de seguros el pago se podrá realizar de 
conformidad con las normas legales que rigen la actividad aseguradora. 

(Decreto 1260 de 2000, arto 10) 

Artículo 2.2.8.8.18. Facultad del Ministerio del Trabajo para ordenar 
conmutación pensional. Cuando hayan dejado de pagarse las obligaciones 
pensionales o cuando haya inminente riesgo de que se presente tal circunstancia 
y la entidad o empresa no haya procedido a la normalización pensional, la misma 
podrá ser ordenada por el Ministerio del Trabajo a solicitud de los trabajadores o 
pensionados o de oficio. 

La solicitud de que se ordene la normalización deberá ser presentada a la 
Dirección de Pensiones y otras Prestaciones del Ministerio del Trabajo. 

Para tal efecto el Ministerio solicitará la información que se requiera para 
determinar si procede la normalización. Si el Ministerio encuentra fundada la 
solicitud ordenará a la empresa o entidad realizar /a normalización pensional, en 
la forma que la empresa o entidad elija de acuerdo con este capítulo. 

Mientras esté vigente esta orden, la empresa o entidad no podrá disponer de sus 
activos, salvo que el objeto del respectivo negocio jurídico sea proceder al pago 
de pasivos laborales y pensionales o se trate de los actos propios del giro 
ordinario de la empresa o entidad, y no podrá realizar los actos prohibidos por el 
artículo 17 y disposiciones complementarias de las Leyes 550 de 1999 y i 1 '/6 de 
2006. 

(Decreto 1260 de 2000, arto 11) 

Artículo 2.2.8.8.19. Autorización de la conmutación pensiona!. Corresponderá 
a la Superintendencia que ejerza la inspección, vigilancia y control ele la empresa 
que desee normalizar sus pasivos pensionales autorizar el mecanismo que elija la 
empresa para la normalización de su pasivo pensional, previo concepto favorable 
de la Dirección de Pensiones y otras Prestaciones del Ministerio del Trabajo. 
Cuando se trate de sociedades que no se encuentren sometidas 8. inspección y 
vigilancia de otra Superintendencia, corresponderá a la Superintendencia de 
Sociedades autorizar el mecanismo correspondiente. 

El concepto del Ministerio del Trabajo se impartirá con base en sus 'facultades de 
inspección, vigilancia y control. 

Cuando se trate de entidades públicas del orden nacional o de entidades públicas 
del nivel territorial, cuando estas últimas no estén sujetas a la inspección, 
vigilancia o control de una Superintendencia, el mecanismo de conmutación 
pensional requerirá la aprobación del Ministerio del Trabajo, previo concepto 
favorable de su viabilidad financiera emitido por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

Con la solicitud presentada por la empresa o entidad se remitirá el cálculo 
actuarial correspondiente. El cálculo actuarial deberá estar elaborado con la tasa 
de interés técnico señalada por la autoridad a la cual corresponde autorizar el 
respectivo mecanismo. En el caso de entidades públicas no sujetas a inspección, 
vigilancia y control deberá tomarse el interés técnico que señale el Ministerio de 
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Hacienda y Crédito Público. Igualmente, se remitirá una información detallada 
acerca del cumplimiento de las obligaciones pensionales por parte de la entidad. 

(Decreto 7'260 de 2000, art. 12) 

I 

Artículo 2.2.8.8.20. Conmutación parcia/ de obligaciones pensiona/es. 
Cuando proceda la normalización pensional, las entidades públicas y privadas y 
los empleadores de cualquier naturaleza que tengan a su cargo el pago de 
pensiones, podrán conmutar parcialmente dichas obligaciones mediante la 
creación de patrimonios autónomos pensionales autorizados por la Ley 550 de 
'1999 Y el parágrafo 2° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, de conformidad con lo 

fl 
previsto en el presente título. 

¡¡ 
" 11 Para efectos de este capítulo se entiende que hay conmutación pensional parcial, 
~ cuando se adoptan los mecanismos previstos en el presente capítulo respecto de 
~; 
,1 

todos los pensionados, así como de las personas con derechos eventuales dei! 

ji pensión a cargo del empleador, con el fin de facilitarle el cumplimiento de sus 

11 

1: obligaciones en materia contable-pensional, pero sin liberarlo totalmente de éstas. 
Por consiguiente, el empleador continuará respondiendo directamente por el valor ~ de las obligaciones que no haya conmutado. Así mismo, el empleador responderá 
del monto conmutado en los términos de este capítulo, cuandoquiera que el 
respectivo patrimonio autónomo no cumpla con las obligaciones pensionales a su ~ 

'1 
cargo.

I 
11 

En todo caso, en la conmutación parcial de pensiones, se conservará el principio 
de igualdad entre trabajadores o pensionados de la empresa o entidad. Por lo 
tanto, los valores a conmutar serán proporcionalmente iguales para todas las 
personas que tengan derechos actuales o eventuales de pensión. 

(Decreto 941 de 2002, arto 1) 

Artículo 2.2.8.8.2 '1 . Obligaciones objeto de conmutación pensiona/ parcial. 
Podrán conmutarse parcialmente las obligaciones de carácter pensional a cargo 
de las entidades previstas en el artículo 2.2.8.8.20. del presente Decreto, sea que 
ellas provengan de pensiones, cuotas partes de pensiones o constituyan 
beneficios pensionales extralegales. 

Se podrán administrar a través de los patrimonios autónomos pensionales, 
conjuntamente con los recursos destinados al pago de bonos pensionales y sus 
cuotas partes respectivas, los recursos transferidos para el pago de las 
obligaciones mencionadas en el inciso anterior. 

(Decreto 941 de 2002, arto 2) 

Artnculo 2.2.8.8.22. Obligaciones pensiona/es de carácter extra/ega/ de/ 
Sector Público. De conformidad con el artículo 283 de la Ley 100 de 1993, 
cuando el monto de las reservas requeridas para el pago de obligaciones 
pensionales de carácter extralegal de las entidades del sector público sea 
superior a la proporción de los activos de la entidad que establezca el Gobierno, 
el pago de dichas obligaciones deberá estar garantizado mediante los patrimonios 
autónomos de que trata el presente capítulo. 
En el evento en que las entidades obligadas a garantizar el pago de obligaciones 
de carácter extralegal constituyan patrimonios autónomos pensionales o 
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patrimonios autónomos de garantía, los recursos destinados al pago de ambas 
obligaciones podrán administrarse conjuntamente en un único patrimonio 
autónomo. 

(Decreto 941 de 2002, arto 3) 

Artículo 2.2.8.8.23. Administración de los patrimonios autónomos 
pensionales. Los patrimonios autónomos pensionales a los que hace referencia 
el presente capítulo, serán administrados por sociedades administradoras de 
fondos de pensiones o sociedades fiduciarias sometidas a la inspección y 
vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia. También podrán 
administrarse por consorcios o uniones temporales constituidos por este tipo de 
entidades. 

(Decreto 941 de 2002, arto 4) 

Artículo 2.2.8.8.24. Requisitos de los administradores. Con el "fin de asegurar 
una adecuada administración de los recursos destinados al pago de las 
obligaciones pensionales, los empleadores deberán exigir a las entidades 
administradoras una calificación en la actividad de administración de inversiones, 
emitida por una entidad calificadora de riesgos, que no podrá ser inferior a doble 
A menos (AA-) o su equivalente. Dicha calificación deberá ser mantenida durante 
todo el término de vigencia del contrato. 

(Decreto 941 de 2002, arto 5) 

Artículo 2.2.8.8.25. Selección de administradores por parte de las entidades 
estatales. Para la selección de los administradores de los patrimonios autónomos 
por parte de las entidades estatales se aplicará lo establecido en el parágrafo 2 
del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, con sujeción a las disposiciones 
presupuestales. Los recursos que se destinen al patrimonio autónomo deberán 
haber sido apropiados con dicho objeto y su entrega al patrimonio constituirá 
ejecución de la respectiva partida presupuesta/. 

Lo anterior no impedirá que para efectos de buscar una gestión más eficiente de 
los recursos se acuerde que las inversiones de los patrimonios autónomos de 
diferentes empleadores se administren conjuntamente, sin perjuicio de que en 
todo caso estén claramente identificados los derechos de cada patrimonio sobre 
las diversas inversiones. En estos eventos, cuando se trate de entidades 
estatales, las mismas podrán, previo el cumplimiento de las disposiciones legales 
aplicables, adherirse a un mecanismo conjunto de: inversión de estos patrimonios 
autónomos ya existente, para lo cual deberán realizar el proceso de contratación 
que corresponda, o adelantar conjuntamente con otras entidades estatales el 
proceso de contratación respectivo. 

(Decreto 941 de 2002, arto 6) 

Artículo 2.2.8.8.26. Margen de solvencia. En materia de margen de solvencia, 
las entidades administradoras de los patrimonios autónomos pensionales estarán 
sometidas a las normas contenidas en el Decreto 2555 de 2010 Y a aquellas que 
lo modifiquen o adicionen. Dichas disposiciones se aplicarán a todos los contratos 
que celebren las sociedades fiduciarias y las sociedades administradoras de 

!, 

I 
il 

11 
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fondos de pensiones para la administración de recursos destinados a la garantía o 
pago de obligaciones pensionales de cualquier naturaleza. 

Para efectos del cálculo del margen de solvencia, no se computará el monto de 
los recursos que deban destinarse al pago de obligaciones pensionales dentro del 
mes en el cual se realice el cálculo, ni los activos de que trata el artículo 
2.2.8.8.31. de este Decreto. 

(Decreto 941 de 2002, arto 7) 

Ar~nCUlio 2.2.8.8.27. !Régimen de inversiones. El régimen de inversiones de los 
patrimonios autónomos pensionales será el mismo aplicable a los fondos 
obligatorios de pensiones, tanto respecto de las inversiones admisibles como en 
relación con los límites individuales y globales de inversión. 

En los patrimonios constituidos para la conmutación parcial de obligaciones 
pensionales de las entidades estatales no se considerará admisible la inversión 
en acciones emitidas por sociedades, ni en bonos convertibles en acciones. 

En la realización de las inversiones admisibles, las entidades estatales deberán 
exigir a la administradora que se apliquen las reglas y procedimientos que 
establezca la Superintendencia Financiera de Colombia dentro de la órbita de su 
competencia para el manejo de recursos a través de las tesorerías de las 
entidades financieras, así como las demás que se dicten para el efecto. 

En todo caso, las entidades administradoras deberán mantener los recursos 
transferidos a los patrimonios autónomos pensionales separados del resto de sus 
negocios. 

(Decreto 941 de 2002, arto 8) 

Artócuio 2.2.8.8.28. CáUcuios actuaria/es. De manera previa a la suscripción del 
contrato de administración, la entidad empleadora deberá elaborar un cálculo 
actuarial para efectos de la conmutación pensional, el cual deberá ser aprobado 
por la Superintendencia que ejerza la inspección, vigilancia y control de la entidad. 
Cuando se trate de sociedades no sometidas a control y vigilancia, el cálculo 
deberá ser aprobado por la Superintendencia de Sociedades. Cuando se trate de 
entidades pLlblicas no sujetas a la vigilancia de una Superintendencia la 
aprobación corresponderá al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

El cálculo actuarial se elaborará con corte a 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior y deberá acompañarse de una proyección del valor del 
cálculo a la fecha de constitución del patrimonio autónomo. 

El cálculo deberá ser actualizado anualmente con el propósito de reflejar los 
cambios en las obligaciones a cargo del patrimonio y las responsabilidades a 
cargo del empleador. La entidad administradora deberá velar porque se produzca 
dicha actualización y así mismo deberá informar al empleador y, si es del caso, a 
las autoridades competentes, sobre cualquier hecho irregular que encuentre en su 
gestión. 

(Decreto 941 de 2002, arto 9) 
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Artículo 2.2.8.8.29. Contratos de administración. Los patrimonios autónomos 
pensionales previstos en el presente capítulo serán constituidos por las entidades 
empleadoras a través de un contrato irrevocable de administración del patrimonio 
autónomo, que tendrá como primer beneficiario a los trabajadores, ex 
trabajadores -en la medida en que estas dos categorías tengan derechos 
pensionales- y pensionados de la entidad y sus sobrevivientes, según el caso. 

En virtud del carácter irrevocable del contrato de administración, \1 en -concordancia con el artículo 48 de la Constitución Política, los recursos 
destinados por el empleador a la garantía y pago de pensiones de conformidad 
con el presente capítulo, no podrán ser destinados a fines diferentes de los aquí 
previstos. Lo anterior sin perjuicio de la facultad del empleador para sustituir las 
inversiones del patrimonio autónomo o los bienes que respaldan los activos 
fiduciarios por otros de similares o mejores condiciones, en beneficio del 
patrimonio autónomo. 

En el comité de administración del patrimonio deberá tener asiento al menos un 
representante de los pensionados y otro de los trabajadores o ex trabajadores que 
figuren en el cálculo actuaria/. 

La constitución del patrimonio autónomo como mecanismo de normalización ~ 
pensional deberá ser autorizada en la misma forma prevista en el al1ículo ij 
2.2.8.8.19. de este Decreto. li 

rr 

PARÁGRAFO. Los gastos relacionados con la administración de los patrimonios I 
autónomos podrán efectuarse con cargo a los recursos que transfieran las 1) 

entidades empleadoras. En este evento, los pagos al administrador deberán ~ 
tenerse en cuenta al momento de calcular las transferencias periódicas que el 
empleador debe realizar al patrimonio. 

(Decreto 941 de 2002, arto 10) 

Artículo 2.2.8.8.30. Recursos que forman parte de los paanman;os 
autónomos pensiona/es. Los patrimonios autónomos pensionales deberán estar 
constituidos con recursos en efectivo transferidos por los empleadores o por 
inversiones admisibles para los fondos obligatorios de pensiones, con la 
excepción contemplada en el inciso segundo del artículo 2.2.8.8.27. de este 
Decreto. 

El monto de los recursos en efectivo e inversiones admisibles con los que se 
constituya el patrimonio autónomo no podrá ser inferior al monto del pasivo 
corriente a cargo del patrimonio durante los primeros dos años, contados a partir 
de la fecha de su constitución. Posteriormente, el monto de dichos recursos e 
inversiones en ningún caso podrá ser inferior al pasivo corriente a cargo del 
patrimonio autónomo durante los dos años siguientes. 

Para efectos de determinar el pasivo corriente se tomará el monto de las ¡¡ 
obligaciones pensionales ciertas y eventuales a pagar en el respectivo afio con ~I
todos sus reajustes, así como los gastos relacionados con la administración del , 
patrimonio. '1 

L-__(_D_e_Cr_e_w_9_4_1_d_e_2_0_0_2_, _art_._1_1_)______________________________~~. 
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11 

J.\rHcu!o 2.2.8.8.3'il. Otros activos. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
1I 

2.2.8.8.30. de este Decreto, los empleadores podrán transferir al patrimonio1 
~ autónomo derechos fiduciarios respecto de activos distintos a los recursos 

líquidos e inversiones admisibles mencionados, de acuerdo con las siguientes lj 
reglas: 

~ 
!1 	 -1, Los derechos fiduciarios deberán referirse a negocios fiduciarios que tengan 
II " 	 por finalidad principal la provisión de recursos con destino al pago de los pasivos 
1I 
JI 	 pensionales;
il 
¡! 
!II 2. El valor de los derechos fiduciarios se estimará de acuerdo con su valor 
;1 comercial, previo avalúo técnico realizado por firmas especializadas; I 

'1
ij 
!I 3. Los activos deben entregarse con la instrucción de que se proceda a su venta 
H para asegurar el pago regular de las obligaciones pensionales. Dicha venta!I 
" deberá realizarse en condiciones en que no se afecte el cumplimiento de los ~ 

~ 
compromisos corrientes adquiridos por la entidad y que se obtenga el mayor valor 
posible a favor de los beneficiarios. Para todos los efectos contables y tributarios, 
se entiende que la enajenación de los activos ocurre cuando se realiza la venta ~ efectiva de los mismos a terceros. 

11 	 4. No será necesario proceder a la venta de dichos activos a terceros cuando la ,1 

entidad empleadora los readquiera en las condiciones previstas en el contrato o 
¡I los sustituya por otros que aseguren el pago de las obligaciones y tengan mayor 
~ 

\1 	 liquidez. Tampoco será necesaria la venta cuando los mecanismos establecidos 
para la provisión de recursos al patrimonio autónomo no requieran la enajenación r,1 

l' 	 de los activos; 

5. Si los activos a los cuales se refiere el negocio fiduciario se liquidan en su 
totalidad y el valor resultante es suficiente para realizar una conmutación total, el 
empleador podrá instruir a la entidad administradora para que proceda a la misma 
en los términos previstos en las normas vigentes. En caso de que la 
administradora deba proceder a realizar la conmutación, el empleador deberá 
actualizar el cálculo actuarial de que trata el artículo 2.2.8.8.28. del presente 
Decreto utilizando los parámetros establecidos para efectos de conmutación 
pensional total, los cuales corresponden a los parámetros que deben utilizarse por 
las entidades administradoras y aseguradoras del sistema general de pensiones. 

PARÁGRAFO. En todo caso, el empleador podrá incrementar en cualquier 
momento el monto de los recursos y derechos fiduciarios transferidos al 
patrimonio autónomo, con el propósito de aumentar la porción de la obligación 
conmutada. 

(Decreto 941 de 2002, arto 12) 

Ar'd:iculo 2.2.8.8.32. Responsabilidades del empleador. El empleador continuará 
siendo responsable patrimonialmente por el pago de las pensiones, bonos y 
cuotas partes a cargo del patrimonio autónomo, cuando este último no lo realice. 
Sin embargo,: el valor de las inversiones admisibles administradas en el 
patrimonio autónomo se deducirá del cálculo actuarial a cargo de la entidad 
empleadora, con los efectos contables que se determinen por las autoridades 
competentes. 
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Los derechos fiduciarios de que trata el artículo 2.2.8.8.31. de este Decreto sólo 
podrán considerarse un menor valor del cálculo actuarial si la entidad empleadora 
ha dado cumplimiento a las siguientes condiciones: 

1. Que la entidad empleadora haya ofrecido garantías suficientes para mantener 

la regularidad de los pagos, las cuales deberán permanecer vigentes mientras no 

se realice la liquidación de los activos. 


Las entidades administradoras serán responsables de determinar la suficiencia de 
las garantías, sin perjuicio de la competencia del Ministerio del Trabajo para vigilar 
el otorgamiento de garantías y el pago de pensiones a cargo de los empleadores; 

2. Que la entidad empleadora haya reflejado en sus estados financieros 
una responsabilidad contingente por las obligaciones a las que se refieren 
las garantías previstas en el numeral anterior, y por aquellas que resulten de 
eventuales mayores valores del cálculo actuarial en relación con el valor de los 
activos, de conformidad con las instrucciones que imparta la respectiva 
Superintendencia o, en el caso de entidades públicas, la Contaduría General de 
la Nación. Esta circunstancia deberá certificarse anualmente por el revisor fiscal 
de la entidad empleadora; si no existiese tal órgano, la verificación de esta 
circunstancia estará a cargo de la administradora. 

PARÁGRAFO 1. El saldo del cálculo no transferido al patrimonio autónomo H 

continuará amortizándose en la forma prevista en las disposiciones vigentes. ~ ,!
PARÁGRAFO 2. Para asegurar la debida coordinación, las autoridades a las 1, 

cuales corresponda impartir instrucciones contables deberán unificar los criterios 
que aplicarán para el desarrollo del presente artículo. Lo anterior sin perjuicio de I 
que cada una imparta por separado las instrucciones que le correspondan en la ~ 

I1 

órbita de su competencia. ~ 
I1 

(Decreto 941 de 2002, arto 13) JI 

" 

Artículo 2.2.8.8.33. Responsabilidades él cargo de las administradoras. I
Además de las obligaciones establecidas en el presente capítulo y de las que se ~ 
deriven del contrato de administración, la administradora deberá dar aviso al 
Ministerio del Trabajo y a la entidad que ejerza la inspección y vigilancia de la 
entidad empleadora, con un mínimo de tres (3) meses de antelación , cuando 
prevea que los recursos transferidos por el empleador puedan ser insuficientes 
para atender las obligaciones parcialmente conmutadas. Igualmente, la 
administradora dará aviso a las mismas autoridades cuando el empleador incurra 
en un incumplimiento sustancial de las obligaciones a su cargo, cuando prevea 
que éste puede incurrir en situaciones de iliquidez o insolvencia que puedan 
poner en peligro el cumplimiento de los compromisos asumidos en el contrato de 
administración, o cuando las garantías previstas en el numeral -1 del artículo 
2.2.8.8.32. del presente Decreto se vuelvan insuficientes V no seal1 
oportunamente sustituidas por el empleador. 

Cuando se trate de entidades no sujetas a la inspección o vigilancia de una 
Superintendencia, el aviso deberá darse al Ministerio del Trabajo . 
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Cuando los recursos del patrimonio autónomo se agoten o cuando no se cumplan 
las obligaciones a cargo de la entidad respecto del patrimonio autónomo y los I 

I pensionados, no se aplicarán los efectos previstos en el artículo 2.2.8.8.32. del 
presente Decreto sobre menor valor del cálculo actuarial. 

1 
1 

~ 	 (Decreto 941 de 2002, arto14)l' 

I A"Uculo 2.2.8.8.34. Entidades en liquidación. Si se diere inicio a un proceso de 
iiquidación de la entidad empleadora, la administradora continuará pagando, con 

II cargo a los recursos líquidos, las obligaciones a cargo del patrimonio autónomo, ! 
I 	 incluido el costo de administración de los recursos y activos que lo constituyen y 

liquidará los activos que se le hayan entregado para asegurar el pago. Agotados 
los recursos líquidos, liquidadas las inversiones admisibles y los demás activos , 

i 
que se puedan vender, la administradora deberá transferir los demás activos que 
no haya podido enajenar al liquidador, quien dará aplicación a las normas 
establecidas para el pago de obligaciones pensionales de entidades en 

!I 	 liquidación y conseNará en todo caso la destinación de estos activos para el pago 
de las pensiones, a menos que los sustituya por otros que ofrezcan la misma~ ,1 	 cobertura y tengan mayor liquidez. 

~ l· 	 (Decreto 94:/ de 2002, arto 15) 

I Ar~áculo 2.2.8.8.35. Patrimonios autónomos de garantía. Como mecanismo de 
normalización pensional, los empleadores a los que hace referencia el artículo 
2.2.8 .8.20 .. del presente Decreto podrán constituir patrimonios autónomos 

I1 
destinados a la garantía y pago de obligaciones pensionales. Estos patrimonios 
se regirán por las disposiciones del presente capítulo en materia de reglas de 
administración, régimen de inversiones, recursos y activos de los patrimonios. 

No obstante, en la medida en que los patrimonios autónomos de garantía no 
tienen por objeto la conmutación de obligaciones pensionales, los empleadores 
seguirán siendo responsables directos del pago de las mismas y no podrán 
bene-ficiarse de los efectos contables previstos en el presente capítulo para los 
fines de la conmutación de obligaciones. 

(Decreto 941 de 2002, arto 16) 

Artículo 2.2.8.8.36. Aspectos tributarios. Para efectos del impuesto de timbre, 
los actos y contratos que se realicen en desarrollo del presente capítulo se 
sujetarán al tratamiento tributario previsto en el artículo 135 de la Ley 100 de 
1993. 

Así mismo, cuando haya lugar a ello, para efectos de la liquidación del impuesto 
de registro de los actos que se realicen en desarrollo del presente capítulo, se 
aplicará lo dispuesto por el artículo 7 del Decreto 650 de 1996 y cuando sea 
procedente, lo previsto por el literal h) del artículo 6° del mismo Decreto, o la 
norma que lo modifique o sustituya. 

Los patrimonios autónomos pensionales y los patrimonios autónomos de garantía 
tienen el carácter de fondos para efectos del artículo 135 de la Ley 100 de 1993. 

Para efectos de las deducciones tributarias por concepto de provisión para el 
pago de 'futuras pensiones, el valor de la amortización del cálculo actuarial que 
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hubiese sido deducido en vigencias fiscales anteriores, no podrá ser objeto de 
nueva deducción en razón de la constitución del patrimonio autónomo. Los 
recursos que se transfieran al patrimonio autónomo en exceso del monto 
amortizado en vigencias anteriores, se continuarán deduciendo en la forma 
prevista en los artículos 112 y 113 del Estatuto Tributario. 

(Decreto 941 de 2002, arto 17) 

Artículo 2.2.8.8.37. Conservación del destino de los recursos de patrimonios 
autónomos. Los recursos que se entreguen a los patrimonios autónomos de que 
trata el presente capítulo, así como los rendimientos financieros que éstos 
produzcan, no podrán cambiarse de destinación ni restituirse a la entidad 
empleadora mientras no se hayan satisfecho en su totalidad todas las 
obligaciones pensionales a las que el mismo se refiere. 

(Decreto 941 de 2002, arto 18) 

Artículo 2.2.8.8.38. Aplicación a otros patrimonios autónomos. Los artículos 
anteriores se aplicarán también a los patrimonios autónomos que deben 
constituirse para la garantía o pago de pasivos pensionales a cargo de la 
Empresa Colombiana de Petróleos (Ecopetrol) y las entidades territoriales y sus 
descentralizadas, en aquellos aspectos no previstos en las disposiciones 
especiales que los rigen. En todo caso, estas entidades podrán optar por 
constituir patrimonios autónomos pensionales o patrimonios autónomos de 
garantía, o adaptar los patrimonios que hubiesen constituido previamente a los 
mecanismos de normalización pensional previstos en el presente capítulo. 

Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda a otras personas 
en relación con ta.les acreencias, de conformidad con lo previsto en el inciso 
anterior. 

(Decreto 941 de 2002, arto 19) 

Artículo 2.2.8.8.39. Normalización pensional mediante asunción por i.J.WE 

tercero. La normalización pensional mediante la asunción por un tercero se 
someterá a los siguientes requisitos: 

1. El tercero que asume las obligaciones pensionales deberá obtener previamente 
las autorizaciones de sus órganos directivos o equivalentes, de acuerdo con las 
normas estatutarias y legales que le sean aplicables. 

I 
2. En las entidades empleadoras que se encuentren desarrollando su objeto ~ 
social solamente podrán asumirse obligaciones que tengan el carácter de ciertas ¡' 
e indiscutibles y, por tanto por ejemplo, no podrán asumirse obligaciones 
pensionales relacionadas con trabajadores activos. En las entidades empleadoras , 
que se encuentren en liquidación la asunción deberá comprender la totalidad de ~ 

:s::~:;:i::::::::i:::::d:::~:::~:::~::::desarrollando su objeto social, I 

la asunción deberá contar con el consentimiento expreso de los acreedores de las II 

obligaciones pensionales, sin perjuicio de lo establecido en el numeral 4 de este ~ 
artículo. Cuando al menos la mitad más uno de los acreedores expresen su ij 
consentimiento, el empleador podrá sustituir las obligaciones de quienes hU~ie:_aJ 
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~ n 
l' consentido y conservará en su cabeza las obligaciones de quienes hubiesen 
1I 
'1 negado el consentimiento o guardado silencio. Cuando al menos la mitad más 

uno de los acreedores de las obligaciones hubiese negado el consentimiento o 
guardado silencio sobre la asunción, el mecanismo se entenderá rechazado. 

! 4. Cuando se trate de entidades que se encuentren en proceso de liquidación y el 

i 
;! tercero que asume la obligación tenga la calidad de socio o accionista de la 
" 

entidad en liquidación, no se requerirá el consentimiento de los acreedores. No 
obstante, la entidad en liquidación y el tercero deberán establecer mecanismos de 

h información adecuada para los acreedores en forma tal que estos puedan ejercer 
n 
IJ adecuadamente sus derechos y reclamar oportunamente sus prestaciones. 

I (Decreto 4014 de 2006, arto 1) 

I 
Artículo 2.2.8.8.40. Autorización de la asunción. La autorización del 
mecanismo de normalización pensional deberá tramitarse ante la 
Superintendencia que ejerza la inspección, vigilancia o control del empleador. Con 
la solicitud deberá remitirse el cálculo actuarial debidamente elaborado. 

La Superintendencia deberá aprobar el cálculo actuarial y remitir dicha aprobación 
al Ministerio del Trabajo, junto con una valoración motivada sobre la capacidad 
financiera del tercero para asumir las obligaciones pensionales, a efectos de que 
dicho Ministerio emita su concepto. 

Una vez recibido el concepto favorable del Ministerio, la Superintendencia 
autorizará el mecanismo de normalización pensiona!. 

(Decreto 4014 de 2006, arto 2) 

Artículo 2.2.8.8.41. Pago de la asunción. El plazo y la forma de pago de la 
asunción se acordarán entre la entidad empleadora y el tercero. Las obligaciones 
crediticias que surjan de dicho acuerdo tendrán el privilegio previsto en el 
parágrafo 2 del artículo 34 de la Ley 1116 de 2006. 

(Decreto 4014 de 2006. arto 3) 

.Artículo 2.2.8.8.42. Efectos de la asunclan. Una vez realizada la asunción 
prevista en los artículos anteriores, el empleador quedará liberado del pago de las 
obligaciones pensionales sustituidas. Por otra parte, por el solo hecho de la 
asunción, el tercero no adquiere el carácter de empleador ni se producirá la 
sustitución de empleadores para los efectos de los artículos 67 y siguientes del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

(Decreto 4014 de 2006, arto 4) 

CAPíTULO 9 

INEMBARGABILlDAD 


Artícu~o 2.2.8.9.1. Inembargabilidad. Son inembargables los recursos de los 
"fondos de reparto del régimen solidario de prima media con prestación definida y 
sus reservas. Así mismo, los recursos de los fondos de pensiones del régimen de 
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ahorro individual con solidaridad y sus respectivos rendimientos. No obstante, 
tratándose de cotizaciones voluntarias a fondos de pensiones y de sus 
rendimientos, solo gozarán en materia de inembargabilidad, de los mismos 
beneficios que la ley concede a las cuentas de ahorro AFC. 

Son igualmente inembargables todas las sumas destinadas al pago de los 
seguros de invalidez y de sobrevivientes dentro del régimen de ahorro individual 
con solidaridad, así como los demás conceptos mencionados en el artículo 134 de 
la Ley 100 de 1993. 

(Decreto 692 de 1994, arto 44) 

CAPíTULO 10 

MESADA ADICIONAL 


Artículo 2.2.8.10.1. Mesada adicional. Los pensionados por jubilación, invalidez, 
vejez o sobrevivientes, de los sectores público, oficial, semioficial , en todos sus 
órdenes, el sector privado y Colpensiones, así como los retirados y pensionados 
de las fuerzas militares y de la policía nacional, cuyas pensiones se hubiesen 

10causado y reconocido antes del de enero de 1988, tendrán derecho ai 
reconocimiento y pago de treinta (30) días de la pensión que le corresponda a 
cada uno de ellos por el régimen respectivo, que se cancelará con la mesada del 
mes de junio de cada año, a partir de 1994. 

PARÁGRAFO 1. Esta mesada adicional será pagada por quien tenga a su cargo 
la cancelación de la pensión sin que exceda de quince (15) veces el salario 
mínimo legal mensual. En los casos de pensión de pago compartido, la mesada 
adicional se cubrirá por Col pensiones y el empleador en proporción a la cuota 
parte que esté a su cargo, siempre que el empleador haya reconocido la pensión 
de jubilación con anterioridad al año de 1988. 

PARÁGRAFO 2. De conformidad con lo previsto en el artículo 279 de la Ley 100 
de 1993, a los pensionados de Ecopetrol no les es aplicable el reajuste previsto 
en este artículo, por haber sido excluidos del sistema de seguridad social integral. 

(Decreto 692 de 1994, arto 43) 

TíTULO 9 

TRASLADO ENTRE REGíMENES 


CAPíTULO 1 

BONOS Y CERTIFICACIONES 


Artículo 2.2.9.1.1. Referencias al Instituto de Seguros Sociales. En todas las 
normas contenidas en el presente Decreto, cualquier referencia que se haga al 
"Instituto de Seguros Sociales", al "ISS", o al "Seguro Social" debe entenderse 
realizada a la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones). 

Artículo 2.2.9.1.2. Derecho a bono pensiona/o Tiene derecho a bono pensional: 

1. De conformidad con el artículo 115 de la Ley 100 de 1993, las personas que 

1, 

il 
~ U 
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cumplan los requisitos previstos en dicha norma y se trasladen al régimen de 
ahorro individual , y 

2. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 128 de la Ley 100 de 1993 Y el 
artículo 10 del Decreto Ley 1314 de 1994, los servidores públicos que a partir de 
la entrada en vigencia del sistema general de pensiones, se trasladen al régimen 
de prima media con prestación definida administrado por Colpensiones. 

En los casos en que de acuerdo con la ley no corresponda emitir bonos 
pensionales, la entidad que haya reconocido o que reconozca la pensión, tendrá 
derecho a obtener el pago de la cuota parte correspondiente a los tiempos de 
servicio prestados o cotizados a otras entidades que se hayan tomado en cuenta 
para el reconocimiento de la pensión, de conformidad con las normas aplicables y 
con sujeción a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 490 de 1998. 

(Decreto 13 de 2001, arto 1) 

I 
I,. 


CAPíTULO 2 

CERTIFICACIONES DE HISTORIA lABORAL 


i\ 
:i 	 Artículo 2.2.9.2 ."1. Verificación de certificaciones. Para efectos de la
1I 

verificación a que se refiere el artículo 2.2 .16.7.4. de este Decreto, o la norma que~ lo modifique o incorpore, las entidades administradoras deberán constatar que las 

rr certificaciones cumplan los requisitos formales indicados por dicha disposición, y 
que su contenido sea congruente con la información que posee la administradora.I 
Para este efecto las administradoras podrán solicitar, además de lo señalado por 
dicha norma, el facsímil de la firma autorizada. 

(Decreto 13 de 2001, arto2) 

Ariícuio 2.2.9.2.2. Certificado de información laboral. Las certificaciones de 
tiempo laborado o cotizado con destino a la emisión de bonos pensionales o para 
el reconocimiento de pensiones deberán elaborarse en los formatos de certificado 
de información laboral, que serán adoptados conjuntamente por los Ministerios de 
Hacienda y Crédito Público y del Trabajo, como únicos válidos para tales efectos. 

(Decreto 13 de 2001, arto3) 

CAPíTULO 3 
PATRIMONIOS AUTÓNOMOS O ENCARGOS FIDUCIARIOS 

I 
Artículo 2.2.9.3.1. Patrimonios Autónomos o Encargos Fiduciarios. Con el fin 

1 	 de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de sus bonos 
pensionales y de las cuotas partes que les correspondan por bonos y pensiones

I 	 reconocidas con efectividad posterior a la entrada en vigencia del sistema general 
de pensiones, las entidades territoriales y sus descentralizadas que tenían a su 
cargo el reconocimiento y pago de pensiones y que no hubieren sido sustituidas 
por fondos de pensiones públicas del orden territorial , deberán constituir¡I patrimonios autónomos o encargos fiduciarios, de acuerdo con las reglas del 
presente capít010. 

11 

I 
I 
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También deberán constituirse patrimonios autónomos en los términos del 
presente capítulo cuando se trate de proveer recursos para el pago de 
obligaciones pensionales a cargo de las entidades sustituidas por los fondos de 
pensiones públicas del orden territorial, de conformidad con el numeral 5 del 
Artículo 5 del Decreto 1296 de 1994 y demás normas pertinentes . 

(Decreto 810 de 1998, arto 1) 

Artículo 2.2.9.3.2. Destino de los patrimonios autónomos. Los patrimonios 
autónomos que constituyan las entidades territoriales y sus descentralizadas de 
conformidad con el artículo 2.2.9.3.1. del presente Decreto se destinarán 
exclusivamente a la garantía y pago de las obligaciones derivadas de cuotas 
partes y bonos pensionales a cargo de dichas entidades. 

Dichos patrimonios autónomos serán administrados por sociedades 
administradoras de fondos de pensiones o por sociedades fiduciarias. 

(Decreto 810 de 1998, arto 2) 

Artículo 2.2.9.3.3. Encargos Fiduciarios. Los encargos fiduciarios que celebren 
las entidades territoriales y sus descentralizadas de conformidad con el artículo 
2.2.9.3.1. de este Decreto se organizarán bajo la forma de encargos irrevocables 
y los recursos que los constituyan se destinarán exclusivamente a la garantía y 
pago de las obligaciones derivadas de cuotas partes y bonos pensionales a cargo 
de dichas entidades. 

Dichos encargos fiduciarios serán administrados por sociedades fiduciarias 
exclusivamente. 

El encargo podrá terminar de manera anticipada si se evidencia previamente ante 
la Superintendencia Financiera de Colombia la ocurrencia de una conmutación 
pensional o la celebración de contratos de renta vitalicia que produzcan efectos 
de conmutación pensiona!. En cualquier otro evento de terminación del encargo, 
los activos que lo constituyen deberán destinarse exclusivamente a los fines 
previstos en el inciso anterior. 

Las sociedades fiduciarias que celebren los encargos a que hace referencia este 
artículo, deberán contar con capacidad técnica y administrativa para su ejecución, 
teniendo en cuenta las características específicas de las actividades a desarrollar; 
la Superintendencia Financiera de Colombia impartirá las instrucciones 
correspondientes. 

(Decreto 810 de 1998, arto 3) 

Artículo 2.2.9.3.4. Valor de los activos del patrimonio autónomo y de Pos 
encargos fiduciarios. El valor de los activos del patrimonio autónomo a que hace 
referencia el inciso primero del artículo 2.2.9.3.1. y de los encargos descritos en el 
artículo 2.2.9.3.3. del presente Decreto será igual o superior al monto de las 
obligaciones garantizadas. Este valor total podrá integrarse en un plazo máximo 
de treinta (30) años, de acuerdo con el programa de constitución de patrimonios 
que establezca la entidad, teniendo en cuenta la exigibilidad de las obligaciones 
en el futuro y, siempre y cuando los activos aportados permitan atender las 
obligaciones que se hagan exigibles dentro del respectivo año. Así mismo, los 

l 

I 
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activos deberán cubrir un porcentaje de imprevistos calculado de acuerdo con el 
promedio de mortalidad e invalidez del grupo a diciembre 31 del año anterior, y el 
valor promedio de los bonos a la misma fecha de corte; para estos fines se 
utilizarán las tablas aprobadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

(Decreto 810 de '199B, artA) 

ArUculo 2.2.9.3.5. Urwersiones de Uos recursos de los patrimonios y 
encargos. L.os recursos de los patrimonios y encargos se invertirán de acuerdo 
con las reglas que establezca el Gobierno Nacional para los contratos de fiducia 
que administran las reservas de pensiones de la Administradora Colombiana de 
Pensiones (Colpensiones). Mientras se expiden dichas reglas, los recursos se 
invertirán de acuerdo con las normas que rigen las inversiones de los fondos 
obligatorios de pensiones, con excepción de las inversiones en acciones, y se 
contabilizarán de acuerdo con el procedimiento establecido por la Contaduría 
General de la Nación. 

Desde el momento de constitución de los patrimonios y encargos, sus activos 
estará.n integrados en su totalidad por inversiones que se consideren admisibles,I 

:1 de acuerdo con las reglas mencionadas anteriormente. No obstante, las entidades 
!I 
¡!
,. administradoras podrán aceptar el aporte de otros activos siempre y cuando estos 
[1 se realicen en el plazo máximo de dos (2) años y no se afecte la estructura de 
·1 liquidez del patrimonio o encargo.il 
'j 

ii 	 (Decreto 8 10 de 199B, arto 5) 

~ 
I¡ 
!\ 1..\ü'"Hculo 2.2.9.3.6. Garantía. Los aportes a los patrimonios autónomos y a los 

encargos fiduciarios que se mencionan en el presente capítulo garantizan el valor 
de las amortizaciones contables que deban registrar las entidades para los

I 
1 mismos efectos.
:1 

.i 
l' La transferencia al patrimonio o al encargo de sumas en exceso de las reservas 

requeridas para un período determinado, sólo generará derecho a una reducción11
1 
1 	 equivalente en el monto correspondiente al siguiente período, de acuerdo con el 

I 
11 programa para la constitución de reservas de la entidad. 

(Decreto 810 de 199B, arto6) 
'1 

Arrtóculo 2.2.9 .~ll. Responsabilidades de las entidades territoriales. Los~ 
patrimonios autónomos y los encargos fiduciarios a que hace referencia el 

r 	 presente capítulo no implicarán en ningún caso conmutación de obligaciones 
pensionales ni su constitución eximirá a las entidades territoriales de lasI responsabilidades que les incumben en razón de las mismas. 

I! 
(Decreto 810 de 199B, arto 7)11 

ji 

AIrUCiUl o 2.2.9.3.8. Selección de Has entidades administradoras de los 
patrimonios .autónomos JI encargos. La selección de las entidades 
administradoras de los patrimonios y encargos regulados en el presente capítulo

I se someterá a las disposiciones de la Ley 80 de 1993. Así mismo, las entidades 
contratantes observarán los principios consagrados en el Estatuto Orgánico del 

1I Presupuesto. 

I 
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(Decreto 810 de 1998, arto8) 

Artículo 2.2.9.3.9. Asesoría a las entidades territoriales. Las instituciones 
financieras que administren los patrimonios y encargos descritos en los artículos 
2.2.9.3.2. y 2.2.9.3.3. de este Decreto podrán prestar asesoría a las entidades 
territoriales y sus descentralizadas en la emisión de los bonos pensionales 
correspondientes y podrán realizar la administración de dichas emisiones. 

(Decreto 810 de 1998, arto 9) 

TíTULO 10 

ASUNCiÓN DE PASIVOS PENSIONAlES 


SECTOR PÚBLICO 


CAPíTULO 1 

BANCO CAFETERO 


Artículo 2.2.10.1.1. Garantía para el pago de las obligaciones pensionales. 
Los activos del Banco Cafetero en Liquidación, destinados al pago de los pasivos 
pensionales conservarán tal destino y no formarán parte de la masa de 
liquidación. 

En todo caso, los pasivos pensionales y laborales deberán pagarse 
preferencialmente de conformidad con las normas legales sobre prelación de 
créditos. 

El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras (Fogafín), asumirá, una vez se 
agoten los recursos del Banco Cafetero en Liquidación, la parte no cubierta de las 
obligaciones laborales y pensionales del mismo. Para este efecto, el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras (Fogafín), podrá realizar anticipos y pagos 
parciales de la obligación a la entidad con la cual se vaya a conmutar, siempre y 
cuando el Banco Cafetero en Liquidación le certifique que los recursos disponibles 
en la liquidación son insuficientes para cubrir el último cálculo actuarial !l 
presentado para aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

1; 

I¡ 
I¡ 

Si una vez aprobado el cálculo actuarial se evidencia que los recursos entregados 1I 

por el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras (Fogafín), exceden el valor ti 

de su obligación, el Banco Cafetero en Liquidación deberá reintegrar a Fogafín ~ 
dicho excedente. En el caso de que hicieran falta recursos para cubrir dicho 

I 
ti

cálculo actuarial, el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras (Fogafín), 
deberá asumir la diferencia. 

~ •.1 

(Decreto 610 de 2005, arto 12, modificado por el Decreto 4889 de 2007, art. 1) l' 

j
Artículo 2.2.10.1.2. Reconocimiento de pensiones, bonos pensionales JI 
cuotas partes. Será función del Banco Cafetero en Liquidación reconocer las ¡

pensiones, bonos pensiona les y cuotas partes de unos y otros, mientras tal ~ 
función es asumida por la entidad con la cual se realice la conmutación pensional. ~ 
Lo anterior sin perjuicio de que el reconocimiento sea asignado a otra entidad 
determinada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. I1 

De conformidad con lo previsto en los artículos 15 y 16 del Decreto- Ley 254 de i
2000, aplicables por no estar regulada la materia en el régimen de liquidación de 

~____________________________________________________~__-=__~=-__d ~ 
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entidades públicas financieras nacionales, los bonos pensionales y cuotas partes 
de bonos pensionales incluidos en el cálculo actuarial aprobado a cargo del 
Banco Cafetero en Liquidación serán emitidos y pagados por la Nación a través 
de la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

La Oficina de Bonos Pensionales realizará el pago de los bonos pensionales y 
cuotas partes de bonos pensionales correspondientes al Banco Cafetero en 
Liquidación, una vez se trasladen los recursos al Fondo de Reservas de Bonos 
Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la Oficina de Bonos 
Pensionales haya recibido el cálculo actuarial por parte de la Dirección de 
Regulación Económica de la Seguridad Social del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

La administración de las cuotas partes por cobrar y por pagar reconocidas antes 
del cierre de la liquidación así como de las cuotas partes por pagar que se causen 
con posterioridad a su cierre, estará a cargo del patrimonio autónomo de 
remanentes que se constituya. 

El trámite de las cuotas partes por cobrar que se causen a partir del cierre de la 
liquidación del Banco, será responsabilidad de la entidad con la que se conmutan 
las pensiones. 

(Decreto 610 de 2005, arto 13, modificado por el Decreto 2951 de 2010, arto 1) 

Artículo 2.2.10.1.3. Revisión de pensiones. El Banco Cafetero en Liquidación 
deberá realizar las verificaciones de que tratan los artículos 19 y 20 de la Ley 797 
de 2003 y procederá a revocar directamente el acto administrativo mediante el 
cual se realizó el reconocimiento o a solicitar su revisión en los términos 
establecidos por las normas vigentes. Procederá de la misma forma a solicitud de 
la Nación, Ministerio de Hacienda y Crédito Público cuando la entidad detecte que 
algunas de las pensiones se encuentran incursas en una de las causales 
establecidas por los artículos 19 y 20 de la Ley 797 de 2003, mientras tal función 
es asumida por la entidad con la cual se realice la conmutación pensional. 

(Decreto 610 de 2005, arto 14) 

Articulo 2.2. i 0.1.4. Personas no incluidas en el cálculo actuarial. Los bonos 
pensionales, las cuotas partes de bonos pensionales y/o las pensiones de las 
personas que no figuren en el cálculo actuarial aprobado después de finiquitada la 
liquidación de la Entidad, sólo serán atendidas conforme al procedimiento previsto 
en cada caso, previo el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

-l . Que se acredite ante el Patrimonio Autónomo de Remanentes a que se refiere 
el artículo 2.2.10.1.2. de este Decreto, el derecho a estar incluido en el cálculo 
actuarial del Banco Cafetero en Liquidación. 

2. Que el Patrimonio Autónomo de Remanentes elabore el cálculo actuarial 
correspondiente, que dicho cálculo se presente para la respectiva aprobación del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del Presupuesto 
Público Nacional y que el mismo sea aprobado con el concepto previo de la 
Dirección General de Regulación Económica de la Seguridad Social del mismo 
Ministerio. 
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3. Que el valor del cálculo actuarial sea cubierto con cargo a los recursos del 
Patrimonio Autónomo de Remanentes que se constituya y que estos recursos se 
trasladen a la entidad con la que se conmute o al Fondo de Reservas de Bonos 
Pensionales, según sea el caso. 

(Decreto 610 de 2005, arto nuevo, adicionado por el Decreto 2951 de 2010, arto 2 , 
modificado por el Decreto 4031 de 2010, arto 1) 

CAPíTULO 2 

MUNICIPIO DE ARMERO - GUAYABAL, TOUMA 


Artículo 2.2.10.2.1. Pasivo pensiona/ que financiará la Nación. El pasivo 
pensional que financiará la Nación será el generado por tiempos servidos al 
extinto municipio de Armero, constituido por las mesadas pensionales, los bonos 
pensionales, las cuotas partes de bonos pensionales y las cuotas partes 
pensionales, causados hasta el 13 de noviembre de 1986, fecha en que a través 
de la Ordenanza 15, la Gobernación del Tolima designó a Guayabal como 
cabecera municipal de Armero. 

Estas obligaciones pensiona les deberán estar incluidas en el Programa 
Seguimiento y Actualización de los Cálculos Actuariales del Pasivo Pensional de 
las Entidades Territoriales (Pasivocol) del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

En el evento en que una pensión se haya causado por tiempos servidos al extinto 
municipio de Armero y posteriormente al municipio de Armero - Guayabal, la 
Nación pagará el porcentaje correspondiente a los tiempos servidos al extinto 
municipio de Armero; el pago de la otra parte será responsabilidad del municipio 
de Armero Guayabal. 

(Decreto 2622 de 2014, arto 1) 

Artículo 2.2.10.2.2. Pago de mesadas pensiona/es, cuoias partes 
pensiona/es, bonos pensiona/es y cuotas partes de bonos pensiona/es. La 
Nación, a través del Presupuesto General de la Nación - Ministerio del Trabajo, Iasignará los recursos necesarios para pagar las mesadas pensionales, cuotas 
partes pensionales, bonos pensionales y cuotas partes de bonos pensiona les a ~ 
cargo del municipio de Armero - Guayabal, de aquellos exfuncionarios cuya 

! 
~ pensión se causó por tiempos servidos al extinto municipio de Armero. 

(Decreto 2622 de 2014, arto 2) 
I 

Artículo 2.2.10.2.3. Giro de los recursos a cargo de la Nación por concept.o \
I 

de pasivo pensiona/ de/ extinto municipio de Armero. El giro de los recursos a ~ 
cargo de la Nación por concepto de pasivo pensional del extinto municipio de 11 

Armero al nuevo municipio de Armero - Guayabal se efectuará anualmente, para ~ 
lo cual, el municipio deberá remitir certificación al Ministerio de Hacienda y Crédito ~ 
Público - Dirección General de Regulación Económica de la Seguridad Social ti 

(DRESS), en la cual conste el valor de los pagos realizados por nómina de :i 
pensionados, cuotas partes pensionales, bonos pensionales y cuotas partes de 1; 

bonos pensionales, durante la vigencia inmediatamente anterior, por los tiempos \1 

~____________________________________________-=______-=__=-______~.J 
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[1 

~ 
que 	el servidor trabajó en el extinto municipio de Armero, así como el valor~ 

11 apropiado en su presupuesto de la vigencia en que presenta la certificación, a 
más tardar el 31 de marzo de cada año. 

l·I La DRESS revisará la certificación relacionada y los soportes de pago que para 
1 los efectos deba remitir la entidad territorial. Una vez surtida esta fase de revisión,1I 

11 	 la DRESS enviará un oficio con las cifras a la Dirección General de Presupuesto 
Público Nacional y al Ministerio del Trabajo con la certificación y soportes~ 
respectivos, antes del 30 de junio de cada año, con el objeto de que se adelanten 

11 los procedimientos de apropiación, ejecución y giro de estos recursos.~ 
11 	

El giro de los recursos de que trata el presente artículo deberá realizarse a la 
cuenta especial que deberá constituir el municipio de Armero - Guayabal, Tolima, 
la cual deberá ser informada al Ministerio del Trabajo. No obstante, mientras seI 

I 
encuentra vigente el acuerdo de reestructuración de pasivos suscrito por el 
municipio de Armero - Guayabal, la entidad territorial podrá utilizar para ello, el 
encargo fiduciario contratado en el marco de dicho acuerdo. 

I 
r PARÁGRAFO. El valor del pasivo pensional a cargo de la Nación que sea pagado 

por el municipio de Armero - Guayabal durante la vigencia 2014, será girado al 
municipio durante el año 2015 y así sucesivamente, previa revisión de la 
información que realizará la DRESS a la fecha de corte diciembre 31 de la 
vigencia inmediatamente anterior. 

(Decreto 2622 de 2014, arto 3) 

Artículo 2.2.10.2.4. Pago Pasivo Pensional Sector Educación. La Nación, a 
través del Presupuesto General de la Nación - Ministerio del Trabajo, asignará los 
recursos que se requieran para pagar el valor actuarial del pasivo pensional 
correspondiente al sector educación, derivado de la carga pensional trasladada 
del extinto municipio de Armero al nuevo municipio de Armero Guayabal, Tolima, 
por los docentes afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

PARÁGRAiFO. Los recursos destinados a pagar el pasivo pensional del sector 
educación, serán girados por el Ministerio del Trabajo al Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio - Fiduciaria La Previsora, una vez dicho pasivo sea 
revisado, depurado y avalado por parte del municipio de Armero - Guayabal, 
Tolima y la Fiduciaria La Previsora. El Municipio y la Fiduprevisora entregarán 
certificación del precitado proceso al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al 
Ministerio del Trabajo, para la respectiva transferencia. 

(Decreto 2622 de 2014, arto 4) 

Ariículo 2.2.1 0.2.5. Pago del retroactivo. La Nación, a través del Presupuesto 
General de la Nación - Ministerio del Trabajo, asignará los recursos que se 
requieran para reembolsar el valor pagado por el municipio de Armero - Guayabal, 
Tolima, por concepto del pasivo pensional trasladado del extinto municipio de 
Armero, entre el 8 de septiembre de 2011 (fecha de publicación de la Ley 1478) y 
el 31 de diciembre de 2013, cifras que serán actualizadas de acuerdo con la 
variación del índice de Precios al Consumidor (IPC). 

El Municipio aportará al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (DRESS), los 
documentos que sean necesarios para precisar el monto de los recursos que 
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representa este pago retroactivo. El pago se realizará previo aval de la DRESS. 

(Decreto 2622 de 2014, arto 5) 

Artículo 2.2.10.2.6. Registros presupuesta/es y contables. La aplicación de los 
recursos según lo previsto en el presente capítulo, deberá reflejarse en el 
presupuesto y en la contabilidad de la entidad territorial, de acuerdo con los 
procedimientos definidos en las normas vigentes; el cumplimiento de este 
requisito se deberá informar al Ministerio del Trabajo. 

(Decreto 2622 de 2014, arto 6) 

CAPíTULO 3 

OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS 


Artículo 2.2.10.3.1. Reconocimiento y pago de pensiones. El Banco de la 
República continuará reconociendo y pagando las pensiones de los ex 
trabajadores de las liquidadas Oficinas de Registro de Cambios, Prefectura de 
Control de Cambios y Control de Cambios que completaron los requisitos legales 
para adquirir este derecho antes del 30 de diciembre de 1992 o a quienes 
habiendo cumplido el tiempo de servicio a la misma fecha, cumplan 
posteriormente la edad requerida para tener dicho derecho y no se encuentren 
afiliados a una administradora de pensiones. 

(Decreto 3727 de 2003, arto 1) 

Artículo 2.2.10.3.2. Asunción de bonos pensiona/es y cuotas partes de 
bonos pensiona/es. La Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público (OBP) será la responsable de reconocer, liquidar, emitir y pagar 
los bonos pensionales y las cuotas partes de bonos pensionales a cargo de la 
liquidadas Oficinas de Registro de Cambios, Prefectura de Control de Cambios y 
Control de Cambios, que se reconozcan o emitan a partir del 23 de diciembre de 
2003. 

(Decreto 3727 de 2003, arto 2) 

Artículo 2.2.10.3.3. Reconocimiento, pago y cobro de las cuotas partes de 
pensiones. El reconocimiento de las cuotas partes de pensiones de las 
liquidadas Oficinas de Registro de Cambios, Prefectura de Control de Cambios y 
Control de Cambios le corresponderá al Banco de la República. 

El pago de las cuotas partes pensionales a cargo de la Nación causadas con 
posterioridad a la suscripción del convenio de liquidación del contrato de 
administración delegada, es decir después del 30 de diciembre de 1992, y que 
sean exigibles a diciembre 23 de 2003, o con posterioridad, serán pagadas a 
través del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep). 

Las cuotas partes pensiona les causadas con anterioridad a la suscripción del 
convenio de liquidación del contrato de administración delegada, es decir antes 
del 30 de diciembre de 1992, y que sean exigibles a diciembre 23 de 2003 o con 
posterioridad serán pagadas por el Banco de la República. 
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Ji ~."---"-"-""'-------'''-''''''------'''''''''----''-'''-------------------------------------------------------------------------------------------

~ 
1I El cobro de las cuotas partes pensionales de pensiones reconocidas por el Banco 
[1 de ia !={epública de las liquidadas Oficinas de Registro de Cambios, Prefectura de ,. 

1I Control de Cambios y de Control de Cambios, que sean exigibles a diciembre 23
l' 
'1 
~ de 2003 o con posterioridad le corresponderá a aquel. 
I 

li 
11 

(Decreto 3727 de 2003, arto 3) 
l' 
1 

AD'"~ícu!o 2.2. íI 0.3.4. Responsabilidad de la información. La responsabilidad 

I
~ I sobre la veracidad de la información suministrada al Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, para efectos de la asunción de bonos pensiona les y pago de las 
cuotas partes pensionales, será exclusiva del Banco de la República. 

11 

tI
il 
!I 
11 

(Decreto 3727 de 2003, arto4)
!I
li 

CAPíTULO 4 
FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

Artículo 2.2.10.4.1. Naturaleza. El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 

I 
Nacional (Fopep) es una cuenta especial de la Nación, sin personería jurídica, 

1, adscrita al Ministerio del Trabajo, cuyos recursos se administrarán mediante 
encargo fiduciario. 

Ii 
Ii (Decreto 1132 de 1994, arto 1) 

I..\r"~ículo 2.2.10.4.2. Funciones. El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional tendrá las siguientes funciones: 

'1. Sustituir a la Caja Nacional de Previsión Social (Cajanal EICE) en lo 
relacionado con el pago de las pensiones de vejez o jubilación, de invalidez y de 
sustitución o sobrevivientes, reconocidas por Cajanal EICE al momento de asumir 
el Fondo su pago. 

2. Sustituir a la Caja Nacional de Previsión Social en lo relacionado con el pago 
de pensiones por reconocer, es decir, aquellas en las cuales se han reunido los 
requisitos para obtener el derecho, se ha presentado la solicitud de 
reconocimiento pero aún no se ha decidido sobre la misma. 

3. Sustituir a la Caja l\Jacional de Previsión Social, hoy Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social (UGPP) en lo relacionado con el pago de pensiones de aquellas personas 
que han cumplido con el tiempo de servicio pero no han llegado a la edad 
señalada para adquirir el derecho a la pensión, siempre y cuando no se 
encuentren afiliados a ninguna administradora del régimen de pensiones de 
cualquier orden. 

4. Sustituir a los demás fondos, cajas y entidades de previsión insolventes del 
orden nacional, que el Gobierno Nacional determine y para los mismos efectos 
señalados en los numerales 1, 2 Y 3 del presente artículo. 

5. Sustituir a 16s ministerios, departamentos administrativos, y establecimientos 
públicos que tengan a su cargo el pago directo de pensiones legales, con aportes 
de la Nación. 
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6. Tomar las medidas necesarias para que se dé cabal cumplimiento al pago de la 
mesada pensional adicional de que trata el artículo 142 de la Ley 100 de 1993. 

7. Llevar los registros contables y estadísticos necesarios, garantizar un estricto 
control del uso de los recursos y constituir una base de datos del personal afiliado, 
con el fin de cumplir todas las obligaciones que en materia pensional deba 
atender el Fondo. 

8. Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le 
correspondan. 

9. Velar para que todas las entidades sustituidas en el pago de pensiones 
cumplan oportunamente con las transferencias de las sumas correspondientes a 
cada entidad por concepto de los pasivos pensionales. 

10. Velar por que se actualicen periódicamente las cuantías de los pasivos del 
Fondo de Pensiones Públicas. 

(Decreto 1132 de 1994, arto 2) 

Artículo 2.2.10.4.3. Recursos del Fondo de Pensiones Públicas. El Fondo de 
Pensiones Públicas del Nivel Nacional estará constituido por los siguientes 
recursos: 

1. Los aportes de la Nación, que en todo caso garantizarán una reserva de 
liquidez no inferior al valor correspondiente a un (1) mes de la nómina de 
pensiones. 

2. Las reservas pensionales líquidas que tenga la Caja Nacional de Previsión 
Social al momento del corte de cuentas, las cuales deberán trasladarse al Fondo 
dentro del mes siguiente a dicho corte. 

3. Las reservas pensionales que tengan las demás cajas, fondos o entidades de 
previsión del orden nacional sustituidas por el Fondo, las cuales deberán I 
trasladarse al Fondo antes de la citada sustitución. I! 

I 

4. Las reservas pensionales de las demás entidades del orden nacional de que j¡ 
'1 

trata el artículo 2.2.10.4.2. numeral 5 del presente Decreto, que tengan a su cargo 
el pago de pensiones. Ii5. Las sumas presupuestadas para pagos de pensiones por parte de las 
entidades a quienes sustituya el Fondo, a partir de la fecha de dicha sustitución. 1I 

1I 

6. Las sumas del presupuesto nacional que le sean transferidas para el li 
cumplimiento de lo previsto en el numeral 6 del artículo 2.2.10.4.2. del presente 1I

l' 
Decreto. 

7. Las cuotas partes que le corresponda a las distintas entidades para efectos del 
pago de pensiones ya reconocidas. 

(Decreto 1132 de 1994, arto 3, modificado por el Decreto 10 1 O de 1995, arto 2) 

Artículo 2.2.10.4.4. Procedimiento para la sustitución pensionai por parte del 
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Fondo de Pensiones Públicas. El Fondo de Pensiones Públicas asumirá el pago 
de pensiones de cajas, fondos o entidades de previsión del sector público así 
como de las entidades públicas que actualmente tienen a su cargo el pago de 
pensiones, mediante el siguiente procedimiento: 

'1 ' El Gobierno Nacional evaluará la solvencia de las cajas, fondos o entidades de 
previsión del sector público. Establecido que la respectiva entidad no es solvente, 
deteíminará la sustitución del pago de las pensiones por parte del Fondo y la 
fecha en que esta se producirá. 

2. El Gobierno Nacional definirá, por medio de decreto, el término máximo en que 
las entidades públicas del orden nacional sustituidas según el numeral 5 del 
artículo 2.2.10.4.2. del presente Decreto y que actualmente tienen a su cargo 
pensiones podrán continuar pagándolas. A partir de la fecha fijada en cada caso, 
el Fondo asumirá el pago de las pensiones reconocidas a cargo de la entidad. 

3. Dentro del plazo señalado por el Gobierno Nacional para la sustitución, las 
cajas, fondos o entidades de previsión del sector público sustituidas según el 
numeral 4 del artículo 2.2.10.4.2. del presente Decreto, así como las entidades 
pLlblicas que actualmente tienen a su cargo el pago de pensiones, deberán 
cumplir con las obligaciones previas a la sustitución contempladas en este 
capítulo. 

(Decreto 1132 de 1994, arto 4) 

Artículo 2.2."10.4.5. Plazo para el corte de cuentas. Las demás entidades de 
previsión, cajas o fondos del orden nacional que sean sustituidos por el Fondo de 
Pensiones Públicas del Nivel Nacional, así como las entidades públicas que 
tienen a su cargo el pago de pensiones, deberán hacer el respectivo corte de 
cuentas antes de la fecha señalada para la sustitución por el Gobierno Nacional. 

(Decreto 1132 de 1994, arto 5, modificado por el Decreto 2921 de 1994, arto 2 y 
Decreto 1010 de 1995, arto 3) 

!-\rtBculo 2.2.1 DA.5. Entrega de archivos. Tanto la Caja Nacional de Previsión 
Social, como las demás entidades de previsión, cajas o fondos del orden nacional 
que sean sustituidas por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional, así 
como las entidades públicas a que se refiere el presente capítulo que tienen a su 
cargo el pago de pensiones, harán entrega de los archivos magnéticos, 
documentos y demás información que se requiera para que el Fondo pueda crear 
la base de datos necesaria para la elaboración y control de la nómina de 
pensionados. Dicha entrega se hará a más tardar en la fecha del corte de 
cuentas. 

(Decreto 1132 de 1994, arto 6) 

Artóculo 2.2.10.4.7. Traslado de reservas. La sociedad fiduciaria administradora 
del Fondo de Pensiones Públicas deberá acordar con las cajas, fondos o 
entidades de previsión del sector público, así como con las entidades públicas 
que tienen a su cargo el pago de pensiones, el monto de los recursos que se 
trasladarán al Fondo y la forma en que se trasladarán dichas reservas. 

(Decreto 1132 de 1994, arto 7) 
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Artículo 2.2.10.4.8. Consejo Asesor. El I=ondo de Pensiones PClblicas de! i\!ivsi 
Nacional tendrá un Consejo Asesor integrac!o por los siguientes mlernbms: 

1 . El Ministro del Trabajo o su delegado, quien lo presidirá. 

2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado. 

3. Un representante de los pensionados con su respectivo 3upí8nte QU'8 seré 
designado por el Ministerio del Trabajo, de terna enviada por la 2,gremiac¡ón 0'3 

pensionados que cuente con el mayor número de asociados cuyas peiisioll\3S se 
paguen a través del Fondo. El período del designado será de dos af='!os, contados 
a partir de la fecha de su posesión. 

4. El representante legal de la entidad fiduciaria con :a cual se contrate. 

PARÁGRAFO. El período del representante de los pensionados de conformidad 
con lo aquí señalado se iniciará a partir del -/ o de agosto de 2008. 

(Decreto 1132 de 1994, arto 8, modificado por el Decreto 2479 de 20ú8, e.r( "/) 

Artículo 2.2.10.4.9. Funciones deU Consejo A.sesor. El Consejo JL\sesor c!ei 
Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional tendrá !as siguientes ·~unci;Jnes: 

1. Recomendar las políticas generales de administmción e inve¡-sión ele los 
recursos del Fondo, buscando siempre que se inviertan con segurid8.d , 
rentabilidad y liquidez. 

2. Velar por el cumplimiento y correcto desarrollo de los objetivos de; Fondo. 

3. Revisar el presupuesto anual de ingresos y gastos del Fondo :Jara Que sea 
incluido dentro del presupuesto del Ministerio de! Trabaje. 

4 . Las demás que le sean asignadas. 

(Decreto 1132 de 1994, arto 9) 

Artículo 2.2.10.4.10. Reglamento de! Consejo Ases@r. E¡ Consejo ,!\sesor de! 
Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional se reg i¡-á por e¡ siguiente 
reglamento: 

1. Reuniones. El Consejo Asesor se reunirá ordinariamente el úitimo 0:2, hábil de 
cada mes, previa citación por parte del Presidente \j extraordinariamente CU8.ndo 
este o la mayoría de sus miembros lo soliciten. 

2. Actas. De cada una de las reuniones se levantarán las astas COiT8sponc;¡eni'es 
en las que se consignarán las recomendaciones que el Consejo ~laga para ei 
manejo del Fondo. 

3. Quórum. El consejo podrá sesionar válidamente con la mitad de sus rnie~-:~0roS. 

(Decreto 1132 de 1994, arl. 10) 

f
L-________________~~~~==~===-~==~~_::_=~~==~"'_::;=J 
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C/J, i?íTULO 5 

i~\S~j>JC:Ó\ J PDL '1 Pl4.RiE DEL FOPEP DEL PASIVO PENSIONAL DE LA 


.:; :~ ':,t~¡.)Oft~ C!ÓN t~U, Ó¡\30fuJA REG~ONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC 


:~\,.:'6G ~.ij~.;, 2 .~>~ ¡1 0.,0:; . Objeto. E¡ presente capítulo tiene por objeto regular el pago 
C!:f,' im~ ::Jé,s iv03 ;)ensionales que existían a cargo de la Corporación Autónoma 
¡:::;eqiona l ,_:eí Val:e c:el Cauca (CVC), en la fecha de su escisión y creación de la 
F'-r,~"C\0'~ :-;L~ ¡::::-'-::WCj 'j,r, rla l O~'C;rr'lco ~ /\ ('PSA) con los recursos proven'lentes de :._ , \ ; ~J! el:)'--:}. ~___};=.. ~_ .• i : '·_,1 ~r ·0 _ d-::' I C :. i v. /-\, e , 
\3 '-/8nt? d8 las c,cciones emitidas por esta última de propiedad de la Nación, en 
les '¡s:m inos ote l istos por ios artículos 20 y 26 del Decreto Ley 1275 de 1994. 

~~!.-;: i;c ::,;j) :2.2: : !:},5.::2, /pago dr;; pasiv@s pensicmales. Los recursos provenientes 
~is ¡:~ l sn':c;, 'e ias acciones ele la Empresa de Energía del Pacífico S. A. (EPSA), 
0'3 p..op:eC:E~.(~ d8 la ['¡ación, cuyo producto debe en primer lugar destinarse al pago 
cíe los :Je.s¡\fO~;; pensionaies de que trata la Ley 100 de 1993, de conformidad con 
!.:);:: éU"dc'jlos .2 ,j y 26 del Decreto Ley -¡ 275 de 1994, se distribuirán de la siguiente 

-:, i.JJS reCUi 'SOS cle.s-tinados a i pago de pensiones se entregarán al Fondo de 
Pensiones Pl!biicas dei I\!ivel Nacional, el cual se encargará de realizar el pago de 
!as pensiones corresponcl ientes de conformidad con la Ley 100 de 1993 y el 
cap:tli !o ,<oC~8¡ titulo í O del libro 2 de la parte 2 del presente Decreto. 

2 , ~os (",_.cursos clestinados ai pago de bonos pensionales y cuotas partes de 
~2ono,_; ::Jsnsionaies, se entregarán al Fondo de Reservas para Bonos Pensiona les. 

~ . '; n2 vez E::ntmgadCJs cUcllos reCUíSOS a los fondos mencionados, se reembolsarán 
~cs TeCLTSOS correspondientes, si a ello hubiere lugar, a la entidad que haya 
cancelado pasivos pensionales que de acuerdo con el Decreto - Ley 1275 de 
-¡99<- ce!Jían sm cancelaclos con el producto de la venta de las acciones emitidas 
ptJ!' EPSA. 

?t\R.':\G)¡q \ [CO -1 . Pm2 cancelar el pasivo pensional se destinarán, en primer 
lu~;2." , tos recursos en dinero efectivo que se hayan recibido como producto de la 
\fFJni:.'? 3i óichos recursos en dinero no fuesen suficientes para cancelar la 
(oi2d¡dad dei p2,sivo menciona.do, se transferirán al Fondo de Reservas para 
Bonos Fensioils.ies lOS créclitos que hayan surgido a favor de la Nación por razón 
de ic;. ver.~c\ 2 entidades pLlbi¡cas de las acciones a que se refiere el literal a) del 
s~¡-¡:fcLdo 1d del Decreto - L.ey 1275 de 1994, en el monto necesario para cubrir la 
totalidad c1el pasivo. La Dirección General de Crédito Público del Ministerio de 
H2cie:-!cia y Créclito PClbl¡co cietermir.ará el valor por el cual se computarán dichos 
crécii·~os D3(8 e'reGl:os de la amortización del pasivo pensional , tomando en cuenta 
su. ~~~sG( :::'s interés y forma de pago. 

?f.~Rp\GRAFO, 2 . Para efectos de este capítulo, de acuerdo con la Ley 100 de 
-¡ 993, constitl~ yen pasivos pensionales, las mesadas pensionales, los bonos 
pensioilales y ¡as cuotas partes de bonos pensionales a cargo de la Corporación 
/-\ l.r~ÓnOrn2 Regional del \/alle del Cauca (CVC), en la fecha de escisión de CVC y 
C!-8é::ciór~ ce E;:PSA, de acuerdo con las normas correspondientes incluyendo, 
cuando haya ILiga:- 2. eilo, las reiativ2.s al régimen de transición en materia 
pensionai. 
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PARÁGRAFO 3. El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional atenderá el 
pago de las mesadas pensionales correspondientes a las pensiones válidamente 
reconocidas por CVC con anterioridad al 29 de abril de 1997. Igualmente, 
atenderá el pago de las mesadas pensionales de los trabajadores de CVC que a 
la fecha de entrada en vigencia del sistema general de pensiones habían 
cumplido los requisitos para obtener la respectiva pensión de jubilación o vejez. 
Así mismo, el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional atenderá el pago 
de las mesadas correspondientes a los ex trabajadores de CVC que habiendo 
laborado por más de veinte años a la fecha de entrada en vigencia del sistema 
general de pensiones, no se encontraran pensionados al 29 de abril de 1997, ni 
vinculados a la seguridad social en materia de pensiones, una vez cumplan los 
requisitos correspondientes y les sea reconocida la pensión. En estos dos últimos I 
casos corresponderá a la CVC reconocer la pensión a que haya lugar. 

En estos últimos eventos, si dichas personas hubieran cotizado al ISS, la pensión Ise reconocerá tomando en cuenta también las semanas cotizadas al ISS, y ti 

Colpensiones deberá reconocer al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 1
I 

Nacional la cuota parte correspondiente, teniendo en cuenta el tiempo total 
efectivamente cotizado o laborado válido para el reconocimiento de pensión, la I 
cual podrá ser cancelada en un pago único tomando en cuenta el valor presente 
de la cuota parte o en pagos anuales. 

(Decreto 1151 de 1997, arto 2) 

Artículo 2.2.10.5.3. Entrega de recursos al Fopep. Los recursos destinados al 
pago de pensiones se entregarán al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional, con sujeción a las siguientes reglas: 

1. Dichos recursos no pOdrán confundirse con los demás recursos del Fondo. 

2. Las obligaciones pensionales a ser atendidas con dichos recursos serán 
canceladas con independencia de las demás obligaciones del Fondo de l' 
Pensiones Públicas del Nivel Nacional. ij 
3. La administración y manejo de los recursos se hará de conformidad con las 

n 
l' 

normas que rigen al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional . 11 

~ 
4. Corresponderá a la Dirección General de Presupuesto del Ministerio de i¡

ti 

Hacienda y Crédito Público aprobar el cálculo actuarial para determinar las sumas 
que deben entregarse al Fondo, de Pensiones Ptlblicas del Nivel Nacional, COIl ~ 
corte al último día del mes calendario en que se pague totalmente el precio de la t! 

l' 
venta de las acciones emitidas por EPSA de propiedad de la Nación que debe 
cancelarse de contado. En dicho cálculo deberán incluirse el valor de los gastos Ide administración de los recursos a que haya lugar. r: 

Con base en el cálculo actuarial aprobado; se entregarán al Fondo de Pensiones ~ 

i 
il 

Públicas del Nivel Nacional los siguientes recursos: 

4.1. El valor correspondiente a las reservas que existan para el pago de las 
pensiones a que hacen referencia los artículos 20 y 26 del Decreto - Ley 1275 de 
1994. i

11 
" 
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4.2. Los ingresos netos producto de la venta de las acciones emitidas por la 
Empresa de snergía del Pacífico S. A. (EPSA), de propiedad de la Nación, hasta 
el monto necesario para cancelar el valor determinado en el cálculo actuarial, una 
vez se haya deducido de este último el monto de las reservas a que hace 
referencia el numeral anterior. Estos recursos serán entregados por la Financiera 
Energética Nacional en desarrollo del encargo aque hace referencia el Decreto 
Ley 1275 de 1994. 

(Decreto 1151 de 1997, arto 3) 

Artículo 2.2.1 O.5A. Administración de los recursos por el Fopep. Las sumas 
recibidas por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional serán 
administradas de conformidad con las normas que rigen este Fondo en una 
subcuenta denominada "Pensiones CVC-EPSA", que deberá destinarse 
exclusivamente al pago de las pensiones a que hacen referencia los artículos 20 y 
26 del Decreto - Ley 1275 de 1994, para lo cual deberá adicionarse el contrato de 
encargo fiduciario actualmente existente o celebrarse un nuevo contrato, 
cumpliendo las disposiciones que rigen la materia. 

Las sumas que se recibieren en el exterior por concepto de la venta de las 
acciones de la Empresa de Energía del Pacífico S. A. (EPSA), de propiedad de la 
Nación, serán invertidas inicialmente en el exterior por el Fondo de Pensiones 
Públicas del Nivel Nacional, de conformidad con las recomendaciones del 
Consejo Asesor del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional y las demás 
disposiciones legales. En todo caso, con los recursos del Fondo de Pensiones 
Públicas se buscará obtener la rentabilidad mínima a que hace referencia el 
artículo 101 de la Ley 100 de 1993. 

En caso de que los recursos no lograran la rentabilidad mínima de que trata el 
artículo 101 de la Ley 100 de 1993, éstos se colocarán en una cuenta de la 
Tesorería General de la Nación, que les garantizará su poder adquisitivo. 
Inicialmente esta cuenta deberá estar en el exterior para los recursos que se 
reciban en moneda extranjera. 

Para efectos de disponer de los recursos de la cuenta de la tesorería para el pago 
de pensiones o la realización de las inversiones de que trata el artículo 54 de la 
Ley 100 de 1993, el consorcio que administra el Fondo de Pensiones Públicas 
con base en las recomendaciones de su Consejo Asesor, deberá comunicar el 
retiro a la Dirección del Tesoro Nacional con la antelación que la misma haya 
indicado. . 

(Decreto 1151 de 1997, arto 4) 

Artículo 2.2.11 0.5.5. Mesadas pensionales a partir de la venta de acciones de 
IEPSA. Las mesadas pensionales que se causen a partir de la fecha de venta de 
la totalidad de Ip.s acciones emitidas por EPSA de propiedad de la Nación, durante 
el año 1997, s~rán reconocidas y pagadas por la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del qauca (CVC) , y su valor será reembolsado a dicha entidad por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público con cargo a los recursos apropiados 
para tal efecto ~n el Presupuesto General de la Nación. 

A partir del 10
. de enero de 1998 las mesadas pensionales a que se refiere el 
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presente capítulo serán canceladas por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional. 

(Decreto 1151 de 1997, arto 5) 

Artículo 2.2.10.5.6. Bonos Pensiona/es. En desarrollo de los artículos 118 y 121 
de la Ley 100 de 1993 y 16 del Decreto Ley 1299 de 1994, los bonos pensionales 
que deben cancelarse con el producto de la venta de las acciones emitidas por la 
Empresa de Energía del Pacífico S.A. (EPSA), de propiedad de la Nación, de 
conformidad con el Decreto - Ley 1275 de 1994, serán emitidos por la Nación. 

Para cancelar las obligaciones por bonos pensionales y cuotas partes de bonos 
pensionales a que hacen referencia los artículos 20 y 26 del Decreto - Ley 1275 
de 1994, la Financiera Energética Nacional entregará los recursos 
correspondientes al Fondo de Reservas de Bonos Pensionales previsto por el 
Decreto - Ley 1299 de 1994. 

(Decreto 1151 de 1997, arto 6) 

Artículo 2.2.10.5.7. Nómina de pensionados. Toda la información 
correspondiente a nómina de pensionados, bonos pensionales y cuotas partes de 
bonos pensionales podrá ser verificada posteriormente, para lo cual la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC), deberá conservar a 
disposición de la entidad administradora del Fondo de Pensiones Públicas, del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y del auditor que designe dicho 
Ministerio, todos los documentos y actos administrativos soporte de la nómina 
general de pensiones y de las obligaciones por concepto de bonos pensionales V 
cuotas partes de bonos pensionales. 

(Decreto 1151 de 1997, arto 7) 

Artículo 2.2.10.5.8. Cálculos actuaria/es. Corresponderá a la Dirección General 
de Presupuesto aprobar los cálculos actuariales correspondientes para definir los 
recursos que deben ser destinados al pago de pensiones, bonos pensionales y 
cuotas partes de bonos pensionales a que hacen referencia los artículos 20 V 26 
del Decreto - Ley 1275 de 1994. 

Una vez recibidas por la Nación las sumas por concepto de la venta de las 
acciones emitidas por la Empresa de Energía del Pacífico S.A. (EPSA), salvo 
aquella parte del precio de la venta que puede pagarse a plazos de conformidad 
con el literal a) del artículo 19 del Decreto - Ley 1275 de 1994, si el precio total de 
la venta es suficiente para cubrir los cálculos actuariales por concepto de 
pensiones y bonos pensionales a que hace referencia el inciso anterior, se 
entenderá cancelado el pasivo pensional en relación con la Empresa de Energía 
del PaCÍ"fico S.A. (EPSA). Por lo tanto, ésta quedará liberada de responsabilidad 
por los pasivos de pensiones, por los bonos pensionales emitidos por la Nación y 
por las cuotas partes de bonos pensionales a que se refiere dicho inciso. 
Cualquier revisión posterior de los cálculos actuariales inicialmente aprobados no 
afectará a la Empresa de Energía del Pacífico S.A. (EPSA). 

Si el producto de la venta, incluyendo el valor de los créditos que hayan surgido 
en favor de la Nación a los que hace referencia el literal a) del artículo 19 del 
Decreto - Ley 1275 de 1994, no es suficiente para cubrir los cálculos actuariales 
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por concepto de pensiones, bonos pensionales y cuotas partes de bonos~ pensionales, para cancelar el remanente deberá darse aplicación a lo previsto por ,! 
I el artículo 26 del Decreto - Ley 1275 de 1994, por lo cual corresponderá a la 

Empresa de Energía del Pacífico S.A. (EPSA) y la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca (CVC), asumir la diferencia con recursos propios en 
la 'forma prevista en la ley y trasladar los mismos al Fondo de Pensiones Públicas 
y al Fondo de Reservas de Bonos Pensionales dentro del año siguiente a la fecha 
de pago del precio, de acuerdo con las instrucciones del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

La distribución de dicho remanente entre la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca (CVC) , y la Empresa de Energía del Pacífico S.A. (EPSA), se 
hará en proporción a la participación en los activos de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca (CVC), por parte de dichas entidades, en el 
momento de la escisión de CVC y la creación de EPSA. En todo caso, la 
responsabilidad de la Empresa de Energía del Pacífico S.A. (EPSA), se 
determinará con 'fundamento en el valor del cálculo actuarial aprobado antes de la 
venia de las acciones emitidas por la Empresa de Energía del Pacífico S.A. 
(EPSA). 

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en este artículo es sin perjuicio de la responsabilidad 
que le pueda corresponder a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca (CVC), en el evento de que se establezcan errores o inexactitudes en la 
información suministrada para la elaboración de los cálculos actuariales, o en 
relación con el pago de las indemnizaciones a favor de los trabajadores. 

(Decreto 1151 de 1997, arto 8) 

Artículo 2.2.10.5.9. Fondo de Reservas de Bonos Pensiona/es. El Fondo de 
Reservas de Bonos Pensionales será administrado por la Dirección del Tesoro 
Nacional, la cual podrá contratar dicha actividad con una entidad pública o 
privada, de conformidad con el artículo 99 del Decreto 111 de 1996. 

Dicho Fondo deberá invertir los recursos que reciba en condiciones de seguridad, 
rentabilidad y liquidez, con sujeción a las limitaciones previstas por el artículo 26 
del Decreto - ~ey 1299 de 1994. Los recursos podrán ser invertidos en el exterior 
con sujeción a las disposiciones que rijan la materia. 

(Decreto 1151 ~de 1997, arto9) 

Artículo 2.2.1 ~.5. 1 O. Redistribución de los recursos. El procedimiento para la 
redistribución de los recursos y los rendimientos con que cuenta el Fondo de 
Pensiones Púplicas del Nivel Nacional (Fopep) y el Fondo de Reservas para 
Bonos Pensioriales para el pago de los pasivos pensionales de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) se regirá por lo dispuesto en los 
siguientes artículos. 

(Decreto 1891 de 2015, arto 1) 
; 

Artículo 2.2.10.5.11. Actualización de/ Cálculo Actuarial del 
Pasivo Pensiqnal. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
(CVC) elaborará y presentará para la aprobación del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Públicp, el cálculo actuarial del pasivo pensional con corte al 31 de 
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diciembre de 2014, atendiendo los requerimientos técnicos que defina la Dirección 
General de Regulación Económica de la Seguridad Social de dicho Ministerio, 
previa entrega formal al mismo de los archivos magnéticos y las bases de datos 
que soportan el cálculo actuarial que le fue aprobado con corte a 30 de junio de 
1997, así como toda la información que con ese fin le sea requerida. 

La actualización del cálculo actuarial con corte al 31 de diciembre de 2014, que 
además debe incluir el valor de los gastos de administración a que haya lugar, se 
constituye en la herramienta técnica para redistribuir los recursos, y los 
rendimientos de estos, entre los citados fondos encargados de los pagos si a ello 
hubiera lugar. 

La aprobación del cálculo actuarial es expresión de que la estimación matemática 
realizada por la CVC es consistente y supone que la información base utilizada 
por la Corporación es completa y correcta. Por lo tanto, los errores, omisiones e 
inexactitudes en dicha información que impidan u obstaculicen los pagos, o de los 
que se desprenda que el cálculo es insuficiente para atender la totalidad de ese 
pasivo pensional, son responsabilidad de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca (CVC). 

(Decreto 1891 de 2015, arto 2) 

Artículo 2.2.10.5.12. Redistribución de los Recursos y Rendimientos. El 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público redistribuirá los recursos transferidos, de 
conformidad con lo previsto en el presente capítulo, y los rendimientos 
alcanzados, entre el Fondo de Reservas para Bonos Pensiona les y el Fondo de 
Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep), tomando como base los montos 
estimados para cada uno de los componentes de pasivo en la actualización del 
cálculo actuarial que se apruebe con corte al 31 de diciembre de 2014. 

De los rendimientos se destinará y entregará a la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca (CVC) el valor actuarial necesario para pagar las cuotas 
partes pensionales a su cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.10.5.15. del presente Decreto, y el valor de las demás cuotas 
partes pensionales ya causadas que no se encuentren prescritas en los términos 
de la Ley 1066 de 2006. 

Con los rendimientos también se pagará el valor de las condenas judiciales en 
firme, en lo que corresponda al respectivo componente del pasivo pensionai, que 
no hubiere pagado la CVC al 22 de septiembre de 2015, incluidas las relativas a 
cuotas partes pensionales. 

(Decreto 1891 de 2015, arto 3) 

Artículo 2.2.10.5.13. Obligación de pago de los Fondos. Los fondos 
designados para el pago del pasivo pensional de que trata el presente capítulo 
cumplirán el mandato de pago previsto hasta concurrencia de ¡os recursos 
transferidos a cada uno y los rendimientos que no tengan un fin específico. Si 
estos recursos llegaran a agotarse, la obligación de pago legalmente retornará a 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC), que la asumirá 
junto con todas las responsabilidades que la operación de pago implica. 

(Decreto 1891 de 2015, arto 4) 

~-------------------------------------------------------~ 
I 
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Ar~ócllJio 2.2.11 0.5.1 '1" Cálculo Actuaria/. La Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Callea (CVC) elaborará y llevará a término las acciones que conduzcan 
a la aprobacibn por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público de los 
cálculos actukriales por los derechos pensionales que eventualmente no haya 
incluido en la actualización del cálculo actuarial a 31 de diciembre de 2014. Sin su 
aprobación nihguno de los fondos podrá realizar el respectivo pago. 

(Decreto 1891 de 2015, arto 5) 

Artícuio 2.2.1 0.5.15. Cuotas partes pensiona/es. La administración de las 
1) cuotas partes pensionales por pagar y por cobrar continúa siendo responsabilidad 
~ 
J' de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC).
!i 
'1 

El pago de las cuotas partes pensionales pasivas será realizado por la CVC aI¡ 
través de un p'atrimonio Autónomo con función exclusiva de pago, que contrataráI! 

1I por encargo fipuciario, al cual se entregarán los recursos señalados en el artículo 
~ 2.2.10.5.12. de este Decreto. El mandato fiduciario comprenderá un procedimiento 

~ para la realización de los pagos que incluya la verificación del cumplimiento de los 
!l 
1, requisitos legales. 

1I 
Los recursos que recaude la Corporación por concepto de las cuotas~ 

~ 

,1 partes pensionales activas se destinarán exclusivamente al pago de las 
1I obligaciones de este tipo que legalmente estén a cargo de la CVC y no hayan 

quedado incorporadas al mandato fiduciario de que trata el inciso anterior. En esta 
función la CVC utilizará las facultades que le confiere la ley para la eficaz y

fl 
eficiente rec~peración de la cartera por este concepto, en razón a las 
implicaciones de índole legal y fiscal. 

(Decreto 1891 de 2015, arto 6) 

CAPíTULO 6 

ASUNCiÓN POR PARTE DEL FOPEP DEL PASIVO PENSIONAl 


DE CORPOANÓNIMAS 


Artúculo 2.2.10.6.i. Traslado del pago de pensiones. El pago de las pensiones 
que están a . cargo de la Corporación Social de la Superintendencia de 
Sociedades, (Corporanónimas) en liquidación estará a cargo del Fondo de 
Pensiones Pú~licas, (Fopep). 

(Decreto 3116áe 1997, arto 15) 

Artículo 2.2.10.6.2. Mecanismo para el reconocimiento y pago de pensiones. 
El pago de las pensiones reconocidas por Corporanónimas y las que reconozcan 
las Superintendencias afiliadas a dicha entidad, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 10 del Decreto 1695 de 1997, se efectuará así: 

1. Las Superi~tendencias de Sociedades, Financiera de Colombia e Industria y 
Comercio, recdnocerán las pensiones de sus ex funcionarios. 

I, 
Así mismo, I? Superintendencia de Sociedades reconocerá la de los ex 
funcionarios d~ Corporanónimas. 

http:2.2.10.5.12
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2. Las Superintendencias de Sociedades, industria y Cot!1mcio 'yi ¡=¡nai1Ciei'2 c:e 
Colombia incluirán dentro de sus respectivos proyectos de presLpi...!\3stü ¡CtS 

partidas necesarias que deberán ser tíasladadas 8. í=opep p2¡iB atenee¡' las 
obligaciones pensionales de sus ex funcionarios que eran reconocidas ':/ pagaoE,s 
por Corporanónimas y las necesarias para atender los costos ¡n here¡-i'~8S s~ ; 
desarrollo del contrato de encargo fiduciario suscrito por el Ministerio c;ei -¡"!'8':::Jajü. 

3. Antes del día quince (15) de cada mes, dichas Supe¡-!Il-Lendencias g;r2i'2J1 fas 
partidas necesarias para atender el pago de la nómina de sus pensionados dei 
mes siguiente. En todo caso, los pagos que se reali cen deberán cor, ::ene¡-, 
además de los recursos correspondientes al valor de la nórnina del riles siguiente, 
una suma igual con la cual se garantizará una reserva de liquidez en ¡os '~érrn¡¡-,os 
establecidos en el numeral 1 del artículo 2.2.10.4.3. de! presen't8 Decre'te. 

4. Será responsabilidad de cada Superintendencia la e:abm2.cióll de l8.s nóminas 
de pensionados y la ubicación oportuna de los recursos pma su p2go ante el 
Fondo de Pensiones Públicas (Fopep), de con'fOímidad con los cmnog.ramas 
previamente aprobados por el Ministerio del Trabajo. 

PARÁGRAFO. Los recursos destinados al pago de !'s.s pem;,lo 'ISS qU3 :3.SUt:i8. ei 
Fopep, en desarrollo de lo previsto en el Decreto í 695 de -¡ 997, serán :TIanej2.dos 
en una cuenta independiente de los demás recursos de dicho 'Íonclo. 

(Decreto 3116 de 1997, arto16) 
r 

Artículo 2.2.10.6.3. Bonos pensiona/es. El reconocimiento, emisió:-¡ y redención "I 

de los bonos pensionales, de las personas que tengan elerecho E: 8110s, estarÉl a : 
! 
" ~ 

cargo de la Oficina de Bonos Pensionales dei Ministerio de Hacienda y C:-éci¡to 
Público. Su pago estará a cargo de la Superintendencicl resp3ctivc, quien d'3 b:,:;;rÉ-l 

trasladar los recursos al Ministerio para tal fin, en ¡os 'términos dei s.;-lículc 
2.2.10.6.4. del presente Decreto. 

(Decreto 3116 de 1997, arto 17) 

Artículo 2.2. i 0.6.4. Reservas pensioní?1ffes. Las reservas pensioi'iaies que 
Corporanónimas haya acumulado a través de su vida ins'litücloil8¡ :/ ~ 3.S 
constituidas en acatamiento de la Ley 100 de 1993, debidamente c8nJíicad2s pC!~' 
la Superintendencia Financiera de Colombia, ser¿.n 'trasladadas al [\J]'n isi:erio de 
Hacienda y Crédito Público, Tesoro Nacional, cuenta Fondo oe Reservas paréi 
Bonos Pensionales y se destinarán al cubrimiento de ios Senos Pensionaies de 
que trata el presente capítulo. Para tales e'fectos cada Superintendencia debe:'¿, 
realizar el cálculo actuarial respecto de sus trabajadores )f 8), ·lraÍJajaciorGs. i2i 

diferencia entre el cálculo actuarial de ¡os trabajadores y ¡as r9Se¡'V2S 't¡-a:lsi's:')c'as 
deberá cancelarse por parte de la Superintendencis. de acuerdo con u;-; 
cronograma de pagos aprobado por el Ministerio de [-¡aciends ~¡ Créj¡íD P(:iJiico 
Dirección del Tesoro Nacional. 

(Decreto 3116 de 1997, arto 18) 

Artículo 2.2.10.6.5. Cuotas partes pensJonaJes. Las CUOtas partes de :Jonos 
pensionales que le corresponderían a Corpor2.;¡ónimas en :iquic:8.c:ón; po" cobra;' 
y por pagar a entidades previsionales, pasarán al Ministerio de HaciewJ&. y ~~:réc\: '~¡J 
Público, Tesoro Nacional, Oficina de Bonos F'ensionales, para su cobm Vpago. 

i.-______~_______ =~

" 
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':J ;:t8.Q'J Y cobro de :as cuotas parles correspondientes a pensiones reconocidas 
" l('_¡- ¡: orpmanÓni:n8.s o é reconocer por las Superintendencias respectivas, con 
¡:ost:Jri'"' ridé:..d a, 'i 0·:::]8 abr¡¡ de 1994, serán trasladadas a estas últimas. 

CAPiTULO -¡ 
1~\~;UI\\CU')f\j FlOR PAR j te DEL FOPEP DEL PASiVO PENSIONAl DEL !NURSE 

P, : ' ·i:~cun(, 2: .2 , '~Ó" .-; . """raslado deO pago de pensiones. El Fondo de Pensiones 
?LlU¡cc~S -:lel Nive l I laciof1ai C opep) asumirá el pago de las pensiones legalmente 
:'8GC:\-: oc;r:as :Jo: ei Inst ituto de Crédi·l.o Territorial (ICT), o por el Instituto Nacional 
-;0 \!;visnC:é1 ~j8 iil terés Socia! y Reforma Urbana (Inurbe), y las pagadas en la 
é",,-·L!i':lii,-,:ac. psr e! !r,stituto f\lacionai de Vivienda de Interés Social y Reforma 
d r;Jana (lnurbe) , en Liquidación que se originan en un fallo judicial, una vez el 
Consejo Asesor dei :=ondo ele Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep), 
veri'¡::que el cumplimiento ele los requerimientos que se efectúen para el efecto y 
Eu.';xlcE:! ':': : ; espec"Livo traslado. 

,:Decre fa 554 de 2003, art. 18) 

~~["·;.:f 1 ' : ·:,-r¡'ü 2.2. 0.7.2 . Cálculo ací.'uar5;;.,#. El Instituto Nacional de Vivienda de 
: :!~e r¿s Socia! ~ I Reforma Urbana (!nurbe), en Liquidación presentará para la 
;·S S p i Gjvcl. 2pmbación dei Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección 
Gene(2i c~e l Presupuesto Público Nacional, con el concepto previo de la Dirección 
r ;e flegU \2Ción :::'~conómica de la Seguridad Social de este Ministerio, el cálculo 
act!,Ii-::xi2.1 corresponciente El. los pasivos pensionales de que trata el presente 
C3., huio. ':: i cálculo actuaria.i debe contemplar los costos de administración que 
correspOnCi(3f al ·1 .2% del valor de! pasivo. 

~.Jt\af.\i.;t~/!\FO. en e! even'io en que se encuentren personas no incluidas en el 
cáic:ulo cictuaría!, el Fondo oe Pensiones obrará de conformidad con el artículo 
-. '3· í'\ da ,~ Le\{ ~ -"7 ' 1:( ~e '~O~j e1 ."::1 . v te.. .• .1 { J .... '..! ¿ ; O. 

r::¡ ::-: .ndo de l-tensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep) deberá cruzar cada 
seis (6) meses iSl nómina general de pensionados con el cálculo actuarial 
resJ8c~i\iO y aplicar lOS mecanismos de control que establezca el Consejo Asesor 
ele! /':onc:\ ' de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep). 

(Decreto S,5.tj. de 2003, ari". í 9; 8justado de conformidad con la Ley 1753 de 2015, 

/';~,T~!C[0J¡O 2.2.10. {o3. r-#nam::iación del (HJgO de las obligaciones pensiona/es. El 
Institu·LO aciona! de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana (Inurbe), en 
Uquiclación , COil bas8en el cálcuio actuarial aprobado por el Ministerio de 
:- lacisilC\a y --:rédito Pl1blico-Di rección General del Presupuesto Público Nacional, 
é; rüregars, a: i-ondode Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep), los 
í'8ClH SOS necesarios para el pago ele las pensiones, recursos que no podrán ser 
jn1;er~0 res al lo3or cíe dicho céiculo. 

Las s .1m2.::. recibidas ¡Jor el Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección 
Genera! del Tesoro Nacional serán administradas de conformidad con las normas 

j 
~.= - =======,====<====,=======-===--=--------------------------~=====-==-=====-============
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vigentes en una subcuenta denominada "Pensiones-Inurbe», que deberá 
destinarse exclusivamente al pago de las obligaciones pensionales. 

(Decreto 554 de 2003, arto 20) 

CAPíTULO 8 

ASUNCiÓN POR PARTE DEL FOPEP DEL PASIVO PENSIONAl DEL FONDO 


DE PREVISiÓN SOCIAL DE NOTARIADO Y REGISTRO (FONPRENOR) 


Artículo 2.2.10.8.1. Traslado del pago de pensiones. El Fondo de Pensiones 
Públicas del Nivel Nacional (Fopep) asumirá el pago de las mesadas pensiona les 
en los términos del artículo 2.2 .10.4.2. de este Decreto, correspondientes a las 
mesadas pensionales válidamente reconocidas por el Fondo de Previsión Social 
de Notariado y Registro (Fonprenor); y las que haya reconocido la 
Superintendencia de Notariado y Registro en virtud del Decreto 1668 de 1997, 
una vez el Consejo Asesor del Fopep verifique el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la entidad administradora del Fondo de Pensiones Públicas del 
Nivel Nacional y autorice el traslado. 

(Decreto 2773 de 2001, arto1) 

Artículo 2.2.10.8.2. Reconocimiento de pensiones. La Superintendencia de 
Notariado y Registro continuará reconociendo las pensiones y las cuotas partes 
que correspondían al Fondo de Previsión Social de Notariado y Registro 
(Fonprenor) ya liquidado, en virtud del artículo 5° del Decreto - Ley 1668 de i 997. 

La Superintendencia de Notariado y Registro reconocerá las pensiones de los ex 
afiliados a Fonprenor que completaron los requisitos legales para adquirir este 
derecho a cargo del Fondo o a quienes habiendo cumplido el tiempo de cotización 
cumplan /a edad requerida para tener dicho derecho y no se encuentren afiliados 
a una administradora de pensiones. 

En el evento en que las personas que soliciten el reconocimiento de pensión por 
parte de la Superintendencia de Notariado y Registro hayan cotizado al ISS, la 
pensión se reconocerá tomando en cuenta también las semanas cotizadas al ISS 
y Co/pensiones; esta última deberá reconocer a/ Fondo de Pensiones Públicas del 
Nive/ Nacional, la cuota parte correspondiente, teniendo en cuenta el tiempo total 
efectivamente cotizado o laborado válido para el reconocimiento de la pensión, la 
cual podrá ser cancelada en un pago único tomando en cuenta el valor presente 
de la cuota parte, o en pagos anuales. 

(Decreto 2773 de 2001, arto 2) 

Artículo 2.2.10.8.3. Mecanismos de pago de pensiones. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 5 del Decreto 1668 de 1997 y el numeral 2 del artículo 
2.2.10.4.4. de este Decreto, la Superintendencia de Notariado y Registro deberá 
pagar las pensiones de los ex afiliados a Fonprenor que serán pagadas por el 
Fopep, hasta la fecha en que efectivamente este Fondo sustituya la obligación de 
pago de esas pensiones. 

(Decreto 2773 de 2001, arto 3) 

I 

1I 
I 

I 
1 

11
ji 

~----------------------------~--_.~._~ 




\l -.¿ ' '- --1833DECRETO NÚMERtj ______ de 2016 Página 142 de 328 

I1 Por medio ,el cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones 
li 

... _---_... _----........... -............,...---_........._- ... _----_.. _--_...-_.. _--- ... ---------------------------------------------------------------------------
~ 
1I 

Artículo 2.2.1,0.8.4. Financiación del pago de las obligaciones pensiona/es. 
Cuando los agtivos que estén destinados al pago de los pasivos pensionales y losji 

,1 demás del Fpndo de Previsión Social de Notariado y Registro (Fonprenor),
1, Liquidado, no :sean su'ficientes para cumplir con las obligaciones pensionales, la 

Superintendencia de Notariado y Registro incluirá dentro de su Presupuesto y 
11 

trasladará al I Fondo de Reservas de Bonos Pensionales del Ministerio de 
ii" Hacienda y C édito Público y al Fondo de Pensiones Públicas a Nivel Nacional
Ji 
11 (Fopep) las partidas necesarias para el pago de éstas. Asimismo, la 
~ 
I Superintendencia deberá trasladar al Fopep lo que corresponda a la comisión de 

1 
11 la fiduciaria por la función del pago de sus pensiones.
:] 
" 

Para tal fin, antes del día quince (15) de cada mes, la Superintendencia de 
I\lotariado y R!egistro, girará las partidas necesarias para atender el pago de la 
nómina de los :pensionados del mes siguiente. 

Será responsqbilidad de la Superintendencia de Notariado y Registro, el reporte 
de novedades de la nómina general de pensionados de conformidad con lo 
establecido en el contrato de administración del Fondo de Pensiones Públicas del 
l'Jivel Nacional. 

Con los recursos destinados para el pago de la primera nómina mensual de 
pensionados a cargo del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional, deberá 
incluirse una ~uma por lo menos igual al monto de esta nómina, con la cual se 
garantizará una reserva de liquidez en los términos establecidos en el numeral 1 
del artículo 2.2'.10.4.3. del presente Decreto. 

PARÁGRAFO! Los recursos destinados para el pago de las pensiones que 
asuma el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en virtud de las normas 
contenidas en: el presente capítulo deberán ser manejados en una cuenta 
independiente de los demás recursos de dicho Fondo. 

(Decreto 2773 de 2001, arto 4) 

Artícu~o 2.2.10.3.5. Bonos pensiona/es. De acuerdo con el artículo 121 de la 
Ley 100 de '/993, el artículo 16 del Decreto - Ley 1299 de 1994 y el artículo 4° del 
Decreto Ley 1314 de 1994, la Nación Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Oficina de B~nos Pensionales, reconocerá, liquidará y emitirá, los bonos 
pensionales, c~ando la responsabilidad le hubiera correspondido al Fondo de 
Previsión Social de Notariado y Registro (Fonprenor) ya liquidado o a la 
SuperintendenCia de Notariado y Registro de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 5° del Decreto - Ley 1668 de 1997. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público emitirá los bonos pensionales con 
cargo a los recursos establecidos en el artículo 2.2.10.8.4. del presente Decreto. 
Una vez se agoten estos, la Superintendencia de Notariado y Registro transferirá 
al Fondo de RE(servas Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
los recursos necesarios para respaldar dicha obligación . 

(Decreto 2773 l e 2001 , arto 5) 
I 

Artículo 2.2.10~8.6. Cuotas partes de pensiones. El pago o cobro de las cuotas 
partes de pensiones, del Fondo de Previsión Social de Notariado y Registro 
(Fonprenor) le dorresponderá a la Superintendencia de Notariado y Registro.

I 
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(Decreto 2773 de 2001, arto 6) 

Artículo 2.2.10.8.7. Reservas pensionaies. La Superintendencia de l\iotariaclo / 
Registro trasladará los recursos líquidos de las reservas penslo:lales constituidas 
por Fonprenor, que tenga en su poder al momento del traslado a! ~::'cpeD, 

debidamente certificadas por la Superintendencia Financiera de Coiorn!J;2, s,; 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público Tesoro Nacional y Crédj~o F'L!b!iCO 
Cuenta Fondo de Reservas para Bonos Pensionales - para eí pago de ¡os 
correspondientes bonos pensionales o cuotas partes de bonos peíJsio¡¡s!es. Les 
recursos representados en títulos valores se trasladarán a precios cíe mercado 
valorados conforme al procedimiento establecido por la Contaouí'Í2 Gene,a! C8 ¡g 
Nación. 

La Superintendencia deberá adelantar las gestiones necesari2.s ps.ra í"8cuperar Is. 
totalidad de las reservas pensionales que Fonprenor haya acumulado a través ele 
su vida institucional y las constituidas en acatamiento de la Le,:, -¡ 00 ele -; 993. 
Dichas reservas se destinarán al pago de los bonos pensionales y para el 8'~eCtO 
se trasladarán al Tesoro Nacional - Cuenta Fondo de Reservas pam Sonos 
Pensionales. 

Los activos diferentes de los recursos líquidos será.n administrados pm :2 

Superintendencia y una vez se consiga su íiquidez serán trasi8,oadcs al ;=-:O¡¡cJo de=: 
Pensiones Públicas del l\livel Nacional para. el pago de !as mesadas;Je sicr:a.l e;;;, 

PARÁGRAFO. Los recursos de que trata e! presente cuiicu!o oeóerán E:(?,r 
trasladados conforme a los procedimientos y parámetros presUpu8sta!ss. 

(Decreto 2773 de 2001, arto 7) 

Artículo 2.2.10.8.8. Entrega de documentación ]! t:1rctiJJ¡j'O;D. La 
Superintendencia de Notariado y Registro entregará un archivo plano donde se 
encuentre la nómina de pensionados, con todos los datos nec6s2.iios, C. ¡ce 8nkic;ad 
administradora del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacionai , por io :-i18nOS 

con una antelación de quince (15) días calendario a la. fecha en ¡a c:;..¡ s se 2uto¡ice 
el traslado a Fopep. Dichos archivos deberán ser a.ctualizac1os paraEc f8Cil8. el' !c.. 
cual se empiecen a realizar los pagos por palie de! Fondo. 

Dentro del mismo término se deberá entregar al iVlin isterio de Hacisndo. 'Ji Crécito 
Público - Oficina de Bonos Pensionales , un archi\! o pl2ilu confmnv3 ¿: los 
requerimientos establecidos por ésta, el cual deberá contener ;~: in'j:ciT-¡sció;""] 
correspondiente a los trabajadores que tengan derecho a bonos pensionales ~;' 
cuotas partes de bonos pensionales, para cuya elaboración la Of¡cI¡-,a ele Sonc~ 
Pensionales prestará apoyo logístico y deberá recibir 8. plena satisfa.cción , 

De los archivos a que se ha hecho referencia, deberá entregarse una copia de 
seguridad allV1inisterio de Hacienda y Crédito Público y a! Ministerio dsi Ti'abaje. 

Toda información correspondiente a nómina de pensionados, !lonos pensioil2des y 
cuotas partes de bonos pensionales podrá ser veri1<icada post8riontlGn~G, p2.i"8. !e 
cual la Superintendencia de Notariado y Registro deberá conservar 8, cnspos¡ci6¡-; 
de la entidad administradora del Fondo de Pensiones Pllblic2S, c:;e ~ f,¡¡inisi:f.;(¡ú ¡j ,~; 
Hacienda y Crédito Público o del auditor que Pegare a desigm'ir 'dicho Min:sterio, 

,
L-______________~~~=~~~-~=.~...:~~.~ ...::= -_ _::.-.~~, 
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\)(C;:'.:.. "J ~:; ':: 0C Jn~ 8\"rtos V aC"tOS administrativos soporte de la nómina general de 
:ysnsi ~. I : --: 2'/:: : J :: :,.1 c;e las _obligaciones por concepto de bonos pensionales y cuotas 
:-"':) ; - :-¡=.'~' r:. \~ b(' -·oC' [lQils!ornles :..J (, •• ............ ~_ . - . ..., , ,"'- t '....... 1 "0. • 


;:::¡ cá:G<": ;o a::-:t.mria aprobado deberá gumdar consonancia con los documentos 
::::,OOO \':~ Cl 0'9 ·todas las obligaciones pensionales. 

, :::, r~:~Ci.:~C ;~, .á: ,:¡ 1,])3 "9 . C¿ffCUHO 8Jc~'lUarr¡aff. La Superintendencia de Notariado y 
;:'"'i'3f( st:O prssentaré: para !a respectiva aprobación del Ministerio de Hacienda y 
,_.,¡·éd l[ü ¡':::¡:Ib·¡co .. Dirección Genera! de Presupuesto, el cálculo actuarial 
(,:(1!Te , ._,oncJ.le¡ 'le 8. lOS pasivos pensionales de que trata el presente capítulo. 

~~PIi~At; ?(~\r-CI1 , ~::: n el 8v8nto en que se encuentren personas no incluidas en el 
88.!CU ,C Slc(u3.ria :, ei Fondo de Pensiones obrará de conformidad con el artículo 
.¡' ' )Q ,-: ;.:. l;l I 8\: i 75:.:( a'p 20·¡ ¡:;\ ... ...... ....., ..... . ,__ _ _ o...J._~ , ~ 

E¡ ;:::O~) 8p C!-I:J8["2. crLi.zar cada seis (6) meses, la nómina general de pensionados 
ce': · ei cá icuio c.c-~uariai r8spSCtivo . 

(Decxe¡ ....J 2773 'e 2001, art. 9; ajustado de conformidad con la Ley 1753 de 2005, 

cAPíru 09 

,:~\;?,t'~¡ -, !ÓN ~:JOR PARTE DEL FOPEP V DE LA UGPP DEL PASIVO DEL 


f,::f):~~;)O DE P:(~S~VOS SOC~AlES DE lA, EMPRESA PUERTOS DE COLOMBIA 


: ~ .:~. ~I·~·:~(: ~J:jc~ 2~2 n J(~ft f~ ~·J sObligaciones a cargo deU Ministerio del Trabajo. El Fondo 
de Pensiones Públicas (Fopep) asumirá el pago de las pensiones que estaban a 

de Pasivo Social de la Empresa Puertos de Colombia y/o CSJQü de! Fondo 

l.l~\t~\~~j.\C::¡~I::lP' L s recursos destinados al pago de las pensiones que asuma el 
:=0:='8 :"" , correspondientes al Fondo de Pasivo Social de la Empresa Puertos de 
C:olom'JIa, 20 liquidación, será.n manejados en una cuenta independiente a los 
,,' l' . ' '-''' ~ "~"~ . ,,",-. 1, ,-1 I r= . ' r'a Pie P' '01· (, ),~. e" ...~;::) ~ c: .... l;, ,::>OS ue, , onoo uc ens,onGs U Icas ropep. 

I 
,//' ''v'''''P-;'('1 ·l gt:..''/ l-Ie 1oa7 an'· 02)¡ L/e .J} .J"'V , f..,)/.._ 'Ll {t./'I.../ j ~ ... _ 1'... j 

/~l~tf,:~'l~I '],::; :¿.2.1 C.92 . Recepción por parte de fa UGPP de solicitudes de 
),pr,'sJJi7 ~~jEJc¡o adas COC'3 Puertos de Colombia y/o Foncolpuertos. De 
cl' ;-:¡;::n;nidad con lo dispuesto en el artículo 63 del Decreto .. Ley 4107 de 2011, la 
Un¡c¡a~j ! \ clministrativ2 Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
1"~8.¡-a;-isc2des de la. Protección Sociai (UGPP), es la entidad encargada de recibir 
!3S so!icitudes de reconocimiento pensional que estaban a cargo de la Nación, 
\JHil isterio de lcÁ Protección Sociai, GíUpO Interno de Trabajo para la Gestión del 
;::J9.SrVC SociéJ. ! :8 Puertos de Colombia, relacionadas con la liquidada Empresa 
F·uertos de Colombia y/o Foncolpuertos;lramitarlas, resolverlas, reconocer el 
~"je(echo cuando Ilaye. fugar a elio y en general, adelantar las demás actuaciones y 
C'pGr8.c ioíles pr9pias de tai reconocimiento. 

I 
/l"jer"·r-";-r, ., o' O ¿ ' H e ..-.;n-l2 anl" '"JII! ¡' ( ,- .... ...., 1'-"'" "-......• } l.j J. ~v t'-v 1_ , . 

'1 I 
" '="~~~~====~ 
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Artículo 2.2.10.9.3. Traslado de competencias. El traslado de las competencias 
establecido en el artículo 63 del Decreto - Ley 4107 de 2011, comprende los 
procesos judiciales que estaban a cargo de la Nación, Ministerio de la Protección 
Social, Grupo Interno de Trabajo para la Gestión del Pasivo Social de Puertos de 
Colombia, relacionados con la liquidada Empresa Puertos de Colombia y/o 
Foncolpuertos. 

(Decreto 1194 de 2012, arto2) 

Artículo 2.2.10.9.4. Requisitos para reconocimiento de la pensión. Para el 
reconocimiento de las pensiones y sustituciones pensionales, el solicitante 
deberá, además de cumplir con los requisitos contemplados en las normas 
legales vigentes, acompañar los siguientes documentos que prueben su derecho: 

1. Para Pensiones de jubilación: 

1.1. Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

1.2. Registro civil o partida de bautismo en los casos admitidos por la ley. 

1.3. Prueba documental del tiempo de servicios o en su defecto total o parcial , 
copia auténtica de la inspección judicial anticipada a los archivos donde reposan 
las pruebas pertinentes. 

2. Para sustitución pensional: 

2.1. Carné del pensionado fallecido o fotocopia del mismo. 

2.2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía o tarjeta de identidad de los posibles 
beneficiarios. 

2.3. Registro de defunción. 

2.4. Registro civil de los beneficiarios que pretenden la sustitución. 

2.5. Registro civil del cónyuge que pretenda la sustitución. 

2.6. En caso de la unión marital de hecho, dos declaraciones extrajuicio que 
acrediten las circunstancias de la misma. 

(Decreto 1211 de 1999, arto 7) 

CAPíTULO 10 

ASUNCiÓN POR PARTE DEL FOPEP y DE lA UGPP DEL PASiVO 


PENSIONAl DE ÁLCALIS DE COLOMBIA L TOA. 


Artículo 2.2.10.10.1. Asunción de obligaciones pensiona/es. La I\lación asume 
las obligaciones pensionales a cargo de Álcalis de Colombia Ltda. en liquidación a 
partir del año 2000, respecto de las personas que figuran en el cálculo actuarial 
aprobado por la Superintendencia de Sociedades en el mes diciembre de 2000, 
correspondiente a la vigencia de 1999, y en los términos previstos en el mismo, 
así como los aportes futuros al ISS y/o Colpensiones por estas personas, para 
efecto de la compartibilidad de pensiones. 
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'1 

~ 
~ Este cálculo beberá ser actualizado y entregado como lo dispone el artículo 

2.2.10 .10.2. del presente Decreto. Esta asunción excluye cualquier otra obligación 
j , I 

de Alcalis del Colombia Ltda. en liquidación que esté determinada o pueda 
determinarse en el futuro, así como las obligaciones pensionales que no hubiesen 
sido incluidas en el cálculo actuarial aprobado en la fecha indicada en el inciso 
anterior, las cales serán de cargo de la empresa en liquidación y de sus socios 
de acuerdo cdn la ley. 

(Decreto 805 eje 2000, arto 1, modificado por el Decreto 1578 de 2001, arto 1) 
I 

J\rUculo 2.2.10,10.2. Reglas para Ka asunclon. La Nación - Ministerio del 
Trabajo continuará pagando las mesadas pensionales, a través del Fondo de 
Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep), correspondientes a los ex 
trabajadores incluidos en el cálculo inicial asumido por la Nación en virtud de este 
capítulo. 

De la misma rranera, el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará 
las obligacionr.s de los ex trabajadores incluidas en el cálculo complementario 
asumido por el IFI en Liquidación, en virtud del Decreto 637 de 2007, previo el 
cumplimiento 1e los siguientes requisitos: 

1. Oue se aprUlebe el cálculo actuarial complementario por parte del Ministerio de 
Hacienda y Cr§dito Público, el cual debe contener las obligaciones determinadas 
por Álcalis de 6010mbia en Liquidación que no fueron incluidas en el cálculo inicial 
a cargo de la !'ilación. 

2. Que se transfieran por parte del Instituto de Fomento Industrial (IFI), en 
Liquidación a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional los 
recursos necesarios para el pago del pasivo pensional previsto en el cálculo 
actuarial comp:lementario, el cual incluye el valor de la reserva actuarial para el 
pago de las mesadas pensionales con destino al Fopep. La Dirección General de 
Crédito Públicb y del Tesoro Nacional le entregará los recursos destinados a 
mesadas pens~onales al Fopep en la medida que se requieran para el pago de las 
mismas. 

3. Que se ehtregue por parte de Álcalis de Colombia en Liquidación al 
administrador del Fopep el archivo plano de la nómina de pensionados con todos 
los datos corret pondientes. 

(Decreto 805 de 2000, arto 2, modificado por el Decreto 2601 de 2009, arto 1) 

Ar~íclUlo 2.2.10.10.3. Entidad encargada del reconocimiento pensional y 
adminisiracif:Jn de Ka nómina de pensionados. Mientras la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Sobial (UGPP) asume el reconocimiento de las pensiones y la 
administración Ide la nómina de pensionados de Álcalis de Colornbia en 
Liquidación, el lFondo del Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia 
reconocerá las pensiones que estaban a cargo de Álcalis de Colombia en 
Liquidación a~í como las cuotas partes pensionales que correspondan y 
adelantará las labores de revisión y revocatoria de pensiones, cuando a ello 
hubiere lugar, para lo cual se subrogará en la administración del contrato 
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Fiduciario que Álcalis de Colombia en Liquidación celebre administrar los 
recursos destinados a financiar los de administración 
reconocimiento, administración administración de archivos y 
actividades inherentes a esa labor. 

De misma manera, el Fondo del Pasivo Social Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia los honorarios de Juntas Calificación de Invalidez, 
originados en el reconocim o revisión de las pensiones de invalidez lo 
cual deberá prever que se le transfieran unos recursos por parte entidad en 
liquidación o del Instituto de Fomento Industrial (IFI) en Liquidación. Reconocerá 
también los auxilios funerarios incluidos en cálculos actuariales inicial y 
complementario, los serán por de Públicas 
del Nivel Nacional (Fopep). Igualmente el Fondo del Social de 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia realizar los registros contables 
correspondientes al pasivo pensional a cargo la Nación. 

Las mesadas y demás obligaciones pensionales las personas que no figuren 
en el cálculo actuarial inicial ni en el complementario después de finiquitada la 
liquidación de la Entidad, atendidas a través del Fondo de Pensiones 
Públicas del Nivel Nacional (Fopep) y/o quien corresponda, conformidad 
con el artículo 139 de la Ley 1753 2015. 

PARÁGRAFO. 1. valor dicho cálculo será cubierto con los recursos que 
para efecto el Ministerio de Comercio, y 

PARÁGRAFO. 2. La administración las por cobrar y 
por pagar, reconocidas con anterioridad a la de traslado al Fondo del Pasivo 
Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, a del Ministerio 
Comercio, Industria y Turismo, que podrá contratar su administración con una 
entidad autorizada administrar La administración de esta cartera 
comprende, entre las siguientes actividades: cobro y el recaudo de 
cuotas partes. 

La administración las partes pensionales por pagar implica, otras 
actividades, la verificación de presentadas y la 
Fopep las pague, previa verificación de que 

cuotas pensionales por cobrar y por pagar, posteriores a fecha de 
traslado al del Social Ferrocarriles Nacionales Colombia 
estarán a cargo de Fondo, en los términos señalados por artículo. 

PARÁGRAFO 3. Ministerio de Comercio, y Turismo, 
competente para realizar pago beneficio extralegal denominado auxilio de 
escolaridad, a favor de pensionados de Álcalis Colombia en Liquidación, en 
virtud la convención colectiva, para lo cual podrá contratar con un 

PARÁGRAFO 4. Ministerio Hacienda Dirección Regulación Económica 
la Seguridad Social establecerá el procedimiento que revisión 

cálculos actuariales que haya que de conformidad con lo previsto en 
roconlro artículo, se vaya reflejando, de tal manera que cálculo actuarial 

permanezca actualizado en su integralidad, con el objeto de mantener el control y 
garantizar los derechos pensionales a que lugar. 
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I 

I 
I Este procedi~iento deberá comprender unos plazos que permitan manejar la 

integralidad del cálculo. 

(Decreto 805 be 2000, arto 3, modificado por el Decreto 2601 de 2009, arto 2) 

I 
Artículo 2.2.1,0.10.4. Emisión, de bonos pensiona/es. Los bonos pensionales 
que correspo~dería expedir a Alcalis de Colombia Ltda. en liquidación, así como 
las cuotas partes de bonos a cargo de la misma, serán emitidos por la Nación por 
conducto de Ila Oficina De Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Públicb, dentro de los límites previstos en el 2.2.10.10.1. de este Decreto. 

I 
(Decreto 805 de 2000, arto 4) 

!.\rtícuio 2.2. -~ O. i 0.5. Transferencia de activos. De conformidad con el artículo 
35 del DecretQ- Ley 254 de 2000, modificado por el artículo 19 de la Ley 1105 de 
2006, Álcalis de Colombia en Liquidación yel Instituto de Fomento Industrial (IFI) 
en Liquidació~, transferirán a la Fiduciaria los activos líquidos necesarios para el 
pago del componente del pasivo estimado en el cálculo actuarial, correspondiente 
a los gastos ~e administración inherentes al reconocimiento, administración de 
nómina, admirjistración de archivo y demás actividades que guarden relación con 
esta labor. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público al momento de aprobar el 
cálculo actua:rial, deberá aprobar también el porcentaje de gastos de 

I 

administración. 
i 

El Fondo del Prasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia y Álcalis de 
Colombia en Liquidación, deberán acordar la entrega de la información y 
documentación que se requiere para el buen desarrollo de esta función, teniendo 
en cuenta el c ntrato que se realice con la Fiduciaria. 

Una vez se encuentre en ·firme el acta que declare la terminación del proceso de 
liquidación por !parte del Liquidador, los archivos laborales de Álcalis de Colombia 
Ltda. en Liquidación pasarán a la Nación - Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo. o 

La OrganiZaCió~ , seguridad y debida conservación de los archivos de Álcalis de 
Colombia Ltdct. en Liquidación" estará a cargo del Ministerio de Comercio, 
Industria y Tuqsmo. Para tal fin Alcalis de Colombia en Liquidación entregará a 
dicha entidad, li S recursos existentes en la cuenta del fondo del archivo. 

(Decreto 805 de 2000, arto 5, modificado por el Decreto 2601 de 2009, arto 3) 

Artículo 2.2.1 q.1 0.6. Cesión de posiciones litigiosas. Álcalis de Colombia Ltda. 
en Liquidación icederá al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo su posición 
litigiosa en losl procesos que aún se encuentren en curso después del cierre 
definitivo de la entidad. Dicha cesión se formalizará mediante un acta en la cual 
se encuentren fodebidamente relacionados los mismos, previa auditoría y entrega 
de los respec ivos soportes documentales, de manera que se garantice la 
adecuada defe \ sa del Estado. 

Para estos efeqtos se incluirá en el contrato de fiducia mercantil el seguimiento de 
los mismos y la constitución de una cuenta exclusiva para el manejo de los 

I . 
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recursos de que trata el numeral 3 del artículo 1 del Decreto 637 del 5 de marzo 
de 2007. 

(Decreto 805 de 2000, arto 6, modificado por el Decreto 2601 de 2009, arto 4) 

CAPíTULO 11 

ASUNCiÓN POR PARTE DEL FOPEP y DE LA UGPP DEL PASIVO 


PENSIONAl DEL INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL 


Artículo 2.2.10.11.1. Reconocimiento de pensiones o cuotas partes. Será 
función del Instituto de Fomento Industrial, IFI, en liquidación, reconocer las 
pensiones o cuotas partes causadas, mientras tal función es asumida por la 
entidad con la cual se realice la conmutación pensiona!. 

PARÁGRAFO 1. Una vez terminada la existencia jurídica del Instituto de Fomento 
Industrial, IFI, en Liquidación, la Nación - Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo se subrogará en la administración del contrato de Fiducia que se celebre 
para que, con cargo a los recursos propios del Instituto y con el propósito de que 
se administren las contingencias en discusión , se expidan, si hay lugar a ello, los 
actos administrativos de reconocimiento de obligaciones de carácter pensional a 
favor de los ex trabajadores del Instituto de Fomento Industrial (IFI) en Liquidación 
o de sus beneficiarios en virtud de lo previsto en los artículos 2.2.8.8.·¡. al 
2.2.8.8.6. del presente Decreto. 

La Nación - Ministerio de Comercio, Industria y Turismo obrará como 
Fideicomitente del contrato que el Instituto de Fomento Industrial (IFI) en 
Liquidación haya celebrado para la defensa judicial de la entidad y deberá 
conmutar, si es del caso, las pensiones que esté pagando como producto de las 
demandas interpuestas para el efecto. 

El Instituto de Fomento Industrial (IFI) en Liquidación, sin perjUICIO de lo 
establecido en el presente artículo, podrá celebrar un contrato de Fiducia en los 
términos del presente capítulo, con una entidad autorizada, para la administración 
de sus cuotas partes por cobrar y por pagar, cuyo fideicomitente será la Nación 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, una vez terminada la existencia 
jurídica de la entidad. 

La Nación - Ministerio de Comercio, Industria y Turismo será el competente para 
expedir las certificaciones y demás documentos laborales solicitados por los 
pensionados y ex funcionarios del Instituto de Fomento Industrial (IFI) en 
Liquidación . Este Ministerio también será el competente para realizar el pago de 
los beneficios extralegales reconocidos, en virtud del Pacto Colectivo, a los 
pensionados del Instituto de Fomento Industrial (IFI) en Liquidación, pago que se 
hará por intermedio del mismo contrato de Fiducia a que se ha hecho referencia 
en el presente capítulo. 

PARÁGRAFO 2. La Nación-Ministerio de Comercio, Industria y Turismo V el 
Instituto de Fomento Industrial (IFI) en Liquidación, deberán acordar la entrega de 
la información y documentación que se requieren para el buen desarrollo de la 
función prevista en el presente artículo, de acuerdo con el contrato que se realice 
con la Fiduciaria. 

(Decreto 2590 de 2003, arto 16, modificado por el Decreto 2510 de 2009, 8/1. 1) 

~ 

1I 

i 
11 

I 

~ 

~--------------------------------------------------------------] 
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l~rUcu!o 2.2. O.11.2. Revisión de pensiones. El Instituto de Fomento Industrial, 
IFI , en liquida ión, deberá realizar las verificaciones de que tratan los artículos 19 
y 20 de la ey 797 de 2003 y procederá a revocar directamente el acto 
administrativo mediante el cual se realizó el reconocimiento o a solicitar su 
revisión en loS términos establecidos por las normas vigentes. Procederá de la 
misma forma El solicitud de la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
cuando la entidad detecte que algunas de las pensiones se encuentran incursas 
en una de la~ causales establecidas por los artículos 19 y 20 de la Ley 797 de 
2003, mientras tal función es asumida por la entidad con la cual se realice la 
conmutación denSional. 

(Decreto 25901 de 2003, arto17) 

I CAP~UL012 
ASUNCiÓN POR PARTE DEL FOPEP y DE LA UGPP DEL PASIVO 

PENSIONAL DE CAJANAL EICE 

Artículo 2.2.10.12.1. Distribución de competencias. La ejecución de los 
procesos misibnales de carácter pensional y demás actividades afines que se 
indican a continuación será ejercida por la Caja Nacional de Previsión Social 
(Cajanal EICS) en Liquidación y la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
I::>ensional y C~ntribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), en los 
siguientes términos: 

1 . Atención dk solicitudes relacionadas con el reconocimiento de derechos 
pensiona/es Y¡ prestaciones económicas. 

Estarán a cargo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribucione~ Parafiscales de la Protección Social (UGPP), las solicitudes de 
reconocimient~s de derechos pensionales y prestaciones económicas, radicadas 
a partir del 8 d noviembre de 2011. 

J2. Atención del proceso de administración de la nómina de pensionados. 

La Unidad de Gestión Pensional y ContribucionesA~ministrativa Especial 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP) será la entidad responsable de la 
administración Ide la nómina a partir del mes de diciembre de 2011, incluido el 
reporte de las novedades que se generen al Administrador Fiduciario del Fondo 
de Pensiones p¡ úblicas del Nivel Nacional (Fopep). 

3. Proceso d1 Atención al Pensionado, Usuarios y Peticionarios. 

A partir del 8 d~ noviembre de 2011, la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Cortribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), asumirá 
integralmente ~I proceso de atención a los pensionados, usuarios y peticionarios, 
así como la radicación de los documentos, independientemente de que los 
servicios reqU!idOS se deriven de solicitudes que deban ser tramitadas por 
Cajanal EICE e[ ~ Liquidación. 

PARÁGRAFO. lEn aquellos casos en que en la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensiohal y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) 
se presente uné solicitud prestacional que deba ser resuelta en forma integral con 
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una solicitud de una prestación diferente que esté pendiente resolver y sea 
competencia de Cajana! en Liquidación, acuerdo con lo definido en el 
numeral 1 del presente artículo, la UGPP entidad competente para 
resolver ambas solicitudes. 

(Decreto 4269 de 2011, 1 ) 

Articulo 2.2.10.12.2. Traslado del valor de las cotizaciones. La solicitud del 
traslado del valor las cotizaciones a las que hace referencia el inciso primero 
del artículo del presente Decreto estará a cargo entidad que 
efectuó el respectivo reconocimiento. 

(Decreto 4269 de 2011 J arto 2) 

Artículo 2.2.10.12.3. Cuotas Partes por cobrar y por pagar a cargo de Cajanal 
en Liquidación. ejercicio facultades contenidas en el artículo 35 

del Decreto Ley 254 de 2000, modificado por el artículo 19 de Ley 1105 
2006, !a Caja Nacional de Previsión Social (Cajanal EICE) en liquidación 
constituirá un Patrimonio Autónomo para la administración de cuotas partes 
pensionales que hayan quedado a su cargo o que hayan sido reconocidas a favor 
de dicha entidad, derivadas de solicitudes radicadas con anterioridad al 8 de 
noviembre de 2011, para lo anterior, se entregará al Patrimonio Autónomo la 
información y documentación requerida y Ministerio Salud y Protección 
Social, copia dicha información. 

pago las cuotas partes pensionales a cargo la Nacional de Previsión 
Social, Cajanal ElCE en liquidación, se efectuará a través del Fondo de 
Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep), en consideración a que el 
liquidador, mediante Resoluciones números 2266 del 14 diciembre 2012 y 

7 de febrero de 201 las excluyó de la masa de liquidación. 

Los recursos que se recauden con ocasión del cobro de las cuotas partes por 

cobrar reconocidas a favor la Caja Nacional Previsión Social (Cajanal EICE) 

en liquidación, giradas por el Patrimonio Autónomo Fondo de 

Públicas del Nivel Nacional (Fopep). 


El Patrimonio Autónomo administrará procesos judiciales en los que haya 

intervenido o actuado Caja Nacional de Previsión Social (CaJanal en 

liquidación en calidad de demandado o demandante, originados en obligaciones 

de cuotas partes pensiona les. 


del proceso liquídatorio de la Caja Nacional Previsión Social (Cajanal 
en liquidación, la facultad para continuar con los procesos jurisdicción 

coactiva por concepto de cuotas partes pensionales por cobrar que venían siendo 
adelantados por dicha entidad, recaerá en Ministerio de Salud y Protección 
Social, quien asumirá la posición de Fideicomitente dentro del Patrimonio 
Autónomo que trata artículo. 

(Decreto 1222 de 2013, 1) 
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Artículo 2.2~~ 0.12.4. Cuotas Partes por cobrar y por pagar a Cargo de la 
Unidad Ad inistrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Para fiscales (UGPP). De conformidad con el término previsto en el numeral 1 del 
artículo 2.2.10.12.1 . de este Decreto, la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Penslonal y Contribuciones Parafiscales (UGPP) continuará realizando el 
reconocimiento y trámite de las cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar 

I 

derivadas de solicitudes radicadas en dicha entidad a partir del 8 de noviembre de 
2011. 

El pago de as cuotas partes pensionales por pagar a cargo de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
(UGPP), se efectuará a través del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional (FoRep). 

El recaudo del cobro de las cuotas partes por cobrar a favor de la Unidad 
Administrativ~ Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
(UGPP) se trasladará al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep). 

(Decreto 1222]de 2013, arto 2) 

Artículo 2.2. 0.12.5. Cálculo actuarial. Al cierre del proceso liquidatorio de la 
Caja Naciona, de Previsión Social (Cajanal EICE) en liquidación entregará a la 
Unidad AdmInistrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales (~GPP), los aplicativos y la información que se hubiera recopilado en 
el proceso de levantamiento de la base de datos necesaria para la estimación del 
cálculo actuar al y estará autorizado para realizar la cesión de todos los contratos 
y recursos qu haya destinado para la ejecución de dicho proyecto. 

La Unidad .A{dministrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales (tU GPP) continuará con la elaboración del cálculo actuarial de la 
nómina de pe sionados de la Caja l\Jacional de Previsión Social (Cajanal EICE) 
en liquidación. 

(Decreto 12221de 2013, arto 3) 

I 
Artículo 2.2.1 r,.12.6. Aportes pensionales. La Caja Nacional de Previsión Social 
(Cajanal EIC) en Liquidación continuará desarrollando las actividades 
necesarias para la depuración contable, solución de conflictos de afiliación y 
determinación I de obligaciones causadas por concepto de aportes pensionales, 
hasta el cierre;' del proceso liquidatorio, al término del cual las trasladará en el 
estado en qu , se encuentren a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y C ntribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), entidad 
que las asumiré, con fundamento en sus funciones legales. 

Los recursos ~ue por concepto de aportes pensionales haya recibido la Caja 
Nacional de Ptevisión Social (Cajanal EICE) en Liquidación, que a la fecha del 
cierre del proc~so de liquidación estén pendientes de consolidación y/o traslado a 
la Administradpra de Pensiones correspondiente, serán girados al patrimonio 
autónomo de que trata el artículo 2.2.10.12.3. de este Decreto. El liquidador debe 
hacer entregal de la información correspondiente tanto al Administrador del 
patrimonio au~ónomo como a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y C ntribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) para lo 
de su compete cia. 
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La Unidad Administrativa Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP), a partir del 7 de Junio de 201 
adelantará las acciones de cobro persuasivo y coactivo los títulos ejecutivos en 
firme que haya proferido Cajanal en liquidación, por el incumplimiento en 
pago de los aportes pensíonales con corte al 30 de junio de 

Los recursos que recupere la Unidad Administrativa Especial Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales Protección Social (UGPP) por 
concepto de cobro persuasivo y coactivo de los títulos ejecutivos en firme que 
haya proferido Cajanal EICE en liquidación deberán ser trasladados al 
Nacional. 

(Decreto 1222 de 2013, arto 4) 

CAPíTULO 13 

ASUNCiÓN POR PARTE FOPEP y LA UGPP PASIVO 


PENSIONAL DE LA CAJA DE CRÉDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO 


Artículo 2.2.10.13.1. Asignación de competencias. A partir del 15 de diciembre 
de 201 las competencias asignadas al Pasivo Social Ferrocarriles 
Nacionales Colombia, mediante el artículo 9 del Decreto 2000, 
asumidas por la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP). 

(Decreto 2013, arto 1) 

Artículo 2.2.10.13.2. Obligación de pago del pasivo pensional de la Caja de 
Crédito Agrario Industrial y Minero. La Nación Ministerio del Trabajo- a través 
del Fondo de Públicas del Nivel Nacional (Fopep) asumirá la obligación 
del pago del pasivo pensional a cargo la Caja Crédito Agrario Industrial y 
Minero en liquidación, una vez se apruebe el cálculo actuarial por parte del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Caja entregue archivo plano de la 
nómina de pensiones con todos los datos correspondientes. Para estos efectos, 
se transferirán todos recursos que al pago del pasivo pensional 
de la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero al como el producto 
de la enajenación de los bienes que tengan esta misma destinación y los réditos 
que de alguna forma generen. Para estos efectos entidad en liquidación 
procederá a enajenar los activos y entregar su producto a Dirección General del 
Tesoro Nacional con destino Fopep, al cual se entregarán los recursos en la 
medida en que se requieran para el pago de las mesadas pensionales. 

Las personas que no figuren en el cálculo actuarial solo serán atendidas con 
recursos de la Nación o del producto de los bienes destinados al pago del pasivo 
pensional en los términos del artículo 139 de Ley 1 2015. 

acuerdo con artículo 1 de la Ley 100 de 1993, el artículo 16 del Decreto 
1299 de 1994 y artículo 4° del Decreto Ley 1314 de 1994, la Nación 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Oficina de Bonos Pensionales, 
reconocerá, liquidará y emitirá, los bonos pensionales, cuando la responsabilidad 
le hubiera correspondido a la Caja Crédito Agrario Industrial y Minero en 
Liquidación. 

(Decreto de arto 1) 
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Artículo 2.2 10.13.3. Cuotas Partes Pensiona/es. La administración de las 
cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar, reconocidas con posterioridad a 
la fecha de traslado de las competencias al Fondo de Pasivo Social de 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia según lo dispuesto en el artículo 9 al 
Decreto 255 de 2000, así como las posteriores al traslado de la función 
contemplada ~n el artículo 2.2.10.13.1. de este Decreto a la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones ParaFiscales de la Protección 
Social (UGPp¡), estará a cargo de esta Unidad. 

I 

i 
(Decreto 2842 de 2013, arto 3)

1 

I CAPíTULO 14 
ASUNdlÓN POR PARTE DEL FOPEP y DE LA UGPP DEL PASIVO 

PENSIONAl DE CARBOCOl 

JArtículo 2..10.14.1. Asignación de competencias. Las competencias 
asignadas a lb Caja Nacional de Previsión Social, por los artículos 21 y 23 del 
Decreto 520 ~e 2003, se entienden asignadas a la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión ~ensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
(UGPP), así cbmo la función de defensa judicial asociada. 

(Decreto 12951 de 2013, arto 1) 

Artículo 2.2.fo.14.2. Cálculo actuaria/o La Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensi nal y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), 
elaborará y " vará a término las acciones que conduzcan a la aprobación por 
parte del Mini terio de Hacienda y Crédito Público de los cálculos actuariales por 
los derechos pensionales que no se encuentren incluidos en el respectivo cálculo 
actuarial apro~ado de Carbones de Colombia S.A. (Carbocol), Empresa Industrial 
y Comercial del Estado -Liquidado-. 

Corresponde ~ I Ministerio de Hacienda y Crédito Público impartir la aprobación 
del cálculo, sin perjuicio de la responsabilidad de quien corresponda por no 
haberlos incluibo en el cálculo inicial. 

PARÁGRAFO 1. Las actualizaciones de los cálculos actuariales, luego de 
entregada la unción de administración de la nómina y pago de las mesadas 
pensionales (e que habla este capítulo, estará a cargo de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Soc ial (UGPP). 

PARÁGRAFO 12. En los eventos en que la modificación al cálculo actuarial de 
Carbones de ¡Colombia S.A. (Carbocol), Empresa Industrial y Comercial del 
Estado -Liqui~ado-, corresponda a derechos pensionales obtenidos a través de 
sentencias judiciales en firme, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público dará un 
trámite prioritarIo al estudio de la correspondiente solicitud de aprobación. 

(Decreto 1295 ~e 2013, arto 2) 

Artículo 2.2.1 ( .14.3. Cuotas partes pensiona/es. La administración y pago de 
las cuotas pé rtes pensionales por cobrar y por pagar, reconocidas con 
anterioridad a Ir fecha de traslado de las obligaciones a la Unidad Administrativa 
Especial de G?stión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

I 
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Social (UGPP), estará a cargo del Ministerio de Minas y Energía. 

Las cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar, posteriores a la fecha de 
traslado a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) , serán administradas 
por esta Unidad y pagadas a través del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional (Fopep). 

PARÁGRAFO. Los recursos que sean recaudados por concepto de cuotas partes 
pensionales, deben ser trasladados al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional. 

(Decreto 1295 de 2013, arto 3) 

Artículo 2.2.10.14.4. Bonos pensionales. En el evento de que se presenten 
bonos pensionales que no se hayan tenido en cuenta en el cálculo actuarial 
aprobado, la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público emitirá y pagará dichos bonos, previa aprobación del cálculo actuarial en 
los términos del artículo 2.2.10.14.2. del presente Decreto. 

(Decreto 1295 de 2013, arto 4) 

CAPíTULO 15 

ASUNCiÓN POR PARTE DEL FOPEP y DE lA UGPP DEL PASIVO 


PENSIONAl DE lA EMPRESA NACIONAL MINERA lTDA. - MINERCOL 

lTDA LIQUIDADA 


Artículo 2.2.10.15.1. Cálculo actuarial. En el evento en que se encuentren 
personas no incluidas en el cálculo actuarial, el Fondo de Pensiones obrará de 
conformidad con el artículo 139 de la Ley 1753 de 2015. 

El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep) deberá cruzar cada 
seis (6) meses la nómina general de pensionados con el cálculo actuarial 
respectivo y aplicarlos mecanismos de control que establezca el Consejo Asesor 
del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep), con el propósito de 
evitar posibles fraudes. 

(Decreto 254 de 2004, arto 20; ajustado de conformidad con la Ley 1753 de 2015, 
art.139) 

Artículo 2.2.10.15.2. Traslado del pago de pensiones. El Fondo de Pensiones 
Públicas del Nivel Nacional (Fopep) , asumirá el pago de las mesadas pensionales 
en los términos del artículo 2.2.10.4.2. del presente Decreto, correspondientes a 
las mesadas pensionales válidamente reconocidas por la Empresa Nacional 
Minera Limitada (Minercol Ltda.) , una vez el Consejo Asesor del Fondo de 
Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep), verifique el cumplimiento de los 
requerimientos que se efectúen para el efecto y autorice el respectivo traslado. 

En virtud de lo aquí expresado y conforme se establece en el artículo 13 del 
Decreto - Ley 254 de 2000, el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
(Fopep), asumirá los siguientes pagos: 

1 . El pago de las pensiones causadas y reconocidas; 
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2. El pago d~ las pensiones cuyos requisitos están satisfechos y se reconozcan 
con posterior¡idad a la fecha de la disolución de la Empresa Nacional Minera 
Limitada (Minercol Ltda). 

(Decreto 254 ~e 2004, arto 21) 

CAPíTULO 16 

ASUNCiÓN POR PARTE DEL FOPEP y DE lA UGPP DEL PASIVO 

PENSIONAl DEL FONDO NACIONAL DE CAMINOS VECINALES 


Artículo 2.2. · 0.16.1. Asignación de competencias. A partir del 21 de junio de 
2013, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales lije la Protección Social (UGPP) asumirá la función pensional y la 
defensa judic ial asociada, así como la administración de la nómina de los 
pensionados .del Fondo Nacional de Caminos Vecinales (FNCV) Liquidado, 
funciones qu~ se encuentran actualmente a cargo del Ministerio del Transporte. 

(Decreto 129J de 2013, arto 1) 

Artículo 2.2.110.16.2. Traslado del Pago de Pensiones. El Fondo de Pensiones 
Públicas del ~ivel Nacional (Fopep), asumirá el pago de las pensiones legalmente 
reconocidas por el Fondo Nacional de Caminos Vecinales (FNCV) y originadas en 
fallos judiCialer , una vez el Consejo Asesor del Fondo de Pensiones Públicas de 
Nivel Naciona:1 (Fopep) verifique el cumplimiento de los requerimientos que se 
efectúen para Iel efecto y autorice el respectivo traslado. 

(Decreto 17901'de 2003, arto 21) 

Artículo 2.2. 0.16.3. Cálculo actuarial. La Unidad Administrativa Especial de 
Gestión pens~'nal y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), 
elaborará y 11 . vará a término las acciones que conduzcan a la aprobación por 
parte del Miniterio de Hacienda y Crédito Público de los cálculos actuariales por 
los derechos .ensionales que no se encuentren incluidos en el respectivo cálculo 
actuarial aprobado del Fondo Nacional de Caminos Vecinales (FNCV) Liquidado. 

Corresponde 11 lVIinisterio de Hacienda y Crédito Público impartir la aprobación 
del cálculo, ~Tn perjuicio de la responsabilidad de quien corresponda por no 
haberlos incluido en el cálculo inicial. 

PARÁGRAFOI 1. Las actualizaciones de los cálculos actuariales, luego de 
entregada la ~unción de administración de la nómina y pago de las mesadas 
pensionales qe que habla este capítulo, estarán a cargo de la Unidad 
Administrativa 'Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Sodial (UGPP). 

PARÁGRAFO 2. En los eventos en que la modificación al cálculo actuarial del 
Fondo Nacio~al de Caminos Vecinales (FNCV) Liquidado, corresponda a 
derechos pen~ionales obtenidos a través de sentencias judiciales en firme, el 
Ministerio de H cienda y Crédito Público dará un trámite prioritario al estudio de la 
correspondient solicitud de aprobación. 

(Decreto 1292 de 2013, arto 2) 
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Artículo 2.2.10.16.4. Cuotas partes pensionales. La administración y pago de 
las cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar, reconocidas con 
anterioridad a la fecha de traslado de las obligaciones a la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social (UGPP), estará a cargo del Ministerio de Transporte. 

Las cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar, reconocidas con 
posterioridad a la fecha de traslado a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), 
serán administradas por esta Unidad y pagadas a través del Fondo de Pensiones 
Públicas del Nivel Nacional (Fopep). 

(Decreto 1292 de 2013, arto 3) 

Artículo 2.2.10.16.5. Bonos pensionales. En el evento de que se presenten 
bonos pensionales que no se hayan considerado en el cálculo actuarial aprobado, 
la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
emitirá y pagará dichos bonos, previa aprobación del cálculo actuarial en los 
términos del artículo 2.2.10.16.3. del presente Decreto. 

(Decreto 1292 de 2013, arto 4) 

Artículo 2.2.10.16.6. Certificaciones laborales. Las certificaciones laborales 
para pensión y/o bonos pensionales por los tiempos del Fondo Nacional de 
Caminos Vecinales continuarán siendo expedidas por el Ministerio de Transporte. 

(Decreto 1292 de 2013, arto 5) 

CAPíTULO 17 

ASUNCiÓN POR PARTE DEL FOPEP y DE lA UGPP DEL PASIVO 


PENSIONAl DE lA CAJA DE PREVISiÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES 
CAPRECOM EN CALIDAD DE EMPLEADOR 


Artículo 2.2.10.17.1. Financiación de las obligaciones pensionales de 
Caprecom en calidad de empleador. Hasta tanto la Caja de Previsión Social de 
Comunicaciones (Caprecom) continúe con la administración y pago de pensiones 
del sector de telecomunicaciones, los recursos para la administración y pago de 
las obligaciones pensionales de Caprecom en calidad de empleador, deberán 
trasladarse al Ministerio del Trabajo Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional (Fopep). 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP), determinará con la liquidación el 
valor de la mesada de cada uno de los pensionados, con el fin de que el Fondo de 
Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep) genere una cuenta de cobro a la 
Caja de Previsión Social de Comunicaciones (Caprecom) . 

(Decreto 2252 de 2014, arto1) 

Artículo 2.2.10.17.2. Concurrencia a cargo del Fondo Común de Naturaleza 
Pública FONCAP. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) determinará con la 
liquidación de cada pago de nómina de la Caja de Previsión Social de 
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Comunicacior es (Caprecom), en calidad de empleador, el valor de la 
concurrencia ~ cargo del Fondo Común de Naturaleza Pública (Foncap). 

(Decreto 2251: de 2014, arto 2) 

Artículo 2.2.1°.17.3. Cálculo Actuaria/. En el evento en que se encuentren 
personas no irn cluidas en el cálculo actuarial, la Unidad Administrativa Especial de 

1 

Gestión pen~onal y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), 
deberá obse. t r lo previsto en el artículo 139 de la Ley 1753 de 2015. 

(Decreto 225~ de 2014, arto 3; ajustado de conformidad con lo previsto en la Ley 
1753 de 2015,[ arto 139) 

Artículo 2.2.10.17.4. Cuotas Partes Pensiona/es. La administración de las 
cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar, reconocidas con anterioridad a 
la fecha de traslado de la nómina de la Caja de Previsión Social de 
Comunicaciones (Caprecom), en calidad de empleador, a la Unidad 
Administrativa¡ Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección S~cial (UGPP), estará a cargo de la Caja de Previsión Social de 
comunicacionf s (Caprecom) hasta la fecha en que sea trasladada la última 
nómina de pe siones que administre. Posteriormente, deberán ser administradas 
por el Minister o de Salud y Protección Social. 

Las cuotas pa~es pensionales por cobrar y por pagar de Caprecom en calidad de 
empleador, reconocidas con posterioridad a la fecha de traslado a la Unidad 
AdministrativaTEspecial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección So~ial (UGPP), serán administradas por esta Unidad. 

El pago de I~s cuotas partes que están a cargo de la Unidad Administrativa 
Especial de (8estión Pensiones y Contribuciones Parafiscales (UGPP), se 
realiz~rá a traj és del Fondo de Pensiones Públicas de Nivel Nacional (Fopep). 

PARAGRAFO~ Los recursos que sean recaudados por concepto de cuotas partes 
pensionales, deben ser girados al Ministerio de Hacienda y Crédito Público , 
Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional. 

(Decreto 2252 re 2014, art. 4) 

Artículo 2.2.1,0.17.5. Bonos Pensiona/es. El reconocimiento y pago de la 
concurrencia db los bonos y cuotas partes de bonos pensionales, emitidos o por 
emitir, de la C¿ja de Previsión Social de Comunicaciones (Caprecom), en calidad 
de emPleadorf,correspondiente a tiempos laborados con posterioridad al 10 de 
abril de 1994, I ontinuará a cargo de dicha administradora de pensiones, hasta la 
fecha en que e traslade al Ministerio de Hacienda y Crédito Público el valor de 
los recursos c¡ nstitUidOS en el Fondo de Naturaleza Pública (Foncap) para el 
pago. 

A partir de la f cha de traslado de los citados recursos, la función de emisión y 
pago de los be nos y cuotas partes de bonos pensionales que corresponda a la 
concurrencia dl~1 Fondo Común de Naturaleza Pública Foncap, estará a cargo de 
la Nación -Ofie ina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 
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A partir del 7 de noviembre de 2014, la Oficina de Bonos Pensionales del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá reconocer y pagar la cuota parte 


! 
J 

de los bonos pensionales correspondiente a tiempos laborados en la Caja de 

Previsión Social de Comunicaciones (Caprecom) con anterioridad al 1() de abril de 

1994, para lo cual deberá hacerse el traslado presupuestal de Caprecom al 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 ¡ 
PARÁGRAFO. Para los efectos mencionados en el presente artículo, la Caja de 
Previsión Social de Comunicaciones (Caprecom), deberá entregar a la Oficina de I

t 
~Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público toda la ~ ,

información que se requiera para el efecto. 

(Decreto 2252 de 2014, arto 5) 

Artículo 2.2.10.17.6. Expedientes pensiona/es y /aborales. La custodia y 
administración de los archivos laborales de la Caja de Previsión Social de 
Comunicaciones (Caprecom), en calidad de empleador, continuará a cargo de 
dicha entidad hasta tanto cese su actividad como administradora del régimen de 
prima media' con prestación definida, momento en el cual pasará esta obligación 
al Ministerio de Salud y Protección Social. 

La Caja de Previsión Social de Comunicaciones (Caprecom) o el Ministerio de 
Salud y Protección Social, cuando asuma la custodia y administración de los 
archivos, deberán expedir las certificaciones de historia laboral que se requieran 
conforme a las competencias mencionadas en el inciso anterior. 

La custodia y administración de los expedientes pensionales estará a cargo de ía 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP) una vez asuma la administración de 
la nómina de pensionados de la Caja de Previsión Social de Comunicaciones 
(Caprecom) en calidad de patrono. 

(Decreto 2252 de 2014, arto 6) 

Artículo 2.2.10.17.7. Revisión de Pensiones. La Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Socia! 
(UGPP), deberá realizar las verificaciones de que tratan los artículos 19 y 20 de la 
Ley 797 de 2003. Para el efecto, deberá proceder a la revocatoria del acto 
administrativo o a solicitar su revisión en los términos establecidos en las normas 
vigentes. 

(Decreto 2252 de 2014, arto 7) 

Artículo 2.2.10.17.8. Aportes pensiona/es y depuración de aportes no 
identificados. En el evento en que las reseNas del Fondo Común de Naturaleza 
Pública (Foncap), se trasladen a otra entidad, los aportes deberán ser girados a la 
misma y la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP), deberá efectuar la imputación de 
pagos. 

Los recursos que por concepto de aportes pensionales haya recibido la Caja de 
Previsión Social de Comunicaciones (Caprecom), que a la fecha de traslado de la 
función pensional de que trata este capítulo estén pendientes de identificación, 
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consolidación Iy/o traslado a la administradora de pensiones correspondiente, 
deberán ser Idepurados por la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Cbntribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP). 

I 
(Decreto 2252 de 2014, arto 8) 

CAPíTULO 18 
ASUNC' ÓN POR PARTE DEL FOPEP y DE LA UGPP DEL PASIVO 

PENSiONAU DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE lA REFORMA AGRARIA
I 	 INCORA 

I 
t~rtk:u!o 2.2.1p.18.1.Asignación de competencias. A partir del 30 de noviembre 
cíe 2013, ias g~mpetencias asignadas al Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia, mediante el artículo 2.2.10.18.4. de este Decreto, serán 
asumidas pOrl la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribucione Parafiscales de la Protección Social (UGPP). 

(Decreto 2796 de 2013, arto 1) 

A;Hcu~c 2.2. 1 1~ .18.2. Traslado del pago de pensiones. El Fondo de Pensiones 
Púbiicas de! Nivel Nacional, (Fopep), asumirá el pago de las mesadas 
pensionales I galmente reconocidas por el Instituto Colombiano de Reforma 
Agraria (Incor .), una vez el Consejo Asesor del Fondo de Pensiones Públicas del 
Nivel Naciona (Fopep), verifique el cumplimiento de los requisitos y autorice el 
respectivo tra lado. 

En virtud de 110 aquí expresado y conforme se establece en el artículo 13 del 
Decreto Ley 54 de 2000, el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
(Fopep), asumirá los siguientes pagos: 

1. El pago de If s pensiones causadas y reconocidas; 

;. E! p~go de ¡~s p;nsiones cuyos requisitos están satisfechos en los términos de 
.os artlculos 2.~.4.0.2., 2.2.4.3.3. Y 2.2.12.1.6. de este Decreto y se reconozca 
con posteriorid;ad a la fecha de la disolución del Instituto Colombiano de la 
Reforma A9raJ.a (Incora); 

3. 	El pago de I s pensiones de las personas que han cumplido tiempo de servicio 
10en el ¡ncora antes del de abril de 1994, pero no han llegado a la edad 

señalada para ladqUirir el derecho a pensión, les será reconocido cuando cumplan 
este último re~isito, siempre y cuando sean reconocidas en los términos de los 
artículos 2.2.4 '1 .2., 2.2.4.3.3. Y 2.2.12.1.6. de este Decreto 

(Decreto 1292 be 2003, arto 27) 

Artículo 2.2.1 .18.3. Bonos pensiona/es. De acuerdo con el artículo 121 de la 
Ley 100 de 19 3, el artículo 16 del Decreto - Ley 1299 de 1994 y el artículo 4 del 
Decreto Ley 1 14 de 1994, la Nación lVIinisterio de Hacienda y Crédito Público 
Oficina de B nos Pensionales, reconocerá, liquidará y emitirá, los bonos 
pensionales, uando la responsabilidad le hubiera correspondido al Instituto 
Colombiano d la Reforma Agraria (Incora) en Liquidación. 

Ei Ministerio d Hacienda y Crédito Público emitirá los bonos pensionales con 
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cargo a las reservas pensionales constituidas por el Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria (Incora) en Liquidación. 

Una vez se apruebe el cálculo actuarial del pasivo pensional correspondiente, se 
deberá entregar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público Oficina de Bonos 
Pensionales, un archivo plano conforme a los requerimientos establecidos por 
esta, el cual deberá contener la información correspondiente a los trabajadores 
que tengan derecho a bonos pensionales y cuotas partes de bonos pensionales, 
para cuya elaboración la Oficina de Bonos Pensionales prestará el apoyo 
logístico. Hasta tanto no se reciba a plena satisfacción por parte de esta Oficina, 
el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria (Incora) en Liquidación seguirá 
emitiendo y pagando los bonos pensionales. 

(Decreto 1292 de 2003, arto 33) 

Artículo 2.2.10.18.4. Reconocimiento de pensiones del Incora en liquidación 
por parte del Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia. Para efectos de lo dispuesto en el Decreto 1292 de 2003, en sus 
artículos 28, 29 Y 32, el Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia reconocerá las pensiones que estaban a cargo del Incora en 
Liquidación, para lo cual se subrogará en la administración del contrato de Fiducia 
que el Incora en Liquidación celebre para administrar los recursos destinados a 
financiar los gastos de administración inherentes al reconocimiento, 
administración de nómina, administración de archivos y demás actividades 
inherentes a esa labor. 

De conformidad con el artículo 35 del Decreto - Ley 254 de 2000, modificado por 
el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006, el Incora en Liquidación transferirá a la 
Fiduciaria los activos líquidos necesarios para el pago del componente del pasivo 
estimado en el cálculo actuarial correspondiente a los gastos de administración 
inherentes al reconocimiento, administración de nómina, administración de 
archivos y demás actividades inherentes a esa labor. El Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público al momento de aprobar el cálculo actuarial, deberá aprobar 
también el porcentaje de gastos de administración, sin que dicho porcentaje 
pueda superar el 4%. 

El Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia y el Incora en 
liquidación, deberán acordar la entrega de la información y documentación que se 
requiere para el buen desarrollo de esta función, teniendo en cuenta el contrato 
que se realice con la Fiduciaria. 

(Decreto 4986 de 2007, arto 2) 

Artículo 2.2.10.18.5. Cuotas Partes Pensionales. La administración de las 
cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar, reconocidas con posterioridad a 
la fecha de traslado de las competencias indicadas en el artículo 2.2.10.18.4. de 
este Decreto al Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, 
así como las posteriores al traslado de la función de que trata el artículo 
2.2.10.18.1. del presente Decreto a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), estará a 
cargo de esta Unidad. 

(Decreto 2796 de 2013, arto 3) 
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; CAP~UL019 
ASUN(~IÓN POR PARTE DEL FOPEP y DE LA UGPP DEL PASIVO 


PENSIONAL DE LA CORPORACiÓN ELÉCTRICA DE LA COSTA ATLÁNTICA 

S.A.E.S.P.-CORELCA 


Artículo 2.2. 0.19.1. Asignación de Competencias. A partir del 1 de febrero de 
2014 corresppnde a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribucion1s Parafiscales de la Protección Social (UGPP), asumir la función 
pensional de Ila Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica S.A. E.S.P. (Corelca) 
en Liquidaciór' la defensa judicial de los procesos pensionales asociados a ésta, 
así como laedministración de la nómina de los pensionados. El pago de las 
mesadas peneionales será realizado a través del Fondo de Pensiones PIJblicas 
del Nivel Nacipnal (Fopep). 

PARÁGRAF~. Sin perjuicio de la competencia arriba señalada en cabeza de la 
UGPP, quedará a cargo del Ministerio de Minas y Energía la administración y el 
pago de mes ldas pensionales de aquellos casos en los que se presente algún 
rechazo en el pago por parte del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
(Fopep) . 

(Decreto 130 (fe 2014, arto 1) 

Artículo 2.2. 0.19.2. Entrega de documentación, archivos y expedientes. 
Para los finep previstos en el artículo 2.2.10.19.1. del presente Decreto, la 
Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica S. A. E.S.P. (Corelca) en Liquidación, 
pondrá a disp ~sición de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribucione~ Parafiscales de la Protección Social (UGPP), del Fopep y de la 
Oficina de Bo os Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (OBP), 
las bases de ' atos, los aplicativos y la información completa relacionada con la 
función penstnal de Corelca, necesarios para que dichas entidades puedan · 
ejercer cabal ente sus funciones. Igualmente, hará entrega a la UGPP de los 
expedientes ~ nsionales junto con el formato único de inventario documental 
FUID, debida ¡ente diligenciado. 

(Decreto 130 de 2014, arto 2) 

Artículo 2.2.1 p.19.3. Financiación de/ Pasivo Pensiona/o Los activos en dinero 
de la Corponción Eléctrica de la Costa Atlántica SA ES.P. (Corelca) en 
Liquidación dE stinados al pago de sus pasivos pensionales conservarán tal 
destino y serár transferidos al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
(Fopep) a trav~s de la Dirección General de. Crédito Público y Tesoro Nacional 
del Ministerio ~e Hacienda y al Fondo de Reservas de Bonos Pensionales, a 
efecto de cubrir el pago de las mesadas pensionales y de los bonos 
respectivamen~e . En el evento en que los recursos sean insuficientes o se haya 
establecido q e no es posible su realización, la parte no cubierta de las 
obligaciones p nsionales estará a cargo de la Nación, Ministerio de Minas y 
Energía, para lo cual solicitará a la entidad nacional que corresponda, la 
apropiación de los recursos a que haya lugar, de conformidad con las normas 
legales vigente:i. 

PARÁGRAFO. El Ministerio de Minas y Energía impartirá las instrucciones que 
sean necesaria~ a la sociedad fiduciaria administradora del patrimonio autónomo 
de remanente~ de la Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica SA E.S.P. 
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(Corelca) en Liquidación, para que los dineros que se generen como resultado de 
realización los del patrimonio de remanentes, se transfieran al 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público a efecto respaldar el pasivo pensional 
de la liquidada. 

(Decreto 130 de 14, arto 

Articulo 2.2.10.19.4. Cálculo Actuarial. Finiquitada la liquidación la 
Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica SA E.S.P. (Corelca) en Liquidación, y 
sin perjuicio la responsabilidad que corresponda por no haber 
incluidos en el cálculo actuarial aprobado, serán atendidos por el Fondo 
Pensiones Públicas Nivel Nacional (Fopep) conformidad con el artículo 139 
de la Ley 1753 de 2015. Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público (OBP), reconocerá nuevos derechos pensionales no 
considerados en el mismo, previo el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1. Que se acredite por quien corresponda, derecho a estar incluido en el cálculo 
actuarial la Entidad. 

2. Que Unidad Administrativa de Pensional y Contribuciones 
Parafiscales la Protección Social (UGPP) elabore el cálculo actuarial 
correspondiente, cálculo que deberá ser presentado para la respectiva aprobación 

Ministerio Hacienda y Crédito Público. 

3. Que el valor cálculo actuarial sea cubierto con cargo a los recursos del 
Patrimonio Autónomo de Remanentes que se constituya. 

(Decreto 130 2014, arto 4; ajustado conformidad con la 1 2015, 
139) 

Articulo 2.2.10.19.5. Defensa Judicial. La Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales la Protección (UGPP) 
deberá asumir la defensa judicial de los procesos que actualmente cursan contra 
la Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica (Corelca) en Liquidación 
por temas pensionales, como atender las contingencias judiciales o 
extrajudiciales que surjan con posterioridad 30 enero de 2014. 

(Decreto 130 2014, arto 5) 

Artículo 2.2.10.19.6. Certificaciones laborales y de bonos pensionales. 
certificaciones laborales y de los bonos pensionales por cumplimiento 
funciones y los tiempos de servicio a la Corporación de la Costa 
Atlántica S.A. P. (Corelca). serán expedidas por y 
Comercializadora Energía del Caribe S.A P.) en 
virtud de sustitución patronal suscrita en el año 2007, con excepción de 
certificaciones laborales y de los bonos los exfuncionarios de Corelca S.A. 

P. que no fueron objeto de sustitución patronal, cuales expedidas 
por el Ministerio Minas y de conformidad con originales las 
historias laborales que para el le Gecelca P. 

(Decreto 130 2014, arto 6) 
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CAPíTULO 20 

ASUNC IÓN POR PARTE DEL FOPEP y DE LA UGPP DEL PASIVO 


PENSIONAL DEL INSTITUTO DE CIENCIAS NUCLEARES Y ALTERNATIVAS 

(INEA) 


Artículo 2.2. ·0.20.1. Asignación de competencias. A partir del 30 de abril de 
2014, las corr petencias asignadas en relación con la función pensional, dentro de 
la cual se e cuentra la de reconocimiento y administración de la nómina de 
pensionados jel liquidado Instituto de Ciencias Nucleares y Energías Alternativas 
(Inea), serán asumidas por la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) 

En la fecha e ~tablecida en el inciso anterior, la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pens onal y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) 
deberá recibir la información correspondiente y en el mes siguiente se efectuará el 
respectivo papo a través del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
(Fopep) 

(Decreto 822 re 2014, arto 1) 

Artículo 2.2. 0.20.2. Cálculo Actuaria/. En el evento en que se encuentren 
personas no i I cluidas en el cálculo actuarial , la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión pensipnal y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), 
deberá observ¡ar lo previsto en el artículo 139 de la Ley 1753 de 2015. 

(Decreto 822 ~e 2014, arto 2; ajustado de conformidad con lo previsto en la Ley 
1753 de 2015, arto 139) 

Artículo 2.2. 0.20.3. Cuotas Partes Pensiona/es. La administración de las 
cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar, reconocidas con anterioridad a 
la fecha de traslado de la función pensional de las entidades de que trata el 
presente cap~,ulo a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribucione Parafiscales de la Protección Social (UGPP), estará a cargo del 
Ministerio de inas y Energía. Las cuotas partes pensionales por cobrar y por 
pagar, recon cid as con posterioridad a la fecha de traslado a la Unidad 
AdministrativatEspecial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección So ial (UGPP), serán administradas por esta Unidad. El pago de las 
cuotas partes ue están a cargo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y qontribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) será 
asumido por el Fondo de Pensiones Públicas de Nivel Nacional (Fopep). 

PARÁGRAFOj Los recursos que sean recaudados por concepto de cuotas partes 
pensionales, drben ser girados a la Dirección General de Crédito Público y de 
Tesoro Nacion?l del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 


(Decreto 822 d~ 2014, arto 3) 


Artículo 2.2.1 ( .20.4. Bonos Pensiona/es. El reconocimiento y pago de los bonos 

y cuotas parte ~ de bonos pensionales emitidos o por emitir del liquidado Instituto 
de Ciencias +NUCleares y Energías Alternativas (Inea) continuará a cargo del 
Ministerio de inas y Energía. 

(Decreto 822 d 2014, arto 4) 
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Artículo 2.2.10.20.5. Revisión y Revocatoria de Pensiones. La Unidad 
Administrativa Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección (UGPP), deberá realizar las verificaciones que tratan los 
artículos 19 y 20 de Ley 797 de 2003. Para el efecto deberá proceder a 
revocatoria del acto administrativo o a solicitar su revisión en los términos 
establecidos por las normas 

(Decreto de 2014, arto 5) 

Artículo 2.2.10.20.6. Expedientes pensionales y laborales. La Custodia y 
administración de los archivos laborales del liquidado Instituto de Ciencias 
Nucleares y Energías Alterativas (Inea), una vez se dé el paso a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales la 
Protección Social (UGPP), estará a del Ministerio Minas y De la 
misma manera deberá expedir las certificaciones Historia Laboral que se 
requieran. custodia y administración los expedientes pensionales del 
liquidado Instituto de Ciencias Nucleares y Alterativas (lnea) una vez se 
dé paso a la Unidad Administrativa Especial Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de Protección (UGPP) a cargo 
dicha Unidad. 

(Decreto 822 de 2014, arto 6) 

CAPíTULO 21 

ASUNCiÓN POR PARTE DEL FOPEP y LA UGPP DEL PASIVO 


PENSIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE ADECUACiÓN TIERRAS 

(INAT) 


Artículo 2.2.10.21.1. Traslado del pago de pensiones. Fondo 
Públicas del Nivel Nacional, asumlra pago las pensiones legalmente 
reconocidas por el Instituto Nacional de Adecuación de Tierras (lnat) y originadas 
en fallos judiciales, una vez el Consejo Asesor del Fondo de Pensiones Públicas 
del Nivel Nacional, (Fopep) verifique cumplimiento de requerimientos que se 

para el efecto y autorice el respectivo traslado. 

(Decreto 1291 de 20031 arto 19) 

Artículo 2.2.10.21.2. Financiación del pago de obligaciones pensionales. 
Instituto Nacional de Adecuación de Tierras, (Inat) en Liquidación, con base en 

el cálculo actuarial aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección General del Presupuesto Público Nacional, entregará al Fondo 
Pensiones Públicas del Nivel Nacional, (Fopep) los recursos necesarios para 
pago de las pensiones, recursos que no podrán ser al valor de dicho 
cálculo. 

sumas recibidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección 
General del Nacional, serán administradas de conformidad con las normas 
vigentes en una subcuenta denominada -Pensiones, Inat-, que deberá destinarse 
exclusivamente al pago las obligaciones pensionales. En evento en la 
liquidación no pueda garantizar el pago del pasivo con recursos líquidos. el 
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Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar la entrega de bienes 
señalando la!: condiciones para el efecto. 

(Decreto 129 de 2003, arto 21) 

Artículo 2.2.10.21.3. Financiación de las obligaciones pensionales. Las 
sumas recibid~S por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección General 
de Crédito P blico y Tesoro Nacional en virtud de lo establecido en el artículo 
2.2.10.21.2. d este Decreto serán administradas en una subcuenta denominada 
Pensiones (I ~lat), que deberá destinarse exclusivamente al pago de las 
obligaciones pensionales. 

(Decreto 885 te 2014, arto2) 

Artículo 2.2.10.21.4. Asignación de competencias. A partir del 31 de mayo de 
2014, las competencias asignadas en relación con la función de reconocimiento y 
administraciór de la nómina de pensionados del extinto Instituto Nacional de 
Adecuación e e Tierras (Inat), serán asumidas por la Unidad Administrativa 
Especial de (:íestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social (UGPP . 

(Decreto 885 C' e 2014, arto 1) 

Artículo 2.2. 0.21.5. Revisión y Revocatoria de Pensiones. La Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección S O¡Cia I (UGPP), deberá realizar las verificaciones de que tratan los 
artículos 19 y 20 de la Ley 797 de 2003. Para el efecto deberá proceder a la 
revocatoria d~ acto administrativo o a solicitar su revisión en los términos 
establecidos P( las normas vigentes. 

(Decreto 885 ,e 2014, arto 3) 

Artículo 2.2.1e.21.6. Cálculo Actuaria/. En el evento en que se encuentren 
personas no invluidas en el cálculo actuarial, la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensic nal y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), 
deberá obserVé r lo previsto en el artículo 139 de la Ley 1753 de 2015. 

(Decreto 885 ee 2014, arto 4; ajustado de conformidad con lo previsto en la Ley 
1753 de 2015, 'fjrt. 139) 

Artículo 2.2.10.21.7. Expedientes pensionales y laborales. La custodia y 
administración de los archivos laborales del extinto Instituto Nacional de 
Adecuación de Tierras (Inat) una vez se dé el paso a la Unidad Administrativa 
Especial de G~stión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social (UGPP), estará a cargo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. De 
la misma manera el citado Ministerio deberá expedir las certificaciones de Historia 
Laboral que se requieran . 

La custodia y éJ,dministración de los expedientes pensionales del extinto Instituto 
Nacional de AqJecuación de Tierras (Inat), una vez se dé el paso a la Unidad 
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Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de ia 
Protección Social (UGPP) estará a cargo de dicha Unidad. 

(Decreto 885 de 2014, arto 5) 

CAPíTULO 22 

ASUNCiÓN POR PARTE DEL FOPEP y DE lA UGPP DEL PASIVO 


PENSIONAl DE lA CAJA DE PREVISiÓN SOCIAL DE LA 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA (CAPRESUB) 


Artículo 2.2.10.22.1. Asignación de /a función pensiona/o A partir del l° de julio 
de 2014, las competencias asignadas a la Superintendencia Financiera de 
Colombia mediante los artículos 18 y 19 del Decreto 2398 de 2003, en relación 
con la función pensional de la Caja de Previsión Social de la Superintendencia 
Bancaria (Capresub), serán asumidas por la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP). 

PARÁGRAFO. El auxilio educativo que se viene pagando a favor de los 
pensionados de la extinta Caja de Previsión Social de la Superintendencia 
Bancaria (Capresub) seguirá a cargo de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, para lo cual deberá garantizar el reconocimiento y pago oportuno del 
mismo. No podrán reconocerse auxilios educativos a favor de pensionados que 
hayan causado el derecho con posterioridad al 2 de mayo de 2013. 

(Decreto 1212 de 2014, arto 1) 

Artículo 2.2.10.22.2. Financiación en el pago de las obligaciones 
pensiona/es. De conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 
2398 de 2003, para el pago de la nómina de pensionados de la Caja de Previsión 
Social de la Superintendencia Bancaria (Capresub) hoy Superintendencia 
Financiera de Colombia, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) determinará con la 
liquidación de cada pago el valor de la mesada de cada uno de los pensionados 
con el 'fin de que el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep) 
genere una cuenta de cobro a la Superintendencia Financiera de Colombia. 

La Superintendencia Financiera de Colombia transferirá a la Dirección del Tesoro 
Nacional Fondo de Pensiones Públicas de Nivel Nacional (Fopep), los recursos 
necesarios para respaldar dicha obligación, incluida la comisión fiduciaria del 
pago. 

PARÁGRAFO. La Superintendencia Financiera de Colombia debe trasladar a la 
Dirección del Tesoro Nacional Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
(Fopep), todos los recursos correspondientes a mesadas pensionales que no han 
sido reclamadas o cobradas por los pensionados, así como cualquier recurso 
relacionado con la función pensional, con el fin de que los mismos puedan ser 
reclamados ante la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 'i 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP). 

(Decreto 1212 de 2014, arto 2) 
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Artículo 2.2.10.22.3. Traslado de Reservas. La Superintendencia Financiera de 
Colombia tra~ ladará a más tardar el 31 de diciembre de 2014, los recursos 
iiquidos de la preservas pensionales constituidas por la Caja de Previsión Social 
de !a Superin ~ndencia Bancaria (Capresub), que tenga a la fecha de traslado en 
su poder ai Ministerio de Hacienda y Crédito Público -Dirección General de 
Cíédito PÚbli~ I\lacional- Cuenta Fondo de Reservas para Bonos),O y Tesoro 
Pensionales ara el pago de los correspondientes bonos pensionales o cuotas 
partes de bo os pensionales. Los recursos representados en títulos valores se 
trasladarán a precios de mercado valorados conforme con el procedimiento 
establecido pe r la Contaduría General de la Nación. 

Los activos (iferentes de los recursos líquidos, serán administrados por la 
Superintender cia Financiera de Colombia y una vez se consiga su liquidez serán 
trasladados a Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Dirección General de 
Crédito Públic o y Tesoro Nacional - Cuenta Fondo de Reservas para Bonos 
Pensiona!es. 

P.I..\RÁGRAFq <l. La Superintendencia Financiera de Colombia deberá seguir 
recaudando el valor de las cuotas de fiscalización que ha venido cobrando con el 
fln de obtener la financiación total del pasivo pensional. 

PARÁGRAFO 2. En caso de establecerse, de conformidad con el cálculo 
actuarial apro ado, que los recursos trasladados al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Públic -Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional-Cuenta 
Fondo de Re ervas para Bonos Pensionales, exceden el valor de la obligación 

y Crédito Pú ·Iico -Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 
Fondo de Pe siones Públicas del Nivel Nacional (Fopep), para el pago de las 
mesadas pem ionales. En todo caso la financiación para el pago de las pensiones 
continuará re, lizándose en los términos del artículo 2.2.10.22.2. del presente 
Decreto. 

(Decreto 1212 de 2014, arto3, modificado por el Decreto 2713 de 2014, arto 1) 

Artículo 2.2,10.22.4. Cálculo Actuaria!. En el evento en que se encuentren 
personas no i ~cluidas en el cálculo actuarial, el Fondo de Pensiones obrará de 
conformidad c4:>n el artículo 139 de la Ley 1753 de 2015. 

(Decreto 1214 de 2014, arto 4; ajustado de conformidad con la Ley 1753 de 2015, 
art. 139) 

Ar'tícu!o 2.2.¡ o.22.5. Cuotas Partes Pensionales. La administración de las 
cuotas partes ensionales por cobrar y por pagar, reconocidas con anterioridad a 
la fecha de tr slado dela función pensional de la Caja de Previsión Social de la 
Superintenden ia Bancaria (Capresub) a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión pensi f nal y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), 
estará a CargO ¡de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Las cuotas ¡artes pensionales por cobrar y por pagar reconocidas con 
posterioridad la fecha de traslado a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensi nal y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), 
serán administ adas por esta Unidad. 
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El pago de cuotas partes que están a cargo de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones de la Protección 

Social (UGPP), serán pagadas por Fondo Pensiones Públicas de Nivel 

Nacional (Fopep). 


PARÁGRAFO. Los recursos que sean recaudados por la Unidad Administrativa ~ 
Especial Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 	 fj 

(UGPP), por concepto de cuotas partes pensionales, deben ser girados a la 	 ~ 
Superintendencia Financiera de Colombia. lID .... 

S 
N .....

(Decreto 1212 de 2014, arto 	 m 
s ..... .... 
N 

Artículo 2.2.10.22.6. Bonos Pensionales. El reconocimiento y pago de los bonos 
10 ..... 
ID ley cuotas partes bonos pensionales emitidos o por correspondientes a la 	 m ..... 
r- ....Caja Previsión Social la Superintendencia Bancaria (Capresub) continuará 
m . 
s 
10a cargo de la Superintendencia Colombia, hasta la fecha en que se 	 ..... 

.... Id 
Sil!:ordene el traslado de reservas al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 	 NO 
lid 

... 0para el efecto. A partir de dicha fecha la competencia para reconocimiento y 
pago de los bonos pensionales quedará a cargo la Oficina Bonos 
Pensionales del Ministerio Hacienda y Crédito Público. 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 13 del Decreto 254 
de 2000, la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público solo pagará las obligaciones por concepto de bonos y cuotas parte de 
bonos pensiona les que figuren dentro del respectivo cálculo actuaria!. 

(Decreto 1212 de 2014, arto 6) 

Artículo 2.2.10.22.7. Expedientes pensiona/es y laborales. custodia y 
administración de los archivos laborales de la Caja de Previsión Social de la 
Superintendencia Financiera de Colombia (Capresub), una vez se paso a la 
Unidad Administrativa Especial Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección (UGPP), a cargo de la 
Superintendencia Financiera Colombia. De la misma manera deberá expedir 
las certificaciones de Historia Laboral que se requieran. 

custodia y administración los expedientes pensiona les de la Caja 
Previsión Social de la Superintendencia Bancaria (Capresub), una vez se dé 
paso a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP), a cargo de Unidad. 

(Decreto 1212 de 2014, arto 7) 

Artículo 2.2.10.22.8. Revisión y Revocatoria de Pensiones. La Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales la 
Protección Social (UGPP), deberá las verificaciones de que tratan los 
artículos 19 y 20 de la Ley 797 de 2003 y procederá a revocar directamente el 
acto administrativo mediante el cual se realizó reconocimiento o a solicitar su 
revisión en los términos establecidos por las normas vigentes. 

(Decreto 1212 2014, arto 8) 
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Artículo 2.210.22.9. Reconocimiento y Revelación Contable del Pasivo 
Pensional. ~orresponderá a la Superintendencia Financiera de Colombia 
reconocer y nwelar contablemente el pasivo pensional asociado a la extinta Caja 
de Previsión Social de la Superintendencia Bancaria hoy Superintendencia 
Financiera d ~ Colombia (Capresub), de conformidad con los procedimientos 
contables qu~ la Contaduría General de la Nación establezca para tal efecto hasta 
la fecha en q i~e se trasladen las reservas de que trata el artículo 2.2.10.22.3. del 
presente Dec eto. 

Una vez se t ayan trasladado las reservas al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público Direpción General del Tesoro Nacional Cuenta Fondo de Pensiones 
Públicas del ~ivel Nacional (Fopep), la responsabilidad de reconocer y revelar 
contablementt el pasivo corresponderá a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión penSi¡ nal y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP). 

(Decreto 1212 de 2014, arto 10) 

CAPíTULO 23 

ASUNCiÓN POR PARTE DEL FOPEP y DE LA UGPP DEL PASIVO 


PE~ SIONAl DEL INSTITUTO NACIONAL DE VíAS (INVíAS) 

Artículo 2.2.1D.23.1. Asignación de Competencias. A partir del 29 de diciembre 
de 2014, la f nción pensional de los liquidados Distritos de Obras Públicas que 
ha venido sie do administrada por el Instituto Nacional de Vías (Invías), será 
asumida por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional yf
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP). 

(Decreto 2350 de 2014, arto 1) 

Artículo 2.2.10.23.2. Cálculo Actuarial. En el evento en que se encuentren 
personas no i ~ cluidas en el cálculo actuarial, el Fondo de Pensiones obrará de 
conformidad c pn el artículo 139 de la Ley 1753 de 2015. 

(Decreto 2350 de 2014, arto 2; ajustado de conformidad con la Ley 1753 de 2015, 
arto 139) 

Artículo 2.2. 0.23.3. Revisión y Revocatoria de Pensiones. La Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Sopial (UGPP), deberá realizar las verificaciones de que tratan los 
artículos 19 y~20 de la Ley 797 de 2003. Para el efecto deberá proceder a la 
revocatoria d I acto administrativo o a solicitar su revisión en los términos 
establecidos p I r las normas vigentes. 

(Decreto 2350 le 2014, arto 3) 

Artículo 2.2.10.23.4. Expedientes pensionales y laborales. La custodia y 
administración Ide los archivos laborales de los liquidados Distritos de Obras 
Públicas del e~tonces Ministerio de Obras Públicas y Transporte, continuarán a 
cargo del Instit to Nacional de Vías (Invías); por lo tanto, éste deberá expedir las 
certificaciones e historia laboral que le requieran. 

La custodia y ~dministración de los expedientes pensionales de dichos Distritos 
de Obras Pút licas, luego de asumida la función pensional por la Unidad 
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Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Protección Social (UGPP), estará a cargo dicha Unidad. 

(Decreto 2350 de 2014, arto 4) 

CAPíTULO 
ASUNCiÓN POR PARTE DEL FOPEP y DE lA UGPP DEL PASIVO 

PENSiONAl DE lA CORPORACiÓN NACIONAL DE TURISMO DE COLOMBIA 

Artículo 2.2.10.24.1. Asignación de competencias. A partir del 30 de junio 
5, las competencias asignadas Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

en relación con la función pensional, incluye el reconocimiento y 
administración de la nómina de pensionados de Corporación Nacional de 
Turismo de Colombia serán asumidas por la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP). 

(Decreto 1290 de 2015, arto 1) 

Artículo 2.2.10.24.2. Cálculo actuarial. Unidad Administrativa de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (U PP) 
elaborará y llevará a término las acciones que conduzcan a la aprobación por 
parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público del cálculo actuarial por los 

pensionales que no se encuentren incluidos en cálculo aprobado 
la Corporación Nacional Turismo Colombia. 

(Decreto 1290 2015, arto 2) 

Artículo 0.24.3. Financiación de las pensiones de la Corporación 
Nacional del Turismo de Colombia. En el evento enajenación los bienes 

pago de pensiones la Corporación Nacional Turismo, recursos 
serán girados al Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General de 
Crédito Público y Nacional, entidad que los administrará en cuenta 
separada que llevará denominación Pensiones - Corporación Nacional 
Turismo de Colombia y tendrá esa exclusiva destinación. Ministerio 
Comercio, Industria y Turismo informará Ministerio Hacienda y Crédito 
Público bienes afectos al pasivo pensional Corporación Nacional de 
Turismo Colombia. 

(Decreto 1290 de 2015, arto 3) 

Artículo 2.2.10.24.4. Cuotas Partes Pensionales. La administración las 
cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar, reconocidas con anterioridad a 
la fecha traslado de función pensional la Corporación Nacional de 
Turismo de Colombia a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección (UGPP), a cargo del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

Las cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar, reconocidas con 
posterioridad a la fecha traslado a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales la Protección Social (UGPP) 
serán administradas por esta Unidad. 
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El pago de le S cuotas partes que están a cargo de la Unidad Administrativa 
Especial de (~estión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social (UGPF) será asumido por el Fondo de Pensiones Públicas de Nivel 
Nacional (Fo~ ep) 

PARÁGRAFO. Los recursos que sean recaudados por concepto de cuotas 
partes pensior ales, deben ser girados a la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacior al del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y dispuestos en la 
cuenta Pensiohes - Corporación Nacional del Turismo. 

(Decreto 129( de 2015, arto 4) 

Artículo 2.2.1 P.24.5. Bonos Pensiona/es. El reconocimiento y pago de los bonos 
y cuotas partt,s de bonos pensionales emitidos o por emitir de la Corporación 
Nacional de TljIrismo de Colombia continuarán a cargo del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo. 

(Decreto 1291de 2015, arto 5) . 

Artículo 2.2. 0.24.6. Revisión y Revocatoria de Pensiones. La Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección So:;ial (UGPP) deberá realizar las verificaciones de que tratan los 
artículos 19 y 20 de la Ley 797 de 2003. Para el efecto deberá proceder a la 
revocatoria dE I acto administrativo o a solicitar su revisión en los términos 
establecidos p )r las normas vigentes. 

(Decreto 1290 'Pe 2015, arto 6) 

Artículo 2.2. 0.24.7. Expedientes pensiona/es y laborales. La Custodia y 
administración de los archivos laborales de la Corporación Nacional de Turismo 
de Colombia, una vez se dé el paso a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensie nal y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), 
estará a carge del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. De la misma 
manera deberá expedir las certificaciones de historia laboral que se requieran. 

La custodia y administración de los expedientes pensionales de la Corporación 
Nacional de urismo de Colombia una vez se dé el paso a la Unidad 
Administrativa ~special de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Soc al (UGPP) estará a cargo de dicha Unidad. 

(Decreto 1290 1e 2015, arto 7) 

CAPíTULO 25 

ASUNCI :>N POR PARTE DEL FOPEP y DE LA UGPP DEL PASIVO 


PENSIONJl l DEL ISS ARl - POSITIVA COMPAÑíA DE SEGUROS S.A. 


Artículo 2.2.1 ( .25.1. Asignación de competencias. A partir del 30 de junio de 
2015, las pensiones que actualmente están a cargo de Positiva Compañía de 
Seguros S. A., cuyos derechos fueron causados originalmente en el Instituto de 
Seguros social~s serán administradas por la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión pensio al y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) y 

l 



--------DECRETO NÚMERO .,; .... 183 de 2016 Página 173 de 328 

medio del cual se compilan normas del Sistema General Pensiones 

mes siguiente se efectuará respectivo pago a través del Fondo de 
de! Nivel Nacional (Fopep). 

(Decreto 1437 de 2015, arto 1) 

Artículo 2.2.10.25.2. Cálculo actuarial. Positiva Compañía de Seguros A 
deberá elaborar y presentar para aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público un cálculo actuarial todas las obligaciones que se 
encuentran en nomina pensionados y que en virtud de Ley 1753 
2015 se trasladan a la Unidad Administrativa Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales la Protección Social (UGPP). 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
raJlSCélll8S de Protección (UGPP) efectuará y llevará a término 

acciones que conduzcan a aprobación por parte del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público de cálculos actuariales de los derechos pensionales que no se 
encuentren incluidos en el cálculo actuarial inicialmente aprobado. 

Sin dichos ajustes al cálculo actuarial Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional (Fopep), no podrá realizar el pago de las respectivas 
mesadas pensionales. Para efecto, el Fondo Pensiones Públicas Nivel 
Nacional (Fopep), cruzar (6) meses nómina general de 
pensionados con el cálculo actuarial respectivo y aplicar mecanismos de 
control establecidos para tales 

(Decreto 1437 de art.3) 

Artículo 2.2.10.25.3. Traslado de reservas. Positiva Compaf'lía Seguros S. 
A, deberá asegurar que las inversiones de las reservas que mantiene en su 
poder, efectuar el traslado que trata el artículo, el 
grado de liquidez adecuado para respaldar las obligaciones que mantiene como 
administradora de riesgos laborales. 

que sea 
reserva que corresponde a los cálculos actuariales 
efectuar por derechos pensionales que no se 

encuentren incluidos en el cálculo actuarial inicialmente aprobado y de fallos 
judiciales procesos se encuentren en curso al de junio de 5, será 
trasladado por Positiva Compañía Seguros S. ,a Nación - Ministerio 
Hacienda y Crédito Público Dirección Crédito Público y Tesoro 
Nacional - Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep), en la medida 
en que cálculos actuariales sean aprobados por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, con el fin de financiar pago las en los valores a 
que haya lugar. el Positiva Compañía Seguros S. A, nrc.co,nT;':I 

cálculo adicional que se requiera. 

PARÁGRAFO La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 
podrá delegar administración temporal los títulos que no puedan ser 
administrados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en Positiva 
Compañía Seguros S. A., o en la entidad que esta Dirección General defina, 
para cual bastará con la firma las partes un acuerdo o convenio en 
que se determine, otros: el objeto, forma administración y la 
realización gradual y ordenada del portafolio. administrador delegado deberá 
registrar los derechos incorporados en títulos a favor de la Nación y los costos 
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o gastos en (ue se incurra serán deducidos de los rendimientos generados y si 
estos no fuerE n suficientes, se descontarán del valor del portafolio administrado. 

(Decreto 143, de 2015, arto 4) 

Artículo 2.2. 0.25.4. Ajuste de estados financieros. De conformidad con lo 
establecido eh la normatividad vigente, Positiva Compañía de Seguros S. A 
realizará la liperación pertinente de la reserva matemática que garantiza los 
derechos pen ~ionales mencionados, una vez se haya efectuado el traslado de las 
reservas y aju~tará sus estados financieros en lo pertinente. 

(Decreto 1437 de 2015, arto 5) 

Artículo ¿ .2.10.25.5. Financiación en el pago de las 
ObligaCiOnes~ensionales. Las obligaciones pensionales de que trata el 
presente cap tulo se financiarán con los recursos trasladados por Positiva 
Compañía d Seguros S. A, conforme al artículo 2.2.10.25.3. del presente 
Decreto y pre io descuento de las mesadas que hayan sido pagadas a partir del 
10 de enero d$ 2015 por la aseguradora y hasta que esta obligación sea asumida 
por la Unida~ Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP) y el Fondo de Pensiones Públicas 
del Nivel Naci~nal (Fopep). 

(Decreto 1437 de 2015, arto 6) 

Artículo 2.2.10.25.6. Servicios asistenciales en salud. Los pensionados por 
invalidez de que trata este capítulo tienen derecho a que el sistema general de 
riesgos labora es le preste los servicios asistenciales de salud, en relación con las 
patologías der vadas de la invalidez por riesgos laborales, los cuales continuarán 
a cargo de Positiva Compañía de Seguros S. A, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 de la Ley 776 de 2002. 

(Decreto 1437 de 2015, arto 7) 

Artículo 2.2.1 í).25.7. Revisión del estado de invalidez. La Unidad Administrativa 
Especial de (estión Pensional /y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social (UGPP) realizará la revisión de las pensiones cuya función asume a través 
del presente capítulo, para lo cual podrá contratar con terceros las actividades 
relacionadas c::m dicha revisión . 

(Decreto 1437ipe 2015, arto 8) 

Artículo 2.2. 0.25.8. Revisión y revocatoria de pensiones. La Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección So ~ial (UGPP), deberá realizar las verificaciones de que tratan los 
artículos 19 y 20 de la Ley 797 de 2003. Para el efecto deberá proceder a la 
revocatoria dE I acto administrativo o a solicitar su revisión en los términos 
establecidos p< r las normas vigentes. 

PARÁGRAFO. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales (UGPP) deberá verificar de oficio el cumplimiento de 
los requisitos f~ara la adquisición del derecho y la legalidad de los documentos 
que soportan e pago de las pensiones que asume, cuando quiera que no exista el 



DECRETO NÚMSA&";' 1833 de 2016 Página 1 de 328 

medio se compilan normas Sistema ,"","\",,'''''1 de Pensiones 

respectivo expediente o el acto administrativo de reconocimiento. estos casos 
dentro del término máximo de meses siguientes a la asunción de la 
función pensional y siguiendo procedimiento administrativo general previsto en 
el Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso Administrativo, 
procederá a reconstruir el expediente acudiendo a la información de terceros y del 
beneficiario de pensión o sus causahabientes. culminado procedimiento de 
reconstrucción se comprueba el incumplimiento de los requisitos, la existencia del 
acto administrativo o la falsedad de sus soportes procederá a revocar el acto 
administrativo lo hubiere, o a demandar su nulidad conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 19 y 20 la 797 de 2003, o a suspender el pago 

se prueba que carece de soporte porque no existe el acto administrativo. 

(Decreto 1437 de 2015, arto 9) 

Articulo 2.2.10.25.9. Defensa Judicial. defensa en procesos judiciales 
relacionados con las obligaciones pensiona les de que trata este capítulo, que 
sean trasladados por Positiva Compañía de Seguros S. A, en los que se discutan 
pretensiones con incidencia en la mesada las obligaciones 
asignadas a la Unidad Administrativa Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales la Protección Social (UGPP) y en de aquellos 
que se inicien con posterioridad al traslado de la función pensional, deberá ser 
ejercida por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), lo cual deberá 
quedar previsto en el para el se realice. 

Positiva Compañía de Seguros S. A efectuará y llevará a término acciones 
que conduzcan a la aprobación por parte del Ministerio Hacienda y Crédito 
Público de los cálculos actuariales de los derechos pensionales que al 30 junio 

2015 no se haya expedido el respectivo acto de reconocimiento, por 
encontrarse activo un proceso judicial. 

PARÁGRAFO. Positiva Compañía de A, deberá 
gestiones necesarias para entregar a la Unidad Administrativa de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) 

totalidad la información y soportes o electrónicos uno de los 
procesos judiciales y extrajudiciales. 

(Decreto 1437 de 2015, arto 10) 

Artículo 2.2.10.25.10. Expedientes pensionales. La custodia y administración 
los expedientes pensionales luego de asumida la función pensional por la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales la Protección Social (UGPP), estará a cargo de dicha Unidad. 

(Decreto 1437 de arto 11) 

Artículo 2.2.10.25.11. Información. Positiva Compañía Seguros A deberá 
""................ a disposición la Unidad Administrativa Especial Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de Protección Social (UGPP) las bases de datos, 
los aplicativos y información completa relacionada con la función pensional de 
riesgos laborales del Instituto de Sociales, necesaria para que Unidad 

http:2.2.10.25.11
http:2.2.10.25.10


DECRETO NPt4E~, ...... 1. 833 de 2016 Página 176 de 328 

Por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones 

Administrativé Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Secial (UGPP) pueda ejercer cabalmente sus funciones. 

(Decreto 143, de 2015, arto 12) 

Artículo 2.2.~ 0.25.12. Asignación de recursos. El Ministerio de Hacienda y 
Crédito Públ co, asignará los recursos necesarios para que la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Se cial (UGPP) y el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
(Fopep) ejerzé n las funciones derivadas de lo establecido en el presente capítulo. 

El Gobierno Nacional hará las operaciones presupuestales necesarias en el 
presupuesto ~e gastos del Ministerio del Trabajo - Fondo de Pensiones Públicas 
del Nivel acional (Fopep), para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones ensionales de que trata el presente capítulo. 

(Decreto 14311 de 2015, arto 13) 

CAPíTULO 26 

ASUNC 
ÓN POR PARTE DEL FOPEP y DE lA UGPP DEL PASIVO 


PENSIONA 
l DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN CALIDAD DE 
EMPLEADOR 

Artículo 2.2. 0.26.1. Obligaciones pensionales del Instituto de Seguros 
Sociales (ISS, en Liquidación en su calidad de empleador. A partir del 28 de 
febrero de 2( 14, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribucione~ ParaFiscales de la Protección Social (UGPP) asumirá la 
administración en los términos de los artículos 10 y 2 0 del Decreto número 169 de 
2008 de los ~erechos pensionales legalmente reconocidos por el Instituto de 
Seguros Sociales en Liquidación en su calidad de empleador. 

(Decreto 2013 de 2012, arto 27, modificado por el Decreto 1388 de 2013, arto 1; en 
concordancia ( on el Decreto 3000 de 2013, arto 1) 

Artículo 2.2.1 p.26.2. Reconocimiento de pensiones. La Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social (UGPP~ será competente para reconocer y administrar la nómina de las 
pensiones váli amente reconocidas por el Instituto de Seguros Sociales (ISS), en 
calidad de em leador, a las cuales se refiere el artículo 2.2.10.26.1. del presente 
Decreto. I 

La misma en idad estará facultada para reconocer las pensiones de los ex 
trabajadores dfl Instituto de Seguros Sociales (ISS), que hayan cumplido con la 
totalidad de lo~ requisitos legales y convencionales para adquirir este derecho o a 
quienes habierndo cumplido el tiempo de servicio o cotización; cumplan la edad 
requerida para tener este derecho en los términos de las normas que les fueran 
aplicables. 

(Decreto 2013 de 2012, arto 28, modificado por el Decreto 1388 de 2013, arto 2) 

Artículo 2.2.1 C.26.3. Traslado del pago de pensiones. El Fondo de Pensiones 
Públicas del Ni~el Nacional (Fopep) asumirá el pago de las mesadas pensionales 
en los término ~ del artículo 2.2.10.4.2. de este Decreto, correspondientes a las 
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mesadas pensionales válidamente reconocidas por el Instituto de Seguros 
Sociales, en calidad de empleador, una vez el Consejo Asesor del Fondo de 
Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep) verifique el cumplimiento de los 
requerimientos que se efectúen para el efecto y autorice el respectivo traslado, y 
cuando la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP), haya asumido el reconocimiento 
pensional y la administración de la nómina correspondiente. 

En virtud de lo aquí expresado y conforme se establece en el artículo 13 del 
Decreto Ley 254 de 2000, el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
(Fopep), asumirá los siguientes pagos: 

1. El pago de las pensiones causadas y reconocidas; 

2. El pago de las pensiones cuyos requisitos están satisfechos y se reconozcan 
con posterioridad a la fecha de liquidación del Instituto de Seguros Sociales (ISS); 

3. El pago de las pensiones de las personas que han cumplido tiempo de servicio 
pero no han llegado a la edad señalada para adquirir el derecho a pensión, les 
será reconocido una vez cumplan este último requisito, siempre y cuando no se 
encuentren afiliados a ninguna administradora de pensiones. 

(Decreto 2013 de 2012, arto 29) 

Artículo 2.2.10.26.4. Asunción de/ pasivo pensiona/o De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 32 del Decreto - Ley 254 de 2000 y el 
artículo 137 de la Ley 100 de 1993 y en adición a lo previsto por el artículo 10 de 
la Ley 758 de 2002, la Nación asume el pasivo por las pensiones a cargo del 
Instituto de los Seguros Sociales en su calidad de empleador, en razón de sus 
actividades en las unidades del negocio de pensiones y la proporción del pasivo 
pensional de la administradora general del Instituto que venía financiando esta 
unidad, en la medida que los recursos propios del Instituto de Seguros Sociales 
en Liquidación no sean suficientes para atender dichas obligaciones. 

(Decreto 2013 de 2012, arto 30) 

Artículo 2.2.10.26.5. Financiación de las obligaciones pensiona/es. El pago 
de las obligaciones pensionales legalmente reconocidas por el Instituto de 
Seguros Sociales asumidas por la Nación de conformidad con la Ley 758 de 2002 
y las demás que la Nación asume en virtud del presente capítulo, continuarán 
financiándose con los recursos de la Nación, hasta la fecha en que la UGPP 
asuma su administración. Una vez se dé traslado a la UGPP para que las 
pensiones sean pagadas por el Fopep se presupuestarán los recursos por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el Ministerio del Trabajo. 

(Decreto 2013 de 2012, arto 31) 

Artículo 2.2.10.26.6. Cálculo Actuaria/. El Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación presentará para la respectiva aprobación del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público el cálculo actuarial correspondiente a los pasivos pensionales a su 
cargo en calidad de empleador, el cual deberá estar elaborado teniendo en cuenta 
las instrucciones técnicas que para el efecto le imparta el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 
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PARÁGRAFC. En el evento en que se encuentren personas no incluidas en el 
cálculo actua ial, el Fondo de Pensiones obrará de conformidad con el artículo 
139 de la Ley 1753 de 2015. 

(Decreto 20 1,~ de 2012, arto 32; ajustado de conformidad con la Ley 1753 de 
2015, arto 139' 

Artículo 2.2. 0.26.7. Cuotas partes pensionales. La administración de las 
cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar, reconocidas con anterioridad al 
28 de septiE mbre de 2012, estará a cargo del patrimonio autónomo de 
remanentes. L as cuotas partes pensiona les por cobrar y por pagar, posteriores al 
28 de septiempre de 2012 serán administradas en Colpensiones. 

(Decreto 2013 de 2012, arto 33) 

CAPíTULO 27 

ASUNCIÓN POR PARTE DEL FOPEP y DE lA UGPP DEL PASIVO 


PENSIONAI DE lA CORPORACiÓN FINANCIERA DE TRANSPORTE S. A. 


Artículo 2.2.10.27.1. Asignación de competencias. A partir del 30 de junio de 
2015, las competencias asignadas al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
en relación ~on la función pensional, que incluye el reconocimiento y 
administración de 'a nómina de pensionados de la Corporación Financiera del 
Transporte S. A, serán asumidas por la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensi ~nal y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) . 

(Decreto 1299 !de 2015, arto 1) 

Artículo 2.2.1 10.27.2. Cálculo Actuarial. La Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensi< nal y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) 
elaborará y "E vará a término las acciones que conduzcan a la aprobación por 
parte del Mini~terio de Hacienda y Crédito Público de los cálculos actuariales por 
los derechos pensionales que no se encuentren incluidos en los cálculos 
aprobados de rCorporación Financiera del Transporte S. A 

(Decreto 1299 re 2015, arto 2) 

Artículo 2.2.1,0.27.3. Financiación de las pensiones de la Corporación 
Financiera de' Transporte S. A. Las sumas de dinero y sus rendimientos que 
quedaron afec os al pago de las pensiones, así como las dispuestas a tal fin en 
encargos fiduc arios, serán girados al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección Ger eral de Crédito Público y Tesoro Nacional, entidad que los 
administrará E n cuenta separada que llevará la denominación -Pensiones
Corporación Fi lanciera del Transporte S. A, y tendrá esa exclusiva destinación. 

Para el efectc, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo informará al 
Ministerio de f- acienda y Crédito Público si existen recursos líquidos afectos al 
pasivo pension~1 de la Corporación Financiera del Transporte S. A 

(Decreto 1299 "le 2015, arto 3) 
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Artículo 0.27.4. Cuotas Partes Pensionales. La administración las 
cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar, reconocidas con anterioridad a 
la fecha de traslado de la función pensional de la Corporación Financiera del 
Transporte S. A., a la Unidad Administrativa Especial de 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) a cargo 
Ministerio Comercio, Industria y Turismo. 

y 
del 

Las cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar, reconocidas con 
posterioridad a fecha de traslado a la Unidad Administrativa 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de Protección Social (UGPP) 
serán administradas por Unidad. 

El pago de las cuotas partes que están a cargo de la Unidad Administrativa 
Especial de Pensional y Contribuciones Parafiscales de Protección 
Social (UGPP) será asumido por el Fondo de Pensiones Públicas de Nivel 
Nacional (Fopep) 

PARÁGRAFO. Los recursos que sean recaudados concepto de cuotas 
partes pensionales, ser girados a Dirección GeneraJ de Público y 
Tesoro Nacional del Ministerio Hacienda y Crédito Público y dispuestos en la 
cuenta - Corporación Financiera Transporte S. 

1299 de art.4) 

Artículo 2.2.10.27.5. Bonos Pensionales. El reconocimiento y pago de los bonos 
y cuotas partes bonos pensionales emitidos o por emitir de Corporación 

del Transporte A. continuarán a cargo del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo. 

(Decreto 1299 de 2015, arto 5) 

Artículo 2.2.10.27.6. Revisión y Revocatoria de Pensiones. Unidad 
Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social (UGPP), deberá realizar verificaciones que tratan 
artículos 19 y 20 de la Ley de 2003. el proceder a la 
revocatoria del acto administrativo o a solicitar su revisión en los términos 
establecidos por las normas vigentes. 

(Decreto 1299 de 2015, arto 6) 

Artículo 2.2.10.27.7. Expedientes pensiona/es y labora/es. custodia y 
administración de los archivos laborales de Corporación Financiera del 
Transporte S.A., una vez se paso a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensiona! y Contribuciones Parafíscales de Protección Social (UGPP), 
estará a cargo de! Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. la misma 
manera deberá expedir !as certificaciones de Historia que se requieran. 

La custodia y administración los expedientes pensionales de la Corporación 
Financiera de Transporte , una vez se el a la Unidad Administrativa 

Gestión Pensional y Contribuciones de la Protección 
Social (UGPP) estará a cargo de dicha Unidad. 

(Decreto 1299 20 arto 7) 
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CAPíTULO 28 
OBLIGACIONES A CARGO DEL FOPEP y FONCAP SOBRE El PASIVO 
PENSION Dtl DE LA COMPAÑíA DE INFORMACIONES AUDIOVISUALES 

(AU DIOVISUAlES) 

Artículo 2.2. 0.28.1. Concurrencia a cargo de/ Fondo Común de Natura/eza 
Pública (Fa" cap). La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) determinará, con la 
liquidación de cada pago de nómina, el valor de la concurrencia a cargo del Fondo 
Común de Na uraleza Pública (Foncap). 

(Decreto 284~ de 2013, arto1) 

Artículo 2.2.10.28.2. Cuotas Partes Pensiona/es. La administración de las 
cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar reconocidas con anterioridad a 
la fecha de tré slado de la nómina de la Compañía de Informaciones Audiovisuales 
(Audiovisuale ) a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribucione~ Parafiscales de la Protección Social (UGPP), esto es, 31 de 
agosto de 20 3, estará a cargo del Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunica ~iones. 

Las cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar, reconocidas con 
posterioridad a la fecha de traslado a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), 
serán adminis radas por esta Unidad. 

El pago de le S cuotas partes que están a cargo de la Unidad Administrativa 
Especial de (~estión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social (UGPF) será asumido por el Fondo de Pensiones Públicas de Nivel 
Nacional (Fop~p). 

PARÁGRAFO 1. Los recursos que sean recaudados por concepto de cuotas 
partes pensior ales, deben ser girados a la Dirección General de Crédito Público y 
del Tesoro Na~ional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

PARÁGRAFO 2. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
contribUCione~ Parafiscales de la Protección Social (UGPP) y el Ministerio de 
Tecnologías e la Información y las Comunicaciones deberán adelantar las 
gestiones nec sarias para tal fin. 

(Decreto 2843 ¡de 2013, arto 2) 

Artículo 2.2. 0.28.3. Bonos Pensiona/es. El reconocimiento y pago de la 
concurrencia ( e los bonos y cuotas partes de bonos pensionales emitidos o por 
emitir de la Ccmpañía de Informaciones Audiovisuales (Audiovisuales) continuará 
a cargo de la ~aja de Previsión Social de Comunicaciones (Caprecom), hasta la 
fecha en que :;e traslade a la entidad que corresponda, el valor de los recursos 
constituidos en el Fondo de Naturaleza Pública (Foncap) para el pago. 

A partir de la echa de traslado de los citados recursos, la función de emisión y 
pago de los bpnos y cuotas partes de bonos pensionales de la Compañía de 
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Informaciones Audiovisuales (Audiovisuales), estará a cargo de la Nación 
Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

(Decreto 2843 de 2013, arto3) 

CAPíTULO 29 

OBLIGACIONES A CARGO DEL FOPEP y FONCAP SOBRE El PASIVO 


PENSIONAl DEL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISiÓN 
INRAVISIÓN y lA ADMINISTRACiÓN POSTAL NACIONAL -ADPOSTAL. 


Artículo 2.2.10.29.1. Concurrencia a cargo de/ Fondo Común de Natura/eza 
Pública (Foncap). La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), determinará, con la 
liquidación de cada pago de nómina del Instituto Nacional de Radio y Televisión 
(Inravisión) y la Administración Postal Nacional (Adpostal), el valor de la 
concurrencia a cargo del Fondo Común de Naturaleza Pública (Foncap). 

(Decreto 823 de 2014, arto 1) 

Artículo 2.2.10.29.2. Cuotas Partes Pensiona/es. La administración de las 
cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar, reconocidas con anterioridad a 
la fecha de traslado de las nóminas del Instituto Nacional de Radio y Televisión 
(Inravisión) y la Administración Postal Nacional (Adpostal) a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social (UGPP), estará a cargo del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones. 

Las cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar, reconocidas con 
posterioridad a la fecha de traslado a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) 
del Instituto Nacional de Radio y Televisión (Inravisión) y la Administración Postal 
Nacional (Adpostal) serán administradas por esta Unidad. 

El pago de las cuotas partes que están a cargo de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social (UGPP) se realizará a través del Fondo de Pensiones Públicas de Nivel 
Nacional (Fopep). 

PARÁGRAFO. Los recursos que sean recaudados por concepto de cuotas partes 
pensionales, deben ser girados al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional. 

(Decreto 823 de 2014, arto 2) 

Artículo 2.2.10.29.3. Bonos Pensiona/es. El reconocimiento y pago de la 
concurrencia de los bonos y cuotas partes de bonos pensionales emitidos o por 
emitir del Instituto Nacional de Radio y Televisión (Inravisión) y de la 
Administración Postal Nacional (Adpostal), correspondiente a tiempos laborados 
con posterioridad al 1 de abril de 1994, estará a cargo de la Nación -Oficina de 
Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 



DECRETO NÚMERG>- " - '- 1. 833 de 2016 ·Página 182 de 328 \J 

Por medio (~ el cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones 

A partir del 2 de abril de 2014, la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de 
Hacienda y erédito Público, deberá reconocer y pagar la cuota parte de los bonos 
pensionales (orrespondientes a los tiempos laborados o servidos en Inravisión y 
Adpostal con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 100 de 
1993, para lo cual deberá hacerse el traslado presupuestal que corresponda. 

(Decreto 823 fe 2014, arto 3) 

Artículo 2.2.10.29.4. Expedientes pensionales y laborales. La custodia y 
administració de los archivos laborales de las entidades mencionadas en el 
presente capi ulo, una vez se dé el paso a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pens onal y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), 
estará a car~ o del Ministerio de Tecnología y de las Comunicaciones. De la 
misma mane a deberá expedir las certificaciones de historia laboral que se 
requieran. 

La custodia 'i administración de los expedientes pensionales de estas mismas 
entidades unE vez se dé el paso a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Cpntribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), estará a 
cargo de dich ~ Unidad. 

(Decreto 823 "le 2014, arto 4) 

Artículo 2.2.10.29.5. Revisión y Revocatoria de Pensiones. La Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección So~ial (UGPP), deberá realizar la revisión contemplada en el artículo 
20 de la Ley 97 de 2003. Si encuentra que se presenta alguna de las causales 
señaladas en el artículo 19 de la Ley 797 de 2003, deberá proceder a la 
revocatoria dE I acto administrativo, atendiendo los términos establecidos en las 
normas vigent~s y la Sentencia C-835/03 proferida por la Corte Constitucional. 

(Decreto 823 l1e 2014, arto 5) 

I CAPíTULO 30 
OBLlGACIC NES A CARGO DEL FOPEP y FONCAP SOBRE El RÉGIMEN 

GENERAL DE TRÁNSITO APLICABLE A lOS PENSIONADOS DE 
CAPRECOM 

Artículo 2.2 10.30.1. Modificación del cálculo actuarial. La Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Sccial (UGPP), efectuará y llevará a término las acciones que 
conduzcan a le aprobación por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
de los cálculm actuariales que se requieran de los derechos pensionales que no 
se encuentrer incluidos en los respectivos cálculos aprobados para estas 
entidades. Co responde al Ministerio de Hacienda y Crédito Público impartir la 
aprobación a que haya lugar, sin perjuicio de las responsabilidades que se 
desprendan, p ~ra las entidades que administraban los derechos pensionales, por 
la presentació ~ de información incompleta o incorrecta en el cálculo actuarial 
inicialmente ap1robado para la transferencia a la UGPP. 

PARÁGRAFO. En cualquier caso las actualizaciones de los cálculos actuariales 
de estas enti:c1ades, después de entregada la función de reconocimiento 
pensional, de administración de la nómina y de pago de mesadas pensionales, 
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quedará a cargo la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) 

(Decreto 1389 de 2013, arto 2) 

Artículo 2.2.10.30.2. Defensa Judicial. todos los casos en que le sea 
asignado el reconocimiento pensional a Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales la Protección Social (UGPP), 
se entenderá trasladada la defensa judicial asociada a la misma. 

(Decreto 1389 de 13, 4) 

CAPíTULO 31 
OBLIGACIONES DEL FONCAP y DEL PAP DE TElECOM 

Artículo 2.2.10.31.1. Patrimonio Autónomo Pensional de Telecom. La 

1
Nacional de Telecomunicaciones (Telecom), de conformidad con lo 

0dispuesto en artículo la Ley 651 de 2001 constituirá un patrimonio 
autónomo de naturaleza pública y carácter irrevocable, que como 
mecanismo de conmutación pensional parcial para las obligaciones pensionales 

la Empresa frente a sus trabajadores, que por virtud de ley y las 
disposiciones convencionales, adquirieron el derecho de pensión o lo adquieran 
en el futuro. 

Patrimonio Autónomo Pensional de Telecom tendrá a su cargo, por efectos de 
la conmutación pensional parcial, en calidad de principal obligado, pago de 
obligaciones pensionales Telecom, sin perjuicio la responsabilidad 
subsidiaria le corresponde a esta última según lo en el artículo 6° de 
la de 2001. 

El Patrimonio Autónomo Pensional de Telecom hará las veces de sistema de 
amortización de reservas pensionales, para todos contables y jurídicos 
previstos en las normas legales, y permanecerá vigente hasta en que se 
realice pago de última obligación pensional a cargo de Empresa. 

La porción del cálculo actuarial Telecom incluido en el pagaré de que trata el 
artículo 10.31.8. Decreto, que no haya sido amortizado al 8 de 
noviembre 2001, se llevará a una cuenta de cargos diferidos y se amortizará 

el año 2020. El mismo tratamiento tendrán los incrementos del cálculo 
actuarial que resulten de la actualízación del mismo que no sean compensados 
por los rendimientos del patrimonio autónomo, los cuales se considerarán como 
un mayor valor de la obligación de Telecom con dicho patrimonio. 

(Decreto 2387 de 2001, 1) 

Artículo 2.2.10.31.2. Las obligaciones del patrimonio autónomo. El patrimonio 
autónomo, a partir la fecha de su constitución, girará a entidad que 
corresponda, recursos necesarios para pagar: 

1. El valor total de las obligaciones pensionales a cargo Telecom, ya sean 
carácter legal, extralegal o como consecuencia de un fallo judicial, con excepción 
de los valores que corresponda concurrir al Fondo de Naturaleza Pública de 
Caprecom (Foncap), según dispuesto en Leyes 314 de 1996 y 419 de 1 
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2. Las cuot~s partes pensionales a cargo de Telecom por las pensiones 
reconocidas por entidades diferentes a Caprecom y/o en su caso la Unidad 
Administrativ3. Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
(UGPP), cuando a ello hubiere lugar, en los términos de las normas legales que 
regulan la mé teria, y que hayan sido previamente aceptadas por estas entidades. 

3. Los valor~ inherentes al sistema general de pensiones que no estén a cargo 
del Fondo C I mún de Naturaleza Pública de Caprecom (Foncap), por tratarse de 
personas qu se pensionaron con anterioridad al 1° de abril de 1994, o de 
personas pet Sionadas con posterioridad al 10 de abril de 1994 por el tiempo 
durante el ual Telecom no realizó cotizaciones para efectos de pensión 
compartida. os valores correspondientes a los servidores pensionados, con 
posterioridad al 12 de abril de 1994, para efectos de la pensión compartida 
deberán estin~arse como reserva actuarial. 

4. Los bonos pensionales y los cupones como contribuyentes de los mismos, que 
deban emitir~ e por tiempos de servicios prestados con anterioridad al 10 de abril 
de 1994 para los servidores y ex servidores de Telecom que se hubieren 
trasladado a las entidades administradoras del régimen general de pensiones, 
diferentes a eaprecom. 

5. Las cotizac iones de los servidores de Telecom que hayan adquirido el derecho 
convencional la la pensión después del 12 de abril de 1994, para efectos de la 
compartibilidad futura de pensión con la entidad que corresponda. 

(Decreto 238/ de 2001, arto 2) 

Artículo 2.2. 0.31.3. La obligación a cargo de Telecom. Telecom, según lo 
dispuesto en p Ley 651 de 2001 y las demás disposiciones aplicables en materia 
de prestacio ~es económicas de carácter pensional, tendrá las siguientes 
obligaciones: 

1. Transferir al Patrimonio Autónomo las sumas de que trata el artículo 
2.2.10.31.6. d~ este Decreto, cuando quiera que dicha transferencia corresponda 
a la Empresa. 

2. Suscribir el pagaré del pasivo pensional en los términos del artículo 2.2.10.31.8. 
del presente [ ecreto. 

3. Realizar la gestiones presupuestales necesarias para que pueda procederse 
al pago de comisiones de administración del Patrimonio Autónomo, en la forma 
prevista en el ~ontrato de administración. 

4. Presentar ~ consideración del Ministerio de Hacienda y Crédito Público el 
cálculo actuar al y actualizarlo de acuerdo con las instrucciones que imparta al 
respecto este \t1inisterio. 

5. Mantener en todo caso el flujo de recursos necesario para que el Patrimonio 
Autónomo atienda las obligaciones a su cargo, en concordancia con el artículo 60 

de la Ley 651 (~e 2001. 



NÚMERO de 2016 Página 185 de 328. ~~--~~~~----
Por medio cual se compilan normas del Sistema General de Pensiones 

6. Colaborar con Administrador del Patrimonio Autónomo y la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
(UGPP), en el normal desarrollo de funciones de cada una de estas entidades. 

(Decreto 2387 de 1, arto 4) 

Artículo 2.2.10.31.4. La selección del administrador del Patrimonio 
Autónomo. La selección del administrador del patrimonio autónomo se realizará 
en forma prevista en parágrafo 2 del artículo 41 de la 80 de 1993. 
término inicial duración del contrato administración será tres (3) 

El administrador cumplir con el margen de solvencia requerido para la 
administración de reservas pensionales y deberá acreditar una calificación mínima 
de doble A menos (AA-) en riesgo contraparte o su equivalente, sin perjuicio 
del otorgamiento de las. garantías que se establezcan en el contrato de 
administración respectivo. los efectos del cálculo del margen de solvencia de 
la administradora no se tendrá en cuenta pagaré pasivo pensional de que 
trata el artículo 2.2.1 .8. presente Decreto. 

PARÁGRAFO. Para los efectos del inciso 1 del artículo 8 la Ley 651 2001, 
la administrador del patrimonio autónomo corresponderá a Telecom. 

(Decreto 2387 de 1, arto 5) 

Artículo 2.2.10.31.5. funciones del administrador del patrimonio 
autónomo. funciones del administrador del patrimonio autónomo, además 
de las establecidas en la ley, las siguientes: 

1. Transferir a la entidad que corresponda los recursos necesarios para 
los pagos previstos en artículo 10.31 este 

2. Invertir los recursos del fondo en forma en el artículo 2.2.10.31.7. del 
presente Decreto, en el contrato de administración y en las disposiciones 
aplicables; y 

Las demás que se asignen en contrato administración. 

(Decreto 2387 2001, arto 6) 

Artículo 2.2.10.31.6. Los recursos del patrimonio autónomo. El Patrimonio 
Autónomo Pensional Telecom constituido por siguientes recursos: 

1 . monto de reserva el pago de las pensiones de empresa, contenido 
en sus estados financieros a 31 diciembre 2000, cual en 
efectivo o en títulos. 

Los rendimientos financieros produzcan los recursos en efectivo y 
inversiones, que trata el numeral anterior a partir la constitución del 
patrimonio autónomo. 

3. El pagaré del pensional de Telecom de trata el artículo 2.2.1 1.8. 
presente Decreto. 
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4. Los recur ,os provenientes de la amortización anticipada del pagaré, en los 
términos del :lrtículo 4 0 de la Ley 651 de 2001 y 2.2.10.31.8. del presente Decreto. 

5. Los recur~ os provenientes del recaudo de cuotas partes pensionales a cargo 
de otras enticades, cuando la pensión sea responsabilidad de Telecom. 

6. Cualquier otra suma que sea destinada por la ley al patrimonio autónomo. 

PARÁGRAFCp. Los títulos valores de que trata el numeral 1 del presente artículo 
se transferirán al patrimonio autónomo por su valor de mercado, calculado a la 
fecha de con~titución del patrimonio, de conformidad con las reglas establecidas 
por la Contaduría General de la Nación. 

(Decreto 238V de 2001, arto 7, modificado por el Decreto 2124 de 2002, arto 1) 

Artículo 2.2.10.31.7. El régimen de inversiones del Patrimonio Autónomo. 
Los recursos del patrimonio autónomo se invertirán de acuerdo con las reglas 
establecidas para los fondos obligatorios de pensiones, con excepción de las 
inversiones er acciones y en bonos convertibles en acciones. 

De conformi< ad con lo señalado anteriormente, la entidad administradora del 
Patrimonio A Jtónomo realizará las inversiones que estime pertinentes, previendo 
siempre la liq Jidez necesaria para el pago de sus obligaciones mensuales. 

(Decreto 238 7 de 2001, arto 8) 

Artículo 2.2. 0.31.8. El pagaré del pasivo pensional de Telecom. El valor del 
cálculo actué rial que no alcance a ser pagado por Telecom, en efectivo y 
mediante los títulos de inversión mencionados en el numeral 1 del artículo 
2.2.10.31.6. eel presente Decreto estará representado en un pagaré suscrito por 
la empresa cll favor del patrimonio autónomo, en las condiciones de plazo y 
amortización Rue determine la administración de la Empresa y sean avaladas por 
el Confis, de onformidad con las reales pOSibilidades de pago de Telecom. 

La amortizac~1'n de capital del pagaré deberá iniciarse a partir de la fecha en que 
el flujo de ca a del patrimonio autónomo no sea suficiente para atender el pago 
efectivo y o ortuno de las obligaciones pensionales que se vayan haciendo 
exigibles. Pa a estos efectos, se entiende que el 'flujo de caja es insuficiente 
cuando los r3cursos disponibles en el patrimonio no alcancen para cubrir la 
totalidad de I s mesadas y demás obligaciones pensionales que deban pagarse 
en el mes sig IJiente. Telecom girará estos recursos con un mes de antelación. Sin 
perjuicio de o anterior, el pagaré podrá tener amortizaciones anticipadas de 
capital cuando quiera que la Empresa transfiera alguna de las sumas, excedentes 
financieros o dividendos previstos en el artículo 4 0 de la Ley 651 de 2001 o 
cuando sus rEales posibilidades financieras se lo permitan. 

PARÁGRAFC 1. El pagaré de que trata el presente artículo deberá ser sustituido 
por Telecom, dentro de los veinte (20) días calendario del mes de abril de cada 
año, por un ~uevo pagaré que será emitido por el valor del cálculo actuarial 
actualizado al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, deduciéndosele 
el valor de los recursos que posea el patrimonio autónomo en la misma fecha. 
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PARÁGRAFO 2. El pagaré del pasivo pensional de Telecom y los recursos que 
constituyen el patrimonio autónomo de conmutación pensional parcial tendrán el 
tratamiento tributario establecido para los fondos de pensiones en el artículo 135 
de la Ley 100 de 1993 y el numeral 10 del artículo 879 del Estatuto Tributario, en 
concordancia con el artículo 11 de la Ley 651 de 2001. Dicho documento deberá 
ser entregado para su custodia al administrador del patrimonio autónomo. 

(Decreto 2387 de 2001, arto 9) 

Artículo 2.2.10.31.9. El cálculo actuarial de Telecom. El patrimonio autónomo 
de Telecom deberá constituirse con fundamento en el cálculo actuarial de la 
empresa aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. El Ministerio 
revisará y aprobará anualmente todas sus actualizaciones, en los plazos que el 
mismo señale. 

(Decreto 2387 de 2001, arto 10) 

Artículo 2.2.10.31.10. La Junta de Administración. La Junta de Administración 
del patrimonio autónomo fijará las políticas, planes y programas a tener en cuenta 
durante la vigencia del mismo, en concordancia con las disposiciones legales 
aplicables y las funciones atribuidas en el presente capitulo a Telecom y al 
Administrador del Patrimonio. 

La Junta deberá reunirse al menos una vez cada dos meses y podrá ser 
convocada de manera extraordinaria por el administrador del patrimonio 
autónomo o el Presidente de Telecom, en cualquier momento. 

Los representantes de los pensionados y trabajadores de Telecom en la Junta de 
Administración del patrimonio autónomo serán elegidos por los seNidores 
públicos y pensionados, en una elección general y directa que se llevará a cabo 
en la fecha que para el efecto establezca la Empresa, en la cual se designarán 
por mayoría simple de votos los representantes de los trabajadores y 
pensionados, con sus respectivos suplentes. 

(Decreto 2387 de 2001, arto 11) 

CAPíTULO 32 

FINANCIACiÓN DE OBLIGACIONES PENSIONAlES DE TElEASOCIADAS y 


TElECOM 


Artículo 2.2.10.32.1. Financiación de las obligaciones pensionales de 
las Teleasociadas y de Telecom. Las obligaciones pensionales de la Empresa 
de Telecomunicaciones del Huila (Telehuila), la Empresa de Telecomunicaciones 
de Cartagena (Telecartagena), la Empresa de Telecomunicaciones de Santa 
Marta (Telesantamarta), la Empresa de Telecomunicaciones de Armenia 
(Telearmenia), la Empresa de Telecomunicaciones de Calarcá (Telecalarcá), la 
Empresa de Telecomunicaciones de Nariño (Telenariño), la Empresa de 
Telecomunicaciones del Tolima (Teletolima) y la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones (Telecom), serán financiadas con recursos del Patrimonio 
Autónomo Pensional de Telecom (PAP), previa validación de las nóminas de 
Pensionados que efectúe el Patrimonio Autónomo de Remanentes (PAR), con 
excepción de los valores que le corresponda concurrir al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público - Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional, 

http:2.2.10.31.10
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como admir istrador de los recursos del Fondo de Naturaleza Pública 
de Caprecom (Foncap), y según lo dispuesto por el artículo 2.2.10.31.2. de este 
Decreto, si aillO hay lugar. 

Para el efe to, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribucion s Parafiscales de la Protección Social (UGPP) enviará al PAR en 
medio magné ico los archivos con las novedades de la nómina de pensionados de 
cada una de I~s extintas Teleasociadas de que trata este artículo y de la Empresa 
Nacional de 1 elecomunicaciones (Telecom) para su revisión y validación. 

De la misma manera, dicha Unidad determinará su valor con el fin de que el 
Fondo de Pe lsiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep) genere una cuenta de 
cobro al Pa rimonio Autónomo Pensional (PAP) para que se trasladen los 
recursos necesarios, incluida la comisión fiduciaria, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 de la Ley 651 de 2001 y artículo 2.2.10.31.1. de 
este Decreto. 

(Decreto 209C de 2015, arto 1) 

Artículo 2.2. 0.32.2. Concurrencia a cargo del Fondo Común de Naturaleza 
Pública (Fol cap). La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribucione~ Parafiscales de la Protección Social (UGPP) determinará, con la 
liquidación de cada pago de nómina de las entidades a que se refiere el presente 
capitulo, el v lor de la concurrencia a cargo del Fondo Común de Naturaleza 
Pública (Fon< ap), con el fin de que la misma sea pagada por el Fondo de 
Pensiones pe blicas del Nivel Nacional (Fopep) con cargo a los recursos que 
fueron trasladados al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para lo cual se 
dará informac ón a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional 
para el pago ee la concurrencia. 

PARÁGRAFC 1. La Caja de Previsión Social de Comunicaciones (Caprecom), a 
la fecha de trc slado de la administración y del pago de la nómina de pensionados 
a la UGPP y al Fopep, respectivamente, entregará la nómina de pensionados 
discriminando el valor de la concurrencia Foncap para cada caso. 

PARÁGRAFC 2. La determinación de la concurrencia a cargo del Foncap aplica 
para las per siones de los ex 
Telecom que se causen con 
función pensic nal y las anterio
por Caprecom. 

funcionarios de 
posterioridad a 
res que no 

las 
la 
hub

extintas 
fecha de 
iesen sido 

Teleasociadas y 
traslado de la 

reconocidas 

(Decreto 2090 de 2015, arto 2) 

Artículo 2.2. 0.32.3. Cálculo actuarial. La Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensi pnal y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) 
elaborará y IIE vará a término las acciones que conduzcan a la aprobación por 
parte del Mini~ terio de Hacienda y Crédito Público de los cálculos actuariales por 
los derechos pensiona les que no se encuentren incluidos en los cálculos 
aprobados dE las Empresas Teleasociadas Liquidadas y de Telecom, de 
conformidad cpn lo establecido en el artículo 139 de la Ley 1753 de 2015. 

(Decreto 2090 de 2015, arto 3) 
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Artículo 2.2.10.32.4. Cuotas partes pensiona/es. La administración de las 
cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar, reconocidas con anterioridad a 
la fecha de traslado de la función pensional de cada una de las Teleasociadas de 
que trata el presente capitulo y de Telecom, estará a cargo del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o a quien este designe para 
tal fin. 

Las cuotas partes pensiona les por cobrar y por pagar, reconocidas con 
posterioridad a la fecha de traslado a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), 
serán administradas por esta Unidad. 

El pago de todas las cuotas partes será cancelado con recursos que deberán ser 
transferidos por el Patrimonio Autónomo Pensional (PAP) de que trata el artículo 
10 de la Ley 651 de 2001, con excepción de los valores que le corresponda 
concurrir al Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General de 
Crédito Público y del Tesoro Nacional como administrador del Fondo de 
Naturaleza Pública de Caprecom (Foncap), y según lo dispuesto por el 
2.2.10.31.2. de este Decreto. 

PARÁGRAFO 1. Los recursos que sean recaudados por concepto de cuotas 
partes pensionales, deben ser girados al Patrimonio Autónomo Pensional de 
Telecom de que trata el artículo 10 de la Ley 651 de 2001 y el capítulo 31 del título 
10 de la parte 2 del libro 2 del presente Decreto. 

PARÁGRAFO 2. Caprecom deberá suministrar al Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, o a quien este designe, la información y los 
archivos correspondientes, tanto en físico como en medio magnético, que 
soporten la gestión adelantada en el cobro y pago de las cuotas 
partes pensiona les (activas y pasivas) hasta el momento del traslado de la 
función pensional a la (UGPP). 

(Decreto 2090 de 2015, arto 4) 

Artículo 2.2.10.32.5. Bonos pensiona/es. El reconocimiento y pago de los bonos 

1
y cuotas partes de bonos pensionales correspondiente a tiempos laborados en las 

0extintas Teleasociadas y en Telecom con anterioridad al de abril de 1994 
estarán a cargo del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, o a quien este designe, con los recursos suministrados por el 
Patrimonio Autónomo Pensional (PAP) de que trata el artículo 10 de la Ley 651 de 
2001 y el capítulo 31 del título 10 de la parte 2 del libro 2 del presente Decreto. 

El reconocimiento y pago de la concurrencia de los bonos y cuotas partes de 
bonos pensiona les emitidos o por emitir a cargo de las entidades señaladas en el 
presente capítulo, correspondiente a tiempos laborados con posterioridad al 10 de 
abril de 1994, está a cargo de la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando se encuentren incluidos en el 
cálculo actuarial aprobado por el Ministerio de Hacienda. 

PARÁGRAFO. Para los efectos mencionados, la Caja de Previsión Social de 
Comunicaciones (Caprecom) deberá entregar al Ministerio de Tecnologías de la 
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Información I Comunicaciones, o a quien este designe, y a la Oficina de 
Bonos Pensic nales toda la información que sea necesaria. 

(Decreto 209tde 2015, arto 5) 

Artículo 2.2. ~ 0.32.6. Aportes pensiona/es. El Patrimonio Autónomo Pensional 
(PAP) podrá continuar efectuando las cotizaciones a pensión a nombre de los 
pensionados ~e las Empresas Teleasociadas Liquidadas y de Telecom, los cuales 
deberán ser girados al Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección 
General de Crédito Público y del Tesoro Nacional en su condición de 
administrador de los recursos del Fondo Común de Naturaleza Pública (Foncap). 
La imputaciór de las semanas que sean cotizadas deberá ser efectuada por la 
Unidad Adninistrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales e e la Protección Social (UGPP). 

De la misma manera, el Patrimonio Autónomo de Remanentes (PAR) deberá 
realizar el pago de los aportes pensionales correspondientes a los períodos en 
que la Caja da Previsión Social de Comunicaciones (Caprecom) tenía a su cargo 
la función de ~dministradora del régimen de prima media con prestación definida, 
los cuales dE berán ser girados al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección Ger eral de Crédito Público y del Tesoro Nacional como administrador 
del Fondo Común de Naturaleza Pública (Foncap). Igualmente deberá pagar los 
aportes de persión que se deben efectuar a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensipnal y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UG PP) 
o a la AdminiE~radora Colombiana de Pensiones (Colpensiones). 

Para efectos je compartibilidad con la Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensionm), el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep) 
continuará efectuando las cotizaciones al sistema general de pensiones. 

(Decreto 209C de 2015, arto 6) 

Artículo 2.2 10.32.7. Revisión y revocatoria de pensiones. La Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Se cial (UGPP) deberá realizar las verificaciones de que tratan los 
artículos 19 y 20 de la Ley 797 de 2003. Para el efecto deberá proceder a la 
revocatoria d ~I acto administrativo o a solicitar su revisión en los términos 
establecidos ¡:or las normas vigentes. 

(Decreto 2090 de 2015, arto 7) 

Artículo 2.2. 0.32.8. Expedientes pensiona/es y laborales. La custodia y 
administración de los archivos laborales de las Empresas Teleasociadas 
Liquidadas y de Telecom, una vez se dé el paso a la Unidad Administrativa 
Especial de (?estión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social (UGPPI)' continuará a cargo del Patrimonio Autónomo de Remanentes 
(PAR), mient as este subsista. De la misma manera deberá expedir las 
certificaciones de historia laboral que se requieran. 

La custodia y administración de los expedientes pensionales de las 
Empresas TelE asociadas Liquidadas y de Telecom una vez se dé el paso de la 
función pensioral a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
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Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) estará a cargo de 
dicha Unidad. 

(Decreto 2090 de 2015, arto 8) 

Articulo 2.2.10.32.9. Defensa Judicial. en los procesos judiciales 
relacionados con obligaciones pensionales de las entidades de trata 
capítulo, que sean trasladados por Caprecom, y en la aquellos que se inicien 
con posterioridad traslado la función pensional, deberá ser ejercida por la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP), entidad que coordinar 
conjuntamente con el Patrimonio Autónomo Remanentes (PAR) las estrategias 
de defensa judicial y los eventos en que se deba actuar simultáneamente 
buscando garantizar la mejor defensa los recursos públicos. 

(Decreto 2090 de 2015, arto 9) 

CAPíTULO 33 

PASIVO PENSIONAl DE LA EMPRESA SOCIAL ESTADO ANTONIO 


NARIÑO 


Artículo 2.2.10.33.1. Obligaciones de la Empresa Social del Estado Antonio 
Nariño a cargo del Estado. Nación asume el valor las obligaciones 
laborales reconocidas insolutas a cargo de la Social Estado Antonio 
Nariño en liquidación, únicamente por concepto del valor de normalización 
pensional aprobado por la entidad ante la cual se surtió dicho mecanismo y 
respecto de las obligaciones laborales reconocidas, las obligaciones laborales 
clasificadas en el pasivo cierto no reclamado, los jurídicos laborales, 
como como gastos administrativos laborales. 

obligaciones laborales cuyo valor es asumido por la Nación corresponderán 
exclusivamente a aquellas que se encuentran incorporadas como tales en 
contrato de fiducia mercantil suscrito por la entidad en liquidación, en 
cumplimiento del artículo del Decreto - Ley 254 de 2000 modificado por el 
artículo 19 de Ley 1105 de 2006. valor normalización pensional 
asumido es aquel que hace parte del Convenio suscrito por la empresa en 
liquidación y la entidad ante cual se surtió dicho mecanismo. 

El valor de las obligaciones laborales a que hace referencia el presente artículo, 
asumido por la Nación luego de descontada la totalidad de recursos de 

activos líquidos o no líquidos que la empresa en liquidación haya trasladado al 
Patrimonio Autónomo de Remanentes el proceso de liquidación, en 
cumplimiento de las normas vigentes sobre liquidación de entidades públicas. 

La asunción del valor los pasivos laborales incluye los aportes a seguridad 
social sólo por concepto de pensiones y de salud. 

asunción excluye cualquier otra obligación de la Empresa Social del Estado 
Antonio Nariño en liquidación que determinada o pueda determinarse. 

PARÁGRAFO. Los recursos para el pago de obligaciones laborales cuyo valor 
asume la Nación de conformidad con presente artículo girados por 
Ministerio Hacienda y Crédito Público a la entidad Fiduciaria contratada por la 
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entidad en liq Jidación, de conformidad con el artículo 35 del Decreto - Ley 254 de 
2000 modificé do por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006, para lo cual en el 
contrato de fie ucia mercantil se incluirán las previsiones correspondientes. 

Los recursos de la normalización pensional serán girados por el Ministerio de 
Hacienda y prédito Público a la entidad que será la obligada frente a los 
beneficiarios f~ara realizar los pagos correspondientes. 

(Decreto 275;; de 2011, arto 1) 

CAPíTULO 34 
PASIVO PEI~SIONAl DE lA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO FRANCISCO 

I DEPAUlASANTANDER 

Artículo 2.2.1 b .34.1. Asunción de obligaciones pensiona/es. La Nación asume 
el valor de las obligaciones laborales reconocidas insolutas a cargo de la Empresa 
Social del Estado Francisco de Paula Santander en liquidación, únicamente por 
concepto del \ alor de la normalización pensional aprobado por la entidad ante la 
cual se surt ó dicho mecanismo, las obligaciones laborales oportunas y 
extemporáneas y las obligaciones laborales clasificadas en el pasivo cierto no 
reclamado. 

Las obligaciores laborales cuyo valor es asumido por la Nación corresponderán 
exclusivament~ a aquellas que se encuentran incorporadas como tales en el 
contrato de ~iducia mercantil suscrito por la entidad en liquidación, en 
cumplimiento jel artículo 35 del Decreto - Ley 254 de 2000 modificado por el 
artículo 19 dE la Ley 1105 de 2006. El valor de la normalización pensional 
asumido es aquel que hace parte del Convenio suscrito por la empresa en 
liquidación y la entidad ante la cual se surtió dicho mecanismo. 

El valor de laS obligaciones laborales a que hace referencia el presente artículo, 
será asumido por la Nación luego de descontada la totalidad de recursos deI 
activos líquido~ o no líquidos que la empresa en liquidación haya trasladado al 
Patrimonio Au ónomo de Remanentes al finalizar el proceso de liquidación, en 
cumplimiento e e las normas vigentes sobre liquidación de entidades públicas. 

La asunción d 31 valor de los pasivos laborales incluye los aportes a la seguridad 
social sólo por concepto de pensiones y de salud. 

Esta asunción excluye cualquier otra obligación de la Empresa Social del Estado 
Francisco de Paula Santander en liquidación que esté determinada o pueda 
determinarse. 

PARÁGRAFO.¡ Los recursos para el pago de las obligaciones laborales cuyo valor 
asume la Nación de conformidad con el presente artículo serán girados por el 
Ministerio de f- acienda y Crédito Público a la entidad fiduciaria contratada por la 
entidad en liqu dación, de conformidad con el artículo 35 del Decreto - Ley 254 de 
2000 modificac o por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006, para lo cual en el 
contrato de fidl cia mercantil se incluirán las previsiones correspondientes. 
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Los recursos de la normalización pensional serán girados por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público a la entidad que será la obligada frente a los 
beneficiarios para realizar los pagos correspondientes. 

(Decreto 4172 de 2009, arto 1) 

CAPíTULO 35 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO lUIS CARLOS GALÁN SARMIENTO 


Artículo 2.2.10.35.1. Asunción de obligaciones pensiona/es. La Nación asume 
el valor de las obligaciones laborales reconocidas insolutas a cargo de la Empresa 
Social del Estado Luis Carlos Galán Sarmiento en liquidación, únicamente por 
concepto del valor de la normalización pensional aprobado por la entidad ante la 
cual se surtió dicho mecanismo, las obligaciones laborales oportunas y 
extemporáneas, las obligaciones laborales clasificadas en el pasivo cierto no 
reclamado y las clasificadas como gastos administrativos laborales. 

Las obligaciones laborales cuyo valor es asumido por la Nación corresponderán 
exclusivamente a aquellas que se encuentran incorporadas como tales en el 
contrato de fiducia mercantil suscrito por la entidad en liquidación, en 
cumplimiento del artículo 35 del Decreto - Ley 254 de 2000 modificado por el 
artículo 19 de la Ley 1105 de 2006. El valor de la normalización pensional 
asumido es aquel que hace parte del Convenio suscrito por la empresa en 
liquidación y la entidad ante la cual se surtió dicho mecanismo. 

El valor de las obligaciones laborales a que hace referencia el presente artículo, 
será asumido por la Nación luego de descontada la totalidad de recursos de 
activos líquidos o no líquidos que la empresa en liquidación haya trasladado al 
Patrimonio Autónomo de Remanentes al finalizar el proceso de liquidación, en 
cumplimiento de las normas vigentes sobre liquidación de entidades públicas. 

La asunción del valor de los pasivos laborales incluye los aportes a la seguridad 
social sólo por concepto de pensiones y de salud. 

Esta asunción excluye cualquier otra obligación de la Empresa Social del Estado 
Luis Carlos Galán Sarmiento en liquidación que esté determinada o pueda 
determinarse. 

PARÁGRAFO. Los recursos para el pago de las obligaciones laborales cuyo valor 
asume la Nación de conformidad con el presente artículo serán girados por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público a la entidad fiduciaria contratada por la 
entidad en liquidación, de conformidad con el artículo 35 del Decreto - Ley 254 de 
2000 modificado por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006, para lo cual en el 
contrato de fiducia mercantil se incluirán las previsiones correspondientes. 

Los recursos de la normalización pensional serán girados por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público a la entidad que será la obligada frente a los 
beneficiarios para realizar los pagos correspondientes. 

(Decreto 4171 de 2009, arto 1) 
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CAPíTULO 36 

EMPRES~ SOCIAL DEL ESTADO RITA ARANGO ÁlVAREZ DEL PINO 


Artículo 2.2. 0.36.1. Asunción de Pasivos Pensiona/es. La Nación asume el 
valor de las { bligaciones laborales reconocidas insolutas a cargo de la Empresa 
Social del E~tado Rita Arango Álvarez del Pino en liquidación, únicamente por 
concepto del :valor de la normalización pensional aprobado por la entidad ante la 
cual se sur ió dicho mecanismo, las obligaciones laborales oportunas y 
extemporáneé s, las obligaciones laborales clasificadas en el pasivo cierto no 
reclamado y I ~s clasificadas como gastos administrativos. 

Las obligaciores laborales cuyo valor es asumido por la Nación corresponderán 
exclusivamenfe a aquellas que se encuentran incorporadas como tales en el 
contrato de fiducia mercantil suscrito por la entidad en liquidación, en 
cumplimiento del artículo 35 del Decreto - Ley 254 de 2000 modificado por el 
artículo 19 df3 la Ley 1105 de 2006. El valor de la normalización pensional 
asumido es ~quel que hace parte del Convenio suscrito por la empresa en 
liquidación y I ~ entidad ante la cual se surtió dicho mecanismo. 

El valor de la~ obligaciones laborales a que hace referencia el presente artículo, 
será asumido por la Nación luego de descontada la totalidad de recursos de 
activos líquidq s o no líquidos que la empresa en liquidación haya trasladado al 
Patrimonio AL tónomo de Remanentes al finalizar el proceso de liquidación, en 
cumplimiento ~e las normas vigentes sobre liquidación de entidades públicas. 

La asunción del valor de los pasivos laborales incluye los aportes a la seguridad 
social solo por concepto de pensiones y de salud. 

Esta asunción excluye cualquier otra obligación de la Empresa Social del Estado 
Rita Arango ~Ivarez del Pino en liquidación que esté determinada o pueda 
determinarse. 

Parágrafo. Le s recursos para el pago de las obligaciones laborales cuyo valor 
asume la Nae ión de conformidad con el presente artículo serán girados por el 
Ministerio de ~acienda y Crédito Público a la entidad fiduciaria contratada por la 
entidad en liqL idación, de conformidad con el artículo 35 del Decreto - Ley 254 de 
2000 modificajo por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006, para lo cual en el 
contrato de fid ~cia mercantil se incluirán las previsiones correspondientes. 

Los recursos ~e la normalización pensional serán girados por el Ministerio de 
Hacienda y erédito Público a la entidad que será la obligada frente a los 
beneficiarios p~ra realizar los pagos correspondientes. 

(Decreto 3751 de 2009, arto 1) 

CAPíTULO 37 

EM ~RESA SOCIAL DEL ESTADO RAFAEL URIBE URIBE 


Artículo 2.2.1 ~.37.1. Asunción de Pasivos Pensiona/es. La Nación asume el 
valor de las ot ligaciones laborales reconocidas insolutas a cargo de la Empresa 
Social del Esté do Rafael Uribe Uribe en liquidación, a partir de la terminación de 
la existencia 13gal de ésta, respecto del valor de la normalización pensional 
aprobado por l:l entidad ante la cual se surtió dicho mecanismo y respecto de las 
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obligaciones laborales reconocidas por el agente liquidador, incluidas las 
obligaciones laborales extemporáneas y las obligaciones laborales clasificadas en 
el pasivo cierto no reclamado, así como los procesos jurídicos laborales. 

La asunción de los pasivos laborales incluye los aportes a la seguridad social sólo 
por concepto de pensiones y de salud. 

Esta asunción excluye cualquier otra obligación de la Empresa Social del Estado 
Rafael Uribe Uribe en liquidación que esté determinada o pueda determinarse. 

PARÁGRAFO. Los recursos para el pago de las obligaciones laborales que 
asume la Nación de conformidad con el presente artículo serán girados por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público a la entidad fiduciaria contratada por la 
entidad en liquidación, de conformidad con el artículo 35 del Decreto - Ley 254 de 
2000 modificado por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006, para lo cual en el 
contrato de fiducia mercantil se incluirán las previsiones correspondientes. 

Los recursos de la normalización pensional serán girados por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público a la entidad con la cual se realice dicho mecanismo. 

(Decreto 2605 de 2008, arto 1) 

CAPíTULO 38 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO POLlCARPA SAlAVARRIETA EN 


LIQUIDACiÓN 


Artículo 2.2.10.38.1. Asunción de Obligaciones Pensiona/es. La Nación 
asume el valor de las obligaciones laborales reconocidas insolutas a cargo de la 
Empresa Social del Estado Policarpa Salavarrieta en liquidación, únicamente por 
concepto del valor de la normalización pensional aprobado por la entidad ante la 
cual se surtió dicho mecanismo, las obligaciones laborales oportunas y 
extemporáneas, las obligaciones laborales clasificadas en el pasivo cierto no 
reclamado y las clasificadas como gastos administrativos. 

Las obligaciones laborales cuyo valor es asumido por la Nación corresponderán 
exclusivamente a aquellas que se encuentran incorporadas como tales en el 
contrato de fiducia mercantil suscrito por la entidad en liquidación, en 
cumplimiento del artículo 35 del Decreto - Ley 254 de 2000 modificado por el 
artículo 19 de la Ley 1105 de 2006. El valor de la normalización pensional 
asumido es aquel que hace parte del Convenio suscrito por la empresa en 
liquidación y la entidad ante la cual se surtió dicho mecanismo. 

El valor de las obligaciones laborales a que hace referencia el presente artículo, 
será asumido por la Nación luego de descontada la totalidad de recursos de 
activos líquidos o no líquidos que la empresa en liquidación haya trasladado al 
Patrimonio Autónomo de Remanentes al finalizar el proceso de liquidación, en 
cumplimiento de las normas vigentes sobre liquidación de entidades públicas. 

La asunción del valor de los pasivos laborales incluye los aportes a la seguridad 
social sólo por concepto de pensiones y de salud. 

Esta asunción excluye cualquier otra obligación de la Empresa Social del Estado 
Policarpa Salavarrieta en liquidación que esté determinada o pueda determinarse. 
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PARÁGRAF .Los recursos para el pago de las obligaciones laborales cuyo valor 
asume la Na ión de conformidad con el presente artículo serán girados por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público a la entidad fiduciaria contratada por la 1
entidad en liq idación, de conformidad con el artículo 35 del Decreto - Ley 254 de 
2000 modificé do por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006, para lo cual en el 
contrato de fic ucia mercantil se incluirán las previsiones correspondientes. 

Los recursos de la normalización pensional serán girados por el Ministerio de 
Hacienda y prédito Público a la entidad que será la obligada frente a los 
beneficiarios ~ ara realizar los pagos correspondientes. 

(Decreto 351¿, de 2009, arto 1) 

CAPíTULO 39 

EMPF ESA SOCIAL DEL ESTADO JOSÉ PRUDENCIO PADILLA 


Artículo 2.2.10.39.1. Asunción de Obligaciones Pensiona/es. La Nación 
asume las ob igaciones laborales a cargo de la Empresa Social del Estado José 
Prudencio Pa~illa en liquidación, a partir de la terminación de la existencia legal 
de esta, res~ ecto de créditos laborales reconocidos por el agente liquidador 
correspondien~es a acreedores reclamantes extemporáneos y a acreedores con 
créditos laboré les incluidos en el pasivo cierto no reclamado. 

La asunción d~ los pasivos laborales incluye los aportes a la seguridad social sólo 
por concepto r e pensiones y de salud. 

Esta asunción excluye cualquier otra obligación de la Empresa Social del Estado 
José Prudencio Padilla en liquidación que esté determinada o pueda 
determ inarse. 

PARÁGRAFO. Los recursos para el pago de las obligaciones laborales que 
asume la Nac ión de conformidad con el presente artículo serán girados por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público a la entidad fiduciaria contratada por la 
entidad en liqL idación, de conformidad con el artículo 35 del Decreto - Ley 254 de 
2000 modifica~o por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006, para lo cual en el 
contrato de fid Jcia mercantil se incluirán las previsiones correspondientes. 

(Decreto 2709 de 2008, arto 1) 

CAPíTULO 40 

ASUNC ÓN POR PARTE DEL FOPEP y DE LA UGPP DEL PASIVO 


PENSIONA"" DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN CALIDAD DE 

EMPLEADOf~ DE LAS ZONAS FRANCAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES 


[~E BARRANQUILLA, CARTAGENA y PALMASECA 


Artículo 2.2.1 ).40.1. Asignación de competencias. A partir del 29 de abril de 
2016, las com etencias asignadas al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
en relación (on la función pensional, que incluye el reconocimiento y 
administración de la nóminas de pensionados de las Zonas Francas Industriales y 
Comerciales de Barranquilla, Cartagena y Palmaseca serán asumidas por la 
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Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP). 

(Decreto de 20 art, 1) 

Artículo 2.2.10.40.2. Cálculo actuarial. Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales la Protección (UGPP) 
elaborará y llevará a término las que conduzcan a la aprobación por 
parte del Ministerio Hacienda y Crédito Público de los cálculos actuariales por 
los derechos pensionales que no se encuentren incluidos en cálculos 
aprobados Zonas Industriales y Comerciales Barranquílla, 
Cartagena y de conformidad con lo establecido en el artículo 139 de 
la 1 de 201 

(Decreto 678 de 2016, arto 2) 

Artículo 2.2.10.40.3. Cuotas Partes Pensionales. administración las 
cuotas partes pensiona por cobrar y por pagar, con anterioridad a 
la fecha de traslado de la función pensional de las Zonas Francas Industriales y 
Comerciales de Barranquilla, Cartagena y Palmaseca a la Unidad Administrativa 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales la Protección 
Social (UGPP), estará a cargo del Ministerio Comercio, Industria y Turismo. 

Las cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar, reconocidas con 
posterioridad a la fecha traslado a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales la Protección Social 
(UGPP), administradas por Unidad. 

las cuotas partes que están a cargo la Unidad Administrativa 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales la Protección 

Social (UGPP) será por el de Públicas de Nivel 
Nacional (Fopep). 

PARÁGRAFO. Los recursos que sean recaudados por concepto de cuotas partes 
pensiona deben ser girados a Dirección General de Crédito Público y 

Nacional del Ministerio Hacienda y Crédito Público, 

(Decreto 678 de 2016, art, 3) 

Artículo 2.2.10.40.4. Bonos Pensionales. El reconocimiento y pago de los 
bonos pensionales emitidos o por emitir de Zonas 

Industriales y de Barranquilla, Cartagena y Palmaseca 
continuarán a cargo del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

(Decreto 678 de 2016, arto 4) 

Artículo 2.2.10.40.5. Revisión y Revocatoria de Pensiones. La Unidad 
Administrativa Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 
la Protección Social (UGPP), deberá realizar verificaciones de que tratan 
los artículos 19 y 20 de la 797 de 2003. Para efecto deberá proceder a la 

bonos y cuotas partes 
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revocatoria d~1 acto administrativo o a solicitar su revisión en los térrninos 
establecidos f or las normas vigentes. 

(Decreto 678 1e 2016, arto 5) 

Artículo 2.2. 0.40.6. Expedientes pensionales y laborales. La custodia y 
administraciór de los archivos laborales de las Zonas Francas Industriales y 
Comerciales (, e Barranquilla, Cartagena y Palmaseca. una vez se dé el paso a 
la Unidad A( ministrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales ( e la Protección Social (UGPP), estará a cargo del Ministerio de 
Comercio, In ~ustria y Turismo. De la misma manera, deberá expedir las 
certificacione~ de Historia Laboral que se requieran . 

La custodia y administración de los expedientes pensionales de estas mismas 
entidades un vez se dé el paso a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pem ional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
(UGPP) estar a cargo de dicha Unidad. 

(Decreto 678 de 2016, arto 6) 

Artículo 2.2. 0.40.7. Entrega de información. El Ministerio de Comercio, 
Industria y Tl rismo deberá poner a disposición de la Unidad Administrativa 
Especial de (estión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social (UGPP), las bases de datos, los aplicativos y la información completa 
relacionada cpn la función pensional de las Zonas Francas Industriales y 
Comerciales (e Barranquilla, Cartagena y Palmaseca, necesaria para que la 
UGPP pueda ~jercer cabalmente sus funciones. 

(Decreto 678 ( e 2016, arto 7) 

Artículo 2.2.10.40.8. Expedientes judiciales. El Ministerio de Comercio, 
Industria y ILlrismo deberá hacer entrega mediante un acta a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección SOfial (UGPP), con todas las carpetas que contienen los antecedentes 
de los expedi$ntes judiciales relacionados con las Zonas Francas Industriales y 
Comerciales i de Barranquilla, Cartagena y Palmaseca, derivados del 
reconocimient pensiona!. 

(Decreto 678 e 2016, arto 8) 

TíTULO 11 

CÁlCUUPS ACTUARIAlES DE ENTIDADES PÚBLICAS DEL ORDEN 

NACIOr~Al, NO SOMETIDAS A VIGILANCIA Y CONTROL DE UNA 


SUPERINTENDENCIA, QUE SE LIQUIDAN 


CAPíTULO 1 

CÁLCULO ACTUARIAl 


Artículo 2.2. 1.1.1. Cálculo actuarial de entidades públicas del orden 
nacional que se liquidan no sometidas a vigilancia y control de una 
Superintende ~cia. Cuando una entidad del orden nacional, no sometida a 
inspección, vigilancia y control de una Superintendencia, que tenga a su cargo el 
reconocimientc o pago de pensiones entre en proceso de liquidación, deberá 
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elaborar el correspondiente cálculo actuarial de pasivos pensionales. El Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público impartirá la aprobación al cálculo actuarial, el cual 
deberá estar elaborado teniendo en cuenta las instrucciones técnicas que para el 
efecto imparta el mencionado Ministerio. 

Igualmente, deberán presentarse para la aprobación del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público los cálculos actuariales de pasivos pensionales de las entidades 
cuyos procesos de liquidación hayan terminado sin cálculo actuarial aprobado por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y se requiera de este para ei paso de 
la actividad de pago de mesadas pensionales al Fopep y la transferencia de la 
administración de derechos y de nómina de pensionados a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social (UGPP). 

PARÁGRAFO. Igual procedimiento de aprobación del cálculo actuarial de pasivos 
pensionales se seguirá en el evento en que entidades públicas del orden nacional 
sobre las cuales no recae decisión de liquidación o supresión, deban cesar en la 
actividad de reconocimiento o pago de derechos pensionales y prestaciones 
económicas. 

(Decreto 1847 de 2013, arto 1) 

Artículo 2.2.11.1.2. Cálculo actuarial de novedades de entidades del orden 
nacional liquidadas. Las entidades responsables de los cálculos actuariales de 
pasivos pensionales de las entidades públicas del orden nacional cuyos procesos 
de liquidación hayan terminado, con cálculo actuarial aprobado por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, presentarán para la aprobación de este Ministerio 
los cálculos actuariales que deban ser elaborados como consecuencia de 
sobrevenir situaciones, tales como, novedades por sentencias judiciales en firme, 
cambios normativos y en general cualquier circunstancia que conlleve variación 
en los pasivos pensionales originalmente estimados en el respectivo cálculo 
actuarial. La Dirección General de Regulación Económica de la Seguridad Social 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, consolidará una vez al año el pasivo 
pensional que resulte de las modificaciones que en dicho año se hagan al cálculo 
actuarial aprobado y remitirá la información respectiva a la Dirección General de! 
Presupuesto Público Nacional. 

PARÁGRAFO. En la elaboración y presentación de los cálculos actuariales a que 
se refiere el presente artículo, se observarán las instrucciones técnicas que para 
el efecto imparta el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

(Decreto 1847 de 2013, arto 2) 

Artículo 2.2.11.1.3. Cálculo actuarial de las entidades no consideradas en los 
casos anteriores. Las entidades públicas que tengan a su cargo obligaciones 
pensionales de cualquier naturaleza que no se encuentren incluidas en los 
supuestos de los artículos anteriores, deberán enviar al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público - Dirección General de Regulación Económica de la Seguridad 
Social, en los formatos y bajo los lineamientos que este establezca, los cálculos 
actuariales para su registro en las bases de datos sobre pasivo pensional de las 
entidades públicas. 
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PlÍ.\RÁG~f-\FO~!\lO obstante q.u~ e~tos cálculO~ actuariales, ~o req,ui~ren de 
aprobacion p r parte del MInisterio de HacIenda y Credlto Publico, es 
responsabilid~ de las entidades públicas velar por que los mismos registren en 
forma comPlet y correcta el pasivo pensional respectivo. r
(Decreto 1847 de 2013, arto 3) 

TíTULO 12 

D!SPO~ICIONES APLICABLES A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 


CAPíTULO 1 

iNCORPORACIÓN Y EFECTOS 


jk~k.:~¡o 2.2. 2.1.1. Incorporación de servidores públicos. Incorpórase al 
sistema gener~1 de pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 a los siguientes 
servidores pút licos: 

1. Los servÍ( ores públicos de la rama ejecutiva del orden nacional, 
ciepartamental municipal o Distrital, así como de sus entidades descentralizadas, 
y 

2. Los serVidj res públicos del Congreso de la República, de la rama judicial, el 
Ministerio Púb ico, la Fiscalía General de la Nación, la organización electoral y la 
Contraloría G nera! de la República. 

PARÁGRAFO La incorporación de los servidores públicos de que trata elr
presente capítUlo se efectuará sin perjuicio de lo establecido en el artículo 279 de 
la Ley 100 de 1993 y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto 
104 de 199,q·. 

(Decreto 691 ee 1994, arto 1) 

Artícuio 2.2.12.1.2. Vigencia del Sistema. El sistema general de pensiones 
contenido en I~ Ley 100 de 1993, comenzará a regir para los servidores públicos 
del orden nacipnal incorporados mediante el artículo 2.2.12.1.1. de este Decreto, 
el 1 de abril dE 1994. 

El sistema ge 1eral de pensiones para los servidores públicos departamentales, 
municipales y distritales y de sus entidades descentralizadas, entrará a regir a 
más tardar el 30 de junio de 1995, en la fecha en que así lo determine el 
respectivo Gopernador o Alcalde. La entrada en vigencia podrá hacerse de 
manera gradu ~I para determinados servidores públicos teniendo en cuenta, entre 
otros factores, la capacidad económica del organismo o entidad territorial y las 
proyecciones é ctuariales. 

I 
(Decreto 691 de 1994, arto 2) 

I 
Artículo 2.2.1 ~.1.3. Disposiciones aplicables. A partir de la fecha de aplicación 
del sistema dE que trata el artículo 2.2.12.1 .2. de este Decreto, las pensiones de 
vejez, de inval dez y de sobrevivencia de los servidores públicos mencionados en 
éi, se regirán E n un todo por las disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993 y 
demás disposi ~iones que las modifiquen, adicionen o reglamenten. 

l 
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Los servidores públicos del orden departamental municipal o distritai, así como de 
sus entidades descentralizadas, continuarán vinculados a la caía, fondo o entidad 
a la cual se encontraban afiliados, hasta la fecha de entrada en vigencia del 
sistema que señale el respectivo gobernador o alcalde. No obstante, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 280 de la Ley 100 de 1993, deberán 
efectuar los aportes al Fondo de Solidaridad de Pensiones. 

(Decreto 691 de 1994, arto 3) 

Artículo 2.2. 12. 1.4. Vigencia del sistema general de pensiones para 
servidores públicos del orden territorial. El sistema general de pensiones para 
los servidores pLlblicos del orden departamental, distrital y municipal, incorporados 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 2.2.12.1.1. de este 
Decreto, entrará a regir el 30 de junio de 1995, siempre que la entrada en vigencia 
del sistema no haya sido decretada con anterioridad por el Gobernador o Alcalde. 

A partir de la fecha de la vigencia del Sistema de que trata el presente artículo, las 
pensiones de vejez, de invalidez por riesgo común y de sobrevivientes por riesgo 
común al igual que las demás prestaciones contempladas en el sistema, de los 
servidores públicos mencionados en el inciso anterior, se regirán íntegra y 
exclusivamente por las disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993 y demás 
normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten. 

(Decreto 1068 de 1995, arto 1) 

Artículo 2.2.12.1.5. Sustitución por el Fondo de Pensiones Territorial. Las 
cajas, fondos o entidades de previsión social del sector público del nivel territorial 
declaradas insolventes, podrán continuar pagando las mesadas pensionales a su 
cargo hasta el momento de la sustitución por parte del Fondo de Pensiones 
Territorial. 

(Decreto 1068 de 1995, arto23) 

Artículo 2.2.12.1.6. Efectos de la desvinculación laboral de funcionarios 
públicos. Los servidores públicos que a la fecha de entrada en vigencia del 
sistema general de pensiones se encontraban afiliados a las cajas, fondos o 
entidades de seguridad social de que trata el inciso segundo del artículo 52 de la 
Ley 100 de 1993 y se desvinculen de la entidad pública a través de la cual 
estaban afiliados a dichas Cajas, Fondos o entidades, para continuar cotizando al 
sistema general de pensiones deberán afiliarse a Col pensiones o a una 
administradora de pensiones del régimen de ahorro individual, salvo que su 
vinculación a la otra entidad se produzca sin solución de continuidad. 

(Decreto 2527 de 2000, arto 3) 

CAPíTULO 2 

REINTEGRO Al SECTOR PÚBLICO 


Artículo 2.2.12.2.1. Prohibición al jubilado de reintegrarse al servicio oficial. 
Regla general y excepciones. La persona retirada con derecho y en goce de 
pensión de jubilación, no podrá reintegrarse al servicio oficial, en entidades de 
Derecho Público, Establecimientos Públicos, empresas oficiales y sociedades de 
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economía mi I a, conforme a la prohibición establecida en el artículo 29 del 
Decreto 2400 e 1968, subrogado por el Decreto 3074 del mismo año citado. 

Pl~RJ.\GRAF . Lo anterior no comprende a las personas que vayan a ocupar 
cualquiera de los siguientes empleos: Presidente de la República, Ministros del 
Despacho, Je e de Departamento Administrativo, Superintendente, Viceministro, 
Secretario · G neral de Ministerio o Departamento Administrativo, Presidente, 
Gerente, Dire tor de Establecimientos Públicos o de Empresas Industriales y 
Comerciales el Estado, miembro de Misiones Diplomáticas no comprendidos en 
la respectiva arrera y Secretarios Privados de los despachos de los funcionarios 
de que trata e te artículo y los demás empleos que el Gobierno Nacional señale, 
conforme a la acuitad que al efecto le confiere el artículo 29 del Decreto 2400 de 
i 968, citado a tes. 

(Decreto 1848 de 1969, arto 78) 

Artículo 2.2.12.2.2. Asignación para los pensionados que se reintegran al 
empleo públi o. Las personas que se encuentren gozando de pensión de jubilación 
o vejez y se re ntegren al servicio en uno de los empleos señalados en el artículo 29 
del Decreto 2 00 de 1968 o en uno de elección popular, percibirán la asignación 
mensual corre pondiente. En el evento de que dicha asignación fuere inferior a la 
mesada pensi nal, percibirán adicionalmente la diferencia por concepto de pensión, 
hasta concurre cia del valor total de esta prestación social. 

(Decreto 583 d 1995, arto 1) 

,8.rtícu!o 2.2.1 .2.3. Límite a la cuantía de la asignación mensual. En ningún 
se reciba por concepto de asignación básica mensual, 

durante el servicio y diferencia por concepto pensional, según el 
caso, podrá s r superior a lo que le correspondería en el mismo período por 
concepto de p sión. 

Anualmente s solicitará a la entidad de prevlsJon que tenga a su cargo el 
reconocimiento y pago de la pensión, que certifique el valor de la misma y en caso 
de ser inferior lo recibido por los factores antes enunciados, se deberá reintegrar la 
diferencia. 

(Decreto 583 d 1995, arto 2) 

Artículo 2.2. -1 .2.4. Deber de información. Para los efectos del artículo 2.2.12.2.3. 
de este Decret , el pensionado deberá informar de su situación a la entidad de 
Previsión Socia que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de la pensión, para 
que suspenda I pago o asuma la diferencia. 

(Decreto 583 d 1995, arto 3) 

Art[culo 2.2.1 .2.5. Revisión de la mesada pensiona/o La revisión del valor de la 
mesada pensio al, si a ello hubiere lugar, como consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo 2.2. i 2..2. de este Decreto, se sujetará a los términos y condiciones 
previstos en el rtículo 4 de la Ley 71 de 1961. 

(Decreto 583 d 1995, arto 4) 

caso el valor nual que 

que se cause 
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TíTULO 13 

BENEFICIO ECONÓMICOS PERiÓDICOS 


CAPíTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 


Articulo 2.2.13.1.1. Objeto. El presente título como objeto reglamentar el 

acceso y operación del Servicio Social Complementario de Beneficios 

Económicos Periódicos 

(Decreto 604 2013, arto 1) 

Artículo 2.2.13.1.2. Definición. Los Beneficios Periódicos son un 
mecanismo individual, independiente, autónomo y voluntario protección la 

que se ofrece como parte de los servicios sociales complementarios y que 
se integra al sistema de protección a la vejez, con fin de que las personas 
escasos recursos que participen en este mecanismo, obtengan hasta su muerte 
un ingreso periódico, personal e individual. 

(Decreto 604 de 2013, arto 2) 

CAPíTULO 2 

CONDICIONES DE SERVICIO SOCIAL COMPLEMENTARIO DE 


BENEFICIOS ECONÓMICOS PERiÓDICOS 


Artículo 2.2.13.2.1. Requisitos de ingreso. Los requisitos para 
Servicio Social Complementario de Beneficios Económicos Periódicos 
son: 

ingreso 

1. Ser ciudadano colombiano. 

2. Pertenecer a los niveles 1, II Y 111 del acuerdo con los cortes que 
defina el Ministerio del Trabajo y el Departamento Nacional de Planeación (DNP). 
Las personas indígenas residentes en resguardos, no se encuentren 

ni hagan parte de las excepciones previstas en el artículo 5° de 
Ley 691 de 2001, deberán presentar el listado censal. 

PARÁGRAFO 1. Al solicitar el ingreso, personas tienen que presentar 
obligatoriamente la cédula de ciudadanía o deberán identificarse mediante los 
mecanismos electrónicos dispuestos ante la administradora del mecanismo 
o el tercero que En ambos casos verificación al 
SISBEN, según lo estipulado en el numeral 2, se por parte del administrador, 
quien adicionalmente deberá informar al interesado, en un plazo no exceda 
los 10 días hábiles fue aceptada o rechazada su solicitud de ingreso. 

administradora del mecanismo deberá determinar la información mínima 
requerida que debe ser reportada por los aspirantes y medio empleado para 
suministrarla. 

PARÁGRAFO administradora del mecanismo 
solicitud de ingreso al servicio social complementario los le suministrará 
a las personas la información de manera expresa y detallada, de todas las 
condiciones, reglas, beneficios, monto de incentivos y riesgos que· 



------------------

DECRETO NÚME!jP ... : _ 1833 de 2016 Página 204 de 328 

Por medio ( el cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones 

------------------------------------------------------------------------------- .._---_ ...._----------------

voluntariamer te se asumen al ingresar a dicho mecanismo. 

(Decreto 604 de 2013, arto 3, modificado por el Decreto 2983 de 2013, arto 1) 

CAPíTULO 3 

CONDICIONES DEL APORTE 


Artículo 2.2. 3.3.1. Aporte. El aporte en el servicio social complementario de 
BEPS será v~luntario y flexible en cuantía y periodicidad. En consecuencia, se 
podrá efectuar en cualquier tiempo, sin restricción en la cuantía mensual, salvo lo 
establecido e ~ el presente artículo. El saldo acumulado solamente se podrá retirar 
al cumplirse le s requisitos previstos en el artículo 2.2.13.5.1. del presente Decreto. 

El Ministerio del Trabajo informará para cada vigencia el monto máximo del 
aporte. El p Jrcentaje de incremento anual será definido por la Comisión 
Intersectorial je Pensiones y Beneficios Económicos. 

La existencia de un aporte mínimo mensual y la definición de su monto, si a ello 
hubiere lugar, será definida por la junta directiva de la administradora de BEPS. 

En el evento en que, antes de finalizar el año, una persona haya alcanzado el 
aporte anual l máximo establecido, la administradora del mecanismo BEPS 
verificará este hecho e informará a la persona que en ese año no puede continuar 
realizando ap )rtes. De haberse realizado aportes que superen el monto máximo, 
estos serán e ontabilizados para el año calendario siguiente, sin que se pueda 
superar el top 3 fijado. 

No obstante le anterior, se deberá dar traslado de estos casos a la UGPP, para lo 
de su competE ncia. 

(Decreto 604 e~e 2013, arto 4) 

Artículo 2.2.13.3.2. Registro y contabilización de aportes al Servicio Social 
Complemente rio BEPS. Los recursos que por concepto de aportes realice cada 
beneficiario dE I Servicio Social Complementario BEPS, junto con los rendimientos 
que se generEn, se deberán registrar y contabilizar en cuentas individuales dentro 
del fondo com ~n de BEPS administrado por Colpensiones. 

PARÁGRAFO El beneficio que eventualmente se genere, se deberá calcular y 
pagar exclusiv~mente con los recursos contabilizados en la cuenta individual y no 
con los acredi1~dos en el fondo común. 

(Decreto 604 ee 2013, arto 5) 

CAPíTULO 4 

MODAlIDA[PES y CONDICIONES DEL INCENTIVO DEL SERVICIO SOCIAL 


COMPLEMENTARIOS BEPS 


Artículo 2.2.13.4.1. Incentivo periódico. El incentivo es un subsidio periódico 
que consiste :m un aporte económico otorgado por el Estado que se calcula 
anualmente dE manera individual para cada beneficiario, sobre los aportes que 
haya realizado en el respectivo año y por lo tanto, se constituye en un apoyo al 
esfuerzo de a~ arro, cuya finalidad última es desarrollar el principio de solidaridad 
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con la población de menor ingreso. Su monto anual es un subsidio periódico al 
ahorro y se contabiliza anualmente. 

(Decreto 604 de 2013, arto 6) 

Artículo 2.2.13.4.2. Cálculo del valor del incentivo periódico. El valor del 
subsidio periódico que otorga el Estado, será igual al veinte por ciento (20%) del 
aporte realizado por el beneficiario del Servicio Social Complementario de 
Beneficios Económicos Periódicos. Es decir, por cada cien pesos ($100) que una 
persona aporte en el respectivo año, le corresponderán veinte pesos ($20) 
adicionales considerados como el subsidio periódico que otorga el Estado. 

PARÁGRAFO. Con el fin de garantizar la sostenibilidad del mecanismo y evaluar 
el acceso efectivo de las personas de escasos recursos, la Comisión Intersectorial 
de Pensiones y Beneficios Económicos, deberá establecer los términos que rigen 
para poner a disposición de la administradora los recursos para el pago del 
incentivo. 

Adicionalmente, deberá realizar un seguimiento periódico del valor del subsidio 
establecido en el presente artículo y de las condiciones generales del diseño del 
Servicio Social Complementario BEPS y realizar las recomendaciones que 
considere necesarias al Gobierno Nacional, para efectos de expedir el respectivo 
reglamento. 

(Decreto 604 de 2013, arto 7) 

Artículo 2.2.13.4.3. Estimación del incentivo periódico. Dentro del primer mes 
de cada año calendario la administradora del mecanismo BEPS calculará el 
subsidio periódico que se le otorgaría a cada persona en caso de que cumpla los 
requisitos correspondientes e informará a cada beneficiario el valor de su ahorro 
durante los años anteriores. 

(Decreto 604 de 2013, arto8) 

Artículo 2.2.13.4.4. Incentivo puntual. El incentivo puntual es un subsidio cuya 
finalidad es promover la fidelidad en el ahorro, consiste en acceder a 
microseguros ofertados por compañías aseguradoras legalmente constituidas, en 
las condiciones en que el Gobierno reglamente. 

La definición de las coberturas y valores asegurados de los microseguros, 
deberán ser aprobados por la Junta Directiva de Colpensiones. 

La garantía de mantener el poder adquisitivo de los aportes al Servicio Social 
Complementario BEPS ofrecida por la administradora de dicho mecanismo con el 
fin de proteger los recursos de los beneficiarios, se calculará al final de la etapa 
de acumulación entendida esta como el tiempo que transcurre desde que la 
persona se vincula al mecanismo BEPS y el momento en que decide retirarse del 
mecanismo previo al cumplimiento de requisitos para acceder al Beneficio 
Económico Periódico. Los gastos de administración relativos a este Servicio 
Social Complementario, también se constituirán en un incentivo puntual. 

La Comisión Intersectorial de Pensiones y Beneficios Económicos podrá 
determinar otra clase de incentivos puntuales y/o aleatorios, en virtud del 
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seguimiento ee que trata el parágrafo del artículo 2.2.13.4.2. de este Decreto. 

(Decreto 604 ~e 2013, arto 9, modificado por el Decreto 2983 de 2013, arto 2) 

Artículo 2.2. 3.4.5. Requisitos para otorgar el incentivo puntual. Para obtener 
el incentivo e e que trata el inciso primero del artículo 2.2.13.4.4. del presente 
Decreto, es r ecesario que durante el año calendario anterior, la persona haya 
realizado por lo menos seis (6) aportes en el Servicio Social Complementario 
BEPS, o page s equivalentes al valor total de los aportes correspondientes a seis 
(6) salarios m nimos diarios legales vigentes. 

(Decreto 604 ~e 2013, arto 10) 

CAPíTULO 5 

BENEFICIO ECONÓMICO PERiÓDICO 


Artículo 2.2. 3.5.1. Requisitos para ser beneficiario del Servicio Social 
Complementcirio de Beneficios Económicos Periódicos. El beneficiario del 
Servicio Soci ~I Complementario de Beneficios Económicos Periódicos estará 
sujeto al cum~ Iimiento de los siguientes requisitos: 

1. Que el benenciario si es mujer haya cumplido 57 años de edad y 62 años es 
hombre. 

2. Que el monto de los recursos ahorrados, más el valor de los aportes 
obligatorios, más los aportes voluntarios al Fondo de Pensiones Obligatorio y 
otros autoriza~os por el Gobierno Nacional para el mismo propósito, no sean 
suficientes par~ obtener una pensión mínima. 

3. Que el mo ~to anual del ahorro sea inferior al aporte mínimo anual señalado 
para el sistem general de pensiones. 

(Decreto 604 ( e 2013, arto 11) 

Artículo 2.2 13.5.2. Destinación de Recursos del Servicio Social 
Complementario de Beneficios Económicos Periódicos. El beneficiario, una 
vez cumpla lo ~ requisitos establecidos en el artículo 2.2.13.5.1. de este Decreto, 
podrá destinar los recursos para: 

1. Contratar é: través de la administradora del mecanismo BEPS, en forma 
irrevocable coh una compafda de seguros de vida legalmente constituida, una 
anualidad vital cia pagadera bimestralmente y hasta su muerte, con cargo a los 
recursos aho radas, los rendimientos generados y el incentivo o subsidio 
periódico a qUE haya lugar. Este beneficio no podrá superar el ochenta y cinco por 
ciento (85%) d~ un salario mínimo mensual legal vigente y se ajustará cada año 
de acuerdo c pn la variación porcentual del índice de precios al consumidor 
certificada por ~I Dane para el año inmediatamente anterior. 

Si en el mom mto de contratar el pago del beneficio económico periódico, los 
recursos aponados, más sus rendimientos y el valor del incentivo periódico 
superan el porcentaje establecido en el presente artículo, el capital que exceda 
dicho porcenté je se devolverá al beneficiario del mecanismo BEPS, con sus 
respectivos rendimientos financieros. 
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Solicitar la devolución de suma ahorrada y sus rendimientos en un único 
pago, evento en el cual no se hará acreedor al subsidio periódico. En caso, la 
administradora del mecanismo BEPS deberá informar al beneficiario los riesgos 
de decisión. 

Pagar total o parcialmente un inmueble su propiedad. En este caso la 
administradora del mecanismo BEPS deberá informar al beneficiario 
de esa decisión. En evento se hará acreedor del subsidio periódico. 

4. Trasladar recursos al sistema general de pensiones observando reglas 
del capítulo 7 este título. En todo caso, beneficiario no podrá obtener un 
doble subsidio proveniente del Estado relacionado con pensiones, incluyendo 
sistema general de pensiones, simultáneamente con o subsidio 
periódico establecido en Servicio Social Complementario de 

PARÁGRAFO 1. Para selección de la aseguradora que expedirá anualidad 
vitalicia la administradora deberá sujetarse al procedimiento previsto en 
artículo 2.36.2.1.1. del Decreto número de 2010 o la norma que lo adicione, 
modifique o sustituya, salvo que suscriba convenio interadministrativo para la 
prestación de servicio. 

administradora del mecanismo adelantará los trámites necesarios para la 
contratación la anualidad vitalicia por parte del beneficiario del Servicio Social 
Complementario de Beneficios Económicos Periódicos. En la cotización la 
anualidad vitalicia, no se podrá incluir ningún monto para el pago de comisiones 
de intermediación de seguros. 

La anualidad vitalicia no sujeta a ninguna exclusión y la obligación del pago 
del beneficio se extinguirá con el fallecimiento del único beneficiario del Servicio 
Social Complementario Beneficios Económicos Periódicos. 

PARÁGRAFO 2. Si la persona vinculada a fallece de cumplir la edad 
para hacerse acreedor al Beneficio Económico el monto del ahorro 
realizado, más sus rendimientos serán devueltos a los herederos, sin que se 
genere el subsidio del Estado. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que 
respecto de la exención del juicio de sucesión, la Superintendencia Financiera de 
Colombia fija para los establecimientos bancarios. 

(Decreto 604 2013, 12, modificado por Decreto 2983 2013, art. 3) 

CAPíTULO 6 

REGLAS APLICABLES PARA QUIENES CUMPLAN lOS REQUISITOS PARA 

SER BENEFICIARIOS DE OTROS PROGRAMAS SERVICIOS SOCIALES 


COM PlEMENTARIOS. 


Artículo 2.2.13.6.1. Coexistencia con otros programas de los Servicios 
Sociales Complementarios. personas que al momento cumplir los 
requisitos ser beneficiarias del Servicio Complementario de BEPS 
cumplan también con los requisitos para ser beneficiarias del otro programa los 
que pertenecen a estos Servicios, podrán ser beneficiarias de los dos programas 
paralelamente. 

(Decreto 604 2013, art. 13) 
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CAPíTULO 7 
REGLAS APLICABLES PARA QUE QU AHORREN EN EL MECANISMO 

DE BENEFICIOS ECONÓMICOS PERiÓDICOS 

Artículo 2.2.13.7.1. Coexistencia del mecanismo BEPS con el sistema 
general de pensiones. Una persona puede estar afiliada general 
pensiones (SGP) y vinculada mecanismo de manera simultánea. Sin 
embargo, no se permite cotizar al sistema general pensiones y aportar al 
mecanismo en un mismo mes. 

Con el propósito efectuar la comprobación respectiva, en primer semestre 
de cada año, la administradora de deberá realizar el proceso verificación 
de cotizaciones al sistema general pensiones y aportes mecanismo 
efectuados en el año inmediatamente anterior. el evento en identifique 
simultaneidad acreditará los ahorros efectuados al mecanismo primer 
día hábil siguiente mes en el que no se hayan idenUficado aportes al sistema 
general de pensiones. lo anterior no es se tomarán como aportes 

mecanismo del siguiente en todo caso, deberá darse cumplimiento 
al aporte anual máximo que rija para la fecha. Colpensiones deberá garantizar 
información oportuna a la persona a quien se aplique el procedimiento descrito. 

No obstante lo anterior, se deberá dar traslado de estos casos a la UGPP, para lo 
su competencia 

604 de 2013, modificado por el 2983 20 art.4) 

Artículo 3.7.2. Principios. la aplicación de coexistencia de que trata 
el artículo 1 1 . de Decreto se aplicarán los siguientes principios: 

1. No se podrá obtener simultáneamente un subsidio proveniente del sistema 
pensiones y uno proveniente Servicios Sociales 

Complementarios del Sistema de Seguridad Social Integral. 

todos los casos primarán beneficios que eventualmente se puedan 
obtener del sistema general de pensiones sobre los que se puedan obtener del 
Servicio Social Complementario BEPS. 

(Decreto 604 2013, 15) 

Artículo 2.2.1 Reglas aplicables entre el sistema general de pensiones 
y el mecanismo (BEPS). personas vinculadas al mecanismo los 
podrán voluntariamente disponer de su ahorro para mejorar su ingreso futuro, de 
conformidad con siguientes reglas: 

1. Si la persona se encuentra afiliada al sistema general en el 
régimen de ahorro individual con solidaridad y adquiere el derecho a la garantía 

pensión mínima, se le devolverán los recursos ahorrados en con sus 
rendimientos. evento, no se hará acreedor al incentivo o subsidio 
periódico, por cuanto ello generaría un doble subsidio. 

la persona se encuentra afiliada al sistema general de pensiones en el 
de ahorro individual con solidaridad y requiere los recursos ahorrados en 

para completar el capital necesario en su cuenta ahorro individual que le 
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permita obtener una podrá voluntariamente recursos y sus 
rendimientos para tal fin y hacerse al incentivo periódico, y 
cuando no se haga uso la garantía pensión mínima. 

El incentivo periódico se otorgará para completar el capital necesario 
para reconocimiento pensión. 

3. Si persona se encuentra afiliada sistema de en el 
régimen ahorro individual con solidaridad, puede solicitar la de 
pensión mínima, si recursos ahorrados en BEPS y sus rendimientos le 
permiten completar el número de semanas mínimas requeridas, aplicando el 
sistema equivalencias mediante un mecanismo actuarial que definirán los 
Ministerios de y Crédito y del y el Departamento 
Nacional Planeación. este acreedora Incentivo 
periódico. 

4. Si la persona se encuentra afiliada al régimen de ahorro individual con 
solidaridad y tiene capital suficiente una pensión, podrá destinar las sumas 
ahorradas en el mecanismo BEPS sus rendimientos, como cotizaciones 
voluntarias conforme en 62 1 00 de 1 con el fin 
de incrementar el saldo su cuenta individual de ahorro pensional, optar 
por una pensión mayor. este no se acreedora incentivo 
periódico. 

5. persona se encuentra afiliada al sistema de pensiones en el 
régimen prima con definida y requiere recursos 
ahorrados en BEPS, cumplir con los requisitos permitan obtener una 
pensión, de conformidad con un de equivalencias mediante un 
mecanismo actuarial en semanas definirán Ministerios Hacienda y 
Crédito Público y del Trabajo y el Departamento l\Jacional de Planeación, podrá 
voluntariamente destinar estos recursos y sus rendimientos para fin y hacerse 

incentivo o subsidio periódico. 

6. Si la persona se encuentra al sistema general de pensiones en 
régimen de prima media con definida y cumple con semanas 
mínimas requeridas para el reconocimiento de la pensión de vejez, podrá destinar 
las sumas ahorradas en el mecanismo BEPS y sus rendimientos incrementar 
el monto de la pensión vejez, de conformidad con sistema equivalencias 

este periódico. 

7. persona se encuentra al sistema general pensiones en 
cualquiera de sus regímenes y logra cumplir los requisitos obtener una 
pensión y no opta por acogerse a lo previsto en los numerales 4 y 6 del presente 
artículo, puede que los recursos ahorrados en más 
rendimientos sean por administradora BEPS. En 
este acreedor al incentivo o subsidio periódico. 

8. Si la persona se encuentra afiliada al sistema general de pensiones en 
cualquiera de sus regímenes y no logra cumplir requisitos obtener 
pensión, si lo decide voluntariamente, los recursos por concepto devolución de 
saldos o indemnización sustitutiva, aplique, destinarse como ahorro 
al BEPS, con el fin de o incrementar la suma que 
persona planea contratar. Los recursos de la indemnización sustitutiva o la 
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devolución de saldos se tendrán en cuenta para el cálculo del incentivo periódico 
y el valor de los títulos que pagará Colpensiones a los tres años siguientes de 
haber otorgado el Beneficio Económico Periódico contarán con el respaldo 
presupuestal de la Nación teniendo en cuenta lo contemplado en el Marco de 
Gasto de Mediano Plazo del Sector. En todo caso, el incentivo periódico se 
calculará propendiendo por estimular la permanencia y el ahorro de largo plazo 
para la vejez buscando mejorar las anualidades vitalicias BEPS a obtener como 
protección a la vejez. Para el efecto, los Ministerios de: Hacienda y Crédito 
Público y del Trabajo y el DNP podrán definir las condiciones, teniendo en cuenta 
que el incentivo es del 20% sobre el monto de la devolución de saldos o 
indemnización sustitutiva. 

Cuando el aporte de la devolución de saldos o indemnización sustitutiva como 
ahorro al mecanismo BEPS supere el tope máximo establecido en el artículo 
2.2.13.5.2. del presente Decreto para obtener un Beneficio Económico Periódico, 
el incentivo periódico se otorgará solamente sobre el monto del ahorro necesario 
para conformar dicho capital, incluyendo el subsidio. Evento en el cual el 
excedente del ahorro será devuelto al beneficiario. 

Lo descrito aplica a las personas de que trata el artículo 2.2.1.6.4.18. del Decreto 
1072 de 2015, por medio del cual se regula la cotización a seguridad social para 
trabajadores dependientes que laboran por periodos inferiores a un mes. 

PARÁGRAFO. La Superintendencia Financiera de Colombia definirá el 
procedimiento para el intercambio de información entre las administradoras del 
sistema general de pensiones y Colpensiones, como entidad administradora de 
BEPS y establecerá los plazos para la transferencia de recursos. 

(Decreto 604 de 2013, arto 16, modificado por el Decreto 2983 de 2013, art, 5) 

CAPíTULO 8 

ADMINISTRACiÓN DEL MECANISMO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS 


PERiÓDICOS BEPS 


Artículo 2.2.13.8.1. Entidad administradora de/ Mecanismo de Beneficios 
Económicos Periódicos (BEPS). La administración del mecanismo BEPS será 
realizada por Colpensiones. 

(Decreto 604 de 2013, arto 17) 

Artículo 2.2.13.8.2. Obligaciones de Ca/pensiones. Colpensiones como entidad 
administradora del mecanismo de BEPS tendrá las siguientes obligaciones: 

1. La vinculación de beneficiarios, el recaudo de los aportes, el manejo de los 
sistemas de información, la verificación de topes máximos y mínimos de los 
aportes y demás condiciones establecidas para el desarrollo del mecanismo 
BEPS. Para estos efectos, deberá contar con una plataforma tecnológica que 
permita el manejo eficiente y eficaz de los datos de los beneficiarios y pondrá a su 
disposición canales exclusivos de atención, manejo de datos y recursos y redes 
de recaudo para los beneficiarios del mecanismo. 

2. La administración de los subsidios otorgados por el Estado. 

http:2.2.1.6.4.18
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3. La estimación para cada beneficiario de los aportes y subsidios, así como los 
rendimientos financieros que va obteniendo en cada periodo, en los términos del 
presente título. 

4. El diseño del modelo operativo del mecanismo BEPS, que permita garantizar la 
capacidad para la prestación del servicio, el cual deberá ser autorizado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

5. El diseño y ejecución de la estrategia de comunicaciones y divulgación del 
mecanismo BEPS, en coordinación con el Ministerio del Trabajo y otras entidades 
del Estado expertas en temas de formalización, educación y capacitación. 

6. El suministro de información cierta, suficiente, clara y oportuna, que permita a 
los beneficiarios del mecanismo, conocerlo adecuadamente. 

PARÁGRAFO. Colpensiones podrá celebrar contratos con terceros para el 
desarrollo de las actividades de operación del mecanismo de BEPS, excepto la de 
liquidación y otorgamiento del subsidio. 

(Decreto 604 de 2013, arto 18) 

Artículo 2.2.13.8.3. Régimen de Inversiones de la entidad administradora. El 
régimen de inversión del portafolio acumulado en el fondo común por parte de los 
beneficiarios del mecanismo BEPS, deberá ser el aprobado por la Junta Directiva 
de Colpensiones. 

PARÁGRAFO. Los recursos administrados en el fondo común de este servicio 
social complementario tendrán el tratamiento tributario de los recursos de la 
seguridad social. 

(Decreto 604 de 2013, arto 19) 

Artículo 2.2.13.8.4. Costos de Administración. Para garantizar la sostenibilidad 
del mecanismo BEPS, Colpensiones establecerá un régimen de administración 
del Servicio Social Complementario de Beneficios Económicos Periódicos 
(BEPS), cuyos costos serán cubiertos por el Presupuesto General de la Nación, 
previo concepto de la Comisión Intersectorial de Pensiones y Beneficios 
Económicos. Dichos costos deberán incluir los asociados a la administración de la 
anualidad vitalicia, en ningún caso estos costos serán asumidos por los 
beneficiarios del mecanismo. 

(Decreto 604 de 2013, arto 20, modificado por el Decreto 2983 de 2013, arto 6) 

Artículo 2.2.13.8.5. Sistema de Recaudo. El sistema de recaudo de aportes del 
mecanismo BEPS, podrá realizarse a través de servicios de administración de 
redes de pago de bajo valor y otras redes de recaudo, para lo cual podrá 
acudirse, entre otros, a servicios de pago y transacciones virtuales o tarjetas 
monederos. 

(Decreto 604 de 2013, arto 21, modificado por el Decreto 2983 de 2013, arto 7) 
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CAPíTULO 9 

ESQUEMA DE FINANCIACiÓN 


Artículo 2.2.13.9.1. Financiación de los subsidios y/o incentivos. La 
financiación incentivo periódico e incentivos puntuales se hará con cargo al 
Presupuesto General de la Nación, considerando las disponibilidades de 

Nación que sean definidas por el Confis. No obstante, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo de la Ley 1328 de 2009, la contratación de 
microseguros que cubran los riesgos de invalidez y muerte de la persona 
vinculada al será asumida por el Fondo de Riesgos Laborales y pago del 
siniestro se hará efectivo mediante una suma única. 

2013, arto 8)modificado por(Decreto 604 13, 

Artículo 2.2.13.9.2. Plazo para reportar. administradora del mecanismo 
BEPS deberá reportar a más tardar el último día del mes marzo cada 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Ministerio del Trabajo - Fondo de 
Riesgos Laborales, la provisión que deban hacer para el financiamiento y pago de 
los subsidios para la siguiente vigencia fiscal. 

desembolso de los recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y del Fondo de Laborales, se hará en atención a un plan de caja 
anual elaborado por la administradora del mecanismo BEPS, que dependerá 
exclusivamente que deba atender según los subsidios y/o 
incentivos a otorgar en el respectivo año y que le permita tener un flujo eficiente 
de recursos. 

(Decreto 604 de 2013, art. 23) 

CAPíTULO 10 

ELEMENTOS TÉCNICOS 


Artículo 2.2.13.10.1. Elementos técnicos del Seguro del Servicio Social 
Complementario de Beneficios Económicos Periódicos (BEPS). Por tratarse 
de expedidos a personas de escasos recursos, dirigidos a una poblaCión 
vulnerable y con el fin de optimizar la utilización de los recursos aportados por el 
beneficiario y el Presupuesto General de la Nación, la Superintendencia 
Financiera de Colombia elaborará una nota técnica para esta clase de productos y 
adoptará las tablas de mortalidad para la población BEPS. 

PARÁGRAFO. Para calcular valor de prima y de las reservas técnicas, se 
utilizarán las tablas de mortalidad que para el efecto la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

Las aseguradoras de vida para operar ramo seguros 
deben calcular la prima y las reservas técnicas con la tasa del 4%. 

(Decreto 604 2013, arto 24 A, adicionado por el Decreto 2983 de 2013, arto 9) 

CAPíTULO 11 
RECAUDO Y APORTES DEL SISTEMA DE 


Artículo 2.2.13.11.1. Definiciones. Para efectos de lo previsto en presente 
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título se entenderá por: 

1. Operadores tradicionales de recaudo: corresponden a las entidades vigiladas 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, con quienes Colpensiones 
suscriba acuerdos de servicios para el recaudo de los aportes para el servicio 
social complementario de BEPS, en los términos del presente capítulo. 

2. Operadores alternativos de recaudo: corresponden a entidades legalmente 
constituidas no vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia cuyo 
objeto social contempla la posibilidad de realizar recaudos por diversas 
actividades, que cumplan con los requisitos de experiencia previstos en el 
presente capítulo. 

3. Canales de recaudo: corresponden a los mecanismos mediante los cuales los 
operadores prestarán el servicio de recaudo de aportes BEPS; para el caso de 
entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, estos se 
conocen como "canales de distribución de servicios financieros". 

4. Sistema transaccional: servicio encargado de gestionar el enrutamiento, 
procesamiento, validación, autorización y conciliación dé las transacciones en 
línea con los operadores de recaudo. 

5. Vinculado: persona que ha sido registrada y aceptada en el Servicio Social 
Complementario de Beneficios Económicos Periódicos (BEPS), según las 
condiciones establecidas en la normatividad aplicable. 

6. Acuerdo de servicio: convenio a través del cual Colpensiones contrata a un 
tercero (operador) para la actividad de recaudo de los aportes del servicio social 
complementario de Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) y define el nivel de 
calidad del servicio que se espera obtener del operador, de acuerdo con unos 
parámetros objetivos establecidos para el efecto. 

(Decreto 2087 de 2014, arto 2) 

Artículo 2.2.13.11.2. Reglas y Características. El sistema para el recaudo de los 
aportes de los vinculados al Servicio Social Complementario de Beneficios 
Económicos Periódicos (BEPS) deberá tener, cuando menos, las siguientes 
características: 

1. Será un sistema que admita operadores tradicionales y alternativos de recaudo 
que permita el acceso voluntario a todos los vinculados. 

2. Las entidades involucradas en la operación de este sistema deberán 
abstenerse de incurrir en prácticas comerciales restrictivas del libre mercado y 
deberán desarrollar su actividad con sujeción a las reglas y prácticas de la buena 
fe comercial. 

3. Deberá permitir la interconexión de los operadores de recaudo con el sistema 
transaccional de Colpensiones, de manera segura y de modo que se pueda 
acceder al mismo en un contexto de absoluta transparencia. 

4. Deberá garantizar la confidencialidad y seguridad de la información 
suministrada, para lo cual deberán establecerse mecanismos de confirmación de 
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la información recibida y su conciliación con los recaudos recibidos, así como las 
responsabilidades que corresponden a cada uno de los actores en el proceso. 

5. Deberá garantizar el flujo y recepción segura de la información, a los 
vinculados y a Colpensiones, para lo cual se establecerá un procedimiento inicial 
de ingreso al Sistema de Recaudo del Servicio Social Complementario de 
Beneficios Económicos Periódicos (BEPS), que garantice la correcta y segura 
identificación de los involucrados. 

6. Deberá garantizar las transferencias diarias de los dineros recaudados a las 
cuentas y entidades bancarias que Colpensiones defina para el manejo de los 
recursos por parte de la administradora en el Servicio Social Complementario de 
Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) . 

PARÁGRAFO. Colpensiones suscribirá acuerdos de servicio que indiquen 
expresamente, entre otros aspectos que se estimen necesarios, las 
características de operación del sistema, las obligaciones establecidas para cada 
uno de los actores, el costo de las transacciones financieras y el instrumento, 
tecnología o sistema de pago para realizarlas. 

Además, se señalarán los aspectos inherentes a la seguridad física e informática, 
las validaciones que se realizarán y los planes de contingencia y continuidad del 
negocio que se utilizarán, el término para la transferencia de los recursos y de la 
información y las sanciones por su incumplimiento. En todo caso la 
responsabilidad del recaudo está a cargo de Colpensiones. 

(Decreto 2087 de 2014, arto 3) 

Artículo 2.2.13.11.3. Operadores de recaudo del servIcIo social 
complementario de Beneficios Económicos Periódicos (BEPS). Podrán ser 
operadores del sistema de recaudo del servicio social complementario de 
Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) las personas que operen canales 
tradicionales o alternativos de recaudo. 

La vigilancia de los operadores de recaudo corresponde a la Superintendencia o 
entidad que tiene encargada la supervisión de la empresa. 

Los operadores de recaudo del Servicio Social Complementario de Beneficios 
Económicos Periódicos (BEPS) deberán tener cobertura en por lo menos una de 
las regiones predefinidas por Colpensiones, para lo cual podrán usar su red 
propia o efectuar convenios con otras entidades para alcanzar la misma. 

Los operadores no vigilados por la Superintendencia Financiera de Colombia 
deberán acreditar experiencia en sistemas de recaudo y/o pago con entidades 
vigiladas por esa Superintendencia de por lo menos un año. 

Los operadores de recaudo deben cumplir con la normatividad, garantizando 
confidencialidad, integridad y disponibilidad en el manejo de la información y el 
cumplimiento de los estándares de servicio establecidos por Colpensiones, así 
como los requisitos mínimos en términos de niveles de servicio y seguridad 
informática de acuerdo con lo dispuesto en la Circular Externa 042 de 2012 de la 
Superintendencia Financiera de Colombia y las normas que la modifiquen. 
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PARÁGRAFO. Col pensiones deberá verificar el cumplimiento de las condiciones 
para ser operador y evaluar que se garantice la seguridad en la actividad de 
recaudo, de manera previa a la suscripción del respectivo acuerdo de servicios, 

(Decreto 2087 de 2014, arto 4) 

Artículo 2.2.13.11.4. Obligaciones de los operadores de recaudo del servicio 
social complementario de Beneficios Económicos Periódicos (BEPS). Los 
operadores de recaudo del servicio social complementario de Beneficios 
Económicos Periódicos (BEPS) tendrán como mínimo las siguientes obligaciones: 

1. Solicitar a Colpensiones la autorización para efectuar la transacción, aplicar las 
reglas de validación y generar los informes con las inconsistencias encontradas, 
para su ajuste o modificación previa a su envío, el cual se hará dentro de los 
términos establecidos en los acuerdos de servicios que se firmen entre el 
operador de recaudo y Colpensiones así como contar con una validación respecto 
de los elementos propios del pago y emitir a favor de los vinculados un 
comprobante de su pago que podrá ser físico o electrónico. 

2. Generar los archivos de salida, los reportes e informes que se requieran para 
Colpensiones o para las autoridades. 

3. Almacenar durante un período no inferior a un (1) año, el registro de la 
transacción. 

4. En los casos de pago electrónico, mantener la conexión con las Instituciones 
Financieras y/o los Sistemas de Pago, que permitan al vinculado efectuar el 
débito a su cuenta y a Colpensiones recibir los recursos correspondientes. 
Igualmente, deberá garantizar la conexión con los planes de contingencia 
establecidos en el acuerdo de servicios. 

5. Realizar la conciliación diaria de información y recaudo de las transacciones 
aprobadas. 

6. Cumplir con el estándar de seguridad IS027001 o las normas que la 
modifiquen o sustituyan, de manera que sus políticas y prácticas de seguridad se 
enmarquen dentro de dicha norma que garantiza la seguridad necesaria en el 
proceso de remisión y recepción de la información , 

7. Si se requiere, interactuar directamente con sistemas de pago electrónico para 
efectuar la liquidación de los débitos a las cuentas de los Vinculados y de los 
recursos netos a las cuentas de Colpensiones. 

8. Implementar y mantener la interconexión al sistema transaccional que disponga 
Colpensiones, de tal manera que se realice el proceso transaccional con los 
puntos de la red de recaudo. 

PARÁGRAFO. Sin perjuicio de las anteriores obligaciones, en el acuerdo de 
servicio podrán incluirse otras condiciones adicionales que se consideren 
convenientes para el eficiente funcionamiento del sistema de recaudo . 

(Decreto 2087 de 2014, arto 5) 
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Artículo 2.2.13.11 Sanciones. El incumplimiento por de operadores 
recaudo de las obligaciones, características y requerimientos de operación, 

seguridad, transparencia, igualdad acceso y conectividad en el 
presente capítulo, dará lugar a que Colpensiones adelante acciones legales 
que correspondan, perjuicio de que la entidad de vigilancia y control 
correspondiente aplique las sanciones establecidas en la ley. 

(Decreto 2087 de 2014, arto 6) 

Artículo 2.2.13.11.6. Solicitud de vinculación a BEPS. personas que se 
a cualquiera los regímenes del sistema general de pensiones tendrán 

opción solicitar su vinculación también al Servicio Social Complementario de 
Beneficios Económicos Periódicos efecto, las administradoras del 
sistema general de pensiones deberán brindarles a los interesados la información 
sobre BEPS y enviar a Colpensiones digitalizado anexo del formulario 
afiliación que se establezcan para el con "fin que entidad 
proceda a verificar el cumplimiento de requisitos exigidos por la ley e informar 
directamente al interesado si fue aceptada o rechazada su solicitud, así como las 
condiciones, beneficios, monto de los subsidios y/o incentivos y riesgos 
que voluntariamente asumen al a dicho mecanismo manera expresa y 
detallada. 

PARÁGRAFO. La Superintendencia Financiera de Colombia aprobará el anexo 
del formulario afiliación en el que se incluirá opción de solicitud de 
vinculación al Servicio Social Complementario Beneficios Económicos 
Periódicos 

(Decreto 2087 de 2014, arto 7) 

Artículo 2.2.13.11.7. Promoción de la vinculación a BEPS. Colpensiones podrá 
manera directa o indirecta, adelantar acciones tendientes a promover 

vinculación al Servicio Social Complementario con entidades públicas, 
organismos sociales, entidades del sector solidario, entidades y de 
seguridad social que realicen tales como contactar a gente, 
informarlos o capacitarlos sobre y en general cualquier actividad tendiente 
a la vinculación de las personas a 

(Decreto 2087 de 2014, arto 8) 

Artículo 2.2.1 1.8. Traslado voluntario las sumas cotizadas al sistema 
general de pensiones al mecanismo BEPS. persona que ha realizado 
cotizaciones mínimas semanales al sistema general de pensiones que no 
cumplir requisitos para obtener una pensión, puede trasladar recursos por 
concepto de devolución saldos o indemnización sustitutiva para ingresar a 
BEPS, según lo dispuesto en el artículo 2.2.1.6.4.18. del Decreto 1072 de 5. 

http:2.2.1.6.4.18
http:2.2.13.11
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Tí'·UlO 14 
FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAl 

CAPíTULO 1 
NATURALEZA, OBJETO Y ADMINISTRACiÓN 

Artículo 2.2.14.1.1. Naturaleza y objeto del Fondo de 
Solidaridad Pensional. Fondo de Solidaridad Pensional es una cuenta 

de la Nación, sin personería jurídica, adscrita al Ministerio del Trabajo, 
destinado a ampliar la cobertura mediante un subsidio a las cotizaciones para 
pensiones de los grupos población que por sus características y condiciones 
socioeconómicas no tienen acceso a los sistemas seguridad social, como 
el otorgamiento subsidios económicos para la protección de las personas en 
estado de indigencia o de pobreza extrema. 

El de Solidaridad Pensional tendrá dos subcuentas que se manejarán de 
manera así: 

1.Subcuenta de Solidaridad destinada a subsidiar los aportes al sistema general 
pensiones los trabajadores asalariados o independientes del sector rural y 

urbano que carezcan de suficientes recursos para efectuar la totalidad del aporte, 
tales como artistas, deportistas, músicos, compositores, toreros y sus subalternos, 
la mujer microempresaria, las madres comunitarias, los discapacitados físicos, 
psíquicos y sensoriales, los miembros las cooperativas trabajo asociado y 
otras formas asociativas de producción. 

Subcuenta de subsistencia destinada a la protección de las personas en estado 
de indigencia o de pobreza extrema, mediante un subsidio económico que se 
otorgará de acuerdo con lo establecido 

14.1.40. del presente Decreto. 
en los artículos 14.1.30. a 

(Decreto 3771 de 2007, arto 1) 

Artículo 2.2.14.1.2. Administradora de los recursos del Fondo de 
Solidaridad Pensional. conformidad con lo establecido en artículo de 
la Ley 100 de 1993, los recursos del Fondo de Solidaridad Pensional sólo podrán 
ser administrados por fiduciarias naturaleza pública y 
preferencialmente por sociedades fiduciarias del sector social solidario o por 
las administradoras de fondos de pensiones y/o cesantías del sector social 
solidario. 

En todo caso, el Ministerio del Trabajo podrá elegir una o varias de las entidades 
autorizadas que le propuestas mediante el proceso de contratación 
autorizado en el artículo de la Ley 80 de 1993. 

(Decreto 3771 

Artículo 2.2.14.1 Obligaciones del Administrador Fiduciario del Fondo de 
Solidaridad Pensional. administrador fiduciario los recursos del Fondo 
Solidaridad Pensional deberá cumplir con las obligaciones, sin perjuicio 

demás que le corresponda cumplir en desarrollo del respectivo contrato: 

1.1. Recaudar los recursos del Fondo de Solidaridad Pensiona!. 
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1 Disponer una infraestructura operativa y técnica adecuada y suficiente para 
cumplir con administración apropiada los recursos confiados y de las 
actividades que se deriven del contrato correspondiente. 

1.3 Contar con un adecuado sistema de información permanente de los 
beneficiarios y servicios del Fondo de Solidaridad Pensional y con el personal 
capacitado en las oficinas de sociedad administradora o en las redes de 
establecimientos de crédito que contrate. 

1.4 Conservar actualizada y en orden la información y la documentación relativa a 
las operaciones realizadas con los recursos del Fondo Solidaridad Pensional y 
en particular de los beneficiarios de los subsidios. 

1 Rendir la información y las cuentas que le requiera el Ministerio del Trabajo, la 
Superintendencia Financiera de Colombia o Comité Directivo. 

1 Realizar la promoción de los subsidios otorga el Fondo de Solidaridad 
Pensiona!. Para tal efecto, deberá difundir los programas a través de los 
mecanismos que garanticen la mayor difusión y efectividad en la población 
objetivo. 

1.7. Llevar contabilidad independiente para las subcuentas de solidaridad y 
subsistencia, manera que en cualquier tiempo puedan identificarse, tanto los 
beneficiarios los subsidios de cada una las subcuentas como los bienes, 
activos y operaciones correspondientes al administrador fiduciario y a cada 
subcuenta. 

1.8. Presentar mensualmente un informe sobre la evolución de las subcuentas de 
solidaridad y subsistencia de los afiliados subsidiados. 

1 Controlar y hacer exigibles las devoluciones deben hacerse por 
disposición del primero artículo 29 la Ley 100 de 1 

2. Obligaciones respecto de la Subcuenta de Solidaridad: 

1 Identificar a los beneficiarios esta subcuenta y transferir el subsidio a través 
administradoras general de pensiones, conforme a las 

disposiciones legales vigentes y a lo señalado anualmente por Consejo 
Nacional Política Económica y Social (Conpes). 

Cooperar con el Ministerio del Trabajo, en la obtención de información que 
sirva como para la determinación del Plan Anual de Extensión de Cobertura. 
Para el podrá solicitar a Colpensiones, cajas, fondos o entidades de 
seguridad social del sector público y a las sociedades administradoras de fondos 
de la información sobre grupos de afiliados, según niveles de ingreso y 
actividad económica, como tiempo cotizado. 

los talonarios pago ser suministrados por las 
administradoras pensiones e informar a los nuevos beneficiarios del subsidio 
de subcuenta, quince (1 d de la fecha de pago del aporte, 
monto que debe ser cancelado, así como los medios pago disponibles, ya sea 
a través de talonarios o de sistemas electrónicos. Igualmente deberá garantizar 
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información a quienes se encuentren como beneficiarios de Subcuenta 
Solidaridad Fondo de Solidaridad Pensional, en la fecha de entrada en 
vigencia de los nuevos medios de pago. 

2.4. Realizar permanentemente la evaluación, seguimiento y control de los 
beneficiarios y de los recursos subcuenta, en coordinación con las 
entidades cualquier orden y nivel que se consideren necesarias, para lo cual, 
dichas entidades deberán poner a disposición del administrador fiduciario del 
Fondo de Solidaridad Pensional la información contenida en bases datos y 
aplicativos, con el fin de que se puedan efectuar verificaciones periódicas y 
masivas se requieran. Para tal efecto deberá: 

1. Establecer mecanismos idóneos para verificar que los recursos del Fondo 
se destinen a beneficiarios cumplan las condiciones y requisitos para ser 
beneficiarios de subsidios, conforme a lo dispuesto en el presente capítulo. 

2.4.2. Crear y mantener una base de datos, con la estructura y características que 
de-fina el Ministerio del Trabajo, que contenga la información de cada uno de los 
beneficiarios, con su número de documento de identidad y lugar residencia. 

Obligaciones respecto de Subcuenta de Subsistencia: 

3.1. Suscribir los convenios o contratos a nombre del Ministerio del Trabajo y girar 
los recursos de acuerdo con lo previsto en artículo 2.2.14.1.38. del presente 
Decreto. 

Realizar permanentemente la evaluación, seguimiento y control de los 
beneficiarios y de los recursos la Subcuenta Subsistencia, en coordinación 
con las entidades cualquier orden y nivel que se consideren necesarias, para 
lo cual, dichas entidades deberán poner a disposición del administrador fiduciario 
del Fondo de Solidaridad Pensional la información contenida en bases de datos y 
aplicativos, con el fin de que se puedan efectuar verificaciones periódicas y 
masivas que se requieran. Para tal efecto deberá: 

1 . Crear y mantener una base datos, con la estructura y características que 
defina Ministerio del Trabajo, que contenga la información de cada uno de los 
bene'ficiarios, indicando su número de documento de identidad y lugar de 
residencia. 

3.2.2. Realizar el seguimiento del cumplimiento de los serviCIOS prestados al 
beneficiario del subsidio, en cuanto a calidad los mismos y el uso de los 
recursos del programa. 

Crear y mantener una base de datos de potenciales beneficiarios, con la 
estructura y características que defina el Ministerio del Trabajo en el Manual 
Operativo del Programa, en la se 
identidad y lugar residencia. 

indique el número documento de 

Dicha información deberán suministrarla entidades 
Administrador Fiduciario del Fondo de Solidaridad Pensiona!. 

territoriales, al 

1542 de 2013, arto 1 y(Decreto 3771 de 2007, arto 3, modificado por el 
por el Decreto 455 de 2014, arto 1) 

http:2.2.14.1.38
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Artículo 2.2.14.1.4. Comité Directivo. El Comité Directivo del Fondo de 
Solidaridad Pensional conformado así: 

1. Ministro del Trabajo o su delegado, quien lo presidirá 

Ministro Hacienda y Público o su delegado 

3. Un Consejero Presidencial o su delegado 

presidente Colpensiones o su delegado 

Un representante de Sociedades Administradoras Fondos 
escogido por el Ministerio del Trabajo de terna presentada por 
reúna mayor número afiliados. 

g
Pensiones 
remio 

PARÁGRAFO. Secretaría Técnica Comité directivo estará 
Viceministro Empleo y Pensiones del Ministerio del En 
que el Ministro delegue en Viceministro de Empleo y Pensiones 
de este Comité, la Secretaría Técnica estará a cargo del Director 

a del 
casos en 

presidencia 
Pensiones y 

otras 

(Decreto 3771 2007, arto 

4.1.5. Funciones del Comité Directivo. El Comité Directivo tendrá 
""'''',T'''''' funciones: 

Artículo 
las 

1. Recomendar políticas generales administración e inversión los 
recursos del Fondo, buscando que se inviertan con seguridad, rentabilidad y 
liquidez. 

2. Velar por el cumplimiento y desarrollo de los objetivos Fondo y por el 
cumplimiento de lo establecido en la normatividad vigente. 

Aprobar presupuesto anual de ingresos y gastos del Fondo. 

4. Las que le sean asignadas. 

art.5) 

Artículo 4.1.6. Recursos del Fondo de Solidaridad Pensional. 
recursos Fondo de Solidaridad tienen siguiente ('\,.",.on 

1. Subcuenta de Solidaridad: 

1 1. El cincuenta por ciento (50%) de la cotización adicional del 1 % la base 
de cotización, a cargo los al sistema general de pensiones cuya 
base de cotización sea igualo a cuatro (4) salarios mínimos 
mensuales vigentes; 

Los recursos que aporten entidades territoriales para planes de extensión 
cobertura en sus respectivos territorios, o de agremiaciones o federaciones 

para sus afiliados; 

1 
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1.3. Las donaciones que reciba, los rendimientos financieros de sus recursos y en 
general los demás recursos que reciba a cualquier título; 

1.4. Las multas a que se refieren los artículos 111 y 271 de la Ley 100 de 1993. 

2. Subcuenta de Subsistencia: 

2.1. El cincuenta (50%) de la cotización adicional del 1 % sobre la base de 
cotización, a cargo de los cotizantes al sistema general de pensiones cuya base 
de cotización sea igualo superior a cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes; 

2.2. Los cotizantes con ingreso igual o superior a 16 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes tendrán un aporte adicional, sobre su ingreso base de 
cotización, así: De 16 hasta 17 smlmv de un 0.2%, de más de 17 hasta 
18 smlmv de un 0.4%, de más de 18 hasta 19 smlmv, de un 0.6%, de más de 19 
hasta 20 smlmv, de un 0.8% y superiores a 20 smlmv de 1 %; 

2.3. Los aportes del presupuesto nacional, los cuales no podrán ser inferiores a 
los recaudados anualmente por los conceptos enumerados en los numerales 2.1 y 
2.2. de este numeral y se liquidarán con base en lo reportado por el fondo en la 
vigencia del año inmediatamente anterior, actualizados con base en la variación 
del índice de precios al consumidor, certificado por el Dane; 

2.4. Los pensionados que devenguen una mesada superior a diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes y hasta veinte (20) contribuirán con el 1%, Y 
los que devenguen más de veinte (20) salarios mínimos contribuirán con el 2%. 

PARÁGRAFO 1. Los rendimientos financieros que generen las subcuentas de 
solidaridad y de subsistencia, se incorporarán a la respectiva Subcuenta. 

PARÁGRAFO 2. Cuandoquiera que los recursos que se asignan a 
la Subcuenta de Solidaridad no sean suficientes para atender los subsidios que 
hayan sido otorgados a la entrada en vigencia de la Ley 797 de 2003, se 
destinará el porcentaje adicional que sea necesario de los recursos previstos en el 
numeral 2.2. del numeral 2 del presente artículo. 

PARÁGRAFO 3. Los aportes que deban efectuar los afiliados al sistema, con 
destino a las subcuentas de solidaridad y subsistencia del Fondo de 
Solidaridad Pensional, de que trata el artículo 20 de la Ley 100 de 1993, 
modificado por el artículo r de la Ley 797 de 2003, se calcularán sobre el ingreso 
base de cotización definido en el artículo 18 de la Ley 100 de 1993. 

(Decreto 3771 de 2007, arto 6) 

Artículo 2.2.14.1.7. Ausencia de Insinuación. Las donaciones que hagan al 
Fondo de Solidaridad Pensionallas personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, no requerirán del procedimiento de insinuación, en los casos que así 
lo establezca la ley. 

(Decreto 3771 de 2007, arto 7) 



DECRETO NÚM~fic::r - ... ~ 1833 de 2016 Página 222 de 328 

Por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones 

Artículo 2.2.14.1.8. Recaudo de los recursos del Fondo de 
Solidaridad Pensional. Serán recaudadores de los recursos del Fondo de 
Solidaridad Pensional: 

1 . Las Administradoras del sistema general de pensiones. Las 
administradoras del sistema general de pensiones a que se refiere el artículo 
2.2.1.1.5. de este Decreto, recaudarán en los plazos establecidos para el pago de 
las cotizaciones, los recursos del Fondo de Solidaridad Pensional a cargo de los 
afiliados al sistema general de pensiones, de sus propios trabajadores, así como 
la contribución a cargo de los pensionados, de conformidad con los rangos 
descritos en el numeral 2.4. del numeral 2 del artículo 2.2.14.1.6. del presente 
Decreto. 

2. Las empresas y entidades pagadoras de pensiones de cualquier 
origen. Estas empresas y entidades recaudarán la contribución a cargo de los 
pensionados, cuya base de cotización se encuentre entre los rangos señalados 
en el numeral 2.4. del numeral 2 del artículo 2.2.14.1.6. del presente Decreto. Los 
recursos serán transferidos dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en 
que la entidad realiza el pago de la mesada pensional, a la entidad que administre 
los recursos del Fondo de Solidaridad Pensiona\. 

3. Las entidades que cuentan con regímenes exceptuados. Las entidades que 
administran regímenes exceptuados, tales como el de los miembros de las 
Fuerzas Militares y de Policía Nacional, el personal regido por el Decreto 1214 de 
1990, los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y 
los servidores públicos de la Empresa Colombiana de Petróleos (Ecopetrol), cuya 
base de cotización se encuentre dentro de los rangos de cotización fijados en 
la Ley 797 de 2003, serán recaudados por las entidades a las cuales están 
vinculados laboralmente. Estos recursos serán transferidos dentro de los diez (10) 
primeros días de cada mes, a la entidad que administre los recursos del Fondo de 
Solidaridad Pensiona\. 

4. La entidad administradora de los recursos del Fondo de 
Solidaridad Pensiona\. La entidad administradora recaudará directamente los 
recursos aportados por el Presupuesto Nacional, por las entidades territoriales 
para planes de extensión de cobertura y por las asociaciones o federaciones para 
sus afiliados, las donaciones y multas a las que se refiere el artículo 8° de la Ley 
797 de 2003 y los demás recursos a que se refiere el presente artículo. 

Las administradoras de fondos de pensiones girarán el valor de las multas que les 
fueren impuestas en desarrollo de lo previsto en el artículo 111 de la Ley 100 de 
1993, a la entidad que administre el Fondo de Solidaridad Pensional, en un plazo 
no superior a diez (10) días contados a partir de la ejecutoria de la sanción 
impuesta por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Los recursos provenientes de las sanciones a las que se refiere el artículo 271 de 
la Ley 100 de 1993 deberán ser girados por el sancionado a la entidad que 
administre el Fondo de Solidaridad Pensional, en un plazo no superior a diez (10) 
días hábiles contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto administrativo que 
la impuso. 
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PARÁGRAFO 1. Corresponde al Ministerio del Trabajo realizar el cobro coactivo 
de los recursos del Fondo de Solidaridad Pensional, con base en los informes que 
rinda el administrador fiduciario, previas las gestiones de cobro que este adelante. 

PARÁGRAFO 2. El Administrador Fiduciario deberá manejar los recursos 
correspondientes a cada subcuenta en cuentas independientes, con base en los 
reportes de las administradoras de los fondos de pensiones y de las entidades 
que cuentan con regímenes especiales. 

(Decreto 3771 de 2007, arto 8) 

Artículo 2.2.14.1.9. Transferencia de recursos al Fondo de 
Solidaridad Pensional. Tratándose de fondos de reparto del régimen de prima 
media con prestación definida, los recursos de que trata el numeral 1 del artículo 
2.2.14.1.8. del presente Decreto, junto con sus respectivos rendimientos, deberán 
trasladarse a la entidad administradora del Fondo de Solidaridad Pensional , a 
más tardar el día 20 del mes siguiente a aquel en el cual se recibió la cotización. 
El mismo plazo se aplicará para las sociedades administradoras de fondos de 
pensiones del régimen de ahorro individual con solidaridad, las cuales, para 
efectuar el traslado en unidades y determinar la cuantía, deben tener en cuenta el 
valor de la unidad vigente a la fecha que se realice el traslado. La 
Superintendencia Financiera de Colombia podrá imponer sanciones a las 
administradoras por el incumplimiento de esta obligación . 

PARÁGRAFO. Para calcular los rendimientos de los recursos recaudados por las 
entidades administradoras del régimen de prima media con prestación definida se 
empleará la rentabilidad mínima divulgada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para el mes inmediatamente anterior al traslado de los recursos. 

(Decreto 3771 de 2007, arto 9) 

Artículo 2.2.14.1.10. Intereses moratorios. Vencido el término establecido en 
los artículos 2.2.14.1.8. y 2.2.14.1.9. ,del presente Decreto sin que se hayan 
efectuado los aportes respectivos o cuando se hayan realizado por un monto 
inferior, se empezarán a causar intereses moratorias a cargo de las recaudadoras 
de los recursos del Fondo de Solidaridad Pensional, iguales a los que rigen para 
el impuesto sobre la renta y complementarios. Lo anterior, sin perjuicio de las 
sanciones que la Superintendencia Financiera de Colombia está facultada para 
imponer a las entidades sometidas a su vigilancia, por el incumplimiento de esta 
obligación legal. 

(Decreto 3771 de 2007, arto10) 

Artículo 2.2.14.1.11. Control de aportantes. Los recaudadores de los recursos 
del Fondo de Solidaridad Pensional deben remitir en medio magnético, al 
Administrador Fiduciario del Fondo de Solidaridad Pensional, un informe detallado 
por cada Subcuenta, de los afiliados y pensionados que deben aportar 
obligatoriamente a dicho fondo, a menos que el pago se realice mediante el 
formulario único o planilla integrada de liquidación de aportes al sistema de 
seguridad social integral, caso en el cual se remitirá copia de la misma, también 
en medio magnético. 

(Decreto 3771 de 2007, arto 11) 
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Artículo 2.2.14.1.12. Plan de cobertura. Anualmente el Consejo Nacional de 
Política Social, diseñará el Plan de extensión de cobertura, estableciendo los 
grupos de población rural y urbana que se beneficiarán de los subsidios a que se 
refiere el presente capítulo, el monto máximo de los mismos, el tiempo por el cual 
serán otorgados y las modalidades en que será concedido, las cuales podrán ser 
diferenciales de acuerdo con la condición socio laboral del beneficiario o sus 
expectativas de ingresos futuros. 

PARÁGRAFO. El plan deberá adoptarse con antelación suficiente para su 
incorporación en la vigencia presupuestal del año siguiente. 

(Decreto 3771 de 2007, arto 12) 

Artículo 2.2.14.1.13. Requisitos para ser beneficiario de los subsidios de la 
subcuenta de solidaridad. Son requisitos para ser beneficiarios de los subsidios 
de la subcuenta de solidaridad, los siguientes: 

1. Ser mayor de 35 años y menor de 55 años si se encuentran afiliados a 
Col pensiones o menores de 58 años si se encuentran afiliados a los fondos de 
pensiones siempre y cuando no tengan un capital suficiente para financiar una 
pensión mínima y contar con doscientas cincuenta (250) semanas como mínimo, 
previas al otorgamiento del subsidio, independientemente del régimen al que 
pertenezcan. 

2. Ser mayores de 55 años si se encuentran afiliados a Colpensiones o de 58 si 
se encuentran afiliados a los fondos de pensiones, siempre y cuando no tengan 
un capital suficiente para financiar una pensión mínima y contar con quinientas 
(500) semanas como mlnlmO, previas al otorgamiento del subsidio, 
independientemente del régimen al que pertenezcan. 

3. Estar afiliado al sistema general de seguridad social en salud. 

PARÁGRAFO 1. Para ser beneficiarios de los subsidios de que trata el presente 
artículo, los concejales necesitan pertenecer a un municipio de categoría 4a , 5a o 
6a y no tener otra fuente de ingreso adicional a sus honorarios. El subsidio se 
concederá solamente por el período en el que ostenten la calidad de concejal. 

PARÁGRAFO 2. Para los discapacitados y madres comunitarias, los requisitos 
continuarán siendo los señalados en la Ley 1151 de 2007 y Ley 1187 de 2008, 
respectivamente. 

(Decreto 3771 de 2007, arto 13, modificado por el Decreto 4944 de 2009, arto 1 y 
por el Decreto 1788 de 2013, arto 1) 

Artículo 2.2.14.1.14. Afiliación. Los trabajadores que deseen acceder al 
Subsidio de la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad Pensional, 
deberán diligenciar el formulario de solicitud del subsidio ante el administrador 
fiduciario, o a través de los promotores de las entidades administradoras de 
pensiones autorizadas para administrar el subsidio. 

En todo caso, corresponde a la entidad administradora del Fondo de 
Solidaridad Pensional, verificar el cumplimiento de los requisitos legales y 
aquellos otros establecidos por el Conpes para su otorgamiento. 
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El hecho diligenciar el formulario de que trata este artículo, no implica el 
reconocimiento automático del subsidio, cual sujeto, una parte, a 
verificación por la administradora del de Solidaridad Pensional, de que los 
potenciales beneficiarios cumplan con los requisitos fijados por la normatividad 
vigente y durante todo el tiempo en que sean beneficiarios del subsidio, y por la 
otra, a la disponibilidad recursos administrados por el fondo. 

Una vez seleccionados beneficiarios del subsidio por parte de la 
administradora del de Solidaridad Pensional, aquellos se constituyen en 
afiliados obligatorios del sistema general pensiones y en consecuencia, 
deberán dar cumplimiento a obligaciones legales que se derivan de tal calidad. 

(Decreto 3771 de 2007, arto 14) 

Artículo 2.2.14.1.15. Formulario para el trámite del Subsidio y Selección del 
Régimen. El formulario de solicitud del subsidio debidamente diligenciado, tendrá 
efectos de selección de régimen pensional y la entidad administradora 

autorizada para administrar subsidio que trata presente 
capítulo y sustituye formulario de afiliación que se emplea para las afiliaciones 
no subsidiadas. 

Dicho formulario deberá ser presentado por administradora Fondo de 
Solidaridad Pensional a la Superintendencia Financiera Colombia para su 
aprobación y contendrá, cuando menos, la siguiente información: 

1. Lugar y fecha. 

Nombre o razón social y Nit del empleador, cuando haya lugar. 

3. Nombres y apellidos del trabajador solicitante. 

4. Número de documento de identificación del trabajador solicitante. 

pensiones elegido por trabajador. 

6. Administradora del régimen de pensiones elegida por trabajador. 

7. Beneficiarios trabajador solicitante. 

Parentesco de! beneficiario, ubicación y ocupación. 

Régimen salud y entidad administradora del sistema general de seguridad 
social en salud cual se encuentra afiliado. 

selección del pensional es libre y voluntaria por parte del trabajador 
solicitante e implica aceptación de las condiciones propias del mismo para 
acceder a las pensiones invalidez y sobrevivientes y demás 
prestaciones económicas a que haya lugar. 

(Decreto 3771 de 2007, arto 15) 
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Artículo 2.2.14.1.16. Retracto. Los beneficiarios del subsidio de la Subcuenta de 
Solidaridad del Fondo de Solidaridad Pensional podrán retractarse de la afiliación 
efectuada, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual se 
ha manifestado la correspondiente selección, con el fin de garantizar la libertad de 
afiliación prevista en el artículo 13 de la Ley 100 de 1993. 

(Decreto 3771 de 2007, arto 16) 

Artículo 2.2.14.1.17. Solicitud del Subsidio. La entidad administradora del fondo 
de solidaridad pensional otorgará el subsidio a los trabajadores y a los 
empleadores por intermedio de aquellos, pertenecientes a los grupos de 
población que el Con pes determine cada año en el plan anual de extensión de 
cobertura, como población objetivo. 

(Decreto 3771 de 2007, arto 17) 

Artículo 2.2.14.1.18. Efectividad de la Afiliación. Autorizado el otorgamiento del 
subsidio por parte de la entidad administradora del Fondo de Solidaridad 
Pensional, este procederá, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
autorización, a dar aviso al solicitante y a la entidad administradora de pensiones 
seleccionada para que proceda a vincularlo . 

La afiliación a la entidad administradora de pensiones seleccionada por el 
beneficiario del subsidio, surtirá efecto a partir del primer día del mes siguiente a 
aquel en el cual la administradora del Fondo de Solidaridad Pensional dio aviso a 
la entidad administradora de pensiones seleccionada, sobre el otorgamiento del 
subsidio. 

(Decreto 3771 de 2007, arto 18) 

Artículo 2.2.14.1.19. Pago de Aportes. Los aportes por cotizaciones estarán a 
cargo del afiliado, cuando este sea independiente. 

Cuando se trate de trabajadores dependientes beneficiarios del subsidio al aporte 
en pensión, la responsabilidad por el pago del monto total de la cotización estará 
a cargo del empleador, en las proporciones establecidas para el sistema general 
de pensiones en la Ley 100 de 1993 y el artículo 2.2.14.1.22. del presente 
Decreto. 

Para efectos del recaudo de los aportes, dichos afiliados se asimilarán al grupo de 
trabajadores independientes y por lo tanto sus cotizaciones deberán efectuarse de 
manera anticipada. 

(Decreto 3771 de 2007, arto 19) 

Artículo 2.2.14.1.20. Pago anticipado de cotizaciones. Los afiliados al Fondo 
de Solidaridad Pensional podrán pagar hasta seis (6) meses de aportes 
anticipados en un solo pago, para lo cual deberán utilizar los seis (6) 
comprobantes, si se paga con talonario y en el caso de pago electrónico, informar 
a la entidad recaudadora la voluntad de realizar las cotizaciones de manera 
anticipada, sin perjuicio de que la causación de estas obligaciones se efectúe de 
manera mensual. 
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Artículo 2.2.1 .21. Formato de consignación de Aportes. De acuerdo con la 
información que sea suministrada por Administrador los Recursos Fondo 
de Solidaridad Pensional, los beneficiarios la Subcuenta de Solidaridad de 
Fondo, podrán hacer uso los talonarios o sistemas electrónicos pago 
suministrados por las entidades recaudadoras que sean contratadas por 
administradoras de pensiones para el efecto, para lo cual se observará lo 
siguiente: 

1. Pago a través de talonarios: En estos casos se tendrá un formato 
consignación 	de aportes que deberá ser autorizado por la Superintendencia 

de Colombia y contendrá, como mínimo, la siguiente información: 

1.1. Nombre y logotipo de la entidad administradora pensiones, el podrá 
estar preimpreso. 

1 Nombres y apellidos del trabajador y número del documento de identidad. 

1.3. Nombre o razón social del empleador, cuando haya lugar, su número de 
identificación o N IT. 

1 Valor a consignar por trabajador y el empleador, cuando haya lugar. 

El formato de consignación de diligenciarse en original para la 
entidad recaudadora y una (1) copia para empleador o para trabajador 
independiente; 

2. Pago a través de sistemas electrónicos: La entidad recaudadora deberá 
imprimir un comprobante consignación aportes, el cual entregado a la 
persona que efectúe la consignación y contendrá como mínimo la siguiente 
información: 

2.1. Nombre la Administradora de Pensiones. 

2.2. Nombres y apellidos del beneficiario del subsidio y número del documento de 
identidad. 

Fecha de pago. 

2.4. Valor de la transacción o pago. 

Número de aportes efectuados. 

2.6. Número de referencia. 

Cualquiera de los sistemas pago ya descritos, se entiende como 
autoliquidación aportes y no requiere reporte novedades. 

Los beneficiarios del Fondo de Solidaridad Pensional, que también sean 
bene'ficiarios sistema general de seguridad social en salud, realizarán el pago 
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del aporte para pensión a su cargo, mediante cualquiera sistemas de pago 
previstos en el artículo, encontrándose exceptuados para realizarlo 
medio de la Planilla Integrada de Liquidación Aportes. 

excepción no opera cuando el beneficiario del Fondo de Solidaridad 
Pensional esté afiliado al sistema general de seguridad social en salud en calidad 
de cotizante, caso en el cual deberá el aporte bajo última modalidad. 

(Decreto 3771 de 2007, 21, modificado por Decreto 1542 13, arto 3) 

Artículo 2.2.14.1 Monto los aportes. Para trabajadores dependientes 
beneficiarios del subsidio, parte de cotización no subsidiada se dividirá entre 
el empleador y trabajador, así: 

1 . 75% a cargo del empleador, y 

2. El a cargo trabajador. 

los trabajadores independientes, la parte de la cotización no subsidiada 
estará totalmente a su cargo. 

(Decreto 1 de arto 

Artículo 2.2.1 .23. Suspensión del beneficio al subsidio. afiliado podrá 
suspender condición de beneficiario del subsidio al aporte en pensión cuando 
adquiera temporalmente capacidad de pago para cancelar la totalidad del aporte a 
la pensión o cuando suspenda voluntariamente la afiliación por no contar con 
recursos para el 

Quien siendo beneficiario del Fondo de Solidaridad Pensional suspendido el 
subsidio por las anteriores razones, podrá reactivar su calidad de beneficiario en 
las mismas condiciones en que se encontraba al momento de la suspensión, 
siempre y cuando haya comunicado por escrito dentro los diez (10) días 
siguientes a su ocurrencia, a la entidad administradora de recursos del Fondo 
de Solidaridad Pensiona!. 

(Decreto de 2007, arto 23) 

Artículo 2.2.1 .24. Pérdida del derecho al subsidio. afiliado perderá la 
condición beneficiario del subsidio al aporte en pensión en los 
eventos: 

1. Cuando adquiera capacidad de para cancelar la totalidad del aporte a la 
pensión; 

Cuando cese la obligación cotizar en los términos del artículo 17 de Ley 
100 de 1 o cuando cumplan 65 años edad, conformidad con lo señalado 
en el artículo 29 la Ley 100 de 1993; 

Cuando se cumpla el período máximo establecido el otorgamiento del 
subsidio; 
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Cuando cancelar seis (6) meses continuos aporte que le 
corresponde. La entidad administradora de pensiones correspondiente, tendrá 
hasta el último día hábil del sexto mes para comunicar a la entidad administradora 
del Fondo de Solidaridad Pensional sobre tal situación, con fin de que 
proceda a suspender su afiliación al programa. En todo caso, la administradora 
del Fondo de Solidaridad Pensional deberá verificar que no se haya cobrado 
subsidio durante período. 

pérdida del derecho subsidio por esta causal por el término de (6) 
meses, contados a partir del momento de la suspensión la afiliación al 
programa. Vencido este término, quien fuera beneficiario podrá efectuar una 
nueva solicitud ingreso Fondo de Solidaridad Pensional, completar las 
750 semanas subsidiadas, siempre y cuando, cumpla la edad y semanas de 
cotización o tiempo de servicio, señaladas en la normatividad vigente para ser 
beneficiarios del mismo; 

5. Cuando se demuestre que en cualquier tiempo, el beneficiario ha suministrado 
datos falsos para obtener subsidio; que se encuentra afiliado a un fondo de 
pensiones voluntarias, o que posee capacidad económica para pagar la totalidad 
del aporte. En los eventos previstos en este numeral, y sin perjuicio de demás 
sanciones a que haya lugar, el beneficiario perderá la totalidad de los recursos 
aportados por el Fondo de Solidaridad Pensional durante el tiempo en el cual 
permaneció afiliado el cumplimiento los requisitos para ser beneficiario del 
subsidio y no podrá en el futuro volver a ser beneficiario del programa. 

Los aportes efectuados por el fondo, junto con los correspondientes rendimientos 
financieros, deberán devolverse a la Entidad Administradora Fondo de 
Solidaridad Pensional, dentro de los treinta días siguientes a la pérdida del 
subsidio. 

aportes efectuados por persona que perdió el subsidio, le serán devueltos 
junto con los rendimientos financieros, descontando gastos de administración, 
como si nunca hubiese cotizado al sistema; 

6. Cuando el beneficiario del subsidio se desafilie del sistema general de 
seguridad social en , ya sea del régimen contributivo o régimen 
subsidiado. 

Las personas que hubiesen perdido el subsidio por causal, en cualquier 
momento pOdrán ser sujetos nuevos subsidios del fondo, hasta completar las 
750 semanas subsidiadas, siempre y cuando cumplan con los requisitos edad 
y semanas de cotización o tiempo de servicio, señaladas en normatividad 
vigente para ser beneficiarios del mismo. 

PARÁGRAFO 1. entenderá la de suspensión del subsidio o retiro 
de afiliación, el último día del último mes 

PARÁGRAFO 2. Para los efectos del último inciso del artículo 29 de la Ley 100 
1993, las entidades administradoras pensiones deben organizar 

contabílidad diferente los recursos que reciban por concepto subsidio de 
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que trata el presente capítulo y para los recursos que aportan directamente los 
y deberán mantener vigente la historia laboral. 

(Decreto 3771 2007, 24) 

Artículo 2.2.14.1 Traslado entre regímenes pensionales y 
administradoras. Cuando un beneficiario del subsidio desee 
régimen pensional, informará por escrito esta decisión a la entidad administradora 
seleccionada, siguiendo el procedimiento establecido traslados 
regímenes pensionales. 

Una vez tramitado el traslado, la nueva entidad administradora de pensiones 
procederá a informar a la entidad administradora Fondo de 
Solidaridad Pensional, para lo de su cargo. 

De conformidad con literal del artículo 13 
por artículo de Ley 797 de 2003, el traslado entre 

la Ley 100 de 1 

puede una vez cada cinco (5) años y no podrá cuando 
faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la 

pensión de 

Cuando un afiliado beneficiario del subsidio a otra entidad 
administradora del régimen ahorro individual con solidaridad que administre el 
régimen subsidiado, se aplicará procedimiento traslado previsto en el 
artículo 107 de la Ley 100 1993. 

En consecuencia, los traslados serán válidos cada seis (6) meses. 

(Decreto 3771 de 2007, arto 

Artículo 2.2.14.1.26. Transferencia del subsidio por parte del Fondo 
Solidaridad Pensional. entidad administradora de recursos Fondo de 
Solidaridad Pensional transferirá mensualmente los recursos correspondientes al 
subsidio, dentro los diez (10) primeros días del mes siguiente a aquel en que 
las administradoras de pensiones presenten la cuenta de cobro correspondiente a 
sus afiliados beneficiarios subsidio que realizaron aporte a su la cual 
deberá ser entre el y el de cada mes. el fin facilitar el 
cruce de información, la cuenta de cobro deberá ser soportada con la de 
datos que contenga uno a uno los beneficiarios y el mes o meses objeto de las 
cotizaciones. 

La no transferencia oportuna los intereses moratorios que trata 
artículo 1. del presente Decreto, con cargo a recursos propios del 
administrador Fiduciario del Fondo Solidaridad Pensional, siempre y cuando 

causas sean imputables a este. 

Para todos los efectos, el pago del aporte al sistema de pensiones se 
entenderá efectuado en la fecha en que el beneficiario del subsidio cancela la 
parte del aporte que corresponde. 

PARÁGRAFO. previsto en el presente artículo empezará a regir meses 
después del 1 octubre de 2007, de tal forma que la entidad administradora de 
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recursos Fondo de Solidaridad Pensional, el valor subsidio 
dentro de los diez (10) primeros días mes subsiguiente y así sucesivamente. 

3771 de 2007, arto 26) 

Artículo 2.2.14.1.27. Devolución del subsidio. La entidad administradora del 
Fondo de Solidaridad Pensional controlar y hacer exigible devolución de 
los subsidios, a entidades administradoras de pensiones, cuando se presente 
a.lguno de los siguientes eventos: 

1. Cuando afiliado haya recibido subsidios del Fondo de 
Solidaridad Pensional, exceda de sesenta y cinco (65) años de edad y no 
cumpla con los requisitos mínimos para acceder a una pensión vejez, excepto 
en los casos en que continúe cotizando hasta obtener la misma. 

Cuando se reconozcan indemnizaciones sustitutivas de la pensión de o 
devolución de aportes. 

Cuando el afiliado pierda su condición de beneficiario por la causal pérdida 
derecho al subsidio definida en numeral 5 del artículo 14.1 

presente Decreto. 

La entidad administradora de pensiones tendrá dos (2) meses, contados a partir 
de la fecha en que se presente alguno de eventos señalados, para la 
devolución los aportes subsidiados con rendimientos financieros 
correspondientes al período de mora o de permanencia como beneficiario 
subsidio del Fondo, los cuales deben ser entregados al administrador fiduciario de 
los recursos del Fondo de Solidaridad Pensional, con destino a la subcuenta 
solidaridad, si a hubiere lugar. 

(Decreto 3771 de 2007, arto 27) 

Artículo 2.2.14.1.28. Temporalidad del Subsidio. La temporalidad del subsidio a 
la se refiere el artículo de la Ley 100 de 1993, corresponderá a las 
semanas cotización por Consejo Nacional de Política Social, en el 
documento Conpes número 3605 de 2009. 

(Decreto 3771 2007, arto modificado por Decreto 4944 de 2009, 2) 

Artículo 2.2.14.1.29. Continuidad de los subsidios. Los beneficiarios los 
subsidios el aporte en pensión Fondo de Solidaridad Pensional antes 
18 diciembre 2009, continuarán recibiendo el en las mismas 
condiciones establecidas al momento su ingreso. 

(Decreto 4944 de 2009, arto 3) 

Artículo 2.2.14.1.30. Subcuenta de Subsistencia. Los recursos de 
Subcuenta Subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional financiarán el 

programa de auxilios para ancianos indigentes previsto en el Libro Cuarto 
la 100 de 1993. 

subsidio que se otorga es intransferible y la orientación sus recursos se 
desarrolla bajo los principios de integralidad, solidaridad y participación. 
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El Ministerio del Trabajo elaborará manual operativo para fijar los lineamientos 
de selección de beneficiarios, los componentes de los subsidios y demás 

procedimentales de programas financiados con los recursos de 
esta Subcuenta, dentro de los parámetros establecidos en la normatividad 
aplicable. 

(Decreto de 2007, arto 29) 

Artículo . Requisitos para ser beneficiario de los subsidios de la 
Subcuenta de Subsistencia. Los para ser beneficiarios de los 
subsidios de Subcuenta de Subsistencia son: 

1 . colombiano. 

Tener como mínimo, tres años menos de la edad que rija para adquirir 
derecho a la pensión vejez los afiliados sistema general de pensiones. 

clasificado en los 1 o 2 del Sisbén y carecer de rentas o ingresos 
para subsistir. de que se encuentran en una de 

estas condiciones: 

Viven solas y su ingreso mensual no supera medio salario mínimo legal mensual 
vigente; o viven en la y de caridad pública; o viven con la familia y el 
ingreso familiar es inferior o igual al salario mínimo mensual vigente; o 
residen en un de bienestar del adulto mayor; o asisten como usuarios a un 
centro diurno. 

4. Haber residido durante diez (10) en el territorio nacional. 

PARÁGRAFO 1. Los adultos mayores de escasos recursos que se encuentren en 
protección de centros bienestar del adulto mayor y aquellOS que viven en la 
calle la caridad pública, así como a los indígenas de escasos recursos 
residen en resguardos, a quienes por dichas circunstancias no se aplica la 
encuesta Sisbén, pOdrán ser identificados mediante un listado censal elaborado 
por la entidad territorial o la autoridad competente. 

PARÁGRAFO 2. entidad territorial o resguardo, seleccionarán los 
beneficiarios previa verificación del cumplimiento de los requisitos. Con el fin 
garantizar un mayor Ministerio del Trabajo seleccionará los 
beneficiarios residan en los centros de bienestar del adulto mayor, previa 
convocatoria y verificación de requisitos. 

PARÁGRAFO 3. El Instituto Colombiano de Familiar (ICBF), será la 
entidad que a madres comunitarias podrán acceder al subsidio 
económico directo de la Subcuenta de Subsistencia del Fondo Solidaridad 
Pensional, previa verificación del cumplimiento los requisitos que trata el 
presente artículo. fin, debe adelantar procedimiento previsto en 
manual operativo programa. Una vez se realice dicha selección el ICBF 
deberá remitir al encargo fiduciario, los soportes correspondientes acrediten 
el cumplimiento los requisitos. Consejo Directivo del Fondo Solidaridad 
Pensional con en el presupuesto apruebe determinará anualmente, un 
número máximo de cupos para madres comunitarias. 
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PARÁGRAFO 4. Cuando el subsidio económico contemple el otorgamiento de 
medicamentos o ayudas técnicas, el Ministerio del Trabajo podrá seleccionar 
directamente los beneficiarios previa convocatoria y verificación de requisitos. 

(Decreto 3771 de 2007, arto 30, adicionado por el Decreto 2963 de 2008, arto 1, 
modificado por el Decreto 4943 de 2009, arto 1 y adicionado por el Decreto 589 
de 2010, arto 1) 

Artículo 2.2.14.1.32. Modalidades de beneficios. Los beneficios de la 
Subcuenta de Subsistencia serán otorgados · en las modalidades de subsidio 
económico directo y subsidio económico indirecto. 

El subsidio económico directo se otorga en dinero, el cual se gira directamente a 
los beneficiarios. 

El subsidio económico indirecto se otorga en servicios sociales básicos y se 
entrega a través de los centros de bienestar del adulto mayor, centros diurnos, 
resguardos indígenas o a través del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF). 

Los aspectos procedimentales para la entrega de los subsidios indirectos 
otorgados a través del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar serán los 
señalados en el manual operativo. La población desplazada beneficiaria de estos 
subsidios deberá acreditar tal condición a través de la certificación que para el 
efecto expida la Unidad de Reparación de Victimas o la entidad que haga sus 
veces. 

La modalidad de subsidio de cada beneficiario será establecida en el proyecto 
presentado por el ente territorial. Los indígenas residentes en resguardos podrán 
ser beneficiarios del subsidio directo, siempre y cuando se elija esta modalidad 
para todos los beneficiarios incluidos en el proyecto. 

En ambas modalidades, el subsidio económico podrá contener adicionalmente 
servicios sociales complementarios, siempre y cuando exista cofinanciación de las 
entidades territoriales y/o resguardos indígenas. 

La asignación de cupos, el valor del subsidio económico y los componentes que 
se financien serán definidos por el Ministerio del Trabajo de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal y de conformidad con las metas de cobertura 
señaladas por el Consejo Nacional de Política Económica y Social (Conpes). En 
todo caso, el valor del subsidio no podrá superar el (50%) del salario mínimo legal 
mensual vigente. 

PARÁGRAFO 1. Servicios sociales básicos. Los servicIos sociales básicos 
comprenden alimentación, alojamiento, elementos de higiene y salubridad, 
medicamentos o ayudas técnicas, prótesis u órtesis (elementos para atender una 
discapacidad y que favorecen la autonomía personal y su calidad de vida) no 
incluidos en el Plan Obligatorio de Salud (POS), de acuerdo con el régimen 
aplicable al beneficiario, ni financiadas con otras fuentes. POdrá comprender 
medicamentos o ayudas técnicas incluidas en el POS, cuando el beneficiario del 
programa no esté afiliado al sistema general de seguridad social en salud. 

Los proyectos productivos también podrán formar parte de los servicios sociales 
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la población beneficiaria, en consideración a las particularidades 
cultu sociales y las condiciones de habitación o residencia, propias de 
grupo social beneficiario estos subsidios, parametrizadas en el manual 
operativo. 

PARÁGRAFO 2. Servicios sociales básicos ayudas técnicas, prótesis u órtesis 
ylo medicamentos. Cuando beneficiario opte por subsidio económico 
representado en el componente de técnicas, prótesis u órtesis ylo 
medicamentos, estos le entregados directamente, por tratarse un 
beneficio a su favor, no se encuentra contemplado en el 

Si la utilización de la ayuda técnica requiere necesariamente un procedimiento 
quirúrgico para su inserción, hará parte del subsidio, siempre y cuando no 

incluido en POS de acuerdo con régimen aplicable al bene-ficiario, o 
incluido en el cuando beneficiario del programa no esté afiliado al sistema 
general de seguridad en salud. 

A partir año 2009, el monto se destine anualmente para el otorgamiento 
del subsidio representado en componente será determinado por el Comité 
Directivo del Fondo de Solidaridad Pensiona!. El valor total del beneficio a recibir 
por persona durante el incluidas ayudas u órtesis ylo 

medicamentos y el procedimiento quirúrgico no podrá superar el valor anual 
del subsidio establecido en parágrafo del artículo 14.2.4. del presente 
Decreto. 

Para el otorgamiento de subsidia, el Ministerio Trabajo directamente o a 
del administrador fiduciario priorizará las personas que al momento la 

no sean beneficiarias Subcuenta de Subsistencia del de 
Solidaridad Pensiona!. Durante en que beneficiario reciba este subsidio, 
podrá percibir otra modalidad de subsidio, respetando el valor total en el 
inciso anterior. 

Una vez efectuada la priorización, los beneficiarios que recibiendo 
subsidio económico en cualquier modalidad también podrán acceder a los 
elementos del com previsto en este parágrafo y, para tal efecto, el Comité 
Directivo del Fondo de Solidaridad las equivalencias 

entre el valor este y el que vienen recibiendo, de tal 
manera que equivalencia genere incentivos que el beneficiario opte por 

componente y se vea beneficiado con la mejora de su calidad de vida. 

En último caso, beneficiario que recibirá ayuda técnica, prótesis u órtesis 
medicamentos, deberá autorizar expresamente administrador fiduciario 

de Solidaridad Pensionalla aplicación de equivalencia. 

subsidio estará representado en un bono intransferible se le entregará 
directamente al beneficiario y se hará efectivo en las entidades que se contraten 
para fin. bono incluye el valor de la ayuda y su procedimiento y no podrá 
ser superior al monto máximo en parágrafo. 

servicios sociales representados en ayudas técnicas, prótesis u 
órtesis ylo medicamentos serán entregados al beneficiario a través del Ministerio 
del directamente o a del administrador fiduciario del Fondo de 
Solidaridad Pensional o de una entidad que forme parte del de 

solicitud 
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Protección Social. 

PARÁGRAFO 3. Servicios Sociales Complementarios. Los Servicios Sociales 
Complementarios son aquellos que se enfocan desarrollo de actividades de 
educación, recreación, cultura, deporte, turismo y proyectos productivos. Los 
proyectos presentados podrán incluir uno o varios de los componentes descritos. 

(Decreto 2007, arto 31 J adicionado por el Decreto 2963 de 2008, arto 2, 
modificado por el Decreto 3550 de 2008, arto 1 y por Decreto de 2014, arto 
2) 

Artículo 2.2.14.1.33. Subsidio indirecto. Por una única vez y hasta agotar 
existencias de las ayudas de movilidad y mobiliario adquiridas por el Ministerio del 
Trabajo, podrán ser a los centros de bienestar del adulto mayor 
o centros diurnos que tengan o no convenio suscrito con administrador 
fiduciario del Fondo de Solidaridad Pensional para desarrollo la modalidad 
indirecta del Programa de Protección Social al Adulto Mayor, como parte del 
subsidio que se entrega a los adultos mayores en estado de indigencia o de 
pobreza extrema clasificados en niveles 1 o 2 del Sisbén, con limitaciones 
físicas o mentales, que no dependen económicamente de persona alguna a los 
cuales se les brinda atención en instituciones. 

Para tal efecto, el Ministerio del Trabajo realizará la convocatoria respectiva y 
asignará directamente los subsidios, sustentando la distribución que se realice de 
acuerdo con las ayudas disponibles y el nivel de cobertura del respectivo centro. 
La entrega de los mismos, efectuará citado Ministerio o administrador 
fiduciario del Fondo de Solidaridad Pensional, o una entidad que forme parte del 
Sistema de Protección Social. 

(Decreto 3771 de 2007, arto 31 adicionado por el Decreto 4048 2010, arto 1) 

Artículo 2.2.14.1.34. Presentación de proyectos. entidad territorial, el 
resguardo o la asociación cabildos y/o autoridades tradicionales ind o el 
centro de bienestar del adulto mayor, diseñará y presentará un (1) proyecto al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) o la entidad que Ministerio 

Trabajo designe para el efecto, cuales se encargarán su aprobación, 
acuerdo con los recursos asignados por el Conpes y teniendo en cuenta los 
parámetros establecidos en el manual operativo del programa. 

caso que algunas entidades territoriales, o centro de bienestar del 
adulto mayor no presenten proyectos, o presentados no sean viables, los 
recursos sin asignar correspondientes a estos, serán redistribuidos por 
Ministerio del Trabajo, aquellos municipios o centros de bienestar del adulto 
mayor, que sí presentaron proyecto dentro mismo departamento al que estos 
pertenecen, y si ninguno del departamento presentó proyecto, serán redistribuidos 
entre los que presentaron proyectos en resto del país. 

De igual manera, los recursos destinados a subsidiar la población indígena serán 
redistribuidos entre otros resguardos, utilizando criterio establecido en inciso 
anterior. 

PARÁGRAFO. Para la ejecución del programa en la modalidad de subsidio 
económico indirecto, se podrán suscribir los convenios que el artículo 
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2.2.1 1.37. del presente Decreto, pero la de los recursos para el 
pago de los subsidios se requerirá la presentación y aprobación del proyecto de 
que trata artículo. 

(Decreto 3771 de 2007, 32) 

Artículo 2.2.1 .35. Criterios de priorización de beneficiarios. proceso 
de selección beneficiarios que adelante, la entidad territorial deberá aplicar los 
siguientes criterios priorización: 

1. La aspirante. 

2. niveles 1,2 Sisbén y listado censal. 

3. La minusvalía o discapacidad física o mental del aspirante. 

a cargo aspirante. 

5. adulto mayor que vive solo y no depende económicamente de ninguna 
persona. 

Haber perdido subsidio al aporte en pensión por llegar a la edad de 65 años 
y no contar con capacidad económica para continuar efectuando aportes a dicho 
sistema. este evento, el beneficiario deberá informar que con 
realizará el aporte a pensión con el fin cumplir los requisitos. 
utilizará cuando al beneficiario le hagan falta máximo 100 semanas 

7. Pérdida de subsidio por traslado a otro municipio. 

8. de solicitud de inscripción programa en el municipio. 

PARÁGRAFO 1. Las bases de ponderación cada uno de criterios las 
que se establezcan en el manual operativo del programa protección social al 
adulto mayor. Las entidades territoriales deberán entregar la información de 
priorizados, seis (6) meses. 

PARÁGRAFO 2. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) priorizará a 
personas ostentaron la calidad madres comunitarias podrán 

acceder subsidio económico directo de la Subcuenta de Subsistencia del Fondo 
de Solidaridad Pensional, aplicando los criterios en presente 
artículo y remitirá administrador fiduciario soportes documentales, según lo 
establece el manual operativo del programa. 

PARÁGRAFO 3. El Ministerio asignación de cupos para 
al subsidio económico directo de Subcuenta de Subsistencia del Fondo 

de Solidaridad Pensional, a adultos mayores residentes en el departamento 
Archipiélago de Andrés, Providencia y Santa Catalina, fijando como valor del 
subsidio el monto máximo establecido para los beneficiarios de citada 
subcuenta en el Conpes Social 105 de 2007. 

(Decreto 3771 2007, arto 33, modificado por Decreto 455 2014, arto 3) 

subsidio 
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Artículo 2.2.14.1.36. Cofinanciación. Para ejecución del Programa de Auxilios 
para Ancianos Indigentes, financiado con los recursos de la Subcuenta de 
Subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional, se utilizará la modalidad 
cofinanciación entre la Nación y las entidades territoriales o los resguardos. Para 
tal efecto, el respectivo territorial o resguardo deberá el interés de 
cofinanciar cualquiera de las modalidades previstas para la entrega de beneficios, 
luego lo cual se suscribirá un convenio entre administrador fiduciario 
Fondo Solidaridad Pensional y el respectivo ente territorial o resguardo. 

En todo caso, los recursos deberán ser transferidos por el territorial o 
resguardo a una cuenta abierta especialmente la cofinanciación del 
Programa Protección Social al Adulto Mayor, hoy Colombia Mayor, a nombre 

municipio o resguardo y girados a beneficiarios por el administrador 
fiduciario del Fondo de Solidaridad Pensiona!. 

En caso que el ente territorial manifieste no poder continuar realizando la 
cOfinanciación, solo se pagará el valor que corresponda Fondo Solidaridad 
Pensiona!. 

(Decreto 3771 de 2007, 34, modificado por el Decreto 2013, arto 4) 

Artículo 2.2.14.1.37. Centros de atención. Para los efectos del presente 
capítulo, los adultos mayores pOdrán ser atendidos en las siguientes instituciones: 

1. Centros de bienestar del adulto mayor. centros deberán ser 
instituciones sin ánimo lucro, naturaleza pública, privada o mixta de 
cualquier nivel, que convenios suscritos entre el administrador fiduciario 
y/o el municipio y la institución correspondiente o entre municipio y el centro de 

del adulto mayor, se obligan a: 

1.1. Prestar un servicio integral y de buena calidad. 

1.2. Usar los recursos del programa en atención de los beneficiarios del 
subsidio. 

1 Informar al administrador fiduciario del Fondo 
Solidaridad Pensional cualquier cambio que afecte la condición del beneficiario. 

Centros Diurnos. Deberán ser instituciones sin ánimo lucro, de naturaleza 
pública, privada o mixta, cualquier nivel, que presten serviCIOS apoyo 
nutricional y brinden atención ocupacional a actividades tales como 
educación, recreación, cultura, deporte, turismo y/o proyectos productivos. 
adultos mayores durante el día y no pernoctan en ellos. 

servicios que brinden estos se prestarán mediante la suscripción de 
convenios entre administrador fiduciario, municipio y institución 
correspondiente o entre municipio y el centro, en virtud de los se obligan 
a: 

1. Prestar el servicio de apoyo nutricional mediante suministro comidas 
servidas y refrigerios buena calidad. 
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Desarrollar actividades manuales, ylo lúdicas, ylo culturales, ylo deportivas, 
ylo ylo microproyectos productivos. 

2.3. Utilizar los recursos del programa en la atención los beneficiarios del 
subsidio. 

Informar administrador fiduciario del Fondo de 
Solidaridad Pensional cualquier cambio que afecte la condición del beneficiario. 

(Decreto 3771 de 2007, arto 35) 

Artículo 2.2.14.1 Entrega de recursos. Los recursos serán entregados por 
administrador fiduciario, acuerdo con la modalidad de subsidio así: 

1. Subsidio económico directo en municipios donde existen entidades 
bancarias o entidades autorizadas para prestar el servicio de giros postales. 

parte del subsidio económico, en dinero se girará directamente al 
beneficiario, por intermedio de la entidad bancaria o la entidad autorizada para 
prestar el servicio de giros postales, con la cual administrador fiduciario 
suscriba convenio respectivo. 

Los recursos para atender la parte del subsidio económico que se otorgará en 
sociales complementarios, se girarán al prestador del servicio, una vez 

se haya suscrito el convenio para el desarrollo proyecto, el administrador 
fiduciario, municipio o distrito y prestador del servicio, o entre el administrador 
fiduciario y el prestador del servicio, o al municipio o distrito, a la cuenta que se 
abra para la administración de los mismos. Con dichos recursos y los 
de cofinanciación del municipio o distrito, la entidad territorial o el administrador 
fiduciario, contratará la prestación de los servicios complementarios, 
previstos en proyecto aprobado por el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) o la entidad designada por el Ministerio del Trabajo. 

2. Subsidio económico directo en municipios donde no existen entidades 
bancarias o entidades autorizadas para prestar el servicio de giros postales. 

recursos serán girados a la cuenta que el municipio abra para su 
administración, una vez haya firmado el convenio con Administrador Fiduciario, 
para el desarrollo del proyecto. 

La parte del subsidio económico representada en dinero, transferida a la 
entidad territorial a nombre del beneficiario, quien se encargará entregarlo a 

uno de los beneficiarios, o podrá ser girada directamente beneficiario en el 
municipio más cercano por intermedio de la entidad bancaria o la entidad 
autorizada para prestar el servicio de giros postales, si así se acuerda entre 
administrador fiduciario y el municipio; en caso el municipio deberá garantizar 
el transporte de los beneficiarios o mecanismo para que beneficiario reciba 
su subsidio. todo caso, los costos generados por el mecanismo que se defina 
estarán a cargo del Municipio. 

Los recursos para la parte del subsidio que se otorgará en servicIos 
complementarios, se girarán a la cuenta que el municipio abra para la 

administración de los mismos, una vez se haya suscrito convenio para el 
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desarrollo del convenio entre este y el administrador fiduciario. Con estos 
recursos y los de cofinanciación del municipio o distrito, la entidad territorial 
contratará la prestación de los servicios sociales complementarios, previstos en el 
proyecto aprobado por la Regional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) o la entidad designada por el Ministerio del Trabajo. 

3. Subsidio económico indirecto cuando los beneficiarios residen en centros 
de bienestar del adulto mayor, o son indígenas residentes en resguardos o 
son usuarios de los centros diurnos. 

Los recursos para financiar esta modalidad de subsidio economlco indirecto, 
serán girados al centro de bienestar o al centro diurno según sea el caso, una vez 
se haya suscrito el convenio para el desarrollo del proyecto entre el administrador 
fiduciario, el municipio o el distrito y el centro respectivo, o entre el municipio o el 
distrito y el centro, o entre el administrador fiduciario y el centro respectivo. El 
centro de bienestar o el centro diurno, utilizará la totalidad de los recursos para 
financiar los servicios sociales básicos y complementarios que prestará a los 
beneficiarios, incluidos en el proyecto aprobado por el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) o la entidad designada por el Ministerio del Trabajo. 

Los recursos para financiar la modalidad de subsidio económico indirecto para los 
indígenas beneficiarios del programa que residen en resguardos, podrán ser 
administrados por el municipio en el que se encuentra el resguardo indígena, o 
directamente por este. 

Los recursos serán girados a una cuenta especial para la administración de los 
mismos, una vez se haya suscrito el convenio entre el administrador fiduciario, el 
municipio y el resguardo o la asociación de cabildos y/o autoridades indígenas, o 
entre el administrador fiduciario y el resguardo o la asociación de cabildos y/o 
autoridades indígenas o entre el administrador fiduciario y el municipio según sea 
el caso, para el desarrollo del proyecto aprobado por el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) o la entidad designada por el Ministerio del Trabajo . 

Cuando el resguardo o la asociación de cabildos y/o autoridades indígenas se · 
encuentre en jurisdicción de varios municipios, y se haya escogido la opción que 
el municipio administre los recursos, estos serán girados al municipio que se 
defina en el proyecto, y deberán manejarse en cuentas separadas a las propias 
de las entidades territoriales. 

PARÁGRAFO 1. En aquellos municipios donde no existen entidades bancarias o 
entidades autorizadas para prestar el servicio de giros postales, el administrador 
fiduciario podrá encargarse directamente de hacer llegar los dineros o suscribir 
contratos o convenios con las entidades autorizadas para prestar el servicio de 
captación habitual de recursos del público, las comunidades religiosas u otras 
entidades sin ánimo de lucro privadas, públicas o mixtas o con la fuerza pública 
en coordinación con el Ministerio de Defensa Nacional. 

En estos casos, el administrador fiduciario deberá establecer los mecanismos o 
controles necesarios y exigir las garantías adecuadas, para asegurar la entrega 
de los subsidios a los beneficiarios. En el evento en que la entidad con quien se 
contrate para efectos de hacer llegar los dineros a los beneficiarios no cobre por 
sus servicios, y por tanto le sea imposible otorgar esta garantía, la misma podrá 
ser contratada por el administrador fiduciario con cargo a los recursos del Fondo. 
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PARÁGRAFO 2. El proyecto presentado por el municipio deberá consignar la 
opción a través de la cual se entregarán los recursos. En todo caso, las entidades 
a través de las cuales se transfieran los recursos de la Subcuenta de Subsistencia 
deberán garantizar la entrega oportuna y eficiente de los subsidios a los 
beneficiarios 

(Decreto 3771 de 2007, arto 36) 

Artículo 2.2.14.1.39. Pérdida del derecho al subsidio. El beneficiario perderá el 
subsidio cuando deje de cumplir los requisitos establecidos en la normatividad 
vigente y en los siguientes eventos: 

1. Muerte del beneficiario. 

2. Comprobación de falsedad en la información suministrada o intento de 
conseNar fraudulentamente el subsidio. 

3. Percibir una pensión. 

4. Percibir una renta entendida como la utilidad o beneficio que se obtiene de 
alguna actividad o bien en cuantía superior a la establecida en el numeral 3 del 
artículo 2.2.14.1.31. del presente Decreto. 

5. Percibir otro subsidio a la vejez en dinero, que sumado con el del Programa de 
Protección Social al Adulto Mayor sea superior a V2 smmlv otorgado por alguna 
entidad pública. 

4. Mendicidad comprobada como actividad productiva. 

5. Comprobación de realización de actividades ilícitas, mientras subsista la 
condena. 

6. Traslado a otro municipio o distrito. 

7. No cobro consecutivo de subsidios programados en dos giros. 

8. Retiro Voluntario. 

PARÁGRAFO. El procedimiento del trámite de novedades será el establecido en 
el Manual Operativo del Programa de Protección Social al Adulto Mayor, el cual 
deberá garantizar el debido proceso. 

(Decreto 3771 de 2007, arto37, modificado por el Decreto 455 de 2014, arto 4) 

Artículo 2.2.14.1.40. Comité Municipal de Apoyo a los Beneficiarios. Todo 
municipio deberá integrar un Comité Municipal de Apoyo a los Beneficiarios de 
la subcuenta de subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional, el cual puede 
ser el mismo que hace parte del Consejo Municipal de Política Social. Estará 
conformado por un grupo base integrado por el Centro Zonal del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), la entidad territorial, las organizaciones 
comunitarias de base, los consejos comunitarios y cabildos indígenas, el sector 
salud, el sector educativo, los beneficiarios, las autoridades locales y entidades 
privadas y demás que puedan inteNenir en la ejecución de la subcuenta. 

http:2.2.14.1.40
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Los representantes de los beneficiarios, serán por lo menos tres (3) personas 
elegidas en asamblea de beneficiarios. El responsable del programa en la entidad 
territorial, ejerce la secretaría técnica del comité y debe ser preferencial mente el 
funcionario que tenga a su cargo el desarrollo de la política de la población 
beneficiaria. También pOdrán participar funcionarios de los organismos de control 
y representantes de las veedurías y de control social. 

En los municipios que existan proyectos con indígenas o 
población afrocolombiana, es indispensable que estén representantes de la 
oficina de asuntos indígenas territorial de la organización regional indígena y de 
los cabildos y otros similares. 

El Comité Municipal, velará por el buen funcionamiento del sistema de subsidios 
en el municipio. Para ello hará seguimiento y control de beneficiarios, recibirá 
peticiones, quejas y reclamos de los beneficiarios y las trasladará a ia entidad 
facultada para la selección de beneficiarios y al administrador fiduciario. 

(Decreto 3771 de 2007, arto 38) 

Artículo 2.2.14.1.41. Priorización de municipios posconflicto. Priorizar los 43 
municipios posconflicto que recomendó el Consejo Interinstitucional del 
Posconflicto para la ampliación de cobertura del Programa de Protección Social al 
Adulto Mayor hoy, Colombia Mayor en la vigencia 2016, relacionados en el acta 
del citado Consejo de la sesión del 31 de agosto de 2016. 

(Decreto 1551 de 2016, arto 1) 

CAPíTULO 2 

SUBSIDIO ECONÓMICO DE LA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA DEL 

FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAl PARA lAS PERSONAS CON 


DISCAPACIDAD 


Artículo 2.2.14.2.1. Acceso. El presente capítulo tiene por objeto reglamentar el 
acceso de las personas con discapacidad en situación de extrema pobreza y 
vulnerabilidad, al subsidio económico de la Subcuenta de Subsistencia del Fondo 
de Solidaridad Pensional. 

PARÁGRAFO. Para efectos del presente capítulo se entiende por persona con 
discapacidad, aquella calificada con un porcentaje superior al 50% de 
conformidad con el manual único para la cali·ficación de la invalidez. 

(Decreto 1355 de 2008, arto 1) 

Artículo 2.2.14.2.2. Requisitos. Para acceder al subsidio de que trata el artículo 
2.2.14.2.1. del presente Decreto, las personas con discapacidad deberán cumplir 
los siguientes requisitos: 

1. Ser colombiano. 

2. Tener 18 o más años de edad. 

3. Tener 3 años menos de la edad que rija para adquirir el derecho a la pensión 
de vejez de los afiliados al sistema general de pensiones. 

http:2.2.14.1.41
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4. Tener una calificación de invalidez superior al 50% de conformidad con el 
rvIanuallJnico para la Calificación de la Invalidez. 

5. Estar clasificado en el nivel 1 ó 2 del Sisbén, carecer de rentas o ingresos 
suficientes para subsistir. Se trata de personas que se encuentran en una de 
estas condiciones: viven solas y su ingreso mensual no supera medio salario 
mínimo !egai mensual vigente, o viven con la familia y el ingreso familiar es igualo 
inferior al salario mínimo legal mensual vigente. 

6. Residir durante los últimos diez años en el territorio nacional. 

(Decreto 1355 de 2008, arto 2) 

¡~\r'hcl!io 2.2.14.2.3. Criterios de priorización de beneficiarios. En el proceso de 
selección de beneficiarios que adelante el administrador fiduciario del Fondo de 

~ Solidaridad Pensional, se deberán aplicar los siguientes criterios de priorización: 

" 
" ~ -¡. Puntaje Sisbén. 
:! 
á
\ 2. PorcentaJ'e de la Calificación de conformidad con ~ 
;¡ Calificación de Invalidez. 
~ 
;~., 

3. Número de miembros del núcleo familiar que conviven 
discapacidad y que se encuentren en edad de trabajar. 

4. Que residan en zona rural o urbana. 

5. Fecha de solicitud de inscripción para acceder al beneficio. 

el Manual Único de 

con la persona con 

6. Haber sido beneficiario del Programa Hogares Gestores para Niñez con 
Discapacidad y/o enfermedad grave del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) , si la persona se encontraba en situación de discapacidad antes 
de cumplir 18 años. 

PARÁGRAFO. Las bases de ponderación de cada uno de los criterios serán las 
que se establezcan en el anexo del Manual Operativo del Programa. 

(Decreto 1355 de 2008, arto 3) 

.¡!')-.rtícuio 2.2.14.2.4. Selección y asignación de subsidios. El Ministerio del Trabajo 
establecerá anualmente la cobertura, la modalidad de subsidios a entregar, 
priorizando la modalidad indirecta y determinará la clase de ayudas técnicas que 
otorgará de acuerdo con la disponibilidad presupuestal para la respectiva vigencia. 
Para tal efecto, realizará la convocatoria y seleccionará a los beneficiarios, teniendo 
en cuenta los criterios de priorización previstos en el artículo 2.2.14.2.3. del presente 
Decreto, y asignará los subsidios proporcionalmente de acuerdo con el número de 
personas inscritas a nivel regional. 

PARÁGRAFO. El subsidio económico se otorgará de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal que destine anualmente para tal fin, el Comité 
Directivo del Fondo de Solidaridad Pensional y su valor mensual será de sesenta 
mil pesos ($60.000.00) moneda corriente. 

(Decreto 1355 de 2008, arto 4) 

http:60.000.00
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Artículo 2.2.14.2.5. Modalidades beneficios. El subsidio económico de que 
trata el presente capítulo se otorgará en las siguientes modalidades: 

1. Un subsidio económico indirecto, que se otorga en servicios sociales básicos, a 
la persona con discapacidad previamente calificada, a través instituciones 
protección social (centros institucionalizados protección permanente, centros 
día, centros de cuidados intermedios, centros educativos o formativos 
integradores, centros de educación especial o centros vida independiente), o 
instituciones de capacitación y/o formación dirigidas a personas con discapacidad, 
que se encuentren legalmente constituidas, o de entidades públicas del orden 
nacional hagan parte del sistema protección social, previa suscripción de 
un convenio con estas entidades. 

2. Un subsidio económico directo, en dinero, dirigido a personas con discapacidad 
que tengan una calificación de invalidez superior al que residan en un 
municipio que no cuente con centros o instituciones a los que se refiere 
numeral anterior y que no requieran ayudas subsidio será 
entregado directamente a los beneficiarios o personas que representen 
legalmente. 

evento de que varíe porcentaje de discapacidad, o que en el municipio 
donde reside el beneficiario se creen instituciones las que trata numeral 1 

presente artículo, o que la con discapacidad requiera de ayudas 
técnicas, se deberá transformar la modalidad del subsidio directo a indirecto. 

PARÁGRAFO. servicios sociales básicos podrán comprender alimentación, 
alojamiento y medicamentos, o compra o reposición de ayudas técnicas, prótesis 
u órtesis (elementos para atender la discapacidad y que favorezcan la autonomía 
personal y su calidad vida) no incluidos en Plan Obligatorio de Salud 
(POS) acuerdo con el régimen aplicable al beneficiario, ni financiados con 
otras fuentes. casos en los el beneficiario no esté afiliado sistema 
general de seguridad social en salud, se podrán suministrar medicamentos o 
compra, o reposición de ayudas técnicas, prótesis u órtesis, incluidos en el POS. 

ayudas prótesis u órtesis que así lo permitan se entregarán a título 
de préstamo uso al se refiere el Código Civil Colombiano, situación que 
deberá indicarse en cada una de las convocatorias que adelante el Ministerio del 
Trabajo. 

(Decreto 1355 de 200B, arto 5) 

Artículo 2.2.14.2.6. Solicitud del subsidio. Las personas con discapacidad que 
reúnan requisitos para acceder subsidio trata trata el presente 
capítulo deberán inscribirse una vez efectuada la convocatoria, por mismos o a 
través de su representante legal, diligenciando el formulario de solicitud del 
subsidio en las oficinas regionales del administrador fiduciario del Fondo 
Solidaridad o en las seccionales de la Cruz Roja Colombiana o en los 
comités municipales de discapacidad o en comunidades religiosas, que 
habiendo cumplido los requisitos definidos en el manual operativo, se encuentren 
previamente autorizadas para ello, por Ministerio del Trabajo. 

(Decreto de200B, 6) 
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Artículo 2.2.1 Recursos y entrega del subsidio. subsidio económico de 
que trata el presente capítulo se financiará con los recursos de Subcuenta de 
Subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional, de acuerdo con la modalidad de 
subsidio 

1. El subsidio económico indirecto entregado por el administrador fiduciario a 
de entidades con quien contrate, o se a las instituciones de 

que trata numeral primero del artículo 14.2.5. del presente Decreto, previa 
suscripción del convenio respectivo. 

2. El subsidio económico directo en municipios donde existen entidades bancarias 
o entidades autorizadas para prestar el servicio de giros postales, se entregará 
directamente beneficiario o a su representante legal, por medio de la entidad 
bancaria o entidad autorizada para el servicio de giros postales, con la 
cual el administrador fiduciario suscriba convenio respectivo. 

3. El subsidio económico directo en municipios donde no existen entidades 
bancarias o entidades autorizadas para prestar el servicio de postales, se 
girará a una cuenta a nombre Fondo de 
Solidaridad Pensional Subcuenta de Subsistencia que el municipio abra para su 
administración una vez haya firmado convenio con el administrador fiduciario; 
cuenta a la cual se girarán los subsidios a nombre de cada beneficiario. El 
municipio se encargará hacer la entrega a beneficiarios. 

PARÁGRAFO. casos en los que el subsidio se otorgue en ayudas 
técnicas, prótesis u órtesis, valor a reconocer por la compra o reposición de 
mismas, no podrá ser superior al equivalente a un año de subsidio y se otorgará 
por una sola vez en el año. 

(Decreto de 2008, arto 7) 

Artículo 2.2.14.2.8. Calificación con base en el Manual Único para la 
Calificación de la Invalidez (MUCI). Corresponderá a juntas calificación 
de invalidez, a las entidades promotoras de (EPS) del régimen contributivo 

seguridad social salud y pública de servicios de calificar el 
estado invalidez con base en el manual único para la calificación de invalidez, 
en términos del presente capítulo. 

En todos los casos trata presente capítulo, la calificación de 
con discapacidad podrá ante juntas de calificación de 

invalidez. costo los honorarios la junta de calificación, el 
equivalente a un mínimo legal diario vigente momento de la solicitud, a 
cargo del interesado. 

Dicha calificación también podrá efectuarse por las entidades que a continuación 
se señalan, a discreción del interesado y sin ningún costo a su empleando 

formato de certificación para 'fin expida el Ministerio de Salud y 
Protección Social, siendo responsabilidad de respectiva entidad su correcta 
aplicación y debida utilización, de la siguiente 

1. Por entidad promotora salud del régimen contributivo a la cual se 
encuentre interesado, como parte de los servicios que prestan EPS. 
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Artículo 2.2.14.2.11. municipales de discapacidad. Estos comités 
velarán por el adecuado funcionamiento del sistema de subsidios en el municipio, 
para ello harán seguimiento y control de beneficiarlos, recibirán peticiones, quejas 
y reclamos de los y comunicarán al administrador fiduciario o 
entidad competente, según sea el caso. 

(Decreto 1355 de 2008, arto 11) 

3 
SUBSIDIO DE LA SUBCUENTA BSISTENCIA DEL FONDO DE 


SOLIDARIDAD PENSIONAl PARA LAS MADRES COMUNITARIAS QUE NO 

REÚNAN lOS REQUISITOS UNA PENSiÓN 


Artículo capítulo 
condiciones para el acceso al subsidio de de 

ser 
ni 

la determinación del cálculo actuarial establecido en artículo 1 

2.2.14.3.1. Objeto. por objeto establecer las 
Fondo 

de Solidaridad Pensional comunitarias y 
no reúnan los requisitos sean beneficiarias del 
mecanismo de Beneficios , y definir reglas para 

de la Ley 1450 
1. 

(Decreto 605 de 2013, arto 1) 

Artículo 2.2.14.3.2. Subsidio del Fondo Solidaridad Pensional. Tendrán 
acceso al subsidio otorgado por la subcuenta del Fondo de 
Solidaridad Pensional, el cual será complementado por Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF), las personas que dejaron ser comunitarias a 
partir de la entrada en vigencia de la Ley 1450 de 2011 y no reúnan 
para tener una pensión ni sean beneficiarias del Servicio Social 
de los Beneficios Económicos Periódicos (BEPS). 

(Decreto 605 de 2013, arto 2) 

Artículo 2.2.14.3.3. Requisitos. Para acceder al subsidio 
Subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional, las r",:>r'",nn 

artículo 14.3.2. del presente Decreto, deberán cumplir con los 
requisitos: 

1 . Ser colombiano. 

como mínimo años de edad si es mujer o es 

últimos diez años en el territorio nacional. 

4. Acreditar la condición de retiro como madre comunitaria del Programa 
Comunitarios de Bienestar Familiar a partir de la entrada en vigencia 

2011. 

de 2013, arto 3) 
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2, Por las instituciones prestadoras de servicios de salud de la red pública, en los 
casos en que la persona con discapacidad esté afiliada al régimen subsidiado o 
cuando no se encuentre afiliada al sistema general de seguridad social en salud, 
con cargo a los recursos de oferta en salud de que trata la Ley 715 de 2001, por 
el valor que sea acordado con la entidad territorial respectiva, el cual no podrá ser 
mayor que un salario mínimo legal diario vigente por persona calificada. 

(Decreto 1355 de 2008, arto 8, modificado por el Decreto 4942 de 2009, arto 1) 

Artículo 2.2.14.2.9. Pérdida del subsidio. El beneficiario perderá el subsidio en 
los siguientes casos: 

1. Muerte del beneficiario. 

2. Comprobación de falsedad en la información suministrada, o de destinación 
diferente a la ayuda técnica otorgada, o intento de conservar fraudulentamente el 
subsidio. 

3. Percibir una pensión u otra clase de renta, o subsidio, o reconocimiento 
económico con cargo a la Subcuenta de Eventos Catastróficos y Accidentes de 
Tránsito (ECAT) del Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga). 

4. Mendicidad comprobada como actividad productiva. 

5. Comprobación de realización de actividades ilícitas, sólo mientras subsista la 
condena. 

6. No cobro consecutivo de subsidios programados en dos giros. 

7. Ser propietario de más de un bien inmueble. 

8. Reconocimiento a los padres, de la pensión especial de vejez de que trata el 
artículo 9°, parágrafo 4° de la Ley 797 de 2003. 

9. Dejar de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos para acceder al 
subsidio. 

(Decreto 1355 de 2008, arto 9) 

Artículo 2.2.14.2.10. Poder a terceros. Los beneficiarios de este subsidio que no 
puedan presentarse a reclamar el subsidio ante la entidad bancaria o institución 
contratada para tal fin, podrán otorgar poder a un tercero para que en su nombre 
y representación reclame el mismo. Dicho poder debe ser autenticado por notario 
o por la autoridad competente. A estos efectos deberá verificarse la supervivencia 
en los términos del artículo 21 del Decreto 019 de 2012. 

PARÁGRAFO. Los beneficiarios que hayan sido declarados interdictos 
judicialmente, ,serán representados por la persona que haya sido designada por el 
juez. 

(Decreto 1355 de 2008, arto 10) 
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Artículo 2.2.14.3.4. Criterios de priorización. En el proceso de selección para el 
acceso al subsidio de la subcuenta de Subsistencia del Fondo de Solidaridad 
Pensional que adelante el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar deberá 
aplicar los siguientes criterios de priorización: 

1. La edad del aspirante. 

2. El tiempo de permanencia al Programa de Hogares Comunitarios de Bienestar 
Familiar. 

3. La minusvalía o discapacidad física o mental del aspirante. 

PARÁGRAFO, Los cupos serán asignados anualmente por el Comité Directivo 
del Fondo de Solidaridad Pensional y las bases de ponderación de cada uno de 
los criterios señalados, serán las que establezca el Ministerio del Trabajo. 

(Decreto 605 de 2013, arto 4) 

Artículo 2.2.14.3.5. Valor del Subsidio. El monto del subsidio a cargo de la 
Subcuenta de Subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional, será el mismo 
que hoy se entrega a los adultos mayores a través del Programa de Protección 
Social al Adulto Mayor, en cada ente territorial del país, según el municipio en el 
que resida la persona beneficiaria. 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), asumirá la diferencia entre 
lo otorgado por el Programa de Protección Social al Adulto Mayor y el valor que 
se establece a continuación: 

Tiempo de permanencia en 
el Programa Hogares 
Comunitarios de Bienestar 
Familiar 

Valor del Subsidio 

Más de 10 años y hasta 15 
años 

$220.000 

Más de 15 años y hasta de 
20 años 

$260.000 

Más de 20 años $280.000 

PARÁGRAFO 1. Este subsidio se pagará en los mismos periodos y con las 
mismas condiciones que para los beneficiarios de la subcuenta de subsistencia 
del Fondo de Solidaridad Pensiona!. 

PARÁGRAFO 2. El Ministerio del Trabajo y el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF), suscribirán un Convenio Interadministrativo, en el cual se 
deberán incluir los aspectos operativos para la transferencia de los recursos que 
debe realizar el ICBF para completar el subsidio de que trata el presente artículo. 

(Decreto 605 de 2013, arto 5) 

Artículo 2.2.14.3.6. Pérdida del subsidio. La persona beneficiaria perderá el 
subsidio en los siguientes eventos: 
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1. Muerte del beneficiario. 

2. Comprobación de falsedad en la información suministrada o intento de 
conservar fraudulentamente el subsidio. 

3. Percibir una pensión u otra clase de renta. 

4. No cobro consecutivo de subsidios programados en dos giros. 

5. Ser propietario de más de un bien inmueble. 

PARÁGRAFO. Las novedades de las personas beneficiarias serán reportadas al 
administrador fiduciario de los recursos del Fondo de Solidaridad Pensional por el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), conforme con el procedimiento 
que para tal fin establezca el Ministerio del Trabajo. 

(Decreto 605 de 2013, arto 6) 

Artículo 2.2.14.3.7. Cálculo actuarial. Las madres comunitarias que adquirieron 
tal calidad por primera vez entre el 29 de enero de 2003 y el 14 de abril de 2008, y 
no tuvieron acceso al Fondo de Solidaridad Pensional durante este período, 
podrán beneficiarse del pago del valor actuarial de las cotizaciones para el citado 
período, conforme lo establece el artículo 166 de la Ley 1450 de 2011. 

(Decreto 605 de 2013, arto 7) 

Artículo 2.2.14.3.8. Procedimiento para la certificación de las cotizaciones de 
las madres comunitarias de que trata el artículo 166 de la Ley 1450 de 2011. 
Con el objeto de realizar la certificación de las cotizaciones de las madres 
comunitarias, deberá seguirse el siguiente procedimiento: 

1. Las Direcciones Regionales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
deberán identificar la población de madres comunitarias que se hayan vinculado 
al programa d.e Hogares Comunitarios de Bienestar Familiar (HCB) por primera 
vez entre el 29 de enero de 2003 y el 14 de abril de 2008 y que ostenten esa 
condición en la actualidad. 

Para la identificación de estas madres cada Dirección Regional deberá desarrollar 
una actividad de acompañamiento y verificación con las entidades contratistas a 
las cuales pertenecen las madres comunitarias con el objeto de que sean ellas las 
que hagan la entrega nficial al ICBF de la información de las madres 
pertenecientes a dicha entidad. 

2. Una vez recopilada la información, las Direcciones Regionales del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar deberán consolidar en una base de datos la 
información de las madres comunitarias que puedan ser objeto del beneficio 
establecido en el artículo 166 de la Ley 1450 de 2011, la cual deberá contener 
como mínimo, :Ios nombres y apellidos de las eventuales beneficiarias, el tipo y el 
número de id,entificación y el número de semanas en las cuales la madre 
comunitaria desarrolló su actividad en el período mencionado. 
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3. Identificada la población de madres comunitarias beneficiarias del artículo 166 
de la Ley 1450 de 2011, las Direcciones Regionales enviarán la información por 
medio magnético a la Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y esta a su vez, remitirá dicha información al administrador fiduciario de 
los recursos del Fondo de Solidaridad Pensional con el fin de que sea validada 
con la base de datos de los beneficiarios de la Subcuenta de Solidaridad del 
citado Fondo. 

Recibidos los resultados, la Dirección General del ICBF realizará la verificación y 
consolidación de la información que identi"fica a las madres comunitarias que 
pudieran ser objeto del beneficio previsto en el artículo 166 de la Ley 1450 de 
2011, en un único archivo de nivel nacional. 

4. Verificada y consolidada la base de datos en la Dirección General del ICBF, el 
Instituto mantendrá bajo custodia esta información, hasta tanto las eventuales 
madres comunitarias que puedan ser objeto del pago del valor actuarial de las 
cotizaciones, al cumplir el requisito de edad establecido en el régimen de prima 
media con prestación definida para acceder a la pensión, le soliciten remitir la 
respectiva información a la administradora. 

Por su parte, la administradora de régimen de prima media con prestación 
definida, verificará si con estas semanas la madre comunitaria cumple o no con 
los requisitos para tener derecho a una pensión del sistema general de pensiones. 
En caso de que la administradora concluya que con estas semanas la madre 
comunitaria cumple con los requisitos para acceder a una pensión de vejez, 
procederá a realizar el cálculo actuarial y lo remitirá al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar para que inicie el trámite presupuestal que corresponda, con el 
fin de que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público realice la transferencia de 
recursos a la Administradora del régimen de prima media con prestación definida. 

PARÁGRAFO. El valor actuarial de las cotizaciones a que haya lugar se 
reconocerá y pagará directamente a la administradora del régimen de prima 
media con prestación definida, en el momento en que se haga exigible para el 
reconocimiento de la pensión, quedando identificado y sujeto a las mismas 
condiciones de que trata el artículo 29 de la Ley 100 de 1993. 

(Decreto 605 de 2013, arto8) 

CAPíTULO 4 

ACCESO DE lAS MADRES SUSTITUTAS Al SUBSIDIO OTORGADO POR lA 


SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA DEL FONDO DE SOLIDARIDAD 

PENSIONAl 


Artículo 2.2.14.4.1. Objeto. El presente capítulo tiene por objeto definir los 
parámetros para el acceso al subsidio de la subcuenta de subsistencia del Fondo 
de Solidaridad pensional de las personas que dejen de ser madres sustitutas y no 
reúnan los requisitos para tener una pensión. 

(Decreto 1345 de 2016, arto 1) 

Artículo 2.2.14.4.2. Ámbito de aplicación. El presente capítulo aplica a las 
personas que dejaron de ser madres sustitutas y no reúnan los requisitos para 
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tener una pensión, ni sean beneficiarias del Servicio Social Complementario de 
Beneficios Económicos Periódicos. 

(Decreto 1345 de 2016, arto 2) 

Artículo 2.2.14.4.3. Subsidio del Fondo de Solidaridad Pensional. Tendrán 
acceso al subsidio otorgado por la Subcuenta de Subsistencia del Fondo de 
Solidaridad Pensional, en las mismas condiciones establecidas en el artículo 
2.2.14.3.2. del presente Decreto, o la norma que lo sustituya, modifique o 
adicione, las personas que dejaron de ser madres sustitutas a partir del 24 de 
noviembre de 2015 y no reúnan los requisitos para tener una pensión, ni sean 
beneficiarias del Servicio Social Complementario de Beneficios Económicos 
Periódicos. 

(Decreto 1345 de 2016, arto 3) 

Artículo 2.2.14.4.4. Requisitos. Las personas de que trata el artículo 2.2.14.4.2 
del presente Decreto, para acceder al Subsidio de la Subcuenta de Subsistencia 
del Fondo de ~Solidaridad Pensional deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Ser colombiano. 

2, Tener como mínimo 57 años de edad si es mujer o 62 años de edad si es 
hombre. 

3. Residir durante los últimos diez años en el territorio nacional. 

4. Acreditar la condición de retiro como madre sustituta de la modalidad de 
hogares sustitutos de Bienestar Familiar y su retiro a partir del 24 de noviembre 
de 2015. 

(Decreto 1345 de 2016, arto 4) 

Artículo 2.2.14.4.5. Criterios de priorización. En el proceso de selección para el 
acceso al Subsidio de la Subcuenta de Subsistencia del Fondo de Solidaridad 
Pensional que adelante el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar deberá 
aplicar los siguientes criterios de priorización: 

I 

1. La edad de! aspirante. 

2. El tiempo de permanencia como padre o madre sustituto. 

3. La minusvalía o discapacidad física o mental del aspirante. 

Los cupos serán asignados anualmente por el Comité Directivo del Fondo de 
Solidaridad Pensional y las bases de ponderación de cada uno de los criterios 
señalados, serán las que establezca el Ministerio del Trabajo. 

(Decreto 1345 de 2016, arto 5) 

Artículo 2.2.14.4.6. Valor del Subsidio. El monto del subsidio a cargo de la 
Subcuenta de Subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional, será el mismo 
que al 19 de agosto de 2016 se entregaba a los adultos mayores a través del 
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Programa Colombia Mayor, en cada ente territorial del país, según el municipio en 
el que resida la persona beneficiaria. 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), asumirá la diferencia entre 
lo otorgado por el Programa Colombia Mayor y el valor que se establece a 
continuación: 

Tiempo de permanencia en el 
Programa Hogares Sustitutos de 

Bienestar Familiar 
Valor del Subsidio 

Más de 10 años y hasta 15 años $ 220.000 

Más de 15 años y hasta de 20 años $ 260.000 

Más de 20 años $ 280.000 

PARÁGRAFO 1. Este subsidio se pagará en los mismos periodos y en las 
mismas condiciones que para los demás beneficiarios de la Subcuenta de 
Subsistencia de Fondo de Solidaridad Pensional. 

PARÁGRAFO 2. El Ministerio del Trabajo y el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) suscribirán un Convenio Interadministrativo, en el cual se deberán 
incluir los aspectos operativos para la transferencia de los recursos que debe 
realizar ellCBF para completar el subsidio de que trata el presente artículo. 

(Decreto 1345 de 2016, arto 6) 

Artículo 2.2.14.4.7. Pérdida del Subsidio. La persona beneficiaria perderá el 
subsidio en los siguientes eventos: 

1. Muerte del beneficiario. 

2. Comprobación de falsedad en la información suministrada o intento de 
conservar fraudulentamente el subsidio. 

3. Percibir una pensión u otra clase de renta, de conformidad con lo establecido 
en el capítulo 1 del presente título o la norma que lo sustituya, modifique o 
adicione. 

4. No cobro consecutivo de subsidios programados en dos giros. 

5. Ser propietario de más de un bien inmueble. 

Las novedades de las personas beneficiarias serán reportadas al administrador 
fiduciario de los recursos del Fondo de Solidaridad Pensional por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), conforme con el procedimiento que 
para tal fin establezca el Ministerio del Trabajo. 

PARÁGRAFO. La identificación de los posibles beneficiarios a este subsidio la 
realizará el ICBF. 

(Decreto 1345 de 2016, arto 7) 
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TíTULO 15 

FONDOS DE PENSIONES TERRITORIALES 


Artículo 2.2.15.1. Constitución de los Fondos de Pensiones Territoriales. En 
el acto adminIstrativo de creación del fondo departamental, distrital o municipal de 
pensiones, el respectivo gob~rnador o alcalde determinará el órgano de 
administración, sus funciones y reglamento. 

Corresponde a la asamblea departamental o al concejo municipal o distrital, 
según sea el caso, aprobar la inclusión, en el respectivo presupuesto anual, de los 
recursos del Fondo de que trata el artículo 5 del Decreto 1296 de 1994. 

Esta autorización deberá realizarse con anterioridad a la fecha en que se 
determine la :sustitución por el Fondo de Pensiones Territorial, del pago de las 
pensiones a : cargo de las cajas o fondos de previsión social declaradas 
insolventes o de las entidades territoriales o descentralizadas del orden territorial. 

(Decreto 1068 de 1995, arto 11) 

Artículo 2.2.15.2. Sustitución en el pago de las pensiones. El pago de las 
pensiones a cargo de las cajas, fondos, entidades de previsión social del sector 
público del nivel territorial declaradas insolventes y de los entes territoriales, será 
asumido por ~I respectivo Fondo de Pensiones Territorial. 

(Decreto 1068 de 1995, arto 13) 
! 

Artículo 2.2.15.3. Inversiones y rentabilidad de las reservas pensionales. Las 
inversiones y rentabilidad de las reservas administradas por las cajas, fondos o 
entidades de seguridad social del sector público del nivel territorial declaradas 
solventes, se manejarán de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del artículo 
54 de la Ley 100 de 1993 y sus reglamentos. 

(Decreto 1068 de 1995, artículo 18) 

Artículo 2.2'.15.4. Verificación de la Información por parte de la 
Superintend~ncia Financiera. De conformidad con lo establecido en el literal b), 
del numeral 3° del artículo 327 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, la 
Superintende~cia Financiera de Colombia, en el proceso de liquidación de estas 
entidades, verificará exclusivamente la sujeción a las disposiciones aplicables del 
inventario, la cuenta final de liquidación y la metodología prevista para la entrega 
de recursos, si a ello hubiere lugar. 

Sin perjuicio de lo anterior y de manera concomitante, la Superintendencia 
Financiera de Colombia podrá solicitar informes especiales y estados financieros 
a las citadas entidades, así como impartir instrucciones para el cabal 
cumplimiento pel proceso de liquidación. 

(Decreto 10681 de 1995, arto 22)
I 
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TíTULO 16 

BONOS PENSIONAlES 


CAPíTULO 1 

ASPECTOS GENERALES 


Artículo 2.2.16.1.1. Definición de términos utilizados en este título. Las 
siguientes definiciones, en orden alfabético, se aplican para efectos de este título: 

Actualizar; Es ajustar un valor monetario con base en el índice de Precios al 
Consumidor; ver artículo 2.2.16.1.11. del presente Decreto. 

Administradora (entidad): Es aquella que tiene como afiliado al solicitante del 
bono, es decir, una AFP, la Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensiones) y las compañías de seguros, en el caso de los planes alternativos 
de pensiones; ver artículo 2.2.16.7.4. del presente Decreto .. 

Archivo informático: Es la información almacenada en un medio magnético, 
óptico o similar, a la cual sólo puede tenerse acceso, mediante un soporte lógico 
adecuado, a través de un computador electrónico. 

Archivo laboral Masivo de un determinado empleador: Es el archivo 
informático que contiene la historia laboral de todos o parte de los trabajadores 
que tienen o tuvieron una relación laboral con ese empleador; ver artículo 
2.2.16.7.3. del presente Decreto. 

Archivo laboral Masivo ISS: Es el archivo informático que contiene la historia 
laboral de todos los trabajadores que están o estuvieron afiliados al seguro de 
Invalidez, Vejez y Muerte (IVM) o Seguro de Pensiones en el ISS, hoy 
Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), con cualquier 
empleador y en cualquier lugar del país; ver artículo 2.2.16.7.3. del presente 
Decreto. 

Capitalizar: Es incorporar al valor de un bono, sus intereses reales. 

Contribuyente: Entidad pagadora de pensiones obligada al pago de la cuota 
parte del bono pensional. 

Desmaterialización: Es el hecho de que las características y valor del bono no 
consten en un documento físico con firma del emisor, sino que se conserven en 
archivos informáticos bajo custodia de una entidad legalmente autorizada para 
ello; ver artículo 2.2.16.7.11. del presente Decreto. 

Diseño de un archivo informático: Es la información respecto a la disposición 
de los datos en dicho archivo, necesaria para que un soporte lógico pueda tener 
acceso a ellos. 

Emisión de bono: Se entiende por tal el momento en que se confirma o certifica 
la información contenida en la liquidación provisional, en el caso de emisores 
privados, o el momento en que queda en firme el acto administrativo que 
reconoce el derecho al bono pensional, en el caso de emisores públicos. 

http:2.2.16.7.11
http:2.2.16.1.11
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Expedición ~e bono: Se entiende por tal el momento de suscripción del título 
físico o del ingreso de la información al depósito central de valores. 

Modalidad 1
1

(Bonos de): Nombre dado a los bonos tipo A que se expiden a favor 
de los trabajadores cuya primera vinculación laboral válida se inició después del 
30 de junio de 1992. 

Modalidad 2 (Bonos de): Nombre dado a los bonos tipo A que se expiden a favor 
de los trabajadores cuya primera vinculación laboral válida se inició antes del 10 

de julio de 1992. 

OBP: Abreviatura que designa a la Oficina de Obligaciones Pensionales u Oficina 
de Bonos Pehsionales creada por el artículo 24 del Decreto - Ley 1299 de 1994 y 
reglamentadá por el Decreto 4712 de 2008 y 192 de 2015; ver artículo 2.2.16.7.1. 
del presente Decreto. 

Reconocimiento de cuota parte: Acto mediante el cual el contribuyente acepta 
el pago de la cuota parte y autoriza al emisor para suscribirla eh su nombre. En el 
caso de las entidades públicas consiste en un acto administrativo en firme; en 
caso de entidades privadas, de una comunicación dirigida al emisor. 

Tipo A (Bonos Pensionales): Designación dada a los bonos regulados por el 
Decreto Ley 1299 de 1994 que se expiden a aquellas personas que se trasladen 
al régimen de ahorro individual con solidaridad. 

I 

Tipo B (Bon<i>s Pensionales): Designación dada a los regulados por el Decreto 
- Ley 1314 dé 1994 que se expiden a servidores públicos que se trasladen al ISS 
o a Colpensiqnes en o después de la fecha de entrada en vigencia del sistema 
general de pensiones. 

Vinculaciones laborales válidas: Son aquellas vinculaciones que se tienen en 
cuenta para la expedición de un bono; ver artículo 2.2.16.1.3. del presente 
Decreto. 

(Decreto 174$ de 1995, arto 1, modificado por el Decreto 1513 de 1998, arto 1)
I 

Artículo 2.2)16.1.2. Definición de variables matemáticas. Las siguientes 
variables se utilizan en una o más fórmulas matemáticas: 

AA: Auxilio funerario de referencia; ver artículos 2.2.16.2.3.7. y 2.2.16.3.6. del 
presente Decreto. 

BC: Valor básico del bono en FC. 

BE: Valor del bono a la fecha de expedición FE. 

DE: Días q ~e van desde FC hasta la víspera de FE. 
I 

FAC1 a FAQ6: Factores actuariales utilizados para el cálculo de bonos; ver 
artículo 2.2.1 $.2.3.8. del presente Decreto. 

I 

I 


FB: Fecha ~base para bonos tipo A y B; ver artículo 2.2.16.2.3.2. del presente 
Decreto. 
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FC: Fecha de corte; ver artículo 2.2.16.1.13. del presente Decreto. 

FE: Fecha de expedición. 

FR: Fecha de referencia; ver artículos 2.2.16.2.1.1. Y 2.2.16.3.3. del presente 
Decreto. 

IPCP: IPC pensional, el índice de Precios al Consumidor que se utilizará para 
todas las actualizaciones de que trata este decreto; ver artículo 2.2.16.1.9. del 
presente Decreto. 

n: Tiempo que va desde FC hasta la víspera de FR. 

PR: Pensión de referencia expresada en pesos a FC y que constituye una 
estimación del valor de la pensión que el afiliado recibiría en FR; ver artículos 
2.2.16.2.3.6. y 2.2.16.3.5. del presente Decreto. 

SB: Salario base: Para bonos tipo A es el que el trabajador devengaba en FB, 
con las convenciones de los artículos 2.2.16.2.3.3. y 2.2.16.2.3.4. del presente 
Decreto; para bonos tipo B es el salario sobre el cual aportaba en FC. 

SH: Salario Histórico; ver artículos 2.2.16.2.3.5. y 2.2.16.3.4. del presente 
Decreto. 

SIN: Salario informado; ver artículo 2.2.16.2.1.6., parágrafo 4, del presente 
Decreto. 

SM: Salario mínimo legal mensual vigente a una fecha; si hubiere más de uno, el 
mayor de ellos; ver artículo 2.2.16.1.7. del presente Decreto. 

SMN: Salario medio nacional que se utiliza para el cálculo del valor de los bonos 
tipo A; ver artículo 2.2.16.2.3.1. del presente Decreto. 

SR: Salario de referencia para el cálculo del valor de los bonos tipo A; ver artículo 
2.2.16.2.3.5. del presente Decreto. 

t: Tiempo total de servicios sin acumular tiempos simultáneos a dos o más 
empleadores; ver artículo 2.2.16.2.1.2. del presente Decreto. 

TM1, TM2: Tasas de mora efectivas anuales; ver artículo 2.2.16.1.12. del 
presente Decreto. 

TRR: Tasa de rendimiento real efectiva anual de un bono; ver artículo 
2.2.16.1.10. del presente Decreto. 

VIPCm: Variación porcentual en el índice de Precios al Consumidor, certificada 
por el Dane, para un mes calendario genérico m; ver artículo 2.2.16.1.8. del 
presente Decreto. 

(Decreto 1748 de 1995, arto 2, modificado por el Decreto 1513 de 1998, arto 2) 

http:2.2.16.1.10
http:2.2.16.1.12
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Artículo 2.2.16.1.3. Vinculaciones laborales válidas 
I 

Las vinculaci0nes laborales válidas para efectos del presente título son: 

1. Para el cálculo de los bonos tipo A, todas las vinculaciones laborales que el 
trabajador haya tenido con anterioridad a la fecha del traslado de régimen 
pensional, con excepción de: 

1.1. Las vinculaciones con empleadores del sector privado que tenían a su cargo 
las pensione$ y con los cuales el vínculo laboral no estaba vigente el 23 de 
diciernbre de r993, ni se inició con posterioridad a dicha fecha. 

1.2. Las vinculaciones con afiliación al ISS en épocas en las que no se cotizó a 
ese Instituto para los riesgos de Invalidez, Vejez y Muerte -IVM- sea porque el 
ISS no había asumido aún este riesgo o por mora del empleador. 

1.3. Las vinculaciones con cotización al ISS o a cualesquiera cajas o fondos del 
sector público, que en total no lleguen a 150 semanas cotizadas, o sea 1.050 
días, continuqs o discontinuos. 

2. Para estaqlecer la fecha de referencia de los bonos tipo B se tendrán por 
válidas las virlCulaciones con empleadores del sector público que no cotizaban al 
ISS, las vinculaciones con cotización al ISS y las vinculaciones con el sector 
privado convalidadas mediante un título pensional a favor del ISS. 

PARÁGRAFO 1. En ningún caso se considerarán válidas aquellas vinculaciones 
laborales que sirvieron de base para el reconocimiento de una pensión, 
indemnización sustitutiva o para la expedición de un bono pensional vigente. 
Tampoco se tendrá en cuenta para el cálculo de un bono tipo A, el tiempo de 
cotizaciones al Instituto de Seguros Sociales efectuadas por un empleador con 
miras a compártir la pensión con dicho Instituto. 

PARÁGRAFO 2. Para efectos de este título siempre que se hable de afiliaciones, 
cotizaciones o aportes al ISS, se entenderá que son únicamente los relacionados 
con el seguro de invalidez, vejez y muerte o con el sistema general de pensiones 
de que trata la Ley 100 de 1993. En ningún caso se podrán dejar de utilizar las 
vinculaciones ~on cotización al ISS anteriores a la fecha de corte, para realizar el 
cálculo del bot o tipo B. 

PARÁGRAFO. 3. Para efectos de este título, se tiene como caja o fondo de 
1 

previsión aquella entidad a la cual el trabajador o el empleador aportaban, tuviera 
o no personería jurídica diferente a la del empleador. 

(Decreto 1748 
1 

de 1995, arto 3, modificado por el Decreto 1474 de 1997, arto 1 y 
por el Decreto ·1513 de 1998, arto 3) 

Artículo 2.21.16.1.4. Cálculo de tiempo para efectos de bonos 
pensionales. Para los cálculos de bonos pensionales previstos en este título, un 
año de cotización o tiempo de servicios, equivale a 365,25 días. 

I ,, 

Igualmente, ell tiempo entre dos fechas se medirá en días exactos entre esas 
fechas, amba$ inclusive, teniendo en cuenta la ocurrencia de años bisiestos, 
salvo cuando ~xpresamente se determine lo contrario. 

, 

I 
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(Decreto 1748 de 1995, arto 4) 

Artículo 2.2.16.1.5. Convenciones algebraicas. Los nombres de las variables 
para efectuar los cálculos de que trata este título se determinan por medio de una 
o más letras o letras seguidas de cifras, sin espacios intermedios y, 
opcionalmente, con un subíndice. Las multiplicaciones y divisiones se indican, 
respectivamente, por medio de un asterisco (*) y de una barra (1) entre las 
variables. 

(Decreto 1748 de 1995, arto 5) 

Artículo 2.2.16.1.6. Interpolación. Cuando en este título se determine la 
interpolación entre dos valores, se procederá así: 

Sean: 

V1 el valor conocido correspondiente a una fecha F1; 

V2 el valor conocido correspondiente a otra fecha F2; 

Vo el valor que se desea interpolar correspondiente a una fecha intermedia Fo. 

t1 el tiempo en días desde F1 hasta Fo; 

t2 el tiempo en días desde Fo hasta F2 . 

En estos dos últimos casos, la primera fecha exclusive, la segunda inclusive. 
Entonces, el valor interpolado será: 

(Decreto 1 748 de 1995, arto 6) 

Artículo 2.2.16.1.7. Salario mínimo mensual legal vigente -SM-

Los valores del SM que se utilizarán en los cálculos de bonos pensionales, son: 

Hasta el 30 de septiembre de 1956, $60,00. 
A partir del 1 o de octubre de 1956: 

Desde Salario 
Mínimo 

Desde Salario Mínimo 

01-0ct-1956 135,00 02-Ene-1980 4.500,00 
01-Jul-1957 155,25 02-Ene-1981 5.700,00 
O 1-May-1960 189,00 02-Ene-1982 7.410,00 
01-Ene-1962 219,00 02-Ene-1983 9.261,00 
01-Ago-1962 300,00 02-Ene-1984 11.298,00 
01-Ene-1963 420,00 02-Ene-1985 13.557,60 
01 -Ago-1969 519,00 02-Ene-1986 16.811,40 
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I 


13-Abr-197[2 660,00 02-Ene-1987 20.509,80 
01-Ene-1974 900,00 02-Ene-1988 25.637,40 
08-Nov-1974 1.200,00 01-Ene-1989 32.559,60 
01-Ago-1976 1.560,00 01-Ene-1990 41.025,00 
01-Ene-19i17 1.770,00 01-Ene-1991 51.720,00 
01 -Ago-197:7 1.860,00 01-Ene-1992 65.190,00 
01-Nov-19717 2.340,00 01-Ene-1993 81.510,00 
01-May-1978 2.580,00 01-Ene-1994 98.700,00 
02-Ene-1979 3.450,00 O 1-Ene-1995 118.933,50 

A partir de la fecha del 13 octubre de 1995, los que se decreten de acuerdo con 
las disposiciones legales. 

I 

(Decreto 1748: 
I 

de 1995, arto 7) 

Artículo 2.2.16.1.8. Variaciones porcentuales del índice de Precios al 
Consumidor -VIPC. 

Los valores de las VIPCm, donde m es un mes calendario genérico, hasta agosto 
de 1995, son: 

I 
1954 I 1955 1956 1957 1958 1959 1960 1961 1962 

Ene. -0,17 -0,10 1,14 0,17 1,50 0,33 0,50 0,40 
Feb. -0,07 0,40 1,27 0,13 0,87 -0,24 0,40 0,10 
Mar 0,40 0,94 1,77 1,53 0,40 1,27 1,60 0,87 
Abr. 0,70 0,67 2,20 1,67 1,54 0,97 2,00 1,14 
May -0,43 0,77 1,24 2,00 0,70 0,73 1,07 0,10 
Jun. I -0,07 0,90 4,07 0,40 0,70 0,13 0,13 0,07 
Jul. -0,23 0,83 2,73 0,07 0,63 0,47 0,27 0,93 
Ago. -0,77 I 0,10 -0,50 1,27 0,77 0,20 0,33 1,14 0,03 
Sep. -1,37 -0,53 0,83 0,47 0,17 -0,37 0,20 -0,64 0,57 
Oet. 0,33 0,27 1,24 1,47 0,33 0,23 0,77 0,17 0,33 
Nov 0,27 0,94 1,43 0,30 -0,03 0,23 1,13 0,50 0,67 
Dic. 0,53 1,13 0,27 0,93 0,47 0,80 1,03 0,63 0,83 

, 

1963 , 1964 1965 1966 1967 1968 1969 1970 1971I 

Ene. 3,74 I 1,47 1,40 1,30 0,50 0,97 1,20 0,00 1,57 
Feb. 6,07 i 0,53 -0,94 1,27 0,43 -0,03 -0,27 0,00 0,83 
Mar. 5,20 2,33 1,40 2,47 1,07 1,03 0,83 0,83 0,97 
Abr 4,34 2,30 1,73 2,97 0,40 1,63 1,67 1,40 1,84 
May 1,23 3,17 1,27 1,20 0,60 0,67 0,90 0,50 1,20 
Jun 2,24 1,47 1,53 -0,10 1,73 0,40 0,53 -0,54 0,53 
Jul. 0,80 -0,84 0,10 0,10 0,17 0,80 0,40 0,30 1,37 
Ago. 0,23 : -1,47 0,20 -0,24 -0,13 -0,23 0,33 -0,37 1,07 
Sep 1,00 I -0,64 0,93 1,07 0,37 0,17 0,67 0,73 0,83 
Oet 1,64 I -0,77 2,13 1,07 0,80 0,33 1,27 0,07 1,40 
Nov 2,10 ' 0,83 1,43 0,27 0,53 0,70 0,27 1,10 1,07 
Die 0,97 ! 0,17 2,44 0,83 0,43 -0,17 0,53 1,00 0,50 

! 

1972 I 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 
Ene. 1,13 1,03 2,84 2,84 2,30 2,27 1,07 3,30 2,33 
Feb. 1,13 2,07 2,53 1,70 2,33 3,77 1,50 1,84 1,06 
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Mar. 
Abr. 
Mayo. 
Jun. 
Jul. 
Ago. 
Se!). 
Oct. 
Nov. 
Dic. 

Ene. 
Feb. 
Mar. 
Abr. 
May. 
Jun. 
Jul. 
Ago. 
Se~. 
Oct. 
Nov. 
Dic. 

Ene. 
Feb. 
Mar. 
Abr. 
May. 
Jun. 
Jul. 
Ago. 
Sep. 
Oct. 
Nov. 
Dic. 

0,97 
1,50 
0,80 
1,03 
1,20 
0,67 
1,43 
1,94 
1,13 
0,17 

1981 
2,09 
2,93 
2,75 
2,38 
2,63 
2,72 
1,85 
1,27 
0,72 
1,24 
1,57 
1,46 

1990 
3,30 
3,66 
2,89 
2,81 
1,95 
1,95 
1,35 
1,58 
2,37 
1,92 
2,03 
2.52 

3,47 
3,54 
3,00 
1,94 
2,00 
-0,40 
1,40 
0,60 
2,17 
1,20 

1982 
1,83 
2,17 
2,30 
2,58 
2,64 
2,23 
1,32 
1,20 
1,59 
1,84 
1.19 
0,84 

1991 
3,00 
3,41 
2,52 
2,80 
2,20 
1,58 
1,81 
1,27 
1,45 
1,32 
1,22 
1.40 

3,27 
2,70 
1,20 
1,07 
0,93 
0,30 
1,57 
4,17 
1,13 
1,97 

1983 
1,05 
1,18 
2,27 
3,06 
2,52 
0,72 
0,79 
-0,08 
0,82 
1,65 
1,05 
0,49 

1992 
3,49 
3,34 
2,31 
2,85 
2,32 
2,24 
1,99 
0,75 
0,83 
0,85 
0,72 
0.94 

2,77 
2,50 
1,80 
0,77 
0,63 
0,00 
1,33 
1,00 
0,60 
0,63 

1984 
1,39 
1,34 
1,78 
1,99 
1,40 
1,61 
1,22 
0,38 
1,10 
0,57 
2,04 
2,13 

1993 
3,24 
3,25 
1,87 
1,94 
1,60 
1,54 
1,23 
1,25 
1,12 
1,06 
1,29 
1.13 

2,10 
1,87 
1,23 
2,50 
2,63 
1,43 
1,73 
1,60 
2,47 
1,00 

1985 
2,24 
3,00 
3,11 
2,81 
4,52 
1,84 
-0,58 
-0,40 
0,89 
0,87 
0,99 
1,26 

1994 
3,15 
3,68 
2,21 
2,37 
1,54 
0,90 
0,91 
0,97 
1,09 
1,11 
1,11 
1.49 

4,03 
7,07 
4,37 
3,07 
0,97 
-0,30 
0,16 
-0,20 
0,17 
0,47 

1986 
3,15 
3,15 
2,21 
2,73 
-0,72 
-0,73 
-0,01 
1,40 
1,43 
2,06 
2,17 
2,45 

1995 
1,84 
3,52 
2,61 
2,23 
1,65 
1,20 
0,77 
0,63 
-

-

-

-

3,20 
1,60 
2,33 
2,53 
-0,27 
0,17 
0,40 
2,03 
1,40 
1,37 

1987 
3,27 
2,03 
2,71 
2,25 
1,70 
0,96 
1,46 
0,29 
i,22 
1,88 
2,11 
1,87 

4,09 
i ,83 
2,15 
1,67 
1,29 
1,79 
2,18 
1,39 
2,42 
1,66 

1988 
3,00 
4,03 
2,89 
3,91 
1,73 
2,40 
1,45 
-0,18 
0,71 
1,56 
1,39 
2,23 

2,10 
3,82 
3,47 
1,23 
1,01 
0,80 
i ,66 
2,22 
2,17 
1,37 

1989 
2,83 
3,32 
2,48 
2,53 
1,75 
i ,37 
1,54 
1,38 
1,39 
1,60 
1,78 
1,44 

A partir de septiembre de 1995 las VIPCm serán las que celiifique el Dane para 
cada mes. 


El Dane hará llegar mensualmente a todas las entidades que tengan necesidad 

de utilizar las normas contenidas en este título, y que se hayan inscrito ante él, 

una certificación respecto a la VIPC del mes inmediatamente anterior. 


Las VIPC que fueron utilizadas para el cálculo de bonos emitidos, no serán 

modificadas por el emisor aunque sean modificadas posteriormente por el Dane. 


(Decreto 1748 de 1995, arto 8, adicionado pare! Decreto 1513 de 1998, arto 4) 


Artículo 2.2.16.1.9. IPe pensional - IPCP 

El IPCP a una determinada fecha f, que se denominará IPCPt, se calculará as!: 


I

J¡ 



I 
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1. Si la fecha es anterior al 10 de agosto de 1954, I PCPf vale 1 ,000000 
I 

2. 	 Si t esel último día de algún mes, 

¡FCP, = n 1+~.VIPC 1 
1, 

J 	 "'. ( 100 

í" 
j 

Dónde m va desde agosto de 1954 hasta el mes cuyo final es f.~ 

i 
~ 	 , 

~ 3. 	 Si 'f ~o es el último día de un mes, se interpolará entre IPCPg e 
IpePh donde g y h son los finales de mes inmediatamente anterior e 
¡nmedi~.tamente posterior a f. Si para este cálculo se requirieren uno o más 

:\ 	 valores de la vlPe que aún no han sido certificados por el Dane, se 
tomar, n todos ellos iguales a: 

[(Oe+;~:Cmr'2) -11 * 100 

Dónde m recorre los últimos doce meses con vlPe certificada. 


Los lPep se calcularán con siete cifras significativas. 


(Decreto 1748 de 1995, arto 9, modificado por el Decreto 1474 de 1997, arto 2) 


Artículo 2.2.16.1.10. Tasa real de rendimiento -TRR. 


t 

La tasa de re¡;¡dimiento real, efectivo anual, de los bonos, TRR, es: 

1. 	 Para bbnos tipo A, con Fe anterior o igual al 31 de diciembre de 1998, 
TRR = 14%. 

2. 	 Para bbnos tipo A, con Fe después del 31 de diciembre de 1998, TRR = 
3%, 

3. 	 Para bonos tipo S, el 4%. 

(Decreto 1741 de 1995, arto 10, modlficado por el Decreto 4937 de 2009, arto 6) 

Artículo 2.2.16.1.11. Actualización y capitalización. Para actualizar un valor 
monetario de$de una fecha cualquiera hasta otra, se lo multiplica por el IPep de 
la segunda fecha y se lo divide por el IPep de la primera fecha. 

Para capita!i~ar un valor monetario desde una fecha cualquiera hasta otra 
posterior, se lo multiplica por (1 + (TRR/100)) elevado a un exponente igual al 
número de días que van desde la primera fecha hasta la víspera de la segunda, 
dividido por 3~5,25. 

http:2.2.16.1.11
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Cuando un valor se actualiza y además se capitaliza, se están reconociendo 
intereses a la tasa del DTF pensional establecida por el artículo 10 del Decreto 
1299 de 1994. 

(Decreto 1 748 de 1995, arto 11) 

Artículo 2.2.16.1.12. Tasas e intereses de mora. Sea F la fecha 
correspondiente al último día del mes anterior a la fecha límite en que debería 
haberse pagado el bono o su cuota sin intereses de mora, y sea A la fecha 
correspondiente a un año antes de F. 

Se definen: 

TMl = 100 * ((1,12 * ~;~~) - 1) 

TRR) (lPCPF ) ]TM2 = 200 * 1 +-- * - 1[( 100 lPCPA 

En el sector público, tanto el emisor como el responsable de cuota parte que no 
pague el bono o su cuota parte en F, reconocerán intereses de mora a la tasa 
efectiva anual TM1. 

En el sector privado, tanto el emisor como el responsable de cuota parte que no 
pague el bono en F, reconocerán intereses de mora a una tasa efectiva anual 
igual a la menor entre TM2 y la máxima tasa de interés de mora autorizada en 
ese momento por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

(Decreto 1748 de 1995, arto 12, modificado por el Decreto 1474 de 1997, arto 3 y 
el Decreto 1513 de 1998, arto 5) 

Artículo 2.2.16.1.13. Determinación de la fecha de corte, FC. La fecha de 
corte, FC, será: 

1. Para bonos tipo A, la fecha de traslado al régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad. 

2. Para bonos tipo B, la fecha de traslado al ISS, hoy Administradora Colombiana 
de Pensiones (Colpensiones). 

(Decreto 1748 de 1995, arto 13) 

Artículo 2.2.16.1.14. Fecha de Corte. En concordancia con lo señalado en el 
artículo 2.2.16.7.18. de este Decreto, en cualquier caso, ya se trate de servidores 
públicos o trabajadores del sector privado, la fecha de corte de los bonos 
pensionales corresponderá a la de la primera selección de régimen efectuada a 
partir de la entrada en vigencia del sistema general de pensiones, aunque 
posteriormente se hayan producido traslados entre los diferentes regímenes. 

Para las personas que al 10 de abril de 1994 se encontraban inactivas con el ISS, 

http:2.2.16.7.18
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hoy Colpensiones y en vigencia del sistema general de pensiones seleccionaron 
al citado Instituto y con posterioridad se trasladaron al RAIS, se entenderá como 
fecha de co~e de los Bonos A, la fecha de la primera selección de régimen 
pensional, es tlecir la afiliación al ISS, hoy Colpensiones. 

En concordan~ia con lo señalado en el artícu lo 2.2.16.7.18. del presente Decreto, 
en aquellos casos en que proceda el traslado del RPM al RAIS y no haya lugar a 
la emisión de bono pensional, la entidad respectiva deberá efectuar el traslado del 
valor equivalente a las cotizaciones para pensión de vejez que efectuó o hubiere 
efectuado al ~égimen de Invalidez, Vejez y Muerte del ISS, hoy Co/pensiones, 
con la rentabi~idad acumulada durante el respectivo período de las reservas para 
pensión de vEljez del ISS, hoy Colpensiones, o en su defecto la informada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para los períodos respectivos. 

(Decreto 3995 de 2008, arto 11) 

Artículo 2.2.1~.1.15. Cotización simultánea a dos o más administradoras del 
régimen de prima media con prestación definida con posterioridad a la 
vigencia del ~istema general de pensiones. Las disposiciones contenidas en 
los artículos 2.2.16.1.15. a 2.2.16.1.18. del presente Decreto se aplican a los 
afiliados al sistema general de pensiones que hayan estado o estén en situación 
de vinculación; o cotización simultánea en dos o más administradoras del régimen 
de prima media con prestación definida, entidades o cajas de previsión públicas, 
con posteriori~ad a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 y que tengan 
derecho a un ~ono pensiona/. 

PARÁGRAFO~ Se excluyen de la aplicación de las normas referidas en el 
presente artículo las personas cuya situación de simultaneidad de vinculación o 
de cotización ¡haya sido definida antes del 5 de junio de 2014 atendiendo las 
instrucciones que para el efecto haya impartido la autoridad correspondiente. 

I 

(Decreto 1051 1de 2014, arto 1) 

Artículo 2.2.16.1.16. Contribución al bono pensional en caso de vinculación 
simultánea a Ilas administradoras del régimen de prima media en vigencia 
del sistema general de pensiones. En el caso de personas cuyas pensiones o 
prestaciones sle financien con un bono pensional y que, a partir de la fecha de 
entrada en vigl1encia del sistema general de pensiones presenten situaciones de 
vinculaciones o cotizaciones simultáneas a dos o más administradoras del 
régimen de pri,ma media con prestación definida, entidades o cajas de previsión 
públicas, estas participarán como contribuyentes o cuotapartistas del bono 
pensional, si a ;él hubiera lugar, por los tiempos válidos para bono, anteriores a la 
fecha de corte t el bono pensional. 

(Decreto 1051 I e 2014, arto 2) 

Artículo 2.2.1:6.1.17. Fecha de corte de los bonos para aquellos que 
permanecieron vinculados simultáneamente a cajas, fondos o entidades de 
previsión socr.al. En el caso descrito en el artículo 2.2.16.1.16. del presente 
Decreto la fec~a de corte del bono pensional corresponderá a la primera fecha de 
selección de r1gimen después de la entrada en vigencia del sistema general de 
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pensiones, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.16.7.18. de este 
Decreto. 

(Decreto 1051 de 2014, arto 3) 

Artículo 2.2.16.1.18. Traslado de cotizaciones simultáneas a cajas, fondos o 
entidades de previsión después de la fecha de corte del bono pensional. Los 
periodos cotizados a las cajas o fondos de previsión o servidos a una entidad 
pública con posterioridad a la fecha de corte del bono pensional, deberán ser 
trasladados a la administradora de pensiones responsable del reconocimiento de 
las prestaciones a que haya lugar. 

El traslado se efectuará por el valor equivalente a las cotizaciones para financiar 
la pensión de vejez, que se hubieren efectuado, sin que sumadas las mismas 
excedan el tope máximo legal de cotización, actualizadas con la rentabilidad 
acumulada durante el respectivo periodo de las reservas para pensión de vejez 
del ISS, hoy Colpensiones, o en su defecto la informada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para los periodos respectivos. 

Este cálculo se realizará conforme con las fórmulas de cálculo para un bono 
pensional tipo A modalidad 1 . 

(Decreto 1051 de 2014, arto 4) 

Artículo 2.2.16.1.19. Cálculo del valor del bono a la fecha de expedición -BE 
o a cualquier fecha. El valor del bono a la fecha de expedición, BE, se calculará 
como el valor básico, BC, actualizado y capitalizado desde la fecha de corte, FC, 
hasta la fecha de expedición, FE. 

Para calcular el valor del bono a cualquier fecha genérica F, posterior a la fecha 
de corte, FC, se actualiza y se capitaliza el valor básico, BC, desde la fecha de 
corte, FC, hasta dicha fecha F. En todo caso, el bono se calcula actualizado y 
capitalizado hasta la fecha de su redención, ya sea normal o anticipada, y a partir 
de dicha fecha sólo se actualizará hasta el pago, tal y como lo disponen los 
artículos 2.2.16.1.21. y 2.2.16.1.22. del presente Decreto. Lo anterior, sin 
perjuicio de la responsabilidad a cargo de la administradora de pensiones por la 
falta de presentación oportuna de la solicitud de pago de los bonos pensionales, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 del Decreto- Ley 656 de 1994. 

(Decreto 1748 de 1995, arto 14 modificado por el Decreto 3798 de 2003, arto 9) 

Artículo 2.2.16.1.20. Redención normal de los bonos. La redención normal de 
los bonos se da: 

1. Para los bonos tipo A en la fecha FR determinada en el artículo 2.2.16.2.1.1. 
del presente Decreto. 
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2. Para los Ibonos tipo B en la fecha en que el trabajador se pensione 
efectivament~ por jubilación o vejez. Se entiende por fecha de pensión efectiva la 
de ejecutoria del acto administrativo que le reconoce el derecho al beneficiario. 

(Decreto 1741$ de 1995, arto 15, modificado por el Decreto 1474 de 1997, arto 4, y 
el Decreto 15r3 de 1998, arto 6) 

Artículo 2.2. ~ 6.1.21. Redención anticipada de los bonos. Habrá lugar a la 
redención aflticipada de los bonos cuando se dé una de las siguientes 
circunstancias: 

1. Para bonos tipo A que no hayan sido negociados ni utilizados para adquirir 
acciones de émpresas públicas, el fallecimiento o la declaratoria de invalidez del 

~~~~~c~a;~d~ ~e~e~1doeov~~~ig~3~el saldo en los casos previstos en los artículos 

2. Para bonoS tipo B, el fallecimiento o la declaratoria de invalidez del beneficiario 
I 

del bono. 

(Decreto 1748 de 1995, arto 16, modificado por el Decreto 1474 de 1997, arto 5) 

Artículo 2.2.16.1.22. Pago de los bonos. El valor a pagar será el valor del bono 
calculado a la fecha de su redención normal o anticipada, según el caso. 

El emisor pagará el bono a su legítimo tenedor dentro del mes siguiente a la 
fecha en la cl;Jal reciba de éste la solicitud de pago en la forma que el emisor 
haya establecido. Para los bonos tipo A con redención normal no se requiere 
solicitud y se pagarán dentro del mes siguiente a FR. 

Si el emisor 0i 
¡ 

el responsable de cuota parte de un bono no pagaren dentro del 
plazo establedido en el inciso anterior, reconocerán automáticamente intereses 
de mora a padir de la fecha límite, a la tasa establecida en el artículo 2.2.16.1.12. 
del presente D,ecreto. 

PARÁGRAFd 1. El emisor comunicará a los contribuyentes de cuotas partes, 
dentro de los ~inco (5) días siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud 
de pago por ~arte del tenedor, tanto el valor de la cuota parte a pagar como su 
fecha límite ~e pago y la tasa de mora que le sería aplicable en caso de 
incumplimiento. En ningún caso la fecha límite de pago dada a los contribuyentes 
podrá excederla la fecha en que el emisor debe pagar el bono. 

Para los bono~ tipo A con fecha de redención normal, no será necesario el aviso a 
los responsabll3s de cuotas partes. 

PARÁGRAFO~2. La administradora tendrá un plazo de dos semanas para solicitar 
el pago del ano, contadas a partir del día siguiente a aquel en que tuvo 
conocimiento el fallecimiento o de la declaratoria de invalidez. El emisor y los 
contribuyentesl pagarán el valor del bono y de las cuotas partes, actualizados y 
capitalizados Hasta la fecha de causación de la redención anticipada, dentro del 
mes siguiente Ial recibo de la comunicación de la administradora, so pena de 
incurrir en inteneses de mora. 

http:2.2.16.1.12
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PARÁGRAFO 3. Cuando se cause el a redención de un bono aún no 
emitido, se hará el pago, sin que sea necesaria la expedición física del título, y el 
valor bono se calculará de acuerdo con lo establecido en este título. 

(Decreto 1748 1995, 17 adicionado por Decreto 1474 de arto 6 Y 
modificado por el Decreto 1513 1998, 7) 

Artículo 2.2.16.1.23. Actualización y capitalización por redención norma/ de 
bonos pensiona/es. Cuando se solicite redención normal un bono 
pensional tipo A que no haya sido emitido, valor a pagar será del bono 
actualizado y capitalizado a la fecha de redención normal y solamente 
entre esta fecha y de la resolución que ordena pago. el caso de los bonos 
tipo B valor a pagar será del bono calculado a fecha definida en el numeral 
segundo del artículo 16.1 de Decreto y solamente actualizado entre 

fecha y la la resolución ordena el pago. 

(Decreto 3798 de 2003, arto 16) 

Artículo 2.2.16.1.24. Actualización y capitalización por redención anticipada 
bonos pensiona/es. Teniendo en cuenta lo dispuesto por parágrafo 

segundo artículo 16.1.22. este Decreto, según cual las 
administradoras pensiones tienen un plazo dos semanas para solicitar 
pago del bono, contadas a partir del día siguiente a aquel en que tuvieron 
conocimiento fallecimiento o de la declaratoria de invalidez del afiliado, cuando 
se solicite la redención anticipada de un bono pensional que haya sido o no 
emitido, emisor y los contribuyentes pagarán bono pensional actualizado y 
capitalizado hasta la fecha de causación la redención anticipada, es decir 
fecha del fallecimiento o estructuración de la invalidez y actualizado 
fecha hasta aquella en que se expida la resolución que ordena el pago. 

Si la redención anticipada se origina en la devolución de saldos de que trata el 
artículo 66 de la 100 1 bono se actualizará y capitalizará desde la 
fecha de corte hasta la fecha de la última cotización al régimen 
ahorro individual con solidaridad y actualizado desde esta fecha aquella en 
que se expida la resolución ordena el pago. En los casos en que el afiliado 
haya solicitado la indemnización sustitutiva, la liquidación y pago de misma se 
regirá por normas vigentes. 

De conformidad con los artículos 70 y 77 de Ley 100 de 1993, la suma adicional 
que sea necesaria completar el capital que financie el monto de la pensión 

a cargo la compañía aseguradora con la cual se haya contratado el 
seguro de invalidez y de sobrevivientes. 

(Decreto 3798 2003, arto 

Artículo 2.2.16.1 Regímenes pagadores de pensiones. Para efectos la 
identificación de emisores y responsables de cuotas se asigna un código 
a entidad pagadora pensiones, 

1 . Código cero (O) para: 

http:2.2.16.1.24
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por el Fondofde Pensiones Públicas del Nivel Nacional de que trata el artículo 

130 de la Le~ 100 de 1993. 

2. Código qJe será asignado por la Oficina de Obligaciones Pensionales del 
Ministerio de IHacienda y Crédito Público, para las entidades que sustituyan cajas 
o fondos de Rrevisión del sector público territorial. 

I 

3. Código igu~1 al NIT de la entidad, caja o fondo de previsión para: 

3.1. El ISS, d OIPensiones, con respecto a tiempos de cotización a partir del 10 de 
abril de 1994. 

3.2. Las demé;Í.s cajas o entidades. 

PARÁGRAFO. Las entidades empleadoras referidas en el artículo 279 de la Ley 
100 de 1993[ expedirán bonos o asumirán cuotas partes de acuerdo con las 
reglas genera'les del presente título. 

(Decreto 1748 de 1995, arto 18) 

Artículo 2.2J· 6.1.26. Redondeo de valores. Los valores del bono tanto a la 
fecha de exp dición como a cualquier fecha posterior, se redondearán al múltiplo 
de mil más cercano, pero no a más de seis cifras significativas. 

Igualmente se redondearán al múltiplo de mil más cercano, pero no a más de seis 
cifras signific*ivas, las cuotas partes a cargo de cada entidad, con excepción de 
la mayor de ellas, que se obtendrá por diferencia. 

El valor de los¡ intereses de mora se aproximará al múltiplo de mil más cercano 

(Decreto 1748 de 1995. arto 19, adicionado por el Decreto 1513 de 1998, arto8) 

CAPíTULO 2 

BONOS TIPO A 


SECCiÓN 1 

DISPOSICIONES GENERALES 


Artículo 2.2.1\6.2.1.1. Fecha de referencia o redención -FR. Se define como 
FR la fecha mf s tardía entre las tres siguientes: 

1. La fecha en que el beneficiario del bono cumple 62 años de edad si es 
hombre, o 60 ~Ii es mujer. 

2. 500 seman s después de FC, si a la fecha de entrada en vigencia del sistema 
general de pe siones el beneficiario del bono tenía 55 o más años de edad si es 
hombre, o 50 ( más si es mujer. 
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La fecha en que completaría 1.000 semanas de vinculación laboral válida, 
suponiendo que trabajara ininterrumpidamente a partir FC. 

PARÁGRAFO. Para la determinación de la fecha de referencia de los 
trabajadores migrantes y estacionales del sector agrícola tenían tal condición 
en la de traslado, se supondrá que el trabajador continúa laborando al ritmo 
que lo venía haciendo en su condición anterior, expresado en semanas 
efectivamente laboradas por año. 

Para estos efectos, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural establecerá 
mediante una resolución de carácter general número mínimo de semanas 
laboradas en el año, de acuerdo con el tipo de cultivo, sin perjuicio del derecho 
del trabajador de demostrar un período efectivamente laborado superior 
mínimo. 

emisor dejará constancia en el texto del bono del número y fecha la 
resolución y del aparte aplicable. 

(Decreto 1748 de 1995, arto 20, adicionado por el Decreto 1513 de 1998, arto 9) 

Artículo 2.2.16.2.1.2. Cuotas partes de bonos pensiona/es. Se define te como 
el tiempo de vinculación laboral continua o discontinua con el empleador genérico 
e, llegando hasta la víspera de FC, y como t a suma los te acumular 
tiempo en vinculaciones simultáneas. 

Se define como el tiempo total vinculación laboral con empleadores de 
entidad pagadora de pensiones genérica sin acumular tiempo en vinculaciones 
simultáneas dentro de la misma entidad pagadora de pensiones, y como TI a la 
suma de los TIE; por lo tanto, TI puede ser igualo superior a 1. 

La cuota parte porcentual a cargo la entidad genérica es igual a 
1OO*(TTEnT) , resultados éstos que se calcularán con siete cifras significativas, 
excepto el mayor que se calculará por diferencia a cien. 

(Decreto 1748 de 1995, 21) 

Artículo 2.2.16.2.1.3. Cuota parte de bono pensiona/ a cargo de 
Co/pensiones. cuota de bono que a partir del 1 de abril 1994 a 
cargo del ISS, cuando el emisor del bono sea la Nación, se calculará de acuerdo 
con el inciso del artículo 16 del Decreto - Ley 1 1994. estos casos la 
Nación emitirá bono o cuota parte de bono pensional de conformidad con el 
inciso tercero del artículo 17 de la Ley 549 de 1999. 

Los costos relacionados con administración y custodia desmaterializada la 
cuota parte a cargo del correrán por cuenta de la Nación. 

PARÁGRAFO. Los bonos emitidos no negociados y no pagados se reliquidarán 
acuerdo con lo establecido en artículo. diferencias que surjan 

en relación con los bonos negociados y pagados se someterán al procedimiento 
de compensación de que trata artículo 1 del Decreto. los 
bonos pagados, cuando la cuota parte Nación se incremente como resultado 
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de la reliquid~ción, la parte faltante se actualizará y capitalizará hasta la fecha de 
pago, 

(Decreto 3798 de 2003, art, 1) 

Artículo 2.2116.2.1.4. Pago de cuotas partes a cargo del 155, hoy 
Colpensionek, en bonos pensionales tipo A. De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 16 del Decreto - Ley 1299 de 1994, cuando la Nación tenga la calidad de 
emisor de bO~OS tipo A, podrá pagar por cuenta del Instituto de Seguros Sociales 
(ISS), el valor correspondiente a la deuda imputable por concepto de cuotas 
partes de bo~o, que se originen en tiempos cotizados a partir del primero de abril 
de 1994 y Hasta la fecha del traslado al régimen de ahorro individual con 
solidaridad, Eh el evento en que la Nación haya efectuado el pago de las cuotas 
partes por c~enta del ISS, dichas sumas serán compensadas con el ISS, de 
acuerdo con Ir s mecanismos previstos en el presente título. 

De manera previa a la emisión y expedición del cupón a cargo del Instituto de 
Seguros Sodales (ISS), hoy Colpensiones, dicha entidad deberá realizar el 
reconocimientb de la cuota parte representada en el cupón, en la misma forma 
establecida e~ las disposiciones vigentes, salvo que la historia laboral que haya 
servido de ba1'e para la emisión del cupón se encuentre contenida en un archivo 
laboral masivp debidamente certificado por el Instituto, en cuyo caso no será 
necesario el rt conocimiento de la cuota parte, 

Si la historia que se tomó de base para la emisión del cupón consta en una 
certificación i ~dividual expedida por el ISS liquidado o por Colpensiones, será 
necesario que esta entidad realice el reconocimiento de la cuota parte contenida 
en el cupón, 

(Decreto 3798 de 2003, art, 2) 

Artículo 2.2~~ 6.2.1.5. Emisión de bonos. La emisión de estos bonos 
corresponde la última entidad pagadora de pensiones si el TTE de ésta es igual 
o superior a \ 826 días; de lo contrario, corresponde a la entidad con el mayor 
TTE y en casQ de que existan dos o más con el mismo TTE, a aquélla con una 
fecha de vincUlación más reciente; de persistir la igualdad, a aquélla que tenga el 
menor código, ¡según el artículo 2,2,16.1.25. del presente Decreto. 

En el caso d~ la Nación, el TTE se incluye todo el tiempo laborado por el 
beneficiario de:1 bono en las entidades que hayan sido sustituidas por el Fondo de 
Pensiones Públicas del nivel nacional, así como el tiempo cotizado al ISS en 
cualquier tiembo, esto último siempre y cuando la persona haya ingresado por 
primera vez a la fuerza laboral con anterioridad al 1° de abril de 1994. En caso de 
que haya ingresado por primera vez a la fuerza laboral después del 31 de marzo 
de 1994 y que ¡habiendo seleccionado el régimen de prima media se traslade al de 
ahorro individyal, el ISS de conformidad con el artículo 17 del Decreto 1299 de 
1994, deberá emitir el bono pensiona!. 

I 

(Decreto 1748 pe 1995, arto 22, modificado por el Decreto 1513 de 1998, arto 10), 

http:2,2,16.1.25
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Artículo 2.2.16.2.1.6. Certificaciones laborales de empleadores. Cuando un 
empleador deba certificar información laboral con destino a la expedición de un 
bono tipo A, especificará lo siguiente: 

1, Nombre del trabajador, tipo y número de su documento de identidad, 

2. Número o números de afiliación ante el ISS, hoy Colpensiones, si es el caso. 

3. Razón social del empleador, NIT, y número patronal ante el ISS, hoy 
Colpensiones, si es el caso, 

4, Nombre y N IT de la caja o fondo de previsión a la cual aporta o aportaba, si es 
el caso. Si hubo más de una, especificar fechas. 

5. Fecha en la cual entró en vigencia el sistema general de pensiones para el 
empleador. 

6. Fechas de ingreso y retiro. 

7. Número total de días de interrupción por suspensión o licencia no remunerada; 
opcionalmente, fechas de iniciación y terminación de las interrupciones. 

8, Salario a 30 de junio de 1992, si estaba activo a esa fecha, 

9. Salario a la fecha de desvinculación, si ésta fue anterior al 30 de junio de 
1992. 

10, Salario a la víspera de la fecha de iniciación de la licencia no remunerada o 
suspensión, y cuál fue esta fecha, si el 30 de junio de 1992 se hallaba 
suspendido o en licencia no remunerada, 

11 . Salarios devengados y número de días laborados, mes por mes, si la 
vinculación ocurrió después del 30 de junio de 1992, 

12. Fecha de expedición de la certificación y su número consecutivo. 

13. Nombre y documento de identificación de la persona que expide la 
certificación. 

PARÁGRAFO 1. Los salarios de los numerales 8), 9), Y 10 se calcularán de 
acuerdo con los artículos 2.2.16.2.3.3. y 2.2,16.2.3.4. del presente Decreto. 

PARÁGRAFO 2. Si el empleador no certifica las fechas de iniciación y 
terminación de las interrupciones, para efectos de los cálculos, se desplazará 
hacia adelante la fecha de ingreso tantos días cuantos correspondan a la 
interrupción, 

PARÁGRAFO 3. El empleador del sector público podrá sustituir la información de 
los numerales 8, 9, 10 Y 11, salvo que el trabajador le solicite expresamente no 
hacerlo, por la asignación básica más gastos de representación más prima 
técnica constitutiva de salario, a la fecha de retiro, o a la fecha actual, si el 
trabajador está activo. 
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PARÁGRAF~ 4. Cuando el empleador del sector público se acoja a la opción del 
parágrafo 3, ~I emisor del bono tomará como SS el P% del salario informado, 
SIN, actualizado desde la fecha informada hasta FS, si se trata de modalidad 2, y

I 

como salario$ mes a mes, el P% del salario informado, actualizado desde la 
fecha inform~tla hasta el último día de cada uno de los meses calendario, si se 
trata de modalidad 1. El mencionado porcentaje P% se establecerá así: 

P= 120 para t~abajadOreS con salario informado superior a 3 SM. 

p~ 120 + 1O (~M I SI N) para trabajadores con salario informado hasta 3 SM. 
I 

i 
PARÁGRAFq 5. En todo caso, el empleador que certifique información deberá 
indicar cuál ~~ la entidad o fondo que contribuirá con la cuota parte derivada de 
esta vinculación o por la emisión del bono, si le llega a corresponder. Si el 
contribuyente Ies distinto del empleador, este último deberá informar a aquél 
sobre el contrnido de la certificación, para que pueda dar cumplimiento a lo 
establecido ~I artículo 2.2.16.7.9. de este Decreto. Si existieren varios 
responsables, ;, el empleador discriminará por épocas de vinculación y aplicará 
respecto de c¡j:¡da uno el procedimiento mencionado. En ausencia de información 
al respecto, se presumirá que el responsable es el propio empleador. 

(Decreto 174J de 1995, arto 23, modificado y adicionado por el Decreto 1513 de 
1998, arto 11) 

SECCiÓN 2 

BONOS A DE MODALIDAD 1 


Artículo 2.2.1 r .2.2.1. Valor Básico del bono -Be. Para efectos de este artículo, 
se definen: 

q 	 Númer9 de meses calendario durante los cuales el trabajador estuvo 
laboralmente activo, desde su primera vinculación válida hasta la víspera 
de FC. 

I 

K 	 Mes ge~érico (1 S;kS;q) 

Sk 	 Ingreso~!base de cotización efectivo en el mes k, no mayor a veinte salarios 
mínimo legales mensuales vigentes, ni menor a un salario mínimo legal 
mensua vigente, o proporcional a los días laborados cuando el trabajador 
hubiese laborado por un período inferior a un mes. 

RISSk Rendim~nto porcentual mensual equivalente a la tasa anual efectiva de las 
~::~al del Instituto de Seguros Sociales, hoy Colpensiones, para el 

COTk 	 factor d~ cotización para el mes k, que será: . 
0,045 d~sde 1967 hasta septiembre de 1985 
0,065 d~sde octubre de 1985 hasta diciembre de 1993 
0,08 en ~ 994 
0,09 en n995 
0,10 a p lrtir de 1996 

~ 	 aporte rE al en el mes k = SkCOT k 
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los períodos sin cotización al I se tomarán los salarios mensuales con 
criterios que se señalan en artículo 16.3.4. del presente 

PARÁGRAFO. Para efectos del numeral solo se tendrán en cuenta como 
conceptos constitutivos de salarios, los establecidos en el artículo 2.2.3.1.3. del 
presente Decreto, o las normas que lo o adicionen. 

En ningún caso el salario mensual inferior al salario mínimo legal mensual 
vigente en las fechas de cotización, ni al tope establecido en las normas 
vigentes. 

(Decreto 3798 2003, 12) 

Artículo 2.2.16.2.3.1. Salarios Nacionales -5MN. Para el cálculo 

del 
bonos de que trata esta se utilizará la "tabla de 
nacionales relativos" , por artículo 2.2.16.8.2. 
Decreto. 

A continuación aparecen sus edades enteras: 

Edad SMN SMN Edad SMN 
12 o menos 2,528971 52 2,979401 

13 2,596463 53 2,944284 

14 2,660676 54 

15 2,721264 55 

16 2,777921 56 

17 2,830357 57 

118 2,878287 58 

119 2,921441 59 

20 2,959570 60 

,992482 61 

3,020004 

23 ,041946 

24 3,058210 

25 45 3,068682 

26 46 3,073323 

27 47 3,072096 

28 48 3,065019 

29 49 ,052111 1,878421 

° 2,385489 50 3,033468 70 1,796985 

1 2,458524 51 3,009187 71 Y 1,715798 
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Entonces, el vallar básico del bono será: 

RISSn 
1 + 100 

k= l n = k+l 

En el entendidQ que una productoria cuyo límite superior es menor que el límite 
inferior, vale urio (1). 

PARÁGRAFO 1. Si el empleador del sector público no certificó los Sk, el emisor 
podrá calcular os a partir del último salario certificado por el empleador, 
actualizándolo ¡desde la fecha reportada hasta el último día de cada uno de los 
meses k, salvo que el beneficiario del bono demuestre algo diferente. 

PARÁGRAFO 2. Cuando se trate de un afiliado que se traslade al régimen de 
ahorro individu<¡ll pero no por primera vez, el valor BC se calculará de acuerdo con 
la fórmula es~ablecida en este artículo. Sin embargo, RISSk será igual al 
porcentaje mensual de variación del IPC certificado por el Dane (VIPCk). 

PARÁGRAFO 3. Los RISSk aplicables para efectos de este artículo, son los 
rendimientos mensuales equivalentes a las tasas anuales efectivas que publique 
la Superintend~ncia Financiera de Colombia, a partir de la información que le sea 
suministrada p~ r el Instituto de Seguros Sociales, hoy Administradora Colombiana 
de Pensiones (Colpensiones) para los años comprendidos entre 1967 y 1996, 
dentro de los dos meses siguientes al 6 de agosto de 1998. 

A partir de 199r las tasas serán las que publique la Superintendencia Financiera 
de Colombia dentro de su función de vigilancia y control, a partir de la información 
reportada por e~ Instituto de Seguros Sociales, hoy Administradora Colombiana de 
Pensiones (Cofpensiones) como entidad vigilada. Mientras no se publique dicha 
tasa, ésta será la que corresponda al trimestre inmediatamente anterior. 

I 
PARÁGRAFO 4. Para convertir las tasas anuales efectivas que publica la 
Superintendenqia Financiera de Colombia a rendimientos mensuales, se 
empleará la sig Jiente fórmula: 


lVl + tasaefectivaanual - 1 


(Decreto 1748 ~e 1995, arto 24, modificado por el Decreto 1474 de 1997, arto 7 y
I 

el Decreto 1513 de 1998, arto 12, adicionado por el Decreto 3798 de 2003, arto 10) 

Artículo 2.2.16.2.2.2. Salarios mensuales para bonos tipo A modalidad 1. 

I 
1. Para los períOdOS cotizados al ISS o a Colpensiones, se tomarán los salarios 
base de cotiza~ión mensual a dicha entidad que aparezcan en el archivo laboral 
masivo suminil trado por Colpensiones, salvo que el trabajador, a través de su 
administradora de pensiones, aporte prueba en contrario, prueba que estará 
constituida porr una certificación individual de Colpensiones expedida en los 
términos de lo artículos 2.2.16.2.1.6., 2.2 .16.7.4. Y 2.2.9.2.1. del presente 
Decreto. 
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Para edades no enteras, se interpolará entre los SMN correspondientes a los 
cumpleaños inmediatamente anterior y posterior. 

(Decreto 1748 1995, 

Artículo 2.2.16.2.3.2. Determinación de la fecha base La fecha base, 
es el 30 junio 1 siempre que el trabajador tuviese una vinculación 
laboral válida en dicha fecha; en caso contrario, la fecha en que finalizó su última 
vinculación laboral válida anterior 30 de junio de 1 

(Decreto 1748 de 1995, arto 27) 

Artículo 2.2.16.2.3.3. Salario base de liquidación para la pensión de vejez de 
referencia de personas que estaban cotizando a alguna caja fondo o entidad 
a fecha base. De conformidad con los criterios señalados por la Corte 
Constitucional en relación con la Sentencia C-734/05, en el caso de las personas 
que se trasladaron al régimen ahorro individual con solidaridad con 
anterioridad 14 de julio 2005, y que a fecha base se encontraban cotizando 
a alguna caja, fondo o entidad, los bonos pensionales Tipo "A" modalidad 2 se 
liquidarán y emitirán tomando como salario el salario devengado con base 
en normas vigentes al 30 de junio 1992, reportado a la respectiva entidad en la 
misma fecha, o el último salario o ingreso reportado dicha fecha, si para 
la misma no se encontraba cotizando. 

el caso de personas que se trasladaron régimen de ahorro individual con 
solidaridad con posterioridad al14 de julio de 2005 se tomará el salaría cotizado a 
la respectiva caja, fondo o entidad. 

(Decreto 3366 de 2007, 1) 

Artículo 2.2.16.2.3.4. Salario base -SB. 

1. Para trabajadores del sector público que no cotizaban al hoy 
Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1 7 de la 549 1999, se tomará el salario básico 
más los gastos de representación y prima técnica constitutiva de salario vigentes 
en FB, más el promedio de lo devengado por todos los demás conceptos 
establecidos en artículo 2.2.3.1.3. del presente Decreto, durante los doce 
meses calendario anteriores a o durante todos meses calendario 
vinculación anteriores a FB, si fueren menos doce. 

Cuando por eventos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado 
ante el emisor del bono, el empleador no pueda suministrar esta información, 
podrá aplicación al parágrafo 4° del artículo 16.2.1 de este Decreto. 

Para trabajadores del sector privado que no cotizaban hoy 
Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) I se tomará el salario 
básico vigente en FB, más el promedio de lo devengado por todos los demás 
conceptos constitutivos de salario, durante los doce (1 meses calendario 
anterior a o durante todos los meses calendario de vinculación anterior a 
si fueren menos de doce. Si se trata de un salario integral, se tomará el 70% del 
salario que trabajador percibía en en concordancia con lo dispuesto por 
artículo 18 la Ley 100 1993 Y artículo 5° de la Ley 797 de 2003. 
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Si en FB el l trabajador tenía simultáneamente varias vinculaciones laborales 
válidas, se sutnarán los salarios correspondientes con cada empleador, 

En ningún ca ,o el salario base, SB, será inferior al salario mínimo legal mensual 
vigente en la echa base, FB, ni superior a veinte (20) veces dicho salario. 

(Decreto 3796 de 2003, arto 13) 

Artículo 2.2.16.2.3.5. Salario de referencia -SR y Salario histórico -SH. El 
Salario de Reterencia, SR, es el Salario Base, SB, actualizado desde FB hasta la 
víspera de Fr' multiplicado por el salario medio nacional de la edad que el 
afiliado tendr~ en FR, dividido por el salario medio nacional de la edad que el 
afiliado tenía E n Fe. 

En todo caso el Salario de Referencia no será inferior al salario mínimo legal 
mensual que r¡egía en la fecha de corte, ni superior a veinte veces dicho salario. 

(Decreto 1748 de 1995, arto 29) 

Artículo 2.2.] 6.2.3.6. Pensión de referencia -PR. Sean t y n los tiempos 
definidos en ell artículo 2.2.16.1.2. del presente Decreto, y sea t1 el exceso de t 
sobre 3652,5, si lo hay; en caso contrario, será cero (O). 

La Pensión de Referencia, PR, será: 

PR= f *SR 

dónde f es el rrenor entre: 

tl n
1) 0,45 + 0,03 r-::--:-::- + 0,03-

365,25 365,25 

2) 0,90 si en l B el trabajador tenía una vinculación válida con aporte al ISS o a 
alguna caja o ~ondo de previsión. 

3) 0,75 si en Fb el trabajador tenía una vinculación válida sin aporte alguno. 

4) Un promedi~ ponderado de 0,90 por cada vinculación válida con aporte al ISS 
o a alguna c~ja o fondo de previsión, y 0,75 por cada vinculación válida sin 
aporte, si el rabajador tenía varias vinculaciones en FB, con factores de 
ponderación iguales a los correspondientes Salarios Base. 

En todo caso, la pensión de referencia, PR, no será inferior al salario mínimo 
legal mensual Ique regía en la fecha de corte, ni superior a quince veces dicho 

I 
. I saano. 

I 

(Decreto 1748 ~e 1995, arto 30) 
• 

Artículo 2.2.1~.2.3.7. Cálculo del auxilio funerario de referencia -AR. El 
Auxilio Funeral io de Referencia. AR, es igual, en principio, a la Pensión de 
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Referencia, PR, pero no inferior a cinco veces el salario mínimo legal mensual 

que regía en la fecha de corte, ni superior a diez veces dicho salario. 


(Decreto 1748 de 1995, arto 31) 


Artículo 2.2.16.2.3.8. Factores actuaria/es. Los factores FAC1 y FAC2 

dependen del sexo del afiliado y de su edad en FR. 


A continuación se establecen sus valores para edades enteras: 


FACTOR FAC1 FACTOR FAC2 

EDAD EN FR HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES 

60 230,2920 205,218 0,5760 0,5553 

61 225,4218 199,9986 0,5879 0,5676 

62 220,4778 194,7251 0,5997 0,5800 

63 215,4607 189,4090 0,6115 0,5924 

64 210,3727 184,0632 0,6232 0,6047 

65 205,2180 178,6993 0,6349 0,6170 

66 199,9986 173,3312 0,6465 0,6291 

67 194,7251 167,9618 0,6581 0,6410 

~8 189,4090 162,5955 0,6695 0,6529 

~9 184,0632 157,2367 0,6809 0,6646 

~O 178,6993 151,8918 0,6922 0,6761 

71 173,3312 146,5610 0,7034 0,6876 

72 167,9618 141,2464 0,7144 0,6989 

73 162,5955 135,9486 0,7253 0,7102 

74 157,2367 130,6665 0,7361 0,7215 

75 151,8918 125,4028 0,7467 0,7328 

76 146,5610 120,2349 0,7570 0,7437 

77 141,2464 115,1319 0,7672 0,7544 

78 135,9486 110,1001 0,7772 0,7649 

79 130,6665 105,1499 0,7869 0,7752 

80 o más 125,4028 100,2882 0,7965 0,7853 

Para edades no enteras se interpolará entre los valores correspondientes a los 
cumpleaños inmediatamente anterior y posterior. 

El factor FAC3 se define como: 

t 
1 03365.25 - 1 

FAC3 =' t+n 

1,03365.25 - 1 

(Decreto 1748 de 1995, arto 32) 

http:1,03365.25
http:03365.25
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Artículo 2.2. 6.2.3.9. Valor Básico del bono -BC. El valor básico del bono BC, 
será: 

BC = (FAC1 * PR + FAC2 * AR) * FAC3 

(Decreto 174t de 1995, arto 33) 

Artículo 2.2. , 6.2.3.10. Bonos pensionales para personas que deban cotizar 
500 semana$. Las personas a que se refiere el literal b) del artículo 61 de la Ley 
100 de 19931tendrán la obligación de cotizar quinientas (500) semanas en el 
nuevo régim~n y no podrán negociar el bono pensional para solicitar pensión o 
devolución d~ saldos, de conformidad con el artículo 66 de la Ley 100 de 1993, 
antes de las j Uinientas (500) semanas mencionadas. 

(Decreto 379~ de 2003, arto 18) 

CAPíTULO 3 

BONOS TIPO B 


Artículo 2.2.f6.3.1. Régimen de transición para el sector público. Para 
efectos del cá culo de un bono tipo B, cuando en el presente título se mencione el 
régimen de tr nsición, se entenderá el previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 
1993 Y sus re lamentarios, y cobija a los trabajadores que el día en que entró en 
vigencia para ellos el sistema general de pensiones, tenían una vinculación 
laboral válida jlcon algún empleador del sector público y además tenían 40 o más 
años de edad si son hombres, 35 o más años de edad si son mujeres, ó 5.475 o 
más días, continuos o discontinuos de cotización o tiempo de servicio. 

Dejan de est~r cobijados por el régimen de transición los trabajadores que con 
posterioridad j la fecha de entrada en vigencia del sistema general de pensiones, 
se vinculen con otro empleador que tiene un régimen pensionallegal diferente, si 
al término de ~a vinculación anterior no tenían el tiempo de servicios o cotización 
requerido par, obtener una pensión . 

El cálculo del bono se efectuará teniendo en cuenta las condiciones del afiliado a 
la fecha en I~I cual se solicite el bono. Sin embargo, si en cualquier momento 
posterior a la solicitud el ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones 
(ColpensioneSi verificare que el trabajador dejó de estar cobijado por el régimen 
de transición, ~eberá comunicarlo al emisor para que éste anule el bono y expida 
otro de acuer10 con las nuevas condiciones. 

En caso que Jn trabajador haya estado vinculado a dos o más empleadores para 
los cuales eli sistema general de pensiones entró en vigencia en fechas 
diferentes, se .Iomará la fecha más temprana. 

(Decreto 1748 de 1995, arto 34) 

Artículo 2.2.1 5.3.2. Certificaciones laborales de empleadores. Siempre que un 
empleador del~a certificar información laboral con destino a la expedición de un 
bono tipo B, e~ pecificará lo siguiente: 

1. Nombre del ¡ rabajador, tipo y número de su documento de identidad. 

http:6.2.3.10
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2. Nombre del empleador y su NIT. 

Nombre y NIT la entidad a la aporta o aportaba, o fondo territorial que 
responderá por los pagos derivados del bono, si es caso. Si hubo más de una, 
especificará fechas. 

4. Fecha ingreso y retiro, si es caso. 

Número total de días interrupción por suspensión o licencia no remunerada; 
opcionalmente, fechas de iniciación y terminación las interrupciones. 

6. Y tiempo de servicios requeridos para 
la misma, según régimen pensional legal aplicable a este trabajador, si 

pensión, y monto porcentual 

vinculado en la fecha en que entró en vigencia el sistema de 

Asignación básica, gastos representación y prima constitutiva de 
salario vigentes a FC, la de traslado aloa Colpensiones, y el promedio de lo 
devengado por todos los demás conceptos salariales, durante los doce meses 
calendario a dicha o todos los meses si fueren menos de 
doce. Lo dispuesto en numeral, sólo se aplicará empleador al cual se 
encontraba vinculado el trabajador, en fecha de traslado al ISS o a 
Colpensiones. 

8. Fecha en la cual entró en vigencia para el empleador el sistema general de 
pensiones. 

9. Fecha en !a cual se expide el certificado. 

10. expedición de certificación y su número consecutivo. 

11. nombre y documento de identificación la persona que expide la 
certificación. 

PARÁGRAFO 1. Si el empleador señala duración del período de interrupción, 
pero no certifica fechas iniciación y terminación de las interrupciones, para 
efectos de los cálculos se desplazará hacia adelante la fecha de ingreso tantos 
días cuantos correspondan a la interrupción. 

PARÁGRAFO En todo empleador que información deberá 
indicar cuál es la o fondo que contribuirá con la cuota derivada 
esta vinculación o por la emisión bono, le llega a corresponder. Si 
contribuyente es distinto del empleador, último deberá informar a aquél sobre 
el contenido de la certificación, para pueda dar cumplimiento a lo establecido 

artículo 2.2.16.7.9. de Decreto. Si existieren varios responsables, el 
empleador discriminará por épocas de vinculación y aplicará respecto de cada 
uno procedimiento, mencionado. En de información al respecto, se 
presumirá que el responsable es el propio empleador. 

(Decreto 1748 de 1995, 35, modificado por el Decreto de 1997, 9y 
el Decreto 1513 de 1998, 14) 

Artículo 6.3.3. Fecha de referencia Para trabajadores no cobijados 
por el régimen de transición, es la más tardía de tres 
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1.1. La fecha en que el trabajador cumpliría 60 años si es hombre, 55 si es mujer, 
si ello ocurre antes del año 2014; de lo contrario la fecha en que cumpliría, 62 
años si es ho-nbre, 57 si es mujer. 

1 .2. La fech$ en que completaría 1.000 semanas de trabajo, incluyendo las 
vinculacionesl que se tendrán en cuenta para el cálculo de las cuotas partes del 
bono y el tienhpo de aportes al ISS, suponiendo que aportara sin interrupciones a 
partir de FC. 

1.3. La fecha en la cual se cumplieron los requisitos de pensión. 

Para trabajad~reS cobijados por el régimen de transición, es la más tardía de las 
tres siguientes: 

2.1. La fecha en que cumpliría la edad requerida para pensión según el régimen 
legal que lo cobijaba en la fecha en que entró en vigencia el sistema general de 
pensiones. 

2.2 La fecha en que completaría el tiempo de servicIos requerido según el 
régimen legal que lo cobijaba en la fecha en que entró en vigencia, el sistema 
general de pensiones, incluyendo todas las vinculaciones anteriores a FC y el 
tiempo de ~portes al ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensione~), suponiendo que aportara sin interrupciones a partir de FC. 

2.3. La fecha ~n la cual se cumplieron los requisitos de pensión. 

(Decreto 174~ de 1995, arto 36, modificado por el Decreto 1474 de 1997, arto 10 y 
el Decreto 15r de 1998, arto 15) 

Artículo 2.2.1 ~.3.4. Salario Base, SB, para bonos tipo B. De conformidad con lo 
dispuesto en ~I artículo 17 de la Ley 549 de 1999, el salario base para liquidar los 
bonos pensior ales tipo B se determinará tomando en cuenta los mismos factores 
salariales que se utilicen para el reconocimiento de la pensión. 

(Decreto 1748 de 1995, arto 37, modificado por el Decreto 1474 de 1997, arto 11 y 
el Decreto 3758 de 2003, arto 14) 

Artículo 2.2.1~.3.5. Pensión de Referencia -PRo 

Para trabajadcres no cobijados por el régimen de transición: 

Sean t Y n los iempos definidos en el artículo 2.2.16.1.2. del presente Decreto, en 
el entendimier to de que t incluye todas las vinculaciones laborales tanto con 
aportes aliSE y/o Colpensiones como con empleadores del sector público no 
afiliados aliSE. 

PR= f * SB, dorde: 

f = 0,65 + 0,02 rH-7000 si (n+t) :S 8400 
3 50 

nH- 8400 .
f = 0,73 + 0,03 SI 8400 < (n+t) :S 9800 

350 
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f = 0,85 si (n+t) > 9800 

En ningún caso la pensión de referencia, PR, será inferior al salario mínimo legal 
que regía en la fecha de corte. 

Para trabajadores cobijados por el régimen de transición PR = p*SB donde p es la 
centésima parte del monto porcentual de pensión según el régimen pensional 
legal que era aplicable a este trabajador en la fecha en que entró en vigencia el 
sistema general de pensiones. En ningún caso la pensión de referencia, PR, será 
inferior al salario mínimo legal mensual que regía en la fecha de corte FC ni 
superior al tope establecido en el régimen aplicable al trabajador. 

Si en la fecha de entrada en vigencia del sistema general de pensiones, el 
trabajador estaba vinculado a dos o más empleadores, para determinar PR y FR, 
se usarán el monto porcentual, el tiempo de servicios y la edad correspondientes 
a un mismo empleador, con los cuales se obtenga un mayor valor del bono. 

(Decreto 1748 de 1995, arto 38, modificado por el Decreto 1513 de 1998, arto 16) 

Artículo 2.2.16.3.6. Auxilio funerario de referencia -AR. El Auxilio Funerario 
de Referencia, AR es igual, en principio, a la Pensión de Referencia, PR, pero no 
inferior a cinco veces el salario mínimo legal mensual que regía en la fecha de 
corte, ni superior a diez veces dicho salario. 

(Decreto 1748 de 1995, arto 39) 

Artículo 2.2.16.3.7. Valor Básico del Bono -Be. El valor básico del bono es 
aquella suma que, capitalizada desde la fecha de corte, FC, hasta la fecha de 
referencia, FR a la tasa de interés técnico señalada por el Decreto 1314 de 1994 
y adicionada con el valor futuro de los aportes, llegue a ser igual a la reserva 
actuarial del ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), 
calculada a una tasa real del 5,5% efectivo anual. 

Para calcularlo se utilizará la siguiente fórmula: 

PR*FAC4 +AR+FAC5 - SB * FAC6Be n 
1,03365.25 

Si la fórmula anterior conduce a un valor negativo, no habrá lugar a bono. 

Si el afiliado, con anterioridad a su vinculación con el empleador o empresa que 
asumía directamente el pago de sus pensiones, obligada al pago de la reserva 
actuarial, hubiere estado vinculado a una caja, fondo o entidad del sector público, 
tendrá derecho a que su tiempo de servicios sea reconocido en un bono tipo B, 
siempre que el traslado al ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensiones) se hubiere hecho en fecha posterior al 31 de marzo de 1994. Para 
la expedición del bono se tendrá en cuenta el tiempo reconocido por el título 
pensional como si hubiera sido cotizado al ISS, hoy Administradora Colombiana 
de Pensiones (Colpensiones) . 

http:03365.25
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PARÁGRAFO 1. El ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensione » calculará las reservas actuariales de sus afiliados beneficiarios de 
bonos tipo B, a la tasa real del 5,5% efectivo anual. 

PARÁGRAFQ 2. El valor básico del bono BC será disminuido en la cuota parte 
que corresponda al ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensionec ), lo cual se hará constar en la liquidación provisional. 

(Decreto 174l de 1995, arto 41, modificado por el Decreto 1474 de 1997, arto 12, 
y modificado Jf' adicionado por el Decreto 1513 de 1998, arto 17) 

Artículo 2.2.16.3.8. Emisor y cuotas partes. El bono será emitido por el último 
empleador o entidad pagadora de pensiones. Si hubiere varios, por aquél con 
quien el trablador tuvo una vinculación más larga, y, en caso de igualdad, por el 
que tenga el enor código, según el artículo 2.2.16.1.25. del presente Decreto. 

La cuota part · a cargo de cada empleador o entidad pagadora de pensiones, es 
proporcional íl correspondiente tiempo de servicios o aportes, sea o no 
simultáneo c n otros tiempos de servicios o aportes. La Nación asumirá la 
emisión y abs rberá las cuotas partes de todos los empleadores que aportaban a 
cajas o fond s sustituidos por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional. l 

(Decreto 174~ de 1995, arto 42) 

Artículo 2.2.116.3.9. Anulación del bono. Si el afiliado se pensionare de acuerdo 
a las reglas drl artículo 70 de la Ley 71 de 1988, el bono se anulará y no habrá 
lugar a la exp:edición de ningún otro. Cualquiera de los responsables de cuotas 
partes que se entere de ello, deberá informarlo al emisor para que éste proceda a 
la anulación. 

(Decreto 174j de 1995, arto 43) 

Artículo 2.2.16.3.10. Reconocimiento y pago de prestaciones a servidores y 
ex serVidoref públicos con derecho a bono tipo B. De conformidad con lo 
dispuesto por rl artículo 11 del Decreto 1296 de 1994, el ISS, hoy Administradora 
Colombiana de Pensiones (Colpensiones) reconocerá y pagará la pensión de 
aquellos servi~ores o ex servidores públicos del nivel territorial afiliados al ISS, 
hoy Administrf dora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) a partir del 10 de 
abril de 1994' r ' una vez sea expedido el respectivo bono pensional a que tengan 
derecho por arte de la caja, fondo o entidad del sector público del nivel 
territorial. 

Para efectos del reconocimiento y pago de la pensión, el ISS, hoy Administradora 
Colombiana dt Pensiones (Colpensiones) podrá exigir a la entidad pública del 
nivel territorial una certificación, emitida por la entidad financiera administradora 
del patrimonio autónomo constituido por la entidad pública de conformidad con el 
Decreto 1314 de 1994 y el capítulo 3 del título 9 de la parte 2 del libro 2 del 
presente Decreto y demás normas que los modifiquen o adicionen, sobre la 
existencia de recursos suficientes para el pago del bono. No obstante, si se trata 
de bonos cUyé redención deba ocurrir en una vigencia fiscal posterior a la de su 

http:2.2.16.3.10
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expedición, la entidad financiera certificará sobre la existencia del patrimonio 
autónomo y el cumplimiento del programa de amortización. 

Si la entidad territorial no hubiese constituido el patrimonio autónomo, la 
expedición del bono deberá estar precedida de un certificado de disponibilidad 
presupuestal para su pago. 

Sin perjuicio de lo anterior, el ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensiones) podrá suscribir acuerdos de pago con la entidad pública, con 
fundamento en los parámetros que de manera general establezca el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, quien podrá delegar dicha función en el Director 
General de Crédito Público. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores, es sin perjuIcIo de que Colpensiones 
comience a pagar la pensión de vejez que corresponda a dichos afiliados, 
tomando en cuenta únicamente las cotizaciones efectuadas al ISS y/o 
Colpensiones, procediendo la re liquidación de la pensión, en los términos del 
artículo 2.2.16.3.4. de este Decreto, cuando se emita el bono pensional, que 
obligatoriamente debe expedir y pagar la entidad correspondiente, dentro de los 
plazos previstos para este efecto. 

En caso de que dicha pensión no pueda ser reconocida por el ISS, hoy 
Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) por no haberse 
expedido el bono, y el servidor haya laborado durante todo su tiempo de servicios 
al Estado en la misma entidad territorial hasta el traslado al ISS, hoy 
Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) , esta administradora 
trasladará, dentro del año siguiente, el valor de las cotizaciones de pensión de 
vejez para que la entidad territorial proceda al pago de la pensión. A dichas 
cotizaciones se les aplicará el rendimiento efectivo de las reservas del ISS, hoy 
Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) durante el período de 
cotización, de acuerdo con las tasas descritas en el parágrafo 3 del artículo 
2.2.16.2.2.1. del presente Decreto, hasta la fecha en que se realice el pago 
efectivo. Igualmente, el ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensiones) trasladará a la entidad que realizará el pago de la pensión toda la 
información que posea sobre el trabajador, incluyendo su historia laboral. 

El valor total devuelto por el ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensiones) a las entidades territoriales deberá integrarse automática mente, 
en su carácter de recurso de la seguridad social, al patrimonio autónomo 
constituido para la garantía y pago de obligaciones pensionales. 

Las entidades territoriales podrán compensar con el ISS, hoy Administradora 
Colombiana de Pensiones (Colpensiones) las obligaciones recíprocamente 
exigibles por concepto de bonos, cuotas parte y devoluciones de cotizaciones. 

En los casos en que existan tiempos compartidos entre diversas entidades 
territoriales y en los demás no previstos en este artículo, la pensión será 
reconocida y pagada por el ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensiones), una vez las entidades territoriales hayan expedido los bonos y 
suscrito las cuotas partes correspondientes. 

Cuando se cause una indemnización sustitutiva, de conformidad con el artículo 37 
de la Ley 100 de 1993, para calcular el valor de dicha indemnización se incluirán 
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también las ~ emanas sin cotización al Instituto de Seguros Sociales ISS, hoy 
Administradora Colombiana de Pensiones -(Colpensiones) que se tuvieron en 
cuenta para el cálculo del bono, suponiendo para ellas un porcentaje de 
cotización igu~1 al 10%. 

A los trabajad~Ores cobijados por el régimen de transición previsto en el artículo 36 
de la Ley 1 O de 1993 y sus reglamentarios, el ISS, hoy Administradora 
Colombiana e Pensiones (Colpensiones) les liquidará, reconocerá y pagará su 
pensión, resp tando la edad, tiempo de servicios y monto (porcentaje y tope) que 
se tomaron piara el cálculo del bono, que sean aplicables. El ingreso base de 
liquidación se establecerá de acuerdo con el tercer inciso del artículo 36 de la Ley 
100 de 1993. 

Las pensione~. establecidas por una norma de inferior categoría a una Ley, serán 
reconocidas or el Instituto de Seguros Sociales ISS, hoy Administradora 
Colombiana e Pensiones (Colpensiones) como pensiones compartidas de 
conformidad Don la Ley y los reglamentos de esa administradora a este respecto 
y, por lo tantb, el mayor valor de la pensión derivado de ordenanza, acuerdo, 
pacto, convehción, laudo o cualquiera otra forma de acto o determinación 

ladministrativa¡ estará a cargo del empleador. 

Una vez emItido el bono pensional por la entidad territorial, el ISS, hoy 
Administrador~ Colombiana de Pensiones (Colpensiones) enviará al emisor la 
resolución de Ireconocimiento de la pensión, la cual determina el momento de la 
redención del bono. El pago se hará de acuerdo con las reglas del artículo 
2.2.16.1.22. d ~I Presente Decreto. 

PARÁGRAFO 1. La regla del inciso primero también se aplicará en el caso de las 
entidades del prden nacional, con excepción de la OBP y las administradoras del 
régimen de pr ma media. 

PARÁGRAFq 2. El ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpension~S!~ deberá certificar a cualquier emisor de bono, todas las 
vinculaciones con afiliación al ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensiones o convalidadas mediante título pensiona\. Además, deberá 
informar al emisor todas las demás vinculaciones que, de acuerdo con la 
información ql e haya sido suministrada al ISS, hoy Administradora Colombiana 
de Pensiones (Colpensiones), van a usarse para la concesión de la pensión. 
Mientras no le haga, el emisor dará por no recibida la solicitud y, por tanto no 
corren plazos. En todo caso, la OBP emitirá los bonos tipo B y asumirá las cuotas 
partes con ba,lSe en la historia que reposa en el archivo laboral masivo, salvo 
cuando se pretsente un error detectable que deberá ser corregido por el ISS, hoy 
Administrador Colombiana de Pensiones (Colpensiones). 

(Decreto 1748 de 1995, arto 44, modificado por el Decreto 1474 de 1997, arto 13 y 
el Decreto 151 de 1998, arto 18) 

Artículo 2.2. 6.3.11. Reglas para la redención del bono por pensiones 
compartidas. El bono pensional para los trabajadores cobijados por el régimen 
de transición je que trata el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, se calculará 
tomando en (uenta la edad, el tiempo de servicios y el monto porcentual 
(porcentaje y t )pe) de la pensión aplicable a dichos trabajadores. El ingreso base 
de liquidación ~e establecerá de acuerdo con el tercer inciso del artículo 36 de la 
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generales consagradas sobre la materia en la Ley 100 de 1993 la Ley 549 de 
1999, los Decretos 1299 de 1994 y 1314 de 1994 y las reglas especiales 
contenidas en el presente capítulo. 

Para todos los efectos relacionados con los bonos pensionales que de 
conformidad con el presente capítulo corresponde emitir y recibir al Fondo de 
Previsión Social del Congreso, dicha entidad asumirá las funciones asignadas a 
las entidades administradoras en el presente título y demás disposiciones 
aplicables. 

(Decreto 816 de 2002, art.1) 

Artículo 2.2.16.4.2. Emisión de Bonos Pensiona/es por parte de/ Fondo. El 
Fondo de Previsión Social del Congreso expedirá bonos pensionales tipo A o B a 
las personas que se trasladen al régimen de ahorro individual con solidaridad o al 
de prima media con prestación definida administrado por el ISS, hoy 
Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), según el caso, de 
conformidad con las reglas vigentes. 

(Decreto 816 de 2002, art.2) 

Artículo 2.2.16.4.3. Emisión de Bonos Pensiona/es en favor de/ Fondo. Los 
bonos que de conformidad con el presente capítulo debe recibir el Fondo de 
Previsión Social del Congreso se denominarán Bonos tipo "C". 

Se emitirán bonos pensionales tipo C, a favor del Fondo, por las personas que se 
trasladen o se hayan afiliado al Fondo con posterioridad al 31 de marzo de 1994. 

Los bonos tipo C serán emitidos en modalidades 1 y 2, de acuerdo con la reglas 
de los artículos siguientes. 

PARÁGRAFO. A los servidores públicos provenientes del régimen de ahorro 
individual que se trasladen al Fondo, se les transferirá el valor de la cuenta de 
ahorro individual. Si se les hubiere emitido un bono tipo A, se sustituirá el bono 
tipo A por el bono tipo C al momento del reconocimiento de la pensión. 

La sustitución del bono tipo A por el bono tipo C no tendrá aplicación cuando se 
trate de bonos tipo A emitidos por empleadores del sector privado que tenían a su 
cargo el reconocimiento y pago de las pensiones. En estos casos, se anulará el 
bono pensional y la porción a cargo de cada uno de estos empleadores se emitirá 
en un título pensional, calculado en la forma establecida en el capítulo 4 del título 
4 de la parte 2 del libro 2 del presente Decreto. Los demás tiempos de servicio se 
incluirán en un bono tipo C, el cual se emitirá por el emisor a quien corresponda 
de acuerdo con la ley. 

El Fondo podrá recibir directamente los títulos pensionales que corresponda emitir 
a los empleadores de que trata el inciso anterior. Si los títulos hubieren sido 
emitidos en favor del ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensiones), este procederá a transferirlos al Fondo, al momento del 
reconocimiento de la pensión. Si el título se hubiere redimido o se hubiese 
trasladado el valor de la reserva pensional, el ISS, hoy Administradora 
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Ley 100 de 1~ 93. Al solicitar el pago del bono, la entidad administradora deberá 
certificar los requisitos con los cuales hará el reconocimiento de la pensión o en el 
evento de dev)lución de aportes deberá certificar dicha circunstancia . 

Las pensione!: establecidas de conformidad con la ley, por una norma de inferior 
categoría a unfi Ley o un Decreto dictado en desarrollo de la ley marco de salarios 
o una ordenarlza o acuerdo en los casos en que las asambleas o concejos tengan 
la facultad cd~nstitucional de fijar salarios, serán reconocidas por el ISS, hoy 
Administrador Colombiana de Pensiones (Colpensiones). como pensiones 
compartidas d acuerdo con la ley y los reglamentos de esa administradora a este 
respecto y P9r lo tanto, el mayor valor de la pensión derivado de ordenanza, 
acuerdo, paqto, convención, laudo o cualquiera otra forma de acto o 
determinación administrativa, estará a cargo del empleador o del fondo que lo 
haya sustituid( . 

Al liquidar el \!talor de la pensión , la administradora dará aplicación al artículo 21, 
inciso 3° del a ículo 36, y artículo 37 de la Ley 100 de 1993 para lo cual utilizará 
la historia lab ral y demás información que se tuvo en cuenta para la emisión del 
bono, sin exigi al afiliado nuevas certificaciones, salvo cuando se trate de reportar 
información q~e no reposa en la historia laboral. 

(Decreto 17481 de 1995, arto 63, adicionado por el DecreJo 1474 de 1997, arto 22, 
modificado parí el Decreto 1513 de 1998, art.26) 

Artículo 2.2.16.3.12. Empleadores del sector público afiliados al 155, hoy 
Colpensione~. Para efectos de Bonos Pensionales regidos por el presente título, 
los empleador~s del sector público afiliados al ISS se asimilan a empleadores del 
sector privado. Por tanto, no habrá lugar a la emisión de bonos tipo B. En los 
casos en los c11lales los servidores tengan derecho a una pensión legal del sector 
público por a~ licación de régimen de transición habrá lugar a la emisión de un 
bono pensioné I especial tipo T. 

(Decreto 1748 de 1995, arto 45, modificado por el Decreto 4937 de 2009, arto 1) 

Artículo 2.2.1 D.3.13. Pensiones de jubilación por aportes. En las pensiones de 
jubilación por aportes reconocidas por efectos del régimen de transición, si las 
entidades del sector público del orden nacional o territorial fueren sustituidas por 
el Fondo de Pensiones Públicas respectivo, será el Fondo quien pague las 
pensiones o Cl atas partes correspondientes. 

Los bonos persiana les que haya lugar a expedir, por razón de la pensión de 
jubilación por aportes, serán reconocidos y pagados por la entidad competente 
para expedir d chos bonos pensionales en el nivel nacional o territorial. 

(Decreto 1474 de 1997, arto 19) 

CAPíTULO 4 

BONOS TIPO C 


Artículo 2.2.16.4.1. Bonos Pensionales del Fondo de Previsión Social del 
Congreso. El reconocimiento, liquidación, emisión, recepción, expedición, 
administración, redención y demás condiciones de los bonos pensionales del 
Fondo de Pr 9visión Social del Congreso, se regirán por las disposiciones 
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Colombiana de Pensiones (Colpensiones), transferirá las sumas 
correspondientes, actualizadas con la tasa de rendimiento de las reservas. 

(Decreto 816 de 2002, arto 3) 

Artículo 2.2.16.4.4. Reglas especiales para la emisión de bonos tipo C. Las 
siguientes reglas especiales aplican a los bonos tipo C: 

1. Para los fines de expedición del bono se considerarán válidas las vinculaciones 
laborales del servidor público diferentes a aquellas vinculaciones con afiliación al 
Fondo y que, de conformidad con las reglas vigentes, deban ser tenidas en 
cuenta para el reconocimiento de la pensión. No se considerarán válidas para la 
expedición del bono las vinculaciones que hubieren sido recogidas en un título 
pensional, ni las que hubieren servido de base para el reconocimiento de una 
pensión o una indemnización sustitutiva, ni las vinculaciones laborales con 
afiliación al régimen de ahorro individual, en este último caso, por tratarse del 
traslado del valor de la cuenta de ahorro individual, de conformidad con el 
parágrafo del artículo 2.2.16.4.3. del presente Decreto. 

2. Los bonos tipo C modalidad 1 (C1) se emitirán para aquellos servidores 
públicos afiliados al Fondo que no tengan la calidad de congresistas, que se 
hubieren trasladado o afiliado al Fondo después del 31 de marzo de 1994, en las 
mismas condiciones establecidas para los bonos tipo B. 

3. Los bonos tipo C modalidad 2 (C2) se emitirán para los servidores públicos que 
se hubieren trasladado o afiliado al Fondo con posterioridad al 31 de marzo de 
1994, que tengan o hubieren tenido la calidad de congresistas y reúnan los 
requisitos establecidos en las disposiciones vigentes para pensionarse en tal 
calidad, teniendo en cuenta en todo caso, si se trata de congresistas beneficiarios 
del régimen de transición de congresistas (RT) o congresistas afiliados al régimen 
general de pensiones (RG). Para el cálculo de los bonos se seguirán las reglas 
establecidas en los artículos 2.2.16.4.5. a 2.2.16.4.10. del presente Decreto. 

4. El procedimiento para la liquidación provisional y emisión de los bonos tipo C 
será el establecido en el artículo 2.2.16.7.8. de este Decreto, para lo cual el Fondo 
deberá remitir al emisor la liquidación provisional con sus soportes, para que éste 
le dé su aprobación. En caso de ser aprobada la liquidación, el emisor emitirá y 
pagará el bono de acuerdo con lo previsto en el numeral 7 de este artículo. 

5. Las certificaciones laborales que expidan los empleadores se ajustarán a los 
requisitos de los artículos 2.2.16.2.1.6. y 2.2.16.7.4. Y los capítulos 1 y 2 del título 
9 de la parte 2 del libro 2 del presente Decreto. 

6. Los bonos tipo C no serán negociables. 

7. Los bonos tipo C se emitirán y redimirán simultáneamente dentro de los treinta 
(30) días calendario siguientes a la fecha en que el Fondo comunique al emisor el 
reconocimiento de la pensión. 

(Decreto 816 de 2002, arto 4) 
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Artículo 2.2J6.4.5. Definición de variables para el cálculo de bonos tipo e 
modalidad 2' para pensión de vejez. Para el cálculo de bonos pensionales tipo 
C2 para pens ón de vejez, se utilizarán las siguientes variables: 

FR Fecha de Referencia. 

1 ,Para congr sistas en régimen de transición de Congresistas (RT), será la más 
tardía entre: 

1.1. Fecha e ~ que cumplió la edad requerida para pensión, de acuerdo con el 
régimen legal que lo cobijaba a 10. de abril de 1994. 

1 .2. Fecha er que completó el tiempo de servicios requerido de acuerdo con el 
régimen lega que lo cobijaba a 10. de abril de 1994, incluyendo todas las 
vinculaciones anteriores a FR. 

1.3. Fecha en que solicitó la pensión si cuando cumplió requisitos era congresista 
y continúa siendo congresista. 

2. Para congr ~sistas en régimen general (RG), será la más tardía entre: 

2.1 . Fecha er que cumplió 60 años de edad si son hombres, o 55 años si son 
mujeres, si ello ocurre antes del año 2014, de lo contrario, fecha en que cumplió 
62 años si sor hombres, o 57 años si son mujeres. 

2.2 Fecha e que completó 1.000 semanas de vinculación laboral válida, 
incluyendo las vinculaciones que se tendrán en cuenta para el cálculo del bono. 

Te Tiempo de vinculación laboral 
emplea~or específico e, tenido 
lIegand 1 hasta la víspera de FR. 

continua o discontinua en días con el 
en cuenta para la expedición del bono, 

t Tiempo total de vinculaciones laborales válidas para la expedición del bono 
en días a la víspera de FR, sin tener en cuenta tiempos simultáneos con 
dos o rr ás empleadores. 

tr Tiempo total de vinculaciones laborales que se tiene en cuenta para 
efectos ~el reconocimiento de la pensión, incluyendo los tiempos que no se 
incluyer en el bono, los incluidos en título pensional, los tiempos con 
cotizaci 1 n al régimen de ahorro individual y los tiempos con cotización al 
Fondo, sin tener en cuenta tiempos simultáneos con dos o más 
emplea(~ores. 

SB Salario 3ase. Salario promedio mensual devengado, vigente en FR. 

Para estos efectos se tendrán en cuenta, además del sueldo básico los 
gastos (~e representación, la prima de localización y vivienda, la prima de 
salud y a prima de servicios. 

Para corgresistas en régimen de transición de Congresistas (RT), será el 
salario ~ romedio mensual correspondiente al año calendario anterior a FR. 
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Para Congresistas en régimen general (RG), el ingreso base 
liquidación previsto en el artículo 21 la Ley 100 1993 Y normas 
reglamentarias aplicables. 

f Factor de pensión 

Para congresistas en f = 0.75 

congresistas en 

Si t 8400, f=0.65 + 0.02'* [(t -7000)/350J 

8400 < t 9800, f == 0.73 + 0.03'* [(t - 8400)/350] 

Si t > 9800, f=0.85 

Pensión Referencia. Constituye el valor de la pensión que recibiría el 

afiliado. 


PR = f'* SB 


Auxilio funerario de referencia. 

AR == PR con un mínimo de cinco (5) veces el salario mínimo legal mensual 

en FR y un máximo de diez (10) veces dicho salario. 


FAC9 Para efectos del cálculo las cuotas se define como: 

FAC9 == t / tr. 


(Decreto 816 de 2002, 5) 

Articulo 2.2.16.4.6. Factores Actuariales. definen factores actuariales 
y FAC8, los cuales dependen sexo del y la edad en 

A continuación se establecen los valores para edades enteras. edades no 
se interpolará valores al cumpleaños 

inmediatamente anterior y posterior. 

FAC8 
HOMBRES MUJERES HOM M 

30 299.2370 291.0701 0.1852 0.1754 
31 297.7237 289.2459 0.1919 0.1817 
32 296.1523 287.3532 0.1988 0.1882 
33 10 285.3900 0.2059 0.1949 
34 0.2133 0.2018 

.0701 281.2426 0.2209 0.2090 
289.2459 279.0545 0.2287 63 

37 287.3532 276.7874 0.2368 0.2239 
38 285.3900 274.4392 0.2452 0.2317 
39 283.3536 272.0074 0.2538 0.2398 
40 1 269.4903 O 0.2481 

0.2718 0.2566 
42 276.7874 O 1 0.2654 
43 274.4392 0.2908 0.2744 
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44 27 .0074 258.5277 0.3007 0.2837 
45 26 ~.4903 255 .5555 0.3108 0.2932 
46 26~ .8855 252.4870 0.3212 0.3029 
47 26, .1912 249.3207 0.3319 0.3129 
48 26 .4059 246.0556 0.3428 0.3232 
49 251 .5277 242.6904 0.3539 0.3337 
50 25! .5555 239.2230 0.3653 0.3445 
51 25~ .4870 235.6529 0.3769 0.3556 
52 24~3.3207 231.9806 0.3888 0.3670 
53 24( .0556 228.2085 0.4008 0.3786 

FAC7 FAC8 
EDAD H(DMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES 
54 24~ .6904 224.3372 0.4131 0.3905 
55 23~ .2230 220.3690 0.4254 0.4026 
56 23! .6529 216.3061 0.4380 0.4149 
57 23 .9806 212.1499 0.4506 0.4274 
58 22f .2085 207.9001 0.4634 0.4401 
59 22L .3372 203.5577 0.4763 0.4531 
60 22C .3690 199.1256 0.4893 0.4663 
61 21E .3061 194.6048 0.5023 0.4797 
62 21 ~ .1499 190.0042 0.5153 0.4933 
63 20}9001 185.3338 0.5284 0.5069 
64 20~.5577 180.6052 0.5415 0.5206 
65 19~ . 1256 175.8290 0.5546 0.5343 
66 19~.6048 171.0181 0.5677 0.5479 
67 19q.0042 166.1753 0.5808 0.5613 
68 18~.3338 161.3050 0.5939 0.5747 
69 18~a.6052 1 56.4115 0.6069 0.5880 
70 17 .8290 151.5009 0.6199 0.6012 
71 171.0181 146.5740 0.6328 0.6144 
72 16~. 1753 141.6327 0.6456 0.6275 
73 16J3050 136.6782 0.6584 0.6406 
74 156.411 5 131 .7093 0.6710 0.6538 
75 151.5009 126.7291 0.6834 0.6670 
76 1146.5740 121.8144 0.6957 0.6798 
77 141 11.6327 116.9357 0.7078 0.6925 
78 136[6782 112.1004 0.7197 0.7050 
79 131 7093 107.3194 0.7314 0.7173 
80 12617291 102.6009 0.7429 0.7293 

(Decreto 816 ( e 2002, arto 6) 

Artículo 2.2.16.4.7. Valor del bono para pensión de vejez (BR). Una vez 
aplicadas las \ ariables anteriores, el valor del bono tipo C2 se calculará utilizando 
la siguiente fórmula: 

BR = [(PR * FJ C7) + (AR * FAC8)] * FAC9 

El valor de la auota parte será igual a BR * te / t 

PARÁGRAFO Para el cálculo de los bonos pensionales tipo C2, un año de 
cotización o ti~mpo de servicios equivale a 365.25 días. El tiempo entre dos 
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fechas se medirá en días exactos entre esas fechas, ambas inclusive, teniendo en 
cuenta la de años bisiestos. 

cuota parte correspondiente a tiempos cotizados al I hoy Administradora 
Colombiana Pensiones .(Colpensiones). se calculará siguiente manera: se 
calcula valor total la cuota parte por tiempos cotizados al ,hoy 
Administradora Colombiana Pensiones (Colpensiones), discriminando los 
tiempos cotizados con posterioridad al 10. de abril de 1 los cuales darán lugar 
a la devolución de cotizaciones con sus rendimientos, calculada como un bono 
tipo A modalidad 1. diferencia entre el valor total de cuota parte y el valor 
resultante de la devolución de cotizaciones, estará a cargo de la Nación. 

(Decreto 816 de 2002, arto 

Artículo 2.2.16.4.8. Definición de variables para el cálculo de bonos tipo e 
modalidad 2 para pensión de invalidez y sobrevivientes. Para el cálculo 
bonos pensionales tipo se utilizarán las variables pensión 
invalidez y sobrevivientes: 

Fecha ocurrencia del siniestro, si en ese momento el servidor es 
congresista 

FR Fecha de Referencia. 

1.Para Congresistas en régimen de transición Congresistas (RT) , será la 
tardía 

1.1. Fecha en cumpliría la edad para pensión, de acuerdo 
con régimen legal que cobijaba a 10. de abril de 1994; 

1 Fecha en que cumpliría el tiempo de servicios requerido acuerdo 
con el régimen legal que lo cobijaba a 10. de abril de 1994, incluyendo 
todas las vinculaciones anteriores a 

Para Congresistas en régimen general (RG), la más tardía entre: 

1. Fecha en que cumpliría 60 años de sin son hombres, o 55 años 
sin son mujeres, ello ocurre antes año 14; lo contrario, en 
que cumpliría 62 años si son hombres, o 57 si son mujeres; 

en que completaría 1.000 semanas de vinculación laboral 
válida, incluyendo las vinculaciones que se tendrán en cuenta para 
cálculo bono. 

hasta víspera de n Tiempo en días 

Tiempo total vinculaciones laborales que se tiene en cuenta para 
reconocimiento la pensión, en días hasta incluyendo los 

tiempos no se incluyen en bono, los incluidos en un título pensional, 
los tiempos con cotización al régimen ahorro individual y tiempos con 
cotización al Fondo, sin acumular tiempos simultáneos con dos o más 
empleadores. 
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t 	 Tiemp~ total de vinculaciones laborales válidas para la expedición del bono 
en días a la víspera de FS, sin acumular tiempos simultáneos con dos o 
más e~pleadores. 

te 	 Tiempc de vinculación laboral continua o discontinua en días con el 
empleador específico e, tenido en cuenta para la expedición del bono, 
llegando hasta la víspera de FS. 

SB Salario Base. Salario promedio mensual devengado, vigente en FS. 

Para e~tos efectos se tendrán en cuenta, además del sueldo básico, los 
gastos de representación, la prima de localización y vivienda, la prima de 
salud y la prima de servicios. 

f Factor ,je pensión. El factor de pensión para invalidez y sobrevivientes será 
el esta lecido en los artículos 40 y 48 de la Ley 100 de 1993, teniendo en 
cuenta el SB definido anteriormente. 

P Pensió 1 

P = f * (,B 

AR Auxilio unerario de referencia 

AR = P con un mínimo de 5 veces el salario mínimo legal mensual en FS y 
un máXImo de 10 veces dicho salario. 

FAC12 ~e define como: 

RAC12 = ({1 .04 1\ (ts / 365.25)} -1] / [{1.04 1\ ((n + ts) / 365.25)} -1] 

FAC13 ~e define como: FAC 13 = t / ts 
I 

(Decreto 816 (Je 2002, arto 8) 

Artículo 2.2.1\6.4.9. Factores Actuaria/es. Se definen los factores actuaria/es 
FAC10 y FAC 1, los cuales dependen de/ sexo del afiliado y la edad en FR. 

A continuaciór se establecen los valores para edades enteras. Para edades no 
enteras, se nterpolará entre los valores correspondientes a/ cumpleaños 
inmediatamen e anterior y posterior. 

FAC10 FAC11 
EDAD HO MBRES MUJERES HOMBRES MUJERES 
30 29912370 291.0701 0.1852 0.1754 
31 29717237 289.2459 0.1919 0.1817 
32 29611523 287.3532 0.1988 0.1882 
33 29415210 285.3900 0.2059 0.1949 
34 2928277 283.3536 0.2133 0.2018 
35 291 0701 281 .2426 0.2209 0.2090 
36 2892459 279.0545 0.2287 0.2163 
37 287 3532 276.7874 0.2368 0.2239 
38 285 3900 274.4392 0.2452 0.2317 
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39 283.3536 272.0074 0.2538 0.2398 
40 281.2426 269.4903 0.2626 0.2481 
41 279.0545 266.8855 0.2718 0.2566 
42 276.7874 264.1912 0.2811 0.2654 
43 274.4392 261.4059 0.2908 0.2744 
44 272.0074 258.5277 0.3007 0.2837 
45 269.4903 255.5555 0.3108 0.2932 
46 266.8855 252.4870 0.3212 0.3029 
47 264.1912 249.3207 0.3319 0.3129 

FAC10 FAC11 
EDAD HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES 
48 261.4059 246.0556 0.3428 0.3232 
49 258.5277 242.6904 0.3539 0.3337 
50 255 .5555 239.2230 0.3653 0.3445 
51 252.4870 235.6529 0.3769 0.3556 
52 249.3207 231.9806 0.3888 0.3670 
53 246.0556 228.2085 0.4008 0.3786 
54 242.6904 224.3372 0.4131 0.3905 
55 239.2230 220.3690 0.4254 0.4026 
56 235.6529 216.3061 0.4380 0.4149 
57 231.9806 212.1499 0.4506 0.4274 
58 228.2085 207.9001 0.4634 0.4401 
59 224.3372 203.5577 0.4763 0.4531 
60 220.3690 199. 1256 0.4893 0.4663 
61 216 .3061 194.6048 0.5023 0.4797 
62 212 .1499 190.0042 0.5153 0.4933 
63 207.9001 185.3338 0.5284 0.5069 
64 203.5577 180.6052 0.5415 0.5206 
65 199.1256 175.8290 0.5546 0.5343 
66 194.6048 171.0181 0.5677 0.5479 
67 190.0042 166.1753 0.5808 0.5613 
68 185.3338 161.3050 0.5939 0.5747 
69 180.6052 156.4115 0.6069 0.5880 
70 175.8290 151.5009 0.6199 0.6012 
71 171 .0181 146.5740 0.6328 0.6144 
72 166.1753 141.6327 0.6456 0.6275 
73 161.3050 136.6782 0.6584 0.6406 
74 156.4115 131.7093 0.6710 0.6538 
75 151.5009 126.7291 0.6834 0.6670 
76 146.5740 121.8144 0.6957 0.6798 
77 141 .6327 116.9357 0.7078 0.6925 
78 136.6782 112.1004 0.7197 0.7050 
79 131.7093 107.3194 0.7314 0.7173 
80 126.7291 102.6009 0.7429 0.7293 

(Decreto 816 de 2002, arto9) 

Artículo 2.2.16.4.10. Valor del bono para pensión de invalidez y 
sobrevivientes (8S). Una vez aplicadas las variables anteriores, el valor del bono 
para invalidez y sobrevivientes se calculará utilizando la siguiente fórmula: 

BS =[(FAC10 * P) + (FAC11 * AR)] * FAC12 * FAC13 
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El valor de la CL' ota parte será igual a BS * te I t 

Para el cálculo ~e estos bonos se tendrá en cuenta lo establecido en el parágrafo 
del artículo 2.2. ~ 6.4.7. del presente Decreto. 

(Decreto 816 dE 2002, arto10) 

Artículo 2.2.16.4.11. Congresistas retirados de/ fondo. Las personas 
beneficiarias de I régimen de transición de congresistas, que hubiesen cumplido en 
calidad de con~ resistas veinte años o más de servicios y que se retiren del Fondo 
sin haber cum~ lido la edad para acceder a la pensión, tendrán derecho a que se 
les reconozca la pensión de congresista una vez alcancen la edad requerida. En 
este caso la pensión se liquidará sobre el promedio mensual que la persona 
hubiere percibi ~o en el último año de servicios como congresista, actualizado de 
conformidad coh el artículo 21 de la Ley 100 de 1993. 

La pensión de ·ubilación será reconocida por el Fondo, quien solicitará, además 
del bono pensional tipo C2 cuando a él hubiere lugar, la devolución de las 
cotizaciones re lizadas a la entidad o entidades a las que el congresista hubiere 
realizado aport s con posterioridad a su retiro del Fondo. 

régimen de a orro individual con solidaridad, quienes tendrán derecho a la 
emisión del Bo o pensional Tipo A. 

(Decreto 816 d 2002. Art. 14) . 

CAPíTULO 5 

BONOS TIPO E 


SECCiÓN 1 

BONOS PENSIONAlES y CUOTAS PARTES 


Artículo 2.2.1 ~.5.1.1. Facu/tad de expedición de bonos pensiona/es. De 
conformidad c~n lo previsto en el parágrafo 10 del artículo 279 de la Ley 100 de 
1993, la Empre ~a Colombiana de Petróleos (Ecopetrol) está facultada para recibir y 
expedir bonos pensionales. Así mismo, está obligada a contribuir con las cuotas 
partes de bono pensional que le corresponda cuando a ello hubiese lugar. 

(Decreto 807 dE 1994, arto 3) 

Artículo 2.2.1 ).5.1.2. Ecopetro/ como emisor de bonos pensiona/es. El 
cálculo, emisiór~ recepción, administración, redención y demás condiciones de los 
bonos pension les de la Empresa Colombiana de Petróleos (Ecopetrol), se 
regirán por las disposiciones generales consagradas sobre la materia en la Ley 
100 de 1993, lo¡s Decretos 1299 de 1994,1314 de 1994, las normas concordantes 
del presente títtlJlo, y las reglas especiales contenidas en los artículos siguientes. 

Los bonos que de conformidad con el presente capítulo debe recibir Ecopetrol se 
denominarán Bpnos Tipo "E". 

(Decreto 876 dEe 1998, arto 1) 
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Artículo 2.2.16.5.1.3. Tipos de Bonos Pensiona/es expedidos por Ecopetro/. 
Ecopetrol expedirá bonos pensionales tipo A o B a personas que se trasladen 
al régimen de ahorro individual con solidaridad o al prima media con prestación 
definida, el caso, conformidad con reglas vigentes. 

Sin embargo, no habrá lugar a expedición bonos tipo B para quienes 
hubieran sido servidores públicos de Ecopetrol y al momento de entrar en 
vigencia el sistema general de pensiones estaban afiliados al Instituto de Seguros 
Sociales (ISS) o estaban laboralmente inactivos. A estas personas el ISS, hoy 
Colpensiones, reconocerá una pensión o una indemnización sustitutiva 
teniendo en cuenta todo su tiempo de servicios, y cobrará a la cuota 
parte respectiva, cual podrá cancelarse en un pago único cuando así lo 
acuerden ambas entidades. 

caso que el servidor público, con anterioridad a su vinculación con el 
empleador o empresa asumía directamente el pago de sus pensiones, 
obligaba al pago de la reserva actuarial, hubiere estado afiliado a Ecopetrol o a 

fondo o entidad del sector público, se expedirá bono tipo B, siempre y 
traslado se hubiere realizado con fecha posterior al de marzo 
la expedición de dicho bono se tendrá en cuenta tiempo reconocido 

por el título pensional como si hubiera sido cotizado al 

(Decreto 876 de 1998, arto 2) 

Artículo 2.2.16.5.1.4. Derecho a bono tipo Tendrán derecho a Bono 
Pensional tipo E personas se trasladen o se hayan trasladado a Ecopetrol 
con posterioridad 31 de marzo de 1994 hasta 29 enero de 2003. 

bonos tipo E serán emitidos en modalidades 1 y 2, acuerdo con la 
artículo 2.2.16.5.1 de Decreto. 

No habrá lugar a la expedición bono tipo E para quienes al momento de entrar 
en vigencia el sistema general pensiones se encontraban laborando en 
Ecopetrol y que con anterioridad a su ingreso hubiesen cotizado ISS o prestado 
servicios al Estado. este caso, reconocerá pensión y cobrará 
cuotas respectivas, las cuales pOdrán cancelarse en un pago único cuando 

lo acuerden ambas entidades. 

Los bonos pensionales o cuotas a hace referencia presente capítulo, 
a cargo de Ecopetrol y otras entidades, se calcularán exclusivamente con base en 

prestaciones consagradas en el régimen legal respectivo, sin tener en cuenta 
prestaciones adicionales establecidas en convenciones o pactos 

colectivos. 

PARÁGRAFO: A los trabajadores provenientes reglmen ahorro individual 
que hubieren causado derecho a bono tipo A y se trasladen a se 
transferirá el valor de de ahorro individual, previa sustitución bono 
tipo A por bono E correspondiente. 

No obstante, si el bono tipo A hubiere sido ya emitido por una empresa privada 
que tuviere a su cargo el reconocimiento y pago pensiones, se transferirá a 
I::.c()pe!trol el bono tipo A, el cual no será negociable; si bono aún no 
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sido emitido, se emitirá un título pensional, de conformidad con las normas 
vigentes. 

Si el trabajador hubiere estado vinculado con un empleador que asumía sus 
propias pensic nes, se le aplicará lo que establece el artículo 2.2.4.4.11. de este 
Decreto, en Cl yo caso las referencias hechas al régimen de ahorro individual se 
entenderán hechas a Ecopetrol. 

(Decreto 876 (e 1998, arto3) 

Artículo 2.2.16.5.1.5. Reglas especiales para los bonos tipo E. Las siguientes 
reglas especiales aplican a los bonos tipo E.: 

1. Para los fin ~s de expedición del bono se considerarán válidas las vinculaciones 
laborales del rabajador con entidades diferentes de Ecopetrol , que no hubieren 
sido recogida~ en un bono o título emitido por una empresa privada y que, de 
conformidad cpn las reglas vigentes deban ser incluidas para el reconocimiento 
de la pensiór. l\Jo se considerarán válidas para la expedición del bono las 
vinculaciones Rue sirvieron de base para el reconocimiento de una pensión o una 
indemnización sustitutiva, ni las vinculaciones laborales con afiliación al régimen 
de ahorro indh idual. 

2. La fecha de referencia para la emisión del bono será la más tardía entre: 

2.1. La fecha en que el trabajador cumplió 50 años de edad, si es mujer, o 55, si 
es hombre. 

2.2. La fecha en que completó o completará 20 años de servicios incluyendo el 
tiempo de ser\ icios a Ecopetrol y los demás tiempos de servicio o cotización que 
se tomarán pa a la concesión de la pensión. 

3. Para efectop de determinar el salario base de cotización se dará aplicación a 
los artículos 2.2.16.2.3.2. , 2.2.16.2.3.3. Y 2.2.16.2.3.4. de este Decreto y sus 
posteriores modificaciones. 

4. La penSión~ de referencia será equivalente al 75% del salario base, con un 
mínimo de un vez y un máximo de veinte veces el salario mínimo legal vigente a 
la fecha de co e. 

5. El auxilio fu ~erario de referencia se calculará en la forma prevista en el artículo 
2.2.16.3.6. de ~ste Decreto. 

6. Los bonos e e modalidad 1 se calcularán en la misma forma en que se calculan 
los bonos tipo A de modalidad 1, de acuerdo con el artículo 2.2.16.2.2.1. de este 
Decreto. Los bonos de modalidad 2 se calcularán con los factores actuariales yel 
valor básico d e los bonos tipo B de que trata el artículo 2.2.16.3.7. de este 
Decreto. 

7. El procedim ento para la liquidación provisional y emisión de los bonos E será 
el establecido ~n el artículo 2.2.16.7.8. de este Decreto, en el entendido que las 
funciones del Emisor serán asumidas por Ecopetrol, el cual deberá remitir con sus 
soportes la liq~idación provisional para que las entidades emisoras le den su 
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aprobación. caso de ser aprobada, respectiva entidad emitirá el bono dentro 
del mes siguiente, a favor Ecopetrol. 

8. Las certificaciones de los empleadores se ajustarán a requisitosI-:'Y'\I"\ ..-:',IOC' 

del artículo 1 1 de este Decreto 

9. Los bonos tipo E no negociables. 

10. Los bonos tipo E se redimirán únicamente si persona se pensiona en 
Ecopetrol. 

(Decreto de 1998, 4) 

Artículo 2.2.16.5.1 Cuotas partes de bono. La entidad a la que trabajador 
haya prestado servicios o a la cual haya aportes y pagará un 
bono pensional igual a la proporcional del valor básico del bono frente a 
todos los tiempos de servicio o cotización que generaron derecho a bono tipo 

disposición no será aplicable a empresas privadas que hayan emitido 
bonos tipo A o títulos pensionales. 

(Decreto 876 1998, arto 5) 

Artículo 2.2.16.5.1.7. Aportes voluntarios. considerarán aportes voluntarios 
aquellos realizados por las personas que se encuentren en los supuestos del 
inciso 4° del artículo 279 de la Ley 100 1993, que celebrado acuerdos 

obtener la entre los sistemas. 

Sin perjuicio de lo previsto en los acuerdos especiales celebrados para este 
propósito, cuando las personas a que se refiere el inciso anterior, se retiren de 
Ecopetrol tendrán derecho a ejercer una de siguientes opciones, en relación 
con sus aportes voluntarios: 

1 . pago en efectivo de sus aportes, previa aplicación las disposiciones 
tributarias 

La incorporación de los recursos al fondo voluntario que para 
constituya la empresa. Dichos recursos deberán ser manejados en un patrimonio 
autónomo que podrá ser administrado por sociedades administradoras de fondos 
de pensiones o por sociedades fiduciarias; los recursos deberán invertirse en 
títulos que garanticen su seguridad y rentabilidad. 

Traslado los recursos como aporte voluntario a un fondo voluntario de 
pensiones o a un fondo obligatorio. 

(Decreto 876 de 1998, arto 6) 

SECCiÓN 2 

Garantías para obligaciones derivadas de bonos pensionales 


y cuotas partes 


Artículo 6.5.2.1. Concepto favorable. Para cumplimiento las 
obligaciones derivadas de los correspondientes bonos pensionales y de las cuotas 
partes a su cargo, Ecopetrol deberá otorgar las garantías que para efecto 
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señale su Ju ~ta Directiva, previo concepto favorable del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Públi o, 

(Decreto 807 de 1994, arto 9) 

Artículo 2.2 16.5.2.2. Garantías. Las garantías que emita Ecopetrol para 
respaldar el pago de sus bonos pensionales, de conformidad con el artículo 
2,2.16.5.2.1. de este Decreto, deberán tener aptitud jurídica y suficiencia 
económica PEra amparar el cumplimiento de las obligaciones aseguradas, de 
acuerdo con Ips plazos y procedimientos acordados con el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. 

Cuando dich ~s garantías consistan en patrimonios autónomos o instrumentos 
fiduciarios, te ~drán además las siguientes características: 

1. Los patrimonios autónomos pOdrán ser administrados por Sociedades 
Administrado as de Fondos de Pensiones o Sociedades Fiduciarias, quienes 
quedan autori~adas para realizar dicha operación; 

2. Los instru~entos fiduciarios sólo pOdrán ser administrados por sociedades 
fiduciarias; 

3. Los patrimc, nios y encargos tendrán el carácter de irrevocables; 

4. La estructura de liquidez del patrimonio deberá corresponder a la de la 
exigibilidad dE las obligaciones; 

5. Los recursos deberán invertirse con criterios de seguridad y rentabilidad. 

PARÁGRAFC. En desarrollo del parágrafo 2° del artículo 41 de la Ley 80 de 
1993, Ecopet 01 podrá constituir patrimonios autónomos para la garantía y pago 
de obligacionE s pensionales diferentes de las que surjan de los bonos que emita y 
de las cuota i' partes de bonos que le correspondan. Dichos patrimonios se 
someterán a I~S reglas generales previstas en este artículo. 

(Decreto 876 ~e 1998, arto 7) 

CAPíTULO 6 

BONOS TIPO T 


Artículo 2.2.16.6.1. Definiciones. 

Bono Pensional Especial Tipo T: Bono especial que deben emitir las entidades 
Públicas a favor del ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensiones), o quien haga sus veces, para cubrir el diferencial existente entre 
las condicione s previstas en los regímenes legales aplicables a los servidores 
públicos ante~ de la entrada en vigencia del sistema general de pensiones y el 
régimen previ~to para los afiliados al ISS, hoy Administradora Colombiana de 
Pensiones (Colpensiones), o quien haga sus veces, con el fin de que la 
administradoré pueda realizar el reconocimiento de una pensión con régimen de 
transición a le s servidores que a primero de abril de 1994 se encontraban en 
cualquiera de os siguientes casos: 
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1. Que estuvieran laborando en entidades públicas como afiliados o como 
cotizantes ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) 
en condición de activos. 

Que habiéndose retirado de entidad pública fueran afiliados inactivos ISS, 
hoy Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) y no estuvieran 
cotizando a ninguna administradora del sistema. 

Que una vez retirados la entidad pública hubieran continuado afiliados y/o 
cotizando al hoy Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) 
como independientes o como vinculados a una entidad privada. 

habiendo sido servidores públicos afiliados al hoy Administradora 
Colombiana Pensiones (Colpensiones) no cotizaban a ninguna entidad a 31 de 
marzo 1994. 

De conformidad con lo previsto en los capítulos 1 y 2 del título 9 de la parte 2 del 
libro 2 del presente Decreto, a servidores no se les financian las pensiones 
con bonos tipo B. 

compuestos por tantos cupones 
como entidades empleadoras del público hubieran tenido los servidores 
públicos a que se refiere este articulo. 

bonos pensionales especiales tipo T 

Fecha de corte del bono tipo T (Fe): la fecha tardía entre la fecha 
cumplimiento los requisitos jubilación y la fecha en que se radique la 
solicitud de pensión ante el Instituto Seguro Social o quien haga sus veces. 

(Decreto 4937 de 2009, arto 2) 

Artículo 2.2.16.6.2. Características de los bonos pensionales especiales tipo 
Los bonos a los que se refiere este capítulo tienen las siguientes 

características: 

1. constituidos por cuotas partes o cupones de bono y cada entidad 
reconocerá y pagará su cupón directamente al ISS, hoy Administradora 
Colombiana de Pensiones (Colpensiones) o a quien haga sus veces. 

2. expresarán en pesos, redondeados al múltiplo de mil más cercano. 

3. Son nominativos. 

4. Únicamente participan como cuotapartistas entidades públicas u oficiales de 
cualquier orden. 

No son negociables. 

(Decreto 4937 2009, arto 3) 

Artículo 2.2.16.6.3. Emisores de bonos pensíonales especiales tipo Los 
Bonos especiales tipo T serán emitidos a solicitud ISS, hoy 
Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), o quien haga sus 
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veces, por las entidades públicas a las que estuvieron vinculados los servidores a 
que se refiere el artículo 2.2.16.6.1. de este Decreto. 

Los Bonos tipo T serán emitidos por la última entidad pública donde la persona 
haya laboradc, sin importar el tiempo de vinculación con dicha entidad. 

La Oficina dE Bonos Pensionales (OBP) del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público en no~bre de la Nación emitirá los Bonos que correspondan a entidades 
afiliadas al en onces Cajanal EICE o que sus pensiones estén siendo pagadas por 
el Fopep, sal' o que se haya efectuado una conmutación pensional respecto de 
estos servidor~s. 

La l\Jación emitirá los Bonos T en los casos contemplados en el artículo 
2.2.16.6.11. d~1 presente Decreto. Para los demás casos se tendrá en cuenta lo 
señalado en el artículo 2.2.16.6.12. 

(Decreto 4937 de 2009, arto 4) 

Artículo 2.2. 6.6.4. Reconocimiento de cuotas partes o cupones de bonos 
especiales til o T. El reconocimiento de la cuota parte o cupón de bono pensional 
especial tipo' se hará por medio de un acto administrativo cuya copia se enviará 
al ISS, hoy A jministradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), o a quien 
haga sus veCE s, para que esa entidad pueda proceder a otorgar la pensión. 

Las cuotas p1rtes o cupones a cargo de las entidades cuotapartistas del bono 
pensional esptcial tipo T se calcularán de acuerdo con el artículo 2.2.16.2.1.2. de 
este Decreto. i 
(Decreto 4937 de 2009, arto 5) 

Artículo 2.2.16.6.5. Pago de bonos o cupones de bono pensional especial 
tipo T. El pag) de un bono o cupón de bono especial pensional tipo T se realizará 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes al recibo por parte del ISS, 
hoy Administn.dora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), o quien haga sus 
veces, de la rr:SOIUCión de reconocimiento de pensión remitida por las entidades 
que participen como contribuyentes o cuotapartistas del bono especial tipo T. 

Los cupones e bonos especiales tipo T se reconocen y pagan directamente al 
ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), o quien haga 
sus veces, por lo tanto no es necesaria su expedición. 

La actualizaciÓn y capitalización del bono pensional especial tipo T se hará desde 
la fecha de coke hasta la fecha de la expedición de la resolución que reconoce el 
derecho, aPlic~ndo el DTF pensional previsto en la Ley 549 de 1999. A partir de 1 
esta fecha y h sta la fecha de pago se actualizará con el IPC correspondiente. Si 
pasados trein (30) días calendario contados a partir del día en que la entidad 
emisora o cuo apartista del bono ha recibido la copia de la resolución del ISS, hoy 
Administradon Colombiana de Pensiones (Colpensiones) que reconoce la 
pensión, esta no ha pagado, deberá actualizar y capitalizar desde la fecha de 
corte hasta la echa en que la entidad efectúe el pago. 

El valor a pag ~r por efecto de la actualización y capitalización se calculará con la 
fórmula establ ~cida en el artículo 2.2.16 .1.11. de este Decreto. 
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La 	 en el artículo 16.1.10. este Decreto del , tal y 
como lo indica el artículo 17 de la Ley 549 de 1999. 

PARÁGRAFO 1. efectos la compensación que se realice entre la Nación 
y el ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones (Col pensiones) en 
cumplimiento lo señalado en artículo 2.2.16.7.25. de este Decreto, la 
actualización y capitalización del bono pensional especial tipo T se hará la 
fecha de corte la de expedición la resolución. A partir esta 
última fecha y hasta la de la compensación, el bono únicamente se 
actualizará con el IPC que corresponda. 

PARÁGRAFO Lo establecido en el presente artículo, también se aplicará para 
bonos tipo B que se emitan a partir 18 de diciembre 2009. 

PARÁGRAFO 3. TRR del se aplicará para todos los Bonos B emitidos y no 
pagados antes del 18 diciembre de 2009. Si estos bonos se deben reliquidar 
por cualquier motivo, se continuará aplicando la TRR 3%. 

(Decreto 4937 2009, arto 6) 

Artículo 2.2.16.6.6. Tiempos laborales válidos para el cálculo de los bonos 
pensionales especiales tipo Serán válidos los tiempos laborados en 
entidades públicas de que trata artículo 1 1. del presente Decreto . 
También serán válidos los tiempos laborados en entidades públicas u oficiales 
que no cotizaban al ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones· 
(Colpensiones), si tiempos ser integrados a un bono pensional 
especial tipo T por tratarse personas cuya pensión, conformidad con lo 
previsto en capítulos 1 y 2 del título 9 la parte 2 del libro 2 del presente 
Decreto, no se financia con Bono Pensional tipo B. 

(Decreto 4937 de arto 

Artículo 2.2.16.6.7. Cálculo del bono y cuotas partes o cupones del bono 
pensional especial tipo T. El bono pensional especial Tipo T se calcula como 
diferencia entre valor la reserva matemática calculada con el régimen de 
transición más favorable, aplicable al servidor público y el valor de reserva que 
corresponde a la pensión que se debe reconocer por el hoy Administradora 
Colombiana Pensiones (Colpensiones), de acuerdo con siguiente fórmula: 

Bono Pensional Especial Tipo T =RMjub - RMISS 

donde: 

RMjub: 	 Reserva matemática de jubilación sector público. 

RMISS: 	 Reserva matemática vejez hoy Administradora Colombiana 
de Pensiones (Colpensiones). 

Reserva matemática de Jubilación sector Público. 

RMjub: 	 Reserva matemática jubilación sector público. 
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Rlv[j~~ = PJI.'/) (FTEju~ (13914) + FA) 

Pjub: =>ensión de jubilación del sector público liquidada de acuerdo con el 
i~ciso 3° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 

FTEjub (13 o ~ 4): 	 Factor actuarial utilizado para el cálculo de las reservas 
matemáticas a la edad de jubilación del sector público, de 
acuerdo con el número de mesadas anuales correspondientes 
(13014). 

Ejub: dad de jubilación del sector público: Se utilizará la edad cumplida 
Een años enteros a la fecha de corte. 

FA: actor para el cálculo del valor presente de las cotizaciones futuras 
c I ISS, hoy Administradora Colombiana de pensiones 
Colpensiones) : 

FA= (1 - (1+0 .04) ) .te 
1/12 

(1+ 0 .04) -1 

asa de cotización para pensiones al ISS, hoy Administradoratc: 
Colombiana de Pensiones (Colpensiones), correspondiente a la 
F echa de Corte de acuerdo con el artículo ]O de la Ley 797 de 2003; 
~ e asumirá que esta se mantendrá fija a lo largo de los n años. 

~
n: ~~úmero de años faltantes para la jubilación con el ISS, hoy

dministradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) contados 
partir de la edad de jubilación del sector público deberá ser entero. 
n caso de no ser entero, se redondeará al entero más cercano. 

Reserva rnatemática de vejez ISS, hoy Administradora Colombiana de 

Pensiones (Col pensiones) 


RMISS: 	 F~eserva matemática de vejez ISS, hoy Administradora Colombiana 
ee Pensiones (Colpensiones). 

PISS: 	 Fensión de vejez con el ISS, hoy Administradora Colombiana de 
Fensiones (Colpensiones). 

PISS = [Min(IBL)]ISS * j, PJub 

IBLlSS: 	 I ~greso Base para la Liquidación de la pensión ISS, hoy 
~ dministradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), calculado 
cpmo el promedio ponderado entre la pensión del sector público por 
n y el salario base de cotización ISS, hoy Administradora 
( olombiana de Pensiones -Colpensiones actualizado a la fecha de 
cprte por (10-n) . 
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E;/lb ·n +SBe!;S - (1 O-n )
IBL!;S =--'---------

10 

La formulación de actualización será la prevista en el artículo 
2.2.16.1.9. de este Decreto. 

f: Tasa de reemplazo para el cálculo de la pensión ISS, hoy 
Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), calculada 
según la Ley 100 de 1993 y Ley 797 de 2003. 

SBCISS: Salario Base de Cotización corresponderá al último salario cotizado 
al ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones 
(Col pensiones) actualizado con los IPC anuales certificados por el 
Dane desde la fecha de la última cotización a la Fecha de Corte. 

(13 o 14): 	 Factor actuarial utilizado para el cálculo de las reservas 
matemáticas a la edad de jubilación del ISS, hoy 
Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) , de 
acuerdo con el número de mesadas anuales correspondientes 
(13014). 

EISS: 	 Edad de cumplimiento de requisitos de vejez con el ISS, hoy 
Administradora Colombiana de Pensiones -(Colpensiones) en años 
enteros. 

n: 	 Número de años faltantes para la jubilación con el ISS, hoy 
Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), contados 
a partir de la edad de jubilación del sector público deberá ser entero. 
En caso de no ser entero, se redondeará al entero más cercano. 

(Decreto 4937 de 2009, arto 8) 

Artículo 2.2.16.6.8. Factores Actuaria/es. Los factores actuariales a utilizar para 
el cálculo de los Bonos especiales tipo T, serán los relacionados a continuación, 
teniendo en cuenta si se trata de beneficiarios de pensión con derecho a 13 o 14 
mesadas pensionales: 

Factores Actuariales 

EDAD FT 14 FT 13 
HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES 

40 Ó menos 286.2307 274.2655 265.6241 254.5174 
41 284.0030 271.6135 263.5563 252.0557 
42 281.6948 268.8703 261.4136 249.5093 
43 279.3040 266.0346 259.1944 246.8771 
44 276.8281 263.1042 256.8962 244.1569 
45 274.2655 260.0781 254.5174 241.3479 
46 271.6135 256.9540 252.0557 238.4480 
47 268.8703 253.7303 249.5093 235.4557 
48 266.0346 250.4061 246.8771 232.3699 
49 263.1042 246.9799 244.1569 229.1895 
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50 260.0781 243.4496 241.3479 225.9126 
51 256.9540 239.8148 238.4480 222.5386 
52 253.7303 236.0760 235.4557 219.0680 
53 250.4061 232.2355 232.3699 215.5031 
54 246.9799 228.2941 229.1895 211.8444 
55 243.4496 224.2540 225.9126 208.0942 
56 239.8148 220.1174 222.5386 204.2545 
57 236.0760 215.8859 219.0680 200.3265 
58 232.2355 211.5591 215.5031 196.3102 
59 228.2941 207.1380 211.8444 192.2063 
60 224.2540 202.6256 208.0942 188.0176 
61 220.1174 198.0228 204.2545 183.7451 
62 215.8859 193.3388 200.3265 179.3972 
63 211.5591 188.5838 196.3102 174.9834 
64 207.1380 183.7695 192.2063 170.5145 
65 202.6256 178.9068 188.0176 166.0007 
66 198.0228 174.0086 183.7451 161.4540 
67 193.3388 169.0782 179.3972 156.8773 
68 188.5838 164.1196 174.9834 152.2744 
69 183.7695 159.1374 170.5145 147.6497 
70 178.9068 154.1378 166.0007 143.0089 
71 174.0086 149.1216 161.4540 138.3526 
72 169.0782 144.0908 156.8773 133.6827 
73 164.1196 139.0464 152.2744 129.0003 
74 159.1374 133.9875 147.6497 124.3044 
75 154.1378 128.9171 143.0089 119.5978 
76 149.1216 123.9133 138.3526 114.9530 
77 144.0908 118.9462 133.6827 110.3423 
78 139.0464 114.0232 129.0003 105.7725 
79 133.9875 109.1556 124.3044 101.2542 
80 128.9171 104.3516 119.5978 96.7949 
81 123.9133 99.6191 114.9530 92.4019 
82 118.9462 94.9685 110.3423 88.0850 
83 114.0232 90.4062 105.7725 83.8501 
84 109.1556 85.9425 101.2542 79.7066 
85 ó más 104.3516 81 .5832 96.7949 75.6601 

(Decreto 493, de 2009, arto 9) 

Artículo 2.2.1 6.6.9. Responsabilidades. El ISS, hoy Administradora Colombiana 
de Pensiones (Colpensiones) deberá: 

1. Definir el ti~ o de pensión a que tenga derecho el servidor o ex servidor público. 

2. Verificar le s certificaciones de historia laboral expedidas por las entidades 
públicas. 

3. Reportar e la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Públic p las vinculaciones que se tendrán en cuenta para la liquidación del 
bono pensior al especial tipo T a través del medio y el procedimiento que 
establezca die~a Oficina. 

4. Informar a I JS cuotapartistas del bono pensional especial tipo T su participación 
en el mismo. 
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5. Cobrar el cupón de bono pensional especial tipo T a los cuotapartistas del bono 
remitiendo la respectiva resolución por la cual otorga la pensión. 

(Decreto 4937 de 2009, arto 10) 

Artículo 2.2.16.6.10. Responsabilidades de las entidades públicas y/o los 
cuotapartistas de los bonos pensionales especiales tipo T. Las entidades que 
participen como cuotapartistas en los bonos pensionales especiales tipo T tendrán 
las siguientes responsabilidades: 

1. RESPONSABILIDADES DEL EMPLEADOR PÚBLICO 

1.1. Expedir la respectiva certificación de tiempo de servicio de acuerdo con los 
lineamientos fijados por los Ministerios de Trabajo y de Hacienda y Crédito 
Público, según lo estipulado en el artículo 2.2.9.2.2. de este Decreto, donde 
quede claramente especificada la fecha de ingreso, fecha de retiro, días de 
licencia, días de sanción si los hubiere y salarios sobre los cuales se efectuaron 
las cotizaciones. 

2. RESPONSABILIDADES DEL EMISOR Y/O CUOTA PARTISTA DEL BONO T 

2.1. Emitir, reconocer u objetar mediante acto administrativo su participación en 
el bono pensional especial tipo T, en un término no mayor a 30 días calendario, 
contados a partir de la fecha en que el cuotapartista del bono recibe la 
comunicación del ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensiones) o de quien haga sus veces, en donde se le informa sobre su 
participación en el bono pensional especial tipo T. La emlslon y/o el 
reconocimiento se podrá hacer en medio magnético, de acuerdo con el 
procedimiento que fije la OBP. 

2.2. Pagar al ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones)o 
a quien haga sus veces el valor que corresponda a su cupón en un término no 
mayor a 30 días calendario, una vez recibida la resolución de pensión remitida por 
el ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones). 

2.3. Reportar a la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público la información relacionada con la emisión, reconocimiento y pago 
del bono pensional especial tipo T, a través del medio y procedimiento establecido 
por dicha Oficina. 

PARÁGRAFO. En ningún caso, la Oficina de Bonos Pensiona les del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, será responsable por la veracidad de la información 
sobre la cual se basó el cálculo del bono pensional especial Tipo T. 

(Decreto 4937 de 2009, arto 11) 

Artículo 2.2.16.6.11. Bonos o cupones de bono T a cargo de la Nación. La 
Nación pagará el cupón del Bono tipo T correspondiente a: 

1. Los tiempos cotizados a Cajanal EICE antes del 10 de abril de 1994; 

http:2.2.16.6.11
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2. Los tiempos cotizados al ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensione ) o al régimen de ahorro individual después del 10 de abril de 1994, 
por empleadc res públicos que antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 
1993 le cOtizé ron en alg(m momento a Cajanal EICE, siempre y cuando el afiliado 
no haya perd do el régimen de transición y los aportes realizados al régimen de 
ahorro individual hayan sido trasladados al ISS , hoy Administradora Colombiana 
de Pensiones (Colpensiones); 

3. Los tiempos laborados en cualquier momento en entidades públicas u oficiales 
cuyo pasivo pensional se paga con cargo al (Fopep); salvo que se haya efectuado 
una conmuta< ión pensional respecto de estos servidores, en cuyo caso estará a 
cargo de la er tidad que asumió la conmutación; 

4. Los tiempo~ cotizados al ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensione~) o al régimen de ahorro individual por empleadores públicos cuyo 
pasivo pensic nal se paga con cargo al (Fopep) siempre y cuando los aportes 
realizados al régimen de ahorro individual hayan sido trasladados al ISS, hoy 
Administrador(3. Colombiana de Pensiones (Colpensiones) y que de acuerdo con 
las normas vi~entes los afiliados no hayan perdido el régimen de transición; 

5. Los tiempo laborados en entidades públicas u oficiales que hayan entregado 
aportes al For do de Reservas para Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Púb ico, mientras dichos aportes subsistan. 

(Decreto 493, de 2009, arto 12) 

Artículo 2.2. 6.6.12. Bonos o cupones de bono T a cargo de las entidades 
públicas. El upón correspondiente a entidades públicas del orden nacional que 
hayan sido liquidadas, será pagado por la entidad que asumió el pasivo pensional 
y/o con carge a los patrimonios autónomos que hayan sido creados para tales 
efectos. 

Las entidade~ públicas del orden nacional que no hayan sido liquidadas y que 
actualmente participan con cuotas partes pensionales en pensiones otorgadas por 
el ISS, hoy Ac ministradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), pagarán el 
bono o cupón de Bono tipo T correspondiente cuando haya lugar al mismo, según 
lo señalado er el presente capítulo. 

El cupón corn~spondiente a entidades del orden territorial, por tiempos laborados 
antes o despL és de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, corresponderá 
pagarlo a la entidad que haya asumido el pasivo pensional o al respectivo 
municipio o <jjepartamento. En el caso de las entidades públicas del orden 
territorial que hayan sido liquidadas, el pago del cupón corresponderá a la entidad 
que haya asu ¡nido el pasivo pensional y/o con cargo a los patrimonios autónomos 
que hayan sidp creados para tales efectos. 

(Decreto 4937 de 2009, arto 13) 

Artículo 2.216.6.13. Compensación de obligaciones entre entidades 
públicas y e/ /SS hoy Co/pensiones, o quien haga sus veces. Las entidades 
concurrentes m el pago de los bonos tipos T podrán compensar con el ISS, hoy 
Administrador:i Colombiana de Pensiones (Col pensiones) o quien haga sus 
veces, las e bligaciones recíprocamente exigibles por concepto de bonos 
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pensionales, cuotas partes pensionales, devoluciones de cotizaciones o reserva 
actuaria!. 

(Decreto 4937 de 2009, 14) 

Artículo 2.2.16.6.14. Registro de información en el sistema de bonos 
pensionales de la OBP del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Para 
todos los efectos las solicitudes de reconocimiento, pago y demás aspectos 
relacionados con la información de los bonos pensiona les especiales tipo T, se 
hará a través sistema interactivo de la Oficina de Bonos Pensionales del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, según los procedimientos que esta 
establezca. 

(Decreto 4937 de 2009, 

Artículo 2.2.16.6.15. Pago con recursos del Fonpet. entidades territoriales 
participantes en los bonos pensionales especiales tipo pOdrán autorizar pago 
de dichos bonos con cargo a los recursos del con el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Decreto 4105 de 2004 y demás normas 
complementarias. 

(Decreto de 2009, 16) 

Artículo 2.2.16.6.16. Reliquidación de bonos pensionales tipo T. En el evento 
en que sea necesario reliquidar una pensión que cause disminución en la cuota 
parte o cupón de un bono pensional especial tipo T ya pagado, el ISS, hoy 
Administradora Colombiana Pensiones (Colpensiones)o quien haga sus ve(;e::; 

devolverá a la respectiva entidad el mayor valor pagado actualizado hasta 
fecha en que se realice el pago o acuerdos compensación con las 
respectivas entidades, de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.16.7.9. 

Decreto. 

el evento que al la reliquidación de una pensión, la cuota parte o 
cupón de bono pensional especial tipo T del empleador aumente, este deberá 
pagar al ISS, hoy Administradora Colombiana Pensiones (Colpensiones) o a 
quien haga sus el en un término no mayor a 30 días, contados 
a partir del recibo de la resolución la reliquidación. pasados los 
30 días calendario, la entidad no realiza pago, dicho valor se actualizará y 
capitalizará hasta la en que se realice el desembolso la obligación. 

Los bonos pensionales especiales Tipo T se emitirán a favor del hoy 
Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) o de quien haga sus 
veces y podrán ser reliquidados o anulados en cualquier momento por solicitud 
del ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) o porque 

emisor o los cuotapartistas hayan detectado errores en su cálculo. 

efectos la reliquidación se deberá usar la Tasa de Cotización (tc), 
utilizada en reconocimiento original. 

(Decreto 4937 2009, 17) 

Artículo 2.2.16.6.1 Reconocimiento de pensión financiada con bono tipo T. 
A partir del 18 diciembre 2009 el ISS, hoy Administradora Colombiana de 
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Pensiones (~olpensiones) o quien haga sus veces, deberá reconocer las 
pensiones de los servidores o ex servidores públicos que gocen del régimen de 
transición y (ue cumplan con los requisitos para obtener una pensión de dicho 
régimen, a la edad en la que tengan derecho a dicha pensión. 

Para tal efecto, todos los afiliados al ISS, hoy Administradora Colombiana de 
Pensiones (C olpensiones) cuya pensión de transición vaya a ser financiada con 
bonos especi :tles pensionales tipo T, deben radicar su solicitud de pensión ante el 
ISS, hoy Adn inistradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) o quien haga 
sus veces. 'ara ello el ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones 
(Col pensione :i) o quien haga sus veces, deberá suministrar la información y 
asesoría nec 3saria, una vez se haya determinado que dicha pensión se debe 
financiar con 31 bono pensional especial tipo T de que trata este capítulo. 

Los plazos o condiciones que tiene el ISS, hoy Administradora Colombiana de 
Pensiones (gol pensiones) o quien haga sus veces, para otorgar la pensión, son 
los mismos ~ijpdos en las normas vigentes, especialmente el señalado en el inciso 
final del pará~ rafo 10 del artículo 9° de la Ley 797 de 2003. 

Cumplidos lo~ requisitos por el servidor público para acceder a la pensión del 
sistema genEHal de pensiones, el ISS, hoy Administradora Colombiana de 
Pensiones (Cplpensiones) o quien haga sus veces, tendrá derecho a obtener el 
pago de la (uota parte pensional correspondiente a los tiempos de servicio 
prestados o cotizados a otras entidades diferentes al Instituto de Seguros 
Sociales ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones),con 
anterioridad al 10 de abril de 1994, siempre que se hayan tomado en cuenta para 
el reconocimi$nto de la pensión. 

(Decreto 49371 de 2009, arto 18) 

CAPíTULO 7 

EMISORES Y PROCEDIMIENTOS 


Artículo 2.2. 6.7.1. La Oficina de Bonos Pensiona/es, (OBP). La Oficina de 
Obligaciones Pensionales u Oficina de Bonos Pensionales, que para efectos de 
este título se abreviará como OBP, es la responsable de liquidar, expedir y 
administrar to~os los bonos pensionales cuya emisión corresponda a la Nación. 
Adicionalmen~, el cálculo de cualquier bono pensional que contenga cuotas 
partes a cargc de la Nación, deberá ser revisado y aprobado por la OBP. 

En todo caso cualquier emisor de bonos deberá reportar a la OBP el valor y 
demás caract 3rísticas de los bonos que expida o haya expedido, tengan o no 
cuotas partes a cargo de la Nación. También reportará cuál es la entidad que 
administra el encargo fiduciario o patrimonio autónomo, cuando el emisor esté 
obligado a co lstituirlo. Para efectos del artículo 22 del Decreto 1299 de 1994, la 
OBP reportarf lo pertinente a las entidades que ejerzan la inspección, control y 
vigilancia del Emisor. 

La OBP estab ecerá el procedimiento y condiciones para todo lo referente a este 
artículo. 

Así mismo, la OBP constituirá autoridad técnica sobre la materia y actuará como 
mediador ent e los emisores, contribuyentes y entidades administradoras de 
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bonos pensionales cuando quiera que se presenten discusiones entre estos en 
razón del valor del bono o el método utilizado para su cálculo. La opinión de la 
OBP no será vinculante para el emisor, quien emitirá bajo su responsabilidad los 
bonos y cuotas partes con fundamento en el cálculo que considere adecuado. 

Cuando la OBP sea parte en las discusiones mencionadas en el inciso anterior, 
emitirá bajo responsabilidad los bonos o cuotas con fundamento en el cálculo que 
considere adecuado. 

En cualquiera de los dos eventos anteriores, si se llegare a determinar 
administrativa o judicialmente un mayor valor en contra del emisor, éste deberá 
pagar intereses moratorias a la tasa máxima de mora autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia en la fecha de pago. 

Para fines de cruce de información entre la OBP y el ISS, hoy Administradora 
Colombiana de Pensiones (Colpensiones), la OBP deberá informar 
mensualmente al ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensiones) sobre todas las solicitudes de emisión de bono que haya 
admitido. Por su parte, la Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensiones) deberá informar con la misma periodicidad a la OBP sobre todas 
las solicitudes de pensión que haya admitido. 

(Decreto 1748 de 1995, arto 46, modificado por el Decreto 1513 de 1998, arto 19) 

Artículo 2.2.16.7.2. Obligación de expedir bonos pensiona/es. Corresponde a 
los representantes legales de la respectiva entidad pLlblica o al funcionario a 
quien se haya encomendado dicha labor de acuerdo con las normas que rigen la 
entidad, expedir los bonos pensionales dentro de los términos previstos para el 
efecto. 

Los funcionarios encargados de preparar el proyecto de presupuesto deberán 
incluir en el mismo las partidas necesarias para cancelar los bonos pensionales y 
las cuotas partes a que haya lugar. 

El incumplimiento del deber de expedir los bonos pensionales dentro del término 
previsto por las normas que lo rigen, la no inclusión en el proyecto de 
presupuesto de los recursos correspondientes, o la falta de pago de los bonos o 
de las cuotas partes correspondientes será sancionado de acuerdo con el 
régimen disciplinario, teniendo en cuenta la gravedad de la falta de conformidad 
con el artículo 43 de la Ley 734 de 2002, por razón del carácter esencial del pago 
de pensiones de acuerdo con el artículo 4° de la Ley 100 de 1993. 

(Decreto 1474 de 1997, arto 16) 

Artículo 2.2.16.7.3. Archivos masivos. El único archivo laboral masivo válido 
para la emisión de bonos pensionales a cargo de la Nación será el entregado por 
el Instituto de Seguros Sociales, ISS, hoy Administradora Colombiana de 
Pensiones (Colpensiones), a la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público debidamente certificado por el representante legal del 
ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones). En caso de 
que la persona cuente con una certificación individual expedida por el ISS, hoy 
Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), cuya información no 
coincida con la del archivo laboral masivo, prima la certificación individual y la 



DECRETO NPM6PtQ; ,.~ '-. ... lB 3 3 de 2016 Página 308 de 328 

Por medio ( el cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones 

..... _---_...................---- ----_.._--------------------------------------------------_... _------------------_........__..__.._-------------

Administrado a Colombiana de Pensiones (Col pensiones) deberá proceder a 
realizar los a ustes en su archivo laboral masivo. Los demás archivos laborales 
masivos que hayan sido suministrados a la Oficina de Bonos Pensionales sólo se 
tendrán en euenta como información preliminar que deberá ser verificada y 
sometida al p oceso de certificación establecido por las normas vigentes, teniendo 
en cuenta q ~e presentan inconsistencias y ausencia de información que no 
permiten su u ilización. 

(Decreto 379l~ de 2003, arto5) 

Artículo 2.2.16.7.4. Entidades Administradoras. Son entidades 
administrador~s : 

1.1 El ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones (Col pensiones) 
respecto de IQs bonos tipo B; 

1.2 La AFP a la cual esté afiliado el trabajador, respecto a los bonos tipo A, y; 

1.3 Las corr pañías de seguros, en el caso de los planes alternativos de 
pensiones. 

Corresponde a las entidades administradoras adelantar por cuenta del afiliado 
pero sin ning Jn costo para éste, las acciones y procesos de solicitud de bonos 
pensionales V de pago de los mismos cuando se cumplan los requisitos 
establecidos para su redención. Las administradoras estarán obligadas a verificar 
las certificacic nes que expidan las entidades empleadoras o cajas, de tal manera 
que cuando ~ean recibidas por el emisor, sólo sea necesario proceder a la 
liquidación pr~visional del bono y a la solicitud de reconocimiento de las cuotas 
partes, de aCLerdo con lo previsto en el artículo 2.2.16.7.8. del presente Decreto. 

Así mismo, el afiliado también podrá solicitar directamente las certificaciones, las 
cuales deberá n ser previamente verificadas por la administradora. 

Las entidade< administradoras quedan eximidas de allegar certificaciones, y el 
empleador de suministrarlas individualmente, cuando el bono vaya a ser calculado 
por la OBP, s empre que la información esté incluida en el último archivo laboral 
masivo que s 3 haya entregado a esta oficina, salvo cuando el trabajador solicite 
expresamentE una certificación individual más amplia. 

Las entidad e empleadoras deberán establecer un procedimiento interno de 
emisión de certificaciones que permita su verificación y garantice su seguridad. El 
procedimiento deberá contener al menos los siguientes aspectos: 

2.1. La entidad deberá numerar las certificaciones expedidas; 
I 

2.2. Las certificaciones expedidas deberán registrarse en un archivo interno de la 
entidad; 

2.3. El represE ntante legal de la entidad deberá designar, bajo su responsabilidad, 
un funcionaric competente para la emisión de certificaciones. Así mismo, los 
destinatarios ee la información podrán solicitar al representante legal el nombre y 
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documento de identidad de los funcionarios que hubieran estado facultados para 
expedir las certificaciones ya recibidas. 

Las Administradoras deberán mantener en sus archivos, utilizando los medios 
idóneos que garanticen su conservación, diferentes certificaciones que 
sirvieron de base para las solicitudes bono pensional que realizaron a los 

El emisor podrá solicitarlas en cualquier momento. documentos 
deberán conservarse por lo menos durante veinte (20) años contados a partir 
la expedición del bono pensiona!. 

PARÁGRAFO. Dentro del plazo establecido para liquidación provisional y 
expedición del bono, el emisor podrá, si lo considera conveniente, solicitar 
directamente a los empleadores confirmación de información o recibir 
directamente certificaciones. En caso de que no reciba la confirmación certificada 
en el término un (1) mes, se entenderá que la información anteriormente 
certificada es correcta. 
I 
(Decreto 1748 de 1995, 48, modificado por el Decreto 1513 de 1998, arto 20) 

Artículo 2.2.16.7.5. Intercambio de Información entre emisores y 
administradoras. Todo intercambio de información entre emisores y entidades 
administradoras, podrá realizarse a de informáticos cuyas 
características y diseños serán fijados por OBP. 

(Decreto 1748 de art. 49) 

Artículo 2.2.16.7.6. Responsabilidades del Emisor y de terceros. emisor de 
cualquier bono por la correcta aplicación las fórmulas 
matemáticas contenidas en el presente título. 

Por la veracidad de la información sobre la cual se basó el cálculo, responden, 
civil, fiscal y administrativamente, sin perjuicio de acciones penales a que 
haya lugar, los empleadores, entidades administradoras, afiliados y, en general, 
cualquier tercero que certificado información incida en cálculo del 
bono. 

Cuando se determine judicialmente la responsabilidad de un afiliado a una AFP, 
queda autorizada debitar su cuenta de individual la suma que 

sea necesaria. 

1513 de 1998, 21)(Decreto 1748 de 1995, arto 50, adicionado por el 

Artículo 2.2.16.7.7. Visitas del emisor a las Administradoras de 
Pensiones. Previo aviso escrito con una antelación diez (10) días hábiles, los 
emisores de bonos pensionales o contribuyentes de partes bonos, 
podrán visitas a administradoras de pensiones del sistema general de 
pensiones con fin constatar la existencia de los documentos soporte de la 
solicitud emisión y/o redención y, cumplimiento por parte de de 
verificación de certificaciones sirvieron de base para los bonos por ellos 
emitidos o que se encuentran con solicitud emisión en relación con dicha 
administradora. 
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(Decreto 379¿~ de 2003, arto 6) 

Artículo 2.2. 6.7.8. Liquidación provisional y emisión de bonos. La solicitud 
de emisión de un bono, deberá estar acompañada de una manifestación del 
beneficiario arte la Administradora en el sentido de que el titular del bono no se 
encuentra afi iado a otra administradora, ni se encuentra tramitando, él o sus 
sobreviviente~, una pensión, indemnización sustitutiva o devolución de aportes o 
saldos, que l a incompatible con el bono. Dicha declaración, tendrá los efectos 
previstos en I artículo 7 del Decreto- Ley 019 de 2012. 

Cuando la ad inistradora reciba una solicitud de trámite de bono procederá así: 

Establecerá dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes la historia laboral del 
afiliado con t ase en los archivos que posea y la información que le haya sido 
suministrada por el afiliado. Dentro del mismo plazo, solicitará a quienes hayan 
sido empleadores del afiliado, o a las cajas, fondos o entidades de previsión social 
a las que h~biere cotizado, que confirmen, modifiquen o nieguen toda la 
información laboral que pueda incidir en el valor del bono. Lo anterior sin perjuicio 
de lo dispues o en el artículo 2.2.16.7.4. del presente Decreto en relación con la 
OBP. 

El empleador, caja, fondo o entidad que deba dar certificación, requerido por una 
administrador~ para que confirme información laboral que se le envíe, deberá 
responder en ~n plazo máximo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que reciba el requerimiento, los cuales podrán ser prorrogados por el 
mismo término por la administradora cuando haya una solicitud debidamente 
justificada. Si la requerida es una entidad pública, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 14 d 31 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Si se trata de seNidores públicos, el incumplimiento de este plazo 
será sancionado disciplinariamente de acuerdo con la Ley 734 de 2002. 

Una vez conc luido el procedimiento anterior, la administradora dará traslado de la 
información al emisor para que dé inicio al proceso de liquidación provisional del 
bono, en la fa ma que se prevé más adelante. 

Para la liquidación y emisión del bono sólo se utilizará aquella información laboral 
que haya sido confirmada directamente por el empleador o por el contribuyente, si 
es diferente, ( aquella certificada que no haya sido negada por alguno de estos 
dos, dentro dE I plazo señalado en el inciso anterior. Para efectos del cómputo del 
plazo, será ne ~esario que la respuesta llegue dentro del mismo. 

Es cer1ificada la información que la entidad administradora reporte como tal, con 
base en los (ocumentos que acrediten debidamente tal hecho, los cuales se 
comprometerá a mantener a disposición del emisor, para que éste los pueda 
verificar o solicitar copia en cualquier momento. En el caso de los archivos 
masivos, para que los mismos se consideren certificados será necesario además 
de la manifes ~ción en tal sentido del representante legal de la entidad, que se 
produzcan dm copias idénticas, una de las cuales será entregada a la Oficina de 
Obligaciones Pensionales y la otra se entregará en custodia a una entidad 
diferente que ~esigne para ello el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
Oficina de Obl gaciones Pensionales verificará que las dos copias sean idénticas. 
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El emisor producirá una liquidación provisional del bono y la hará conocer la 
administradora, a más noventa (90) después de la en 
habiendo recibido la primera solicitud, tenga confirmada o no objetada por 
empleador y las entidades deban cuotas la información 
laboral certificada correspondiente. 

Una vez producida la liquidación provisional, entidad administradora la 
conocer al beneficiario, con información laboral sobre la cual ésta se basó. La 
liquidación se dará a conocer al beneficiario a más tardar dentro de cuatro 
meses siguientes a la fecha en que entidad administradora reciba dicha 
liquidación, y en el caso del bono tipo A se podrá acompañar al 
trimestral. 

A partir la primera liquidación provisional, el emisor atenderá cualquier solicitud 
de reliquidación que ¡sea presentada, con base en hechos nuevos que hayan 
sido confirmados directamente por empleador o por el contribuyente o que le 
sean certificados por los mismos y no sean objetados en término previsto para 
el en presente artículo, lo cual se aplicará en lo pertinente lo 
dispuesto en los incisos anteriores. ningún caso la liquidación provisional 
constituirá una situación jurídica concreta. 

Una vez la información laboral esté con'firmada o haya sido certificada y no 
objetada en términos previstos en este artículo, los bonos se expedirán dentro 
del mes siguiente a la fecha en que el beneficiario manifieste por escrito por 
intermedio la administradora, su aceptación del valor de liquidación, siempre 

1. afiliado aIISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) 
le presente solicitud de pensión de 

Se cause la devolución de saldos beneficiario un bono tipo A; 

3. El afiliado a una administradora del régimen ahorro individual con 
solidaridad solícite su emisión. 

PARÁGRAFO 1. bonos que vayan a financiar pensiones de personas 
hubieren cumplido totalidad los requisitos en vigencia la ley anterior, o 
que se hayan causado por muerte o invalidez en vigencia de la misma ley, 
deberán emitirse con base en las normas vigentes sobre bonos pensionales al 
momento que se hubiere causado prestación correspondiente. 

PARÁGRAFO 2. emisor tendrá la posibilidad en cualquier momento, mientras 
bono no haya sido expedido, de revisar la información laboral utilizada y 

reliquidar de oficio, de lo cual se dejará constancia en la liquidación. Lo anterior 
sin perjuicio lo dispuesto en el artículo 16.7.17. Decreto. 

PARÁGRAFO 3. Cuando se trate emitir bonos personas que hayan 
fallecido o hayan declaradas inválidas, los términos previstos en artículo 
se reducirán a la mitad, en todo caso, la entidad administradora deberá hacerle 
conocer la liquidación provisional al beneficiario dentro de los quince (15) días 
siguientes a la fecha en que se recibe y el bono se emitirá dentro de los quince 
(15) siguientes a la manifestación del beneficiario de aceptación la 
liquidación en las condiciones previstas en este artículo. 
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PARÁGRAFO 4. En el caso de bonos tipo B, corresponderá al ISS, hoy 
Administrador~ Colombiana de Pensiones (Colpensiones) aceptar la liquidación 
provisional dE I bono, sin que sea necesario que se le comunique el valor del 
mismo al afilié do. 

(Decreto 174¿ de 1995, arto 52, modificado por el Decreto 1474 de 1997, arto 14, 
el Decreto 15 3 de 1998, arto 22 y el Decreto 510 de 2003, arto 6) 

Artículo 2.2.16.7.9. Proceso de emisión y cobro de cuotas partes. De 
conformidad con el artículo 120 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
contribuyente tendrán la obligación de contribuir a la entidad emisora con la 
cuota parte :;orrespondiente al valor de redención del bono pensional. En 
consecuencia el emisor sólo estará obligado al pago de su porción suscrita en el 
bono y de las cuotas que hayan sido reconocidas y pagadas por los 
contribuyente ,en los términos del presente artículo. 

Para los fine ~ anteriores, el emisor actuará como mandatario para el pago y 
deberá transf~rir a la administradora o al tenedor legítimo del bono las sumas 
recibidas del ( ontribuyente. La mora del emisor en la transferencia de los recursos 
no exime de responsabilidad al contribuyente; por tanto, éste podrá optar por 
realizar el pagp directo a la administradora o al tenedor legítimo del título. 

Las cuotas ~artes de bonos pensionales se emitirán como cupones de los 
mismos. En al virtud, cada entidad contribuyente será responsable ante la 
administrador ~ o el tenedor del pago de la cuota parte incorporada al respectivo 
cupón. 

El bono deberá ser emitido por la entidad a quien corresponda según los artículos 
119 de la Ley 100 de 1993 y 14 del Decreto-Ley 1299 de 1994. 

El procedimie nto de liquidación de las cuotas partes será el establecido en el 
artículo 2.2. H .7.8. del presente Decreto. Una vez confirmada o certificada la 
información lé boral con base en dicha disposición, el emisor informará a los 
contribuyente~ el valor de la cuota a su cargo y les solicitará a los contribuyentes 
el recollocimiE nto de la misma dentro del término previsto para la expedición de 
los bonos. El econocimiento de la cuota implicará la autorización para suscribir, 
en nombre del contribuyente, el cupón correspondiente a la cuota respectiva. 

Para los prop< sitos del inciso final del artículo 15 del Decreto-Ley 1299 de 1994, 
se entenderá cumplida dicha responsabilidad con la información por parte del 
emisor del val(~r de la cuota a cargo del contribuyente. 

En los eventm en los cuales el empleador o la empresa o entidad que certifique la 
información sean diferentes del responsable del pago de la cuota parte, 
corresponderá a este último expedir el acto de reconocimiento de la cuota. 

Cuando las cu Jtas no hayan sido reconocidas por los contribuyentes en el término 
previsto anteriJrmente, el emisor expedirá el cupón con base en la información 
confirmada o ( ertificada y dejará constancia expresa del no reconocimiento en el 
cupón. Así mi~ mo, el emisor informará de este hecho a la entidad administradora 
y al trabajador para que inicien las acciones pertinentes. También se dará aviso a 
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la entidad administradora y trabajador cuando se presenten reconocimientos 
parciales, para este último decida si acepta la emisión parcial de la cuota. 

Cada cupón correspondiente a una cuota parte contendrá, en pertinente, la 
misma información y las mismas características contenidas en bono pensiona!. 

Una vez cumplidos supuestos previstos en las normas vigentes para la 
negociación y redención bono, los cupones cuotas partes podrán 
del bono y podrán negociarse y redimirse independientemente de las demás 
cuotas 

Las entidades públicas y el Instituto de Seguros Sociales ISS, hoy Administradora 
Colombiana de (Colpensiones) podrán compensar obligaciones 
exigibles recíprocas que surjan la devolución de aportes y bonos o cuotas 
partes de bonos pensionales a favor del hoy Administradora Colombiana de 
Pensiones (Colpensiones), con base en los valores determinados por el emisor 
previos el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley. La OBP iniciará a 
partir del 6 de agosto 1998, los para darle cumplimiento a 
los aquí establecido. la Nación y sus entidades descentralizadas, dicha 
compensación se entiende autorizada en virtud las normas contenidas en el 
presente título. 

PARÁGRAFO 1°. La responsabilidad individual del emisor y contribuyentes 
establecida en incisos primero y tercero de artículo también se aplicará a 
los bonos y cuotas partes que se hubieren emitido y no se hayan pagado con 
anterioridad 6 de agosto 1998. 

PARÁGRAFO ~. La OBP comenzará a aplicación procedimiento 
emisión de cuotas partes establecido en este artículo a partir del 10 enero de 
1 

(Decreto 1 de arto adicionado por el Decreto de 1998, arto 

Artículo 2.2.16.7.10. Plazo para la emisión de bonos pensionales tipo A. 
emlslon los bonos tipo A se realizará dentro de tres (3) meses 
siguientes a la en la información laboral esté confirmada o haya sido 
certificada y no objetada, y cuando el beneficiario haya manifestado 
previamente y por escrito, por intermedio de la Administradora de del 
sistema general de pensiones, su aceptación del valor de la liquidación. Lo 
anterior, en concordancia con lo previsto en artículo 16.7.8. del presente 
Decreto. 

Cuando se de emitir y redimir bonos personas que hayan fallecido o 
hayan sido declaradas inválidas, los términos previstos en este artículo se 
reducirán a la mitad. 

(Decreto de 2003, 7) 

Artículo 2.2.16.7.11. DesmateriaJización. Todos los bonos emitidos por la 
Nación serán desmaterializados. Los emitidos por otras entidades, públicas o 
privadas, podrán serlo, si así lo determina el emisor. En estos casos 

http:2.2.16.7.11
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aplicable lo d spuesto en el Decreto 2555 de 2010 Y normas que lo sustituyan o 
complemente . 

(Decreto 17411 de 1995, arto 53) 

Artículo 2.2.16.7.12. Depósito de títulos. Para efectos del depósito de Bonos 
Pensionales emitidos por la Nación, el título representativo de la emisión, 
consistirá enJ el acta de la emisión correspondiente la cual será complementada 
con la infor, , !ación que le remita la Oficina de Obligaciones Pensionales del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público a la administradora del depósito, en los 
términos del [Pecreto 2555 de 2010. 

(Decreto 174l de 1995, arto 64, adicionado por el Decreto 1474 de 1997, arto 23) 

Artículo 2.2 16.7.13. Entrega de Bonos Pensionales a los Depósitos 
Centralizado:; de Valores. En los casos en los que se haya optado por la 
expedición dEtsmaterializada, la entrega de los bonos pensionales o cuotas partes 
de bonos pen ionales a los Depósitos Centralizados de Valores, procederá en los 
siguientes ca os: 

1. Por reden~ión normal de un bono pensional tipo A emitido, la entrega se 
efectuará dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de redención . 

I 
2. Por redención normal de un bono tipo B emitido, la entrega se efectuará dentro 
del mes SigU~nte a la solicitud de pago por parte del Instituto de Seguros 
Sociales, hoy LOIPensiones. 

3. Por redención anticipada de un bono pensional tipo A o B emitido, la entrega se 
efectuará den ro del mes siguiente a la solicitud de redención por parte de la 
administrador . 

4. Por solicitu j de expedición de un bono pensional Tipo A ya emitido, en virtud 
de la existenc a de autorización escrita del afiliado, para negociar el bono con el 
fin de obtener pensión anticipada. La autorización deberá contener la modalidad 
de pensión SE leccionada por el afiliado. En este evento el emisor entregará el 
bono al Depó ita Centralizado de Valores dentro del mes siguiente a la solicitud. 
A partir de la f3ntrega, el costo de administración y custodia desmaterializada del 
bono pensione I estará a cargo de la Administradora que solicitó su expedición. 

5. Por redencipn anticipada de un bono pensional tipo A no emitido, se aplicará lo 
dispuesto en E I segundo inciso del artículo 2.2.16.7.10. del presente Decreto; esto 
es, la entrega ~e efectuará dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la 
solicitud de en isión y redención por parte de la Administradora. 

6. Por redenci Sn anticipada de un bono pensional tipo B no emitido, la entrega se 
efectuará den ro del mes siguiente a la solicitud de emisión y redención por parte 
del Instituto dE Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones 

En los casos previstos en los numerales 5 y 6 los plazos allí establecidos 
comenzarán a contarse a partir del momento en que la información sea recibida 
por el emisor eel bono pensional en forma completa. 

http:2.2.16.7.10
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los efectos presente artículo, los bonos pensionales y cuotas 
bonos tipo C y tipo E que deban ser remitidos por Oficina 
Pensionales a los Depósitos Centralizados de Valores, tendrán el mismo 
tratamiento de los bonos tipo B. 

resolución de emisión de los bonos pensionales o 
cuota parte de bono pensional expedida por Oficina de Pensionales del 
Ministerio Hacienda y Crédito Público, obrará todos los efectos como 
constancia emisión de los bonos. 

(Decreto 3798 2003, arto 8) 

Artículo 6.7.14. Desmaterialización de cupones a cargo de la Nación en 
bonos emitidos por emisores diferentes a la Nación. Las cuotas partes a cargo 
de la Nación contenidas en bonos pensionales emitidos por entidades diferentes a 

Nación, deberán expedirse en forma desmaterializada. En estos casos, la 
Nación la cuota parte a su en el bono y expedirá cupón 
correspondiente, conformidad con las reglas del artículo 2.2.1 1. del 
presente Decreto. el caso que Nación y el hoy Colpensiones, sean 
contribuyentes en un mismo bono pensional, Nación podrá expedir el cupón 
ISS, hoy Colpensiones, previo reconocimiento y autorización por parte del 
Instituto. ISS, hoy Colpensiones, podrá realizar pago de la cuota parte del 
bono pensional a su cargo a del Depósito Centralizado de Valores, de 
acuerdo con el inciso segundo del artículo 16.2.1 del presente Decreto. 

(Decreto 3798 2003, arto 11) 

Artículo 2.2.16.7.1 Coordinación por parte de la OBP. OBP llevará a cabo 
una labor de coordinación entre todas las entidades públicas o privadas que 
puedan expedir bonos pensionales, incluyendo el cruce de partes. La OBP 
establecerá procedimientos para coordinación. También establecerá los 
procedimientos a seguir cuando solicitud de bono se dirija a una entidad que, a 
la postre, resulta no ser la que lo debe emitir. 

(Decreto 1 de art.54) 

Artículo 2.2.16.7.16. Encargos fiduciarios o patrimonios autónomos. 
relación con los encargos fiduciarios o patrimonios autónomos destinados a la 

y pago bonos pensionales y cuotas partes, se dará aplicación a lo 
previsto en las normas vigentes sobre la materia. 

(Decreto 1748 de 1995, arto modificado por Decreto 1513 1998, arto 23) 

Artículo 2.2.1 7. Variación en el valor del bono. Cuando el valor de un 
bono emitido aumente, por efecto de una reclamación, se expedirá un bono 
complementario por diferencia. valor disminuye, se anulará el bono vigente 
y se expedirá uno por el nuevo valor, siempre y cuando el bono no en firme. 
Si el bono estuviere en firme, responsable de los hechos determinaron la 
disminución responderá por las sumas que se determinen judicialmente. 

Cuando lugar a un bono complementario, éste será emitido por la misma 
entidad que emitió bono original. 
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Para efectos ~el bono complementario, la diferencia se establecerá entre el valor 
de un bono ~ue utilice la totalidad de la información, calculado a la fecha de 
emisión del bpno complementario, menos el valor del bono anterior, actualizado y 
capitalizado rasta dicha fecha. Sin embargo, si el bono que utiliza la totalidad de 
la informaciór y el bono anterior dan el mismo valor a la fecha de corte, no habrá 
lugar a bono omplementario. 

(Decreto 174 9 de 1995, arto 56, modificado por el Decreto 1513 de 1998, arto 24) 

Artículo 2.2.16.7.18. Traslados. Cuando un servidor público, que con 
posterioridad a la entrada en vigencia del sistema general de pensiones se haya 
trasladado al égimen de prima media con prestación definida administrado por el 
Instituto de S 3gUroS Sociales ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensione~ ) y posteriormente, dentro de los plazos legales, se haya trasladado 
al régimen (e ahorro individual con solidaridad, se expedirán dos bonos 
pensionales t po A: uno por el tiempo comprendido hasta la fecha de traslado al 
ISS, tlOy Adrr inistradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), expedido de 
conformidad ~on las reglas generales establecidas en el Decreto- Ley 1299 de 
1994, y un bpno tipo A modalidad 1, expedido por el ISS, hoy Administradora 
Colombiana je Pensiones (Col pensiones), y correspondiente a los aportes 
efectuados a jicha administradora con posterioridad a la entrada en vigencia del 
sistema gene al de pensiones y hasta el traslado al régimen de ahorro individual 
con solidaridaj. Si eventualmente se hubiere emitido un bono B, este se anulará. 

Cuando un a ,iliado al régimen de ahorro individual con solidaridad, que cuenta 
con tiempos ~omo servidor público, anteriores a su afiliación con el régimen de 
ahorro individ al con solidaridad, decida trasladarse al régimen de prima media 
con prestació , definida, administrado por el Instituto de Seguros Sociales, ISS, 
hoy Administ~Fidora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), se expedirá un 
bono pensional Tipo B, o se realizará el reconocimiento de la cuota parte 
pensional seg~n el caso, de conformidad con lo dispuesto en los capítulos 1 y 2 
del título 9 dE la parte 2 del libro 2 del presente Decreto, por el tiempo como 
servidor públi o comprendido hasta la afiliación al régimen de ahorro individual 
con solidaridé d, siendo' responsabilidad de la Administradora de Fondos de 
Pensiones el traslado al ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensiones), de los recursos abonados en la cuenta de ahorro individual y de 
la historia labe ral del afiliado mes a mes, durante el tiempo en que estuvo afiliado 
al régimen de ahorro individual. Si eventualmente se hubiere emitido un bono tipo 
A, este se anU¡lará. 

Para los emp'leadores que, en ejercIcIo de la facultad prevista en el artículo 
2.2.2. 0 

1.11. de presente Decreto, hubieren vinculado a sus trabajadores al ISS, 
hoy Administr ~dora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) y, posteriormente, 
estos selecciol1en el régimen de ahorro individual con solidaridad, sin que se haya 
expedido el espectivo título pensional o trasladado el valor de la reserva 
actuarial, el e npleador deberá emitir el bono pensional tomando como fecha de 
corte la fect a de traslado al Instituto de Seguros Sociales, ISS, hoy 
Administrador, Colombiana de Pensiones (Colpensiones). Corresponderá al ISS, 
hoy Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), dentro de los 
cuatro meses. siguientes al traslado al régimen de ahorro individual con 
solidaridad, tr~nsferir a la administradora seleccionada por el trabajador el monto 
de las cotiza iones correspondientes al riesgo de vejez efectuadas desde su 
afiliación al I S, hoy Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) 
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hasta el traslado al régimen de ahorro individual con solidaridad, actualizadas con 
una tasa equivalente al rendimiento generado por las reservas de vejez del ISS, 
hoy Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones). En el evento de 
agotamiento de las reservas de vejez del ISS, hoy Administradora Colombiana de 
Pensiones (Colpensiones), las cotizaciones se actualizarán de conformidad con la 
rentabilidad mínima de que trata el inciso primero del artículo 54 de la Ley 100 de 
1993. 

En el caso de los bonos emitidos por empresas privadas que no hubiesen emitido 
el respectivo título pensional o trasladado el valor de la reserva actuarial, para 
casos contemplados en el literal c) del parágrafo 10 del artículo 33 de la Ley 100 
de 1993, la fecha de corte será el 10 de abril de 1994, salvo que a esa fecha el 
trabajador ya se hubiere retirado de la empresa. 

En el caso de los bonos emitidos para servidores públicos del orden territorial , que 
hubiesen seleccionado régimen con posterioridad a la entrada en vigencia del 
sistema general de pensiones, la fecha de corte más tardía será el 10 de julio de 
1995, con excepción de los bonos de los servidores que se trasladen de 
entidades que estaban autorizadas para administrar el régimen de prima media y 
de aquellos que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 
2.2.2.1.13. de este Decreto, se deban emitir a los servidores que estuvieron 
vinculados a una caja, fondo o entidad de previsión social del sector público del 
nivel territorial declarada insolvente hasta el corte de cuentas, caso en el cual la 
fecha de corte más tardía será el 10 de enero de 1996. 

En el caso en que, por omisión, el empleador no hubiera afiliado a sus 
trabajadores a partir de la fecha de entrada en vigencia del sistema general de 
pensiones, o con anterioridad a dicha fecha no hubiere cumplido con la obligación 
de afiliarlos o de cotizar estando obligado a hacerlo, el cómputo para pensión del 
tiempo transcurrido entre la fecha de entrada en vigencia del sistema general de 
pensiones y la fecha de afiliación tardía, sólo será procedente una vez se 
entregue la reserva actuarial o el título pensional correspondiente, calculado 
conforme a lo que señala el capítulo 4 del título 4 de la parte 2 del libro 2 del 
presente Decreto. 

En cualquier caso, la fecha de corte de los bonos pensionales será la del primer 
traslado o selección de régimen efectuado después de la entrada en vigencia del 
sistema general de pensiones, aunque posteriormente se produzcan traslados 
entre los diferentes regímenes. 

Para las entidades públicas que no cumplieron con lo ordenado por el numeral 1.3 
del artículo 2.2.2.1.1 . del presente Decreto, en concordancia con lo dispuesto en 
el literal d) del artículo 90 de la Ley 797 de 2003, es decir, que no afiliaron al 
sistema general de pensiones a los servidores que se vincularon con 
posterioridad al 10 de abril de 1994, deberá calcularse una reserva actuarial según 
lo ordenado por el artículo 2.2.4.4.3. de este decreto por el tiempo transcurrido 
entre el 1o de abril de 1994 y la fecha de afiliación del servidor al sistema general 
de pensiones. 

Cuando para efectos de reconocer una prestación se le solicite a la entidad 
emisora el pago de un bono, la Administradora de Pensiones deberá indicar las 
normas aplicables para otorgar la prestación, para que la entidad emisora pueda 
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verificar que ~I bono corresponde al régimen pensional con el cual se otorgó la 
prestación. 

(Decreto 174~ de 1995, arto 57, modificado por el Decreto 1474 de 1997, arto 15 y 
el Decreto 37~8 de 2003, arto 17) 

Artículo 2.2.16.7.19. Identificación de los bonos. Todo bono se identificará 
mediante un código formado por la letra A o B para indicar el tipo de bono, 
seguida del número del documento de identificación del beneficiario, seguido de 
la letra C, E, N o T, para indicar cédula de ciudadanía, de extranjería, NIT de 
extranjeros o tarjeta de identidad de menores, respectivamente, seguida de un 
número cons~cutivo entre 01 y 99 para identificar distintos bonos a favor del 
mismo benefi ~iario. 

(Decreto 174l de 1995, arto 58) 

Artículo 2.2. 6.7.20. Bonos en firme. Un bono pensional queda en firme en el 
momento en que su primer beneficiario autorice su negociación o su utilización 
para adquirir cciones de empresas públicas, si es el caso. 

Si el emisorie un bono llegare a detectar, en cualquier época, inexactitud o 
falsedad en I información con base en la cual expidió un bono que ya está en 
firme, adelant rá las acciones legales pertinentes contra quienes brindaron dicha 
información, ero el bono continuará en firme. 

La historia la~ oral procedente de un archivo masivo certificado, que fue utilizada 
para un bon D emitido sólo podrá ser modi"ficada con el consentimiento del 
afiliado. 

(Decreto 174é de 1995, arto 59, modificado por el Decreto 1513 de 1998, arto 25) 

Artículo 2.2. 6.7.21. Entidades Liquidadas. Cuando una entidad del sector 
público haya sido liquidada, las obligaciones que le hubieran correspondido en 
cuanto a err itir bonos pensionales o responder por cuotas partes, serán 
asumidas por la entidad que asumió sus demás obligaciones laborales. 

(Decreto 1748 de 1995, arto 60) 

Artículo 2.2. 6.7.22. Bonos ya expedidos o cálculos ya realizados. Los 
empleadores ~ue hubiesen realizado cálculos con base en normas anteriores y 
cuyos montos se encuentren debidamente consolidados e identificados en los 
estados finan( ieros a 31 de diciembre de 1994 ó a 30 de junio de 1995, podrán 
ajustar dichos valores a lo previsto en el presente título. 

En caso que el bono pensional ya hubiese sido expedido, su valor no podrá 
modificarse si ~ consentimiento del trabajador. 

(Decreto 1748 de 1995, arto 61) 

Artículo 2.2.16.7.23. Información a la Entidad Administradora. El emisor de 
cualquier bon) informará a la entidad administradora cuál fue el tiempo t, el 
Salario Históri ~o SH y la historia laboral completa que se tuvo en cuenta para el 
cálculo del bar o, aún si no hubo derecho a él. 
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Para efectos del artículo la Ley 100 de 1993, se usará el tiempo t para 
establecer el número de semanas de cotización anteriores al traslado. 

(Decreto 1748 de 1995, arto 62) 

Artículo 2.2.16.7.24. Participación de la Dirección del Tesoro Nacional en la 
expedición de bonos. La Dirección del Tesoro Nacional, de conformidad con el 
acuerdo que debe celebrar para el efecto con la Oficina de Obligaciones 
Pensionales, adelantará las operaciones necesarias para la expedición de los 
bonos respecto de los cuales se hayan cumplido todos los trámites previstos, por 
el artículo 16.7.8. del Decreto. 

Igualmente adelantará todas las operaciones y trámites relativos a la 
administración de los bonos que hayan sido expedidos, en cuanto referencia 
a la expedición y sustitución de títulos, su entrega a un depósito central de 

y su pago efectivo. 

PARÁGRAFO. Oficina Obligaciones Pensionales, adoptará procedimientos 
con el fin garantizar confiabilidad, seguridad e inmutabilidad de los archivos 
laborales que le sean entregados, para lo cual deberá proveerse la 
entrega seguridad a entidades encargadas de su custodia. 

(Decreto de 1997, arto 20) 

Artículo 2.2.16.7.25. Compensación de obligaciones entre la Nación y el 
155. En desarrollo del artículo 13 de la 51 de 1990, obligaciones que la 
Nación pague por cuenta de Colpensiones por concepto cuotas partes de bono 
tipo A, serán compensadas con las obligaciones exigibles a cargo de Nación y 
a favor de Colpensiones por concepto de bonos pensiona les tipo B emitidos por la 
Nación y cuotas partes a cargo de la Nación en bonos pensionales tipo B emitidos 
por otras entidades. 

Las sumas que la Nación hubiere pagado por cuenta del ISS, hoy Colpensiones, 
26 diciembre de 2003 se actualizarán desde la fecha de pago por 
la Nación hasta fecha en se realice la compensación 

Para efectos de la compensación a que se refiere presente artículo, será 
suficiente la certi-ficación expedida por Jefe de la Oficina de Bonos Pensionales 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, previa la aprobación por parte del 
Instituto de Sociales, ISS, hoy Colpensiones sobre monto de las 
obligaciones pagadas por Nación por cuenta ISS por concepto de las cuotas 
partes de bono. 

(Decreto 3798 de 2003, arto 3) 

Artículo 2.2.16.7.26. Compensación de obligaciones entre las entidades 
territoriales y el/SS. Vencido el plazo de que trata el artículo 1 O. de 
Decreto para el traslado las cotizaciones por parte del la entidad territorial 
y el deberán compensar las obligaciones de bono y de cuotas partes de 
bonos a favor del por concepto de bonos pensionales o cuotas partes de 
bono tipo B a cargo la entidad territorial, con la suma adeudada por el ISS por 
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la pensión a du cargo. 

I 
(Decreto 379P de 2003, arto 4) 

CAPíTULO 8 

NORM 
AS COMUNES A lOS BONOS PENSIONAlES y TíTULOS 

PENSIONAlES 

Artículo 2.2. 6.8.1. Tabla para el cálculo de bonos y títulos pensionales. Para 
el efecto del (álculo de Bonos y Títulos Pensionales se adopta la tabla de salarios 
medios nacionales a que se refiere el artículo 117 de la Ley 100 de 1993 y 
consagrado I~n la Resolución 1588 de 1994 expedida por el Departamento 
Nacional de ~stadística (Dane). La tabla de salarios medios nacionales es de 
utilización obl gatoria para todo cálculo de Bono o Título Pensiona!. 

,I 
(Decreto 277l de 1994, arto 1) 

Artículo 2.2.~6.8.2. Tabla de salarios medios nacionales. La tabla a que se 
refiere el artí ulo 2.2.16.8.1. del presente Decreto expresada en términos de 
índice, con b se 1 para el nivel de 12 años, edad mínima contemplada, será la 
siguiente: 

Edad Salar o medio Edad Salario medio 
índice índice 

12 1.000.( 00 42 3.020.004 
13 1.006.E 49 43 3.041.946 
14 1.135.E 99 44 3.058.210 
15 1.206.E 78 45 3.068.682 
16 1.279,7 52 46 3.073.323 
17 1.354 .~87 47 3.072.096 
18 1.431.251 
19 1.509.2 73 
20 1.588.504 
21 1.668.693 
22 1.749.612 
23 1.830.933 
24 1.912.3~8 
25 1.993.Sr 
26 2.074.4 6 
27 2.154.3 8 
28 2.233.0h1 
29 2.310.2f>9 
30 2.385.4 ~9 
31 2.458.5 ~4 
32 2.528.9 ~1 
33 2.596.4 p3 
34 2.660.6 176 
35 2.721.2 p4 
36 2.777.9 ::>1 

48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 

3.065.019 
3.052.111 
3.033.468 
3.009.187 
2.979.401 
2.944.284 
2.904.026 
2.858.858 
2.809.030 
2.754.790 
2.696.446 
2.634.304 
2.568.691 
2.499.933 
2.428.355 
2.354.341 
2.278.237 
2.200.368 
2.121.119 
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37 2.830.357 67 2.040.814 
38 2.878.287 68 1.959.800 
39 2.941.441 69 1.878.421 

40 70 1.796.985 

41 2.992.482 71 o más 1.715.798 

(Decreto 2779 de 1994, art.2) 

TíTULO 17 

MECANISMO DE COBERTURA PARA CUBRIR EL DESLIZAMIENTO DEL 


SALARIO MíNIMO 


Artículo 2.2.17.1. Objeto y ámbito de aplicación. presente título tiene por 
objeto el mecanismo de cobertura que permita a las aseguradoras de 
vida cubrir el riesgo del deslizamiento del salario mínimo, que presentan las 
pensiones de renta vitalicia inmediata y renta vitalicia diferida, de acuerdo con el 
artículo 45 de la Ley 1 de 2009. sujetas de la cobertura las rentas 
vitalicias inscritas que reconozcan mesadas salario mínimo o aquellas que a 
futuro sean susceptibles de reconocer mesadas de salario mínimo. 

Se entiende por deslizamiento salario mínimo la diferencia entre el cambio 
porcentual del salario mínimo legal mensual vigente y variación porcentual del 
índice de precios al consumidor del año anterior certificado por el 

(Decreto 36 de 2015, arto 1) 

Artículo 2.2.17.2. Parámetro de deslizamiento del salario mm/mo. 
parámetro de deslizamiento del salario mínimo que deberá ser utilizado por las 
aseguradoras que tengan autorizado ramo de seguro de pensiones Ley 100, 
para proyectar crecimiento de las mesadas de las rentas vitalicias emitidas al 
momento de reservar y tarifar, será equivalente al promedio aritmético del 
crecimiento real anual de la productividad acordada por comité tripartito 
productividad de que trata el artículo 8° de Ley de 1996, observado en los 
últimos diez (10) años al momento de la emisión de la renta vitalicia, expresado 
como un porcentaje y redondeado a dos cifras decimales. Dicho parámetro no 
podrá ser inferior al cero por ciento (0%). 

La Oficina de Bonos Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
OBP informará en los últimos cinco (5) días hábiles cada año el valor del 
parámetro deslizamiento, con base en la información que solicite al 
Departamento Nacional de Planeación. 

(Decreto 36 de 2015, arto 2) 

Artículo 2.2.17.3. Descripción del mecanismo. Las aseguradoras que emitan 
rentas vitalicias cubiertas por el mecanismo deberán calcular al momento de su 
expedición el flujo de mesadas que espera pagar beneficiario de renta, 
asumiendo que el deslizamiento del salario mínimo será el establecido en 
artículo 17.2. del presente Decreto. El cálculo actuarial del monto tarifado y 
reservas al momento de emisión de la renta vitalicia, deberán hacer uso del 
parámetro de deslizamiento establecido en el artículo 2.2.1 del presente 
Decreto, como requisito para la inscripción las rentas vitalicias cubiertas en 



DECRETO NÚM~Qj ; . , ... '"' 1833 de 2016 Página 322 de 328 

Por medio ( el cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones 

-----_...._------_...-- ....._- ... _..------------------------------ .._...--------------------------------------------------------------

mecanismo y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2.2 .17.5. del presente 
Decreto. 

Cuando los i ~crementos en el salario mínimo legal mensual vigente ocasionen 
que las mesajas calculadas al momento de emisión de la renta sean diferentes a 
las mesadas efectivamente pagadas al beneficiario, el mecanismo garantizará 
una adecuad 3. reserva matemática a las rentas vitalicias inscritas, de tal forma 
que la aseguradora de vida será responsable por el pago total de las mesadas. 

El mecanism p permite que la reserva matemática de cada una de las rentas 
vitalicias inscritas corresponda al valor actuarial de las obligaciones futuras, 
asumiendo q ~e las mesadas de salario mínimo crecen en términos reales de 
acuerdo con E I parámetro de deslizamiento establecido en el artículo 2.2.17.2. del 
presente Dec eto. Dependiendo del deslizamiento observado, la cobertura podría 
ser de tres tipps: 

1. Cobertura positiva: El Ministerio de Hacienda y Crédito Público pagará a las 
aseguradoras el faltante en reserva matemática, para que la misma refleje el valor 
actuarial de I~s obligaciones futuras. Se reconocerá cuando el deslizamiento 
observado descrito en el artículo 2.2.17.1. del presente Decreto sea mayor al 
parámetro de ~eslizamiento descrito en el artículo 2.2.17.2. del presente Decreto 

2. Cobertura negativa: Las aseguradoras pagarán al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público un monto equivalente al exceso de reserva matemática, para que 
la misma refl3je el valor actuarial de las obligaciones futuras. Se reconocerá 
cuando el de~ /izamiento observado descrito en el artículo 2.2.17.1. del presente 
Decreto sea n enor al parámetro de deslizamiento descrito en el artículo 2.2.17.2. 
del presente [ecreto. 

3 . Cobertura neutra: No habrá intercambio de flujos entre el Ministerio de 
Hacienda y Cr~dito Público y las aseguradoras. Este escenario ocurrirá cuando no 
haya diferenc a entre el parámetro establecido en el artículo 2.2.17.2. del 
presente Decr~to y el deslizamiento observado descrito en el artículo 2.2.17.1. del 
presente Dec eto. También ocurrirá en los casos de las rentas vitalicias que 
reconocen mE sadas superiores al salario mínimo legal mensual vigente y cuyo 
cálculo de res ~rvas no se ve afectado por los ajustes anuales en salario mínimo. 

(Decreto 36 dE 2015, arto 3) 

Artículo 2.2.1 r¡ .4. Cálculo de la cobertura. El valor de la cobertura a reconocer 
se calculará ce mo la diferencia entre: 

1. El valor pre ~ente actuarial de las obligaciones futuras, calculada al 10 de enero 
del respectivo año, que debe incorporar el ajuste real en el salario mínimo 
observado par 3. el respectivo año y asumiendo un incremento real de las mesadas 
futuras de salé rio mínimo equivalente al parámetro de deslizamiento, descrito en 
el artículo 2.2 . 7.2. del presente Decreto, asociado a cada renta. 

2. El valor pre~ ente actuarial de las obligaciones futuras, calculada al 10 de enero 
del respectivo ~ño, asumiendo que el salario mínimo del respectivo año tiene un 
crecimiento re(~1 equivalente al parámetro de deslizamiento descrito en el artículo 
2.2.17.2. del p esente Decreto asociado a cada renta, y que las mesadas futuras 
de salario mír imo presentan un incremento real equivalente al parámetro de 
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deslizamiento, descrito en el artículo 2.2.17.2. del presente Decreto, asociado a 
cada renta. 

PARÁGRAFO 1. El valor presente actuarial descrito en los numerales 1 y 2 del 
presente artículo corresponderá exclusivamente al cambio en reserva matemática 
por variaciones en el salario mínimo, de acuerdo con la metodología actuarial que 
defina la Dirección General de Regulación Económica de la Seguridad Social del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y los parámetros actuariales contenidos 
en el artículo 2.31.4.3.3. del Decreto 2555 de 2010. 

El mecanismo de cobertura no reconocerá cambios en reserva por nuevos 
beneficiarios, tasas de interés técnico, tablas de mortalidad, otros parámetros 
relevantes para el cálculo de dicha reserva o metodologías de cálculo actuarial 
diferentes. 

En caso de presentarse variaciones por nuevos beneficiarios, tasas de interés 
técnico, tablas de mortalidad y otros parámetros relevantes para el cálculo de 
dicha reserva o metodologías de cálculo actuarial diferentes, será deber de la 
compañía aseguradora el reconocimiento del cambio en reserva a que haya lugar 
y posterior a dicho reconocimiento el mecanismo de cobertura cubrirá el cambio 
en la reserva matemática que se presente como consecuencia únicamente de las 
variaciones en el salario mínimo. 

PARÁGRAFO 2. En el caso de darse un reajuste en el incremento del salario 
mínimo legal mensual vigente de forma extraordinaria, la OBP determinará los 
plazos y condiciones de pago de la cobertura. 

(Decreto 36 de 2015, arto 4) 

Artículo 2.2.17.5. Procedimiento para la inscripción de rentas vitalicias al 
mecanismo de cobertura. La aseguradora de vida podrá solicitar ante la OBP la 
inscripción al mecanismo de las rentas vitalicias emitidas en el año calendario 
anterior. Podrán inscribirse las rentas vitalicias inmediatas y diferidas definidas en 
los artículos 80 y 82 de la Ley 100 de 1993. 

La inscripción deberá hacerse en la OBP durante los primeros veinte (20) días 
hábiles de cada año, adjuntando el contrato suscrito con el afiliado o beneficiarios 
de pensión, el flujo de mesadas que espera recibir el beneficiario de la renta 
descrito en el segundo inciso del artículo 2.2.17.3. del presente Decreto y 
cualquier información adicional que determine la OBP. 

La OBP estudiará la información remitida por las compañías aseguradoras de vida 
y expedirá, en los veinte (20) días hábiles posteriores a la solicitud de inscripción, 
mediante resolución en la cual se listarán las rentas vitalicias inscritas en el 
mecanismo de cobertura de salario mínimo y las causales de rechazo de las no 
inscritas. La aseguradora de vida tendrá un plazo de quince (15) días hábiles 
siguientes a la fecha de expedición de la resolución por parte de la OBP para 
subsanar los motivos de rechazo de inscripción, adjuntando para el efecto los 
soportes que acrediten el derecho. La OBP tendrá un plazo de quince (15) días 
hábiles, contados a partir de la entrega de soportes, para decidir mediante 
resolución sobre los nuevos argumentos expuestos por las compañías 
aseguradoras de vida respecto de la negativa inicial. 
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PARÁGRAFO 1. La OBP y las aseguradoras de vida deberán pagar el valor de la 
cobertura de ~crita en el artículo 2.2.17.4. de este Decreto, para cada renta 
vitalicia inme~iata y renta vitalicia diferida inscrita en el mecanismo, hasta la 
extinción de lé renta vitalicia. 

PARÁGRAFO 2. En el término de que trata el inciso 2 del presente artículo, las 
aseguradoras de vida deberán reportar un listado que contenga las rentas 
vitalicias insc itas que se extinguieron el año anterior, modificaciones en los 
parámetros d ~ cálculo de la reserva de acuerdo a lo contenido en el parágrafo 1 
del artículo 2. :>.17.4. del presente Decreto, y un listado de las coberturas pagadas 
pero no usad ~s de acuerdo con lo definido en el parágrafo del artículo 2.2.17.6. 
del presente [~ecreto. 

PARÁGRAFC 3. La OBP determinará las características operacionales de la 
información q e las aseguradoras deben presentar al momento de la inscripción y 
serán causales de rechazo de la inscripción: 

1. Presentar la información incompleta o sin las características operacionales 
definidas por la OBP. 

2. Efectuar el cálculo de la proyección de la mesada o de la reserva sin tener en 
cuenta el parámetro de deslizamiento del salario mínimo establecido en el artículo 
2.2.17.2. del presente Decreto. 

3. Las demás Rue determine la OBP. 

(Decreto 36 df 2015, arto 5) 

Artículo 2.2.17.6. Procedimiento para el cálculo de los flujos que reconoce el 
mecanismo ee cobertura. La OBP deberá expedir mediante resolución en los 
primeros veint~ (20) días hábiles del mes de mayo, el cálculo de la cobertura para 
el año vigente por cada renta vitalicia inscrita en el mecanismo, de acuerdo a lo 
establecido el~ el artículo 2.2.17.4. del presente Decreto. Las aseguradoras 
tendrán un pla~o de veinte (20) días hábiles, contados a partir de la expedición de 
la resolución, para solicitar la revisión debido a las diferencias en el cálculo de la 
cobertura reconocida en dicha resolución. La OBP tendrá un plazo de quince (15) 
días hábiles, contados a partir de la recepción de la solicitud de la aseguradora, 
para modifica o ratificar la resolución con base en los nuevos argumentos 
expuestos por las compañías aseguradoras. 

PARÁGRAFO En los casos que extinguida la renta vitalicia antes del 10 de enero 
del año de con e para el cálculo de la cobertura, pero que por desconocimiento de 
este evento par parte de la aseguradora de vida, se haya pagado la cobertura, de 
acuerdo a lo ~stablecido en el presente artículo, la OBP deberá incluir en la 
resolución de que trata este artículo el valor de la cobertura pagada pero no 
usada, reconopiendo al Ministerio de Hacienda y Crédito Público un interés real 
igual a la tasa de interés técnico de la renta vitalicia y que contemple el período 
entre la fecha ( e pago de la cobertura y el reintegro de esta. 

(Decreto 36 de 2015, arto 6) 
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Artículo 2.2.17.7. Procedimiento para intercambio de los flujos que reconoce 
el mecanismo de cobertura. Cuando la cobertura sea positiva o negativa. de 
acuerdo a lo definido en artículo 17.3. presente el de la 
cobertura se a tardar primer día hábil del mes septiembre, en 

términos y condiciones para el le sean señalados por la OBP del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

cobertura positiva girada por parte del Ministerio Hacienda y Crédito 
Público a aseguradoras de vida por el valor determinado en la resolución 
expedida por OBP, reconocimiento de un interés real igual a la de 

10 
nTOf'O';:' técnico renta vitalicia, entre de enero y la fecha pago la 
cobertura positiva, teniendo en cuenta la aseguradora completar la 
reserva cada renta vitalicia inscrita con recursos propios el 1 o de enero 

año, garantizando una adecuada reserva matemática a rentas 
vitalicias 

1

La cobertura negativa será girada por aseguradora a favor Ministerio 
Hacienda y Crédito Público. aseguradoras de vida reconocerán al Ministerio 

Hacienda y Crédito Público un interés real a la interés técnico de 
0renta vitalicia, entre enero y fecha cobertura negativa. 

Si la cobertura es neutra, no habrá lugar a intercambios flujos entre el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y aseguradoras de vida. 

(Decreto 36 2015, arto 7) 

Artículo 2.2.17.8. Financiación del mecanismo. pago cobertura a que 
haya lugar será soportado por Ley Anual Presupuesto, en los términos 
artículo 346 de la Constitución Nacional y se realizará en cumplimiento 
procedimiento establecido en el artículo 2.2.1 del presente Decreto de forma 
anual, de acuerdo con la autorización del Superior Política Fiscal 
(Confis) dentro del marco sus competencias y ley, y en todo caso, dentro 
de recursos previstos en Marco de de Mediano 

(Decreto de 2015, arto 8) 

Artículo 2.2.17.9. Control del mecanismo. La podrá una revisión 
de vigencia las vitalicias inscritas en el mecanismo, solicitando 
información a la Registraduría Nacional Estado Civil, a las Cl":''';¡\..IU 

vida y a cualquier otra entidad considere pertinente. 

36 2015, arto 9) 

TíTULO 18 

DISPOSICIONES COMUNES Al SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 


SOCIAL RAl 


CAPíTULO 1 

AFILIACiÓN Y AUTOLlQUIDACIÓN DE APORTES 


Artículo 8.1.1. Pagos en exceso en Pensiones. Cuando como 
consecuencia del proceso verificación adelantada por las entidades 
administradoras de pensiones se establezca que se han recibido que 
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exceden el rr onto de las cotizaciones obligatorias, se seguirá el procedimiento 
establecido er~ el artículo 2.2.3.1.19. del presente Decreto. 

En todo casj, previamente a la devolución del exceso, deberán efectuarse las 
compensacio es que resulten procedentes por obligaciones a cargo del 
aportante, y de conformidad con el orden de imputación de pagos señalado en el 
artículo 3.2.1 13. del Decreto 780 de 2016, o la norma que lo modifique o 
sustituya. 

(Decreto 140( de 1999, arto 55) 

CAPíTULO 2 

OTROS 
MECANISMOS DE AFILIACiÓN Al SISTEMA INTEGRAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL 

SECCiÓN 1 

TRABAJO ASOCIADO 


Artículo 2.2. 8.2.1.1. Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado 
frente al Si.. tema de Seguridad Social Integral. Las obligaciones de las 
Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado frente a la afiliación, pago 
de aportes y istemas de información en el Sistema de Seguridad Social Integral 
se realizarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.8.1.18. y los 
artículos com Jrendidos entre el 2.2.8.1.25. al 2.2.8.1.31 . del Decreto 1072 de 
2015. 

SECCiÓN 2 

COTIZACIONES POR SEMANA 


Artículo 2.2.18.2.2.1. Cotizaciones por semana. El esquema financiero y 
operativo que permita la vinculación al Sistema Pensional de los trabajadores 
dependientes que laboren por períodos inferiores a un mes, se regirá de 
conformidad T n lo dispuesto en la sección 4 del capítulo 6 del título 1 de la parte 
2 del libro 2 d I Decret01072 de 2015. 

SECCiÓN 3 

SEGURIDAIP SOCIAL PARA CONDUCTORES DEL SERVICIO PÚBLICO DE 


TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR 


Artículo 2.2.18.2.3.1. Seguridad Social para conductores. Los conductores de 
los equipos (estinados al servicio público de transporte terrestre automotor 
individual de ~ asajeros en vehículos taxi deberán estar afiliados como cotizantes 
al sistema de seguridad social y no podrán operar sin que se encuentren activos 
en el sistema ~e pensiones, y se regirán según las disposiciones contenidas en la 
sección 1 del ~apítulo 6 del título 1 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 
2015. 

SECCiÓN 4 

EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES 


Artículo 2.2. 8.2.4.1. Afiliación de trabajadores al Sistema de Seguridad 
Social Integré l. Las empresas de servicios temporales están obligadas a afiliar al 
sistema de SE guridad social en pensiones y a pagar los aportes parafiscales 

http:2.2.8.1.31
http:2.2.8.1.25
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correspondientes, acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2.2.4.2.4.1., 
2.2.6.5.12., 2.2.6.5.13. Y del Decreto 1072 de 201 

CAPíTULO 3 

DE LA CALIFICACiÓN LA PÉRDIDA DE CAPACIDAD lABORAL Y 


OCUPACIONAL 


Artículo 2.2.18.3.1. Pérdida de capacidad laboral y ocupacional. Las normas, 
instituciones y el procedimiento que debe adelantarse para obtener la calificación 
de pérdida de capacidad laboral en el sistema de seguridad social Integral se 
regirá de conformidad con lo dispuesto en capítulo 1 del título 5 de la parte 2 
del libro 2 del Decreto 1072 201 

LIBRO 3 
DISPOSICIONES FINALES 

PARTE 1 
DEROGATORIA VIGENCIA 

Artículo 3.1.1. Derogatoria Integral. Este Decreto regula íntegramente las 
materias contempladas en Por consiguiente, de conformidad con el artículo 3 
de la Ley 153 de 1887, quedan derogadas todas las disposiciones pensionales de 
naturaleza reglamentaria que versen sobre las materias reguladas en este 
Decreto, con excepción, exclusivamente, de los siguientes asuntos: 

1. 	 No quedan cobijados por derogatoria anterior los Decretos relativos a 
creación y conformación de comisiones intersectoriales, comiSiones 
interinstitucionales, consejos, comités, sistemas administrativos y demás 
asuntos relacionados con la estructura, configuración y conformación de 
entidades y organismos del sector administrativo, entre los cuales: 

Decreto 2380 de 2012, "por el cual se crea la Comisión Intersectorial del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida del Sistema General de 
Pensiones. " 

Decreto 540 de 201 "por el cual se crea la Comisión Intersectorial para la 
Operación del Sistema de Registro Único de Afiliados al Sistema de Seguridad 
Socia/Integral y Protección Socia/." (Modificado por el Decreto 618 de 14) 

1. Tampoco quedan cobijados por la derogatoria los decretos que desarrollan 
leyes marco. 

Igualmente, quedan excluidas de esta derogatoria las normas naturaleza 
reglamentaria que a la de expedición del presente decreto se encuentren 
suspendidas por la Jurisdicción Contencioso Administrativa, las cuales 
compiladas en este Decreto en caso de recuperar su eficacia jurídica. 

No quedan derogadas por Decreto las normas que rigen régimen de 
transición pensional establecido en el artículo de Ley 100 1 y el 
Acto Legislativo 1 que modificó el artículo 48 Constitución 
Política. 

http:2.2.6.5.13
http:2.2.6.5.12
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Los actos a ministrativos expedidos con fundamento en las disposiciones 
compiladas e el presente Decreto mantendrán su vigencia y ejecutoriedad bajo 
el entendido de que sus fundamentos jurídicos permanecen en el presente 
decreto compi atorio. 

Artículo 3.1.2. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación en el 
Diario Oficial. 

PÚBUQUESE y CÚMPLASE, 

ado en Bogotá D.C., a los 

OV 2016 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

4Mv1UA ~~ de :7 
MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARíA 

LA MINISTRA DEL TRABAJO, 

~A_' 
CLARA E 

/rj 
GEJA LÓI~h?OBREGÓN

...-------... 
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